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BLOQUE DE DEFENSORES PÚBLICOS OFICIALES DEL MERCOSUR 

PREFACIO
Para la Defensa Pública de la República Bolivariana de Venezuela, constituye un gran 

privilegio y un verdadero honor, presentar el 7mo Boletín de Jurisprudencia sobre derechos 

humanos, en la cual se comprenden los valiosos aportes jurisprudenciales consignados por las 

Defensas Públicas y Asociaciones de Defensas Públicas de la República de Argentina, 

República Federativa de Brasil, República de Chile y de la República Bolivariana de Venezuela. 

El presente boletín contiene ocho fallos, en materia de derechos humanos, 

específicamente, en la protección de los grupos en situación de vulnerabilidad. En el caso de la 

República de Argentina, se hace alusión al derecho de la dignidad humana de privados de 

libertad, que fueron sometidos a torturas, tormentos físicos, sufrimientos psíquicos e 

igualmente a un caso de Trata de Personas, por condición de pobreza como situación de 

especial, la cual es analizada en la decisión in comento. 

La República Federativa de Brasil aporta importantes decisiones derivadas de la 

interposición del medio procesal de tutela constitucional, denominado habeas corpus, a fin de 

garantizar el derecho a la defensa de los justiciables, lo que permitió realizar la debida 

subsunción de los hechos al derecho, que conllevó a la rebaja de la pena. Asimismo, se aduce a 

la imposibilidad de antecedentes penales por el transcurso del tiempo como precedente, para 

la imposición de una nueva condena. 

En las decisiones de la República de Chile, se logra constatar la protección a la dignidad 

humana, tanto por la condición de género, como en la de extranjeros en situación de migrantes. 

Finalmente, la República Bolivariana de Venezuela, presenta dos sentencias referidas a 

garantizar el derecho humano de todo niño o niña, a conocer quiénes son sus progenitores, 

tanto en la modalidad de paternidad voluntaria, así como en la impugnación de la misma. 

Vemos pues, la importancia de los contenidos de las referidas decisiones, las cuales 

están enmarcadas en un momento en que la creciente constitucionalización de los derechos, en 

especial referencia a los derechos humanos, requiere un trabajo con visión inclusiva, 

comunitaria y participativa, por lo tanto, cada uno de los Estados de la región debe propugnar 

valores como la libertad y la vida, así como su preeminencia ante cualquier situación, guiados 

por la ética y el pluralismo político; trabajando en pro de superar las asimetrías de poder, con 

el compromiso de forjar una sociedad que conciba a todos los seres humanos libres e iguales en 

dignidad y derechos. 

Y es que la lucha por los derechos humanos, nos permite franquearles el  paso a todas 

las demás luchas, por lo tanto, merece especial atención, ya que sin tregua, se está tratando de 

vencer a las sociedades piramidales, patriarcales, evidentemente injustas, en la que los grupos 

vulnerabilizados son sometidos a la resignación por aquellos que los creen inferiores, según el 

criterio liberal de protección de los derechos humanos. Debemos continuar un arduo camino 

que ha ido emergiendo y nos debe conducir a la evolución de nuestra propia humanización 

con la construcción de una sociedad más justa. 



Resoluciones dictadas por la Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata 
en los autos “H, DD y otros” -parte 1 y 2- (causa Nº 53016500/2011, reg. interno N° 
8243) y “N, DL y otros” (causa Nº 267/2015, reg. interno N° 8061), del 14 de febrero de 

2017. 

Una serie de personas denunciaron hechos violentos y degradantes cometidos en 
septiembre de 2011 y en enero de 2015 por personal del Complejo Penitenciario Federal 
I. Entre otras cuestiones, manifestaron haber sufrido puñetazos, golpes con varilla, y
patadas en todo el cuerpo. En determinadas ocasiones, esto sucedía luego de que los
obligaran a desnudarse. En ambos casos, los juzgados federales dispusieron la falta de
mérito para procesar o sobreseer a los imputados. En consecuencia, el representante
del Ministerio Público Fiscal impugnó las decisiones.

La Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata hizo lugar a los recursos y 
dispuso el procesamiento con prisión preventiva de los imputados. Sin perjuicio de 
eso,  el juez Álvarez se pronunció en disidencia respecto de la imposición de la 

detención cautelar. 

En primer lugar, el juez Álvarez ponderó la adopción de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y degradantes y la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Asimismo, invocó el art. 144 ter, 
quater y quinto del CP  y destacó que “…resulta indiferente que la víctima se 
encuentre jurídicamente a cargo del funcionario, bastando que éste tenga sobre aquélla 
poder de hecho y que por tortura se entiende no sólo los tormentos físicos, sino 
también la imposición de sufrimientos psíquicos, cuando éstos tengan gravedad 
suficiente. […] Nuestro Código Penal castiga además al funcionario que omitiese evitar 
la comisión de alguno de los hechos del artículo anterior, cuando tuviese competencia 
para ello y al funcionario que en razón de sus funciones tomase conocimiento de la 
comisión algunos de estos hechos y, careciendo de la competencia a que alude el inciso 
precedente, omitiese denunciar dentro de las veinticuatro horas el hecho ante el 
funcionario, ministerio público o juez competente”. 

Asimismo, agregó: “…el CP castiga al funcionario a cargo de la partición, 
establecimiento, departamento, dependencia o cualquier otro organismo, si las 
circunstancias del caso permite establecer que el hecho no se hubiese cometido de 
haber mediado la debida vigilancia o adoptado los recaudos necesarios por dicho 
funcionario”. 

De esta forma, el magistrado entendió que “…en los procedimientos penitenciarios de 
inspección de los cuerpos de los presos y las presas, se utiliza la desnudez como un 
castigo suplementario que viene a acompañar y/o preceder las agresiones físicas, 
acentuando la indefensión ante éstas y/o constituyéndose en un momento de 



vulnerabilidad que es la antesala de castigos de diverso tipo” (consideración realizada 
en el caso “H, DD”). 

En esa línea, el juez Schiffrin –a cuyo voto adhirió la jueza Calitri– refirió que “[l]a 
forma y métodos utilizados por el personal penitenciario y las lesiones a las que dieron 
ocasión esas técnicas recuerdan penosamente el proceder del último gobierno militar 
en la articulación de su plan ilícito”. A la luz de ello, el magistrado añadió que “’[l]a 
permisividad de esas prácticas […] constituye el mayor fracaso de un sistema 
democrático y elimina el respeto mínimo que todo Estado de Derecho exige. En 
definitiva, la aceptación de la tortura como mecanismo de represión a marginados […] 
supone el reconocimiento de la incapacidad de aquel para afrontar la lucha contra la 
delincuencia desde una perspectiva étnica y científica, y la aceptación de un falso 
mecanismo de seguridad que degrada a la persona humana, en su dignidad y que 
finalmente perjudica más al propio individuo, por las consecuencias que su práctica 
supone...’” (caso “H, DD”). 
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La Plata, die, f,e,br,e,r,:, die, 2017. 

'y'!STO: Es.t,e, expediente r-JC' FLP 5301E-�Qi:il/2Cil11 

(Reg. Int W �243), caratulad,:,· ·'·H., D. D. y ot1·os s/ 

a. determinar", procedente del Juzgado Fede-ral C rimina.l

y Cor r@ccional f-JO 1, Siecreta..ría. Pienal 3, de Lc,rr,as [-e,

Zamo1·a.

Y CONSIDEF',li,NDO: 

EL JUEZ ÁLVAREZ DIJO:

I. L l,e, g ar; pr,e,::.,e,nt,e,s actuaciones •

conocimiento de -a:-sta J'l.lzada en virtud del ,·-a:.:.u,·a-� de 

apelación interpuesto a fs. 443/457, p,:i,· le:: Sr�:: 

Fiscales Leon,e,l �. Góme::= Earb,e,lla y Claudia \i 

Pandolfi, contra. la resolución de fs. 43.3/44'.2 ·::r.i�

resoh,ió disponer 

sobreseer a los 

P., M. J. -3. 'S., 

la falta 

imput:a.·:fos 

S. G • 

de mérito 

D. D. H. ' 

,_ P. ' S. 

para 

G. M. 

(, G 

p rc,!:i!Saf 

',J . ' O.

E. "· . ' 

F 

E 

'

D. S.. 1 F C. P., sin perjuicio d..: pr)HQ1Jü la 

presente in·�·e:stigación, en virtud de lo e:stable,c-ido 

poi' ,;,l at"tÍC:ulo 309 j�l Código P1·oci;,sal P.;,,nal di!! l:.o 

t·lación y remitir la pr,e,sente causa a la sedi;, de la 

Fiscalía Federal r-JO 1 de Lomas de Zarno ra a fin de que 

continúe, con la ir1str ucción de la mi-s:ma, i!lh dE 

a.cuE.-1·do a le· norma.do en el artículo 196 del C6digc· 

Proc@sal P@nal dE! l.1 tfa.ción. 

II. Esta. ,:a.usa ti:!'n':! su c.rige-r. e,r, la de,nuncia

POI' le:s:iones contra ,1 personal del C:omple-J o 

Penite,nciario de E:i:E!i=a, 1 ,;,ali:i:ada po t" el interno A. 

M. M. R. ante r:il Tribur,al 01·al Criminal t·JC B dli:i la

Capital Federal. 

El 'Sr. Jue! il,lll�rto P. 3antamarin:;., tcn,é

conocimünto, a fs. 5, y delE!gÓ h. in·�e-s:tigación ante 

la Fi; :alía r-JO l a la lu:: de le· establecido :!'n E!l art. 

196. pir rafo prime- t':i del Código Procesal Penal ·:1-a: la

t-lación.

A h 13/15, declaró el Sr . .  il,.M. M. R. ant.¡, 

el Fiscal, ratificando en lo sustancial su denuncia.. 

Con e retamente refirió qu, ,i llien no 

recordaba la fec�a exacta, en El mes de se,ptiembre se 

. , ..• , .i .•.' -·� 'i .• •' .' ,. : . ... •: . 
., .. .,.,-, _,_..,.,·•.•:".'·'·' :.-<,vc:.•.'.•i•.,·.•, '!.,,·_.�, :.,;·.,·. 

, .• , ,L1 ·.•,.··· ·'''·''.·'.' • .,':',•:.,;·: •• , .... ,.!.''.'.�.' 
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encontraba. aloja.do en De ... oto y 

fue t1·asla.dadoi jurit� 3' �tr�� 

en d·J ! oportunidades 

ir, t E' rli C• S. al C OIMp le j O 

P�nitencia.rio FE-die- r:al r·lº 1 de E=ei:::a.. Que er1 es.a�. dos 

oportunidades, 

"ran r e-lati· .. a� 

por cuestiones 

la falta 

que desconoce, pe ro que 

no los 

r�c:ibie r.:in y tu,iie:ron qu� ·,,ol,,e r a D�, .. oto.

Qu� 'Jlia dE- lai.s ·yeces, los internos c-omen:zaron 

:a golp ... :a,· 13.s pu ... rt,1.s. pidi@ndo qu@ b:.i.je un JEfE a. d:ar 

e;(pli·:aci·rnes del moti...·o por el cua.l no 1-Js recibían
_. 

d.::jando constanci� que in esa oportunid�d �� pa;6 nada 

y que nadie l�s p�gó. 

Sin �mba,·gJ, rie-fi1ié que en la tercera 

oportunidad que fue trasladado a E=e-i::a también junto 

a otros: ir,tErr,c·�- y que :;,,l llegar al penal fueron 

1·e�·isados por un m�di-::, que constató que estaban aptos 

para. ing resa.r. Que, e u ando e stat·an h:.i.ci,rndo los papeles 

de ingre-so todos juntos en una celda de Módulo de 

Ingreso, fu.::ron t,·a-;.ladad·)� F-�I ur, pa:sillc· a otro 

cua1"!'.-'.I dent1·0 del Mlidulo de Ingreso dondl!i fuet'on 

golpeados po,· p�1·s:onal penitenciario. 

"S·Jb i"e este puritc·, refirió que él fue 1Jno de 

l.:i; últimos en ingresar, que a los internos que 

pasa1·on antes les pegaron bastante, y que a �l lo 

hicieron pone.- con la. cabieza ga.ch:a., que un agente :s:e 

puso delante y ctrc· ,fatfis y que E:!:te Último le pegó 

algunos cache-ta:c5 en la nuca. Que, poi' la p,)5ici5n en 

la que s ... enconcra.�a no pudo �,&.r quien fu& el ag,·�;Jt. 

Rdirió ademis, que pc:·�hriormente le tinucin al piso, 

l..: pegal'ori con una ·�·arilla. do;-J án dJle- marcas ..:n la 

o:!Spa.lda. 

Finalrn�nte: manifestó que esa rr.irna Madrugada 

fu2 se-paradc· y puesto �-a, a -;.alír dado que teriía un 

coMpat'éndo, por lo que a la mañana siguiéntlc' lo 

trasladaron a Tribunales ·:lond� se entre-..-ístó on su 

def,;,n,;o r de eos.e mom¡¡int-J, a quien lo&. comentó lo 

sucedido quien de forma inmediata co�fecciond el 

escrito y lo pre-s:entó antE- el Tribunal. E-s:e mismc día 

fue tras:ladado al cuerpo forense donde 

1 .  ;., ..... ¡ .••• 1.! 

.• ... t O • : .. :� ...
.

.. , t ...... _, ,/ •i ·' ,l.": 1
1 

,: O T ·� •• ·: 

.,·,a.1 •·• ·••• ·., , · ,:.·.· ; .:.•.'f� ·� ... ,,.,., .. : "1f �: . 

• ,·.,a.1 •• ·, .' .' • ....... ! { 1 .•.1.• : � ."(\' 11..: .•.'.'! 1 ... ·.t"' •! .• .. : .. ,.. ; . 1; ·.,:_ 
1,11 111 .,·. :- •• 11111.'l.·1 

·, 
14 •• .' ........ �'I,'} ·�· 1 .1�,: ,,. : ... :...•: . .'!•".'"• ., ••• .'."". .' 
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constataron las le::.üne:: y por· orden del T.-ibunal no 

regresó a E:::ei:::a. 

Respecto al hecho denunciado ,·3fi1·i') -pe le-� 

agentes e r:::i.n ap ro:-:.imadarnente 1(, o 1:2 y que por el poco 

tiempo que @stuy·o ,en E:.:=iii!i:::a y p I la fe, rma. en quie le 

propina1·on los gc-lpes no está en condiciones de 

reconocer a 1-)� autc-rE-:s ni decir puntualmente si fue 

uno o -.,arias las persona-s qu,e, lo golpiearon. 

III. Con los elementDs brindado,; en la

dech.ración antes refE-rida, �l Sr. Fiscal libró dici) 

al [oifector .j3l Complejo Penitenciario Fiii!-j-:!',·al f·lº 1, a 

fin de, que informe l a  nómina de los internos ::¡:J� 

ingresar-on junto al interno A. M. ri: R. el 8 de 

septiembre de- 2011, -:·Jll"l·J así tambHn para que informe-

e-1 m�dico ::¡:J � ate-ndic· al inte-rno en la fe-ch:;, 

mencionada, solicitando ademá.-s ,::¡,H sie r1:1mita ce<pia del 

cHtificado exp1:1dido en el cual conste el esta.de· de 

salud del interno M. R. al momento de ingre!ar al 

complejo. 

Por otra parte, sc·licité que se remita la 

nómin:::i. de la tc•talida.d de los agentes qu':' cum¡::-lie-1 e r: 

funciones ,;n el M-'.:dulo die' Ingreso E-1"1 la fecha 

mencionada (amt.v:s turnos), cc-r11J así tamt.ün para ::¡·J� 

info1·me quli agent,;,,s Sii! encontraron a cargc, de recibir· 

al intetnJ mencionado el 8/8/11, e informar el nc,mbre 

del re<::pon,s:able de la sección en donde estuvo alojado. 

Los informo:!-; ;oli,:itado; f,J3r.rn r,e.�pe,r,didc,s a. 

f,. 17 /25. Ea t<l sentido .. inform;¡¡, • f,. 18 qu, ls, s 

inte mos -�'J � irig resarori a la U.R.I. '" fecha 

08/03/2011 junto al Ir,terr,,:. ,. . "· "· R. fueron: M. E.

R. ' M. M. F M. M. A. E.' M. S. L D. R. R. D. 

6. V., M. A. L., C. A. P. y A. M. M. R .

. ti.,s:i.mismo se infoa11ó .:¡u-:! -:!l �H�Jnal qu,; 

prestó ser-.,;icios ,en fiecha 7/1:'.18/:2El11 de :20:Ell::i a 8:C::•O 

del dí:.i. 8/09/2El11 fue: 

• Jefe, d1:1 turno: Adjutor D. H.

• Inspector de Ser·�·icio: Ayte. Ppal. G. V.

• Au,.:iliar Ayte Ppal O. P.

. , ..•, .i .•.' -·� •i .• ,, .' ,. : • ... •: • 
.,·.>!·,"• .'.' "I,• "'.'.'il.'.'.' ::<.V e:.•.'.'! O.,•.•, '! .',·.'�' : . ,;·.,•. 

, .• , '" ·.•,.··· ·'''.''.·'.' . .,':',•:.,;·: .. , .... ,.!.''.'.� .' 
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• E-.:.: ribünt� .tJ.yt-!' 5ta J G. S.

• Eri-::. Pu��to Control .O.yu 31·a e.

• Enca1·gado Con edo r: .ll.yte, 2da S.

• C-!-lado r Pa.bel!ón .O.: Ayte. 2da

• C':!lador B-C· .tJ.yte. 4ta L. L.

• c ... 1:a.dor D-E .tl.yte 4t ... L . .ti,_

• C"==lador F-fi: .tJ.yte 3e:n1 S . .  ",.

• ,:: .., la.do r H- I . .6,y te 4 ta J . P .

• C':!lador J: ti.yti? 2d:;i. C. D.

• C-:!lador K: l\yte 4ta J. M.

J. 

P 

G. 

R. B. 

f.�t:sQnal, .. �p.1� PUtStci �r;:,ti:,;;i,o,á __ eo. la l!Ei en f�cba.

8 09 2';)11 de s:e,;;, a 20:00 ll'il 

• J-:!fe .:le Turno: �.djutor D. C

• Insp@cto1· d-:!' S�r .. i.::io D.yt ... 1.-a. R. B.

• l\u�iliar' .l\�·t� ira C. F.

• E-.:c ribie:nt�: .ll,yte .2da R. F. D. S.

• Encarga.do F'uesto Control. .6.yte 1 ra O. T.

• Co?la.dor Pabel!ón .O.: O.yte 4ta C.B.

• C�lador B-C: .ti.te 5ta. r-J. D. C�

• C�la.do r D-E: .tJ.yte ·Ha D. M.

• Co:!lado r F-G· .tl,yte 3ra 'JII. L

• C"'la.do r H-I. .a.y te 4ta P. R.

• •::,::lado r J: ",yte 2da M. C.

• C�l:a.dor K: tl,yte: 2da L. R.

IY Se encuentra agr�gada, a fs. 1S/20. una 

copi ... del libro de no�,dad ... � de guardia m�dic:a. que da 

cuenta que .6,. R. M presentó a las C.1 !:,(:: ns. herr.at)1r,as 

en O.nteb ra.::o, b ra.::o 1 p,�c: to ra.l i::qui.! 1·do ..:n e .. ·oluc:ión . 

. O.llí también se refiere que- i:l int�i"no .O.. P. 

M presentó a las 2:50 hs. Lesiones eriterna.tos�s en 

doJ"-;o d-3 tc,ra. ..... 

En s.isdila1· -s.eritido consta en este: pc'i.rte, los 

ingresos de C. A. L. y 1-H comparendoa;; on lesiones de-
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��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 

( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 
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A. R. M. (en mi!r11b1··J superior i::q y pectoral Ü·:pü:·d,) 

en e�olu�ión), C. A. P. CL�si�ne� �,·it�mat��a� �n 

dorso dE' torax) y W.C. -�l:;:i-:in:!;;: costrosas múlti�h;. 

e,n ambos miembros superiores) . 

A fs. 21, el Di". Oa11ül E Dañelluk informó 

que :11 la historia clínica -j�l causant� consta que al 

interno 1..- fue reali:::ado a!'l e.�:amen de ingreso de I ig-J ·· 

eil dfa. 7/,�:i./11, poi- ie,l Dr. Mari.1.no ,::Et:··), quien 

ccm:signó: -'-'07/08/11
_. 

2:30 h�. I11terno -�in lr::dcr,i:-� 

agudas, alg una-s en ��·o,lución -'.h-a:mat .:,m:a t. ra:,:.

i�quierdo_. � =< : ., ,· ia-: i fo antebra�o i�quie rdo y 

e-ccoriaci6n en dorso, - apto para ingreso a CPF P . 

Pot" otra parte, del libro di:- no-..;edade,s: di: 

guardia del día 08/09/11 c.ons.ta que los inti:-rnc,s. 

fueron atendidos por el Dr. Mario Sando-.,al ('ve-r f� 

21). 

\/. El Sr. Fisci!.l libró oficie· _. a f:s: :e. ,.,ta .. 

al f ··ibunal Oral en le Criminal r-1º 14 de la Capital 

F!!-de-t'al � fir. que, se '!;in.:a itrd,i;n::ru· el t,·a.�la.dl'.I d�l 

inte-rno R. D. G. � 

testimonial. 

a fin de prestar decla1acicr, 

.0.-s:imi-s:mo. libró ':.'>dio rto al 3 ,· Fi; :al FE-dE I al 

de Santa Rcsa. a fin �·J� re( iba declaración al ir,te rn) 

H. P. D. Es:ta dE-Cla.ra.cidr1 se, encuent roe a.g regada a fs .. 

36 y el testigo no apo1·tó datos sob1·e el h�c�o 

in·y:es:tigado. 

Continuando c.on la in,;:t rucción, a. f; 4E 

"·ta._. i:l Sr. Fis·:al librci tJfi,:io al Tribunal Cri!l 

Cr:iMinal t-l .. 24 requiriie:nd,:, :a.E- sir·�·a ordenar e-1 

traslado j�l interno ,:: . .'\.P. a fin -j:! p l'E-Stal" 

declaración testimonial. 

A fs. 49, consta una copiad� un a�ta �nyiada 

· . .:fa. fa::-: en la. que :.'l inte-rno <1.ntg 1·e,fié-l'ido -;:� niega a 

concurrir .... p.:ir d-?cisi6n p¿,rsonal A'. 

Sin e-robargc-. lueigo de deisigna1·-;:e, r1ue-·� a 

audiencia_. el t-:!HigJ decla1·ó ("11er f::. 51) y manifE. ::.té· 

que si t iH no recuerda <'11 int� ,·n:, M. R. sí f�:iJ� ,·d.a. 

que e,r, septiembre d,s, 2El11 al ingresar al CoMplejo I d<!! 
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E:ei:a procedente de, la Unidad d� Devoto junte a otros 

o.:ho interno-.:, rec-íbie-ron una f·H: t � golpi=:a. por parte

del pers.c-r1al de Req1Jisa, y q1J€' por dicho l'J'lo:ti·�c el 

dicente tambi�n 1·e-ali:,) una d:!nuncia. 

O.g i"�g� qu � H, e-1 ing r,;.so al Módulo de- Ing ri;oso

de ;;pué� di: S(' r revisados por el rr,É-dio, E-n p re-sencia 

de dos rr-edicc-:= y del Jefe de Turr,c, aprod.madam..-nte 15 

.i.g@nte-.: de, requisa golpe:a..-o)n en forma -� ÍiJ len t:a. :a. Todos 

los internos que ingresaban. Que se manifestaban e on 

-;;ari<1., pegando de- difer entes formas, con .. ·�rillas, 

patadas y golpe!; de puño. 

Pi' :!Q•Jntad,) pa,·a que, refiera e,n qué horario 

ingresaron al Complejo I
_. 

refirió que se rían 

a.pfo:drnadament:! las 11 de la. no.:ho:! y que recién les 

a-signaron un alojamiento a. la 1 de la madrugada. 

Preguntado pa1·a qu,; re-füra si pc,dría. rE-Conocer a 

eitOi agentes. refi1·ió que no los recuerda bien, 

especialroente po,· �l ti�mpo transcu!'l'ido. 

i/I r.;t,; l'ir 

paralelamente a estas investigaciones, 

puntri,

se inició 

que 

la 

la cual 

a. fs . 53/111) fue acumulada mate rial.m�nt-=" a la p ,·�sent:.

.O. f i �5/56 .. ;;.e, ene uent ra a.g regado un informe 

del ( ue- 1 �,) Médico Forense efectuado el ,ha 14 de 

Hpti-::mb l'e de 2011, en el que s:e describen S'o:':i..:5 

... �,x!riet.ci0.'l'o?5 lin.;.<:?l�s :j¿, 2.5 c.ft d@ 1:>'HJi':�'d p0r- .::"J, 5 cm

d¿. :i?'i'0:-7·:> :>.7 .:t�r. tia,: d:·lic:c.,: c:,:¡yc- ':!� tr-,:,m..:• 5c.,p�riC!r- 51:! 

o?,'tc :Jo?,'t t ,"'<'t de-sd,? �1 c-mópla t,=, iz �'Ji� .... d:, h-ii:s t-d 1 :1: re-gi6fl 

l-:1.rtbd ."' do?l lctj:, º-=-'oe Otc y qt,.; ocr:. pa la pa rr:oe m,?dict J,? 

1« e.s�-:tld.:t. Este inf )·M= concluye que: A'l...:t.s ló:"siorres 

q.:.,·¿, pro? so?rr ta �L n. P. ,"L , -. ... _ .'t:l in-,itiliz�<k para el

� ..-�b:1:j::., pór I.J" .. léi-p.S.C! m�n-.:,r éi-l m,:1s _. ,¡ r:,.utir d� léi-

fo?C.IL� d¿. CwlltiS' .iÓn- del h�chc· -3,? no,) mo?dia,-

c0.rtplic.v::ic,,7,..r;·.- ':I 'lU� ,:en l:, q,:¡� .. t.;r.,;. ii'.l m,;.c.;;ni_s:,v¡,: d� 

�."'v:í:.Jc,-::i6,1 lii:S' ,ris-.'ii:..::í roeccnc-coen oel ch-c·qei¿. _. ,. gc·l¡::,¿, ,:, 

r::,co? .::on o ccr. tr..l c·t-J,?tcs ::., �'.lp¿,rfici'='s dJ..'N'tS ,:, 
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El informe concluye que, las lesi;in!:3 que 

pre:s:enta M M. P. M. le· ti a.n inu t ili: a.do pa 1·.,. �l

trabajo pe· r un la.p:s.o meno 1· :al mes, a. partir de la 

fecha de e om 1. s 1.0 n del h:cho y qu� en le que :a.tañe al

mecanismo d ... producción .. e:;. ta.:; reconocen ... 1 choque ) 

golpe ,:, rc,ce- con o cunt,a otijHo:s. o superficie,; du1as 

o l'oma'S:.

En otro orden d@ ,:-J�a.s, se ...r1cu ... r.tta .i.g1egad3. 

a f3_ -3:3 un.a. preosi:-ntacióri efectuada por la f·rc·curacic·r, 

Penitenciaria -solicitando tomar laz 

actuaciones:. 

De estas actuacfones acumulada�., cabe 

destacar que el interno M. M. P. M. denunció que N 

c1.1attdo lli:'g6 ,¿; l Ccm�li? fe Peni ti:'rK: ia. r ic ,r=ed¿. , .. fil 1'. d,¿. 

Ezeizit, 

��p r::i'='mb , .. '=', �'=' .:'fi e,:.,., t r.:: c,:,11 el P'=' r s,:,rr,'f.l 'f:!1=- ré'qo!.ii.s a
.-

qu� �t.1111pli6 ft. f1 e iL·fi�S ,;.r. ;;,l C!l�cu, �u.;mdC! Jl �,;. 

.e-ncc,n-er..;;b.;: .;llí d,e,r;:,:r,id.:-. Qe..e- . .a:l .nc-mo:r. e-o:- � ir.gr'C'sa.r 

a.gentes �enitencútrios cali'ierrzsron i;· golp¿,-rt,'"lo tar.tc• 

.:-on p,:'ilc·s. 1,:, tircir.:-n al pise y le peg.a:., .. 0n- tdiit,:, 

p-ii:t..tdii.S y pi 1 aH Q(. .f' _. l,;> g,;ilp�i"< rOrt ¿,,r, l� o;'Sj::·.¡¡_1,c:¡.;. .!.,¡$ 

piernc'i.s .- �E-re n.:i er. ¿,l rostro porque l,:, l.:igrii c;.,tirir ... -·.-

(",,e r fs. 71/71 _). 

Tambi@n @n ,;s ta.-. a..ctuacion@s. s� e-ne Lie-nt ra. 

a!;ll'egada la :l��lara:Hn te-Himc·nial de M. � S (fs. 

87/88) quien manifeHó: ·· �:¡a!' .;1 ll'lc-me-n te ae ll�g..-r_ 

f'u¿,ron alojil'dcs cc•n tc·ai::s lo� i.i-t:o?rrt,:,s en ¿,l sect�r 

�n,:,min.t.do l¿,.:,_,-e,_ .. ,¡. Alli fue-rort ll;:i.,":t.;t.,,-d.:, ..:i'E- a �·.,-e, pcr

iildividü«l .v 1:,::: r;;.i,- is.e· ti n m.ef.di�o. Q.J�
.. 

1 :1?fp ll;; .¿.11-=.· 

e-1 pc<rsot1a.l de re-q.:.is.; dis-p:.l'S"O i:'l tr<'t.slét.do de t-=.•dc:s 

ha:ci.t. l.;: o f ic in« de- l.;; J:. .,-':;;:. do., d-? s¿, ¿,n-con-t rii.ba .al 

Je-f,? ,:¡¿. nddfJlo d-;0 Inq,i:s,:,, y �l de- l..; Di•tisi6n ;.::,,,-: '"::,l 

inte- rrr..:is � 1� i., ,;2 . �l ¡j¿..:-1«.'" �n-t:¿, irrgrr:<s6 c-,:,r. 

in te nw P. N. ,. :, .: t n.· '1-:> 1.:is cu·..ele-s no r-o:>c1,¡� rdit - , 
l:'.L 
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no,nbrei. mientr11.s qu.e :>1 

:i.:�gr¿,¡a,,!i'� e�p¿,,rñba:rt « �.,�;; iM"trc;; ,::¡¿. di:.!afl"c.i.i c Qi..e-
_. 

,'i'IÍ<?,1 ': ,ras: los: Jt:"fe:s f"e-.:<lizabñ·n l:>S" ':r<i,fti t-?S pñrñ 

i.,g,r¿,sa ... 105: ,:;] f:)a.be-ll.5n
_. 

¿,,] pe, .. s,:,nal ::J-: Reqoliis..;- los 

«g��di6 c,:,r; pi.�:?�. p«los
_. 

v p«t«diis �., tud.:i i-l c..J.;,rpo. 

Q".J� ,¡;l di::-clirrar. ti? li? di:jarvtt 1:l'lt= r:,:bl:-s l�si.:-n.?s .. y 

dí�� ll'i<'i!S ':-ii:J� fr.,¡,? tr.;sl.;.:i.;.:i,:, �l C1;..�r�c· .��-?di.:.:i F�r.;,rts:.

d::.i.''ld� cii"rtificit.ron n,s lE-sic,nE-s. Q:.·¿. .!.:is- gc,�pes 

co.,s-�i,:b-:i,, d"i' p«loii:ZL'S '='ÍI 1« '=.s�·ñl<ü, )' pi7:H e>ti L,: crlr.:r
,. 

14 !.' 
.,. 

Poi" ,otra parte, a fs. 133, s..- encuentra 

agregada la declaración ·,,ía exhorto de M. S. F. a 

tenor del siguiente pliego de preguntas: 

1) l'llril:. qt,e :s.;. l:a .'-r..i:.g;i. sil:be.� q,:,·.;,

recibir,4 d¿,cla.r<:?ci6n- ti?stim,:,r.iñ:l bi"!j·c· l -Js: �t.r.wi,'i.:.is d'="l 

a'lt! 239 d?l C . .P .. D .• 'I 

2) P�r� que preo,sreo, sus d�tos p�rs�n�leo,s .

.')) Par ii: qtieo, ..s � p·:i ., g:1 e,, :H., c-c>noc-im-ien- to 

� l«s p�r.-riilid<i;;R-S ccr. q,:.,� l<i lea_.,. �.as:ig<i: ..; l-ls qu� s�

p.'"O.i!J.1ci;;,."I c.:,n ��ls?d�d. para l,:, cc;al s? le �?b� �:i dar 

l;;,c�!J.'"a en alta voz di:' les i
r ':Í.-::'.ll:)S" 2?5 y 276 del 

C'.Ji1.,1 t.;, S:Jpier? .... le f'.l>?rét p.r¿,g:¡:¡ tct:Í0

4) Se l:> rc'c1.1¿.rd¿,,,,- las dt?ro?chcs q"!J-: lo?

ii.C:.Ji!'rd«,1 los .;i:, .. ":Íc-ul.os !9 y S@ del C_P .e_,'/_ 

5) P.ua qui? m.:1.r.if ieo�te' si lo:' cvmpr�nd�,7

1,H gi.'.'r.,,;"r.;-l�s ,i,;' ,2..,. 1,;'y, pa,'"<'i ..!,:, cw".al .s� lo;' .'t,t, .. ¿ s."ib�r 

q.:.-e e."I ,¡:;tos ,,-.:, se i!','?.::.:;e,"r': ... -Rrr i.Tlp:it-i'id.:.is id�.,�i':"ic:-e1.dc�. 

6) ?llr� q:1� diga si el dÍi ? d�

�ep":i,..,Tlb ... � ..::i¿.l a.r.,:,, 2@11, fue � .. i1.sli1.::l:?.d:J .;-1 CQm-plo?jo 

P;;,.'ti:t::;;,,"rciari.:, Fedi?'N1.l N" 1 d¿. !:z-=-iu. pt,:,y¿.,"fiert�e �l 

Co.r.pl¿,,jo Penitenci«ri0 Fi?deral de l� Ci:..d-:'l.d A1.1t6ncma 

d;;, Bw"e.,o � Ai r.;,:s. En .su c.;-.:.,:,
.. 

si ao., dich« oportunidad 

7) P�r� qu:.- manifi�st� si pr�s�r.ci6 l�s

.�.;.c,.�.:,s dii"n ... ·l'tc:iad.:is (.•C.-r 1..:,s in t.;,rno.s: _,!.. .'� 1-:. '? .Y � ..

. 
1r. P.N. en las der.1..1r.ci.;s ::-:1véi:s cüpi<ls: se a.comp<lñ,ui

,. 
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ingreso a aicho ?S'!":.:bl:?=:-i11i=-1"�:, c:a.rc¿,la.riu. En c.,-s.:• 

a.firm«tivc.i ;.".i-:: �:Í.i ... 1 t,;.stig,:1 c..r. r,;..L«to d-?t-:tll.td.:> o·,;. 

lo .:i.::eNrido. 

8) Parcr �:..-? mar,·ifi-?st..- �l t,;1stigo �:..-?

conoci;o ... 1 nc,mbr..! a�l p,;.r�onii".l p@nit,;.nciit.rio qc.'"' 

i'1 te r',-ino t:'n esos h-e-c-h;;;.·s
.. 

}" :d i:',, c�so de H!lv-i:'r rl 

';·�r1,:,s podda r�c.:,rtocear1,:,s. 

1) �·;,r;, =,:.,? ,'11"«,'l"i�.i�st-? -?1 testig,:, si 1?11

dicha c,pc.,rtur.id.a·d �-11:,'iibi�., fuo? sgr¿,did,:, por '='1 f:<i?-rs.:·il<il 

p-?nit�nci�rio, v �� se.. ca.so si por ?S'�-? hEchc ,..fect�J 

denuncia., in formi'ifido �l J '.iZ'J:i.d::i y/o orga.r.·ismo dc-.. de 

habrí� ¿,f�ctuado la misma. 

1@) P«rii. q1a""' Mi'i.f°fifi..-stt? !:c.,d.:,: otr� 

circü·r.-st-iincin. .::r:1.e i=st"im� pü·=-dit: s�r d� intti'r-Js fJ«:ra la 

p-a"sq.:1is-ii. 

133. 

A la pregunta t: ,· � .:pordH que si. � la. 

pregunta 7 r'='sp,:.r,dü: "'i'l"l�=-s-e1:11:is- �1 ... -?d-?dw ... do? di�z 

ii1t¿,,f"l'"iOS pr::,-..-2.•"iie.'"i':'?s d.¿, la �á�c¿,,l. efe 0-?VOLO, q�¡,e, les

ingr.e-s.:,s .$� prodüj�ror. d,.- .. 'J,1C>, q,:,·,.. vo fi..i e-1 p.ri.'lt� ... :J 

de, l.:is i'l'�-? ... 'i':>S' quE- ir.gres?
., 

a ,Tii .Ti-? .sut..ier.:·íl a 

p-:tb-=-ll,:,n,a>s y y,:, n,:, l,:,s 'l'i m-cü <t �$'�Os :i.,'t':-a"r:?o$ N 
. ,. la 

pregunta 8 r�ipondid que �G � la p,·egunta 8 r�;pJndii 

qu1:1 n•J. /l. h. p regunt.¡¡_ U� •�s.pi:indió que no. P •�gur,tadc· 

pal'a que diga si dese-a ag t·egar algo má:.. cc-r1teHó quE" 

no. 

.6. ter,o r del mism� pli:go de �' regur:tas 

declaró_, a fs. 145, M. 1',. L. .l. la p,·egunta '3 ir,dicó

que ::ali:!1·on alr'='d,;dot· de 1':l �1:-1�-:,r.a; d'=' De·v·oto. -� la. 

pregunta 7 indicó que- saliel'on di; De·y·oto, ing res:aron 

a.l :,Jmpl?j ,J. y despu�s de ahí los so;pa, arc,r1 y no lo 

"ío más a. i:se int-2 rno. A lai pregunta e indicó que, nll 

sabe �l nc-rnbre de las p�.·:;�na;; que- inter ·y·inie-ron ':i �n 

caso cl,a, y',)ly·-.!r :.i ·,,,e-rlo� no 1.os podría reconoce.- . . ll. l:a 
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pregunta. 8. indicó que r.c fue golpea.do. A lai pregunta. 

Nº le inji,:6 qu� no ti�ne n�da mi� �u� agregar. 

1: u rr, e· le recibió decl:;i,ración 
testimonial a !VI E. R. (fs.155/157), �:Jün manifestó 

qu": '' ... ,;,n ;.!ptie1wll:,1·" de 2011, l"!C r"QoCUE!!rda ex.a.ct.imente 

la f�:ha �sta�a alojado en la Unidad II d� c��)tc d�l 

Complejo Penitenciario Fed� ral, cuando le informan que 
lo iba.n :a. t r3sl.i:da.r a. Ez@iz:3. j unt,J a. o trJ s 14 ir,t,;r n J s 

a.prox:ima.dcllfl':!nt':! qui:! se encontraban a.loja.do3 junto él 

en De·.,. oto. 

i.,gresa., l�s lle·.r ..ifi" ,;: 

recordó ingresaron 

1..-i" le-one r <i .-

apro�i."rr-:i:da.ne,.""r':e f:!.:-r ".J,'"ta hora, l'.i:>.g.:i swrr r:>l'is:l".::lu'i pur 

el médico_. .q:Ji?'l los r-ó:-v is¡¡, f is icalftic'ri t� y· .'l-:i:c.? 1-=t.s 

co�s':�ncia'i si e,s':i� dptos p��� el i�g��s, y -;i tiefi"e,� 

r�·.-i�i6., mJdicd_. tc,,1,:,.s l�s ii'tt�rn.:!s ft.i� r,:{j ,::ir..·�s-t::.;,s c.:!n 

1, -H" m�.Ns: �t'r-is mir-;t{'(® « l.; p� .. �::J � . ...- �l s�.:t�r � 
I.,g.re,so�, do.-id2- de � '/.'t·J � -:1� ;; ':J�s 11,;11 i'.";;�.:;r1l1.'.'. l�-� 

i.,te ... . ,os: d" t.r.a oficin<t., donde .s� enc:cntn;.b.t,, pro?ser, tes 

o?l J,..f,.. d... TiirrrQ a. qe.iE"'fi ?1 :ii.:: ... r�!¿. r¿.c:.;¡n�ci6 purqu¿. 

�.;,.'tia tres ?s t r.;,115:s, hiibíc1 .: e,,:. :i:J':?.'t �=' do? m-a_v.:, r 

c:a.tegvrÍ.a. �orque t�{jia ;J.rrta. estrella qt.i= era más 

gr:«.,'td�. s.;;,riit :.:.1b;.;,�¿. o Jef.? d� Ir.gr.pos,:._ .?st.;;:I;,.¡¡; e-1 
]2f¿. d? .�?q�·isa _,... ::Ji.?z ca -::r�·i'"l.::? a.g.?ntes :J? ro?qclisa.. 

Aq.�¿.q,i. q.:,·e, l,:, llamdr.- p,'i·"� qt.,'E' i"l"q"é'S':' .i ,:,'i.:-'i:'t c:oricin-«,
d0!'1!J... di>trAs d.;il i='SOf"ÍtC!f"ÍO .;;,s--:-«b� lii-. p;;, r s-::,_'}ii/. ii. l:i: q,:,·.;;, 

idii<.1�i-:'icil C-Qrf :.1.1:i o!l'Str¿,llñ? g.r:t:Jd:>. o:>l ::ii.:�1 �� o:>.S-tft?b.:;: 

p,"i.r.i.d,:., c-.J."I" l<i:s- ir,.;r,i:;; .;er .. ü .. rc·al;"ñ-d-=· �:c·r le;:; .ñ-9enr:�s 

do? ri?qo:..is.;;. lo? dict?rt quo? ':i,:1,'io? q:J? t,?r,o?r l..:t Cdbo?Z'1! 

g-:tch:t ,:;;�c-ya·a"a en el escrit0ri0 no ti-=-,7e qc..e- miritrlos 

.Y lt:'(S pi ... rnas ct"bioe"f"tñ.S. Agr¿,ga. q<..e el ]='�=' de T:.·.r,'tC! en 
e,S"e, ,,i,:.me,,.,.M lo? dijo: .-.. t,1..,'='r,..:, r.,;gr,::, g�=, .'l"� o?S De,v.:,r:,:,, 

e,-;to e,s Ez¿.iza. t.? vam,:,s .;; dar- l<i t.-ieri�o?r.idé< y si 
q1.;,.r¿:;s f'r«Ci='f" li?. d¿,{hiftCiii h.;;c�l.;; twt<il ,.._s: :.J,'"iit. ofl_¡¡:S::

l:.i�qv l� aici:ii a:l dic:,:ifltr:' qc..i: s� c:�mi=-ric:=- :i: sa:car l.¡;, 

t'�P� }' t"m-bién �l ccm.i.�r.z.;n <i: pr-?g:.r,"'r�ar s<...s datos 
p� ... sv."'rft.1� s y c.:i.1ti;;io.n rt.'"i a: golpe rt .'" l;:, Agr@ga �1 dic:@fH::o? 
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��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 

( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 
¡;fP 5!01�0(l.·][111· [ M 

q1 . .;"e> s=- le> tir-!tfl eancim...; d"f!rc-xima.dttm ... fit ... die-z ¿¡geontes. 

c.;,mi,;>!'l"z.a:n oi gc·lr;-e-.¡¡·r l.:- ¿,n ': �d� �l t;;(I,;> rpo _. ,:-.;i,T �·-ñ t:aci-iis. 

trnmpoid-:is _. 1.,tiliz.;u;d,:, tambiéfl c<ichip,:,r,"s, mientras le 

ir, s l,] t .=;t., fj c,:,r. s t .;:r; t�111€-n tE- 1-? 

dt?cían '"'t ��¿, l;.- den<.mcia:. q:1� r,.:, p,;ts;, ,'l«d« ... ,ll.;r,ifi..-st.Ft. 

tambi¿;n q,:, ¿ o?.'t t.Jdo m.:·mo:-r. t.:· s:o? li:'s rc-iii r. ?lt la :,;:¡ ,. :i:. 

l.Js ir..s�lt.;t,.;,r, � l,::,s in�?rn�s y � st,s f,'i.1nili<1.s., tr;.¿;dr�s

;;,sp,:, :.«s bt,sc..;utdo qo!I� .!:i :r in tea rnos t"..-.ii.ccion¿,r. 111...-l .

Agri:"ga. el dic ... nt ... q.:.¡� �ii:",1-c' 43 :i?Í�5. o:s tú�·c a�to:nia(:·

V<if'l.<i:S v�C�S y .si bi?l'I CCtlCC� l.1 pr.fctic� ,d� /Yl.,.

bié'nYe<nid�", ¿,r, ,:,:S .e( .:-�·c. rt.:, r. ia,.; a Sé' l¿,s fu� l� lil<i.r. e

peg..t.b<i.n c,:,r. ensañ.,;,mient.:i y di? gi'..-st,:, _. 
y r€'<i'l111er.te ',,rio .t 

n,·s ,x.1mp«ñ-?rl:!s 111t,y lastimadws ... v. 

iJII. Se encu<!ritra :agregada p,:i,· C·)ne>cidad la 

causa r·F 16.437 c. aratulada Stefanovich,

Alejandro C1·isto s/ H.C. (fs. 1581249). 

En 

Mar e e-lo 

reali:i

un-<1 presentación, a h. 177, e-n la. cual de-r1unció que 

a:.1 F e-r. i toe"r. e ii!!i r ic 

lesiwri,;>s �n .;;<.., 

,.. 
.1 de Ezeizi!!i

.-

y al

ro?tirt,.rs� l.:os m;f.die:cs .Sil? �p�q6 l.;c c.;;;m.u<i:. Q1.,·¿, ](..;gL· 

fue cc11dücia.:· por .:..r. pasill.:- d0r.d-? i:rgr¿,sa lá ,,.,is:it.a: a

l� d,;.r�c-h.:r: d,:,,,-¡,j,? s ... ,?,'lC:D:'l t .r-ii!bil. el P'=' .r:.:O'liiil de r�q�isci 

junt� 1.::.s las

o?ntr,?vi.seas ptt.rñ: �l il'lgr'="sc al pabe-ll6rt. Qu? f::..·e, 

r-?1' is«do .ü1 a".ic-.; 11.:1.::,.s.;;l,;. q:.¡¿. .s..- -s-.,K•_;,_ r « tod« 1,;i rop« � q�,; 

�� ':i r � r:,: iiil pi�u y qc.io:> ,1"0 lc-.i mirif.rt'i. ff 1�- r::�rit.. ·�'./� 

o?n ,:;n de e:ermin a-dc· mcm""r. e: i:: .wie,'t ': t .;t;; s� .S<i'Cdb.i: lñs 

m.?di-is .. so? lé' ca.•.r6 J.� d�.'?'.J."ICii �:.o? �.;;t.:t..;; ir.térJ:c.o?.stc.·

e-1 2 � se�ti,..,Tfb,re d:!l'te ld: !)e,;-=,c'o.'f;D rÍ:t q,:..e ir.ter·dene 

a: 1 •. 
.La Cci: .'"a:. y .;itti � w,ft-?,"t z6 l.i :;JCl�iz.;; j Ul't�w d 1:-s 

into?rl'los V'. g_ r:· . 
r, • �r ... C . C. p �· .\' L. C. Qu.e ... .  .. 1 

do?SCOl'l"t:iC.;i los .1.:,,,i,b,�.;is-, p�.r:;, ?S!ii ¿.n CC!fl di.e i,:.r, ,;.s. d..-

i�n-tifícrt.rlos .si lC!S" 'l•.ie-l'le- a v�r. Q"J:! recibí6 gcl,::i::s 

o?n t:od,:, el ci..�r�c-.. _:,, l? d:ij-a'r.:,,., qi..·? s� camt-iara i::i·I;' 

r,:,p�
1 

o?fi o?s,e m.:,m,s,n e--:- r,ecibi6 galpo?s c,:,n l,:,s b-iis�o11-.es (:• 
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palo5 qi:i·e- -:J'::iliz� e-1 �e,r.:scn«l de req1..1is«, _.,. 1..1n

po?r�o.1a.l � r�qc.i..:.-; 2,.. r�firi.S CI"¿ .si iba: ii: ·r�lv¿,r .a

h-:1.co? ... la. do:rruru::i,..¡ lo? ib-:l' a: i ,- m(.iY ma:l _. q(i'=" to.na- r « st.. s 

P'=' .r +:e.'"lo?,n:ia-.s, irtgr¿,san-do ...:; l pa.belLir¡ F -:r. t r-: 1.a-.s e2: 3e 

h;:ir«S :1 a. 1::t.S e3:e() h,:o.r«S. ·�:J=' ,;.r. �1 ai;; de, itl/'..t',� ll,:,gé, 

�l hdb�as corp�s ¿; ld �oche ., y fue 11.;m.;Q� por �l J¿,f� 

� 1t:,d';.J1-:, "'- 1 .. s .::-l:G--5 hc-r.;s pidi.¿r,a�le <:¡,,,.� ro?-r:ir«r.:t 

q�·,:i le- ib� :l ir ,Truy .n:l1 El Ji:t'i: a''=' tei·mo le.> difc· qui: 

�i r,,:, :-e-:.i.'\iba. 1..: ,d,?,'l:J."t.:-i" lE' ib.'i'i _,;; p:i"t� '" l.,'{'{ 

,r¿, sq:.1-:1. r dv f ís ic:c· y 1� iba a ir p�w r, -!:!..:. .; su ·., id<'i ,..a li::1 

:J,'i"i'f caj;rr ª-=" pa.stillas. �-o!J-= desconeice- el ,'lo.Tibre- del 

'ti?r. Q1.1¿, a las 011ce de lit. .'l.:oc,7;, de e-sa. 111is111a fe-.::ha, le• 

·r,:,l·t ió tt lla.m--:1 r '='l mismo .;e, fe de T:.i .'"�·.J. ert .no.�.'"! tos e-n 

q-!o·,? t,:,oo el f.'ii'bo?llé!n o:"St«t•.-; v.-'l'g:,11·,¡,.d-J ._. .Y le, r@iti?rÓ

q�·¿, ro?r:ir;crn lii: dc-11i:mciti:c_. l-=- li-ñbló ji> s1,1 ,i::J:t �riva.da. ., 

,:¡-:.;¿, _vií ho;2b:i.a. t�r..za,: , . .-na d�."l't.J,'?Ci.;'i. y l.¿, lt.;ti.; ido ,'11,�l. y 

q-:1� p�r fll.·.1�r r.� �e, m..;-l'i.;o,:;"-�·r.=; de ��::t. 1'11.ui�r� . ..:'tg ... �g.5 q,:.¿, 

cHlq�·i<?rR de lc·.s i,'"ltern,:,s de ingre-sc :.·p.· pi,,ede 

·ri¿.rc,."t salir �.'t ¿.1 l'rc,r�rio d¿. las 21 :ee y a- l-is 23 :ee

.10ras _ As-i.wis-,,1,:, s-.:ili�i �::S si:-r t r<isl.;a;;a.: e� el día di? 

l..: fo:Chii �1 Trib::irtii:l o,�,¡_l .. � le· Criminal .·r 26 CC•fflC• 

:i!:..l. �:i!.'l'ibi2.1 se lE- c.:111.:.r.iqt.� a .:S:o!J Jt.c-z el CC!li t@r.ido d? 

T.rib:.m:i.l".

En ,·�la:-i-:\n a, E-:S-t,e, interno, tarubien se agregó 

la causa r·Jº Hi. 494 (f-;:. 256/3e4). en ·�·il'tud de la 

p r!-::ent:a.c:ión re ali:::: ad a por la Procuración 

P�nitenciaria d� la l·Jación. 

Finalnl�nt.;_., .:abé Ménciona.1· que tdl'll b i� n :5 ':! 

a.cumuló la causa t-JO 16.445 iniciada en ·,,:irtud de los 

t,;,stimonio;: !"emitidos por el Tribunal o t•a.l eon lo 

e riminal f·JC 24 de ·:apita! Fe:de ral, 
, 

de la a ra1.: 

denuncia reali::ads1. � -e r el interno e A. p .• po" los

mismos hechos ,aqu1 inv@s tig :a.dos (@St:a causa :5-@ 
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��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 
( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 

¡;fP 5!01�0(l.·][111· [ M 

e:ncont raba arch i·� a.da des ele !!l 30 d'!! no;,, iemb 1·e, del arío 

2011). 

i/III. (abe destacar que, a fs. 31C\ obra un 

informe a.-:t·Ja,·üt.l que da cuo;l"!t3 que- en fecha 

28i11.:'2013, se constituyó pe rso11al de, la P roe u radu ría 

de- Violencia. Institucional die.- la Procur.1.cic,n Gen�ra.l 

de: la Ma.c.ión, a fines de ,:oadyu·�a.r en e-1 �·rHe-M:e

legajo, -solii:.itando E-1 p1·�stM1Q de l<1.s: :a.ctua,;i('M'S F·C·I 

@1 pla:;,:c, de un:;i sem:;rna., c,rdE-nar,dc, el 3 r _ Fiscal qui;, �e 

haga lugar a la re qui-sito ria. 

Ello así que el Q r". Abe! Córdoba, titular de 

la Procuraduría de ViolE.'ncia Institucional rE.'quirió, a. 

fs. 311, al Director cii?-1 Ser·,,icio PenitE.'nciari.o 

Fe-ciera.l, qu,;. ..-n el t�,·min,) de 72 hora-;, informe, le� 

datos identif ic ato rio s !llom b res y ,ti pe-llid·:i � e c,mplHc·�., 

ti¡:io y tfro dE- documento, d -,rrii,: ili-> real a:t•Jali:a:t.,, 

�ituu:ión d@ rE-·uüu_ y d@�tino �l dí� d!'l inform!!i) dEo 

los agente:s Penitenciarios que cumplían funciones e-n 

�l Complejo Pinitin:iaril F�der�l Nº 1 al 8 de 

s:e¡:itiembre .:t� 2011, con l.,s: ca I g-:is y funciones que s.E

detallan a continuación: 

1. Jef¿. de T;_irn;:., Adjutor [). H.

v. ·.¡.

3. 4uxili,u Ay�·d�nr,si, Princip..t:l O. P.

5. C-?lddor Av:d�., �=" de 3r« 5. A. y le:;

ifl" r:¿.gr a:i't t.?s d�l qn.·p� � r¿.qu is<!!:

f:. Je f¿. d¿, Turno .Adj u to:1 r G. C . 

(; 

.• ... t O • : .. :� ...
.

.. , t ...... _, •i ·' ,l.": 11 ,: O T ·� •• •: 

.,·,a.1 •·• ·••• ·., , · ,:.·.· .:.•.'f� ·� ... ,,.,., .. : "1f �: . 

• ,·.,a.1 •• ·, .' .' • ....... ! { 1 .•.1
.• � ."(\' 11..: .•.'.'! 1 ... ·.t"' •! .• .. : .. ,.. ; . 1; ·.,:_ 

1 .11 111 .,·. :- • ·.• 1.1•1 14 •• .' ...... :}•'} •., 1 ·'·.,,; ', 1 : ... :..., •• • .'!•'.'' ! 1 J} l.'."". .• 

I i ::l lll 11'. l ll[U:11111 JI 1111:il lllilmlllU�tlllllllillt I 
t:Z ,i..fl:30II# lo58i' :133 11 #:zl 17 ll! 1 4-I J:B,i. i'lll5 



,. Ay u.j:1.-r �¡:11 di:' 1r:t G A 

1(1, 4_y: . .-dci,"i''.:"i:' de lra. ·/. s

11. Ay:tdanti= ck 1ra. ]. ·¡

U. Ay :1d.:.. .'l- :-<=' � 2d« ,r;:. ·.¡

1 J. ,4y· :1d,;,')- �i=' di=' lda.. O.

u. ,4.v :td<i..'l-'.:":' d� 2d�. ,r;;; .•, 

1 S . ti.�· ud a ,'t :-i= di? 2da. O . �. 

H. 4y·:.·da.7ti? di? 2da. ,) A 

17. 4y �· idc't..'I" �? d? 2:::fa. .LJ v

u. 4y:d:i.'l'ti:' di:' 3r:t C. s

1!1, Ay :tda. n :-¡:11 � 3.-n:. ��·. (j 

:!(I, A_v :tda.n ti= ck 4ta. 
A 
..... \l 

21. A.Y :tdic,'l-'.:":1 d� .:;'.:"d. (; t¡ 

22. A,ll :1d,;.'"r :-<=" di=' .=;t�. E s-

13. Av·:.·d.:..."i't,;.!>' d¿, .::t«. . •J. C.

1!. tiy ud.:...-r '.:":1 d� 5t«. e ' . 

2�. S':.ob iY !.'.jii,'l t-á' e, • ci 

Asimism�. � is 81:3, entendiendc· que no 

quedaban pruebas pendientes de producci¿n en esa 

Procuraduría. 1'1:!Mitió la-; actuacicnE-:s. :;, la Fiscalía de 

o ,·igen, sugiriendo a. su titular que e,..-alúe s,:.lic itar

al magistrado actuante que se reciba declaración 

indaga.to ria a los: agentes del Se r·�·icio Penitenciario 

Federal arriba �num,rado� e 

fune:i6n, grado, que, O$teonta.ban 

h�chos es de septiemb1e de 2011). 
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��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 
( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 

¡;fP 5!01�0(l.·][111· [ M 

El informe requeridc, J:,)1 el Sr. Fiscal Jlbel 

C6rdoba, �e encuentra ag1·egado a f�. 315/322. 

Ello así, que a fs. 323/323, Je.� fte�. 

Fiscales Diego .O.. Igles:ias y .11.Del Córdoba �-�licita.rc-r, 

las indagat,Hia:: d@ C,.D H., ·3. V., O. F. P., r,,,, J. ·.;. 

s . , s . G . /1 ,:; . e . , J . En r ic¡ue- P J . Ja. • o . , G . E . 

A., ·,¡_ D. ::., J. C. �-- R O. V., O. /l .. G., F. F. M. 

G. J. R., O. P. A., S. H G., C. �-. 'ti. D.G ... C. A. 

O., 1. G. A., E. D. S., N. J C., C. �- T. y P. C. P., 

por c,onsiderar qu>a- �..;isH suficbnte grado de �C-�F·Ht,a 

de que resultan coautores del delito de to1·tu1·as 

(a.rts. 144 ter. incisos. 1 y '.:, y 45 del Códigc, Pienal 

de la. Mación y 294 del Códigc, Pre-e e::.al Fe-n al de la. 

Mación). 

IX. En virtud las conside rae ion e::. 

,e,xpu@stas en e-1 de,cisorio de fs. 385/37(:), iii! dü.puH· 

recibir declaracidn indagat,oria a quienes que s� 

desempeñaron en el Módulo de Ing res.:i, :: a:l�,d�n y 

Tra.nsit:o dtil Compltijo P�nit:enci:uio Ftidtin1.l I d� 

Ezeü:a. :!5 decir, a. !(� agentes del �,i:1··�icio 

Penitenciario F�d�ral D. O. H., G. M. �-, O. F. P., � 

J. G. S ,  S. G. A., C P., S. G., G. E. A., E D. S., 

Y P. C. P. 

Ello, p�.- cons:ideirar que :!:<istía moti; .. o 

sLificiente para sospechar que los nombradQs hatían 

obligado a, los inte,1·nos A. M. M. R., C. A. P M. M. 

P. M ,  M. A. S. y M. E. R ,  a desnudarse y a adoptar

dhtint�s pJ � ic i·rn �� físic�s, par� p ropinarl��

dí·,,e: 1·sos tipos de golpes. mE-diante pufi...ta:ro:=., p::.t.ida�

y!o cache-ta2.c.�, ello. cc-r, la ;=Jp·J�5ta utili�ación de

di .. ,e:rso:s: ele-me-ntc-!., tales. c·)m? palos o ·yarillas, a la

,,e:: que habrían sido insultados por el F·H�-cr,al

pe,nitencia,·io inte ,·-...-iniente, p rictica que se C(ll'IOC":." en

la jerga penitenciaria -:orna) ····La Bie,ny·eniday , el día 8

de, :s.eptiE,mbre- .j.¡, 2011, ilF·• Jxima.daree-r,te, a la 1 • 91::) d.,. la

madrugada, luego de qlJe los internos fue- r an

trasladados desde el Complejo Penitenciario Fed�ral de

.: .·.' f".: ·� ... •" •• ,.. : • lf �: . 
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la C iuda.d /l.utór1oma di!' Buer1os .6,ir�s. para 

su :a.l.:i jaro ien to i' n es e � s table,: im í� n to ,::¡¡,re =:la.- io. 

Los nombr�dos fueron oídos en declat"ación 

indagatoria, a f�. 3971398, 401/403, 406/4�7, 4181411, 

414/415, 4171419, 421/423, 426/427, 4311432, 436/437 

de lai pr@ient-!!s actuaciones: 

i) La do!elu:a.ción de: O. M. ·.¡. s.e encuentra

<1.grega.:la a, h. 397/388. El im�utado u-g::i todo lo 

actuado. Preguntado para qu� diga qu� diga :uil�; son 

l�s tare:a.::: que tiene asignada::: -!!n :::u fLmcié·ri dentro de 

la :iEfatura de turno, manifestó que cuando ingresa 

primero se 1-=" pasan la:;; novedades, luEg� :s.e: le dan las 

bol�tas de los pabellones, se I eali::ra el .-:cuento, se 

fija quia der, los núrne ros e:nt 1·e la.s 1:-c,le-t3:.. y los 

p re-;;ent� �. y una ,,;e: ,· ::ali?ado. s.1: le da ::I'� i::.) del 

conforme al Jefe -h Tu rn,:,. Recién a:� da �l rie-c r"'c a 

l".ls inti.-rr,c,,;, y �1 turnol :::aliE•nti;,. s:@ �·a cJi.- fr:;..ni:o_ 

Este e:s el p roe e-dimiento normal :ail momento de iniciar 

una jornada. lat.ol'al. Pr-a:gunta-:lo para que ,hga que diga 

cómo se .-ealizan l,:,:s. ingresos de. los int�fnv:: que 

p1·o�ien@n de otras unidade-s carcelarias, manifestó que 

ll=ga e-1 camiól"I cJe, traslados .:,:,n un listacJ(·, pt"imero 

10 · .. ·e e-1 á..-e-a judicial �ue controla. 1-)� legajos, luegc. 

pasa a la seccidl"I r�quisa que ar�a el p���l, es de-cir, 

i@ r@visa.n tc,dc.i, lo,; el@rnentos e-ntte- las pertenencias 

de los internos qu� se �u�d�� ingresar y aquellos 

prohibidos quedan �n cust,:,dia del se.--.. i�i<•. Luego de 

ello, en el mi:s.m(l 1·@cinto judicial lH re· ... i::.a un 

médico de l:ai ur,icJad, quien realiza ... 1 certificado 

médic.:i de- ca.d<\ uno de lo-.: ingresos, en prese-ncia del 

p.:: i"sonal de- requi$a, y lu�go j ur,to col"I la r-L:ir,ill:;. de 

traslados, son r�mitidos por el encargado de requisa 

para quia · .. ayar, haciendo de a uno, e-1 ingrias,:,. El 

ing r�-::o con-s:iste e:r1 que el Jefe de t-.i rno realice una 

ent re .. ·ista c:on cada une- de los interno,s, y y"H si ya 

@stu .. ·o d@tianido er, e-1 p€-nal, por qué 1r1c,ti-.,c.� 1 si t:i!;on,..

algún conflicto cor1 alguien. Culminada la entrevista, 
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��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 

( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 
¡;fP 5!01�0(l.·][111· [ M 

S!: le a.signa un al·)j amün t·J, y el personal de, J :dat•Ha. 

lo de-ri·y a. al Pabellón i:¡1.Je- o 1 1 e-:..-�rn da dentro de la. 

Unidad Res.idencial d€- Ing¡-e ;:o, hasta su :alojamie,nt(• H, 

forn1a definiti·,.amente. Preguntado para que diga � i 

recuerda. cc·MC· fu,a ... 1 ing i·e,sl) d ... los int,..r -nos d.al día. 8 

de septiembre del a�o 2�11, manifestó que no lo 

recuerda, per o  que lo$ li..-cli,:,$ debier on transcurrir 

como h:a. rel:a.t:a.do un día norm,1.l en l:a.:s. funcior.,e.s _ QuE 

cualquie1· no�edad respecto a.1 ingreso debi6 

·y·olcado en l.:i :a libros. Preguntado pu a que

haberse 

diga H 

relación a cómc- :! ; el pl'ocedimie11to ante algun :31 

no�edad que pudiera surgir en el ingreso de los 

internos, rna.nif-:!stó quE- depende de dond ... �uc€-dai la 

no·,,edad. Si por ejemplo cornien::a una riña e-ntre- lc,s 

internos ,;n el ,·<!·:into judicial, queda a cargo e-1

personal d ... 1·equisa, y se deja asentado en el lib1·1) de 

nc r.,1ed:ades: del sector de 1·eq1Jis::a., y dep,:ndien-fo la. 

gr-<1.·,..-edad tambifo se da ccN-cimiHtc a lo$ audito, ('S 

d!!,l C�rnpl�j ri Si suc!!,de en la .J�fatu 1·a, �� ha.�� t aqp 

la Jiefatura y se asienta. b. no· .. edad en E,l lH·r·l d-! 

no�edades de la Jefatura. Preguntado pa1a que diga c�n 

quien d,;se-rn�-e-f.,:. sus fuM ic r,e-:!: ese día, manifestó �'J :! 

:s:e =nc.ontra.ba el Jefe de t!.l;·n:,, de apellido H �.u 

auxiliar -h apellido P., E-1 ese ribiente G. S 

agente P.quien se desempe�� en el cont1·al. 

y el 

2) .ti. su turno declaró C· C·. H. ( fs. 401/403).

El imputa.do tMlbién neg� los: hec ho:s- irnputadH �n su 

ccmtra. Refirió que en el afío 2�11 re·�estía el grade· 

de Adj ut,:, r, que tiene c,;,m-., in5-igni<\ ,e,n e-l hml· re· du 

es:t rellas plat-.!a-fas pequeñas. Que su función e 1·a dE

Jefe de Turno de la UR Ingreso, allí te-e itía. a. lü � 

inte rno:s: p ro·�·eniente:s: de otras. unidades ,:, alcaidías.. 

Que al m-lm-:!ntl del ingreso dE- los internos, pre·,,ic· 

paso por la S":"cción Re�uisa y Sección Judicial, sc-n 

llevados a su despacho, hasta 1u= de a uno, s�n 

ent re,.-istado-; y según su situac ion e riminclé-gic a, e-� 
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decir. causas y ante e edente-s, los a.loj a. en 

distintos Pab�llon�-s. 

Qu-:! nJ e->:istie-rc-r, los hechos que describieron 

l,n intet·rio-s. /1.1 mc-me-nt,:. -�� efei::tuat·-se las: entre· ... istas 

se encuentra.n presE-ntE-s d·JS :ot.gentes, su in;p �=t·)!" y E-1 

a.ui,;:ilia.r. Los tres son los únicos que se eincu@ntf"a.n 

p re:-:.ent-::-s al Momento df: la entrevista, y se en.:.uentran 

a·�·�,:ado-s a efectuar la:.. mismas, miu,t1as el ··�-H� del 

poi!r..;onal -..;,,.. @ncu@ntr:;i. @n diferent ... s funcion@s, como 

por ejemplo de: celad,:,r y encargado de conedor, 

quünH no �ue-der, dejar ::-u luga.1· de trat.aJc·, ya. que 

son les que tienen contacto con l�s inte1·no� las 

v·einticua.tro ,:'.24) horas del día.. 

El luga.!· dc,nde- :;.,.. ,..f,..,:túan las ent r·eo·vistas e,s 

muy pequE-ifo en tamañ-:i. y además tia.y bastante 

rnobilia.ri-), con 1-J cual -:!-S imposible la concu nencia 

de mís de cir,c� p@1·sona.s i;.r, forma ;;irnultín .. � R@'firió 

la necesidad di!' dej a.rlo asentado, da.de que los 

interno-s, en -s:u-s de:cl:ai.racione-s, han manifestado haber 

sido golpe-ados pc- r entre 10 y 15 agE-nte� clel Ser· .. icio, 

lo cual resulta. imposible en é'!sa oficina. As:imismo 

refir ió quE- de-sea.ba. a.clarar que <!l m,!di·=� d... guardia 

nunca esti presente cuando ellos 1·eali�an la 

entrevista y QUE' una ve::: terminada la misma, 

inm@diatam@nt@ es asignado 

dentr·� de la UR de Ing:·-:!¡¡;J, 

un lugar de, a.loj airii@nto 

encontr,ndose �l Pabe,lldn 

F, dcndE- ingresaron la mayorí<'- de los interno-s dE- ese 

día, a die� rnE-t rc·s el@ düta.nc i3 ap roxima.dam@nte de- la. 

J':!fa.tu ra. P re:guntado para. qu-:! diga. que diga cuáles son 

l.i.s tarea.$ que tiene a.signa.das en su fur,cic-r• dentro de, 

la jefatura de turno. el imputa.do manifiesta que su 

función e:s el -:ontrnl de todos 1·:is pabellones, los 

cuales son doce- .j"' cincuenta intE!rnos, E� la. autorida.d 

má,dma ·:1-;:nt 1·:i del Módulo, y es a quie-n ¡¡;� le- e onsulta 

en relacién a .:eJa.1-�IJi-:!, conflicto qu� pH,fa. ocut't'it· 

con algún inu,rno, pc,r ej ... mplo, un:a -..,isita. :...1 m¡¡;dic:o,
una solicitud de .,·i:;ita.. En efecto, también se realiz:a 
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( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 
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una recorrida alrededor de los Pabellones., y en la! 

mísina.:s:, el c:intact·:i con lo� internos e-.: ·::lí,·-="�t-:, Cc,n 

lo c-.Jal se torna imposible que él te-nga un e c·r,f lic ti:· 

con algún int�.-nJ cuando luego tienE que atenderlos de

fo rina pE- 1 s C· nal. P .-eguntado 

con quien desempeñó s�s 

�-� ra que diga 

funciones al 

si ··-é!-:::J �: fa. 

momentCi dE:l 

ingreso de los internos de-1 día 8 de septiembre d� l 

,1.ño 2(:)11, e,l nomb r:.i.do manifi@s:t.i. qu,; s:@ encont .-ab:a. e on 

el .e.yuda.nte F rin e ipal \
i

. quien se ·:l:! -s-:!mp-!ñ �ba. como 

Inspector, y -a:l Ayud3.nte Principal P. quien H 

desempeñaba como P.u:>:iliat' del Ins:pecto r. P regtmtado 

pan. que diga en relación a cómo es e-1 pt)c,;dirnie-nte· 

ante alguna n-)-.. -=!.ja.j que pudie1·a surgir en -=!l ir,gres.e

de los internos, manifest� qu-=! la �e-eei6n R���isa 

lle·.ta de a ur;c a l·)S internos a la ofi,::in:a de Jefatul'a 

justamente para @vitar c.onflic.tos, mientra::. ,;l I E 'S te· 

a�uarda en el recinto j�dicial. Si e->: i:s. te algur,a 

no·v·edad dentro de la Jefatura
) 

s. e e alma al ir,terr,c- y 

llpo rtun�ente 

disciplinario alojado iE-n un lugar distinto al 

común, 2-; j�:iJ" una. c.elda de a.is:lamiento, d\:!nt 1·0 del 

PabE!llón K. y ==� deja asE.-ntada la no·�·E!dad en el Lib,·,:, 

de no�·edades. Si sucede en oel rec:into ju-ji::::ial, cc,me· 

pertenece a. la. 'Sección R,;qui::a o en :.-u defecto a la 

Sección Judicial, lo man�jan :=Hcic•nes. 

Preguntado al O� Pablo Ma1·tín .J 1J I ad:i y al C-1 

Cappeilleiri si d@s@a.ban re,ali::!ar alguna pregunta pc, 1-

medio del j u¡;;gado, el D r-. Ju r-�do r,;firió qu,; :5 í, qui:

de-sea :.� le pregunte a ,.·J d..-fendido, si dentro dE-l 

unifo1�e que le es asigna.do, posee algdn bastón, 

tonfa, o algún et···:i ele-mento, a lo que se h:a.c! luga1·, 

manifestando el imputado que no. Que e,l p,;rsc,na.l de

Jefatura de- Tut·no n� posE!e ningún eleMer1tC• ademái; de-1 

uniforme. En efoE-cto si hay a.lg ú n distu rbfo con la

población e are ,;.!aria., -;:e, sc,lic ita la. p res,;.nc. i:.k de h.  

Sección Re-quüa, que IHÍeí: ante un episodio, �-� ,.tan 

tontas, chalecos anti-pun::ante$, escopetas con t•ala dE 

goma1 escudos
) 

coderas o ro.jilleras y botas: anti-
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tumulto. El Dr. Ju1·�do solicitó que se le pregunte a 

$1J defendíd:;,
) 

SÍ ,.:! podría. ingre-;:a1· dEnt1-:;, de la 

So:!cción de Recinto Judicial o Requisa e impartir 

alguna o alguna dE.-cisión 

con-.:entirniento die l-0-.: J..-f..-:S- de die ha:; .11. reas 

el 

o 

y·ice·.,·e rs:a. a lo qu� se hi2:o lugaJ. manifestando el 

imputado que su func ion es E'.>! e lus.i·.,. a dentro -:1� la 

Je:f:a.tu1·:a. de Tutnc L3 s�cción d� Judici�l e de Requisa 

-son indt!p':!ndünt:-5. p•J1 lo que r1in�Ún je-fie podría 

a,· rogar-se pre r rogati·.,.·a.s d� ot ra.s ire�-;:. En efe.:to la 

lla.,.·e de la puel'ta. di·.,.isoria 'é!nt1'':! la .:1:!!fatu,·a. y e-1 

Recinto Judicial la pc,se-E- un :a,g,e,nt,e, de R�quis:a, quien 

es el quE abre en caso de que alguien necesitara 

ing r-:!sar. Seguidamente el Dr. Cappelle ri s:olicitó que 

se le pregunt€! a su defendido la diferenc.ia entre el 

unifo rm-2 utilüado pe· r el p..- rsona.l de 1·,a,quisa y el del 

perional de- jeta.tura. a lo QUE- se ha.·:� lugar ) 

man ife s t a.n do el ill'I put ado que no existen dife rencia:a:, 

que LB unifo1'11'1€!S son e.::actMl'lente iguales, siendo 

obligatorio e-1 distinti·.,o di:, nombre ":I de grado. A 

instancias del Juzga.do
) 

e-l nombra.do acla1·ó que es. su 

obligación controlar que los a.gentes utilicen ambos 

distinti�os. Preguntado pa1·a que diga si deseaba 

a.grega.r a.lgo mis
_. ·:les:,!a. ma.nife:s.tar que lc,s internos 

denunciantes eran internos que conocia.n el ámbito 

penitenciario y poseían cond�n�s de larga data, por lo 

cual tE!nÍan e-1 conocimiE!nto claro r,i;,spE!cto a los 

grados y funcione� de l.J:: ag�ntl:!:s.. Con 'i!sto le, qui:"! 

quie roa: decir es -�·H los inter rios �-uE:dE-n identificar 

las difer�ncias entre los grados y funciones. 

3) La declaración de O. F. P _ s.e encuentra

a.g regad a :a f s . 4(:)E:/407. Al igual qu1:- los. dos 

coi.mputado; anterio,·es negó todos los que tiechos que 

se le im�·uHtr:. P.-eguntado para qu� diga e uiili:s son las 

ta.reas que tiene asignadas �n su función dentro d1:- la 

j �fa.tura. d@ 

des em p eñ a.b a 

1 .  ;., ..... ¡ .••• 1.! 

turno. manife-;tó que en esie entonces 

como a1J�ilíar. Su tare:;,. consistía 
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colaborar con el Jefe de Turno y con el Inspector !n 

las t�fe:;,,s: quE le solicitaran. Preguntado Fa•:¡, que 

diga cómc, se rea.li::an b:: ingresos de los internos -:¡u'=' 

pro�ienen de otras unidades carcela1·ias, manifestó que 

€-llos s,; encuentran ,;r, Jefa.tura.. �-u,; cuando ing,·�;an 

los inte-rnc-s, el c"111ión �;: recibido pc,r el personal .:J� 

requisa, luego judiciales re· .. ·isa los papeles del 

inteirno y !;i @stí todo tiu,, ·�u@! ...... @l pe1·..:on:a.l di; 

requisa j !.mto cGn un médico 1=·a1 c1 que se r!:!ali•::! la 

re·,,is�,:ión de- Lo:a: ir,tE-rr,c-s junto con e-l pa.ñol�1·� quE-

es =l que re·.,,isa la:: pe rtenenc.ias. Recién e ulmir1:adc, 

ello, se a,,.isa a. J�fatu,a de los. nue�·os ingresos, y 

los lleva d,; a una a la Je fa.tu i"a para que se, l,;s 

realice una ,;ntr1:-\oista, la cual la ha.ce el jefe de 

turno y d,; allí se 1, deri·�a al alojamiento que 

co.-r@sponda. Pr@guntado para ·1•H diga si r@cue,·d.a. cc.r,,c, 

fue �l ing1·eio de loi i�terno� del dia a de ieptiemb1·e 

del �íio 2011, manifestó c:¡u� el ingreso de lo$ ir.t�1rc� 

�e de�a1·1·rJllci .._ 1".11'1 n·� ,·1r1.�.li.'.la..it Pregunta.dl".i p:ua. que- diga. 

en re-lac ión a cómo e-s o:l p r-oced:imiento ante algur,a 

no�edad que pudiera s�rgir en el ing1·eso de los 

inte mos, marüf,;stc, que 9;r,e ralm,;nt,; no suc @dH, 

no·,,edades j:!'nt!"o de la ..:•etatu1 c1 .. Si sucediera algúr, 

conflicto ,:on los interno-s, :J..-p=nd,e. d@l lug:a.r dcndE 

sLJcedió la. 1 ir.a. Por ejemplo si fu� en l:a. le,:,r,e-ra S":' 

hace cargo -::l personal de 11:quüa, si fuera er, 

jefatu1·a s@ ha.e,; �argo el personal de je-t�tu1a 

Preguntado pc1.1·a que diga con quien des@mp@�o sui 

funciones ese di�, ma�ifest6 que quienes E-statan 

siempre eran �l Ir,spectc- r , en ese día era ·,¡_, El Jefe 

de Turno, que ese día era H. y el Escribiente que- era 

G. 

4) La declaración de- � J. G. S., se 

encuentra ag,·� gada a f �. 410/411. 0,1 igual que 

resto de los coiputados negó todos los hechc,s qu,e. �-e 

le imputan. Refirici que c.on respecto a ese día r,c, 

re:cue:rd:;1. k sucedido . .  8.(la1é c¡ue s1J trab:;ajo ·::,n�íste 
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en ha.·:�:· tc,dc�. los días lo mismo. es rr U)' rutina.ríe·, y 

dedica a tareas adminíst r·ati·.,as como 

Escribient� de Tun10. Preguntado para quE diga que 

diga. cuales son las: tareas que tiene asignadas en su 

función cc,mo E-;cribü!nte do:! Turrio, manifeostó que, s..

de;;empeña en una oficina indi·,..-idual. Los Escr ibientes 

re.::iben los oficios judiciales en relación a los 

int@rno-s e, .- los: 3.genteo:s., y s ... e,r,c:...19.- d€! cuMplimE-nt:ar 

las manda� judiciales, o �n case, de qu� un interno 

p re:sent� un e-se l"iH que quiere h<'ice r 11.:.:gar e- a las 

a.u to ridades: penitenciarias o a s.us j u?gado-s., 

recibe y le- da. cu rs:o. Preguntado para. que 

El los 

diga si 

dicha oficina inte r·�iene adrr,ir,i::t t ati· .. aD,H=tE- en los 

ing l"o:!'SO'S de los interno:: �=J � p ro·v·ienen de otras 

unidades carcelarias, manifestó que :a. él :s:ólo s:e le 

a.c@1·ca. la. lista. j� los inte,1·n0s ingresa�tes, para 

cargarla:;: en la ba-s:: de datc,:s.. F r":igunta·:io par a  que 

dig<1. :::i 1·e-cuErda el ingres.o de los: interno� hl día 8 

de ��ptiembr� d�l ��o �011, ma.nif�std qu� n� lo 

recuerda. Preguntado para. que diga la di-stancia entre 

su oficin:¡¡,, y 1 .. . j-:! la J-?fat•J.-a de t•Jrn), manífestó que, 

-;on contigua-s: pel'o como tün,;n entra.da.-;: se,pa1·adas para 

11!,�gar det·E dar u ria ·,.uelta. P re-guritado pa.-a que- diga 

en caso de suscitarse una no ... ·eda.d con le�. internos:, si 

él se encarga d-:! labrar algún tipJ de parte e, acta, 

manifeHÓ que !Í, q1Je- él también es el encargado de-

a.1·ma1· los sumarios p1·e�enciona.les, 

,:,rnfo rmt! lt! indi,:¡¡_11 que sucedieron 

acompafian los ce i"tifícados o 

cor l'o:!-::pondan ag rega.1·se. 

que los redacta 

los hechos, y le 

-:!l.:M �nto.; que 

5) La d1:-el::.racié.r: de S. G. J. .. , S:= encuentra

a.g regada :ct t:: 414/415. El imputado negó todos los que 

h�chos que le imputan Manifestó además que su función 

con-;:i-ste en ser Ce-lador u Operador Terap,fotico. ello 

implica. tomar la guardia, t-a:.c i: t el recuento del 

Pabellón al que, le'Stl!' asignado, una. .. e� que So:! pasa la 

no�·eda.d que todo e1.tá corr ecto, · ... uel: ... e a la celaduría 
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y allí se que,da.. Al mom,e,ntc· de los hechos la.s guardia,s 

e-ran fija�, a dif�r�n·:ia de la actualidad
) 

que cumplE

hol'arios l'i:.t::iti· .. e·::-. Desde la celaduría SE encarga d � 

controlar a t,·a.;�; de las ·.,.i;ntar.as de acrílicos e,l 

comporta.mi@nto dQ le.:. int@ rnos. A Q,;:cepción d,;. qu@ 

algo ocurr a, ·J que haya algún ingreso gene-ralmente las 

puerta'S: tant,:, de la e"=cl1Js:a como de la celaduría n,:, se 

.1.t:.1·en, J)Or cu@stion@s: de seguridad. .0.simismc· �e lii.r:a 

que la distancia entre la celaduría y la .Jt-fatura de, 

turno t re,inta metros düt�c:i� 

a.p.-oxiroadarnente, y no e'<iste cc-r,t'actc ni ..-isual, r,i

auditi,.-o :'!nt,·:'! ambas oficinas, yai que se encuentran

di"..-ididas por t,·�; puertas:, dos. hE-l"IY:ética:=. y una l"E-Ja.

Preguntado para que diga que diga si dE-ntro dE- �-u

función, él int:"1·v·i�n;, en los ingr:'!5)!: de los: inteornc·::.

que pro�ienen d@ otras: unidades: carcelarias, manifestó

que ne· inter viene :!n e,l ingr�-s:o del camión de

tr-<1sb,dos, ni �n las entre·�·istas de jefatura, -sin� que

a.l 1r1r.rri�l'ltr. .j�l ingr��� d� lr·� int:ernti� al Pab�lü,r,

donde se encuentra cumpli,e,ndo funciones. El pe r:s.ona.l

de JE-fatura. lle·,,,a al int� m::i, él toma lo.,: datos dE-1

inte mo. 'r' desde la ?x:-:l'.J ;:a los: a,: ompafía a la e eld:a

que les cor1·esponda. Preguntado para que diga si

recuerda ce.me, fue el ing r·eso de los int..-rnos del dí.-. 8

de septie-mb re d':!l ano 2(•11, manif-:'!stó que s.ólo

recuerda qui;- fue ul"!a guardia n·) 1mal. Pl'eguntado para

que diga en relación a. cc,mo Eos ,;l p.-cci;.dirr,i,;r,tc. u,t,;

algu11:a no· ... ttd<i!.d qui:! pu die r·a :.IJ I gir en el ing H!SO d11: le�

internos, manifestó que si el interno llega a la

celaduría, es p-,qu':! está apto p::113 o:!l ingreso, no

pudiendo surgir a esa instancia novedad. P re-guntado

pa1·a q UE- diga E r, caso dE surja un ai no·�·edad una ·"ez LJ;;

irit� rnos l:'Stár. al-�Jad·�� 1:.'l"I el Pat-E LHn. t'efit'ió qui:.' El

celador nunca �UEdE- abandona.. la celad u ría.. Qu� �-i

existiese alguna. no· .. €1da.d @nt r@ los: int@ rnos, su

ooligacíón es ,jar a-..;iso irimediato a la Jefatu r·a de

Turno. P r':!gunta:lo para que diga con quién dE--s-emperio
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sus funcicr.e-s ese oía.. rr:anif�st·) que :su función e,s en 

-.:olit:a.río y :a. puert:.1. �.!:,.i"ad ...

6� La dHlaraciór, del imputa.de, C. E. �-. se 

eni:uent ra ag.· !'!�ach, a fs. 417 /419. El irlirutad� negó 

todos los: hechos quE- se lE- imputan. Manifest·> además, 

qu@ E-n @se, entoncie,s s@ d@sempeí'ia.b.t dien t1 e d.;,l Pu.;,sto 

de Control E�tern� del Módulo de Ingreso que se 

enc1Jentra 1Jbío.do a treinta metros d,a, lo que es 

r�cinto judicial y j�fat�,a Su traba.jo Cln�i§tE @n la. 

apertura del portón para e-l ingreso de los M6· .. ile-s de 

la Oi· .. ·isi6n de Seguridad y Traslado-.: tanto Pro•y·inc.ial, 

como Federal, de Policía F.;!de ra.l, de la Gendarme ría, 

M�dicos de guaf·:lia, y Mó· .. ile:: die-1 rnismú Complejo. 

Cuando algúr. mó·v·il arriba a dichc, Módulo, s:e tc·ma los 

dat:o-s del f1Jnci,:,nario q1Je ingl'�s:a. y �n el :as.o de q1Je-

l,n Mó .. ·iles trasladen internos, ,,:e rific:� c:on el 

listado que ingre,;e11 la. cantidad die- internos qu� allí 

figuran, sin · .. et'if'ic:u la identidad d� ·:a.:la uno de 

ellos, tomando lo,;; datos únicamente del chofer y 

custodia a cargo de l:, comisión. Asimi!=mo su tare-a es 

controlar la e antioa.d de aquellos ir·H t r,c·:: que quedan 

dent,·o de- los mó·�·iles, y a:..irois.rnc, de lo-.: irlte-1n-H que 

egresa.n ya sea para. un alc-Jamiecr,tc, definiti·v·o �n otro 

establecimiento, o para cumplir alguna. manda. judicial. 

Que la infJrmacidn dE hG1·ariG die- ingreso, E-gr&so, 

cantidad de- internos y la referencia d-! quiE-r, :se 

enc1Jent ra a cargo de la comisión se a:s.ienta en un 

libro de no�@dad�s del pu@sto de control Preguntado 

para que diga -si re,:ue rd:fl. el ingreso de l-,,s internos 

del di�� d� �e,Fti�Mt1·e, del aRo 2011, manife,¡tó que no 

recuerda nada e-n pa:·tic:•Jlar. Sólo que t·)m,) la guardia, 

la müma se desarrolló c:on n·) 1n,ali�a.:I, reali::o los 

mov·i.mientoJ; cor1·espondientes de los mó·�·iles:, hasta que 

11:go su rele�·o a. las E.. C::·C::· de la mañana, y se fue de-

franco. Pregunta.do para que diga el p rocedjmiento en 

Cei.SO de :;u-,, e i t a.rs E.o alguna. no-�·edad con le� ingr@-;os y/o 

eg re-s:o-s:, ma.nife:-stó que -si -sucediera. alguna novedad, 
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por ejemplo un incendio, d�ntro de la Uni<lad, la 

Jefa.tura de Tui r,c· pue-de s.icl.icita.rle que I ie-:.J.i..:� el 

llamado a lc·s bomberos. En cas.o dE que la no· ... edad �'=' 

produzca en e-1 puesto de conti-ol de-t-E dar a·v·iso :a. ;•J 

sLJperior, qu@ "n e:.te cas(, Eo:.: @l In-;p@ctor de r .. uno e, 

Jefe de Tu rn·) Preguntado al [•r. Cappalle ri si dese-aba. 

realizar alg1Jna pregunta a t ra-,�s d·Ü j •J:::gad�, �L 

nombrado manif@stó , d@s:@ab a. lo;que- ... 1, qu@ qu@ s� 

pregunte cuando habla de: un portón, si el mümo 

result� ser au t om :i tic: o, o r -::�ui� ,·e :1 � :a u tt:aüad)

hacia allí para la apertura y tiene, a lo qu� s.e hi:::o 

lLJgar, manifestando el impLJtado que el pe, rté,n ne, �s 

aLJtomático, sino cjLJ:!! 1·equiere de- su traslado y 

destre�a. A instancias del Dr. Cappelleri le fue 

preguntado cual ... s el promedio de móviles que pue-de-r, 

ingresar o @gr ... sa.r en LJna joma.da labc,ral
i 

manifestando el imp..it:a.·:l·Ji que el promedio es d:! e ir,c o 

mó·,.-ile�. 6, tra·yt,:!;'. del Dr. Ca�-pE-llE ri se le- p,.�gJnt:-i a 

d�nd� �e ,ji,·ig� un mti·v·il qLJ� 1ngr��� ttir'l ir,t�1·1·,r·'=·, 

manifestando e-1 imputado qu;!! se dirige al costado d�l 

módulo que es el recinto judic:ial. Luegc• de elle-, ya 

no tiene contacto con los: rr.isrr.os, hasta que el mc,·,,il 

egrese. 1\ instancias del J:J::::ga.·:b, aclaró que E'>:iste 

una prohibición para qu@ los internos se dirijan a �iE 

al rec intc- judicial. /J. t ;·a .. ·�s del Dr. ( a�-�·Elle l'i se le 

preguntó si dHd1: ,;:u pue-s.tc, di:- trabajo, tiene conta.ct,:. 

-.,isual cc,r, lo,; int@rnos:, ya s:ea lc,s qu .... @'it�n ;.n 

el recinto j udic:ial. m :a.ni f � s tan d·:1 el je:faturi:f. o i:,r, 

imputado que sí, que ti�n:!! :onta:to �i::ual p�rquE 

e-n e-1 recinto judicial y pas:ill�5 de-exis: ten e :Íma ras 

j efat1J ra, ,: uya.! mágenes si!' pueden ·y i:: uali:rar en las 

pantallas ut.ic ada:: en �l pues.to de e ont rol. También a 

1.:1·:a.·,,-�s: dl:!l ::l:' Cappellei-i se lle' prt!guntó ;i mierit1·a:; 

cLJmplía fun(i·rnE-=, había p,),ti,h obser·y·ar en e-1 día de 

los he-i:h-H, alguna anomalía o algo qu,r, llamara .. u 

atención, el imputa.de· rnanihstó que no vio nada 'y qtJ':! 

s:LJ guardia se des.arrolló con normalidad. 
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7) ?� 1· :..J parte la de-e la rae i6r, de, G. E. A. se

enc:uent ra agregada a fi. 422/423. El imputado refirió 

que nunca p:aa:::i a.lg,:, así, que no han hecho n:a,:la d"" l·) 

que ji·::!n los internos. Que su función a la. fe-cha del 

h"' ch o. c,)n sü tía eri :; e r en Enc.-i"gil.do de Re qui:.. a. Que 

2-::2 día, crnfc-rme surge de !,:is libros de no,/edades, �l 

ingreso de los il"lte- r nos .:� desarr olH con total 

nvfm.i.lid:a.d. Que s:u función consistía. en r·@:a.li�:a.r los: 

mo�·imünto-, de los interno� hnt;·a de la Unidad 

Roa:sidoa:nci�l de Ir,gl'Hc, e-s: decir, accrr1�-ar1a.rl:,z En el 

caso de ingreso de inte-tnc-� pro-..-enientes ,:t,! otra 

unidad. cuando llega. el móvil quien los recibe es el 

a.gent':! uticad,:i e,n el puesto · ... ·ehicula.i-, que- quii:n les 

comunica a la Sección Requisa el ingreso del mó· ... ·il. 

Una · ... i:z: comunicados, se hacen presentes tantc· él, en 

s:u carácter de Encarga.do, cómo ;u :a.uxili:a.r·, que el día 

de l,:is hedos fue P. P.. como apoyo al recinto 

judicial. .n.llí se los id� ntif i:a, se los hace · ... e, por 

un Médü-'.'.l de guar·dia, se le ,·� ... ·ü:an las pert'.enf!onc:i:as 

para que r1c· ing re:st!! ningún elem...r,tc· p i-otiioido. Aclaró 

qu2 esos mo ... ·írni=:nto ¡¡e ha-:<l!n de a un intE- rn;:, a la · .. e:: 

por cuestione,s de s�gu,·i.:tad. Una ·v·E!z que ello te-rmina., 

se los aloja :!l"I una celda :-)m..Ín. a ex:cepción de que 

alguna. tu·,;ie-;.e- una. mi:dida de 1es.guc11d,), y al terminar 

el proceso se a.,iisa a Jefatura. de Turno que hay un 

ingreso. Cuando Jefatu 1·a lo solicita, se lleva a. un 

int,;,rn,:i por .. e:z. a la 0ficin:.i. d{I J�fatur� para la 

entre�·i-st;¡;i., junto c:on -:11 formul(\rici de ing,,:i�·:i Una 

.,.·e:: lle·,,ado el int..-1·n,:., E-1 pet�:inal de 1·-a:qui-s:a · .. ·uel· .. e 

a.l re-cir,H hasta que s� pida al prcídmo ir,te me- no

teniendo mis conta.c:to con le! mismos. Que una. �e,� que

se t1ay:a.r, lle·.;ado a t·)d0;; los internos, · .. ·uel...·e a la

oficina. de la Se:ci6n re,quisa que, s-a: e�cuentra ubicada

a.pro:-::imad:am-?nte a die� metros del recil"lto judicial.

P rEiguntad,:i v¡¡¡ra. qu,;. diga si r ... cuEirda C·)m;:, fu,; el

ingresv de les internos di:l día 8 di: :i:�ptiembr� del

año 2011, manifestó que n,:, t ecu..-rda nada en 

pArti-::ul:a.r. f'regur.t:a.dc- par:a. que diga er, relación a
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Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 
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' 

el p rocedirnierito como es a.rite alguna no· ... edad que 

pudie-ra SIJ I git en el íng r·e-so dE los irit::."n��. 

111ariifestó qui:- ante ,.ma no\,;edad se da a·.;iso al 

Encargado GE"ne ral de Requisa, quii:-n da la.s dit e-e ti .. a:: 

a s�gui1· y es obligatorio d�Jarlo asentado lo suce,dido 

en E-1 Libr,:i de ?·lh·:d,d:1s Pregunta.do por 'S.S. para que 

diga e on �·Jii!n desempeño sus. tune íc-r,i?5 ese día, a.de-más. 

de, c,::,ri '.iU ... u.-:iliar, manifie'.it� que sólo se er1cc-r,tr;.,.ba 

COíl H. 

8) La d':!claraci6r1 de S D. G., se encue-nt ra 

agl'egada a. fs. 426/427. El imputado negó los 11HhO:a. 

que so: le imputan. Refirió -�·J2 rec.o rdaba que algo as.í 

haya sucedido. En esi:- entone.es se desempeñaba. -:om,) 

celador, y por ser ':! 1 más antiguo, cuando había .,, a tic::. 

ce-la.dores, se lo designaba cm,:, Encargado de Cone-dc-1· 

del M<Ídulo de Ing,·c1s-,, u .. l como sucedió el día de l,j � 

hechos_ �sa funcidn, a dif�rencia de la ce-lador 1 

implica de-s:pla::a.r a los inte:rno:::, POI' e,j eruplc,, 

ombiarlos :I:! pabellon, lle·v·�rlos: al área mE!dic.a, o 

también repartir la comida tanto a lo-:: int!rn•H come• 

al personal, y en e-1 caso de que �-ean internJ � 

ing resantes., acoro p añ ar lo :s. Jefatura al 

Pabellón que se les haya asignado. Su funcic-11 �-e-ria. 

como ur1 n¿,><:o entre la Jefa.tura y los: cela.do r�s y 

depende de la. Jefa.tura. j;¡ turno, que i!-.= quien le. 

imparte la-s: órdene-s, y no PH== un lugar físico donde

cumplir la:: funciones, ::-ir,( que Bn tareas din�n,icu 

que n•J pe-rmite-n un ¡;¡_•,dento físi[c, y -.. ·a rotan.:I() dE 

pab�ll6n a pabe-ll6n. Pre-g1Jntado para qu� diga el 

proce-di.miento e,n -:as:.:, de s.us.citars.e, algun:.i. no·.;edad al 

momento de 1�s:�mp�ñar s:us f une ic.rie s., manif e-stó que s. i 

sucediE"ra alguna nc-yed:ad, lo c.ual no ¿,s frHuente,, 

queda. asentadc· en eil lib !"·l de no-.. e-dad e::. de la JefatcJ ,·a 

de Turno. P regunt:ado para que diga ::-i reicui:rda ce.me· 

fue el ingreso de los inte rnc,� del día 8 de septiembre 

del "

2(111, manifestó recue-rda nada., ni le s. ano que no 

noMb re-s de lo;;. internos. 
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-;.) La. do:-elai r ación de E. D. S., s: encuentra 

a.gr e g ad :¡i, ... f:... 431/432. El :i.ro pu tad o re-firíó ¡;¡u� el

hecho quE- se le imputa €:: una mentira y -�u'? el no 

conoce :a los inti:' rno; denunciantes. Que � -.,, 
- ,. - día su 

función era d E! Encargado d@ pu e,s;t (1 d,;. Control 

u'i?hi,:ular de Ing re-se. Esto significa que- cuando llega 

un mó,.-il al recinto judicial, él los recibe. Una ·,,e: 

qu@ :arrib:a.. eil mó·,,il :a.1 r...cinto, @l eonc.:a.rg:a.do de- l:.1. 

comi5i6n lle�a lo� listados al jefe de turno de 

.Judiciale-;: quien confirma quE- l·) :a inte 1·no-;; e:stén aptos 

pat'a. el ir-g I e-s-:i al pE-nal, en cu:ant(I a papeles. ::.e 

refiere. y lue-g,:i le da la orden de que pueden 

ingresar. .4.llí su fur,c ié-r, es de- acompañar mi�nt i"as: l:a 

comisión baja a los internos y los: lle .. ·a a, la oficina 

del recinto que qu,;.da a p:, e:,:: metros. P I' ,!,> g un t ad,) para 

qu@ diga si recuerda ,: ,) IT••) fue @l ing.- ... so dE- los 

inte rno-s del día 3 de septie-mb re dE-1 
"' 

:e11, �no 

manifestó que no rec:uet"da nada en particular. 

P 1·egunta.d� pa.1·a qu!!o diga en 1·eluidr1 a rlimo es el 

p ro,:edi.münto ante alguna novedad que pudiera surgir 

en e-1 ingreso de l·) s íntE-rnos, manifestó que da. a·y·iso 

inMediato :a.l Jeh de tu 1'M o al Encargado d,; Requisa, 

dependiendo de quié-r: esté en �si? momento, y también se 

deja as�nt�d� en el lib1·0 de na��daJ�s. Aclara a 

instancias del Tribunal que el libro d� no·� edades no 

e,;: ni E-1 d1: requi-;;a. ni oe-1 d,::l t'ecinu j udio:.ial, sfoc 

que co 1· responde al Puesto d@ Control \ie-hicular. 

Pr2gunta.do para que diga. ;¡¡, que tÍ.reil. 1espo11de su 

función, el iroputado 1·=fü i·= que depende ele- la Sección 

de Requisa, pese a �·J-=! por �'=t una funcifo dinámica ::.e 

desempeñe en el recinto de judicial, y� que, siempre al 

recibir-se internos, por cuestiones de seguridad, allí 

p€! ,·-;onal d€! requüci. dE!:::€!mp€!ña allí sus funciones. 

P ,·eguntado para. que diga con quien desempeño sus 

funciones ,;�,; día manifest6 que �n e-�E puesto se 

desempeña :s.ü·mpri: sólo. 

una ie: que los 

P ( 2gunta,j •J para que 

internos ingresan. 

manteniendo e ontac to con l·H mis.mos 1 l'E!firió 
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consistir su función en el ingreso de \oetdculo!,, 

generalmente queda. a.p·:i:: t:ad� en la puerta. a. la e�.pe-ra. 

de los di;:tint·J� m,5-v·iles, pudiendo ,:. no tener ccntacto:· 

-.. isual con los inte-rnos ingres:antes mientras realizan 

los tramites en e,l rHinto judicial. 

10) Finalmente la c:lec laracié·n d� P. C. P. se

encuentra agregada a fs. 436/437. El imputado refiri6 

que nunca hiz,) n:s.d3. de, le, que, SE' le, 3.CU�3.. Lo ne-ge. 

totalmente y refiric: no conoct!r a lo:,; internos que le· 

denuncian y nunc: ... hat,erle ?egado a na.die. Indi.:ó quE 

s:u fun.::ión e or,sü.tía en ser f.! u:=-: ilia, de Requisa 2!n la. 

Sección. Jlnt,; e-1 ingreso de internos e-1 encargado del 

recinto los recibe y luc!g·) quedan a disposición de 

e-llos, para h ::,-:� ,· la identifica.e ión ':/ luego se, lE- � 

realiza la .. ·isu corporal cc,n ,;l médico, quien cc-r,� tat:31 

si hay l.¡,si')ne,;_ Tambi..;:n se !'ev·i-;an las pE-rtH,&r,cia!-
i 

pa.-a ,:,:,rr ,:,be:,ra.r qu� no H· intent�n ingresa..- e-le-me-ntc·i 

prohibidos. Lu�go dE- ello� se l-)s aloja en el tHintc

j udü:ial, dllnde hay l.eld:a.� r.ole� tiv�s y qu�dan a 

disposición de la Jefa.tura de tu I r,c para s:u er,t re·� ista 

y poster ior aloj :amienh. Pregunta.do para que diga. 

hasta cuando contacto con los inte rnc.s., 

manifestó qu:! una ·,. e= que :;; '.)n alojados en el re e intc·, 

luego a 1Equ .. 1irr:ientc de, j,..fatura son lle .. ·a.d·J� pc,r· 

ellos a que tengan la entre�ista de a uno pJr 

cuestiones de seguridad. Una ·y·e: en JE-fa.tura, ya r,o 

t:ieneon más; ccntactc, con eillos. Preogunta.do F·a.ra que, 

digi\ i:!l p r c·c 1:-dimiH,tc l!n c<1.so de � u� e it;¡\n,.. e.lguna. 

no·,,edad al momento de des..-mp..-Fiar sus funciones, 

manifestó que �.i sucedie1·a alguna r,c-· .. edad, se da a·�i�c

al encarga.de· de .-equisa y se a.nota en el libro de, 

no· .. ·edades. D�p�nd� el caso, int,;r·vii:-ne el cuerpo do:

t'e-quisa hasta su ·:•Jlmina.:ifo Preguntado p:ua que diga 

si rHuo;rda como fue :!l ingreso do; los inte-rnos: d:!L 

dfa 3 d,e. s. e, p t ieom b 1· e d@l .!lí! (, 21:'.111, manifestó qu;¡, no

recuerda.. f re, g u r: taid e, para QUE diga on quien e Lim�·lH 

las funciones E- :a- E- día, ref il'ió 11.1� ,: on el ·"yudante de 

10 A. que- =! ,·a @l Encar gado de la SE!Cción y ,H H· 
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des empeñaba e o ir,) su A u>< ilia. r, y e 1 S r . :3 . • que- e r a e 1 

Enc:a.rga.do del R..-c:into Judic.ial . .:>,·.:g"Jntah. :a l� Dra. 

PeT"la Abella y a la Dra. Wahnish si dc:sear1 reali:::ar 

alguna pegunta a. tra:..:és del ju:::gado, la Dra. /1.bella 

manife-.:tó que, sí, que desi3!aba qui3! se l� �·regunt,;. a su 

defendido c-:irr,J E:-S el uniforme habitual al mc.mH,to de 

desempeRar el ingreso d':! lo� internos pa1a el personal 

de r@quü::.., manife-:s.t:ando -.il imput3.do que i;l h.i.bitu3.l y 

el único r:! el uniforme gris. que rnn:::tcl <le camisa, 

pantalón y borc:eguies negro-;;. .1\ insUlii:ias del 

Tribunal, aclara qu,;. no po-.:een ning..ln E-lem,;.nto, ni 

a.rma.s. torifas.
1 

pa.los o varillas y que e!l uniforme 

pos':!':! in :=.ign ia de grado y su nombre. uno de cada lado 

del pecho. 

(. .ll. d la� e ,:.s�t, e on los elementos de prueba. 

suc:intament� re-seña(los el S1·. Jue::! de grado resch,ió 

disponer la falta di; m�rito �·:etra procesar J sollt·eseer 

a D. D. H., G M. i/., C·. F. P., M J. G. S., S. G. ',., 

C. p. 
J 

'S. O., G. E . .6..' E. D. s.·' j p. P.' s:in 

perjuicio de proseguir la presente im,estigac ión, en 

v·i1·tud de le, es tab lec ido por el artL:�b 30E- del 

Código Fi"-;,i::f�a.l P ... nal d,e, la r-lación, y rie-mitir la 

p resent� causa :a. la sed'=' de la Fi;calía Federal t·Jº 1 

do? Lomas de Zamc-ra a fin de que continúe c:on la 

ins:truc.:ión de la misma., j;i! acuerdo a lo r,c,1ma.d,) en i;.l 

artículo 196 del Góiigo Procesal Penal de la l·lación. 

-:::int 1·a es.ta r�solución, los; Sres. Fis.cales
} 

inte1·pusieron tecllno d':' apelación a fs. 443/457. 

,0.1 e>:..p:·es:a:· !U! :agra.-�ics refir·ien:rn que el 

auto ':!n c l"isis adolece de falta de fundamentación o 

que presenta un.- furidamenta.c:ión :.,.parente habida cuenta 

que se-le· se reduce a la remisióri a cie-ttcs enunciados 

ju i"Ídicos sin e>1:poner el r a:?o n amiento ni la 

j ustificaci.:in quEo le p-3! rmit-3!n arribar a. la de-cisión 

cuestionada. 
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Por otra parte cu!;:ti0nan la deci!idn de 

proc.ede r a la e·,.acuacíór, de los dic:ho-;; ,;1� ill1F·Utadc-�., 

toda �·e::: que estc,s se r.:an limitado a decir que- le·! 

hechos denunciadc,s no han ocur1·ido. 

Conc r€'tauiente. r€ofieren que el a qu-J r,c 

explica ni inti:nta hacerlo que al momento de

a! C-ompl�J o realizarse el �:,, ..rt!H• médico die ingreso 

Penitencfa.rio F@der:;i.l (22:50 h�. 

e on :s tata q uie las ·\" Íctim as no p r 1:-::. e r: t aban les iem- s 

:...gudas e:><ternas ·vidHe� (f-;;. 209) :a:ir, perjuicio do:: l,:, 

cual al otro día, es decir el 8 de septiemb.-e .:I� 2€111 

C.A. P. presentó le! ic r,i:-: compatibles on sus .j i·:h,J;:

con menos de 24 horas de e·,,olución (fs. ::·:::E-/::·3s y

35Cil/352), situación qu2 con sill"lilitud acontece con e-1

resto de las víctimas y las lesiones constatadas en

los e>1:ámen@s físicos con,e,s.pondi@nt@s.

Concluy,;,n de e-;a manera .;¡u� la de ci ::ic· r, 

adoptada tiende a garanti:ar la impunidad de le,s. 

de he�ho-; �b� ,. ranr�� al ro ,·nar :ü �·l·�C�M 

j udicfa.l en una ficción que torna in f ruc tuos a 

cualquier ac t i·y· id a.d que p ud ie ra lle;,. a. r s,.. ad e larr te e e, n 

el c-t·J ,;tj·y·) de j�J cabal cumplimiento a la ol:ili�acic n 

de tomar medidas j udic.iales efe e ti·v·as para im�·e-dir 

actos d,e, tort•Jr a  (obligación surgida d� la Cc,r,· ... er,cic,r, 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-le-�., 

Inhumanos o Degradante$. 

Por l t,·a part(I� los Füc ales 

cu1:1stionr1.ron h no ,.. al•J i-a,:i5n deil di:!be r d1:- custodi.t. y 

la -=:special f•Jn·:i-fo de garantes que recaen -s:�b,·-=: lc,s. 

llllputados al moment,:, de lo-; riie--:tEi:: de modo tal que 

resultan ello::: quienes deoen e:-::plicar" p0 :· que las 

;,.·íctimas, a su disposici6n, pres.entan lesie·ne�. ce r, 

pMterioridad ::i su ingr·go y puesta bajo -;u custodia, 

siendo que p r@·,;io a ello 

,e,xte rnas. 

carecían de lesiones 

XI. Pre·�io a. a.bordar el tratctmii!nt,:i de lc,s

agl'a·,:io:a: y mi� allá de �a:t� e.as.o en concr�to, tE�-ulta 
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.

.. , t ...... _, •i ·' ,l.": 11 ,: O T ·� •• •: 

.,·,a.1 •·• ·••• ·., , · ,:.·.· .:.•.'f� ·� ,ª,"·''ª : .• f �: . 
• ,·,,a.1 O.·' •1 ! O ......... '1 •1•1

•1 � ."(\' 11..: .•.'.'! .... ·Tt.... 1! ,• .. : .. ,.. ; • 1; ',l.'. 
, .11 111 .•·. :- • ·.• •.··· '4 ... ' ...... :},'} • •• 1 .1�.,, .- ', 1 : ... :..,: • .'I•'!'. 1 , •• 1,1 ."". .. 

I i ::l lll 11'. l ll[U:11111 JI 1111:il lllilmlllU� Ullllllillt I 
t:Z ,i..fl:30II# t,;:3i' :133 11 #:zl 17 ll! 1 4-I J:B,i. i'lll5 



n-!!co::-sa.rio dime-nsiona.r los h-!!·:hos d,e, tortura. corn·) un 

fe:n6me:no sistemitic� �n las ci1·��1�s cl� nu�stro país. 

En este ;:entido, resulta ·fa gran ayuda el

a.p o r te -:! f �: t J a-:1 o pe· r la Procuración Penitenciaria 

Na,::i,:ina.l � que ha incluido E-:..t€< fenómenc, e c,mo una. lín ... a. 

de trabajo prioritaria e-n lVi últimos años, de-stacando 

la sist�maticidad .fo las prácticas de to1·tura y los 
m3.lo,;; tr:.t.tos cc,mo ... 1 problem.t. rni� g1·3.� � qu@ c.ondicion3. 

la Yigencia d� los de1·echos humanos en la� ci,·celes de 
nue:H ro p�ís. 

El abc11·-:laj;, di; e�ta cu ... stiór1 fue es.taolecido 

como eje prioritario dE- atención de este ·) 1· ganü:mo en 

el aric- 2C:J07, coinc.idiendo �-)n la entrada. en · .. igc·r del 

Protocolo Facultati,,;o del Con-,,;enio cont t·a la Tortura 

de Mac ic,r1e-: Unida:;. y la obliga.e ié,n de la !JI g:!'n tina de 

des ig n a.r su M-:!,:a.nismo Ma.c:iona.l de Pre-.. ención. 

En el informe del ario :.e;14 d':! este organismo 

(último informe- anual disponible la web 
log,·o 

fundamental. la aceptación pacífica de la. existencia 

de p rá.cticas. sis.temáticas: de: to rh ra tambit?n en 

d.r e e les f ede rale-;. observando que ha.:::u. el 2ee7 

im pe r a.b a la id e a d E- que la to r tu r a = s taba Muy 

e:<t�ndida. i&n algunas jurisdicciones pr·c,· .. ir1ci.al�::- pero 
en el SE-r�icia Penitenciario Federal �ta una prictica 

más espo d.di�:a. 
3in .!mba!· !:P a partir de las investiga.e ioni.is. i.i 

info rmi:!-s d-2 l<\ Procuración PenitenciMi<\ f-l;¡a..cicinal, se 

n..:gó en fol'ma contundente aquell:... · .. ·ers:íón, deMos:trando 

la. sistematicidad de estas prácticas de represión 

esta.tal en el ámbito federal, diagnóstico que e,n h. 

actualidad es com p a.rt ido p H to dos los e r�an i.:: rr.·) � y 
actol'es que ttabajar. -:!l"I la p1·� .. ·-:!nción d-:! la tortura. 

Po,· ot r:a parte debe M..:ni::ional's:e que en el

info rm¿i a11 u:al d,.. 2014 d,ü REGISTR:) N.6CIONJiL DE CASOS 

-•• '! r 1 ·, ·-:: r r !• .Í(IJ'.11 �;;u. .:, T . .'.Jt :l.'.'.Í '.l'I ;,J !!'l ll!!'I '.'.l '..11 l'.I :I•! L.'.1 't'.l '.'.Í :':·, .. L:1
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l\r ;¡ ::·1 ti :1:1 '' ;l.i :;;i �·u:: l:: ·� ·1 
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DE T�RTURA Y O MALOS TRATOS se destaca que en l�s 

pro c. ed:im ie n tos 

cuerpos de los 

penitenciarios 

pres os: 'J las 

de inspecci6n de los 

p1·esas, se utili=a la 

desnude� como un castigo suplementario que ... ii:ne a. 

<1.COIWljlitrÍ:u y/o 

acentuando la 

p I e-e e de, la-;; ag r Q s ion Q s física. s., 

indefensión ant� éstas y/� 

con�tituy,ndose en un m�m�nt� de vulnerabilidad q�� �� 

la: ant:@s,ü:a. d@ c:.i.stigos. d,e, di-�·iH,;:o tipo . 

. 0.-,imismo se 1·€!fi� re qu":' e-:: ti:- tipc· de a.g 1t-si6n 

y rr.<'1.ltrato humillante se de�pliega especia.l.lriente en 

las r'equisas producidas: en dos situaciones típicas: 

1) Pcr "" ladc-,. l.;- de-sr;1.,·dez itc,:,mpatÍd.dit.

-y CCIIIC· pa.,t-2 - do? './.'re? S<?f"i<? j,? h1;,·milla.ci,:,n¿,,s ·" 

despojos.. al ir.gr,;s:c·. dtir<ir.te la ci,rc:1.,·l.aci6n p:, � la 

unidd.d ¡.- d1.,·r,,mte- lc1.s r�qúis.;.s ordi�a,-ias do? �·..;·t-e-llcli

.Y,• 

2) Por otro liido ., l� d¿.:sri1.id¿.z c.:-mo

i.nde- F�n s i6n c,:,mplE>iTWr.· t<"i ri� �� l« �g f'oa'S i6r. física,

di.Jnt.11-�� -���:1i�,H c-rdink.rias ,v r�qui.H� qc..� �:.J��d�.'l ,;, 

l�s r�pr�siones pcr recldm,:-,s 0 d�s�b�di�ncias. 

En otro orden, de-t� señalarse que el pre-pi,:. 

Misterio Público Fis:cal informa a. tra.y·2s de la. 

PROCU'v'IM (Procuraduría .:le �·iolen,:ia Institu·:i-Jnal) que 

la aplicación pe, r pai"t3! de agentes ... stat:a.l ... s dE 

torturas como la imposic.ión de cc-ndicic-r:e-s inhLimana� 

de diHención y el us.o abu::i·y·:, del poder ,:c,Hciti·y,:. 

ieis:tatal ,son F·r�ctica� qu ... por ELI gt"a,.-¡;idad, 

m 11:s: 1 -.,. id �d � fe e: t c1.n 1(\ ·, iii¡;ien c. ia p h! n el. 

d em o e rá tic o de derecho. 

... xt ... n-s:ión y 

d1ü E� tc1.do 

XII. Sentado ello, t,.,. d':! referir que el paso

más t 1·ascendente que ha dado la C, rganiz:a.ción de las 

f·laciones Unidas e-n la materia estu·�·o dado po .- la 

ad o pe ió n de la. Corwe.nciór, e:on t r -:1 la Tortura y O t rc,-s 

T t"a tos ,:, Pen.as Crueles, Inl-,.1m:3_r,::,s o Deg r a.dantes:, la 

cual s:e @ncu ... nt ra. incorporada a nul3os:t ra legislación 

cori j Ha1 quía constitucional pc,r el artículc· 75 inc. 

22 de la C.M. 
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.O.llí se entiendo! por tortu.-a.. todo «et,:, por 

¿,l :-:.-,¡l s� ir. flij. a- .ir. c-,..r,,:-i,:,nad.¡¡-m,e,r. t... ..: "'"ª p.¡,,rs,;;ma 

dvlo, ... ó?S' ,:, s1.drirrsii:'rttos grRve,s
,. 

y.;; s:-e�:t físicos:- o 

COil" 
- , 

0::-..1.. 
,: .
'i:� cbt"2-r.Er d? ella- :., de t,,'J 

:.m .,.et,:, .:;r;.,•¿ ha..va c.J.'fl':':ido. ,:, d� intimidar :, c.;,accio�ar 

� �s,"l p? ... �:o.•n .: .; �tr,;,s � pe,� c(;�lq(.ier ra.z.Síi b.isiidi'i 

.... , e,:; �lq,:Ji� r tipo d� di S' � _ ... i 'lti 7 ;¡_ ·':.' i:, _.., , e '.ümdo dichos 

in-fligidos p·J .... ü{i f :.Htcior. ,:,! rio 

, 1) die��, la CONVEHCIOH I�TERAMERICAHA PARA 

PREVENIR V SANCIONAR LA TORTURA en �u a1·ticulo 2 

a.g rega: 

ii.pJ..icii.ci6., s.:.,bre r..'li'it. p?.'":.ci'l� Q'¿. mJt0das !:?'ldi:?'l!'�S' a 

�.1:.-lii., ... 1.; p�rscHiiflioifa· � lii. ·dcti.nli :, ñ" dismint.iir SI.J 

Por s� ��•t� el Código Penal regula la 

cu2stión de le·:.. tormento::. en los arts. 144 te-r, quater 

y quinto. 

En lo que aquí interesa, debe destacarse que 

resulta indiferente qt1e la. ·,.ictima se encuentre 

ju rídicament':! a cargo del funcionario, bastando que 

éne tengc. s:obre aquélla pode t' de hecho y que po t' 

t,J 1·tu ra �.e, enti,ende no sólo lu; t.J rn,e.nt,); 'físicos, 

·dno t;¡¡,¡nbi�n b. inl¡,osic:ión de suf rinlientQ:s; psíquicos,

cuando � -s:tos t�ngan gray·edad �ufi-:ünte.

MU':!Stl'.J Código p�nal castiga ad':!más al 

funcionario que (•mitiesE- ey·itar la cmisiü, de alguno 

de los hechos :l�l artículo anterior, :1.1and� tu·,;iese 

coMp':!téncia: para e-11,:. y al furicional'io qui:." �n ra�ón de 

sus fur1cic,ne�. tomase ·=·rnv·:imient.:, de la omüi,:>r· de 

algunu d,e ,e,:s.tc,:s. h;1ocho-; y, careicieindo j.., la. c.ompeitencia 

a que alude 11:l inci-s:o pr11:cl:'d11:nt11:, omitiese denunciar 

dentro de las ·.,.einticuatr,:, horas -:al hecho ante el 

funcion:a.l'ioJo, miniue,·i,) público o juez ,:omp,.tente. 
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.• ... t O • : .. :� ....
. .  , t ...... _, ,/ •i ·' ,l.": 11 ,: O T ·� •• ·: 

.,·,a.1 •·• ·••• ·., , · ,:.·.· ; .:.•.'f� ·� ... ,,.,., .. : "1f �: . 

• ,·.,a.1 •• ·, .' .' • ....... ! { 1 .•.1.• : � ."(\' 11..: .•.'.'! 1 ... ·.t"' •! .• .. : .. ,.. ; . 1; ·.,:_ 
1,11 111 ,t •, .'• • �.f'''1 14 0,.' ••• /:S} 1 ,, 1 ,1 ,.,'; ', 1 : ... :..•.',J,'.''!IJ}l},J, .' 

I i ::l lll 11'. l ll[U:11111 JI 1111:il lllilmlllUI 11 lllllllillt I 
t:Z 4,.fl:30II# t,;:3i' :133 11 #:zl 17 ll! 1 ... 1 J:B,i. i'lll5 



1 .  ;., ..... ¡ .••• 1.! 

.• ... t . . : .. :� ...
.
. .  , t .. _ .. ._, 

• ,·,a.1 ··• ·1,•· •. '· ,:.·.· 

��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 

( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 
¡;fP 5!01�0(l.·][111· [ M 

Además. se, imr,)n,e inhabilita.cHn e-spe-cia.l 

perpetua p�1·a desempe�a.r�e en cargos p�blico$. 

En otrc, orden, de-be- señalarse que- el C .F 

castiga al funcionario a cargo �� la t�patti:i5n, 

€-stalllecimiento
_. 

de.p<1.rta:rr,e.n t,), de¡>endencia o e ualquü, 1· 

ouo organismo. :s.i las circunstancias de-1 e as.o 

pe1·miten establecer ;:¡·J� el hecho no se hlJbie!-e 

comeitido 

adoptado 

de haber meidiado 

lo::. rl:!ca.udo:s 

funcionario. 

la debida. vigilancia. o 

nece5ario::. por dicho 

Finalmente debe decirse que la dife-re-ncia. 

entre imponer vejaciones, se-veridades o apre-rnic·s E 

imponer tormentos, reside únicamente en la may.J I 

intensidad de- la a.f�·:ta.ción de la integ rida.d física o 

mol'al que la Última supo11ie·' 

XIII. Ahora. bL.n, efectuadas estas 

consideraciones luego 

detall�d<lll'lente las constancias existentes en la. e ausa
! 

considero que. debe r¡;·,.Ha1�� la j��i�ifo a.pelada. f'. .. )1 

las ra=ones que pasar� a expone!'. 

En primer término, d�llo .:.!ña.la,· que e-L 

conocimiento con ,;l �·J=! contamos respecto de le 

acontecido el día f)7 y en la madrugada d,;l día (:,8 de 

septiernllre de 2011, sólo se pu..-d,;. t ecc,r,strui.1 

pa.-ciaJmente a ¡:,artir d ::! la p rneba documental ag I e-gada 

en las difel'ente<s in�·�stiga-:ionB quE- fue-1c-r, 

acuniulándose suceosi· .. ·ameonteo � e,;te lega.jo. 

Recu,hdese .;rn este sentido, que- inicia.Jm¡¡,nte 

las in·,,.e-stigaciones abo rd.ar,:,n de man Ha indi· .. id u.al lo$ 

hechos, para luego aclJmularse ante la e,·.,. id ente 

conexidad que las vinculaba. 

Sentado lo e..;puesto, 1-i� d,; e cm,;n :::c1.t �-e-r.alar,dc· 

qLie, a f-;. 209 �:!l'I ,;l rnar,:o dE- la o.usa 16.437), -s"-" 

e-ncuentra ag,·:!gad) el folio 88 del libro de r,c.-... eda.dE-� 

deo guardia, del cual surge .fo;:um;;,nta.11'1'·,;nt,; eol p··iJn,.,· 

1'1�:, llkll',fo p. 5.L. 
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momo::nto que, en ,:,1do::n cronológico resulta oe interés 

p:.i.r:a. an:a.li::al" los h·H:ho-.:. 

�lli �=! encuentra asentado que en la gua1·dia 

del iz.2 al 03 dEc septiembre d':.' 21'.:'.111, s,e, produje ron a 

las 22:5(1 hs. !C•S ingresos d,; C. A. p., j_ M. R .. M.

P. !"t M. E. P.. ' M. s. F ... R. e· G. V.' M. A. L.' L. 

R., M A. s., R. �- F. Si bien les Sr H. Fiscales

refieren @rrón@arnent,a, @n su escrito d,e. a.pel3.ción qu@ 

e!it':! infc,rmr:- es del i dr:- :septiembre, -:ll!'b'.:! decir::.r:- que 

en e-1 inforrne- se asienta un F rilr,er ingrHc efectuado 

el día f:l2 al •::>3 de septiembl'e . 

. ti. pe:!O:ai" de e-lle·, e-ste- elemE-nto igua.Jmente 

debe se, ..... ir como punto d-e referencia para esta.bleci?r

un momento anterior en que l��- internos no se 

encontl'aba.n lesionados (al menos de manera vi:s:ible), 

a.demás de corr ,;,,sponderse con el traslado pr@-. .. io

ref':! rido ':!n su de:nunch. por C. ,ti,. M R .. 

En el reh rido �� ien t·:i documental, se 
estableten l�s apellidos de D res. de guardia Flo"J 1·es,
Monteagudo. Mcr,1c1y y Ehrnke, y se ,·1!fi?1·;!! que los 
prime ros nue,y·e internos antes nombra.dos se ene uentran 

NAp�os para ingr�sc. �i� l�sión �goQ� ?XC?rnd visibl� N 

(sic). Re sp�·= tJ de R. ti, 

cortaltt=" o?r. 

P<H'<t i."'lqr��o ··· 

F.'

- .,
,:, ... 

'"P f'o?So?fi' t::a 

izq1.Jierd,:, 

Par ,Jt1·a p111tE
1 

a fs. 18, se eincuentra 

�gi·�g�d� l� n�min� de interno� qu� Ll�g�1·on � 1� 

Unidad Residencial de Ing1,;.�� el dí� G8/G9/11 1�.-.t� a 

O.. M. M. R. En esta nómina figutar.: M. E. R., M. P. 

M . 4 M . /.. . E . . M . ; . F . , L . D . R .. , � . C:· � . V . 
4

, M . .A. . 

L .. �. �- P. J �l propio�. M. r. 

E; d�:i.·, qui; e-1 día (:)8/(19/11 1·eingi-E-sa.1"or. 

nuey·e dEc los die= inte l°n·Vi que habían ingresa.do en la 
guardia j;i,l 02 al 03/QS/11. Todos, rne,,nos: f.'. A. F. (@l 

único re:s.pectc1 del cual se on-:.igna,cr, lesiones :!íl el 

in g res o de 1 día 02 al 0·3 ) . 
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Lo a.nte rio rment@ !!><:pu-!sto. d-!!be e c·m�·leta.r': e 

con e.l. ír:fc.nr.e- ,·emitido a. f:s. 17/25 .ilillí, a f:s.. 13,

se encuent1·a ag1·egado el folio 113 del lib1·� df 

no,;edades, er, el cual consta que el día 08/0'8/11 a las 

91:50 hs. A. M. !.' p ..... :.�.,:--5 ,'t¿,.w«t,:-,,'11«:. ¿,,t .?nt�br..:za
_. 

bra.z� },' p¿,ctora.l izqui¿,rd� ¿,n ¿,y,:,lución (sic). 

Ásimismo, a fs. 20, 

d,ü cu:.i..l 

se encue�tra agrfgad� �l 

qu@ 3. h.s e2: 50 t.ifolio 114, 

(08/08/11) /J.. P. M. (s-�,,ci,xr�do) presentó

h s. , s: e ·= o n ; ig na 

lesiones: H. R. A .. 

el e om pa t endo 

( .s :.i.c;,

de 

b.s G5:00

Internos C C·í: 

. P
,.. 

C. JJ

¿,riter'l'iñtos-:1:s E-fi dwrso -:/� tórax. En otro o .-den, se 

consignan las lesiones ele otros internos que, no ':-e 

,e,ncontraría.n r,e,la.cionados. con los hechos aquí 

im,·es.tiga.dos. 

A f:a. 21, $e encueritra agrega.da una ne.ta 

j!o,fectu�c:la pl'.lt' E,l 0(_ Danij!o,l E_ D�ñE,lluk (M�c:lü-� 

Coordinador Di�·. C uE. rpo P rofesiona.l del Hospital 

Penitenciario Cent r.-..1 I l, e.l. que, r e-fie- re- que en la. 

Historia ·::líni-:a del causante ci:r,�ta. que al intE-rri,:, 

(A. M. R. ) le fue- rea.li:!ado el examen médico de i"igo r 

el día 7/C·S/11, procedimiento realizado por e-1 Dr. 

Mariano Cast1·0 M�dico de guardia quien consign6: 

·''07/08/11, 02:30 hs. Intc 1'M -�i.'t l-:s:i..:,no?s agcidds _. 

�lgun«s ;,r,

� -ce,:, íÜt.c i6n 'li'xc:oriit.ci6n

d,:,rs�}, - apto para ingl'E:$0 a CPF,.. . (La hora de ir:grE-':-)

aquí -:onsignada ne· coincide con ,:!l resto de la �· rue-t:a.

documental y testimonial obra.nte en autos).

Por otra parte la misma nota re-fíE.re que E-n 

e-1 lit-1'') de n-�...-e!·fa.jg de guardia del dia (•8/C::1�/11 

consta aten.::ión del Dr. M. ; que informa: ·''01:513 t,':. 

M. R. .li .. Pr,eseinta heirna.tomas ein a.nteibrazo, brazo y

pectoral i:::quierdo en evolución". 

Sin embargo, a fs. 22, s.e e-r1c UE'ntl'a ag1·�9a.d-) 

el formulario de ingr,e,s.o al Complejo PH,ite-nci.ari.o 

.• ... t O • : .. :� ...
.
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F-!!do::ra.l I de: .... M .  !l ·:i.Jal refüre ·:Jm·J terna y hora 

d� ing1·eso el dia �?!e9/2011 a las 2S:0S hi. 

Sin p� ,· j ui::io dE i;lli::, det,":" pc,nd,e. rarse el 

informe prc,ducick el día St de septiieml:i re de 21:'.•11, por 

i?l CuE!rpc, M�dicc, Fo1·"n;" ("...-...r fs. �/3) el cual 

de:;;,: ribe: 

.... 

.2. E':¡:Ji,r:i:;i;; oa-ll c,u.a: ;1.,:-oa' ... .::-�:.:':� ... ,,� � 

/g<'l.zo iZ.:f"Ji ... :do. 

3. Er. l« �s��la� il: ��bes lada:. l'='sion¿.s

4. En 

ces trcsco·s m.Jltipl-?s_. 

.:il'l to? r ic r .j� «n-teb,.:izo 

izq�·i.;, ... dc pr¿.s¿.ttta. lti'sicn¿.s di=- �ip·.:i c..:irta.n ti:> múltipl¿.s 

¿,r¡ perfo® dé- c.i.c�:rizieci6,,-. 

Est� ir,forme arrojó la-s: s:iguientes 

�¡ - R - ;._ f-1 _

...... ,:;c,,7,.:i,:;¿.., un pla.z,::, do? et. raci6n m'='ilcr ;i: :1., me,s con

ig:.Jii.1. plazc do? inca:.p.rt.cid<:ld p.1.n, e::. ': .. :ibit.j :i (ll'í,:,nor :t ,m 

�¿.s) sal/o complicacio�¿.s o pr�¿.b;;. ... � con�r«rio. 

El :l't::'.::�.,i:r'fi'.:i .'tab ... Í� s-idv gol.pe, c.'t,::,q .. ·e ..:, 

... oc¿, COi'i' :, COl7tra �:Jp�.r�i.-:;i¿. d;,ua:.. !..:i d�t.rt �:,':Í.Tl:i.'3il: d¿. 

�..;is- 1,.is-i.:i.'l-?S qu.;, pr¿.:;-,?,'lt'..?. .¿.:; i:>l «nt¿.br-.ii.z.:i 

izq'Ji¿,, .. :;ki tii:-ri'=" .. uíi.-, dii.!:ii. i:-.s tim.iia'ti �1.1p�1io, n: 1.C dÜt.s 

,;,,-te,, .. i,:., .. �s a1:l la'>;.;.r;�r,. El m ... cár.ism,:, de i?ll..:s h<ibrí<"t 

.'..:is- ]¿,s-i�.,-¿,:s _y ;;1,1 ¿,voluci6r; di:'b-?rit.r. s-?r 

c�.'tt ... .:.1-ai:d<t.� y �r .. H·.;(].;5 �C!r lC!s pr�ft<Si�n�lt<S � l.,;: 

'J.üd.a.d d1J.,de, S""e �lujo?_ 

4:.i.ltis.Tt'.:I s-� �f « .:-0.� s-t,1.,ci.1: q.:...? .;..l Cu..?rpo 

Fe.· ri:l'i .:so:- �s ü{I 

1 .  ;., ..... ¡ .••• 1.! 
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certezt:t., � �� � �-Tti!''l � :,s- en co,'lsec:ue-rtc: i-:t. y brittd€t. r 

lft>?dic«ci6n ai.p �:,p.ift.d« a .l�� ..-.:.,:;m:ir..=;a,; s l.;: ,:-:,¡al ,io:t.•eré 

s-?r c..=;-r,.;-liz.=;-a'.;- p0r l0s p.�,:,fe�io,'1".;cl?� d¿,l .�e-.; do? S(, 

l'.lg�r de d¿,t¿,rrción ,:, e."t S(, d?f?ct,:, si ..:--ci. ... -?cen do? 

infr��structur« «d¿.c;¡¡¡_d� d? ... i-,:?.a.:,:;; .:; .:..r; h,:,spit«l 

c-xtramür.:os. 

En otro � td�n. respecto del int�l'no P. M., 

de,b,e, -�:a.lo1a1�e- @l informe dE- f,;:_ 55/58, producido pc,r 

el (uierpc· Médico Fc·rier;se, 1:l cual -se efectuó e:l dí:a 14 

de septiembre -j-a:- ¡(•11, en el quoe: se dese rib�n :S-?'i:S 

-?tc,:,riñcicirr-=-s li(l-¿.-:tl¿.s d? ::5 c.Tt d? l,:,1 �i �'..,·.j ,-.:. r i·. �· 

cm. de a11chc, e-n 5'¿,.""rtid,:., c-blicu,:, et.tyo i?:r:-!::--?,TIO :S(,�-=-ric·r

so? -?ncuo?ntr� d?sd? �l ,:,�6pl�t,:, izq1..oierdc hasta la

ro?giórt 11..o 111t,..=; r d;el l..=;-dc d-? re-cho y q.:Jo? 0c:1..f!...=;- l.,¡ f:!-« rte

m.edia d� l� '=' �p::t.ldi't.. !:::: s t 2! ir, fe· 1 me- e e, ne luy E- que-: • .- tas

��mpl.i�<ici�(l-�S ,.. y que ,.- e-,i l� qu� A��.if� til -��<i.'1i�.'II� d�

prnd.: . .-cci6n l.;cs ,Ttismds .�ec.::,,.,�ce-n e-1 -:-.�oq'.lc-. -:i gcl�e e 

r.;,c¿, cor. o cc·r. tr.; ,;ibJ�t,;¡s � st.·pi?rficies dc..ras e• 

r.-:..mas "' . 

También .-especto del 3; � cat.E- destacar 

el ir,fci rme- remitido ,;.,n f .... :ha. 23 dE- octubre de ;'.;.(,!�, 

po.- el Jefe del Depar·tamento de Inteligencia. 

Penitenciaria (Pre fe,: to [•. Juan C. Ay ala quiE-n in f·Hn,·> 

que .,.1 Eix inr...rno P. M. M. M. ir,g1e,�::i al C-lrr,pl:!j·l 

P�nitenci�rio F:!d�··al I d:! Ezeiz� el día 7 d� 

septíembroe: de 2(11 a la..s 2€•.C•C hs., proced�nt� del 

Complejo Penitenciario Federal de la Ciudad Jl.utcinoma 

de Buenos .6.ir'!s. (E;,: U. - [,'='·,,.·oto) 'J adjuntó copia de-1 

Líb ro d1: Remisión d E-1 Departamento .:'udi.:íal de fecha, 

f.17/99/11 dc-r,d,; cor.sta -:!l i119 ,·eso d,ü é>: inu l'no j ur.to 

co11 otros: internos al Complejo Penit,;,nci::1rio citado 

(' .. ·e r f:;. 73). 

En otro orden. la n·l ta.

remitida. a fs. 91. · .. ía fa.... tarnbi�n por el F, efe.et·) 

.Juan C. Ay ala) en la. que s:e i11fo rma. que el @."'. int-E! r1 10 
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P. fu! recibidc· por h. Jefatura de, Turno ele la Unidad
R�sid�nci:al :h In� 1 e:s,:, del C-omplej o Penitenci<1.rio
Federal I j� E::.e-i=a C cir,c re-tame-r.te I efie-r,e. que el
interno P. 1'11. M. M. fue ,·-c"·:ibi,:b por esa "ie-fatu1a a

las 2:01Zi hs. del día. 08/(18/2(:111, :s:iEondo aloja.do e.r, el

pa.bell6n K Celda l·Iº 02 de- dicha Unidad Re�idencial A 
su · .. e:, remitió la. n5rr.ina del personal de REqui::a que 
pr@-..tó se..-.oicio .i,n Eil hor:a.rio y f@ch:a.,;: .1.nteiriorm@nt@ 

-señalada'5 {v·er nómina a.gregada a f-s. 33). 
R��p�:to del inter r,,: M. /t.. C. S.> cabe 

destacar el informe. de, f s. 1�2!1��-, efectuado p� ,· el 
Cuerpo Me-dice- Forense el ·:IÍa 8 de septiembre, el cual 
do?scrib� lo siguiente:

lftÚltiples l-?siarr?s e'i!c:ori<itiv«s o?n 
.�o 'S' ': .�o ( ro?gi6rr to2>mpo r«l

.. 
i=,6m.:.. l� .· y- .u:( ild ,.. in f-"2' rio; 

izq�·i�.�do) .v i?fl ce1rit l-ii:ter.;¡l izq�io?rd« do? c-: . .-i?.11,:,

• C:i.rr-c,:, l¿,s::i.ort�s: ¿.;,:c�r:i.ictii,'.¿¡,s: l:i.n-o?cl¿,s: y
p�r�l�l�� �ntr� �i �r. 1" b�s� diá' l� car� p�st�ri,:, .. d�l 
.tt�.11�!6_�.!i:.- d�r��ho d� eip.��iri."�d=i:.'11�..,�� 1.e �111 '.:"=i�� 1¡n.=1: 

c.:irt a·is�c·sició(I tr«n.sv;¡,,rs<'i:.l d:1 e-j� de- l..t. cclt..,mn,.;-. D.:is 
l¿,s-io.'to?S: ..-"<corici:tiviis lir.,;..;·l,;.s y p-R.ralo?l;¡_s 1::ii t ,-,;. sí i?n 
la: ri?gión �.?.'t': ... il:l � L'i: C<ii'"« p.:,;:;, "i,:, .. dél �:5 .. H dé' 
c1.p .... :¡:,: i,Ti"ad«,Tien <:e 2@ c.n. C d:dd: ,'Hri't. .'1 con disposic: i6rr 

o?:tt,'"e.Tt.:i s'.lperi0 ... ii: dE-,'"?;::,I¡,_�

l...i pa.lp.:iciórt � la: p«rrilla. c,:,,st.al ?� 
ir1d01or<i. y 1� 1t,;.r. ril .. c-i6r. p�l'IIO'l',;t,_... bilii.�·U.:t.l ¿,st� 

C0,1 s¿. ,.-·¡ ii.dil..

Este ínfo rme, la::. siguiente 
conclu-::iones: .-.·las l�sicmo?s p '°-:"S.?'?'':il:d�� r�r .•t. J... e.

S. lo i1��bili��� p-ii.ra el trab�jo por u� pldzo
i.'tf¿,d:;,, .. <'i:l ,'lto:'s a partir ª-= ld �t?:-.'i-� de- s:1 ,:,rod.:..·cci6r. .. 
��:i.'ltÁ..'tdc.,;? ig�·a:l l!'i�mpo f:!,U� l.:i r-:1 ... �c-i6'l d� la:s 
.TIÍ'S'.'Pt,·H". 

S.;, ,'"<?co.'toc<? :-:i 01D .H, mi.i..:-..:nismo p ... oductor 

o?l golp¿, c.,�q.:i� o -�·::JCé" cori .:ib¡:><:::i. � :-:i.,� '" ii: s1Jp¿,rfici¿, 
d� c,:,rrsis=:�ncút oor« e, 

d-ii. !' -:i err np ro.'}( imadAm@r. te 

1 . ;., ..... ¡ .••• 1.! 
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por lds ����ct�ris!ic�s i��sp�cific�s a- las mism�s ne 

�¿ �i..�� ... d:i'=''°'"'rar ni d¿>s;;;ii,�t:�.� q.,·,.. p:.1di..- �¡¡:; hn:b�r ;;;ji:¡,: 

�1.;t,:, inflingida.s:,. 

También e-n i!l marco de la in·,,es:tigación de 

los t;Hhw� d€1nunciadc,s po.- S. (e><. cau:..a 16.437), cab ... 

destacar 1al informe t mitidc· a re-que- rirr,irn tJ del :: 1 

F is e al , ag regad o a fs . :. 7-S: /� E.& . En o? s t E- in fo rm e , a f � 

279, :..e @ncu@nt r.i. 3g te g:a..d.i. (nu@,i:lM@nt@) l:a._ nómin.i. .j ... 

inte rno'5 qu':! in g1·":! 5ar··Jn el día 8/C:):3/2011 a la Ur1ida.d 

Residencial de Ingreso. 

fJ. fs. 281/288, s� E-ncu1:nt,an agi·=-ga:t:a; cc-¡:.ia::. 

del lib1c de no�edades desde e,l folio 165 al 172. Allí 

e.abe destacar lo asentado el cha 07 dE- SeptiembrEe d ...

2811 por ... 1 .fldJutcr D. H., en la -:ual refiE-re hacerse 

cargo de la Unidad R=-�id ... ntial de Ingres� como Jefe �� 

Turno c· .. ,e.r fs. 285). En e-st& <1.siento, a fs_ 287 (folio 

17:L), consta. el ing re-so a las 02: 00 hs. (OZ/09/:Ll:,, 

pro· ... ·enientes del Complejo Penitenciario Fed('ral de 

Ciuda.d A ut: ti nllm a. de Buenei� 

1. S. M. A.

2. F. M.S.

3. R. M.E.

4. R. L. D.

5, L. M. A. 

(i, G. V. R. A. 

7. P. C. A.

i, M. R. A.o M. 

�. P. M. M. M . 

Aire� lri� inte 1·nris '. 

.0.-.:irnismo s:e �n.:.u�nt ra :a.;:�nt:a.j:a ur,a ccinsta.ncia 

que refiere: "So? ,:r.J:�·:ji::,,:;: >" .• '? C. i!tl i.'ito?.�.'10 /'í. P. N . 

• �1. por ":i:l !:i: � o?l r�spo?tc y .. to?g..::r.rse � ingr-¿;s.¡; r. sÍ'2'i1d0 

�l�j�do �n ,..l K-QJ » . 

Cabe mencionar que �l libro h r,c· ... �-:1:,d:;: 

ante-s 1·,e.fe rid·) 
1 

no rc!'5Ulta. ,el mismo que los a91 e9a.dc-::. 

a fs. 19 y a f;. 21'.:.19, atento a que rn�. folia.tu ras IH 

coinciden con el desarrollo cronológico de los hechos. 
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Poi" :.Íltim,) he de refer ir el informe producido 

por el ·::u�rp,:, M�dii:.o For..-nH el -:lía 8 1..- s:eptiembre de-

2011, respecto clel inte ,·no P. G. /11. el cual se 

encuentra ag1ega.d(· a fs . .350, y a.rr oJo como 

e o ne lu-; ion �s que .=,, _ .... int�rrr,:, 

h-?,no.::li,'1',�.'i'ti.:-i(.ff?,'l!? a,s-�:1:bl:> sir. sign,:, d� sir;:t.:i1tat.JlQgÚ, 

� '<','t f.., t.'1i ... drtd iig"Jda -?.'t -?'rOl 'Jci6rr ac-;:ial 

p«."a ¿.1. ::::r-:ibaJ,:, r,c r u11 l�pso m¿.r.cr de 16: dias . .'..� d«tti 

de- prod<.icciór. es «cor-de ;i lo ... � f'?."id-:, me-nor- ,;: 24 

.ltor<'<.s. E.'t 1:- qt.o:= .:'it..;-r.c- <i'l m¿.c..;,nistn.:• det.?r.ni11,u1t>? las 

.'i'tiS-.'i't:i:S s.:r. cwmpatibles coti roe'=', golpe :, chcq,:,2 c-,:,r, .J 

c..:i.'i':n1: -=lo?me-r;tc· d(ir'ü c.:i.'t iir-istñs. El tipw .::ie- lesiorres 

SO."I p ,,?S,?rl tiiS (sic') 

c.;;i,npa::-iblé'S: CO,'l l�s: �':J�Oi,'l'tli,'lgida:s: u 

:<Iv. Hasta aquí, poclemos de-cir que desde el 

me 1'ó :;i.níli-.:i.s de l� p ,·u�b;:j_ d{lt:UMenr�l. -;e puede 

con,:luir que este grupo de internos tu...-o un ingreso 

fallido al Complejo Penitenciario r-10 1 de Ezei:::a. el 

día 1 al 3 dE- septiembre, d'2! 2C:•11, eri e-1 cual no 

p resentaba.n lesiones, y un ingreso 

produjo dur"ante la. noche del 7 de 

del 8 de

definitivo que 

:s,a,ptiembre y 

el que- si 

se 

h. 

se m ad ruga.da 

a'Hintar·on l� -s ion ,es:, 

septiembre -:!n 

�in pe rj 1Jicio que resta 

in�·,;,stiga.r €11 ho.-ario j-., iE'ntrada. consignado p,),. €11 Dr.

Oi:1.ñelluk 2n la notil. d� h;. 21, que dit. ¡:�ent4 di:!! 1Jn� 

atención pre.,;ia en la. Madt'1Jgada del 7 de s:eptieMbre 

por el Dr. Mariano Castro. 

En :!5t:! pur.to:·, resulta opc,rtuno -...alorar los 

dichos de los i�te-1·nos en �unte a ��mpl�m�ntar la 

infó 1·Maci1n fl'agm€!nra1·ia �ue puede co1i0i::e rse a partil' 

do? la ptuet,a clocument:al remitida pc-1 1:."l Propio 

p-.if-.;ona.l del Complejo P,;,nit¡¡,ncia.rio d€1 E::,ü::a.. 

En tal :s.�ntido de-ti: recordarse some rarnente 

q1Je el ::,·. A. M. M. R., 1 efit'ié en su declaración de 

f�. 13/14; que e,n -9'1 me:s: dE :septiembre de- 20:1.1, e-staba 
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1 .  ;., ..... ¡ .••• 1.! 

��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

aloja.do 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 
( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 

¡;fP 5!01�0(l.·][111· [ M 

e r. dos opo rtunida.des fue 

tra:s:ladado junto a. ictn:i:s: internos al Complejo 

Penitenciario Federal l·JO 1 de- E::::ei?a, y que en e�a� 

dos oportunidades por cuestiones que de�.c cric,ce �-e re· 
que e,ran ri3!latiyas: a la falta dE- i3!s:pacio, no l;J-; 

recibie ron y tu· .. ·ie ron que -.,01· .. ·e r a De· .. ·oto. 

Refirió ade-más que una de esas y·�.:es los. 

inteirnos co111enz.t.ron a golp.;¡:;if la.s: puen:as: pidi,e,ndo que 

baje: un jefe a da.r e;,q::·licclcicm":!:> del motivo por el 

cual no los re�ibi�n y que en �sa oportunidad nadie le 

pegó. 

FinalMente refit"iÓ que en la tercera. 

oportunidad en que fu-,, trasladado junto a c-t1c-s 

internos: sucedie1·on los: h�chos qu� son mate1ia de 

in·v·estigación. 

Lo relatadJ po 1· i"l ::.1. M. R., re,sulta en mi 

opinión un tHtimor1io p� :· demis ·11,e ro:s::írnil y que

complement� aquella inf,rma:ión con la que se cuenta a 

pa1·t:it' d!!- l� p l'Uf!ob:a dtlt:ument:al if!oxü:t:e:nte:. 

Por :: u parte: e:1 te:! timonic· de:l Sr. H. P. O. 

(a.g regado a fs. 36), q1.1i!! no h:a. al) o r t ad,:, datos ;j � 

ir.te ré:::, re,sulta 1:; gi-:·) tod:;,. .... e,! qu,;, COMO pue,de, · .. e.-�.,; 

-por ejemplo de la n·Jmin a agregada. a fs. �79-, � s: t �

inte:rno ingresó en la misma. iE-chai, pero pro·.,,a,ni,a,nt,;.,, de

ot.-a L!r.idad Penitenciaria ( cr otro g.-up,) de intc: ,·nus

que no B el mismo que el d� lo� hechos qlJe �c-r, 

materia de in�es�igacidn. 

Por el e o n t r � r io, !:-l t 2 i t im ·:m i·::i d� ,: . A. P. 1 

resulta coinciderite con el de M. R., refirier,dc- ur,a 

requisa en la que ap l'Oximad�ente 15 agentes lc,s. 

golpearon en f·Hma -vic·lenta a. todos lo-:: inte-,·n�s: que 

ingresaban, con saña, pegando de diferer.te�- h 11r:a<;., 

t:on ..... -<1.l'illas, patad:o,.-s y �c,lpé-; de puño. 

Sobre e,s ta de-e l:ar a ( ié-r,, Me ha llama.de, 

iE!S:piE!cialmente la. a.teonción, la fir111a :at t ü,uid:a a ,i,;t � 

interno en el acta agregada a. h 102, en la cual se 

refiere que pre· ... io a es:ta cleclara.ción, se negó .-.p,:,r 

d>?cisi6n p�f"sorrRl h
º a concurri1· a. prestar decl.arac.ión 
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t '!! s t im on ia.l. Esta. firma resulta a simple vista 

e .:imple taro ente díh 1·ente a. la. en su

declaración testimonial presta.da en s�de judi·:ial. 

� su tu1·no ,;.l interno M M. P. M., se 

ma.nihstó. a fs.. 70/71, ... n el ma..rco do;. la l'atificación 

de su propia den une ia, refiriendo que- a p l"in-:ipi-:is de 

septiemb .-e dE- 2011 (la dech.raci6n se � re� t-, nue·y e 

mes@-.; d€os.pu�s deo lolss h€ochos), ... 1 in ¡Ji"@-.:ir" a l,1, 

denominada "leonera"
., 

ap ro:;,; imadamente 6 

penitenci�rio-s: c,:,men:?ar,:.n a. golpear!,:, 

o 7 agentes

cN, palos
} 

patadas y pifias, qu ... lo golpeal'on en la ,;.�¡:alda y las 

pi'!!rna.s pel'o no en el rostro porque logr-ó cul:lrirse. 

0.simismo I Her de- que uno de los tE-:!:-tig·):!: l't?sultó ser 

el interno '.3tefa.nc.,,;ich quien también fue agl"edido. 

Po!' -:.u parte, el I M. A.. S., de-cl:n6 a fs. 

87, manif€'s:tá.ndos@ de ma.ne ra. coincidente con lo 

a.nteriormenu relatado. M .. 6,.S .. declaró que M. M P. 

M. ingl'es6 con H
} 

el día mú,·-:ol�� 7 ·h septiembre de

.2811 j un M ,:M'I llt'.1·0 � 5 ll .; inte 1'nl'.ls mas_

Re-:01·d-:i que al llegar fue1c·r, alojados en el 

seo:to 1· denomina.do "l,;.c,n,;. ra" y fue ron 11.m:adc:. uno por

v·e! requi:::ados y ri2!·,,i-;:ado-;: por un m,;.;dico. �·u,; luego de 

ello el pe-rsonal 1� requisa dispuso �1 traslado de 

todos hacia la oficina. de la. Junta., donde- :s:e 

encontraba. el Jefe del Módulo de Ingrese•, y el de la 

División Control y RequiH., que a ese lugar ingresaban 

de a. tres inte-rnos. a la· .. -€'::: y quEi @l ingreso junto cc·n 

P. M. y otro interno dti:!l c:ua.l no r'=!c:o r·dci el nomb rli"!

mientras ..:1 resto ..:sp�i"aba. a MHros d� distan·:ia.

-::abi! =n � H= F·Un tC· re-fe rit que, a f s.. 177, se 

encuentra agregada otra declaración prestada ante el 

Sr. Fiscal Alber to P. Santa Marina, el día � de

-;:eptiemb l'e d� 2011 (es decil', con ante t'io t'idad a la 

decla1·ación antes MH1ciona.da.'., Si bien figu1 ::i, como D. 

F _ S _, resulta, sin ;imbar g,), se, 1· la. mis:ma F••Hsc na qui.i 

en la declaración de fs. 87 figu1·a como M. A. o S. 

En esta declaración, que- s:e, p re�tó eri el 

m.tr,:o d,s. un Hábeas C·) 'F u1 p r,e,-s.enrado P" r M. P.. S. , 

1 .  ;., ..... ¡ .••• 1.! 
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1 .  ;., ..... ¡ .••• 1.! 

��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 
( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI 

¡;fP 5!01�0(l.·][111· [ M 

refirió qui: deseaba di:r.uncia1 al p!!·5rnal de i"eqtJisa. 

que s.e e-nc:ontra.b.a de- H1-�ic:i-:, el día jue�·�s B dE 

septiembre prbin1c p:;..s:ado a la madrugada y contra lc,s. 

j efe,s: del M-5 du 1,J Refirió que fui:- re·.,,isado po 1· le-� 

médicos al de ing re:s.ar al e c,mp lej e,, 

encont rindo se '5.ir, lesiones e r, su e ui: tp, y al 

retirarse los m6dicos se apagó la c:.mara. Qu� lu�gc, 

fue conducido por un pa;illl donde ingresó la visita � 

la d:!1·:!:ha. donde se :!n:Jnt-·aba. per:sonal de rtquü.a. 

junto :on los Jefes d� Módulo reali:arido las. 

entre�is:tas para el ingreso al pabellón. Que fue 

re..:isado indicindos:ele que se s.aque la ropa y quE: � E 

til'ara al piso ':/ no los mirara a la cara. Q1.1� �n un 

dete-rminado momento mi!ntras: s:e sacaba las medias, �-'=" 

le cayó la j�nun�ia qu� había interpuesto el día 2 �� 

septiembre ante la Defe,nsot"Ía que, int..-r·�-ii'ne ante le,:; 

Tribunales Orale-s dE- Capital Federal. y lc,s miró a. la. 

cara1 y ahi ccrn('n:t la golpi:a junto a los internos�-

B. R. [· , F. M., C. --, P M. y L. C. Qu� fu;1n, 

golpeados por ::Ü·tE: u ocho pi:-1::c·na:: de los que 

desconoce s:us. nombres pero �odría identifica.rlc·s, quE 

recibió golpes é!n te-de su cuer po, y le dije.-on qu!! �-e 

cambiara de, ropa y fue golpeado con golpes de, bast·)ne� 

o palo-s que- utili:a e-1 p21,·;:,)nal d@ requisa y ur,

personal de requisa Le r·efirió que si ·u oh ía a ha.e E r

la denuncia le iba a ir muy mal.

A su ·u e:i: rE-fi1 ic, qi.J;;i con poste rio rida.d a los 

hi!:ch1Js lli:g,5 el hab�as corpus; al¡\ n•J·:he y qu,¡¡i e,l J,..fli! 

de Módulo a ha: 21:(::0� hora-s, le pidió que 1·Hirara la 

denuncia, que e,:;a no era la f,:, rma. de rnanej ar:::e 'J .:p � 

le it,;,;i a ir muy mal, que le it·!I a p·>n-! 1· un resgti:::i.rdo 

físico y le iba a ir p�;i r" 'J que su ,,ida ..,.alía una caja 

de pastillas. S�g�� 16::: dichos del testigo ;sta 

situación ·,,;ol·,,;ió a repe-tirs:e. 

Una. nue ... ·a. d@cla.ración .je, 3. ;;in �irr,ila1E-� 

té.-míno:s: �':! encuentra. ag.-egada. ai fs. 277. habie-r1dc,

sido p.-�-;; ta-fa el día : de no�·iemb re di; 2011 ante el 

Fiscal Alber 'to Adriín Muía Gen'tili. 
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Po f s 'J p ai I t '=", e, l in te r no M . F . ( f s . 133) . 

refirió que él fue el primer o que, ingresó y que lo 

subieron a pabellon'='s. pe r lo que rio -..,i'l mis al resto 

de los internos. Eri similares tÉ-rmir,c.'!:, el int-:"rn·) M. 

11.. L., refirió quii!- salieron de Q¿,.;oto, ingre-sarc,n al

compl�j o y d�spuifs d� ahí los ::.epararon ':} no ,,io más 

ese interno (en refer encia a ,._ � c· . ..-er 

fs. 145 J. 

Fina.lrn':!nt':! el Interno M. E. F·. dech.ró a f-5. 

1'55/1'57. Recordó qu(" ingresaron apr,c,.,d.m¡:,,damente ¡:,, las 

13 horas, que cuandc- ingt'esal'on le-� lle· .. ·aron a la 

leonera., que, luego fue I c,r, vistos p·J, el médico. quien 

l,:,;; re·,.isó e h i?o constancias de, quE- estaban aptos 

para. el ingreso. Que luego dE- la ,·e,.:isión médica, 

todos 

a.t rá.s 

dond':! 

donde 

los int e, rn e, s fu e 1· ,) n puestos con 

miraridc, <l. la. pa.r..-d en el Sector 

de a uno o dos fueron pasando a 

s.e encontraban presentes el .)eh 

las manos de 

d E- Ingresos, 

una of ic in:a., 

de t:.J t'no a 

quien 1·ec�n.-.ció p.-.t'que ter.ía tr�s e�t1't"11.a�, que había 

otro a.gerite de mayor ca,t,;g-JtÍa poi-que tenía una 

estrella que, era mis: grande, sería un subjefe o jefe 

de ing1':!SO, e�.t:at,:a ,;,,l Jet,;,, de Requisa y diez o quince 

a.gentes de requisa. Qu-=' rodeado por le·: agentes el 

Jefe d� turrio l� dijo Mb��no negr0 �sto no �s D�voto, 

e:.� .:i es Ezeiza , tt? vamos ,:;, dar l:i bieti ver, ida y si 

q'.i�.��� h¿¡c,er l� d�ri,:.,r,ci..;- h«ci-1« tc-t'..;l �s :..·.H m�s .... 

lu¡¡igo leo dij111ron que comience a saca.r5,e, la rnpa. y 

t;¡;i,mbi�n lt:! com!E'n:.:aron r1. pr!:!guntar dato=-=- � 1: 1-:.·:ind.h,; y d. 

golpea1·lo, e-ritl'e- aproximadamente- diE-::: agentes, 

golpeándolo en Ud(l el cuerpo, cu. patadas. trompadas 

y utili::::ando cachipc,rr::i.s, mientras lo ir-!.ultabar· y le 

de e ían ::h.;·c-4 la: den une i"'- q:1 =' f1 e pasa rr :i:dct. e: Q IJ e lo 

golpeat'on H, las c:,o:;tilla-::, pi-:! 1·na� y ,en los t- i-a::::,:: y 

que ¿.n la cara c.as:i no lo golpearon porque atinó a 

cubrirs"' cc,n las ri1a.n-H. Este inteorno Hfiti:> además 

que fue el prirner o que ingresó a esa oficina y que 

luego fue pasando el !'esto. 
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Por ultinn, en lo que resulta. de inter�s 

resaltar� re-firic- que ��hr�,- detenido ·�:a1iai ·.,·ece:s: y 

si bien conoce la. p,·á-:ti:a ele ,.-la bien·y·enida", en esta. 

oportunidad se les fue la mano y que el interno 6.. M _ 

M. R. fue uno de los: mis golpeados:.

En mi ,:ipinión t,:ii:lo � l·H I talat·):: re-sul tan 

·y·e,·o:drniles, y la� dif.!f�n-:ia� que pueden surgir, t:.iHi

pued@n .;:,,plic:a..1-;..; :a.. p1ti1 d@ lii p@rson:a..l petCEF·ci,fo

que de lo-s hechos ha tenido ca.da uno de los interno5.

En el caso de lo-s: inter no-s: F. y L.. , � ai t :i, � hru-i 

declarado que fue ron ;�pa1·a.i:to; del resto. Si bien, no 

s:e puede a.firmar que -s: 1Js -::l:!-:la1·a.;::i,rn!s l"a.yan ::id·) 

reticentes, esta. situación n·) 1·esulta en nada e-::-:t1 ar,a, 

conociendo la.s consecuencias: a. las que se e>=:ponen las 

pe rsona:s: p rivad:as de, -s:u libertad qui; toman la dec isic•n 

de d@nunci:a..1· violaciones: a los: de1·echos humanos. 

XV. Como c,:intr apa1·tida. ;;l�b� h.: ir¡� que- lVi

imputados: al prestar decb,l'ación indagatoria negarc,n 

d!!, mane r:a uniniMe ltl� hechti� d�nunci:ado�, ap1Ht�ndo 

solamente referencias gené1·icas: ro?specto a come· sc-r, 

los �rocedimientos de ingreso deo .joa!t�nidos �n lc·i 

traslados, y efectuando precisiones respecto de- :!:U::. 

funciones � n par tic ula r. Po I' c·t ra parte, niriguno de 

los imputados negó h:a.beor p1·oi!-s:tado f•Jn,:ünH en e-1 

proceso de t I as.lado de los -:le-te-ni-fos el día de lc,s 

hechos denunci:ado-s (aul"lque negaron que, los liHhM

hayan sucedido dei la forma rel:a.t:ada por lo,; internos.). 

XVI. Puesto c1. an�li::c1.r ,¡il ag1;¡¡·�i,;i cc·r1�i-st�r1ti:o

en ,:ue$tionar la no .. ·alJ 1·a,:i::ír1 del debE-r de custocjia y 

la especial f 1Jn-:i-:ln de garanti:-s que recaen :::�b r� lc,s 

imputados a.l re·)rre-nt·) de los nechos, considero qu:! le

as:iste razón a los Sres. Fisc:a..les:. 

Una co1·1·Hta. :c..prel�en,;ión d� :'1-:!.:ho-::: orr:·l lc-s 

que aquí s.;, in·YE-stigan, puede efectuarse :a t1·a .. ·,,;;: de, 

la t@oría d�l delito de infraccidn de deb�r. �in 

pretensión de �x:hausthi·:la·:I. c:liré que, esta teoría fue 

introducida en la d,:,gmática penal por Claus Ro.i:in Hi 

1963 en s:.J t rab:a.j e, doctoral publicado ba.j o e,l tít:ulc, 
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'';..�·toda. y dominio del he-cho'' y que �·o::tHi0nriH,te- ha 

recibido numerosos: aportes: -entre ot1·os- de autore-s 

como Bacigalupo y Ja.koD;;. 

Baj.:, :Sta mi1 ada., r ele,-,. ante es. la 

deber�;; ,rn ·,;irtud de competencia institucional. Por 

ello auto res, 

independient@ment� d@ qu@ o;centen o no �l dominio del 

h�cho y su inter�enci<ln siemp1·e es central. 

Los a.g�ntE5 ptnite�ciarics que t�rturan a las 

po:!1'sona-; detenidas o .:JU-=! están �,r,;s.e-r,te-s cuando ott'os 

los t-:,1tu1:..n, ne, requieren para. la alJt•)i"Ía la prueba 

del dominio de 1Jna situación lesi·v·a. La mera situación 

de que se p@rp@tH.•n '"l-:!:h');; de t-:irtutas e,n la ÓrDita de-

su ir,te 1··., ene iór1, resulta cont 1·aria al deber 

institucional del que son porta.dores, y F"ll lo tanto 

resulta también suficiente pa.ra erigirlos en autor,s,s. 

d� esa.s to 1·tu 1·as 

�-s t,; r, ta ,;l t �l

peniten,:iario �n un lugar donde existen personas 

priv·ada.s de su libertad, se es:p':!ra que ne· consient<1. la 

impo-si-:ión de- torturas, qui:' n,:, mantenga ire� ur,e esa 

situación. -�•Je n-:, ger·i:-re ni admita e ondiciones de 

det�nci6n inhum.i.na y, desde ya. que no realice actos de 

t.:i rtu ra u Otl'OS tratos e rueles inhumanos o

do:!gradantes, sino por :!l contl'ario, qu'=' ;� comporte de 

f.:i 1·m<1. ac,) t"d e .:.:in lai; e-:w pe-e tati· .. a.� qu... SlJ posición 

ia�i�l y juridica l� t�qui�r@n. 

La. :u;:;;tiin dE- lc-s deberes estatales de 

garantía ha sido abordada por la pl'Opia CIDH en 

mú lt ip le -s ocasiones. Sólo por m':!n.:iona,· algunos 

ej emphs diré que � r, el i::aso L5: Can t:1�a: ,e . Per-i., el 

j ue� Car:;ado T 1·ir1,hde c,:,n�ide r·ó al De t'echc. c,=,mo "garante 

institucional d:.' la petsona" hunana y e-nmarcó i:-n esa 

líne;;i. ... 1 (,)ncept,:, de ., posicié,n d@ garante-" de los 

funcionarios eHa.tales en cifftos CQntextos y las 

e o ns e e u En e ias de a.qu�lb. posi-:ión 
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(con::iderandc-:: .20 y :'.::1 del ·\l:ito ra::::ona.d,:, del Jue-z 

r eh rid,;,) 

. O.si.mismo en el 11,;:untJ del Internadc J�.idic-ial 

Capitéi.l El �c-a'E-c· I v El 'b:r:>:) I I (Considerando 11 � y 

Ase.atto d... l�s ,:.;nit.;r.�i.,;ri .. s d.;. ,-1¿.ndciz� l� Cort..

foto?ra.nt<?rica.na. dr: C·�ro?chr:s 'i':tvt:í!.'l-:is- dij o: .. .-la. posici6fl 

d� g�r��t� q�� �s�m�r. l�s �g¿,nt�s d�l Est��� se 

corr�spo�d.? con �l .,;rtic�lo 1.1 d¿. 1� Conv ... r.ci6fl 

Ame r icntl « .Y r¿,,,:,: .�::--:í qi.l� el Estndo se ':'.'t·:- �-:'.', � ;:í! e-n (l f'iir 

p,:,s:i..::idrt espe.::i.al d� g.a:ra:n-te, .::.::·n r�;;p�.::t,:, a: J.;.;; 

p�rs�nñs priv�das d¿, lib�rt�d1 

Por otra parte-, e-r, Xi.'ii-=-'"r¿,:s:- LÓp¿,z c. Br.uil, 

la :-) 1· t� afirmó que el Estado tiene res�·c-n:!:.at-ilidad 

inte,rnacional por incumplir su deber de cuidar y de 

prevenir l:;i. ·�ulne-racic.r1 de la ,.1ida y de la inte-g,·i-:ta-:1 

pe.-sonal, así como su de be I de, regular y fi-scali=a.r la 

a.tendón m�dica de salud_. los que constituyen det,e- r H 

especi�les de ri·.,.· ... dos de la obligación d(' garanti::ar 

lM de r�r:hl'.I� tl'.ln ��g ,·a.d,B e-n lt1� �•·t:ú.uü,:!:. 4 ':l 5 di!- l� 

Convención Americana•. 

Finalmente, en e-1 ,:,�so C omunida.d Indígena 

Sa1.t11hoy.:;,m<t.Xa -:. Paraguay, la :::i:té! IDH refil'ió que �l 

resultado de mue1·te es at1ituible- al Estado, no ya �e r 

la a,:ción d ... sus a.gentes ,::im,) ha. ocurr ido �n c-t1 c,s 

casos _. sino por la omisión -igualmente re� l·ltat-1e-, 

pol'que implica incumplimiento de deberes Htrict,:.�- H 

pre-..·eir esi;i .- ... sult:a.do, peot·fi.-cr:.unente pr ... · ... isible
1 

':I er, 

pro·iiliHH lo n.!ce,sario para :impedirlo -p ro�·i-s;i6n que :: '=' 

hallaba al �lcance del mismo Estado·. 

XVII. La solucidn de :!St:! case nos enfrenta a

un deficiente- aporte de prueba docume-ntal que- no 

pernlite reconstruir por si solo, -:on p··::·:isíón l,: 

: '. :1 ... ·:) .J ....... •.,.,. J. .. •• ·-. 1 : •1' ·-.• J.' h>.,J·., 1 • 1 .' h'._,.•,,. 11, : rorids:inoo 11 'I
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Prm-imDI J"!! J� (,:¡rte bttnlTll!"icun d! D!!recb,s Hul!IWlos dt H ib t!;!"lfo d! 2-)1'.C, Coo5id«:inil, d� rro 
��. 
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suco::dido al mc·mH,tc· de ingresar los internos el día 07 

d� septiembre d� 2�11. 

Esta f�lta de, p1·ecisi6n debe completa1·se, 

otorga.ndo ·"al·)I a los testimonios: de la; ·víctima::, 

toda · .. ·e:::: que su; !'@latos se C·) t t e.s�·)nden de Manera 

v·e ro·dmil. aunque siempre reconociendo el c.arác.te r 

p ro· .. ·is.:i rio que entraña esta etapa, con lo-;; datos 

f1·�gment�1·io� que h� 3pJ1t�do el per�on�l 

penit-::ncia.rio. 

M5H-se en e--ste- sentido que p:i 1· ejemplo los 

informo:!-s remitidos a fs 17, 1&, 52, ;= encuentran 

firmados por �l propio :imputado [,. l'I. H. que el día. de 

l,:,s h echa:is actuó como J':!fe turno. 

Por su p�ttE, el informe de fs. 178, se 

encuentra. firma.do por -:!l Sub adjutor [·a,iid Capuano, 

Jeh de turno d@ la Unidad Residencia.! d,e, Ing re,s.o ,..1 

día 07 d'i! :s:e,ptie,mt, re- de :01:L ha.Ha. las 2e hc-i-as en que

se hi:c cargo el imputa-fo H. En simib.1· �Htidc- se 

enruent ,·a. agregada � t�. 289 una nllt'.a en la que se 

informa el personal penitenciario que prestó servicios 

en fe-cha 7/09/11, la :-Ja.l se encuentra finnada pc-r G. 

e . respecto d,e. quien a fs. fs. 31:::/:::18, el Ministet"io 

Públic,:, Fiscal solicitó se le, reciba declaración 

indagatoria por los hecho� in�estigados. 

�.:im ci t-iE-n apunta. la P roe u rae ión Penitenciaria 

do:! la f·hción, :Ho-i: e.as.os se 1ancuE-ntraJ"1 atl'a·,,esados 

poi· una notoria desigualdad entre 

personal P2nit1rnci<t.1·i·J y �-e r un 

cuHpo po,· part'= ,:1� estos 1:ilt:iJ'llos. 

los internos y el 

fu�rt� �entid� de 

T2ni�nda:i ":!n cui:r1t::i e-�to�. otr�mos, hi;. de 

,¡alora.r especialmente que los dichos d,e, los internos 

result�n ·::-)n dífErericia:: lógicas.:,, ·�erc,s.ímiles. y 

coincident,g, además de co 1· l'e:::ponde t'se con las he l'idas 

do:!scripta.s en lo-;; r·especti"..,·os informes efectuados por 

el Cu�rpo M'dico Forense. 

Los propios i"��p·:rns:abl:!� de la 

int-:gridad de los internos, debieron -al menos-

ee<plicar por qué- las \,Íct:iloas a su di�-¡:,os.icic·r:, que al 
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P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 

E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

3 de septiernb, re no p 1·es.enta.ba.n le$ic·ne-s. aguda� 

·�·i-;ibles:, pres:enta.l'on con p,:,-;t�··i-,:·ifa.".I a la noche dE-1

7 y madr�gada del 8 lesiones compatibles c�n $U� 

re la.tos denunciando torturas en el reingreso al 

Complejo Penitenci�rio Fede1·al NO I de E�eiza. 

En orden a. lo e;x,pue-..to, F-ropc-r,dre .-.1 acuE1do 

la 1·esoluci6n apel�da y dictar los 

p roces:amiento del pel'sonal pen iten e iaric· a cargo de la 

Unidad Residencial dE- Ingreso a satE-1 D. D. �- quien 

se ��s�mp@fid como el Jefe d� turno 

Residencial de Ingreso, O. M. V. quien 

como E-1 Inspector de Se-t· ... ici·::i, O. F. 

de la Unidad 

s.e des.empE-ñó 

F quien se 

desempeñó 

desempeñó 

cc,mc· Auxiliar, M J. '3. S. quien se 

quien se como es:cribiente y, S. G. A. 

desempeñó como Ope r:a.do ,. Te r:a.péutico al momento del 

ingreso de lo:: int� rnoi (-..;e r en e"Ste s-!ntid,:1 lu 

copias certificadu del libro de no·yedades 

cor respondienti.>s: ;¡¡, dicha fecha, que se enc.uent ran 

�duna.das: a fs:. 2Si/2SS). 

A su .;�::=. propord,·,i; dict:;i,t le·:!: prc·CE-:!:amientc.:!: 

del �·E-1 :!: o>n al de !' :!qui::a que prestó se,.--.. ic io en la 

Unidad R:!:�U:!:ncial ,fo Ingr��o en dicha fHha a. sat.E-1: 

O. A. CO.ya.11ant:!: de 1º) quifn se desempeñó cc,mc· 

encargado d� requi:s.a, reali�ando lo� mc,·yimientc·s 

<!entre, dE la IJnidad Residencial de IngrHQ
J 

E. S. 

(.8.yudante dE 4º) -�IJi-!n s-e desempeñó e orne, encarg�do <le 

Puesto de Control vehicular de, Ingreso, y P. P. 

(Subayudante) que se desempeño como a.u>c.iliar de 

requisa.. 

XVIII. Por otra part<?, a fir. de garantizar

la integridad de los den une iantes, corresponde ordenar 

al S1·. Jue;:: de grado que libre oficie> al [·ii'=-:::to> 1 

t·Jacional de-1 Se 1--u·icio Penitencia.-ic> Federal a fin de

que pr� .. ·io infom,E- sobre la ::ituacicr actual de ,. M. 

M. R., C. A. P., M. M. P. M .. M 6.. S. 'i M. E. R.,

tome medidas qu:: garanticen su -seg u fidad e integridad 

f ís ic.a sin men osca.bar ::.us derechos. 

.• ...
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R��p�·:t-, a la s.ituac ion d E- los i.m pu t ad os he 

d� 1·efe1·ir qu@ a.tente, al tiErr,p, tn1.n�cu1·1·ido d�s-�� ,e,l 

momento d@ lo� hHho<i, no propondr@ @l dictado de la 

prisi-5n prhenti·�a.. Sin embargc·, sí he, de propon�.- el 

apartN11iento p ro·.-iso rio de sus funciones e,ri la órbita 

del C c-m�-l�J :i Penitenciaric- F ... d ... ral t-�O 1 h E=i;iza, � 

fin de e·,,ita.r el p·)iibb entorpecimiento de las: 

in�estigacion�s. 

A ;� �ez, cc1·1·esponde notificar esta decisi6n 

a la Frc-curacic.n Penitenciaria f-la.cional y a la 

Pro,: u r a.d u ría de Violencia In s. t it u e ion al, a. fin que 

tomen las medidas: que consideren necesarias para 

r-='sgua1·dar la integ l'idad de los denunci::i.nte<::. 

X:I(. Finalmente coniider o  que debe 

p 1·ofundi::arse la in·y'estigación rBpecto al ho r:ario de 

ingreso consigna.do, a. fs. 21, por '!l Dr. Dañelluk, 

para lo cual corre-sponde citar a prestar dHlar:a.cic-n 

informa.ti .. .-a a hs Ores. Daniel E Dañelluk del 

Ho$pita.l Penitenciario de E=ei�a y Maria.no Castro 

(M,dico de Guardia). 

:(:(. P-),· te-de- le, @::<puesto, propongo al 

tJ.c1Jerdo: 

1. - :h,.-::,:<1.·· la rie-solución apelad<" y 

dictar los procesamientos d'=' :>. D. H., O. M. V., O. F. 

P., M.J. O. S .. S. G. A., G. E A., E. D. !5. 'f P. C. 

P. como autHE! del delito ·:I! torturas (attL 144 tl'r,

inciios 1 y 3, y 45 del Código Penal de la. tfaciél'I y

294 del Códigc, ProcHa.l Penal de la MaciónJ ton

p�rjuicio de .i... M. M. R. C. 6,. P., M M.P. M ... M. A.

S. y M. E. R.

2. - ·),d�na·· a.l Sr. Jue::: d� C:irado que

libre oficio al Dil"ector del Se r·�·icio Penitericiasic, 

F-:!de ral a fin de que tolm.;o medidas que- garanticen la 

s�guridad e integridad fíii:a. de .t... M. M. R .. C. A. 

P . , M . M . F M . , M. A. S. y M . E R . , de a-: ªJ � i' ·fo a lo 

e�presado en el c1nsi1eran�o XVIII. 

3. · :>;:l?na:- el apc't.1·tami-::nt-:i preventivo

de las funciones de los imputados �n el Complejo 

' ; ., .... -� -· ., 1 � •• : 1 

.• ...
. 
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Penitenciario Fede-nü �·P 1 de EzE--i:!.a, a fin de 

ga.n1.ntüiar el no ento 1·pei::i..miento deo la in·.,;e-s:tigación. 

4 _ O rdena.r al juzga.do dE! ·l ,· ig,;,n que 

profundice la. im,estiga.ción respecto a.l horc1.rio de 

ingre-so con�ignado
) 

a fs. 21
) 

¡:,c·r el Or. C·ar,e-lluk
) 

p�ra lo que deberá. citarse a prestar die-c la.rae ión 

informati·y·a ;¡¡, !,:.� Ores. Dariiel E. Dañelluk dE-1 

Hospital Penitencü.rio de E=ei::a y Mariano Castro 

("1édico de Guardia.). 

5. · r-Jotificar la pt e::er,t,e. resolución a

la Procuración Penitenciaria r·Jacional y a la 

Procuraduría ·fo Violencia Institucional (PROCU'i¡'IN), a 

fin �·J? tomen lAs ll'lEdida:: que con<:iid� ren nec,e.saria:: 

para resguardar la integ l'idad de los denunciantes. 

Así lo voto. 

EL JUEZ SCHIFF�IH DIJO: 

I. Llegan la:: preHntes actu:acione:s 

conocimiento de �sta ,fl,l.::ada en ·y·irtud del ,·:!:-:.u,·¡ :i, de 

�pelacidn deducido a fs. 443/457, p�r 1�� ����r�� 

Fiscales, [-,·?; Leonel G. Gómez Barbella y Claudio \1. 

Pandolfi, contra. la re-solución doe f-s:. :i33!=1-42. En 

dicho auto �l Jui:z Fi?de ral, D.-. Alberto P. Sar,ta 

,1arina, resolvió disponer la falta de m·hito para 

procesar o sc·bt"o:-S':'E-r a. los imputados D. D H .• G. M. 

V. , O. F. F � J . G. S .. · S �. .�. , C. P. , S. G. , 

O. E A., E. D. S. ; y P. C P. , sin perjuicio de

proseguir la pre:s:ente: ir,·,,.e,:51: iga-:.ifo, en · .. ittud d� 1-:i

establecido po,· l!'l artículo 31Z·:: del Código Prc-ce-�al

Penal de la Nación.

II. Los a,:ont-:"·:imi-:!nto;; t·:ai�c im,,e.stigacilr1 en

la presente causa. son las torturas que sufrie1·on 

·v·arios internos al ingresar al Complejo Penitenciario

Federal t·J .. 1 de E:!eiza por parte de funcicnaric-s qu,e.

se desempeñaban en el mencionado establec:imiento.

Las actuacion.a� taJ·) ar,álisis están 

conformadas po ,· b. acumulación j� ·.,. arias causas que

versan sc·brE- el mismc· hecho y que tuvieron su origen a 

.• ...
. 
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parti1· de las di\.et·sas de.l"lul"l=ia;: efectuada$ por algul'lo 

d� lo,; interno,;_ 

;"guidam�nt�. para unA m@jor ,:ompr'3!n;:ión d@ 

l,;is @v@ntos re,fe,ridc>s, ce>n!-ide,rc, n@cesa.rio @fectuar 

-con la mayor precisión que me sea. posible- una

del Complejo 

hechos y del 

de¡¡;,: dp-:i6n de la,s instalaciones 

Penitenciario donde acontecie1·on los 

c:;,mino que-, <::egún los datos c-bt�nt,e.:: en b. caus:a, 

transitaron las 1,,íctimas al ingres:a.r a dicho complejo 

carcelario. 

III. Al respecto, la entrada por la cual

ingresó �l � �hÍ·:•Jl·:, que- t I as.ladal:,a a lo::- interno::

{lu':!go de at ra·� e$ar el portón principal y el patio 

del.ante 1·0 d,e.l predio) es una pue ro. de 3,30 IY'E-tlM· de 

ancho. �l ing l'Ual' el vehículo, a la de t'echa S@ 

@ncu@ntr:a la. oficina de 
.v control v@hic ula.r" y a la

izquie 1·da la. oficina d !! .. 'control dactilar". En e sos 

lugares se efectúa �1 c.ontrol del :stad-:i de t r a.s la.dos:. 

En el espacio ::¡,J:: separa.o las e-tic in a:: deHendie ron 

los internos: y a·.,.·an�aron, at ra·�·es:ando ot r::i. puerta, 

hacia ,e.l de-riominado "s:ecto r de tránsito" . Este- es un 

�spaci� de nue�e por ceno m�tros i medio -una especie 

de distribuidor- en el cual se encuentran la� puertas 

de la-:: denominadas ''leoneras.". donde :::e a.loj an 

tempo ralment� los internos p l'":'Vio a la t'evisa.ci6n 

m4!dica y la ent 1·h·ista personal. 

L:...s ··· l?"ln?,·a�" sc.r, nu,e.·., e e eldas
} 

de entre 4 y 

; m�t ros de la.-go, donde
} 

según los ag@ntes del 

S':! r,,,i,:io Penitenciario, se ale·) cir, tempo 1· al.ro':! n te los 

internos mi,e.n t I a.:: esperan a ser dist I ü-uid·):: en los: 

dife1·':!ntes pabellone5. 

Saliendo hl ::ectc-1 d,,e. trinsitc•, es preciso 

atra,,esai- un cc,11·Edc:1 de 33 m'="tros para lle-ga.r a la 

sala de "supen.;iso.-�s p,·o·:�sados" ,:5IC.). 

D��.j� �a� pur,tc. hay que recorrer un pasillo 

d'2 43e metros hacia la derecha, donde -se er.cuent1a el 

sector .... Judiciales. Supervi-sore-s�. En este lugar hay 

una oficina de. pequeñas dimensiones dc-r,de-, p re·.,;io una 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ...
. 
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ent1·evista personal c:,n cada interno, el Jefe de tu1·r.c 

ha.ce, la di,;t,·ibu,:i6n de •Htos y d�termina �n que, 

pabellón se aloj;;i.rÁn. Post@riorm@nt@, los internos. $On 

trasladados al sector que les es asignado. 

En la última. oficina. que hemc-s. me-ne ic naidc, :i 

sea -fond'? atientE- el Jefe h turno, H produj� ro,n las 

torturas sufr ida.-.: por la-.: ,.Íct:im:a.-.: �I\ fs 5�2/5�5 

obran lc-s pl:anos dEl edificio qu:! acabamos j,! 

dese ribir. /J sin',ism-), a fs. 505, en un s:ob re papel 

madera, se encuentran las fotog ra.fía.:s. ':I filmaciones 

del establecimiento que fue ron tomadas por los 

funcionarios y '?l personal ·hl Juzgado FedE-ral M -> 1 de 

Lomas de Zamora durar:te la in::pe-cci�n que _.!aliza:·on

el 21 de sept:iemb re de 2016. R.a :-:, rdem·H que el 25 d:! 

agosto de 2016, e$ta �ala había. encom�ndado al Juez de 

grado que r:!a.lii:a.H una inspección eoculiit del lugu de 

los hechos., medida. que, ·::imo ya. dijimos., fue lle--..�da. a 

cabo y -:uy;:,;; re-s.ultados -.:e encuentran agregados a li!. 

ca.usa.. Asimis:m1>
., 

a fs. 500/501 e-ha. b. desc-ripc:ión dE-l 

establecimiento •:!aliza-fa. por funcionarios d-:! la 

Gen darme ría. i·la�ional en y' ir tu d de la in s:pección que 

rea.li::aron e-n presencia de-1 Jue::: Santa Marina. Dicha 

descripción se CQndice con la qu� hElí"H E-fEctuad:i 

<supra). 

IV. .1\ho ra, in t ::ntad e-f ,e-c tua.t una 

reconstrucci6n :I! lo:s: hechoi a partir de los 

documentos y loi te!:tiMc-r,i-:is., tanto dE los imputad.:,.. 

como de las ·y·íctimas: que obran en la ca.usa. EntiE-ridc· 

que e><isten ciertas deficiencias en la im .. estigación, 

que iré se-r,al:and,:. a. lo largo -hl ·.,.·oto, pero i§.sta:: no 

obstan :a, que s� pueda confeccionar un panorama cie-rtc· 

de los: inhumanos hechos acontecidos. 

Concretamente, el 2 de :::!pti':!mb.--:! de- 2E•11 los 

internos ·., A. P .. fl M. R .. M. P. M .. M. E. R .. M. S. 

F.' R. D. e- G. '1/ •• M. A. L., L R., M. p s. y R. A. F. 

fueron trasladados desde la. Unidad Penitenciaria de 

Devoto hacia �l Complejo Penitenciario F::.:l�i"al W 1 de 

E�ei:::a. donde no pudieron in g re-::.a.1 debido a prc·blemas 

.• ...
. 

• • : t :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • 
• 
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de al·:,jarnünt-:, (·..-er libro de no ... ·edade� d� 

•�- 1@@�. Seg�n el libro d� n���dad�; 

gua1 dia de

de. gu�1·dia 

médica los m@ncionados int�rnos e<Stat.an ''�p7üS' p«riJ. 

i.,g,�eso, sir. lesid.1 :1g:;das e:i:teni:H 'risibles "' . 

Poste d� rm'!nt ! , e,l 7 de sep tie,mb re de e-sE: 

año, es de(ir '3 días después., le·:. mencionado-.: inter nos: 

fue ron tras la.dados nue·y·amente al ME-ne ic•nad,:. complejo. 

s�gún surge de los diferentes dc-curr,1:r,tc-s, as:í orr,.:i de-

1,)s testimonios obra.ntes en el expediente, dicho 

ingreso s:e produjo all'ed,:!dor d€! las 1·3:8•) hs. 

En efecte, a partir de los i�f0rm1::!: que 

fueron remitidos por el Ser· .. icio Penitenciario Federal 

se pud:, s.aber que lo,;: interno,;: que- ing re-sarc.n al 

Compl-:!j o esa r· c,c t, '= fueron e onc retamente: M. E. R., M.

M p M.' M. fJ .. s., M. s. F., L D. R.' R. D. G .¡ .•

M. .ti,, L., ...

• .... -�- P. ') -" . M. M. R. (,,.e r f,s: ' s1/rn� l. 

L�s: m e:nciona.dos: inte- rnos in g,<!! s::c"·'Jn por E:l 

s�ctor de t nin sito donde fue ron a.lo j a.dos. 

p ro,,.iso ri;am..:nt� en las: ·-· l..:on� rasv , mientras e:spe ra.ban 

para ser e-r,tre· ... i:!:tadcs por el jef� de tu1nc·. En e-se, 

ínt�rin, de a uno, fueron r2-,;is:ados: por les médicos de-

g1Jardia en la c·fi:ina 

pciste rio ,·mente, .--:!quisa-fos 

de- e ,:,nt I ol m�dic o Y,

Cabe :e�alta:- qu,e. Er1 esE- momento, seg1ín surge 

de las. planillas. de ingn:s:o y los: libros mf:li::i�, los. 

int�rnos no presentaban luionu {ej: de la planilla 

de ingreso de. .�._�,;:,e d@sp1·@nde 

que .! 1 mencionad o inte, rn o ingresó al e om ple jo :a las 

2�:90 hs. d�l 7 de 5�pti�mb.-e de 2011 �sIN lesiones�). 

Sobre este purit,:, ,:abe des:ta.ca.r que- E!S imprescindible, 

a los fines de completar la in-st rucción, que el Jue,z: 

d€! g r::t.do requiera al Ser·,.-icio Penitenciario la 

remisión de, todas las planillas di: ingreso de los 

internos mencionados:. 

•::,:,n p:st,e.1iHidad a las re·�isaciones médicas., 

lo; inte rno<s fue ron nuevamente alojados en las 

laone ras. Se-gún el testimonio de M. M P. M :,«l 

; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 

.• ...
. 
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come>rrzAr.:on 1t golp@«rl,:,, t«rrt,:, .:-.:i.'I p«los.- lo ti ... �n::�.'I .;,l 

piso y lP pPg«ron t«�to ��t�dRS y �ifidS. Q�P, lP 

golpe"&r�n- e-n l<t espñ"lc::i,:;-_. l«s piern.tts_. f.lC",�o n¡;-, �..-r e-1 

r�st:r� pcrq(I.¿,, 1.;- l.;-gr6 .:-:..·brir. .. ·'-' (" ... ·er fs. 71171).

Estas d�tlaracion�s adquie1en ��racidad a 

partir del informe del Cuerpo Médico Forense de f"!: 

55/46 efe(tuadc- el día 14 de septiembre de 2'311, en 21 

que !E- describen las lesiones sufridas por P. M.; 

:: si:is -:>l!.'c.:> .. i:t�i,:i,.'l'"="s:' lir.e,�l"='s d"=' .:?S r.:-111 d"=' J.;:mgi <t:'Jd pt:!r 

fJ, 5 c.'11· de Arreho, �.'t $ e-r. t id.:, .:iblie�,o, eu.v::, �k t r�,11,:, 

superi::,r s� �r.!��ntr� ���d� �l ::,mdpl�t� izq�ie'rd� 

lt.a.s t it la re>gi,Sr, l :J.Ttba: ... deil l�do d� r�clto y q,:,e ocupa l :1: 

p.¡¡,rt:e- ,11¿.a·ia d@ 1:t �spa:ldit.. Esto!: ir.forme �oncluye que: 

.v las l�;ic,r,�; ,:¡.:;� pri;a;i;an t'..;- n. N. P. N. l.Ji h.;:n 

;if(;,¡tiliz;;;d.Ji p¡-,r¡-, �1 t:r;;b�j,:, p!;/r .;,n laps� me-r.c-r <1'. c.n 

M�s, � p,¡¡_,tir deo l� f�ch� �? �omisiór. d�l he-cho deo �, 

��di�r �wmpli���i���s N y qué y�, le q�� �t�ñe dl

meca:r.-ismú de r:r0at...cciófi 1.=t-;: mis.'lias re-conocen �1 

.::hc,q,t,·,¿, _. .:· golpeo e, roe:¿. cofi o cc•fi tra obj o? tos o 

superfici"='s d,.;,a.s''. 

En su de-r,uricia de fs. 381S, P. M. e-)tpre-só qu� 

el f·E' r�.,n al qu,e, 1,, h:;i.bÍ:;i. golpeado pertenecía a. la. 

<J:ección requisa .�- qui�.'l'�s 1,:. e;:,l"l.:i�:i..11.r1 de< l.t Unid.lid .'I" 7

d� Chaco» .

De todo::. ir.ternos que 

lesiones y quo? declara.ron ...r, la. causa, P M. fu.! e-1 

único que- manife-s:t-5 ha.be r sido 9.;ilpea-fo i.>n las 

leoneras. El re-:stc d� los ir.ternos agredidos �ludiE I cr, 

ha.be, r :sidc· 90 lp ea.dos e-ri la Gficina del s�cto 1· 

•
7 Judiciale-s: Supen,isores" al momento de efectuarse las 

ent re·..-ista.s personales. Rec.o rdernos que eri e-st1: "!:e-etc I 

hay un<1. ofi.:ina de pe-que-ñas dimen -sion es donde, �- re-·.,. ic 

una entre..-is.ta �-E 1 �,na! con cada interno, el Jef� de 

turno hac'=' la distribución de- éstos y determina en quE 

pabellón se alojarán. 

.• ...
. 
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E:n � � t-! � !n t id·:> , s,e.gún El t E� t irn o n ic, de M. A.. 

S. ·:h. 37/33)

f:ter�.'I «l,:,j.;,.düs con tc:odc:os l�s. i.� ":21 "'l'.:i:. �.'1 el SPC:tC!f" 

de.'t.:i,ni,'t�d,:, li!'C''1E'fd'. Allí f;¡e,"orr lltiill'i,ii'fido di!' d ,:,no fJOr

i.'tdi·.-i.d"J�l y l;;¡s r¿,,vis6 ;.;n ,yt¿,dic;;¡. �:,¡¿,. l.:.�g,:, de e,ll.:i 

,:0l p¿,rs.:-ft-ii!l d-=' re,qt.,isñ" oi:sp;..;;,.,:, -?l t,"""S"l<id.:- d¿, t:od;:is 

y r;;-=-q.:..isa-. Q1..e .. a e-se sector ;t.C!;;?dÍeí.'t a'e a tf"c'S 

irr te' .r--.'i os a l.:i vez. El J=c:la�a.'t":e i,'tq,"es6 CC'tt el

irrte- .�.,-v ,D �� 
1 •• , y Ctf"� do? l:,s- e- :t-:i:lo:" S' .,-.:- ro?CI.J<:!'/"'d<l el

-'1'.:-.'i'l'b."�. miet1 t: r Fr s qu� ... , 
_ _._ rl:'S t,:, � 1:, S' ift t:-=- f"tl ,:,s 

i.'l'gr�rff.,'?�o?� �sp,er«bdtt tt Ul't�:. 111o?tr,:,s a� dist-:incift. Q<..'.e .. 
.Tti�.'I' !' ." � r l.:is J�f�s ,.�« liurbar. l.:,r tr.imi��s pa,. «

i.'tg,"endos- .;l ,:,abc-ll6n_. e>l p,ur,:,,>r8.l :12' R'eq.:..i.stt los 

ftg,"edió con pi.7:H. pales
_. 

.Y �atadas ?.'i todo �l CfJl!'f"po. 

Q·.¡¿, .-;l d'C'clñ.rri'<n t¿, 1..- ,=l.¿,ja.r..:,n- 'l":J.ii? "ai:bli:'s- le-si,:,r,�.s, y 

di�:. li'l�S :;-¡¡ r-ji:' f(J.¿, tra-.;;J.;-,:i'.;.:1,:- a:1 Ct.,:0("�,:, .�l.i-d:i..co F,:,,-er.s ... 

Sf.is lesic-r.e.s. 

c.:-.'ts-��b-:i,'I' de ,ialaz.:,s er. la e-sp..;1a..; _.,.. pi.f:i!s- en 1-:i c¡¡r¡¡ .

�ñ:l CQ,'i'l'Q l,:i, :i,J.rc'dio?rv."I al ,eo. �L". 

E-==ta declaración fuE- ampliada por S. en iE-1 

marco de l:a ca1Jsa w· 15.437 que ;:11; encuentra ac 1Jm1Jlada 

a la pres:ente. /J.llí, e: de·:b.ró que: •'•' ... f-;¡� r-:•t:i..s d® ._. 

p�t 1,;,s '"'d:i..:-:,s al fflC·ffl�(l t-: d� ingreis,;;,r ftl C,:,m�le-j,:, 

P�.'l'it?,'tci�ri,:, F?d?r�l 1 d� Ez�iz:i, ?,'iCv,'?tri.1dc.,se sit"I

les-icmc's ,:i,'1 S/J' C(il:'rp.:i, y nl p:'!"i "R �H· 1.:is ,,,.;.dii:::os- sc1 

itp.tgÓ 1-!t c4111�r,:1. Q(,·e 1(,'l?gc �:J� co,,d".Jcido fJOf" (irr 

r:,,.:ts-illo dende i."l'g."e:sa: la-. ,ri:d �a: « l;;: dero?dta, :h.'"ld'=' se 

.?.'tcci.'t":, .. -:ib-:i: -=1 persc:o�dl de- req(ii5<i' jtJrttc C'.:-n- las jefes 

dE- mód;,.,-1,:, r.?aliz-:irtdo l:i!:s: c>n trc-,... istñ:s p<t" r.;;: -?l iftgf"eso 

S'dC�r« �.Jdi(_ 1� r,:,pa, �:.·� �? ":i.";;:r;r. ..;l pi-s·:i _',: q.:.,¿: r,,:, 

lw-s mir"' r a -:,: l.a Cit ... .1 Q1.,·e �.,- ut1 '3? �?"ni nd:, m-,.:,merr t.:i 

.ni�_¡:ro:u :si: s.;c..;-t,.;- las media.s, se l-:' c.:?yó ld d¿,nurrcia 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

que- in te- rv ie-ne-

.• ...
.
. • : • :� .�· •• • 1 ..... :1./ 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

.,·.1.1 . . . · •.• ... . ·.:. • .• : •. • �-· .'�· •i .. ,.,,. t• : •• r ti(
. 

,,",illll · 
1

' 1 .' ,1 '�· '1! ,1 o' 1 !,1! : ,•: tV \.: !,•.•! ' }.",'" 'l .' ,, ·,,,! : , t; ·.\·. 
• 1 ,LI 111 ',••, ;, . ·�8'"' 1 '1 "t ... •,.,/.'!•".'•., 1 .'. J' .' •.,: • ..:_¡ : .,'\".''I • j!I.'.-': ! 
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• ; ., .... -� -· ., 1 � 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D 

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 
E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

y ct.hÍ �::_\.'lt�'JZ:Í 

la g�lpiz� ju�to � l�s int�,-n�s G. S. R. 9. F. M., C

(., o n. y l. C. �:¡;;, d.?SCC!flC!.::.? l,:,S' flCtfflbr@S p@f"O ?S't;Í: 

.?ft c·:i7dici.:,.1.?S' de- id.?ntificarl,;i:s S"i lcis vue>lvc> et 'flf-r. 

Q(lc- re-cit·ic· gcl�e-s �-7 tod,:, e-1 c(.ie,r�c- .. y le> dijc>rcn- :r:1=" 

s� c.;mbia-r;; d.;: r;:,p<'<, �.� �$� ,'i't'Jffi¿,,1 t,:, r�c-ibi6 golp¿,� con 

l.:i.s- b.a:st,:,n.¿,.s- � �.¡;le� q.:1� ... ·tiliz.? e-1 p�rs�na:1 .::ie 

r-="quisa, y un persc-n<'il d� ,.�q,:,is<f" 1-=" re-fi,-i6 q�;¿, si 

ibc1. n- volver a hcicoe r l;;: de:-,,.1.'tc: i<'l. le iba. a ir 111 .... y ,'lt-:il. 

qu.? t0111ara 5,1:s po?rt�r,er,ciE<s. ingres<i.rtdo al pabeoll.:in F 

.?tttreo l.;;.s 02 :30 /J.: r.;;s y � las ·93 :f.1.') hor-a.s. Q:i¿, �r, -?-1. 

dí-a a·e ayc"r 11.ag.: -="l _l¡-,¡t,? :'l:; e,:, f"pt.1 :s :? l<t _,-oc.'t':". _...- .e'./-=" 

11-aRta:do p,:,r el :;efe, d-=" ,1f6d .... lc- .,;: las 21:él5 hora-s. 

pidiJ.,dol� ,:¡1,,� r,?e:ir-ir<i la- den,:mc:i.d
_. 

q<.� e-s.it roe- �."..t l« 

formlt d? .r.an?¡a,-s� y q.:.e- 1:1 il:.o� � if" fflu)' 111.d. El }��? 

� t1.1nrQ. le dij� que> si 'l'·:O retir-d'b.a- la dc>nüncút le 

ibdn "' f:'OrtE"r Clfi ,�sgi.u1:rdo �Ísi,;::o y l� ibd". :t ir pe,Q .... 

q<.'.? .s .. ·,ida v .. lí..- una cñjn d>? �«still«s. Q-i.,.. d¿,s,:-�r.�.;;¿, 

�l .1.;1.nc ... ,? '!h1 ;'i'f� d... T1..rn,:, p;.,, .. ;;,, fJ':i,?:h, re-c:c-nc-..:er-1.: .!.Í 

lu i"".J?l,? .¿¡- ';',:"{". �(.,E .:i'. l-,'i.S NiCo:' d? l:i! r.e:ch? deo -2':.-:i: 

1rtisma:. h;chii lo:_\ r�l l'i-5 ñ" 1.1-:i:,'l'I�... el .,iism-.:.- ;E-fe de- T'.I .. n,

.?,'l .Tt�.l'l-?.1 :--:is- 'i?ti q,u� :--:vJQ el p.;;:bo:llón es-:-.ft.lM .... o?n g.:,,n,;; a.:, ..

y le r-¿,,ito?ró q:.-e re:ir?t.r.ft. l-:i" .J'-?.1:.1.i-�iii. 1� hat-lc ao? so:.. 

•tid.a pri .... aa·a-. q,:r'=" yci /tci.bÍ.-:t ter.id� ;,¡n,a den1..;nciit y le 

,J.¡,abía idc mal
., 

y q,:,,';" p-';J .. ravor .'t� se- .u:t.?j:1 ... -;e d.? �r-:t 

m.an�r<t. Agr-e-g� q,:,·'=" o::-:..ñlq.:..ie-r.; de' los int�mos de

irrgr?s<l 1.·p, pl.l�d? cdiciltr c,:,ma t?stigo d� lc.o .;-r, e.f-.s

narre.do pc·rq<.i.,.. lu .... ieor,:,n sali, .. ?r. el n�r.uic de- l«s 

21:00 y d las !J:00 �oras.• (ver fs. 177). 

Respecto de la.s le!SiOl"l':!S ::uf I ida:!: ID .. 5. cabe-

destacar �1 info rrnE- de fs. 1�::...-1�2 .. ef ec tu a.do el 3 de 

septiembre por el Cuerpo Médico Forense, el cual 

describe lo siguiente: 

�11:ipl?� lesiQnes �XC,::_\riativas 

.?tt r�s tr� { ... ::-qi6,,- té'mp.:ir-al _. �6111.;,,l..:· .· _.,.. micxilar ir. fo: ri,: r

.• ...
. 

• . : t :� .�· .. • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.

.............. ,'."t"t" \.:.' ...... I }.".• .... 'l.' ,,·.,, .. : ' t;',\', 

'1 ,LI 111 '.•·. ;, • ',1 �1'1 "t,,,1,,,/ .' ..... ' 1., 1 .'. J' .' ', 1 : .".:_¡ .' ,,'\'.'' 1 • j .''.'.-': .' 
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p:::,�tl!'ri:::i ... �l h-��t6ra.x d"='rech� 1� a:pr..:i:.:i.Md�111-=",'tt� 119 

.:-.'lt. C.;o!l·.;; l!.11� !'.'.:>l'I disp�1:i�i6n tr;tt.1·1r:·1�.�r�l ;i:l ej� d� la 

,:,.:il!lli'l/1'«. Dos 
1 

. 

... eisior.@s y 

pR.�«leol:n· eontre- si err ld .��gi6rr -:-':'.'i"':�itl de l<fr ca:r« 

p::t:s-!:ed.o.� del ��.r:u de- ii¡::-rc.dinñañ"inen te- :() i:-m. Cada c.fict 

y ;,;1

c.:,l:.i,'l?,"til:. CO:,."t -='.! o:'Jtt .,r..!.'11.:l $:.;p¿.Ti�.� � .d..!.�¿.,::,lt;,:; 

·l� p�l�aci6r. de 1� p�rrill� cvst«l

?S" in dc,�o r « y l<i! o,,e,r, tilaci6r. f!l..il:rro.� « r bil et':? �ctl está 

C:C.,,'i"'Só? .�·¡ �da:. 

En � ;;t � ir,fc-rme- lc.s médicos e onc.lu:te ron que 

... l,u· l"='si·:o."t..!S p��s�"t�,'i=l=t$ 

i.'l',l¡,�bilit'a:.."t pa.r:1. =-1 tr.il::.ñj"c 

F'=- r •· I l. ).. . C. .s . 

.
.: 

. 
ir., er:z..�r 

le

al 

,'1'1-="S° .,¡ p;¡.�t::i.r doe' l;i: f?clut !J� su p .... :od:J��ii'?. �stimá.rr(J(}soe' 

i,;J:t:!tl ':Í,?.TtpC' p«td ld C:.J:'<?Ci6.'? d� l.H .'ltÍS','lt,H 

l'iiecanismo 

p.�c.,d:.1,;:�;;.,.� el g�.!�e, C:hQq(,le, O ,rOCff:' ;:-Q,"t objl:"tO. O Cuntr«

s· . .ipoi-.�fi..ci..e, :;;h, cc:r.s.is t:,::r.c..i.¡¡ Q<., r.:; o fi..r-me. s� �sdm-a

¡;¡ :.i.Tti:, ,,t,:, data

cc.,,"'ts-ide-.�-:?..'100 q:1e- p..:.,:- la:.:; cara:.ct?rÍstic-:1.s irrespe-cífica.s

d? l�s -�i s-.Ti�:::- no :::-e- p(.·ede :is:� I'-? ... :i ... ni ":I-?:::::: :i .. '::?. .. q'(,'E'

p:.i"di� .�ii.,7 h<ib�... sidv ,¡:; !v i:rf lingid:"i 5 ,.

Ot1··) de les internos qui;- ingre-:-ó ese ,Ha, 

c1Jyo relato e<s similar al dE S., fu E- A. M. M. F. 

m,;:n,:ionado que el

y 

El 

d,e, 

5'e-p4:i..-=-tnb, .. ,e, S-i' -=-ncontraba a.lr:>f ttd.:, "='.., !'-!'·..-.:,;,:, y e-n dos 

.:ip.:,rt!J:1id<'tde-s ft..·,e, tra.sl.;a.;-�·,:, j:in ::-.;,, � C·trc.:s: i.,ter.,as al 

Co.Tipleojo �'='r;it:,n;ci..rriC! Fede-r-al .•/v 1 de l:zeoiz<1.. �',:.,e- cir.

?-S:lt.-S: d0s 0�0rt1;.-nida.des .· í!º r ::: .. �-s: ':i :i "t-=' 5 qj'e deosc:orrocie 

p?,�o q:."-:' :' r::i:.'i" r¿.l¿¡ tivciS éi la f.;i-lt<t de ó?S�i:tc:ic,
_. 

ne lvs 

, .. ?c:ibie,,�;:,,"'t y 4::."'t'io?.r·�,'1 -q".:lc" Yul·,er a. :)�·iv':0.

:1,7:i' la.s 'ló?C:ó?S • los il"l terr.-os 

c.::i.'i'l?."tza.�,:,:7 ,:;- gvlpea.r las púerta� pidi?rrdo q'.le bñJ ¿. tm 

j?f¿.. ..;: dar e>.plic:<'"fciC!r.o?s d.:,l 111c·ti'r.:-· pe.ir ?1 cc;al ,'tv lc·s 

r?cibi.�.'i, do:Ja.nd0 c.:·r.st<1nci ... q,:,·� o?n i:.S<i 0p;;,rtunidad 1ro

p�S'Ó ,7o:td<'t, QJ'i? .1a.die le$ pegó. 

Si.'? ¿,,,tt,..1:.'"g:,. .¿..tpte�d que- en 1.;1 ::ercer« 

.:.ip.:,r':u.'?id::td o!'ri l<l' c�ucl f1.1e trñsL:;a¿¡ac· a Ezeizlt, 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ...
.
. • : • :� .�· •• • 1 ..... :1 ./ 1 ! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 . . • · •.• • •• • ·.:. • .• : •• • �-· .'�· •i :.-,,11• : • .r ti(· 

,,",11111 • 1• 1 .' ,1 "�· • 1! ,1 o' 1 !,'! : ,': tV \.: !,•.•! ' }.".'" 'l .' ,,
·,,,! : , t; ·.\·. 

"1.LI 111 ·.•·. :• ··��·• 01"t ••• • ••• /.'!••.••., 1 .'.J'.' •• ,:.".:..¡ .' .. '\ • .''l"j!I.".-':! 
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• ; ., .... -� -· ., 1 � 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 
E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

t.a:mbi�n jlit1t.:· a �trt:!s i.'tto?rnci�. �1 ll?g� ... .a:1 ��r.al 

fu¿,ron ro?�is�d�s p.:i... Uf'r 111�.�:ii1::i:, q.:.·¿, c-onst.ttó q�� 

hacic-,rdo les p4�c'lf:'.s <:Je i:rgres� todos juntos c-n t,n« 

c�lda de- ,'tóc:k,l� deo z,.rg,��so f"Je-.��.'"r i:-�:ul:td:t'd·�s �cr- .:.in 

F'.;;s illo ., .;, I: r.:- e,.,;; r- tQ de,tt � .�o '*-1 't;;d:1 l� d� 1 r. g re-.s: ,:. 

d�nl:k, f��ron g.;,lp?�dos por p,?rson�l pe-nite-nciario. 

S,:,br¿, o?S te pul'tto, r1:-tirié. quo? �1 fl.i,? :.J.'l.:i cie 

los últimos 1?11 in g f"i:-5..; r-. -!J-!I.? � l0s ir.terr.os qc.� 

í).a.S-ii.íOft antes les ,:'l?Q.:i"f"Ol'i ta.s t.;;r, t1:- V q.:;e il' 
,, e ... 10

.Hcier.::,n p,:mer CCtl l.,;- C.:il:,:-z¿¡ -J:i!C'i-:i!, q;.·e, un ctgente se 

(His,:, delanto? y .;,tro do?tr.ü. y .::¡'(/'=' -:-s.te .:;ltimo le- p�;J":5 

a.lg,(InOS CdC.�o:"t-:lZO� :'.'l l.:1 l'H,C'.:i:. Qu? p.:,r l..:i: pc:sicic;. el'i 

l.;: q<..e so? ?.'t�.:O.'t� ... ib:i r.o p:o...·di:, 'ter q.:d�n f<.� .el :t1"H:io" 

Retiri6 ;,-d�t11¡s ,:¡.:;,.., posteriormenti?
,. 

le· '!:iuuo., ..tl �is,: 

.Y l� pe-ga.r.:>fí i:-on 1Jn.fl. V-:'rf"ill-:'r dejá,7ckle 111arc«s c>,"t la 

�Sf!it.ldd. 

.nis.n<i 

mi'!dr;,¡gcidd f1,1� :I:�pñ.��* y :Jbic .. idQ F'ª'� :i"a:l.i:- ci.;.:i,: qc...= 

t.?nia -!!.'1" ·:-:l.np:l r:-.'l"d,:.. f!C!f" lo quo? -:i: Li: m<iÍicit1.ii sig�;io2'11to? 

1.:i tril"S�clail"ror. a Tribr.,n.:1�es do.'lde se :?'l""!: r¡;N'is':;:, cc,n s,:., 

tra.slñdado 

c-ottstat�uott l.;;s

s1Jpr�) y por ord,;,,� d,;,,l Trib�n-dl �o r�gr�s6 d Ez�iza:. 

R,:1sp,:1ct� �l h ... cho do!in�nciddo refiri6 qr.,-� l�s 

<lg�nto?s érM1 aruoxiirr.,¡d;,-merrt..- 1-$1 ,:, 12 .)' Cftt� pc-r ..-1 p.:,:,:,, 

ti,:1mp,:, q1Jc> i"St1n� i",? Ezeiz<'t. y l..¡ f.:.-rmñ �fí q<.i� le 

f!ropindr.:>n los gcl��s l'lO esta.ba. �n cor.dicic>r.es de 

rec,:,noc¿,r a: l.:,s "'"' tc·f"�s .""ri d.?cir pun-tual,r;¿,{l"to? si 

f(J.? rorr ,:,,n,:, :- '.f .a. r i.:u la:s 1=·e-,-ser, .;;s que le gc·1F=·�ci r.:-n ,.. 

("v·er fs. 13/14·v·ta). 

Los e.:<Ímen�s efe,:tuados po .- -:!l Cue I p Medio

Forense de la Corte Suprema de Justicia de la r-lacic·r, 

re·.-ela.ron que M. :=i: presentaba .
v l�si�ll'C'S e-xc,:,riati'l«S

cvstrosas e-r. el rcst:rc, �., amb.;;s .Tt-:"jill:ts y i:-n 

izq.:.. ie- ra.;-, 

.• ...
.
. • : • :� .�· •• • 1 ..... :• 1 ! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • 
• 

•.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-..,,11• : • .r 111( • 

,,",11111 • 1• 1 .' ,1 "�· • 1! ,1 o' 1 !,1! ,•: tV \.: !,•.•! ' }.".'" 'l .' ,,
·,,,! : , t; ·.\·. 

• 1 .LI 111 ".•· • .'• • ••1 �1"1 "t ••
• 

• ••• /.'!••.' 1., 1 .'. J' .' •• , : .".:..¡ .' •• '\ • .'' 1 • j !'.'.-': ! 
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?:.:"C:-.:>."Í,'i:�i·,...,H. .!'q'Uim6ti�<iS Ct:!StrC!SAS ?l'i l� �s,,�ld�. �rr 

dif¿,r�r�t�� dir�c�:fon�s; l�si,:,11�s m¿lti,-1;.s d� tip.::.i 

�L! ."": «,"I t� �lt p�ric�Q tiP cic«! :·iz«ci6.� , . 

• '? r�ccncc�n un pl�zo 

,'1'1;0,,-,:,," ,¡¡ n me;; c.:·n ..:g( .. ,l pli'rzc � .ir;c.f<p.;:cidi'<d �ara �l 

":.":tb�j,:, 

.!..-5! d�ta. -?s-ti.ttada. de esta:s l�siofii:S es i:i'e 24 

a 48 t.:s. ::-:i."i ar. r:i.'rioridad al =-�x.tte'i redliza.do (téngase 

en cuenta quE- el e}< amen fu� efectuado E-1 9 de, 

-septiemb I'� de 2011, es decir al día sig•Jün te- de,l 

in91·Ho d,e.l inu 1·no al p,e.nal d� E::ei::<1.). Uts l�si.::.irr('s 

q:.·� �r�s�ntll �.., i'l ;;r, t�l:·r.;;z,: izq1Ji�rdci ti,:onen �."I« d� ra 

f'S'":i,Ttff.d-1r s:J��:-i::i:- :1 1� ,iiiis �nte-ricr�s ,:;,l �):«llle>n. El 

,Ttf'Cn:,'ti:s:-,no � e-ll1ts- habría- s-id,:, gc-lpe :, choqci·,:i :-:::,, o 

�.:i.T":,"<i oi-l,;>li'l¿>,'t!'.:l C.:l,'i S''.ip.?:-fici,? CO,"t<'i:,1!°� ,:�·�r f<;;. 2/3) . 

�,:.1· -.:u p:a.rte, el tes.timonio dE- -. .A.. f'. ' 

r':!sulta -:oincid-:!nt.! ,:'.:In el de los demás internos.. 

Refirió que .v �proximada.11e-nte 15 ..;g.;.r. t�.s 1,:,:; g,:,lpect.rorr 

e.'l' forni.it li.:il,;>'i'!':i: "" cco.:-s 1.-:Js intc"rn.:-s .:¡u? ir.gr¿,sat-ar., 

c.:i.'l' s�lfa ., �-=qa.'td·:i di? dif'¿.�c-.'l'°::c-'$ form�s .. :-.:i1 v�rilli(s .. 

pctt!td-:u· y g-=,lpe-s- de p:1.70" Expresó qui: cuando 

ingresaron Han apro�imadamente la.:s- :1.:1. de la. node y 

qu,e reci,n ln :a::igna,·.,n un alojmiento a la :1. de la 

Mad1·ugad<1. ("�H h. 51). Respecto de Hte interno, el 

informe producido por �l Cuerpo Me-dio Forense -.!l día 

8 de :: E ptimt rE- de 2011, !!!l cu:al siE- encuentra agregado 

a fs. 350, arrojó i:omo conclusiones qu!!! .v e,l ir. t�rr.c• s¿.

c-.'l'c:te-.'l't,"� 't-:-.'li.:i:::li'l'á1ti:-:i'li:-'t �=" t?stcrble sir. sign,:, di' 

¿,•¡,:,l(.'C iÓrr 

��s: lc'sicn�s dc'script�s, tier.er. �rra 

pc.is:ibilid�.j dt: c.:.ra.:"i6r. ,'ft>?-,'tC'r d� �!$- día.s, salve, 

co,'i'iplic-:icio.,es, �.. prilebd :>.1 cc-r. trd.ric- i,,utilizJ.,¡crolo 

P-"."-" '='1 e:r.;t.b.;1j.:, ¡;.::r ,.;n ldps:o me-r.,:,r de- 1G· dí-:ts. l.� dar« 

de p,-c,d1.Jcci6r1 e� accrde :l lo . .-:-fe .. id·-:i menor a 24 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 
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. 
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!'..:ir-ll!s. En 1.:i q�·� d:!'a:,;;¡:� ,'1:1 -��11:�i�.'l'I� .::i.;t.�r111i11.,,;11 t.E- las 

11tistrtAs ��.'I �·='"P��ib1�� e,,:.,., r,:,e� .. �lp� ...... �-��:r:.·� <!:'.C·l'I i:, 

col'! t r « �l�-"�-� !·:I d1...-ro cci,t «.,. i � <: ;g El tipo � 1..-s icii'I �s 

compdtibles con Lts &1.J�,:,ird lingida:.r';. 

Por su pa.rte, �1 int�··no "1. F. (fs. 133), 

refirió .:¡u� fue- el prime ro quE in9 res o y .::¡u-2 lo 

subieron a los. pabellones por lo que ne, .. ic, �á:: al 

resto de los internos. En similares: términos, el 

interno M. A. L.. refirió qué! salier on de De--..c,to, 

ingresaron al c.ornplej o y después de ahí los se-pararc,r, 

y no vio mis al resto de los internos c�er fs. 145). 

Completando el esqu�ma c�nf�ccicnado, resulta 

l'ele-vante la dEo:131 aciü, de M. E. ¡;:·_ la cual obra a 

fs. 155/157. Manifestó que ,·; irtgr�s;rrorr .tpr�:ütr1ad¡¡merrr:�

a Lu 23 horcts. ,·c.iea =:;:t..'td:i irrg.�e,Huo,'1 los lle,vctrQn B 

léi: le;cnera-_. q.;¡ei, lc.,ei,g,:, f¡¡�.�orr vistos 

q<.'i.?ll" les r¿,·,is$. � .�:izo ccnsl:iin-cias 

ff�t�$ �ara e,,l ingr��,. Q�� 1:,;�g,:, 

fJO r �1 111.i-aic,, 

;J? qtl.? �s t.¡¡,!:-.¡¡n

� la r�'f is i..6r. 

m�dica, t0d0s los inte-rr.0s fyerur. pi:..-e-stc.>s c,:,n l«s 

lrt-it.{"(0S ll� ar: r á:.s .•ú .� "-.·"d:i ,:;: ld p« red e-n el Sector !J? 

fogr>?s.:Js, d;;),7d? .a':' « .:1no Q j.-;,,¡- f.,� r�r. pasando "" �.'l"� 

�ficifla, dond¿. $c< :','l".:-.:i.1 �.�-ii:b:u p �?s-=-,-�=-� ?l Jo:f>? dó: 

t<1 rtto :t q<,·ien re,corroc i6 � e rq.:. e- t�rtÍ..!t u�� e--s e re-11.:i" s 

q,c.--e- .ltdbÍ:t ctrc ñg-E>ttl:-: 1e, m.:ty-:-r c.:1eeg.:,rü1 porque t�r.id 

<J('(<l estr�ll<i q.:1-!' e,,nr m�s grñ"nd�
.. 

s,e,da (,'n s:,;bji:'f� ,:, 

j�f� d? ir.grHc. �s t.;,b..;: �l J�f� �? R"é-qc.i.sa y d:i?z .:,

Que l''J�H.do por los 

agentes, o?l Je-fe ie turno le, dijo "'b:i:o'"r=i neg...-c, e:rt.:> no 

te ',(d!,'1105 ;t a.;; r l.;: 

bi.efl ver.id.a y si qi,erés .lt.;t,::e_.- la der..:Jr.cia hot.::éld tct-5'1 

es :.·.,.;t más .-... Luiego le dije-ion que comen�ara a sacarse

la. 1-l�-a y tambi�n le dirigieron preguntas sobre datos 

pe l'sonales y a golpear lo, entre a.p ro).i.madamente die: 

agentes, g C· lp e-ár, d C· lC· en t·) d:i el cue-1¡:-:i, con pata.ia::, 

trompa.das y utili:ando e a.e hipe, r ras, mientras lo 

insultaban y le decían ... ,'¡ a,,:: e- l:51 de.,�·.,ciot q<a·e l'iO p-!.5-!.

r.�d�"' . QUE- lo golpearon é!n las e os tillas, piernas 'i e-r,

.• ...
. 
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l,:,$ b :'a?-,� y que en la cara c�-si n-, !,:. golpearc,n

pc,1·qu� atinó a. cubrirs:e con la.s mano,;. Este, inte1·nc, 

r@firió .i.demá<;; quE fue @l prime ro que irig re-s.,:i a. e,sa 

oficina y que luego fue pa$ando el resto. 

P,:,i- ultimo,, en l,; que resulta de, inter�s 

r� ¡¡;:;i.ltar, refirió que estu·.,:, detenido ·.-a.ria.s ·.,.·ece-s: y 

si bien ccncc� la prictica de �1a bi�n��nidaA en ��ta 

':lportunidad se les fue la mano, 'J que "C'l interno .a.. M. 

M R. fue uno de los más golpeados. 

!::n suma, cc-f"!side-rc que las declaraciones d,e, 

l,);: internos son ·.erosímiles 'i permiten completar e-1 

pano rama de lo<s hechos acontecido-.:. Las diferencias 

que �e pu-:!d-="n ªF-recia1 e-ritre- las dE"claracionE"s dE" 

aq1Jellos (sob t'e todo res.pe,: to �l ho r:uio de ing l'HC-) 

son comprensibles a la lu% de b. t 1·aumáti,:a situ.i.ción 

qu-!! su f r ie r-rn y no lt> quitan �· � I° a.e id a.d a sus. 

ma.ni fes t acioin-!! s .i:i. ,imismo, no puedo deja. r de, seria.lar 

que rr,e, parE"ce muy gra:,,·e, qui.> le� propios internos: 

c�n�ide1·en las �ejaciones que 

prácticas usuales :al ing resc1.r 

p a.de,: ie ron 

a una unidad 

penitenciaria. Esto demuestra el estado de desamparo 

en �l cual se encuentran las p�rsonas pri..,,·adas: de su

libertad -�·J-:! sc-n ·.,íctimas de este tipo d� t:ech�:s y la 

:i.rnp1Jnidad die la que-, usualrnentie, g-, :ar: los a!Jtv f�<s de 

e�te tipo d� delitos. 

P,:,,· otro lado, he nota.do que los informn 

médicos de!lc-tari un :h,·t·) grado de e-ncu�timie-nt,, de 

l�s h�chos acontecidos. 

En !!!f!!!:tl, er, lc•s distint,:,s informes que 

h!!!mo-; relatado, los mjdico:: d�l Complejo concluyen con 

complement.Js absurd,:,s como: '"p:, r l.;;-s c.a.r.a.cto?rÍs;:icas 

Út,?sp¿,c í �ic<i� de l-iis mis111..,-s ne· :. =" (J!.ied¿, ase•,.-er-iir rt i 

d?'f::c:a: ... "::d... q.u.? �c;die,. an lt;d:,e r- sid.:- a:!.I tu in f lingidas » .

Considero que los médicos. al I e· .. i:: a I a ·� arios 

int�rnos en la misma franja horaria., los cual("s. 

presentaban lesiones de similarE::- características, 

debieron advertir el hecho delictivo perpetrado. En 

cambi,:i. parece ·�ue optaron por preparar excusas: para 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 
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los: 1·e<5pon<5abl��, y e,�ta actitud torna po<5ible ·�Ll,!! 

hechos: ce.me, los quE h!!!mos: 

frecuentes y se naturalicen . 

. O.l I e1-pec t,::,, ha.y que ter,e-r en ·:u�nta que 

IH.lest ro e c·dig,;i, Penlt.l ·Ho un t ratami'!nto E'SpE'C i�l a. la 

conducta de 1-::,:. rn�dic os omitentes en la últ:íma partE

del in: 2 del a,t 144 cu:;..rto (·�L.:;- p�.'"(il. s�r� d¿, ".J.'I"� ,:;

c:i1t.;::-.:., .;ñ;:;,s do? prisión p-:u� el fu,r¡civ1t:a.,Pi;:, qüe o?,'I" ra-.z6r. 

dlC' sus f•.mci;:,nes tomñ'se c�.'10cill'tie.'1�0 de l::1: comisión- ciE-

alg.,orto :l:> lo:; ltec.�os a¿.J a-.rtic1 ... lo a., �e.�io.p ;, . 

ca.ro?ciendo cie la: cc-mpet¿,nci.,:Í"" a q.:.e :"i.l'.ld? el ir.cisc· 

ministo?rio ,:. Si el 

for.cionario Füera me-a·icc· �,= l.ai impondrá
., 

�rJ�m.ü, 

ifi!iabilitaci6r. especial r:«f'"6 :il ejercicia d� su 

íJrcfri!siór. por doble ti,e,mpo de l« pelía de prisión-"). 

Por lo e�puesto y tiendo en cue-nta la 

norma.d: .. ·a ,.·ig.a:nte, c•:in:.id .. 1� que- el Jue:: de la. cau-sa 

debe ría. im,estig.a r 

int e r·.·inientes a 

el accionar 

los fines 

de 

de 

los médicos 

analizar la 

res ponsabili,ja.d q u!? lo?s ·::i r ,·-:=:: p 'J n d � por lo ho? eh os: t-<1:, e· 

investigaci6n. 

V.. Vol' .. iendo pue-s a l,:,:: hechos dE l ,:aso, de

lo i;-:><�UE-!t, hasta -:>l momento ,;:urge que las agrEs-iC"nes 

re (!,liza.das por ,el pe, rional d,a,l C ompbj e, PE-nitE-nc iario 

Feder al N '" 1 de Ezei:::a a. los internes tu· .. ierC"n luga1 

entre las 22: aa hs. del día 7 de septiembre de 2011 y 

las 5:00 hs. del día siguiente. 

De los t!?stimonios de la.s ·.íctimas, así ccmc· 

de los date-:: quE' se han I H abad,:1 a lo largo ;:I� la 

i...-.·estigación apa,·�-=� que el pe rs:onal que E-stat,::i a 

cargo de, los int'::!,n·)S e-ra el de ingreso, junto .:on el 

personal de requis::-.. 

Ahora t-ie-n, a los tirie-:: de determinaf la 

responsabilidad de las torturas infringidas a las 

víctimas, pasaremos a anali:::ar los distintc·s ir·tc-1rr,e-s 

que dan :•Hn ta de-1 personal que cumplía fun�ion�s e-n 

.• ...
. 
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el luga1 de, los hea:h,n: al momento en E-1 �ual 

a,:on te,: ie 1·on. 

.a.) ;�gún e,l li!.tadC· reimitido por la 

Subdir'!cción Unidad Residt-ncial de, Ing r'! �o del CPFI dt> 

E=ei:a::a, ·:ibi-ante a h, ::.1/&Z, l,:,s. fun,iona.rios qu� 

pr�-.:ta.ron Hr·.ici,;;.., el 7/(19/20:Ll de 2•;):00 a l;as S:00 

h-.:. del día 8/09/::?i::'111 en b. rr,e-n e ion �da Llnidad de-

Ingreso fueron: 

G. 1/.

8. 

• J::f� j� tu,·no. ti.djutJt D H.

• Ina:p:::tJ I de Se r·�·icio: Ayte. Ppal.

• En: �:JHt� ::,nt,·:,l 11,yt� 

.. En:al' ga:lo :-:i ... ·�·:!·) •.. !\y t� 1 

.. G e-la·:t F Pabellón A: .6.yte. 

.. ·: e-laj J 1· a:-: tl,�.-t :! Ha L...

·: e-laj J ,· :l-E ti.yt'C' 4ta ._

·: e-laj J ,· �-3. ti.,·t � 3-c' �·a 3.

.. ·:e-lajH �-I O.y t� 4ta J

• ,: e,la.:b ,· J O.yto! 2fa
� O.

" C�laj:,r (. �yt:: 4ta J N . 

'3,·a ·= p

2·:la ...
".J 

�da J. R

I_ 

ti, 

ti, 

� 

. =>.:,, su parte, -!n e, l mencionado 

turno, el personal d-! l'equis:a estuvo ·:onfo .-ma.:lo por: 

J. P. 

G ti.. 

o/. s. 

J.V.

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 

.. J�F� :h t·J:n:i O.:lj·Jnt-::i, e-:. e 

• �n:a.:·gafo Gene, ra.l: Pyti:. p rincipa.l

• i\=Jx:iliai· de R-:!1 1Jisa: Ayte. d� lera

• i\J>l"ilia·· de R �·�1Jisa: Ayte. .j,a lera

.• ...
.
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R.V.

O.G. 

F. M.

G. R. 

O. Á.

H. J. 

W. G. 

C. G.

G. A. 

E. S. 

M. C.

C. T.
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• .6.udliar de RE-quis.a: ,6,yH. de 2da

• .ll.udliar deo RE-quin.: .6.yt�. de :2da

• .11.udliar de RE-quis.a: .6.yte. de 2da

• .11.u,dlia.r de, RE-quis.a: .6.yt�. de 2da

• .11.u:-:.iliar de RE-quis.a: .6.yte. de 2da

• .6.ux:iliar de, RE-quis.a: .6.yt�. de 2da

• .6.ux.iliar de Requi-sa: Ayte-. de 3Ha

• .11.udliar deo RE-quis.a: .6.yt�. de 4ta

• .11.ux.ili:ar de RE-quis.a: ,6,yte. de 4ta

• .O.uas:iliar de Re-quisa: .6.yt..!. de 4ta

• .O.u:-:.ilia.r de Requisa: .6.yte. de 4ta

• .11.udliar de RE-quisa: .6.ytoe!. de 5ta

• .11.ux.i liar de- Requisa: Subayte. P. P

( .. ·er fs. 9:1./93). 

b) Dá! acuerdo al in fe- t me- remitido po f la

Jefatura de la sección Re-quisa 1�1 CPFl los 

fu n ciona.rios de dicha sección que prestaron se r • .-icios 

en la Unidad de Ing1·eso el 7 de septiembre de 1011 :!n 

el tur�c comprendido e-nt1·e- las 20:00 y las 8:�e hs del 

día. siguiente fu�ron: el O.yt�. ira. G. � , el P.yte. 

4 t <1.. E . S . y el Su!) ay t,.. . P . P . (' ... · e r f s . 208 ) . 

e) Es mom�nto d� ,·�f;,,i:·no; al ir,fc.rm,e. de fs.

319/322. Die he· documento fue lab ,·ad·) por e-1 Jefe de la 

Sección F�,-;:)na.l del ·::FFI de Ezei::a., el 17 d€

Hptümbre de- 2014, a pedido del Fis.c<ll Subrog�nte de-

.• ...
.
. • : • :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • 
• 

•.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .. ..,,. •• : • .r 111( • 

,,",11111 • 1• 1 .' ,1 "�· • 1! ,1 o' 1 !,'! ,•: tV \.: !,•.•! ' }.".'" 'l .' ,,
·,,,! : , t; ·.\·. 

• 1 .LI 111 ".•·. ;. • ••1 �1"1 "t ••
• 
• ••• /.'!••.' 1., 1 .'. J' .' •• , : .".:..¡ .' •• '\ • .'' 1 • j !'.".-': ! 

ti ::111111:1111:1:11111:111111:il 1111111111;11�t1111mm,11t1 
� 4 409IE3I:;! 687:1&) 111111:al 1711!: 1413 E4-71ll5 



l� F:·,:,,:u1·a.,:i-fo Gene.ral de la tbi:ión, 01·. .O.be.! D. 

Có 1·d,:,ba. El m�n,:iona.do Fiseal hAbÍa. solicitado a. fs. 

311 quei �19! l� inform:as�n lo� ·• d«tos identific.atorios 

�ip,:, y 1.·.. df!' 

d;;,c-:t,'M','1 :o. d;;,micil:i.,:, .�e-:tl a:c t1.1.itliz«do 
1 

., i ti.l d:C i¿.n de 

:-e·r'i:it« y .:JeH·ir.c, al ;Ji.a ae-1 :Lr. fe rme ;, d.- 1,:,;;- Age,1 tes 

po?,""ri ":e.""rci.,l;.�i-=>s .:ru� �c,,mpli.;-n f1J{l�i..cines -?'"r �1 Cc-lfiF'le,j,.1 

P?.'"ri +:o?.'"rc :t..�.�i� Fo?d-=',. ;ü !r> 1 ¿,l s ª'=' sc!p t io?,v¡br-e ":i? 2e11 .

c.::i.'I' J..0s- :-<i! �;;r:,:;- y fc.r.ci.::r.o:s qto� se dlE'ti'illan c1 

de' So?r·iicic Ayo:.dante Pr-ir.ci�8l ·'J ·.¡_ 1 ..i.:.,.:dliar-

... . o 

�-, C�l�a�r- �y�d�r.t� de 3rd. S. A , y lc.,s i�tegrantes 

d�l gr1 . .1p,:, � r��is<t: ¡�� ... d� !':J"'l'-:i Adju,H:,:,r '), e., 

.'? eiq:.iis ¡¡: Ayudan tf!' .0 
, i �e ip :r.l J . G . Ay ud.ft.rr te de 1e r d . O . 

Á .. 4y:id:t.'1!'ei -:le- 1�r-ii. 'l. S. Ayo!ldit-rrt� de 1er-it. J. '{., 

Ay.:1da,,-�,.. da' !d.;. O. O.,Ay;id,rnt ... a� � ·  -ªª· R.
'l. .. 

Ay:Jd.rt,'"rt ... d� lda. 

Ay:id<i,'"r to? dE :?d<i. 

tiy:id<i,'"r to? ck 3er..i. 

4y:.td<'t,7�� QE- .:;u. 

4.V:JJ<'t:7 t� ,:Jo;- .a;u. 

F. 

O. 

C. 

c. 

N.; 
A. : 

S. .-

G. '

Ay �d.t,,. t� 

Ay:.Jd-:t.?7o? 

J..y ,!, d.:Ui ti? 

E. S., Ay:.1d-:t..7":ó:'

ti,v:.1d-:t,, t� de 5ta. e . T. . S':Jbdy:Jd.ñ:t ":e P.

Jf' 

d-? 

":Í? 

:j� 

j? 

.,., . .. a�. 

2dd. 

3-:"�� 

�t<i". 

4t.:í'. 

O. R . .,

H. J., 

l\i'. G . .-

0. A.,

11'. e ...

En mi opinión hubi� ra sido d'=" más: utilidad 

q1Je '=' l Fiscal hubiese <solicitado -� :.1-!! le informas.en 

ac�1·c:a de l:a, fur,cicr, qu� cumplían los mE-ncionados 

s:ujetos al momento de los hechos investigados -7 y 8 

de 5-:!pti'!!mb .. e :l� 2,)11- y ne al día, del informe -17 de, 

septiembre! d-:! .2014-. 

ya dijimc:s, esta solicitud fue 

respondida c-rn el informe agregado a fs 31S/322, el 

cual detalla le.� datos: de cada uno de los funcionarios 

que prestaron funciones ese turno, e-r,ur.ciarid·:i las que 

cumplían al día de la confección de dicho informe. ;, 

continuación lo t ransi::: l'ibiremos para mayor ·:l:aridad: 

ve1 ll,·:li unt :i :- F rincipal D. D. H. (e redencial 

W 35 . 848), .
,. e y m�·litt func ion<? s a} dÍa de; t.7 • J � e co:imo

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 
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• ; ., .... -� -· ., 1 � 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D 

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 
E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1-C é.1

.Jefe !:Jo? T:.?"t::, er. �l �16df.1li:.i � I."t'J, .. ?�:-. SEl�cci¿r, ;.

Tr.?.rrsito a·� es::� C.:,lf'ipl�j-.:i ... -.: Eil 11.yud:a.nte principal O.

F. P ( e: r@d@n e: ia.l M" 2'3 _ 4G16) , cu�lí« ft. r.cion@s a.!. dí«

d�l informé" como Ef"icBrgii'do d�l FCJ.e.stc> Corr!"rol 1�:6d,.,lr;,:

ri'rt el �t-�.:hl:, de- lrig-re•s,:,
.. 

S,e,,l,e,,cción- _'I" r��.is-i �.;, ac ri'ste

C-om-pl�j,:,,"; el A:;ud�nte de- ·�uinta M. J. G. S. ( e redencial 

W 37. '277), cc.·,v¡F'lí.;· fl.Jn.::i,:,,n¿.s ill dí-ii' d�1 i."i f:,.�.'il-:- col'l'I..:> 

o?sc ribio?nto?, en o?l fl16d1.,lC! de Ir.gr-e-so.· So?lo?cción y 

Trártsito de- ?S:�=" c0.Ttplej0: el ,11.yuda.rite, d-:! Segunda. S.G .

. '.. ( e red.e,ncial t·4 .. 32. 844), cú'mplía �:;.,-.::io:�e,-s c<J.. dí« 

d'C'l ir. f.::.·rtr.é' co.n,:, Of!�ri'ido r Te.�o:i.pé:'.1 tica, ef"i ?1 móa't.11.o ció: 

fogreso, So?lo?cciÓ,""i y Trlrnsit,:, � es�e :::i.1tpl:>j:.i; el 

.a.y u dante .)rinc:ipal J. E. F' ( e l'edencial W 28. 32BL 

C:t,'Htpli.a f:mci.;.i,-to?S' .¡ l di.1t del fo fo r:rr•? ��1t:, E.i c.ug«do 

Oc>rrerdl do? l;t Sc>cci.:i,'1' RE"q(,i.s.;;, a..: c>St:? complc>jc-,: el 

Ayudante Principal J A. O. (·:r-!den·:i:a.l w- 28.S1El), 

C(Jtltf)lÍd ft.an ci.:•n �s c;:l dÍir �l in fo ..-me cumo E.ser ibit:"n r:e 

de la- Secci6rt P.eq,iis" -:J.- ¿.stei ,:·,:,,mp1e-jc-; el Ayudante de 

F' rime: r a G . E . ¡. ·'.-: ;- e d � M: i:;i.l l·P 30 . SS:L L c-C1,r;plía 

f(J{ICÍ.::.,{l,?S al dia tfal 
. ..: 

1..'I" • .:, ,...,,,,? c.:-mo Ene.a. rga:.d.::., 1.:.-

Secci6n Reqt.is« -1�:::J:¡].:, '-!I de est-2 complejo; el

Ayudante de Pd111�,a V. D. S. (credencial r·r 31.208), 

;:;(Jmplía �nci�.'"f'="� al dÍ.¿r, di:'l ir. form'=" c,:,mo 4nilütr a'-= 

la .Se-cci.::·n ReCf(.l·isct .1 �6d"Jl::o 'll de if'.H'e complej,:,; el 

,11,yudante de Pd.m�i'a J. C. V. ·�c,·�den.:ial W �1.245L 

C<JHtpli.a .�:,·.,cio:H•r al dÍit d,e,l in fonn'=' coffl'(I A:rdl:útt a·-=

ld Sección- Req.:;isr:t de e.ne c,:,mpl-2j,:,; el Ayudanu de 

Primera f.'. O. \1 

forre iones it.l dÍd del i,,-f,:,nrre C0.'lio.J ,blé"ili!i: r ae- l.:i 

Soe"cción Req(,·isa:. de este cc,m�lejo_: el 1'.yudante de 

Primer a O. A. G ,: ·: r �dt!n-:ial 1-J -> 31.110), Cf..',tp1Ía 

Soe"cci6n Req.ii.s.:t do? estt> c:,:,m�lejc-; el ,._yudante de 

Segunda F:-r-nand:i Fabián Maldonado ,: :,·,d:-n:ial w· 

32. 249), c:.J,Tf:Jlía f:1.1 cici,"i¿, s: :11 ai.; doe'l in formo¿. cc-mo

Ai.Jxilütr de l..-t Seccióri Req, .. isd de este cc-1r1�le-j·o,· el

.O.yudante de S�gun·:la ú. J. R. (cred�ncial W 32.28Eo),

CliHtplÍa fúr.ci,:.r¡e-s a:1 ditt d'='l if1 fcrm� :-.:iu Enct!trgado ª"=" 

.• ...
. 

• • : t :� .�· •• • 1 ..... :• 1 ! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 
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e, � , 
. � . .,.,:, ... e-1 

.O.yuda.nteo dE- Seogunda. O. A. �. (e l'Ede-r,,:ia.l M� 32.377),

c.-:t�lút r=unc:icn �s «l dÍA !l�l irt fo rlfi@ � :i.'l'i·:i ch e fer !J� l«

Secci6,., ,'?eq"isd � este , 
. 

comp .. e;o; el .O.yud:ante de 

32.�89), c��plia. s�gunda. S. H. G. ( e re-denc ia.l t-1 ( 

$'¿,,.:-ci.:5.'l" .�o?q:lis-a de es-to? c,c,r,,F'l'='jc _: el Ayuda.rite de 

'3':!gu n da 'ti. D. G. ( e re-denc i:al !-J' 29. 827) . c�urq:1lí�

f:..1·rtci0.'ti:'';' "'l ':lÍci aEl it1 te nne .:-.:,me· At...;,;iliiir de l.;: 

Si:'cciór.- .'?¿,q"isd de este complejo.: el Ayudante de 

Ter".: era l'3. G. �-. ( e re-denc ial r·I � 35 .158) , Cljlíi(!lÍa. 

f:.-,'i"ci�.'te � :tl -:Ji.:t a'-:1 i.i f,: rm¿. c.:·mc J..1.,:dli« r de la 

Cu:uta. E. D. S. (credencial H� 36.192), 

ae-1 
. � 
l.li, C· r111,.; ,:,,:.me A ... .l: ili.? r l.1 

Secci6,7 ,'?equis� di!' c!ste c:vtropleji:.o .: eol Ayudante de 

Cuart:;i. C. M. T.

(cr�denci�l H� 36.408), c�mplid 

(credencial M"' 37.349), Cljifif!lÍa. 

Secci6.7 ,'??quisd de -?st� c,:,rr,plo?jo; el Ayudante de 

Quinta P. e. P. (crede-ncial w· 38 .438), C::Jffl(!lÍ« 
... 

., :l,'i"C .I-=1.7-? � :tl -:JÍ,:t.

S'e-cci6,'t .�equis-� de-

4d.Ttis:''ff� 

ael 

e, s te-

s.¿,, 

ir. f.:· rme CC·me· 
., 

. 

C.O,Ttp�e;� 

dest«C<'t qt.ie- ('i,:0 

A1..;,;ili<tr de ld 

se ir.fcrm.; los

d.? t� s:- del td; "J.,. �;:, � o. e . ( e redertci.«1 Só . es2) ,:1,., "ir ti.,d 

q;,¡e, h..r. s:-ido tr.a.slt!tdddC' p�.r rt!iZOrteS !3:' Servici� if la 

.
0.risiÓ,'t Rr!'giorra.l de>l ,',brte ('} 7) .rtedút.,'tt,:, dis�osic:iim 

.•r 1493 9 ;; � .co a�Jc:i11ac ,:i,?e �ró:-stiir s¿,rvic:i.:,s ?r. este

Co:11pl¿,j.:, el jia 15/08/2()1l. Ce-me ':::::imbi.f.r.- n.:, se ir; forma.

lo,s datos d'?l Ay.c,d«r.-te "d� 'f.¿,,rc:er-ii ::; S. '..:: r:-d?.'t:::i::i.l .'r 

33 .1'1S) e.'i" ,¡i.r':'".J:i q(,E- hc:i sidc., tra-sliiaadc, pc,r- ra.z�fleS

di:" se,rvici,:, �l Complejo p:i rñ Jó•rett¿,s A::J·,¡l":·:O'S' .rré'dia.11t:'='

Disp.:,,¡ici6.'t ,'I°' 2009/13 O.G.C.P. ::J:-¡�.'td·:o {j¿, ,::ir.?St' a.r

S'¿,,r'liCiOS' en �St� ·:).Ttpl?f� e-l dÍf, 13/11/2013 � ,:�·� f fs.

319/321).

• ; ., .... -� -· ., 1 � 
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., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• : •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r ti(· 
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' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 

E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

E:� :i..mpo rtant� 1·�·:al.:a.1· qu� �n e�t,e. ir,fc I me. el 

Jefe, de la. ;�i:�ión P,u-sonal del Set" .. ic:io F�nit,e.ncia1·i,:, 

d@talló la;. ta.r n.s: qu@ lc,:s funcionarios: cumplí;;i.n al 

día d�l informl!' (es d�cir el 14 de Hpti�mbr� de .2·;)14. 

cua.ndo fu-e- ;:onf-::ci:i,:,nado El mis.roo} y no al :lia de, los

hechos bajo invoe-stig.aoci6n (es decir E-l 7 y s dE-

septiembre de 2011). 

Por lo e><:puesto, dicho inf-Hme (f;: 218/:::a;. 

no es: :"·:Ü:'! .. ·an t-:! a los fin es de det-? i"mina i" la 

inter· .. ·ención de les hechos irwestigados:, ya �-J= no 

aporta datos relati· .. ·os a la tareas que e umplía.n lc.s 

funcionarios el día de los hechos. 

d) i) ,ü .'.-libro de n:,,... :-:fa:!':! s de requi �a ':J de

reointo Judioial" conespondiente al mn de. sE�·tiE-mbre 

d@ 2011, el .:ual fue remitido por el S.e-r· .. icio 

Penitenciario Fede1·al a pedido de e�t� Sala, surge que 

los e-ncargados del día 7 de :u,ptiembre- de 2011, del 

turno comprendidci �ntre las :2C:· C:·C:· y b.:s. S:ee horas dE-1 

dí.a.) J AdJ. .:, C.
. 

) req.:...z.sa, _. 

ppa.l. J. P. (Er.c«rgc'(dc., .:-;?.'1"?�:'il d� re-quisa), A_'l'to?. 

Prim>?ra O. A. (Ett1;:<°"rga.do VRZ}.. Ayee>. c, . .-art<? E.S. 

(Ef<c-ilrg«do P. e. r. 'l) .. , . 

e ) Del "libro de- novedade-s de la Je-fa t1.1 ra ::1-= 

Turno"" 
! ·:1Jy"s copia� obran a fs 29:1/:299, surge q1Je a 

lu 20:00 hs:. �l PdJunt·� 1 D. H. -se hi:o :argv h la 

Unidad Residencial de Ing,·eso. Asimismo, figuran como 

personal dE- se r-..-ic.io �l Subalcaide ·::. S. (Jefe de 

(Inspector de 

P. (Au::,. ilia.r del 

(;. (Ese ribiente 

de turno), E-1 Ayudante de T-:!,·:�··a. C. P. -�cn:a,ga.fo de 

la puerta URI) y -:!l ayudante de Segunda S. G.

(Encargado del corredor_). 

día). el 1'.yudante- P .-in·:ipal '3 . V. 

Se r· .. ·icio). el Ayudante P rincipa.l O. 

inspector) ,  e-1 .il.yuda.nte de- Quinta J. 

Por su partt:, figu1 an como cela.dores de lc·s 

distintos pabellones el O.yudante d� 5'2'guni:ta R. E 

(Pab. �.), e-l .'\yudante de Cuarta L. L. (Pab. E.-CL el 

Ayudante de Cuarta /l. (Pab. D-E), el O.yu-:tante de 

.• ...
. 

• • : t :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... :

., •• ,1 • • • 
• 

•.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 
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Te1·.:e1·a ; P .. (Pab. F-G), el .O.yudante de -::·J�1·ta. ] P. 
,:Pab. H-I), el JJ.yudante de Segunda C. D. (Pab. J) y il 

�yudante de Cuarta J. N. (Pab. K). 

f) Por otra lad·), he notado que- l!'n ·�arias de,

las fotografías que se toma,·on ,u�nd� el p�1·sonal del 

Ju::gado Feder �l de LoMas de Zamora ·.-isitó la Unidad 

Penitenciaria, se puede apreciar la existencia de 

graba.do ras: ( cámaras) fijas

(específicament,:! e-n el sector de 

e-r? el 

t I an :sit·) 

complejo 

donde s:e 

encuenta la Er:t1 ada a las leoneras: y En los corredoreo:s. 

que e c·r,duc en a la �ala de ''control médicou y de 

·.-supervisión de prc.-cesadcsAI' ) de la-;: cuale-s no tenemcas:

date, :üg•Jn:, l:s. necesario, previo a la c,:,nclu:::iin de

l:a etapa. in:!: t I uc te- t'ia
1 

que el Jue::: de g I ad-:, requiera a

la Dirección d�l Complejo Peniuno:ial'io FedHal W 1

de E=eiz:a qui!' .-emita. las: filmaciones: cor respondientes:

a los días: 2, 7 y 8 de septiemb1·e d� 2011.

i/I .O.hora, nos 1 ,d E I i I rn,,:, ¡¡; a las. 

declara.:ion-.:s prestadas por lo-.. funcic-nari�s que 

fueron indagados, 

fundam':!ntales: :a 

las. 

los: fines: 

aportan elementcas: 

de dete rmin:ar la 

r�::pon-sabilida.j po.- lvs -:drn�n�s bajo in�·�stigación. 

1) La indagatori:cl. pr-:-sta·h por D. ti. H. s:e

en,:t.1ent ra ag l'egada a fs. 401/403. Éste r,e-g6 los: hechos 

qt.1e le f1Jeron atl'ibuidos. Refirió que en el año 2011 

rh·utía e-l grado de Adjutor, el ·:.1Ja.l ti,e,1-..e· ccamca 

iniignia en el hombro del uniforme dos estrellas 

plateadas pequeñas. Que ;•J func:ión era :: e, 1 Jefe de 

Turno de la L•nidad R!!!s.iden-:ial de Ingreso, :a.llí 

r-:"cibía a le·;; internos: p ro· .. ·en ien tes de- otras u nid:a.dE.-s. 

o alcaidías. "'Q,:;e .éil mcment.,:, ae-1 i:tgr-:sc- de los

int��no�. previo ��so pQr 1� Se�ci6n R�quisa y Secci6n

hdicia.l. 

:J.'t.:-. son- o?r. r: fo?V is ta.dos 

't ,¡ s �;;: -:r�·'=' d� a

su si t:c.·ac i.5r.

cri,Tti,'ivl6gic<'t_, t?S a'�cir_ ó::d:Jsas y ñr.ti:-C-=-ai:nti:s so? los

�loj a. o?.7 di-s�i.,!o-s ,ria.bello.,e-s.

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 
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. 
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., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• : •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r ti(· 

.'t ;-� lt :is qui:' 
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E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

e,rtré'·,istit., y Sifo e'1CClif'i1 tnrn R't"C'CROOS & � C:>;;;:'::iit.r l«s 

mismds, mieiltr�s e1 resto d�l �,e,rs�ri«l r� �ncu�ntrd if'n 

;jift?r>i!nt:t?S f::,¡.,-.;;io."t�$, ,:.;;m,: �or ¿,,je,mplo d¿, :-";'1r,;d:;,.r y 

�r.c�rgado de corr�dor. qui'='n'='s no ���d�n d?J�r st.. 

l.1g�r do? trabaje_. y.;;- qlie s-�., lvs que- ti?ne-n col'l ta:.:-t,:, 

cvn los in ternos l�s •1�intic;.Jctt.ro (2.:;) horas J,?l di«. 

El l11g«r dorrde s¿, e fe;:: tJitn las en t re-i, is t « s 

oé'S iTICi)· peq,c,er..:- e-r. :a.n-a.fo. y ad-=-más ha:y b«s t,:;r. te 

móbilútri..:,, :-::,.,- lo cua:l ¿.s imposibl? 1.a c..:,r.c-t.. rre-r.ci.!i 

d>E' .l'l<iS d? cincc, p?.rs�v·r«S '='l'i fOf'{ft.i_ si.'11'�·.l�,i.,.?.:l R'='firi6 

Íll ::�rrros, �rt St.S �-?cl.;e.r;t,:,i,:i"r�S". na:,'l fflll.flife>Stltdo hli�o?r 

sido gc.·lpe-M:ics p,:i r entre 10 .Y 15 oli'QE'fi tc>s dE>l St:> rv i.c io .

lo Ciial ,re-S"' . .ilt« i.,tp.:idbl� r, ,!o.S,:i' oficind. Asimismo 

r.¿,fi..rió q.;;¿,, d�s�a:b� ..:cl<i.�<lr ,:::¡-.:..·.¡, �.1 .n-�di�� ..:ioE gt...¡¡ r.::i:i.:i 

,-e,a:liz a:n 

l, {i..,. Vo?Z ,r;ism«. 

in�di<1:.t<1:.mt>nte e,s a-.sign.!icic- :.,.'1 lug.:ir de aloj«.niel'l t,:, 

óNn t.,:, !J-? la :..JR d-? Ir. g r.r:s;:-. o?ncon t rándvsE> ¿,l P «be-l l.;,r.

F, do�de i�i '" ?S'���� la m.;tyorí� do? los i�!���J) a¿ l!'So:' 

día., d die-z metr.:is di:' dist:ñnci-:t aproximaddm'C'rtte de la 

.J'C'f1t.t:;.1ra. F'r-:g1.;n t'aac- p-u-11: q,:,¡·e, dig-:'I. q'<l'E' '1i1:t cuálE"s sc-n 

1.as f:d,.e-«s q,:,o-=' tie-n� .asign-:'t.dics ,e,n SIJ ft . .-fici.6n �ttt:ro de-

fu{lci6n es é>l cor. trc-1 d;;, todos l·JS pa.bellanes, 1.c.s 

c,u.le-s s.:-fi doc¿. d� ci,"tc'.l�,'lt� ifi ti!'rfic-s .· o:"S' l...t -:i't.. te ria«a 

m,frima doe>ntr,:, ckl .'lód.: .. lo, y ¿,:;- � qc.io:n s� l� c,:,r.s,:,lt«

er. ..-ela:ci.5,'i ,:; ct,,c;-lqc..ier corrf licto que p':l?d:i" ,:,ct:. rrir 

con :ilg-1.,- ir. terne.· p,:,, r '=' j ¿,,n-plo , ,:. r.-ii visita al ,r;;f.di.c:,:, 

,CUi"<i! sc.-licit,c,a" deo visite'<. E., ef¿,ct,:,. �:i!Tibi-?'i se re,:;liz..=; 

,.ma r¿,corrida al rea'e-d,:, r d1: l.:.. s- Pabo:ll,:,r.o?s. y o?fl l<i s 

mismas, ¿,l contrlct.;, c.:i.1 l,:,s i.'i'�o?.'".'lwS' ?S' air�,t.;. C,:-n 

lü c-u«l se tcrr.<f im¡:c.sitle .::r:.1= él tenga IJrt ccr. flict,:, 

con ctlg�n i,, t:er,"to cc..Rndci l:i·,?g,:, tierre q:1-: atenderles ae

furm-<t. p? P >�Hl eceauo ta:dc 12,rra Q(¡f: ataa s:i cecr,·eco'd.
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,i.,:gce :r,;, df 1� :r il; te ca e r fkl di.a S de :r =ip "i =i :nb �=i dfi 1. 

,;;.;,;i 
.
.,e11. ;11 llPmtiud,;, maaififstñ qt,·e se ea,;,;,n-:raba c:ct1 

el A•r:tdiH;, fciCici�/aJ V QJ:tica a denm�eñc1bc1 c,:,mg _ 

pii.�a q.:,,-= .Jig"' �n rel<l'ciór. a- =-�..,.:, ¿,r ,;0l pf'OC-=dimio;0ftto 

<i:,'1 t.? ;;:�g�.'i"a 't:.>,'?d;¡-,j q..:.e: ,:-;..1ji1:-r<Ó :st, f"gi,. .;.r, e-l iftgf"eso 

d.? l0-;: i.'i"t.?.�.'t0s, .Tta:üfe-stó q,!.ieo l<l! So?cci6ft R�q�·isit 

ll.?�� d.? � ��e a los ir.te-rr.0s � lñ oficin� de Jef�t�ra 

J :ts:a.Tto?,'i t.? (!a.r<?. evitar cc-r. flictos .'IÜo?.�,: ��s o?l resto 

i(g:ui .�d.;,. -?,,. "='1 r�cin t� j (,dicic;] . Si -=' ds t¿, alg<ma 

�.'? p.? r t:e 

discipli,"r.tri� y �s aloj�do i:-n : . .n lc..g,u disHn�o al 

c-0.,d,'r, �s 1��i.� Ynii cé-la,.:; cie JtislBmieintQ, de-ntro del

.Ddbo!-116,,. .l{. y :s � a'é-j a a-.se-n tiiuii lff n ,:,o, ,:od<'td en reil l.ib ro

� .'t,:r..-ed,itd,;, s S-i .s <. e �a.? �ti .?l f'oi'C in t,:, j 1.,di�i;;:,;l
_. 

ccmo

po;0.��,;0·'i-=.;::-=- .; 1..¡¡- $¿,cc.i6r. ,Q'-=-q;;i.s:a: .:, i?n �"' d-=fo;0ct:,:, .¡¡- 1�

J!.Jdicial, 

Pablo �i'<Ó rt. i fl Ju r ad0 y al {) r. 

C�ppo?llo?,�i si desE-a�an re«liz<ifr :i:lgn,i pro?gJ,7::a: por 

,Yiediv del ;uzgitdo ., el Cr. ;r.,rcidQ �'? ""i.�i6 q.:1e si .. q.:i'-=' 

de-s-e-!t. 5-=- leo pre-gunte- d s:i d� "' ?-'t:ii'i,. si den tr-0 <k1 

:t.'?if=o t.Tre qu� le �s a-.sign;;d�. p� ,s�e- 'lllg.:í., bds ::�n ., 

�º·'"' r 'li:, o :tlg�,. -: ere .?l�me-n ec-. ¡;- l,:, q.:.. '=" se h-:t.co? lr.iga. r .. 

,Tl,i','?ifi:'S!'�.'id.:i �l im�t.Jtadc- q(,'i:' t1C. Q· .• � ,?l pi:'rSO(Utl d� 

J,..ftt � !.1 .� � di:' T<J rn·o ,'l.:> �c·.s�� ningl.Íro i:'li:','l'i'�fl' t�., .;;,::J°,:am.,¡.s del 

'.i,--rif,g.�. En ,eofe,ctc- si hay algún dis-:::1.abio ccn la. 

p,:,bl<l!ci6n c:.arceli<rin.. se> s::ili::i �� l.;- pro?so?nc:ia ':i? 1-a 

S-.?.:-ció ..... �eq<.is� .. que r'?::i!Í-.'i" cirlt!? �·n ?�i-;::::di-:!, portan 

t0.,-f a,;:, ch.:ilecos anti ·fl<.inz.m t.e,s, esc0�eti!is .:-·:-.'t bal<i do? 

gu��- �s.:-�dos. co.:Je.ras o f'odilleords y botds a�ti· 

t:..·.11:11 :0. !:1 D,. .Jura.do sclicit6 q..,e -s? l'=' pr�g::mti:' a 

s:t d¿,fe.'tdid,:,. si ,?1 f:Cdf'Í<Ó ingre;;:¡; r d¿,n rr.:· d¿, la 

S'eo·:-ci6,,- di:' Ri?cint:o ;..,·dicütl � '?i:'�:i-is·:;: � impartir 

.'i:lg:t.'ti't era.ero e tor1t..-1r <'tlq.:1,'td d=-�is-i:i.'"r sin el 

Cw.'?Si:'.'t � i."nic>,7t·� de los J?�?� de dic.�ds :Í �?u· e, 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 
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E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

•1ic<?v,e,rsa... a l.:- -!!¿� s� r.izc, l!tg"�-". ffl.:inife-st:a.ndo:i el

ifflfUlt�do !J:i� s... Fu��i6rr �s �-�r.:-lc.si•,k .:jentro d� l.;;

Je,f;,.turit. a"@ forno. Ut s�cción d.;. .J�·dici«l o � Reql.·is«

s,:m indc-�c>ndic>ntc>s, por le q,:;'=' ningrln )e-fe> podrí«

drr�garse- p�:>��=i;¡-:t!"i...-1u· d'=' of:r{'t� ci reas. En 11:"fe-c�o l«

lla·..-.¿, �e 1..: ,:,c. �rt.;- d:h :i..;;o d,;¡¡ e-n tre la Je-f..:tc.·r� y ,;ol

Recirrt;;, }"J:Jici<il l.;, poso;oó: �.'t ñ"ge-r;te d� .'?�q�.-i�a. q,;,i"="l'i

-=-s el quo? «bro? e-.'t ca-si.:- d-=- qo!.'e .;1lg!.lie-n rt-?cesit:a-ra

ingr¿,sa.r. Seguid«111et1t.? e-1 9:- C�ppe-11-:>ri solicitó qc..e

se> le ,:iregtmte i:i st. de•.e'"idid:, l<i! diferen.::ia c>fltro? .?l

(lttifc-rm-e c. tiliza-ac· por e-1 p.?rsonal de r.?q.:,isa y ¿,:!, del

igt.Mles, s i ... n d,:, 

� de gr�d� A 

inst¡mcia.s de,,l J�;zg.ft.do, eol no,T1bn,.ck> 1tcl:1.�.5 :::r:1=' �� se.. 

ubligd!ci6n contrcl,:;:r q.:..eo l:,� dgeont'l:'.S ut:iliceor. «mbos 

-agr�gar a:1g..:- .n.ü dt..,�,e,.f< m.;;nif,;-$"tiii:f" q�-� l�:s: ir; to;orr.,:,.s

d.?r.�rrcia.nto?s eri:i� int¿,rr.os q�� c;;,nocLan el imbit0 

fJ.?nit,e,nciari,:, y p�s¿,Ía,'"i condc>t1as de lii.rga: j=1:.':c'l. por le.· 

cc.·""l tenían �l cc:r.;;.cimi�r. t;;. .:lit.�.:! ,�-=spe-.:::::o a l;;,s

gr�dvs .Y ":n:-iJo.'t-=-i creo los ag,:,nt?s. Con :>S"':c> 1c· qi:.-=

q�iero? deci.� 1:--s q,:.-e l,:,:s i,H:ernos p:,·:-d-=-1 id�., tif'ic�r

las difo?rencids ��tr� los gr-et.dos y f�ncion�s » .

2) La ,j,e,;la.ración de ·:3 M. V. H encuentra 

ag l'égada a f;.. 387 /898. El imputado Mgó t·)·fo lo 

actuado. "Pro?gr..n t«do par.ft q.:..·'=' dig,:1 q,c,.,. 1ig=1:. cu.Í.lc>s sc·r. 

l.fr.s ta-re-«:s. q1.1,:1 tiene <"r.signi!l.d,!t.S er, .S(.i f<.nc:i6r. d�.,.tr,:, de 

l.,;: jefa.t:...·:-a. i::io? ':�·-�,-.:,. n-;;:,'"!i �?5 �:5 q<..? c,c,,;;nao irigre>s« 

ft"'Íffie-ro SE le pa:s:-:i:'i" 1ñ:s ,'to·,.-e,d.=1:.de:s:. 1(,.?g.:o se- l.?- dan l:i::. 

t.iole-t-ct.s ie lc-s pñbellorto?s, s:o? f"o?<iliz.;¡- el .�,e,c:.,·,?,'t �;:,. se 

fiji"i. q .. .? d?r. los ,'l"ll,Tteros entre Lu boletas .Y los 

f)r.?se-nt:es, y �·n vez ro:«liz«dc- ., se> 1-=- d:i: .;vis� dt?l 

c:ordorm-e al ;,�to: dt? T1..rno. ,f';ecif.,7 s-� da e-l recr?o a: 

l.:is i,,te,r,,�s- .. y el turn,:, sa.li�rrt:� s-=- ·,:t o'ie fr.:rr.c,:,. 

Es t� �s: el procedimiert t:o ,'"(;:, r:rr-:tl "1 ITl'OITlt"rt to de ir. ic i,u 

urre. ; orr.ñoa lab�ra.l. Pre-g,.u¡ t¿;-dc para q<tei jig:t q1.1e- a"iga 

.• ...
. 

• • : t :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... :

., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.

.............. ,'."t"t" \.:.' ...... I }.".• .... 'l.' ,,·.,, .. : ' t;',\', 
'1 ,LI 111 '.•·. ;, • ',1 �1'1 "t,,,1,,,/ .' ..... ' 1., 1 .'. J' .' ', 1 : .".:_¡ .' ,,'\'.'' 1 • j .''.'.-': .' 

ti ::111111:1111:1:11111:111111:il 1111111111;11�t1111mm,11t1 
� 4 409IE3I:;! 687:1&) 111111:al 1711!: 1413 E4 71ll5 



e6.M .s� ro?.dliz<l'.l't' l,:,s ir.gro?�c-.s dE' lcis il'I t�rr.�.s �e

prci•.1i .... "1,..,'t � c,tr;Js i...·rdd�d�s .:,;:_,..:,,..l� .. iiu·, m«,'i-ir ... std �·.;, 

ll,.ig« ... 1 -.:-,;,.'ll'i:Í'I QE "tf'<iSl<illCS CQII C./'I list:.;uio .. pri111,.irc, 

lci ve el 11.r,u. j 'Jdiciff.l qc,E' -=n!" '" :>1:t los l��:ef�s, l<i·egv 

pñ::s-.t si lct .si!'cciéfi r�qui.sct q<ii:- n:rin« ii"1 �.ftfk·l ., �s decir: 

S"? revis..;-n :�d�S" los el��e���s �nrre l�S" �er�en�ncids 

� los intE-rtt.:is .:¡-.:.'? s� ,:,r.J1=-d?n irtg,'"i?�«.'" y .,:;:qc.·?11.:is 

p.'".:i.l;-ibid,:,� q<.o?d.;-n en �:.·s-!".:,�ia del s-o?r 01ici ... �. � '..,"-?;J:J de 

?ll:.o. -?,'!" :, , - .... ffiism.: rE-cin te ::; (., a"ic: ii:i 1 10:s revisi:i (j{t 

. rti-dic:o do? l<i!! 1.mid.td, quiell" rE>aliz.,;: o?l certific:.adu 

,fi<Í, di C: v de ;::a.dct Ul'"i.::J de les i "i";J''"?:DS, ,?,'!" pres¿,n-cia del

P='·'"SO,'Htl de re.::rt.is.;-, y luego j�.""i:,:, e-:,,- l.;- pl..;-nilla do? 

t r,H' l<!tdcis. .s,:,r, r1:>11titid.:,s p:, .. el ,?,"le� rg.;td,:, '1? r'="q.t.•is.d 

pttrft �·,.. ·1.ayil:.'I' lta.ci.eon-t:ro d,? .;: n:,, o?l i."l;J''"H:O El 

i.'lgro?s-o c,:,.uis-t,? �r, q.:;e c'l Jef'o? -j� �'Jr.'t,:, ro?�lice una. 

ei., t ,'"eo·r is: :-d con C.i'CJ<'i :uro de les irrterrro s, y t" =' .. si y il 

... :s-:-:1·;0 deot�nid,:, i!','l" e,l p�.'l"itl. por ::¡�; 11tOtiv'os ., si tieorreo 

ñ:lg¡Í,'I" c,:,nflict� c.:-n alg.c.il?fi. ::i1.'it.i.nd;,: l« �nt:r�vista., 

$"? le .,¡ dg,'lii C1t1 ;;:1-:-¡ ñ:.rt.ii:'.'l" �,;,,. y a>l per sonñl ,j� J� f « t<i· r« 

leo d¿,riv.,;: -:il Pa:b1:>llcin q.:.� �ürres-pond� d¿,n trc d? l<? 

'J.""iid.;id Residenci.:tl a¿, [.'l"gres-.:-, h-«st.:'i s� a.loja.Ttie.'1tü en 

f;;,,r."itii d¿,f'in-i:i·,-.,¡ir.ento?. Pr?i;Jf.int«do p«ra q:1-? digii. si 

r?c::1e .... J-:t ccm,:, f.:Jo:: 't"l in gres.::, a¿; los i.7 !"-= .... ,. :, s- d?l dí.a. 6 

re-c:t� .... d.ft. pe-ro q,:,·e los .'"te-.:'1-n- d-e-bi":"tO!? trdnsc,.urir 

�.;,.TtO !t-=t rc1ld.t�do (,,'('¡ dí� r.,:,,·1,utl :''! l-ii::!=' f!JrtCiO(j,;'S. QIJ� 

c:t.i:lq:tio?r "�'l'?d�d rc"s�.eocto, ffl i'lg"�s-.:, d�bi6 habers� 

;.;,lc<'td� 
, . , 

, ... !' .... �C.?.0,'I" 

,?(i 

� 

l�s libr�s. 

cémc es 

f" ro?g-1,o r, t,:; a·,: p.;u« q.:..o:! dig<'l c'(i 

el r::: rc:c:e a:i mie n te -:tnto!' dlg<, (i il 

."teo...-?dad que pudiera s.c.rgir €-fi =, , _ .... ing .... -:.s0 de l�s

i.""i te ..... 70 s- . 'lt�.'l"i �e-S" �5 q(.,,;: aeper.de de d0nde suced.fí 1« 

,""(0',i"'?diid. Si püi'" efeiTi�l,:, CC·li'iiE-l'lZ-:i" .:.'1 <i: .'"iffa ¿,ntre l,:,s

i.'l"t? , ... ,7,:, S ?o'i el ,'"o?Ci:tt� 
. . . . , .:; c..c2.c2.a .... .. quo?da ,:i: c.; rgc t'l

p? rs-o.7«1 de ro:q� is a.. y se ,l°o? j." a:sen t <'<.d,:, ?.7 o?l 1ib .... .J de 

�;;,,.,...i::da.Jo?� del s?ct�r d� r�quis�, y depo?ndi�nd� la 

g.'"ft.o?d.f't.d t.;mt,i¿.n se d.f't. conoci.nie,n�o ;t l.:!s .f<.t.idit:ore,s 

de-l Cctri¡:-le-ji:·. Si sucede- en l<t h.�.'t!":t .... :t. se- h..;-ce ca.rg� 

la: Je,f'((.t:�N,. y se asieonttt la '?:.O,'?d�'J o!'.7 e,l lit,r� di:" 
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y eil. 

4gEate P,quiea se de,em�e5Q Éfi el cpntcpl�. 

3) L..-. de,:h.r.-..-:ión de J. F. P. �� en-:-uentra

4E:·6/4C7. /J.l igual que 1-);, dc-s

e o imputados ante- ric· r1:-s negó h d):;; los quE hechos q".J� 

se le imputa.ron. "Fr-=Qf:..flt.F(dc p:i:.�� q.:i.? diga:. qu.? ,::iig« 

c�al.?s sor. la5 t�r�ii5 q�� �ie-ne- asignddas e,n su 

e1t e-s.e ?,'t��-'tce-s se- dese.np':',fab� come, ;;:�·i,;ili:t.p St.1 t:'d re-a 

.c:ol'lsistía. er; c.:.-lal:::,,:,_P¿t_P �or, -=l Jefe de- h,rnc y cc-r. =-l 

Irrsp<?ct�r <?r. l-H tlt.r?;tt.S ,:¡,:,,-=- lo? solicit;cr;u;. F r-!-g(,r, t.;,:i,:. 

�a.r� qu� dign -=1-:.� .::iig.; .:6.'ltC' r� r<?dliza,"t los ir.gres,:,s 

� lQs i.7':e>nr.:,s: que> �rovi.e-fi.e-n d� otras .:.niaiidl:'s 

cdrc�ldrids, maRiFest6 q�,e, �ll�s se- ,e,ncue>ntrdr. l:'r. 

1..:i r�c:ib�r. ¿,s: el p? ... s.:-.1";;:1 d;;, p.-::r:.1is-iil, l(l..!'Q'C' :;·.:.Q'i.:i-iile-s. 

r-2·, isa les pa.pel,e,s del in te r,n· .Y si está t.:.-d.:.- bie-r. . 

vu�lv,e, e-1 perso�a:.l de req�is� j�r,to �vn t.n médic� p«r« 

q(l'C' se r?.alic"=" l« r ... �is�ci6n de lQs ir.to:"rr.cs j�n::.Q con 

't'l poiiikl¿,r,:- q.:;"=" -?s ... 1 quo? p-:<·ti n 1,:¡s ,::-�rtr?n o?n e ioii s . 

P.-eciJrr c:1l1tii-ad-:, elle, se- -:t·rir« d' J,efat1Jra: de- lc:s 

rt(J,e•,os i,,gre-$OS". }' lc:s lle-v.:1 d-e :1 <.r; ..t d ld ),;> ..: 
;t '::, t ,;; 

().ar.a q:;e, s-:> l-?.s t'"':'«lico? 'Jt'1'<'1 e-ntre'o"istR, la c.:.iñl lñ" 

.�a.ce ?1 ;�f� d... ,:�·rrro y 1.- ñ"llí so? 1.:- d?.''il':i. «l 

.al,:,jam-ient� qc,i=i c�rresp,:,r,,:i,;r. ci �cag:1.7':,u:I·� para qt,'E" dig« 

si rect.erd« coma:- ft.e ,:ol ifigres,:., de- les i,7::.e-,n0s del 

dí.a 8 '1-? s¿,pti.c-mb r,e, del .,;:/fo 1011
_. 

n:?.'l'"i "'�s: ': 6 qc..� o?l 

itigreso ae lc:s it1 ternes se des.arrc11.::5 .:::.:.-rt r.c:rm«lid«d. 

f'r'C'gurtta:.do para qt,!? dig"" o:fl .�-?loici·:h n: cÓli'iQ es el 

f),vc.¿,d:f..mient.:, ant¿, iilQf:..fla 't:01'?":i�:::J q.:,e, pc.·diera. .s:t.·rgir 

d'C' los i,'t ::.� r,, '°s. '11:?.ii 40 :'s:!'.:: q.:.-... 

d.:,'ttrv di:- l<i: 

Jefdt;Jrd. Si :s,:,c-¿,a'ie--rñ �1��, cortflicto cort leos 

inte-rnos, ae--per.a¿, de-l l.:..g.¡¡,r do,,de- s1.icedi6 l:? rilf<t.. F·c·r 

e-jemplo si rue �� lR leon-?rR se- hdce- cñrgc el p� p s:,�tl 

.• ...
.

. • : • :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • 
• 
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d? r�qui!!'�. si f,1er,:1. �r. j·�F.!tti;. r.!i !!'� .li-,��� e<?rg� ¿,l 

p�r$'o.'1"�1 :::!� ;·�f.it.1..,r;;. fc.PgMt:a4,;, paca QY:! diga ,:,:,.,_ 

,:i;tie,1 des,m"tfi º sus F n: i-., � s: es e iüie n ni .: u '"� �,e. 

q,:rieaes: ei.s takaCJ .s:ieffl�ce ercrn sel Ia,rnectqr ea i'U </ÍiC 

-:r« '/ ) s:l Jf'fe: de Iwrnc- �ws "'fe: día ,;:c.;; H y �-

4) La ���lara�i5n d� M. J. G. S. se encuentra

agregada a fs.. 411'.:•/411. .IU igual que e-1 resto de lc,s. 

coimputados negó todos los. he:ho:: que le fuerc,ri 

atribuidos 

las c,:,nro 

Es:c ribi�.'I"':,? <J? 7:.. rr.c. F r�g'-'n t:Fr'1t:! p.:t r.Ft qi:..·� dig.t (fv� 

dig.t c:.1-:11.l�s sorr las ::ar�as qc.� ':i?'t? ,u:ig't�d;u: �n s ... · 

f'J,'7ci6rr c,-mc �scribiefi te d� T:.1r,'to. 

de--se-,Trpe-., « e,--r <Ui a: e f icina- i.i-.:li fi.:J·;¡ itl �,:, s Ese ribie-n te-s 

.� ... .:::ib..-,'í los cficic-s jc,d:i..cial .... s ¿., �.¡¡,.la1.:ij,'í a les 

irri�.�.'ioJ:: � ñ 1�s ::i:g";".--r� ... s:, y s:-;> �rtcñrgñ ,j., Cw'li'iplim.f'nt«r 

lct'S ti'l.ñi'id.ñs j�a"ic:i-c<les
.. 

o e-rr ca:s-,:, !Í? qt..-= .:.,., int�rn;:i 

re-.::ib¿, y l-= d� ci., rso. F r,e,g..., n t .¡de· p :r .� -:-1 q-:1e- dig« si 

dic.'t-:t ofic-in--.:t i,1"":e-r·rie.,-¿, admirtist'rativ-:tme-ftte e,- los 

i.,gre-toS" deo l�s i:tt�r.ios qi:.o:" �,-c•...:i.-:r.e--n d'=' ctras 

'.J.'"ridft.df.s �« rc�l;crias, manife-stó q,:; -P .¡¡ J.1 s-610 s,e,, le, 

d.:-�rcff l� lista- d? l.:is irt::err.os irtgrc1stt.M:�s, ptt.rtt. 

Cil..�g.t, .. l,u· cin l� b<J.s� a� d<:l.t.;is. F'ro:"gc.,r1 t.;;-d,:, p.tnr q<,c

digt"c s-i �!'::::Jeo:-d.a e-1 ilígre-sc· de- lc•s in t'!'f"nOS del di.d 8 

.�?.:::Je ... da �f"egt,tttad,:, pa.�:i: q.:.·e dig" 1-='t :Jis-:.;.:,-:-i<i" �ntr� 

s:t cfic:ifi.t y 1-ñ" de la Jefat1..·r.;t; 7? tc,rn,:,
_. 

,'il.t,'fi:'?s<:6 q...,·� 

s,:i,,- c.:.n tigc..·a.s fE- r.:. c.:..T1.:1 tio?n en �r; tr,; a·.;;:; se,pa. r a.das f« f'.ii 

lleg<i .� d.?b� d<'t � ... r,.; HE-1 t..; . F r¿.g(.¡fl ,:.;; d.:· �.,.;- r ,:'( qi.,o? diga 

?-i ci:ts,:, � sr..,sc:it:�rsé' :J,'t:i: tt�'fi:Hi.:i:d :::i.1 l.:.is i'i' �=' .. 'iJS", si 

ef.l .s,s, e"fiC..=trgñ" dE' labtdr �1.g:h ti�,:, d� pattE' ,:, ¡¡·ct<'i. 
-Ti"-",'"ri f,...::: :ó qci·,e, d. q.:.,·e, .;.1 también ;- ::: eal !'.1" =: :e .. g:t<J:> de

:t.�.,Mr l,:,s s1.nrs1rrios pre-'fe-r.ci,:,r.o1tles, .:r:1-=- 1,:,s- redac:tif.

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ...
.
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corr�spor.dAn agr�gdrs��-

5) La. d!!claraci�n de :i O. /< .. , se encuentra

a.gregada a fs. 414/415. El im p uta.do ne-ge, todos los que 

hechos: que le U11 1) 1Jt;.,.ron. ·: �íñnif�st:.::. ,:¡<i� .H, F.:.nci6n 

;;;;;i{"(sist? ?'l" S?r Cel«d;;,r .:. Opo<!ra,:k,r To<!,r.a.pJ..Jti.;;.:i, e-11,:, 

f'abe-ll6n dl q�.-e- es�e :i.Sig.�-:1.do. :1.'l"� ,.',?Z {lüE se f)iiS« l« 

rr�·,e-da.d .:¡:.-e, todc.· estÁ. -=:o �.�€'-=:":.o. vt...ó:-lve a la cE-1.;;a"c., ri.;, 

y <'r 11.i se- ::¡:t-:".:J':i .t.1 ,'l'iCtlft>?,'l" to de los ltH:li .:·s l<is JH � ji :i 5" 

Desde l� cel.;a.:. r-i.; si:, e.?cdrg� 

� l-lll r ver. e ..;-r, .¡s �� .ter i.lic�s _, 
.., ....

�.:imp�r::.;urti�nt:o � l.:is i'l'!'�.�.'l'·:ir A �He-�cic-n ae qt,'=' 

a lg,:, c:c:c. r r a. o qc.-e ,lr¡,:y ñ: n:lgcÍn i 7g ..-� s.:• ge,ne r ttlffiEl'n te las

�<1�rtds td'r. t.:· � l!í e;,;cl,;.isn: c�,'IIO d� la: cE-laa·c..ria no �� 

.al:ir?rr, por cc.�sti,:,n�s 1=- 5"i:g ... ·ridad. Asimismo <icla-ra

q.¡¡? la d:ü:tar.cin �., t: r� l.;; .;;¿l ,d".1.rí il _v la Je-f cttr,.r it de-

es dis t«l'iCi« 

a.pr�xima.dam-ent.¿,,, y ne e�is te c,:,nt.:1:cto .'l'i .1is-:,:'i.l. r.i 

;u,diti•to !>,'ttre .=;,nt.:;s oficiflas, y� q.:1¿,, �':' t?nct..o?n tr«r. 

di•1ididas fl-=·r tr¿,,s pc..t?rt"a.s .· do� ht?rm,hicas y una ro?:;.:; . 

.r·r�g,.m::ado para qu·c' diga q,:.ie =lig:t si <kn-tto de sc.,· 

fvnci6n: é-1 itt '!:o? ,•y ie-,'l'e- eri los- iftgr�scs '1-:- los ir. te-rr. c·s 

q<1.e, provie-nen a·e- ,:,:, .. �u 1Jnidffdo?s c;crc.e,ltu:t.<1s, m.;r.if'o?s t:ó 

q(l.e, ,,.:, ir. t�rv ic1r.'=' ,..,., �l in gr�s,:, �l ca.'lti.:Í,'t ,:ie

t re.sl.!t.dos _. r.i i?rr las ,..,,. t .�e·...-i:;t.¡u: de j � � <1. !:°:t .�<l, siflo qc. e

.a.1 mcmen te, d,e,1. iri gres 0 de los i.'7 ! :o..-.-r,:, s- dl F.:; t:e-1 lc:n 

dorrd,e, se er.cúer. tr.;; ::-:1.Tipli�.'td� f1.1n-ciones. El persc-r.«1 

do? Je-fiitt.ra lleva "'1 in-t¿.rn,:, _. él tonra lc-s da.tos do?l 

int'2'rrro, y desdo? l,,- i:xc:l:.,sa lc-s -:1.com-pa.�<? a lñ c-o?ld<i 

q,i,·o? les cc-rrespc-r.d.;;-. Pr�gun t_,dc p:i:.�a qu-e diga. si 

ro?cu,e,rda ccmc· fú·e ?l ir.greso ::Je lo.s if¡ té'r,"t�� .:::JE-1 dÍ<i 9 

a/í C· 2011, 

re;::;i�rda ·:J:1? füe -'íl'« gCi..;rai..; n-ormal. ,rir�g:.1.1tad.:.i �ñrñ 

que, dig� en rel.:tci6r. ñ c6,,.., es e-1 procedimiento a-r. te 

á:lg(J'ntt nc-o,,e-a'-:ia' q,:;e pc..a·i�r-:t surgir o!'r. el ingre,s,:, do!' leos 

.• ...
. 

• . : t :� .�· .. • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 
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i�t?r�o�. ���if��!d 1�� si �1 int�,�� ll�g� � l� 

��llid:.J ." Út., �$ p.:,"�!}� �S"t.Í ;; p·,: f!A Nt. -=-1 irtg."�S".:O: rr,:, 

p:1di�!;do surgir -il. esa i.'H'�1i.'IC-i1i .�0·1e-d«d. Pregc¡�t.ftdo 

p�ni qtie dig.ff. �ii ct!Cso -de> .St., ri if 1.1rur nc· ... �a,¡¡a cm,:;: ·�c>z los

i.,-t�rnos i:"stiÍn ::ll;iJ :l,h"S' fi'rt eol Pabell,:,,'t
) 

r�fid.ci q;¡,e, e-1 

celff.do .� 1 n�" ¡::·<.. �ª'"' ¡;·b..-r.d.::r.,u 1..- ce,l"'di..· d.;:,. Qi..·e si 

e:(i"Sti,?'S,? a:1�11".ñ! nov¿.:Ja:.d entre l-:,� i,'t!°,?,r,'t.:>.S:-. SCi 

0blig-:lci6.1" ¿,,s !'j� p avis-o ir..vs"="aia-tc .;;: l.:< Jef<:ltl,j,r;¡¿ de 

T':1.�.'to. f"r.?9t.n t.;;ac f!i'(.rc,: .:¡ue, dig<'l :-:i'l qt,ioe>r. d¿,s¿,mpe;;o 

s: .. s- foncicne5 e-se- dí.:1.
.. 

m;utifest6 q.:1¿, s'.I fi..r.c:i6r. es ¿,n

solitft,ri,:, y -:i p':.ie,r<;:a. Co? �ra..:ja". 

5) La de-claraci6r, del imputado C. E. P se 

encuentra ag··:!ga.da a fs. 417/419. E:l ilr,Futad·:i ne-9¿; 

todo-.: l·:i :5- hec ho:5- que se le imputa.ron. E:..:p l'-HÓ quE ... �."!

C .:i.'l': .�01 Ex tei rno <hl i':6diilo dE" rrrgri:0so q.:.. eo s-eo eiti c,;¡eir. t r a 

:tbi.:-ffdO ñ !".r,e,i,'i"'!°.:i ffll!'trc.s :Jl' lQ q;¡� es �:-::Í't7:! j,;.idicial 

y jefati..·r¡¡_. S:t traba:jo C:CdlSZS t� ,;'{t 1.;- ap¿,,rt¡.orn; d¿,l 

p,:,.'·':6., pa..r-ii e-1 ingrei.sc de l,:,s '1:5-• ..-ilH :j¿. ln: Di·li.si6rt 

de P'e>licía Federal_. "i� l.;;: Gend<'t. r,r¡e ría, 

.W•dic;;i� do? g<.1.;:t,rdi.;:, _. y N6vili?s .:kl mismo Complej,:,. 

C:Jñ,'tdo .:ilg.:in m.:-...- il arriba a dicho 1t6d"Jl·-:J. si? t.:,ma los 

d¿tt,:,s di:'l fu,,ci.:,r.ado q,:¡e ingre-se-, y en- -=-l c.;1sc do: l,:,s

.�t6·..-i11:'s: tra.sl{tde,,. in t,e,rn-es
,. 

't'erif ic.!i .:.:-., e-l lista.do 

q:.le- irrgresi?n l:1' c�rttid1t.d Of irtto:"rrtos q-:..ei .itll.i flig,u1cn .. 

s:i.'I' 1�.�ifi�i!t.� lit ia�n eia .. a a� ca-d.; c.r...:- d� E'll�s .. 

to.w.t.7d� l,:i s oiR:. ':�� � r, ic.;;m,rn t,ea a�l ch.:: fe-,. .Y ci.. s tcdiR a

Clt1go de l!t r.:cmi.:sic-r.. ).sit11ismc- .:H.1 ttrre-tr €-S c,:,n trolar 

l.;;: c.;; r. t ia.;;·a d� .;:,q:1ell0s- in terne,;;; que quo:od,,m ae:l'i t re. d¿, 

los- ll'íÓ 1...-iles
_. 

y .a:simismo d-=- los i.'l"�? ... ,.:-s que, :;¡-�:in:, y« 

(i/'i" ,?,'i otro 

?S"':t:tbl¿,ci:nie.'1ta. ,:, p.a:r.a: .:-úll'í�lir :i:lg'.1.'t,� ,T'i<'t.,'tda. judicia.l. 

Q: . ..-e- l_;: inf;:,,,�m-it.::i6rt d? h�r.ui.:.i ti<!' ir.gr¿,sc, .. e-gres;:,, .. 
. -

.&.<I 

'='·, c:1e., t r-:t d c.ugo de- l<l cc·mis i6i'l s:-=- i't s: ie-.,':� e-n- <.Jrr 

lit, ro de rrove-dttde-s del pe, e-s te, de- .: .:i.'t � �-:,1 P rr:gr.ur tll.do 

pa:tct q·:Ji:i dig"" si re-c, ... e-rd<t �l iiJ.�-=-s-:i d¿. les irttern;:,s 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ...
. 
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(h.l ai� 8 �� s�ptiembre �l año 2@11. ��nif�st� quo? �� 

ro?cuo?rdl'I. r.aa·<i' �.� p.!irtiei..·l.u·. S'dlo q.i.•e !.:i.,t,:, la g,:,.; ra"i.;. 

l« .1tiS".11.1 S'? l:l?S'A.!" ,:1116 �:i'l' ;,c,r111.;;,lid';;·li. r?«lizc., los 

mo·r imie>nt:os cor reosp,:in dien t�s a"e l ::J s m.3·1 ile-s-, hcts t& qc,eo 

ll,e,9'=' >"J re-le-... ,:, d ld.;, .s.ee de- l.:t ffiñ:ft&nñ:, y :se f;,¡e, deo 

franco. 0 �;1-�;;,-!";;;;J:, �;;:rr¡¡ q:.1e, o.:ig.; -=-1 �r,o;:�dim-i�nt,:, e,n 

;:aso �-=" s�scit�rs? �lg�n� n,:,ve,dad co� 1�� ingri?sos y/e 

o?gro?s0s, 1ttanifo?st6 qi..e >i s:.1co?dio?ra algana no•,o?d«d. 

U,"'! i.""!cendio de l:i: l.:;

J�fatura de T�r�o p�o?� 5)li�i��:l? q¿� realic� o?l 

11.a:mad.:, .:i l::is- bombo?ros. Er. ,:--:,::::-,:i de QllE la n0v'C'dctd �� 

pr..id..-zc<1 o:"n el p1;;.e-sto de- co,,.!",�01 de-b? a'ar <1vis,:, ..=t n· 

s.i.·pe-rior, q1.1-=" en, ?stc- C-:B'v -='> :-1 lr;s,-e,c. tie. r ae Tt.. ,.ne· o 

Jo?te ae Turrt�. Pr?g1.mt:.rtdo �l Dr. 1:app�ll-?.�i si a-=s..:.;-c.;; 

,�alizar algun� pregu�tff d trffv�s t.:»l ji.zgad�. �l 

n�trtbrad� ,'lfd:rifeistd q<¡·ei sí. q:.-e deis-�:t.ba. :¡:1:> H le 

� ,r,e,g¿·rr te, 

re,5ci'lta: 

si 

.s.:. 

e-1 mism,:, 

t,. a-s liid,:, 

�acia �llí p�rd l� �pert�r� y �i� r r :', al� ��e s,e, �iz� 

l�g-ií.r, 111.anifestando o?l Íll'lf=·u t.;;ac qJ"2 el p.:-ortÓil r,,:, -=S 

sir.e., qi,·¿. 

�str�za. A ir.st,:;-r.ci,:;-.s ai?l ,.�. C<ipp-?ll-?ri le f'-ii? 

í]:-��·rrtitdu Cii�l es ¿,,l r:;,ro,nedici :je, n6..-il�:s- q<i� �,:,o;-ao:=r. 

ingresar :",'i' .'J,'i'-:t jorrtdda 

tr1Mrife-st<1ndo e-1 i:rrp'Jt-:tdo q, .. ·,e, el p:v,'Tto;'di;: :"S' oe- c-ir.c,:

m.6•ril-e-s. 4 !" ... u?s- d-?l Dr. Cñpp,e,ll,u:i. s� l,e, ,:·re-91,,r.ec· tt 

d�nde s� dirigo? J..r. :rt6·d1 qti'o? i'l'g�i'S'i? c�n ir. tl-rr.cs 

trrt!i.nif�stand� .,.¡ imp.:. t..tdo ,::f':.iio? s:e- dirige t!i.l c.:-os:t.td.:-o a'e-1 

trrédulo Ql'.lo!' e.s el r�c:in te j :idü:útl 

rro tiene ccr.ta..:-tc c,:,r. les nis Ti:-:.. h<i:stn: que ¿.l m6"ril 

egr¿.se. A i11.s tñnc-üs do?l Juzg�do_. itcla:-6 q-:1:? e.ás te 

�r.-.a f!rc-hil::.-icic-r; p-:ir<i: qt,i? los ir. terr,0.s Sic' dirijan -:i �io? 

al recintc- j ... ·dic:i<il. A tra·�é,s do?l lJ,r. C,:(.rr¿.lJ..eri s:e- lo? 

�regr1rrt6 .s:i. do?S'.3? Slo' P:J'='S'"::0 do? !' r:t:b:i:¡�, tien-? CC'l'I t<iC tc 

•lisu;tl c.:-r. lvs int�rn.:·s

j�f<tt;Jrd o e., �l �:>:-i i!':i j.:.ia'icia'l, mar.if,e,s t'ar.d" el

imputddo que sí, que tier.e ccntact� visudl ��rq.:.ie

�xisten cámaras e:t el teci,'ttc j �·di;::i(tl y pislllc s ae

.• ...
. 

• . : t :� .�· .. • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.

.............. ,'."t"t" \.:.' ...... I }.".• .... 'l.' ,,·.,, .. : ' t;',\', 
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¡eftt':'.J.''tt. N,..as imá.ge,n�s- !:= p1.,ef:k,r, •1isu�liz�r :''I' LH 

p«.'l'':�11�:r libic�,r:1.:H �rt �l �t.�$tC � c.-o.'ttrol. 7.;111,bi.;.1"1 a 

":."«"í�S" �.l .9,.. C.iif.'f.Ell,Hi. si.- 1� pregc..-r; t6 si 11iie11 tr«s 

c:t.TíplÍ-1t fi:.11'1 e i�'1 E'S
.. 

hitbÍit p;:,dido .:::bs ,uv ii r eirr eil ci'i.¡¡ dE' 

l.:ts he-c-/-r.:ts .. -ctlg"(l'n-d ctn,:,,'ltd:lÍc'i: e c;:lgo q;io,;a, ll-1tmñ rñ S<i 

S''.J g:ta,"di..a ;;:-� !;Í¿.sa,".r;:,llci �O.'l ."tó:'nrrali.:J¡,;d'-'. 

7) Po,· ;:u pa1te- la decl::t.racié-r, de G. E. A. se

encuentra ag.-egad:a. :a. fs. 422/423. "El iw,=,:t':'1.d� ro?firi6 

q:..·o? l'iunca p<i!s-.:i <ilgo así. q<iE' ,,-,:, han .lte.::.lto r.<ídñ" de le· 

q:tc" die:::., l:o:s- ir. t¿.rn,:s. ,·toe st. f.:.r.ci61'i <í li'i fecha del 

-�e,:-.'i-o, .:-:,,,-s-is-!Í:1: ?.'l s�r E-ii Er;cargc;o',:. do? P.eq.:...is.;;-. Q .. e

?!:e dí�� e;:, . .., f';:, !".''Re< s<..rrg¿. d� los- lib ... :, S' de- 't:OI J!!!dci ,j= s-, el

,'l'CI ." .T't�lid.rtd. 
• • 

+-
,TíO',( .I.li'U.e,'1-. OS" 

Q<.·ca s;,; ":t"r�i-:h cc:,r.sist:Ílt can "?iiliz�" lvs 

de los inter.'7QS" den tr-o ci� lñ: Vfiidit.d 

:.J,"(id�d. C.J-it,"1"*1 11-="ga eil m6\ri.! q,d.�n 1:-;; '"-;"cib=- -=-;;:- .?1 

:i:g?."t te :tbicad,:, ?'t e-1 pi.e-s t.: '-'E-hict.la r .. q.:.-=- q.:., ie-l'i les 
, . , m.:ivi�.

:)nñ: ·1i:'z =::;i.'i'IJ:i-i.-;;ctd·�s. .S,? h.ii,i?r. pr�.s¿.r, C"-=-.s t.:i"n tc- él.. �" 

s:t c..irácto?r do? Ef<cargitdv .- c:5.1t-:> n· �:.1dli:i.". qui? :1 dí« 

¡ :;dicü,l Alli se- los ide-n::ific�.. .s.e- lo� hace- ver por 

:m .�dico d;, g,:,a r.J·i�. s-e- le- r-=-ViHrn l,:;,s p'!'rC'et1o:'ncias 

p�r� qu,:o .�,:, ir.greoseo 1i.1g:Í.'t �leit11eitn·o p."�.�ibi:J::i Aclar6 

q;,¡e, e- s:o s- mo·, iaiic'n t,:, seo hac:eon de- a .:...·r. i..n- te, rr,,:, ..r la vez 

p-:i.� ci./esticfies d� s�gurid.a:.d. Ur;ii "ro?z q�e e,llo tr!'rlfliriit. .

so? 1.:.s i:<lc-j ci r!'n u.,n: :::>ld;¡:_ c,:,m�n .. a o?-.:cepciórt d':' q<i.?

�lg:m<i ti:..vie.se urra :rtedida a¿. ro?sgt.i<trd0, y ,:;l termitiar 

o?l p.�o.::o?so se «:,.. isd a .;E'fatt.. r-ii d':' T:t �.'to q.:¡e hay <i·rr 

i,'liJ,"o?Su. Ctiarrdv JefatlJra le- :sc·liciti'i 

int¿,,",'t,:, pc-r ·1c-z i( la oficina. do? :Jefatura. fH."� la 

?-'tt,"?'lista, j0 c.d1 te· c.:•r. o?l f.:-rm;,;l«rici ,j? ingres.:-. Vf<a. 

1'='z llo?vad,:, el i,'t!er:to, ¿.l persori.:11 do? re-q.:..i.s.¡¡ 'l((elve 

ftl rec.iritc l"u,.std que se pida .;-l pr,:,;dmc ir.te-rr.c- rro 

�o?.'l'ie.'tda ffid.S c,:,n tactc- con les !rtis,n,:,s. Q:t� .:.,·r.<'t vez ,crve 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ..... • : • :� .�· •• • 1 ..... :1./ 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 
., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• : •• • �-· .'�· •i .. ..,,. •• : • .r ti(· 

,,",11111 • 1• 1 .' ,1 "�· 
• 1! ,1 o' 1 !,

1

! : ,•: tV \.: !,•.•! ' }.".'" 'l .' ,, ·,,,! : , t; ·.\·. 
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• ; ., .... -� -· ., 1 � 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 
E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

s� h�.V<UJ 11�·.1,.i.rJ-� a ti:!do:!s l,:,s i.PJte.",'JO:!;. r.1!!-ln· � la 

..:,Fieirra de- 1..i s�cci6n r�q.:1is� q¿•,;, s-;, �rrC!u�ntra. lt.!::íc:,¡¡,:1.;; 

dflrO�iRtit.dit.Rt�nt� it. cii�z -�� .. :i:; deal ,.�cinto Júdici;:r,l. 

Pr�gilrrta.do pa.rd q.;¡� dig.ft -si re>c".Je,rd� �·:J.11:0 fCJ� el 

irrgre-so ae- l,:,s internos de-l diñ" .S de se-ptie-,nbre del 

'"("(º 

F'artic�lar. Pr�g� .•. "tt""d,:, p�.r.it .g-:1.;0 -Ji. -;¡� �11 r�l«cicir. a 

c.61r1,:, es el f- re: e �a·imi.;.n te:- a.'!" to? -<i:lg:.ma no·.-ediid q"(, e 

íJ(l;:/i?ra S:'.J
r

�i
r en o?l ÍflQfo?.SC de lus ir.terfi0S 

m-arr ifE>st6 q:t-? ar; te Ul't..i ."rO'l"-?d.td se da Er:.l"i-s.:> .:i l 

Errca.rga.do Ge-ner;;l .j.¿. Ro?q.:.is,:;-, quio?n d.a las- diri:'ctiY«s 

a se-gt.,ir y es oblig:'t.todo dej""rl,:, H-:a."r":=td·:- lo sltcea"iac: 

<='l'r �1 l.ibrca d? ,',b•,ed�d?s. Pr'='gt.dit:adc p,:,r S.S. p-:t.ri!t qo!.t'=' 

dig;c cN; q:1 i..-.� dE's empeoffo r :., .. S' f'¿·rrc icirre,s � S'? dÍ<i,; .:; a'='m.:is

d� e�.,- sü au)tiliar .· .u.'i'ifi�S'!'<l qo:;� sóleo se <?n.:on tr.;,ba 

con i>l". 

8) La dec.lara.ción de S. G., H encueritra. 

agregada. a fs. 4:2S/427. El imputado negó los hed.c-s 

que l� fuE I e r, at ribuido:a-. N R;.,firi6 ��·;., ti(:· r¿corda-ba 

q(lo? a-lg.:, �sí h«ya s�co?dido. En �s-� entonces si;. 

des?mpeifaba Cwfflw c¿.l,:;-d.:, r: y p-:, ,r So? f" .?1. mÁ.s ..; i'i t igc. C': 

c'"·�rrd;;J .'tabú: 'f..'i ri;;:s cE-l-iidor¿.s, se l;;J ���iqnbii. cc-mo 

Erre argado :Jo? Corrf::dor d-:l 't6d'J .l.Q de Ingreso .. :al e om.:· 
� 

. .

, ú(lClC(l 

dif,uenci.d de, l.a d� ce>l-;t,d,:,.r. i.,tpli·:-« �esplu;e ... ñ les 

ifi t<E>rnos I p.:-r -E-j�mplo ) c-Ambiñ r lo.s d� p.;-bo!'l16n .. 

ll�vitrl�s al Jr'='a médic1t, .:, t'.M;bi,r. t�rH, .. !it la ccmi,:i.; 

t�nt� � l0s iR�,?rRos como .a.1 p� .. s���l. y �R e>l cds� d� 

q(/� se&n it1te-rt10s i,-g .. :>5:t'i"��5, ,it,::,:,mp,itÍt.t.,rl,:,s desde l« 

.J'C'fa.t'"·ra:. :i!l Pabellé,r; que 5-? les hay.a. a-.sig.,-a:.do. 5.:. 

ft.trrción s-e,,ría :-:>'11:> {,{j l'ie.);0 o?i'i"tre la J��<:i':'.J ... =I: ....
. los 

físic;:, dor.de- c,.,m�lir l..;s f:.t'"rciü'io?�. >in.:, quo? s,:,n 

t.a r?as .:ti.,-:i.11ica > Q(¡,? {1 C' p¿, .r,fii ;,?,r, C,,'j a.sicin tv fídc:,:,, .'f 

Yd rotñr.o� d<? �ñbell6n � �dbellóri. �·�g�i�ij� pard q�� 

dig<'t el pt"cedilftie:r!:ci �.'i' �,u:, ai=- s,.J"scitarse- .;tlgü"l'M 

rru•1e-da.d al m,:,men te '1� d�s�mp�.id,.. sus f.:.fic:icn¿.s, 

.• .... • . : t :� .�· .. • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 
., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.

.............. ,'."t"t" \.:.' ...... I }.".• .... 'l.' ,,
·.,, .. : 't;',\', 
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.fl'� . .,.i:i:¿,,!:'t.:5 o!:lo!.e- si �'.Je¿,,di¿,,ra algt.r...'l- fl�v¿,,d�d. L:i l!'.(.,a] t'I.:> 

,?s:" fr�c(.,�f'i te, �;e,d;,, As:"¿>,'tta:kl Er. �l libr.:i .:::i� t'lt:!V�.:::l«d�s 

del l« Jef«tt.·;;t. � Tl;rr..:-. Pr,.i,gt..nt.:;,dc, p,;: r ,¡ .!:f!lil digd si 

... �c"Je, .. dft come> fo·e el ingr�so a·e- los i'I'!°� .. ,.:is del dÍR 8 

d¿, se-i=-tie-mt-t"e- dc-1 ct,ÍO �·G-11
., 

mitnife,$t6 q:1e, ne re-c,,ie-rdd 

,'l';;;d-", ,'fi lo� ,,-o,'ltb,�es de los in-;¿rt,�'i �·. 

)) La decl:ai1acic-n de E. D. S.} -.:� encuentra 

agregada a fs. 431/432. ''El .i.npo!.t..;a.: ... �fi ... i6 qu¿,, el 

.'t.?c.�.:i !:f!I? S-=- l¿,, imp,i,ta es- un.;,. ,'llc','l'ti ... � y qt.e- él ti'.:

c:.:i.'"c.:ic:.? R 1 :is: in ternos- ae-111.., ne i..'i'n te,s . Que ese dÍit st.· 

f"J,,ci6.'í '=''"' d-=- �,�a: .. Jct.::i� do? P,.J.?sto ,j? C,:,n trol 

recintt:i j<..dicidl.
,. 

-, 
c'.L 1:i� 

q:1� ..; rric:.; ... 1 m6•d.l «l re,ci,'l't�. �l encarg..;,d,:. d? la 

c..:i.'lli:i:-i6,'I' llo:"Vft las listados al j,?f,? d... e1.i·rrt.:i dP 

Judici�l,.i,s quien c�nfirma qu� l�s internes estén apt�s 

p«r� e-1 i�g��s� �l p���l. e-n c����o d p!p�l�s se-

, .. ef ie ,r¿, 1 .',( l :.i.?g'.:O le, da la: ;¡ ., de., ,:J¿, q:..·� p1Je-<kn 

i., g.r¿, � .,¡ ... .t.11i $/J' f·"J,,ci6:t �s d..- .;i;0:-0,Ti'pn:,fa ... m.i�n t r ,¡;.s la 

co.TiiS"iÓ.'l b:'i.j:'i. .a les ir.t;:rncs y l,:,s llo?v-:l' -:i' la. ofic:ir,a 

d?l rec ir. t,:, lf(I.? q:.,¿,,da a p..Je:.:-s .Tto? t ro,;. � r.;.g.:.. n t:..;ac pc1. ra. 

q:,o"=' ,:iig.:; si r¿,;::1,;t?rda c0111,:, f!Ji:' ;;;,l ingr¿,s,:, do: l,:,s 

i.7 to:" ..... 7Q s di:1 dí :i! 8 ao: so?p t i-="1ro ro? dt?l d,fo 2e 11 .. 

p t·oc�di,Tti?,'t�o «(l'te> .alguna r. .;,v .e-dñ.a· .q:,¡¿, p1,1di� , .. fe .SIJ rgi r 

?-'! '='l ir.grp.sc, fR> los i."itc0r.-t.:is, .'lt�.'t.i.��:i:-�:i qc..'=' dñ aviso 

i.'r.�di.t <:o ,;; l J c1 fE- d¿,, turnQ ,:, itl l:r. ca rgaa',:, de' l?eqiii.s a., 

de-pe-,'tdie-nd·� @ q:ui�,'7 �st¡. :>.'? es-e .110�.'I'!·�. y �:1'1tbi�, s,e, 

d.?j� :'tse:J"�R:d0 ,?.'J' ¿.l 1itr.: ,:i¿. nc ... €-aaaes. .t.clar« "'

Í.'l'S' !' n::'l'C iRS' .:J-:-1 rrib:J'H:.l qc.,� � l 1ib f"C· de ne,,. ed.:ides n,:, 

.?S' ni ¿,l d¿,, t"eq<,·isa. r.i el del ... :>-:-i.7t.:, judicin:l
,. 

sir.,:, 

q:,¿, c,:,rr.?sp.:inCR al Pe.este ::l"':' C.:i.'l'trol '-lo?hictila.r. 

_Dr.?g!l.7ta.±i para. que> diga a .:::r:.,._,. J;¿,.¡;: ,._,..sp.:int:k s1.1 

do:" Re-quisñ
,. 

pe�e d que> F·r ser :1.u fcil'iciór. di.,á.11icd se 

de-S',;',Ttpo:,�e- e'fi �1 (c"Cint.:o d-:- j1.,·dici.tl, Y:i: q,:.i·e, S'i:"IIP .. :' dl 

... E-.::ibi r :;e, in �o: rnus, por cc..·es ti,:,11'='.s !P. sE-g:.Hidad. it.llÍ 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ..... • : • :� .�· •• • 1 ..... :1 ./ 1 ! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 
., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• : •• • �-· .'�· •i .. ..,,. •• : • .r ti(· 

., ......... . ••• ·�· 
.
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C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D 

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 
E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

��rs.:.il'lal deo r�q¿i�� 1���"P��� �llí �us f�nei,:,n�s. 

Pr�gurrt..t.� para: q¿¿, �-ig,1; ,:,,:,"' lpi¿,,'I ,:»s¿,111p�ifo H'S 

f,.il'IC:i�l'l@s �se di.rt. J,t«,'lif,21.S"':.:Í q¿¡,Ei �,'i ?�? � ... �.S"tc, s� 

desc>mpc>ñi1 sie:nprc> s,;;l,:. Prr!'gt..dl tadeo para q:1c> dig:t si 

ve-z qc.e in-grc>sa-n-, 
- .,
..... 

;;;;;insistir ;;u fi..r;c:i6n �n ,..1 i{"(gr;;,s,:, � ,.-;¡,hic:..,·l;;,s. 

g.:,n,2-ralll'l'='rtt� q1.J-='d« <"ip,:,,;t::td,:, é','t l� p�·2-,t";J :1 ];; 1:-s�1: r,1; 

dlC' li:!s disti.?�;:,s ll'iÓi.-iles, p· .• di'?,'lda o •¡,:, tener con t,:;c te 

visual coi'I lc-:s i.'l �"=" �.,-,:i:; i:igri:':.-<t:1tes 11tierrtrds f"i:'«liz«n 

l,:,s tramites ea e-l re-cirtt,:, f udiciiü,,. 

10) nos referiremos a la

de clal'ación pres ta.da p o I' P C. P.' la cual se 

encuentra �gr�ga.da. a fs. 486/487. ·:El i,Ttp;it-ad,:, r�firi6 

.s., f:in�i6,, c-i:n sis-!: í� ¿.(1 ser Ai..·.d1in:r d¿,, �.?q:1is-.;: ¿.n l..-

S..-c:c:i6n. 4, :-.... �l ingr¿,so d;;, ir. t-="rn,:,;; E'l �nc:a.�gi'rd;;, a'el 

r..?ciat.;:, leos recib.e, y l.'.J¿,g,:. qt,ed,.:¡-r, « disp.;:, üc ii,,"""i di:' 

¿.ll�s, �iUii Jt-:JC;,? ,r la- idi:',"1 � i f ic �e i.:b ..... l:1�g-:::, se lo:S

re'.a.liza l.; ·ris!J cc-r�c-ral c,:i,,. el 71.:fdi::::J. qui¿,n ce-ns t.;; t.;; 

si h.:W li:'sior.¿,s. Titmbi¿,n s>? re>•..-isan l«s �erti:'ne-nc:ias. 

�«Nt c-crrc�c:ra-r q.:..·e n,:, se ir.te'nt'e'n ingresar elE"mE"nt,:,s 

íJ r;;,h-ibi®s. !.:.,'='g� :i;- ,;-lle·, So:' los -:'tloj .;t -;,7 e-1 ro:'c-in t,:,

jvdi.d.al, dol'l4� h-:1','f ce-la,u �;;,l,e,c�i·.-ds:- y qt.Jo:'da:fl' a: 

disposici6n ,i� la: ;�r=..r.tl.J rlt � t(urr� fH ... � su éon er�vis t& 

.Y posteri,:,r ¡¡l,:,j.;111i¿,r.r;,:,, c-�=':l':l.'t��::t-:- p,ua qr.¡e dig«

cc,a:ndo tiene C0,7 los ii'I ternos, 

m,.udfo?st6 q.:;¿,, :na:. ,,.ez q,:ti:' s,:,n <tloj�dc,s '?,7 ó:l recinto, 

l(iego a .�c"q!lc",ri,1tii:',7tv d-? i-= �:i! �:l.'":i s.:•r. 11-?'lfad.:-s p,:,r 

..-11,:. � ñ q.:,.e, ten gñ n l� ¿.r, t ri:'v is t if d.¿, a :1.?� �0 r 

c11�stiones de- si:-gc, rid.,ui. ,Lr,;; i"?Z e-n Jefa:.tlira
_. 

ya no 

diga ¿,l p,r;:,c?di,Tli?:ttv .?.'t ::-:í:D ,d¿. SuSCitars� alg(,il'l.:í: 

n,Yr�dad al m,-me-fi t.:· 1� deo s-e.npe,í.:tr s;¡s f1.,r. e ion �s
.

m.:tn i.fest:6 q,:,e- si sr.icedie-ra -:tlg:.ma r.c-vedad
_. 

�e, da .;Wisc· 

dl ó:ncargaoc de ... -=-�:i-is-:;: y ,s¿, ,:;,r,,:,ta e,7 e-1 libre :i-? 

.• ...
. 

• . : t :� .�· .. • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 
., •• ,1 • • • • •.• • ••• ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.

.............. ,'."t"t" \.:.' ...... I }.".• .... 'l.' ,,·.,, .. : ' t;',\', 

'1 ,LI 111 '.•·. ;, • ',1 �1'1 "t,,,1,,,/ .' ..... ' 1., 1 .'. J' .' ', 1 : .".:_¡ .' ,,'\'.'' 1 • j .''.'.-': .' 
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."'rO".t?d�d?�. Di:-f.·'='r.a·� e-1 eas�
.. 

i1tt�r·1i¿,,"'f¿, �l �;:,�rp,:, d� 

, .. '="l::f!IÜ'a nas ta .H, ,:,ul.'1ti.'ta�i6n. Pr-�g;:,·r; tadc! r,.i N, q.:.� dig� 

:ri f'f;,C(í@rd.it CO.'lt� fu� �., - .... ingr�s,:. ':Í? los i't � .. .... 't:>S' �1

di.« ,S de- So?ptie-mbro:> rkl 
N :?1$111. m,¡;nife-s tó il,'l'C' qui:> rrv

,r:'¡;; '.le ,rd:r,. f. CS:'1M ü i;' ad.i;:, i:;lliClli '(:;.� _, íii.gff. s;:�a 'l!.lii!i:a �,1aiiQJ..i�.

. ., 
'< i:+ Si: .. 

Enh"« rg«dQ del R,;>,:,into J:e:li;;i;cl. Pr¿,guntada a l.:1 Ora . 

. º,?, .. l<'i. Abo?J..l"' v a l:i Dra.. '1,t':i.'ni,.'t si .::i'?,?;;:'I' r-:dlizar 

Rlg: ... 'I'� p ... 2q:1."'i t.a ;;: t rii •, .¿..s, aE-l j . .:..zga.:::ic·. l� D rñ:. J,t.,eJ..la

-'l'i",,-i:-=¿,:;':Ó q:i-:> sí. q.:..o: a'e-s�.;t .. q<.i.e- s¿, li? pr¿,g:..r; t¿, .:1 SIJ 

d?f<:','td:i.do ..:-..:i.'ll'ü �� c-l ur.i fcr-tr1i:- hdl:.,itt..:tl ctl m,:,m?r;t,:, de 

d'="S?,'ltp?.i-:i ... �l i'tg.�,:on de l� s irtt:?r-ri,:,s p.;; r"' �l r,,�rsor.al 

de' requisñ
,. 

'11:1.'l'i ·�s �,;:'l':1:i ?l im¡:,i:. tña.: .:fiJ'=" e-1 ,lt.:f.b:i.e�al y 

fil f.irrico �S" >Pl ;J.'fif:::,.r,'lt,? gris
_. 

q:1:> COfl'Sta: i� canrisa:, 
. 

.. 
..I.,'i � .. d:,'l'C .Z.d:S 

Trib1J.'l'n:l, �:-l:i: r:i qc..e" r...:- �.;,s�er. n.ir.-gJn o?leme-ntc-
_. 

ni 

ñ:,",'Ttn::., t,:,nfir$ palc-$' � lf<id.ll.;.z y q�¿, e-1 tJn.:i.f�rnrti' 

p.:i:S"?o? i.'fs:ig.,i-:i -:l? gr.;;a.:: y Sli r,.:-mbre. ,:,r;,:, de ca.da l..;:,dc., 

d?J.. pe.::ho ....

'ifII. Ah o.- a, m1: referiré a los libros di! los 

distintos sectores de la Unidad Penitenciaria de los 

c1Jales :s-1Jrg�n datos rele·.,.·a.ntes a los fine:: de- la 

p re-;.ent-:: in,,;estigación. 

a) Del ·"'libro ,::!= nove-d:ades. de ,.�qi.1isa ':, de

recir,to JudioialN c.orrespondiente a.l mes de septiembr� 

el cual fue I e-mitid) por -21 Servicio 

P':!nit':!nciado Fede n .. l a. p-!di,h de esta Sala. surge que 

lo; encargados del día. 7 de septiembre de- 2011, del 

tu1·no comprendido e-r:tre- las 2G:ei(I y las E"·r!C· horas del 

8 de- septiembre (cuando ocurr i�l'on le:: hechos. bajo 

in�':!stigacidn) �ran: 

·º

• ; . ,  .... -� -· ., 1 � 

�1?Fe 1? �í¡· S1bal�ªid¿ e s 

.• ...
. • . : t :� .�· .. • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ........ 1 .' .• • �· 
.

.... • .. ' .... .. 

'1,LI 111 · .•·. ;, • ·�t''
,•: ........ \.: ........ ' }.".•.... 'l -'�·.,, .. : . t.-',\', 
"t ••• ' ••• / ...... ·'• •. 1 .' • .,. : •• , : • ..:..¡: ........ , .. , ....... -': .. 
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' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D 

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 

E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

E!tcarga� P.C. I. './: Aytc'. Cu<?.rtlt. E. S .. v.

A�imü:mo, d.ao ,a,;te, lib1·0 �urg� qu� a las 28:25 

ingresa.ron nue-.,e int@rnos (M. S. F., M. P. M., M. 

A le j a.nd ro S. , M. /J.. l , O.. M. R. , L. D. R. , M E. R. , 

C. A. P. y R.G. V.).

A la$ 2:00 del dia S d� s�ptiembr� figura ��� 

·''si�r.d;;, 1..- h�r<l ir..::::iic..-a..- al l'i'I-M"rgo?r. s� de-;a ln 111is111.;;

í)-i"t.r<? i!1�,:,r,r,-ctr q�·'=' :.i-?.'t7v ·�·id:,� (]·..:-r.de se er.ct.;en tra

.aloja.dos 1.::,s: ir.gresos proco?dc','tt'=' Cf-FU-.V. a la. o?sper.;; 

;:J.¿. se· er.tre�istado p,:,r ¿,l r:,er-s,:,nal de Jefil.":;,,,·,·a (0'R'l.) 

para 5'.i ,:es tE ric r it19re.s,:,. PRr-a. p,:,sterior i.7g.·?s:o .'f 

��r.-sta �? q.:.·-=" �l intc>rn,:, P. ll. /'l. se .d"t..t�agre-de con :n 

(palabra indeterminada). Cc-m.:..r,i,:,:, di-�.i.� ncovedad �l 

J,ef,e de c-.:.rno J. �1 .e.'1C-i .. ,¡id·:i g,e.�,er�l de esta seociór. 

req<.·iscl. Cor.se.e''. 

Seguidarnentl!', ha.st:a la. fin:a.li::a.:ifo de-1 turno 

(8:00 de-1 8/9/11) se detallaron el tra.sb.do de, 

internos a !:c:�mp.a.r�rrdo, .sir; .�oviitd91;J,es" (",,er libro de 

no·�·edades: foli,:, l64/:L66). Ca.b-.! -:on-:lui,· -�=H lc-:s 

episodios: en los cual los internos sufrieron las 

g ra·�·es 1 ... s:iones que se detallaron supra. e:!: a.1-... :, la 

referencia a. lo .
Y supuestamente" acontecido con el 

interno P . .'t.) no fue ron :a.sentados. eri el libre- al 

cual acabamos de referirnos. 

Es: llasn.ti-. .. o que tari tc· el Subalcaide C.

como !l Jefe de tu, r:i:· de requi-sa, Jl.djuntor G. C no 

hayan sido indagados poi· el Jue.: de grado pc·r lc-s 

hechos bajo im,estigación. Teniendo en cuentc1. la 

je,·arquia en �l g,·�do de mando y el dominio del he-chJ 

de estas dos personas considero que el a qüo debe ría 

llamar los a prestar declaración indagatoria en orden 

al delito pre�·is:to y =·�p,imi.j:, por el art. 144 c,,ñ'rtc-, 

inc. 1 del ( .P ('' Se imp,:,rrdrÁ. rr-isié-r. de tr.¿.s a a"i.;.z 

.at'ios itl f:.;r..::io.uri,:, q;.,·i? v,'lti 7ié'-;-: o?'lit:a.r l� comisión- a� 

a.lg�r,� d� los ho:chos dé'l ar-tíc�lo ar.t�rior �úar.d,:, 

t:,rtic"Sc> co,rrpé'té'lici� para. o:ll,:,"). En efecto, las 

torturas sufridas por los internos accntecie-rc,n taJc

su guarda. Al respecto, téngase e-n c.uenta que- fue la 

.• ...
.
. • : • :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • 
• •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .. ..,,. •• : • .r 111( • 

,,",11111 • 1• 1 .' ,1 "�· • 1! ,1 o' 1 !,1! ,•: tV \.: !,•.•! ' }.".'" 'l .' ,,
·,,,! : , t; ·.\·. 

• 1 .LI 111 ".•· • .'• • ••1 �1"1 "t ••• 
• ••• /.'!••.' 1., 1 .'. J' .' •• , : .".:..¡ .' •• '\ • .'' 1 • j !'.".-': ! 
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�e,:.:i6n 1·equü.a. la que- p ropin.5 le� ,:�stigos a le,$ 

intEi1·no,; y qu@ oeil _i).dj. G. C., era oeil Joeih di; turr,c, d,e. 

@SA repArtici�n. Pcr su parte, �l Subalcaide S era el 

superior de C., tal como figura. e-n los menciona.dos 

libros, po,· le· que �i hu�·hra,r. c:uMplido correctamerite

s:u función l,:,s. terribles hechos �aJc in·.,.·e-.:tigación ric, 

hubies�n ocurrido . 

. ll.l ,·� ;:p�-:t-,. e cr,side- re- o¡:, e, r tuno e ita r mi v c,tc, 

del caso .... Benítez, lilalt':! i" Oinar s/ p.._ Causa de-

muerte''. de fecha 28 de die ümt. re- de �-:U:i. t·r 

259/:200:�3 . .-egistro interno 7388, e-n el cual, a.l 

r�fe rirme a,:e rea de la responsabilidad que lE cabía. al 

J�f� de requi-sa J.ce·yedo del CPF M °' 1 de E::!eÜ:a en cuyc

tlJl'no había ;i.fo tc,1·turado ur, inter no
J 

,e.:..p1·,e,sé qu@: ,: ... 

��d� �l c�nocimiento �fecti�a � p����:i�l d� lvs 

de-s-bo.�deS" ilid t..:-s de-1 grupo d� ��::¡:tiu y su 

,:,blig.itci6n d� �vit<trlos e,n.it,¡.¡1:d« d� S(.J posiciórr de 

g.¡ ,�ñ:,'t �¿, c.:i.'t ln: í'� f.: daii ,i¿ imr;.:-.:sici.Sr; d,;0 t:c·r-ti...-r-ñ d�l 

.;::·�. i4� t�rc-e-rc .:be . .1 Q'¿J. C.P. y/,:, �n l.¡¡; �í',;0,..ista 

�� ?l art. 144, i�c 1: 

1. impvrtdrá

p,'"i-si6.7 d;a !' �'=''S � di�z .i'(ffos al funcio,7::1.riv qi:i'e, 

.:i,T'ii "': i'=' s;a ¿,vi t.a: r la comis i.Sn e¿ :i:l.;r:1.'t:, do: los h�chos 

del dreículo a., t:eri-::r, c1,,ar.di:: ':ui��� co.npe-to:'nci-:1 p«í'a. 

ell=- �·. 

=�':!' ':ip.:, p-!',-utl ti-!','t-!' un ci-!'rtci par-�n t:,esco 

�� . .,. l.; r= igc. r;, el,?gidit pe,... �l .t qc.,·c, ( u t. 144 q.:. ir. e-,:. 

... e, ) .... . . . 1 

T.��':ado ae- aer¿,c:/'rc• penal
_. 

T. l. p 6$1)/6.31). 0 Seil. 

,r¿,��i'='.'"¿, ,;0l O::u,70Ci,Tlic".'l'::.O �Of" pdr4::? d?l ..::.,'.'iCi:O'l<i.�i-::, di< 

q�·c' Se' o;0St<i,'1 11� ... <i"iidC .a: c.;;c.;. eSiiS p r ��4:i�:i!:., �eS>= d 1,:,

c::.·a.1 ne· 1.i"rs e•..-itó. P.::,.� l:, .::iem,¡¡:.s est� m-.:1v -::1.Ft.,�:=, lj(.o? 

Ac?·,1?dv. .:-omo rt?citf.n di:;· it11cs .. ':?.'lÍ � c,:,mpi? to?rtc i� pa. í'« 

?'d4:-it.,'" o:-$.:$ hi?ch�s d,? t.:-rt.:;ra p:,� so?r i?l J¿,f¿, d? 1.;;

S'�·:c:i.6,,- .�o?q(lisa, y d�bía h,:;cer1,:, p·:i r ¡,.¡ posición de 

gat!t.�':e a� �rcl:c"cciér. de- los i,"'r!¿ot,'los y di: contr..:ol de 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ...
.
. • : • :� .�· •• • 1 ..... :1 ./ 1 ! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

.,·.1.1 . . . · •.• .... ·.:. • .• : •. • �.· .'�· •i .. ,.,,. t• : •• r ti(. 

,,',11111 • 1' 1 .' ,1 '�· '1! ,1 o' 1 !,1! : ,•: tV \.: !,•.•! ' }.",'" 'l .' ,, ·,,,! : , t; ·.\·. 
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, 
' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 
E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

la fuo?rtt� de- pi!>ligro q.:.-� �,, esto? .:<A.s� �r<i .se.. J":JP� -'i� 

r�quisa ... 

DAd� l� c�rcaní« funciwnal PStr�cha @ntr� @l 

j�f� y los s�bo�dinddos es difícil pe7s�� q�� ne 

prcced�r en es t«.s 

sine· - .,
,¡;¿ 

,-e,f l�j;;> �c;;>t�d,:,, � l,:, q-�·¿, �� ��b.- c::¡c.e: es toro .. pr-.;-ctic« 

fi-=!rrrici.os:a y �.1: t¿:n.::iia,..;- en o?l s-is-t.?.lt<i �:i "--::�lii."i.:i. l« 

q�,oe": pese d 1.-:Js- c0mpr0mis:0s interr;aciotrale,s .;g;..midos 

riur oe"l Estado arg¿,.,.tin-o
_. 

no ha podido ser e,){tirpada·". 

b) A f� 19/:2:2, obra una -:opia del "libro de

novedades de gL1ardia médica.,,. . De allí � u rger, datos 

que, comparados -:on �l re-:s.to d� los: dc·cumentc-:s. 

agregados �n la c.aus.o1.
J 

,:omp 1·ueban que lu- lesiones 

sufridas por 1-n internos se pt·odujeron en la fl'ar,ja 

horaria comprendida. entre que ingresaron (20:00 hs. 

del 7/9/2011) y la.s 5:00 hs. del día siguiente. 

En este ��ntid·::i
) 

de la. planilla de ingrE-:Sc. 

del interne· .6,. R. �. se de:.-p rende -::¡sJ:: el mencic,nadc, 

interno ingresó :al complo2!jo a las 2(1:1:m h5. del 7 de 

septiembre de 21:l11 -YSIN lesiones". []icho formulario 

fue firmado por el médico de guardia y por e-1 Jefe de 

turno, sección de-spachc·, 0.-jjoJnt·Jr Principal M. T. h•EI 

f�. 22). 

Por su parte, del lib , . ., de novedades ·h la

guardia m,dica 1urge que a l� G1:Se hs. die-1 dia 

siguiente el me-nc.ionadc in t:� ,·n·:i ...
. 
fJ ."P SP,'"I !6 h�m,u:omas eor. 

�l a.trtc!l::.'ritzc
., 

br�ZC! y pectonr.l izquien:ro, er. 

ff!'vc-luci6n» 

En el mencionado libro. lo;; m�-H-:-)s dE 

guardia .jetalla!'on que- a. la.s 2 5-!I hs se atendió al 

interno /J .. P. M. quie-n presentó lesiones ie-ritie-matc·sas 

en dorso de torax. 

Sn similar sentido ccr,sta que a las 

:S:00 h�. sie- presentaron en 1:3 guardia los intunos C. 

A. P. (lesiones �1·it�mat-:i�a� en el dorso del tHM) y

C. s W. (hsiones :,:is trosas múltiples en ambos mie-mt·1cs

s u p er io res )

.• ...
. 

• • : t :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... :

., •• ,1 • • • 
• 

•.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.
.............. ,'."t"t" \.:.' ...... '}.".• .... 'l.' ,, ·.,, .. : . t.-·.\·. 

"1 .LI 111 ".•·. ;. • ••1 �1"1 "t ••
• 
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H� notado que, a lo la,·g.:, del expediente, no 

s� en,:uent ..a.n ag t"eogadas: tocias. la; planillas: de ing 1·eos.c. 

c.:i 1· respondient:!;;: a los internos que s:uf rieron las: 

l�siones que SE' in�!itiga.n. De �quellas con las cuales 

c,;,ntamo-s surge el esta.do de :salud de las. ·.,.íc:t:irnas i\l 

Momento d� s.u in9 res.o a la l'n id;¡¡,d Pe-r:itE-nc iaria ( tal 

c:oMo -.:e puede apreciar en la planilla de ing res.o del 

interno R. M. ). 

Si bi-:!n la:!: cc,nstan(ias de que dispon€'mos. 

h:;i.sta el momento nos brindan con suficiencia. los 

elementos necesa.-ios pa.-a arribar, con la ce rte::a 

requerida en esta etapa, a la� c:onc:lusione:s. �u� hemos 

e..:pre$ado, considero que el Jue:!: de grado debe 

l'-:!�IJ':! 1·i1· al Se ,·vicio Penitenciario Federal la rernisi6n 

de las planillas. de ingr:!s,;, de todoi loi ir,u I U! que-

fu� ron t I uladad.:i:: al CPFI deo Ezei:::a. �l 7 de 

septiembre de 2011, a lo,s fines de completar b. 

im,e s t ig ación. 

�l Del Hlibro de nc��dad�s d� la Jefatura d� 

Turno .... , cuyas copias obran a fs. 281/288, surge quEc a

las 2S.9S h:s. del 7 de septiembre de :e11 el Adjuntor 

D. H. se hi::o :a,·go de la Unidad Ri::ddi:nchl de

Ingreso. Asimismo, figuran como personal de �er\oicio 

el Subalcaide ·:. S. (Jde d:: día), El Ayudante 

Principal O. o!. (InspectQ r d:: Servicio), :: L Ayudante 

P l'incipal O. P. •:.O.u><.iliar del inspe,c to 1-:,, el Ayudante 

de Quinta J. G. (Esc.ribiente j:! turnoL el Ayudante de 

Tercera C. P. (Encarga.do .j� la pue rte URI) y el 

ayudante de S'!!gunda. :S. G. (Ene.argado del corredor). 

Poi- su parte, figuran e c·m·) celado res de los 

distintos: pab�lhn-="s: ,e.l fl.yudante d,e. Segunda R. B.

(Pab. A), el Pyudar.te de Cuarta L. L. (Pab. 8-C), �l 

.l\yud:ante de- Cuarta /l.. (Pal>. ü-E), el ;i.yudante, d€' 

Tercera S. .O.. (Pab. F-G). el Ayudante de Cuarta J. P. 

(Pab. H-I), �l Jl.yudante de Se-gunda C. C•. (Pa.b . .. :,:. y e-1 

O.yudante de Cual'ta J. r·I. (Pab. K).

ti, Las: ��:21::· 1,c,ra� está consignado el traslado 

de varios inter nos a ,ji,/!:.5H pabellones, detallando a 

' ; ., .... -� -· ., 1 � •• : 1 

.• ...
. 
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cuál fue dü:t,·ibui-fo cada uno de lo-s ,·�.:.lu-s·H. E:r,tl'e

es:os: nc-ir,bre no figu1a ninguna d� las: .¡Í:::tima.; 

denuncia.nt@s @n la. p r@s@nt@ ca.usa.. 

A la'i 2:00 h'i. (del 8 de ��ptiembr�. e-? deci1 

un i.S ht- ru después) figura el ing re-so de, lo-s inte rnc·s 

p ro·,..-enientes del Complejo Penitenciario de De·., o,to, que 

fueron ·y·íctima.sc de- la.: :agresiones. As:imismo, figura. El 

t ras:lado de cada uno 1":! ellos: al pabellón ,_
.
p,, a 

excepción de-1 interno P. M. que fue trasladado :al 

pabellón , .
. 
K". 

Además, a las 2: ee tambie-r, figura. qu-=- '' se 

pr�c-?di6 a S.�.C ,:;:l i .. -t"='rr;,:, n. P. t-: . •  �;_ ,-..::.r .::tl�:1.� -:"l 

r!:!Sp'C"to y r.egars'=' a, :ú;gre-.s,:;r �ic�!J.:i <il.:,j;¡d.:, en c>l K

(JJ N 

Posteriormente
1 

haHa la fir,alizacic-r: del 

turno (8:00 h'i. del 3 de septiembre,:1 no s@ :a.p1eciar, 

no·.·e:dades, ni s� hit.ce referencia alguna. d!l' lu 

lesiones que sufriero,n los inte1·nos. 

VIII . .  6.horn bien, como ti¡¡,111-;¡,s: 1t-e-nci;:.nad;, al 

comien:::o de es:te ·,,oto, a fs. 385/370, i!l Juez Fe-de-ral, 

[1 r. Alberto P. Santa Marina, dispuso recibir 

declaración indagatoria a los agentes del Ser�icio 

Penitenciario Fede1·a1 D. D. H. G. M. V., O. F. P., M. 

J. S., S. G. �., C. P., S. G., G. E. �., E. D. � y P.

C. P.

Lueg9 d� oíd:u l:u ·:I:! :laracionu dE- le! 

imputados, a fs. 438/442, el menc.ionado ma.gin rado 

res:olvió disponer b. falta de mérito de aquellos. 

Al respecto, no e )m� a I te lo decidido por el 

Jue::: de 91 c1d!) En primer lugar p I que- creo que en la 

pres:ente causa existen eleme,nto:: de prueba 

suficientes, que han ::-idc· m�n-:ionado;;: por el d q.:.·o: 

pero no anali=:adc-:: por éste, para dict:a1 el 

pro c.esamiento de ·�·arios de los mencion::1.dos sujetos. 

En segundo término porqu� �l .::u�::: Santa 

Marina tia cometido un error manifiesto en el autc· 

mediante el cual llamó a prestar declaración 

indaga.to ria a. lo,; imputados. 

.• ...
. 

• . : t :� .�· .. • 1 ..... :• 1 ! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 
., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.

.............. ,'."t"t" \.:.' ...... I }.".• .... 'l.' ,,·.,, .. : ' t;',\', 
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E:n ·�i::-..:, �utc·, cc,Mc. ·�e-re-l'flO$ a continuaci6n
1 

eol .;; q(,,:, llamó a indaga.to l'Ü1. a e i,e. 1· to� fu ne ion a.1· ios: 1 

b�:d.ndo .:� - e-ntrei otros �l�meint,:,:s- ein un ir,fc,tmlE- que, 

d�tallaba h.'5 funciones que dichos ageintes p rutaban 

en el a.ri o 20!4 , siendo, que- !,:. ! hechos bi\j e, 

in..,estigai:ión ... c o ntecie ron en 20:Ll. Sobre e-lle· ·.,; e r el 

ap:..Jtado ·i1. e) d'i! este y·ot.:i). 

Ba-::Ín.jos� eri los: dates de este in fo rr11 e - que, 

como dij irnos d,e,tallaban las funciones qui: los agente-s: 

do:!l se r�·icio penitenciario cumplÜ1.n en 2(H4 y no ,e,n 

2011- el Jue� Santa Matina dictó el auto di: fs. 

3�5/370 mediante e-1 ·:•Jal llamó a. in·fagato r'ia a los: 

m'i!nci�nados funci�narios . 

. O. mayol' claridad, .el Juez indagé a ciHtos: 

s:ujeto,.; poi' un acto que, por su función y áre-a 

asigna.da., habrían cometido en 

ello, '=' r róneuiente, se basó e-n un informe en el e uill 

funciones y el que tenían 

asignada dichs a.gentes en :l a.íío 10:l.4 -es dei:i1 tres. 

años después-. 

·)l,l r,e,specto ,,e,· el auto de llamami,e,nto a

indagatoria de fs.. 365/370. donde el ii .q:1,:, ex p r es6 

319132� .. 

Tr.fosito Com,:ilejo 

.!)e, dic.7·� listado, s::J,rge dsimis,\'10 �e .?.1 

E."tca.�g.,¡d,:, Oel'ler,¡¡-l del .!::s:.:-:l:1:i::"-:Í't Ccierpc., (,¿,n.?ral ,j? lt!t. 

S-o?cci.5,,. .'?-:<q�·i:s:a �'1� E-1 .t.yt.a«n te Frir.c.-ií!"'l J. P... qt,e 

?l ,;y(.,dar. t',? Principal ] 

o?s:c .�it.ii?,'tt� o?n dicha secciórr
.. 

q<i i: -c'l a.yuda.:i te ;J,? 

p.�i,'ff?t-:? (J A , se- o'e-sc-.n�·e-f.c cc·.n,:, ?ric,:;rg,:;d" de la 

secci6rt del Nódulo '11 qc.e l,s- dy:.Jd-:trr�es d? �rimerct. 

·t.,. S' J. c. ·r ... R. ·r., o. J .. lc.s Ay,.id1tr.te-s de'

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 

.• ...
. 
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H 
' e. � e� T � y .;.l

«yudit.rrt� de' Q. ,r> ,e, re' d�r�.ttpe"!f;t ... ::,.'t e.: 111.: «i:..dli;; r�.s 

de" l.1 se,.::cicn qc;e el Ay1.1di:r.tri:e" d=' se-g<.ir.dif O. R., :.-,e, 

dE°H•mpe-ñ6 ,=-o'"" e,"tC:<ñ:,�g<tdo de-l ,:u1,7,;,l y :J:lii!' el .¡¡_.,.,:,aan t� 

� s�g<.ir.d..- O. J.._. ;;¿, d¿,;;¿,¡r,��ñ6 c.:ili'i..:- chcf�r d� l.;;

se-c:c:iion. 

Es .er. vi rt1.1d de los irrform�s de t �11.ados 

l.:is dl!ger. te-s p1:r. i t�n e i� ri0s .:;¿.ti,; l.; a e .s .a: fs. 97198 }' 

318 322 ,'iat,'i, e-r. prir.cipio, prestado f1.1,'icio,'ies <='.'i e-1 

Módulo dor.de .s.:.cea'ieron lc.s h'='·::!io�, si,"i� que p.::.-r e-1 

.:,,:,r, tr<!t.ri,c,F se liar. seri.;:1.;:dc las t�.·-'=-'�S' .::le cddd ur.,c, de 

.ellos, cor. l� espe�ific�oión a� iquellos 1ge si 

;:;:.Jmplier�n f1...-r;cior.es er. ::'1 H6dl,l.:i de lr. gres o, 

Sele-ccidr. :,' TrJ.risito
,. 

a e):c.epcicin del JII.JLI d atl'i te die 

f'dm,e,r� JI .. respecto � q1.1ier. e:d.ste '!Ui « ccn t r4d ic.c.ión 

,:;or, ..-l ir.Forme l...-.:iier;.:¿ <áil Fs. 28� :., e1 1.:.c:i�r.tE- � F� 

319 322 e�� l6gico que ��.·ia est� dif�r�nc.ia ya que �l 

informe d,e. fs:. 289 se refiere a la función que cumplía. 

A. en el año �BU, mientra� que, el de fs. 319/322 a.

las que hacía. en 2014_1. 

Señalado e-1 ':'rr or quE- ha cometido ':'l :t qu,:i, 

considero que ello no obsta a qu� pueda ser subsanado 

por este Trit-unal En efecto
) 

el conjunto de prud-as 

que se h<'.n ·:<)le,: t:i-.do a lo larg,:- de la pesquisa y la 

jurisdicción abierta por el Ministerio Público hacen 

·�iable que p:dam·JS determinar, con e-1 grado de c�rt�za

requerido en e:s.t� etapa, quiénes fueron los

funcionarios que cometieron los actcs ir,· .. e-stigadc-:: e-r,

la presente causa..

IX. Ac.l:o,.rado � s t ·). y teniendo ::n cuenta lo

que surge a partir de todos los elementos que t:e-mc s 

enunciado y analizado supra., considero que, los 

funcionarios dE-1 Se r·.,.·icio P e-r. ite-r,c iaric· que son 

responsables de las torturas infringidas :.\ lc:s 

internos son D. D. H. (quien al momento de l?s hechos �e 

desempeñó cc-rric· Jefe j-! Turno de la Unidad RHide-ncial 

.• ...
.
. • : • :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • 
• 

•.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-..,,11• : • .r 111( • 
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de Ing1·�s-:i), C.. M. 'JJ. (quien al m:,,m�nt-:,, di; lo$ hechc,$ 

s:� dE-�e�FE-�t c,:,mo inspector), O. � P. (quien al 

momento d@ los: hechos: s:e des:@rnp@ñó como ayudant@ de 

inspector), M. J G. S. ( quier· al momento de los 

hec:hos se duernperío ,:,:,m,:, escribienteL G. E . .  &.. (quien 

al m-:imE-n t·:i de- los hechos se h � �mp..:ñó e orne- enca.rg<1do 

de 1· =-1·JÜa), S. D. G. (quien a.l m )M..:nt-:, dE- los hed,os. 

se desernperió como ene argado de e c-1 1 e d,:, 1 del m"5-fo l.:i de

ingreso) y P. C. P. (quien al moMento de los h':!chos se 

d�sempeffó como au�iliar d� la se,cci6n requisa). 

Por las ra::ones que expondré seguidamente

c,:,nsidero que corresponde di!:pcr.e-1 el procesamientc, 

c,:,n p 1·1<::1on pre·v·enti·,,a de lo-s nombrados en orden al 

delito prE-·.,istc- y reprimido � .. :,1 el :ut. 144 ur, inc. 

1 y 3 del Código Penal de la Nación. 

(. En e-fHtc., en mi opinión, en e,l presente 

caso es menes:te,· �nfati�ar que los g,·a��s actos de 

tortura. rn los que incurrier1>n los iropoJta.d-:i:a
) 

que s� 

sus.:ita.n e-n unidades c.nrcelaria.s son
) 

penos<'Jllent�, 

c,:,nocidos debido a la frecuencia con la que o�urr':!n. 

En este -sentido. reco rdemo::- que e-sta Sala ha 

r�::1Jelto -�·ario::: casos -::n los: qui? ::i:- han presi?ntado 

sit1Jaciones análogas a la presentE', y qui: han sido 

abordados teniendo como eje la. amplia legislaci6n 

int� rnaci,:,nal e><:ist-enH sob r� .el t�rna. 

En ,a,f,a,c.to, en mi voto del c:aH "'Beníte:, 

Walte r Omar s/ Av. Causa de mu� ;-u", resuelto E-1 30 dE

Julio de 2009 p o,. e-sta. Sala, d,:,n de un interno d f la 

Unid ad F e,n ite-r:c ia ria d,e, E::t!i! a. "SI! s •Ji: id 5 luego de 

haber sufrido una gran cantidad de g·)lpi:-::. maltratos y 

,..-ej aciones por parte del personal del Servicio 

P�nitenciai-io Federal, he- E':ic p resadc· que: •• C" 
._.,

c.::i.,-s- to?l�cici,,- aE- sti"c:esc-s (las 

lff Tortura y otros T."i�os 

!)e,gr,-td.;t.'t�E'�. :t.d·:ip':.tda p)" la 

del ca::c·'.· f"es..;:1t�n 

h��a��s bisi�os df' 

las-

los 

Q.?J el 1@ d� dicie,T'ibr� j� 195.:r, tt:probadtt p.:ir l:t le-y 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ...
. 
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23338
., 

,.11-tiFiNd� �ci ... tH,?st:r,:, p.fl.i.� .!>l 24 deo s�pr:.i�111cr-� 

;:J,.. 19.S.6 � il'l��rp,:;,r,¡,1::i� .;;: l.;- C,:,.u�i�!lci6,.., p,:;,r .;.l �rt:. 

75, i:tc 11, ,?11 la. Cür'l'Vi?r'l'C'ÍCÍil' �l ..i.�ü 1994( ... j i?S't,i'IIIOS' 

tort,:, riii: 

r�B.lizdd� p�r f�ncic-n�rios di:l �stdd� ..:,gc'ntino. 

Lits cñrñcte d.;; f:: ica.;; d�l h�d; e- �)¡c�d,?,,- �"··�s 

e-l ir.to?ri?S d.� la- s,:c::i�a.;;a :l rg-?.'i'!"i.'l"a y F)�,'lo?t,r.a:,"i' er, ..=,l 

l<l C.:>.Tt'.l!tid<i.d urtiVo?f"Sal, + -«,'l".«,'l".:> .,.. E l'l i Q,: 

� r .:fr: t ic:a 

f(lnciona.rios o?stat.a.les, e-le-...-;¡-nd.:-la- :i: lit ca.tegorÍ.ií de 

c:rimeft j.u re, g�i'tti:.J,lt C' C,ri,Tto?.'i violatcric, ;j:!'l jus ,:,:.gen.s

y ,?S tñ�l<:-CÍ�r;a',:, Ul1 sis tem.;- ,:,,rg.fl.,'i'iz-:tdo di: pre-•,1e,'lCÍÓrt ,v 

r1e!pres1.,:,n ,:Yu'? pued,,? S',?,r .fl.C":Í'.l.fl.dü �.'l'":? 1:t OE'liútiC::.Í...; Q� 

;ntc1rnB.ci0nal � !.•i:tr�ch,: Ci·rilc1s y Pclit:i..cos; 

Decl,il'rdcidn sc:•1::-f"I:" ld f'rot1:-cci6n d ... Tedas la:s Persc-n«s 

C'.;J{tt°f".a: la: T�rt<..rñ y .:i�.rc,� Tr.,-t.;c.s Cl ,D,?ri"cU Cr.:...;.l�s 

Ir.h(.'lft<'mc.s e Degr�a·a-n t:�;;. a� f-;'.:-h� � � dici�mbr� o· ...

1915: Convención c.:-ntr,:;- l.;; To.r+:u r.[( y .::,tr-0s tratos o 

P?{'(as :;p'.J:>1.:>�. lr.lHitn,,u;os ,:, DE-flí.:i{]<ir.t.;s del aífo 198.4:

C vtl'Vo?,'lción Itt t� r ame r ic:ar. .:1. �.;; f",i( .e.�� 1� r;i � _v Sattcior...i r la 

Tvrt-.1r« del alíe· l:,e.: .: to.·rr-?,7.::i:S.7 E:1 .... opo?« para l.:i: 

,r.r'C'Y�ftci6rt de- ld Tart:1..i r.¡¡- y de l.;:s Poenas � Trat,:,s 

lnh<1m.;:nos � Degr.;:dantE's del año 1gs7
.. 

y Prr::t�:::olo 

F<tt:<1lt'ativo do? l-11: C,:,n,,..e,r.oi6r. .:o.,�t-R la T·:,.�t:i rrt y ctrc.s: 

ad.:iptad;:) �l .1,9 de- dici�.Ttt,.r-= de ').':)::JJ; sobre tiilii 

sínte-sis � l� tort�,r« e-,"'r -!'l �� .... =':-7:::> Ir1terr.iici,:r;,:;l .v

de SU ;,ivel d.;. Crili'iEri ·..-iol,¡ �:i.ri,:, do?l jus C0f?f'rS
., 

ver 

,'I. Cherif EJ..SSl(·Ui'l 

r{'(to?r{'(atio{tal c.Pi11tirt,11l .!..;;:,�·. Kl1..i1 ... 1:r l..;;,1� I;,terr..;i-ti.:>r.iil: 

Tlt? Ha:gu.?I L.::,nd.."li't I Bos ton: año 1999
.. 

especialmer. t.? �ágs. 

331 y -ss. .. : . + �dici6rt: d-:l 1,i S'.'ll·:i a(I t:or "In t¿.. rn .H i en,:; l 

Crimes: ;1.,s C�g?rts and Obligati.J,'1 Erg"' ·?Tt'l"':!'S'
.
,, L,w; .;-nd 

otoño 1996, v-:ol. 59, 

�Jgs. 5317�; y �drry .�tAY, Cti,"r(¿:'S Agd'lS'! nl..llU.fiity. A 

.• ...
. 

• . : t :� .�· .. • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.
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.�,br.w�ti·.t� Ac�.:-!ntt. u�1 .. • Y� ... �. C�rrthridge, Vttiv�rsity 

�.,.i'��. �Ko 1@@5, p�g�. 1�139, 87 y p�r�i�)C- .] 

'._;t i:,,:i."',t;t ,Y .WtOOOS ü'tiliz.Ft.dC!S por i'l 

p�.'"S0,'1-itl penitenciario y lcts l�sicnif's .ft l<its q�e ditHOfi 

do?.l iltimc 'i'lili�ai!.� o?,1 

"'·'"tic:..·l-iici6:t ;;/� s� pl.?fi ilicit;;.- ::rn ¿al Trib,...rtal hi"i. 

�?.1id::i ,:,p,:,:-tt:..·rtidad de e�all'iir.ar -="·'l" l�s in•1estig�c:iortes 

p¿,,1Fi:l? s ir; ic: i..; d« s eon la. :¡· c. risdicci.:-n d? l� �lz¿:;,::i'.;; por

lvs lto?ch0s de �-:i .. � ':1 '":i: _.,, !tomicidi0 ::,.:- ·.1 � .. i j::, s. dt:.i r a:r; t,e 

i?l ,:i:-ric·<K: 1976-1983
.-

en la 1.hijcr.:J r," 9 de .'..:i F'lii t..; 

{?:(pto?. 3884 ,:[!VPUr
.-

J.be-1 9,uid s!Hv.nicidio
.-

tort:1.1ras .. 
- - ' 

priv<icion ilo?gÍ t i.vta:

libe.'"!"-1td", resc-1.:..cicn � c>sta SJtl.¡¡ de ff'c,lra Z7 � 

S"flp"t° ieo,nb .�e, de 200 7) y e-n el 9eos !" d!C.it,ne:J" to ae A nrn et 

(?:(pt;¿,_ r." 4476, "Znc:id.?nt:e- d? Ape-lñ!ci6n- ->:i:..·s-, F�lix 

-C.C.

ci:.:::...·.Tt:1 l.ctd-:?.s-, r-esolt:..·.:: iÓti d? es t� ':; �1. :1 de ,:'=':-�et 8 -:i=- 111.a:y.:i 

d? .:?QQ9) [ ... ] En c0ncl<..si6r. los: lit;i.tc,d,:,s �·":iliz-:1.d-"Js por 

�l p�rsQr,�l p�r.it�ncia�io n 

ia de teasi6a t ceo t? 1YS: a<ú11s' (Q5Q5 

-=;mci.;n-ri,�¡ q.i:,e: 1.;, s1;tsJ;c;s1;caa y s1 1¡ c,:it,:cac;iQa d-=- r.s:s1: 

prJ,;;::,i:;·:3 sgbr:=: S:it �e;cs>!Ost ;;t-=-b"",: ,;{l:lifi.,;:3 rs:,: c,;,,n9 

2 de l.;: 

e ,:,.uea cióa corc t (<j: la: Ioct<iC<J: � ....... l [ ... ] C.:tce s,;,b czycl c.

Q':te el � igy � de 1 ¡¡: pci:aa IJ ��·ri:;: .. ¡¡: Qd ca la to ctY ca 

rci:-sp0:t·'fe ¡¡1 car.fct,;,r de .:lelitQ i'i '"=- '"n::i;,n1 ,:¡i:.,e b:,c 

�d�·iridQ y ª la cce,iefite c--.1:ci.:.1:ci;;;; g;cerca de l,¡:_ 

i,1:dis:i:;,?a-sable salv,a:w,·,udª ds la; di�ú;:rad os- la iiecs,;,o,¡: 

'J::nran:si: v l;;; rigi:, re sa f:);, lc, s i.;;n de es..;: ,;, rác: tic.;; en la 

;i;d.,ri,:tis; .. ració,1 4? t ustic;i« '6'i?Ci «l ;;-• n;i !;t,;;,;e varios_ 

a:foz: lp iten.:is: dQYO tadc s:Z cea•cd;u:Jo � :,:=-z GdCCo y el. 

s::ts:crir,--o io ce l"' 1s2 ,.-S:it-ilic· Q,;,r.;adci Q-Qi N,uzc: 

A 1 ""redo H - &ueda ¿.; te ce,-. n 'liZ caes étcto 1 F,-. o .

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 

.• ...
.
. • : • :� .�· •• • 1 ..... :1 ./ 1 ! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

.,·.1.1 . . . · •.• ... . ·.:. • .• : •. • �-· .'�· •i .. ,.,,. t• : •• r ti(. 

,,",illll • 1' 1 .' ,1 '�· '1! ,1 o' 1 !,1! : ,•: tV \.: !,•.•! ' }.",'" 'l .'
,, ·,,,! : , t; ·.\·. 
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• ; ., .... -� -· ., 1 � 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 
E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

t,cha Jé de apvifmbce de 198Qi daaek se i�vertigao, la 

:O!Qlicacicia :t� técoic:a:.s: de ei:·c.,;. c.; s alg,:;nas: de ella:s. 

sia,;il«ces ñ las cQm�cob«d¡i's ea estas actuaciones, �oc. 

J',,:i; e te: ds: funciona dc,,,s: �olici<J;ls:.s .... ( el sub rayad o me 

pertenece). 

XI. Por s:u ¡:-a1 te-, el O r. Baltasar Ga.n::ón ( e>:

magistrado de-1 J1J:::gad,:, Central de lr,st1 uccié-r, n.o 5 de

la .O.udie-ncia f·Jacion:al d-:! España), en un libro e:scritc. 

en E"l año '.!.C::·0'.:!, ex.p resó que , .. .::u�lq,..·ier activid«d 

itt•(.¿,stiga.durd de ccr.m,c tñ.s ln,mana.s es difícil ?.i- si 

mism<t, pe,.�.-:, tc,da\."ict lo e-'S' m1...cltc, m-ás c:uc.i-d� l,:;-

irtv,?stiga.cicin o 

•tiol.a..::.i�nes ma:sivcts ,;;;i,:, -:/e.��-=lr:!S" f1,.mdame:rtales que se

c,:,,nsideran cc•m,:. c:r:Í..IM','te:s de les-,11 h.:i11t-it.fiidad, d� 1.ts qc.lf-

1oC1.?Q"O 111� �ciipa.rJ sini:· <i: .;-q,;.,e-11,:,s .:itr,:,s cases �.,. l,:,s

q.¡¡.? :S:..! �re-m.iten c,:¡;.s:-,:,s- d¿, 111¿,r,,:, r in tensid-iid ( . . '. ;;,

.:-.a:s,:,,s de i.'t.'tibici-5.,- o Cüñfid0 ,'l'i>=,'i"0S" de a,2ose-r.t�{lái111io:=r,t:c

,:, r.¿,::;p?ct,:, :::J:>l pr0b.lt?m.:i de l.;: pr4.ctica "Í� l.; tort,:, r«:

m.al,:,s : r ,¡��S". tr�t,:, inhl.Jm-iUtQ .; dt?gradantE' ¿,7 C'�l'itf.:·s

,:, f iciales. En esto? pun t,:, q,: .. ie ro haco?r (,fiñ mi?n e: i6r.

,e,speci<1:l :t 1,:,s c:e,'tt�os ��,¡j C�l'ii:id ri;:,s ( ... ) �, t:o::do

ca.so, lo mAs peligroso es l-;;; :t.: ':i �:Id aE- f.-e nni si. v ia,:;-a

,d¿, ... st:ds prácticu .::¡-:..� col.:oc-11:1t ñl cii,,-daddno ante- lii

disyurreiv<l, im�1..·ese« m.:..c.'1.;;s ·1�.::H d�sd¿,. ¿,.l �oa'�r

p.:olítico '-' a"esdlfo liu irrS"�i�:.tci;:.irr¿,.s p.:ol:1.ticas in ... rmes

f}roe!p.i(.ra.ción técnica y ,:;i?-'t":Í.�i::::;¡, iitdecun:dn:s
_. 

de to?no?r 

q,uoe! ace�tar l.a i?fectivia.;.-d corttra. el d?lit� o?l'i 

detri�nt,:,, del ,ro?sp�t,:, d::- l.:o'S' to?ró:ch;:,·s h'c.manos do?l 

<Rlirt.:-... ·ent? . .=-.:>.n.:> �nic..;- vía :::J¿. s?g1...ridad de S':.I �r,:,�i.;; 

vida. 

L� p � ... 1ti.!. i t'i '1 �:j de es as p d� ti� as- ( r:c- ,-r: iJ ,-a, 

m.alos tr·�t:os
., 

s,t:c) :r:.1e "a.: .. m-r:ri tari" la efe:c r:i 'l"id$.d 

,:;c,rrstit:üye e-l mayor fr$.c.o:sc: de .:..n sisto:"lltd demcc r,Hico 

y e-limir.d" el re-speto mínimo que todo Estado de Derect.o 

.• ...
. 

• • : t :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... :

., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., ......... . ••• ·�· 
.

.............. ,'."t"t" \.:.' ...... I }.".• .... 'l.' ,,·.,, .. : ' t;',\', 
'1 ,LI 111 '.•·. ;, • ',1 �1'1 "t,,,1,,,/ .' ..... ' 1., 1 .'. J' .' ', 1 : .".:_¡ .' ,,'\'.'' 1 • j .''.'.-': .' 
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e:(ige � fi !J� fi ... i ti.,,�' la -U . .;.(! t.�,: io:-r. d� l.;, ,:� ,"'t:'.J ·"'ª OOIIIC' 

.11ao,:,Al!,'i i S'.,t,:, de nepresi6r. � .11 ll! ... oJ i 'l' !!l!.:i'-:i �, 11ti�mb r�.s- tfa 

g r.1pc:os silenoi.a,fos o colee l'i1to.s .tti S' d�bilaos (tttü'j �res
,. 

.,i.í-.:i:s:. inmig,-a1ntes)
., 

o p.:,,� r.aror.es t·6'ci.sts:s, .étnica.s o 

;Je, -='olu.d., HC:i#l .H1F-Cn� el ri=oonooimien t,:, dli!! l« 

i., o..ip�ci.Jad d � �q-.. ·�l p� r� 9f r.¡;:r, r:9- ,. l<i l ;.o.;;h a i:cn e ,.9 l91 

d� li., c:.1e., cia Jtr.ica }' 

c.:i�r-(tiFie=�. .l/ 1� .;cE-,: ::ac2.cr. iJe i.r; F�lso mec-ar.ismo d� 

s�g:..·rida.d .:¡-:re 'l�'J.r�j� -a- 1� persc,r.d liumar,a, .;r, s;,, 

dig.'iid�d ;/ qJ"� fifid1..lth?fi t¿, perj1 . ..-dica ,,-;�s �l f)ropio 

i.,di·rid·.,o, pu(" las c:cr.sec ... ¿.r,c.i�s q-:.10:- s:.1 prJc.::ica 

al .......... 
,-- . . l,:,s Der�chos 

F:t.'tdft,Tte,'t":-:?l�S' �? tea.; perscr,.!( deter.id.? ,:, lic.,ri?
., 

su 

p�.<r:r de dis!.:i �si:i.n � el �r-c·�ic siste>11M y dej,tu lo 'iil.c:Ío 

e-l =:s:t<'tdo de de,,"eche! ... 

Su{l t'L!rtc,r.a:.de!s dli rar. te l;;: e 

i.'t-s":."".J:-:::ci6:t d�l <:dso. �S't� ejemple 111e -,...�le pa.,.-a. li«.::er

la aFintt�ci6r. d¿ q.:,¿ r,c bast¿;,. ,::,:ir, sus.;;ribil- las 

,::.;i,"r'/0:-:i,::i,:a,1¿� y oeproboe .... la l¿gi�l�.;i-:5.� m-ás �-1�.n�ja eri 

l"* .tt�teri�, si esus ne se corresp,:,,,de,, ,:,,:,.., .:i·nd: 

q';:.JtJ,'tt:io"* vol-:utt:ad polític-! de � ��-='.... c�.ttb.i.._;ir- los 

-�ábii:os-, l-BiS' acti.t!;;des 1e 1-ts «1Jr:.:iddv.rJes q.:.·e lu

ll,:o •1e.'i, d&S":te h ,:Hi v:i a ó a ó r. e-e- la- to rri.. r«, « l« 

�cr:i;;:.1d y �:!.,,p '"·:i.,,is� real �.j'f':¡- c.:1mplir ,:,.· '1�ce.·· c.:.·111plir 

l�-s: leoyeo-s:, diseifa.� l0s ..::c>r. troles y est<!bl'='oer las 

s:�.,c.:io.'tes q:1e castig:Je:; a: los i�f . ..-.;,_cro.res "". 

:(!! En este oJ .-den de idi:-as, la Con·�·enci6n 

contra la Tortura y otros T 1 :ate::. o Pena;; Crueles., 

Inhumanos o [•E-grada.ntes d�l año 1984, c1�·1otada por ley 

::3. 338 (B. O. 26 de febrer o de 1:387), e incorporada a 

la Constitución r·:ac ic-r,al en el art. 75 in e. 22, define 

l:.:i. tortura como: 

Ntcdc· actc pcr el Cu'ñ:l se irrflij« 

i..'t�e.'tcio,'t:td-:t.'i'l�,,�e, « .:ma per-se:r.rr .j,�l;:.o ... -?-s: c sufriittierrtcs 

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

.• ..... • : • :� .�· •• • 1 ..... :1./ 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... : 

., •• ,1 . . • · •.• • •• • ·.:. • .• : •• • �-· .'�· •i :.-,,11• : • .r ti(· 

,,",11111 • 1• 1 .' ,1 "�· • 1! ,1 o' 1 !,'! : ,': tV \.: !,•.•! ' }.".'" 'l .' ,,·,,,! : , t; ·.\·. 
"1.LI 111 ·.•·. :• ··�t"1"1"t ••• 1 •• .' • .'!••.••., 1 .'. J'.' •• ,:.".:..¡ .' .. '\ • .''l"j!I.".-':! 
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• ; ., .... -� -· ., 1 � 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D 

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 
E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

grd'/<?s, ya sei-clr. Fís.i,:,,,:,,s. .:: ·"-='-.,.��l�s-. c.::,r. -='l. fin d-='

..:,l:Jt�rr�r de ,;.ll,l .., 1.:1,; !.'.'l �� ... e�r.::, i1tf.::,r.wdci6.'l e, �·r.« 

col'lf�sid11 .::h> c«stig«rl« por �-_.¡, ... et,:, q.:.,.i ."r.ty« sot11eti,::i.:, 

,:, se scspe>chc> qc.iei /r¡¡ ,=:,=i,Tl�"':ido. o de> intimidar o de 

coctccicnar n es.a. per-$,:,n,:;- ,:, ñ" otr«s, ,:, po.� c,;,n-1,:;¡.:.ie-r 

ri'(z6n biisadd ¿,r, :-.;¡¡¡;lq�·i�.r �ip.;, -*' discrimir."ci6fi, 

���nd� dichos aolor�s � s�fri�ient,:,s s�� ir.fli gid.:-s 

e c-n sE-n t imiefi te• Si? 

c:of"isidera.rJ.n tort(.ira:.s l0::. d.:..l:J r?:; .:- s<.drimientcs q.:..e 

seal'I cor.seci ..... n-c i.:t C: r; ic.;-m-='n t� ,j� sane i,:,nes 1 ... gi.ti11tas ., c-

q�� sedrr inh ... r�ntes � incident�l ... s � �stdsN (drt. 1).

!l-itd � l ii .:ie f ir. .:k i,: r, ª-= t.::-r t� Ni d.e l« 

C .;ir,,v�r, ción .:i�l <11.�,:, 196� �l Es t-:1d,:, « rgc,ntin.:i modi f ic6 

íJür l..ey 23 .()97 ,e,l t:i1=c �1 .ftrt. 144 te>r di?l Código 

f're-nal, otorgfi.ndol1:- la: siguie-rrtre- form-<'t: 

ll 1. 

absoluta. y funci0r.ari0 públic:0 

ilegitim.:?illo:'l'l t ... 

r;riviedds ae Sil libo:f"tñd ;;;.:u.lq:,i-:r clase- � t:ortt.ir�. Es 

if1dif-é'r-é'nte qüt? lci IÍ::: ': i.n� so? o?{l"Cü�f"i c-r� J" rídic.iim-=n t:e 

.a: c.;-rgc· del fi,·ncic-na-ri,:,, b-:t.��-:t.id,:, q.:.i·e �s-!a tenga sc-cre

aq..:1-e=11d pod-e-r d-e- h':"c!t,:,. 

lg•:i-itl pe.,-1t se, im�,:r,,:iri R p-:1rt:ic1,,l.u-='s 

.::r�� �j�cut:ar�n los h-�ch-os �scriptos/ 

2. Si con motiv,:, c.. oc<?si6ii de- la tort.:.·r«

rll!'sult.a:.re, 14 fflüer-::.e- � l..;t. ·fÍc':i,u., l!t i:et1ti �riv«tiva 

de libert.;i;d ser J. di:- .�ecl--..·siÓf'i ::i p ris:ij., ,::.; q:.: tc.i.;. Si 

se C3�S��e algúfiñ de 1�5 l�siones �revistas �� �1 

.ar t fr:(,·10 91 

reclusi.5n o p.�isi.5n cJ? di�z a ...-�intic:inco a.ñ0s;

3. l'�r tortcir.:i' se �,u:er.der.i n.:- So)lam-er. ti?

suf ri,Ttien::.:is píq1,¡icc·.s. cudndo �.s t:os t�nga grñvedlid 

s�fici�nt:e » (drt:. 144 tercero) » . 

.• ...
. 

• • : t :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... :

., •• ,1 • • • 
• 

•.• • •• • ·.:. • .• 
•

• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., .......... ••• ·�· ............... ,'."t"t" \.:.' ....... }.".• .... 'l.' ,,·.,, .. : . t.-·.\-_
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• 
• ••• /.'!••.' 1., 1 .'. J' .' •• , : .".:..¡ .' •• '\ • .'' 1 • j .''.'.-': .' 
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Tanto en la definición �! tot·tura de la 

Con,;eni:ión como er, el tipo del a.1·t. 144 teri:ero diEtl 

Código quedan subiumidos leas bruta.les 

tratamientos que miembros •:hl personal 

p'!:nito::nciario aplica..-on a lo-s internos que fue rc,ri 

.. ·íctiroas d� aqu�llo,s. 

lCIII. En el ¡:-re�E-nte- caso, como ya hemc,s. 

,.-ist,). r,e, ha sido posible indi • .-iduali::::ar e uál de los. 

agentes efectuó e ada una de las acciones dete rmina.da.s. 

en las torturas suftidas por los intetn·E Sin embargo 

esto n,) implica que- lc-s hec�,,:,s. bajo in·�·estiga.ci6n 

deban quedar impun�s. Al respecto, con::-idero que los. 

agentes que hemos: enumerado y que, tal como se h� 

der11on1·ado a �arti1 de las. diuintas. p1·uebas; hari 

eitad,) presentes e� el lugar de comisiÓíl de los hechos. 

son co-autor�s d� 4st�s. 

Enti-!ndo ·:¡\.!� !n un e �H- e c·m e, E' l sub ir..idic<i' la 

,:,:,misión del tipo, penal de tortura no se reduce s.c,lc, 

al hecho de inf dngir el c:ai.stigc, f ísic.o sino, que 

t:;,.mbi�n e c-m�- t Hide- el hecho de formar pu te- del grupo 

agresor. En e,fe,cto, tal como ocurre en e-1 caso de uri 

homicidio �e I riña el formar part':! d E-1 grupo 

agresor, n,:, s·:i!CI �ignitica lai c,:.mplicidad cc,n las. 

aci:iones quie <se están r E' ali:: an ,fo, ::-ir,c· que ali-::ntan y 
dan respaldo psicc,lógicQ a ln que efectúan las. 

acciones con e .-eta.-s:. .'.demá.-s:, rec:ordemos que en b.

figu1·a de ton:ul'a M solo está. c,:inte-rr,�lad:i el dario 

físico :s.inc, también e,l psicológico, y el h e-:h·, de 

formar parte de un g;·up·) que está torturando a una 

persona, p1·0-..,oca E.oíl la ·,.·ícti.ma un si:-ntirr,imto de temor 

sentí.- un estado de indefensión la 

imposibilidad de escapar antie la circunstancia de 

,.-ei"se supe.-:ado numéricamente. Asimismo, origina en el 

,.dctirnario que, rea.liza la ac e ión física ·: )n·: ,·-::ta e-1 

respaldo de Hr,tir que le> ,:¡ue esta haciHodc cuE.-nta. con 

fü niddio ,;. lc:i,011:5 CIJ Bil\ iart. 95 -Ju (,>Jjgo eeg�; "C u:m d,;, CII r.ia�,:, ¡irc�ÓQ \SI 1uc 
tomui!II pllt"' m'-1 de ,3,:.1 �i11"sot11ai:, rHu.Jt.re muelff o le1i"11e! d,1das det:erni.a:1,h!l 1!'11 fo1 
,.11:bll.«s 90 y 91, sin 1ue oastw,e 1ui81 !S l 1: c�u, w,oa; ie �a4rí p ,or 11Ut,or"" 1 t,od,o� los �ut 
e�rd.e1,oa 11fols-:L:u(,ht l:aps�,o n ttl <,hadido y st IJllicvi redu!JÓD ,:, prisi,ía do11 do, , !a� 
1.11,01 m aso :l.� muo11ne ).' ,de 1,111,0 1 cuwo H C'llli o d,e le1i) ri' 

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 
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el soport� y la aprobación de m:í-s p-!r-s-:1na�. Este, 

último, b bl'inda el l'Hpa.ldo p,;icológico y e-mc,cic,r,�l 

n@c@,;arios pan. reali:!ar la. a.c.ción típica, que 

faltando aquel qui�,s no se �ería posibilitado a 

a.ctuci.r de esa. m;ei.ne ra.. 

Situa.::ione-.: com,:, la. �r";"::...r,t,e. hilcen r,e.s.alt�r 

h. f1a9ilidad de la teoría dominante :.e.cerca de la

distinción entre aut,:, t:í:co y participación, C· sea que el 

partícipe no puede realüar el tipo. 

Si no nos ap ar tamo;: a e-::. ta mane- ra de- razonar. 

no s� ·., ,e. como podría imp·Jta:· 5 � a ninguno de le-� 

sujetos que- han ::id,:, beneficiados por la falta de 

mérito dictada. 

Esta consideraci6n m� 11�..-a a 

pens:Miiento original que ya.ce nuestro 

ponía la intpr·1;·e,nción coetánea. de una 

suj@tos en la r!i't.lha.·:ión del crim@n 

:1t,H1"ya1· que- el 

e é-digc- 'y ig:i n te 

p lu r a.lid ad d ,e. 

de,nt ro de la. 

categoría. de autores. 

Así l,:, hacía. C;;,.rl.;is T-::jedo,· dgui-::n;:1-::, a.l 

Código de Ba·,,iera. Por ejemplo '='n la nota de-1 

comentario c-ficial del ·::-:digo del reino de Ba:..-iera e-n 

la tl'aducc.ión j:: Ch. Vate!, fue-nte- del proyecto de 

Tejedor, se le-:: que en la prestación de asistE-ncia 

tiene tr�s gradc,s: .vElla puede s�,· mas o menos �ecina 

a la participaci6n completa en el e rjrne,nN . En otrc-s 

términos, en !l dHHho más :antig1Jo el E-ncua.dramiHtc· 

de los. roles dE- lo-.: in u 1 ..... inie-nus en un delito es una 

idea oscilantt> que-, s.egún las circunstancias, s.t> ful"!de 

con la autoría o �e aleja de ella. Así se ecplica que 

nuestro Código se- ;;iga manteniendo la distinción er,tre 

autoría primaria y s:·::Jn-:laria, cuyo fundamento está en 

la idea recién exp re::-ada ( Ver .ve c,.digC' Per,al de-1

Reino de Ea·uie-ra» , traducción de Ch. v'at-:!l, París, 

1852 y ''F,·oy!:t) de Código Fenal para la Rerut-lica 

Argentina,.. , Car los Tejedor, Buenos Ait'es, 1866). 

Esta mane-ra abierta de enc<1ta1 tal 

problemática permite- e-...-ita.r 

absolutoria a la que 

la absurda sc,lución 

conduciría �tE-ne1·se 

.• ...
. 

• • : t :� .�· •• • 1 ..... :• 1! .1 .i:•• .;:. · ·� ... :

., •• ,1 • • • • •.• • •• • ·.:. • .• •• • �-· .'�· •i .-,.,,11• : • .r 111( • 

., .......... ••• ·�· ............... ,'."t"t" \.:.' ...... '}.".• .... 'l.' ,,·.,, .. : . t;',\', 

'1 ,LI 111 '.•·. ;, • ',1 �1'1 't.,.1,.,/ .' ..... ' 1., 1 .'. J' ,' •• , : .".:..¡ ,' .,'\ • .'' 1 • j .''.".-': .' 

ti ::111111:1111:1:11111:111111:il 111111111rn� 111111�m,11t1 
� 4 409IE3I:;! 687:1&) 111111:al 1711!: 1413 E4-71ll5 



dogm á tic �-!nt� en c:ategol'Ías Modernas y

ci@ l'tM'l�nt� ,::li,;.:utibl�<; 

(Iif _ : :i m,:i ya he ma.nifes ta.do supra, e o ns id e ro 

que los mencionados imputado> dete-n ser procesados con 

prisi6n pr���ntiva. 

Ell-:,, en ·y·irtud de- que, h.l como lo he- dic.1-ic, 

en mi .• .:ito ir. r� -'<Sc-9a.dc- J:imE-ne:::» del 3 de febrero de 

2i:l1Zl9. cor responde ;: :!g•Ji;· aplicando la jurisprudencia 

de la Sala en el se�tid0 1� qu� en lo casos en que l� 

pena mínima fijada por la le-y para un determinado 

delito no permita la libertad pro·�isoria y la pena 

MÍ=d . .m a amen a:::a.da en ab 5 t ,·a-: t·:i s. upe re los c-d,c- añ cas, 

ello no es de- por sí obstáculo al beneficio
1 

pues E-1 

ju@� d�b� f�,m�lar un prGnósticG de pena concreto 

ac,Hca del máximo esper abb, de acuerdo con las 

circunstancias del caso y del encartado, y según sea 

el resultado de e-s.a apreciación, once de, o n·:i la 

libertad (",,. ex.pte. n" 2430 '·!r,cide-rite- de � .. -.!n·:i-fo de 

pri·dón de .d.lonso, Pa.bl.:i Cristia.n, del :3/7/0:3 y e:<pte. 

-.-E_:-:.carcelac:ión .:le Iakich, Rubén Mariano» , del 9/9/04, 

entre otros�. 

Qu� �l sentido literal del a1·t. 316 C.P.P.H. 

a.dmi te la fe. rmulac ié-n de un p, e r, ó ::-tic e de p ieoa 

cv.1"cte-t,:, fue reconocido por la doctrina (Darritchcan,

L1Ji-::, C6m,:, -:s o;"l n�e-vCJ pr.:·u-.s,:- pen-.;;l, /lt-eli;-do::· Perrcat
! 

B1Jenos .�ires. tercer a edic ion, H 19/19), y rec.eptada

incluso en la jul'isprudencia de la propia Cárn�sa

Nac:ion:al de Casación Pe.na.! pHtui,:i r :al Plenario ,,.Día.z:

Bes-sone". específicamente '!n el caso de l:a Sala IV,

·-·Rod rígue:!, '3usta:,..-o Ramón s:/recurso de casación.., , de

fecha 20 de dici�rnbr� d� 2e1e:

• ; ., .... -� -· ., 1 � 

11 ... la :s:,, la referencia a la escala. 
penal en a.bst racto aplical>le a un j�lit,:, resulta 
una pauta in a:ufi-:i�nH para. :mal iza t la 

presunción de riesgo de fuga toda •.:,1 
.. - - que 

resulta. necesa.rica ,·�ali:=al' un pronóstico de pena 
en concreto que dé su�tento a la. e:io.istencia de 
tal peligro". 

·• mu: allá de la significación 
jurídica discernida r�spe�t·, de la tenencia de 

.• ...
. 
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es.tupefacientes ��n fines d� comerciali�ación 
(art. 5, ínciso "e"

} 
.:1-:: la ley :.i. 737) que se le

enrostra il Rodríguez:. lo cierto �s ciue_. en la 
decisión baje- examen, s:@ .:imiti,5 pond@ rar tc.da!-

las circuns.u.nc-b.s. p:ua at .. � 1 dat, o no, .-. la 
conclusi6n de que la. p�na ,;n �:xpHtati".rt -que 
por :aplicación h> la ley y las e a.rae te-rÍ! tic ai !

con e retas de la e au s. a-, s. upe 1· a ría los 8 año-; de
P rision e-fE"c ti· .. a a partir dE" los cualE"s e-1 

legislador ha ,establecido h. pr":"s:Un·:ión de fuga 
en el art. 316, del C.P.P.H. 

Aplicad o. pues
_. dicho bar em.J a. la:!: p re-seP.te-s 

actuaciones _. es posible e- ::.tima, que e-l pronóstico j� 

pena esi:·e-rat-le- ¿,(l ;:,,-:-�::-!'� que ·:abda a los imputados 

a p�:·ti,. de las: tiguta� que se le-s atribuyen, y las 

circunstancias del case· ,·-::, .. -::ladas en el auto de

p 1·ocesamiento y d,;l ':!nC:al'tado, supe rada c.larMJente 

los oc.ho añ·B dE- prisión (a.1·t. 316. ;�gun,h pánatc·, 

C.P. P. r·I. ) . lo cual es ya un in die ic- de que aqué-l

intenta.ri evitar por cua.lquie1· medio la condena..

Pero a �s � dato se ;:-.1ma una segunda 

circunstancia. qu-2 ·) t � ta a la libertad del imputad? y 

qu@ a.e recienta. p r@ s. un e 10 n de e·,, as.ion o 

entorpecimiento, y qui;, consis.t@ específicamente @n la 

g ra:.-edad de los delitos: imputados. 

En efecto, a los rneHionado:s. ;uj:to; no se 

les atl'ibuye cualquie t delito, sino los más: grif:.,.e,s 

contra la ,,·i·b y libertad de- lu personas, c,rquutadcs 

desde las posiciones ofici::i.les y e on e-1 manejo de- la 

es t 1·uctu ra es.t atal pa1·a comete I' los. 

par ticula.rida.d es: obligan a. t om a.r en cuenta, entone es. 

la gra· ... eda.d .j=-1 delito para e>:ami.riat la procedencia de

la. prisión p re·,,·enti·,,·a. 

En definiti·,.-a, la gra ... ·edad de l?s de-lites 

imputa.dos, s:•Jm:a.d:a. al p ronó-.:tico de pena en cc,nc rete, 

superior a 1-l� ocho a.nos de pr1s1.on, apoyan la. 

presunción de q:J: lc•s imputa.dos. intentarán en :s:U 

proceso entorpecerlo o escapar al accionar de la 

ju$ticia en C3.$0 de, accede!' a su liberación. 

.• ...
. 
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agenteS'. C. �- P_, S_ G. A. y E. D. S. 

R� ;;p�·:to de. e.� tc,s fun e ic, na r ic, s. e. 1 Ju@z de, 

grado dictó la. falta. de mé-rit:i par a  prl)·:�sarl,;,s: o 

s,;,brese-:rlois. Consid<::ro que e-sta decisión es iocertadil 

Ji!. que, por la función quE- rea.li.::aba.n l.;i;; mencionados. 

a.gentes el .::lía de los hechos: y la ubicación donde, 

desempe�aban ;�s 1at�,e�, n� se- puede afirmar con 

ce1·teza que hayan tenido parte e-r: los castigos 

propinados a las -.·í.:tirnas. 

En �f=·=t·), �e-gúr surge- de las constancias. 

obranto::s en la .::ausa, C. E. P se desempeñaba en el 

puo::sto de contl'ol e,,.terno, d,:,nde- debió permanece!' fijo 

y;;i, que ...s.ta�a a cargo df la puerta df ing 1·eso a la 

URI. 

puesto 

donde 

P,:,r su parte, E D. S. ::.ei desempeñaba 'l!n e-1 

deo ·:ont1·oil vehicula.r, ubic:ado fuer a  del lugar 

aconteciero,n los h�·:hos. El agE-nte :; G. A., 

está. en sirnil;a.re:s: :i.-;:un;;ta.n;:ias ya que e-ra celador 

d':!l pabellón .. ,.F ., , sector donde debió permanecer fijo

para controlar a la población carcelaria alojada allí. 

:('ifI. 3-:=ntaü es.ti:-, ro?Ha referirnos a los: 

ag ra,.oios ex:puHtOS por los Se�ores Fiscales que-

apelaron la re:s.oluc ión de fs. 436/442, mediante la 

CIJal el Jue-.:: de grado r�s:olvió disponer la falta de

m4!rito rupecto d ,e [). [). "" o. M. v ... o. F p.' M. J. 

G. :s s. G. A .. ; ·= P. s. G., o. E P. E. D. s.; '/

P. C. P.

�n ;1f�·:t-:i, le� Fi:scalE-:.: roanifestar,:,n que e-1 

auto en e I ü.ü. carece de fur,damer,tc1c ic·ri habida cuenta 

que se-le· se rE!duce a la remis:ión a e iE-rtc s en une iados. 

jurídicos sin exponer el ra:onamiento ni la 

j1Jstifi·:ación que le- permitieron al Ju1:: arribar a la 

d�cisión cuestionada. 

-::�n-:1·@tam�nt.!, e,cp1"�sa1·on que ·;�1 ,,¡ qu� l'ID 

?)';plictt r, i in::�r, u lta�ef'lci q-ú'� �1 mc-me,r, te- de 

..-�ftlizd..��� �1 ��.;mé-n mJ.a'ic� de ir.gr�sc, .:i:l C,:.,�l�j,:., 

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 
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do?l 719111) se 

�gudit.s �:x.t,;,r11as 'l'isibl�s (fs. 2@9) siti p;..•f: . .dci:o de- 1.:

.:, • .a.l <'ll otro dí1r., es df:'cir el 8 a'e .sept:ie-mbre- �� .2·:H1 

Ciier l,:,s Albert,:, Pl.a.,:-e,.�,H ¡::: r-e-sen ti; le.si.::,fie-s ccm�tttible.s 

oC'0/1" �1.,;¡ dichcs C.:l1 ll'iefio;¡ Jia' 24 ,'t,:,ras ae-- ,?YOluciÓn r��

336/338 _v .S5(·/.S52} . 
.ac-vr.-to?c.e, cort o?l re-stc- ae 1-cg 'l°Íc:ti�a:s y l<ls le-si�nes 

cunstatadas e,n l�s �Xi,Tt,?rt,?S físicos correspondi�nt�s�. 

Los fiscales concluyE- rc,r1 que .-,Li: decisi6n 

aduptada tiend� � gar-ñntizñr- l� imp�aidad deo los 

;u¡t...-res dE' h<E>chos dbo?rrantes dl tornar al �re-ces� 
judicút.l torn.:t. 

c:<..'..?.lqt.1i-E>r d.Cti'l'id«d -=!(¡"=" p"Jdi..-.":t ll..-•nu$..- ade>l<lrtt-E> col'I 

�l �bf�!i�� d� dar c���l c�mplimi�r.t� d l� �clig«cicr. 

� toma:r me-didc;s ; :.di-:úrl�s- e-fe-cti·n,.s par& itn�f:'dir 

.;:ctos de! torture,; (d::·ligitci6ri s,.ffgida d� la Cc.,...-�ncióri 

c.;i/l"tr� la: T�rt<..ra y Ot.�.:!� Tr"'t:,:,s o ,0-=','la:s:- Crc.�1-='s 

Y�lor�cicin d�l d?bo?r de c�S"�odi� � l� ?special f�ncicn 

de g� .'"<i'.1" !°:?s:- q�e rec.:t.en S"�.,b r:c, lc-s i111p:.1 tddos al 111ci112-1'1 te, 

� los h1?;;:hos d-:- mc·uc ::il qo.;¡¿, r�sult�n ell.;,s q-.;¡ii?n¿,s 

do?boé"rr oé":-t�lic-ir �or qt.ii? l�r 'f ictima.s .- :i! s;i ais�·csicic-n. 

�rese-rrta:rr le-si.:i,'les cc-ri pi::sr:i:rii::ridad ..t su i.,;.�-=s� y 

fJtJ�st:tt t1-;t¡o st. c1Jstodid.. sie-.,.av q<..e previo a: i;'llc

c.ar-E>c:Ían do;' 1-E>siort�s �-� t�rrt,:;:s» . 
Al respecto, conii�c!1'0 qu�. d.id:a,� lu. ra::c·r,E-s 

que lle �)<pue-stc·, asiste ra:i:ón a los Sres. Fi-scales �n 

cuanto a que corre-spond':! !'e,..·oca.- la f'!!!'S·Jl"J·:ión !:!n 

crisis: y dictar en ::.u lugar el procesamiento de les 

imputados. 

XVII. En consecuencia, propongo al acuerdo:

I. Reu·oca.r pa.r-:ia.lm':'nte la IE-SC·lucic-r: d� fs.

438/442 y disponer en su lugar el pre, e �samiento con

prisión i: re-·�e-ntb·a de D D. H., G. M. v., o. F p .• M 

J. o. s.' (J. E. fA .• ' 5. D. c. y f. c. P. en orden al

delito pre·.,iHc· y reprímido por el art. 144 t�r. inc 1

y 3 del Código Penal de la Nación.

.• ...
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II S:ionfi,·ma,· la rie-so:-lu,: ün de, fs. 438/442 e-n 

cuanto dispuso la falta de m41'ito 1·es:pei:to de. C. E. 

P., 3. G. A. y E. D. S. por los: motivos: que h@mos 

e:x:presado en el apartado•� d� �st! ,oto. 

III. Indicar al J1JH de g radc· la necuidiid

del ll:;im�iE-n t-� a iridagato ria del S;,ib;¡:,,l.::aid� C. S. y 

el P.djuntc-r G. C. :-n orde-n al delito F 1 � ... i::tc y 

reprimido poi- el :ai-t. 1.:1-4 cH.�t;:,. inc. 1 del C. P, 

ra�ón de lo -:!:x:pi.E! ;:to en el apa.,·ta_j.) VII. a) de es:te 

.. ·oto. 

r,¡ Encc·rneridar al JuE-= de grado que requiera 

a la Dire,,: e ic·n d·::l Complejo Penitenciario i=�J� ,·al W 1 

de E:! e i:?: a la rernis 1.0 n de las film ac io ne-s: 

e o 1· 1· -H p o ndie"tH � !,:,; días 2, 7 y 8 d ,e. s,e. p ti,e.rn b r ,e. de-

2011, cap tu radas mediante- l.1.s: cámaras ,·e-fe. ,·ida:: en e-1 

apartado "i/. f) de '!!S te .. ·oto. 

i/. R�·:p�.-i.- a. la [·irHción dE"l Ser· .. icio 

Penitenciario Fede r:a.l la. remis.i6n d� las u plan illa.s de 

ingreso '-' de- M. E. R.' /J •• M. M. R.) M. M. P. M.) M.

�E., M. S. F., L. D. R 
' 

R. D. (, . V., ril. .,,

L .. C. A. F y A. M. M. R, los cuales ingresar�n el 7 

de septiernb re de 2011 al Complejo Penitenciario 

Federal rf• 1 de Ez:ei?a. 

i/I ��-�·J?-i•· al Jue:: d'=' g ra.do que solicite al 

Compl-::j o Penitencial'io Federal W 1 de E::ei:a. la 

remis:ión d'5'l :: lib ,·o ·:h novi?dadu dt guar Ha médica .... 

que contiene lc.s informes cor respondie-ntes :;,. los: días 

7/9/2011 y 8/:S/2011
J 

tal c:omo i.osd. e-nuncia.dc· en el 

apartado 1/II. b) de este ·,;oto, previo a fina.lü:a.r la 

�tapa insti-u-:to,·ia. 

i/II Indicar al Jue:::: di:- grado que ahoJnile en 

h. participación de los: médicos del Complejo

P�nitenciario que prestaron funciones el 1 y � de

s:eptiemb re 2011, por lai:: ra:ones: que h!a'rH:: ex;puesto eri

el apartado III in fine de �st� �oto.

Tal es mi .,·.)to. 

L 11. J IJEZ.ti. 1:.i\LITF.'I DIJ O : 

QU":: adhi�re al V9t� del Ju�� Scniffrin. 

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 
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' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 

RESUELVE: 

C) 
P,Jder J udi-: ial de la N aci.S D 

C.;.t.:t:JI;. �Dill:..IDE 1:..�l.;.1:,. :¡;.;.[,.;_JI 

E:U 5;016':iM: ?l'.ll 1- C é.1 

Por ello, y poi· may.:i1·ía, ! 1 T i·il:-ur-31

1) REVCOCAR P.11.RCI.O.LMHJTE la resolución

de h. 438/442 y DIS?:li·lER en ::.u lugar EL FRC•:EE,t,MIENTC

CON PRISIÓN PREVENTIVA f:: C·. D. H. ) G. M. .¡. , ·:>. F. 

P. , � J. �. S ) G. E. A. j S. D. G. y F. C. P. en

orden al delito pre·v·is:to y reprimido por el art. 144

ter, inc 1 y 3 del C ódigc. P':!n al de la t·l:ación. La

pri:s:ión pre·v·enti·,,a se had. efecti·v·a. por intermedio de-1

Ju:ga.do de origen.

2) COHFIRMAR la resolucidn de fs. 438!442 en

cuanto dispuse L.6, FALTA C� MÉRITO re-specto -:!� C. E. 

P., S. O. A. y E. D. S. por los moti· .. os que hemcs 

exp 1·uado en el apa1·u.do XV de este voto. 

3J INDICAR al Juf� d':! grado la necesidad del 

llamamiento a. indagatoria del Subalcaide C. S. y el 

Adjuntor G. C. en 01do::n al delito previsto y 1epi1T,ido 

por el art. 144 cc.art,:,, irn::. 1 del C.P. ··a..:Ón de- lo 

e:xpue:s:to en el ap�rtado VII. a) del ·..-oto del .Jue= 

Schiff rin. 

4) Er-lCOMHIDAR al Ju e::: .j <! g, ad� que- requie r:a a

la Di1e-ccié-r. ,fol Compli?jc· Penitenciario Fie-dHal W 1 

de E?:ei�a la remisión de las filmaciones 

cor respondünHs a lo-s día:!: 2, 7 y 8 de s�pti�ml> i-� dE 

:2{:)11, capturadas m�·:lianH las c�aras referidas en el 

apartado V. f) del voto del Jue: Schiffrin. 

5) REQUERIR a la Dii'�·:·:i.Sn j!l E-E 1 ... icic·
Penitenciario Fedl!'nÜ la. r'1!mid�n de las "planillas de, 

ing re-s:o" de M. E. R .. A. 

E.' M. 
..... 
:>. 

= L. [.',_ R.' 
F' ':I /l .. ,.,. M. R ' los 

M. M. R., M. "1. P.

R. D. 'J t/ M. /J ..

cuales in g I e:!: a I e· n 

M.' 
L.' 

el 

M. 

C. 

7 

ri, 

.ri.. 

de 

septiembre de 2011 al Complejo Penitenciario Federal 

t-1� 1 de E:,=ei:?:a.

6) REQUERIR al Jue� d'1! grado que solicite al

Complejo Penitench.rio Federal w· 1 de E�eiz:a la 

remisión j,d '' libro de ric-· ... Ed:ade� de guardia mfdica"' 

que e ontiene los informes e o r re::.pt"ndiente-s a los día:!: 

7 /S/2e11 y E/i:'/2.E:oll, tal como está enunciado en e-1 

.• ...
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, 

apa1·ta.do VII. b) de.l ·,;oto dü Jue:: 3-:niffl'in , p1·e·�·ic, 

a. fina.li:!a.r la. @tap� inst meto ria.

7) IMDIC.A;R al Ju�:;: d@ gr:a.do que, :a.hond@ @n b

par ti,: ip ación 

Po::nito::nciado 

de los 

que prestaro,n 

me-die e! del 

func ion u ,e,l 

Complejo 

7 y ;I de 

septiemb r� :2011, po ,. lil-s raz,:,ne-s, e"><:pue-s,ta.-s, en �l

apa1·tado III in fine del -..·.:ito del Juez S.:hiff rin. 

R�gíst,�s�. n,tifíq��;� y j�.,;Jil .. as�. 

,ti,nte mí: 

' ; ., .... -� -· ., 1 � �· : 1 
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ñ:dta · frrvtt.' �fr:ll'Yti1 

A 

Poder Jucfu: ial de la Nación 

La F' la.ta, 14 

C.1:1.MéILiUrD IB.lll DI li:i.Pl.e.Ia.- S.i:ILAII. 
F1P2fr7/2'J1 CA1 

VISTO: Este. expediente Nº FLP ·2e;7 /2015 

(Reg. Int N � S061), caratulado: '" N. b. L. y otros s/ 

Inf. art. 144 bis, inc. 3 �, ul�imo párrafo, se!1.JÚn Ley 

14. 616. , pro .cedente del Juz!1jaclo Federal C riminai 'JI

Car reccional Nº 1 Sec retar.ía Penal 3, de Lomas de

Zamo. ra.

Y CONS.IDERANDO: 

EL JUEZ ÁLVAREZ DIJO: 

I. Lle !1j.an las pres.entes actuac:Ülnes a

c:onacimienU de es.ta Alzada en virtud del rec:u rsa de 

apelación interpuesto 

Fiscales Leonel G. 

Pandalfi, contra la 

a fs. 443/457, 

G6mez BarbeiLa: -y 

resolucüín de fs.

¡;rn r los Sres 

Claudia 'Lf .. 

182/184 que 

res.1:1lvió dis.p.,rme r la fa.lta de mérito para. pro.cesar o 
. . 

s.1:1breseer a N.D. L. M . R . B . , G . 'i . A . M : y D . A . T . , sin 

pe rj uicüi de p rase!1.JUÚ la presente investiQaci,fo, el'.I 

virtud de lo esta�lecido por ,1 articulo. 309 del 

C.Ó.diyo. Procesal Penal de la Naci€1n y .remitir la 

presente causa a. la sede de la Fiscalía Federal Nº 1 

de Lomas de Zamora a fin de que continúe con la 

ins.t ruc¡¡:iÓn de la misma, e:llo de acue nl!!l a lo na rmado 

en el articula 196. del Código P roces.al Penal de la 

Nación: 

Ir. Esta ca.usa tüine su €i rige"! en el 

escrito presentada par la Défensora Pública Oficial a 

carga de la DefeHsoría NO Z ante el Juzgada FederaL de 

Primera I.ns.tancia i:le Lomas i:le Zanrn ra. Allí, la Sra. 

Defensora· infG rma c¡ue se comunicó 

denunciando que su hiJ i!i B. l"Í. -al.Q j ado en el Módulo Nº 

2, Pabell6n '·'f"' del Camplej e; Penitenciarüi Federal Nº 

1 de Ezeiza- fue g1üpea;:lo el día 19 de ene ro. de 2015 

por a!1jentes del Servicia penitencia.rifi: 

En virtud -de elü1, el ·sr. Juez de. grado 

de'Siig.n� audieflcia a fin de escuchar al interno .B. M. 

quien, a fs. 4, ef.ectuó la denuncia en la sede del 

Juzgado. �fl esta oportunidad maflifes.t� que en moment�s 

r: ....... � r,Y', ·-fi.t!! !C:l"..t!!El. Jl'F.7-.DEC . .ü .� 
,WINl6ll ¡>d':.0.U::..! ..r.'IK"rFLJ�'.'..a.J?J'l JIJ.E2DEC4.lt;..i.!U 

r:..........m r"'· llll!.l'é!!OO 1m7'.� .r.ai .21 ..... .'l.'�N<.;;i UR.t 
F.• ,u, h1II ts ·:J (111"' .\UR.C U.() J1 .4fl.lZJ �. !i'URD:dJ!'.I 
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en que s.e ;¡lis.p1rnía a concurrir al [timnasio. a las. 

·14: 00 hs. ap rnximadamente, un encargado de la re,;¡uisa

de visita lo detuvo, le p l'actic:ó. una requisa pe rsof!al

�- :tras ·hallar -entre sus. ro¡;¡as u� cuchillo. 11 t ramantina ....

sin punta, le manifestó: "ahorra te eng,�ITTiche, ahora te

h�go la ca�sa. Viste q�e sos bol do�.

A c€!ntinuacicin, B.N. indicó que el 

agente l!:1 trasladó hacia. la leonera, donde se encont nii 

con su compañero de II rancha11
• M.C.. y que se negó a 

ingresar a dicha lugar. manifestándole: "yo ,;,o voy. a 

tWe te nwe e!lf la leor¡;e rra, lo que eRgo es. d pe 1"1111i,t:i� y 

es inj sto". 

El inte rnG SIQ S t U . €1 que el agente 

denunci,ad0 junto can otros 1,1enitenciarios - entre las 

cuales· se encrrnt raba un0 conoc:i,fo como "el p.elado de 

visita" - lo tomaron del cuello, le c:elo.caron las 

esposas en las. dedos y 'le comenzaron a agredir con 

de .1rnñi:¡ en las costillas; para luegp, 

ar ra:st·ra:r le. hacia el interior ,:le lá leonera. Una '!le.: 

allí, lo arro jaron al pis.o, le pisarnn. la cabe:!a y la 

nuca, h1 patea1'on y le rGm1:1ie ron la ,ropa, mientras que 

el pelado. le tacó l,a. c:0la y le dij Q: "''-'islte que sas un, 

ptilt:O 

Señaló, que mientras ello sucedía el 

interno M.C: vio. todo, a la vez ,;¡ue gritaba: 

"deje�lo, no le tuerzan más el pie, él fue tort11H·ado 

en Ha neos P.�z y tiene los n. esos· 1T"11.:;:l soldados" , a lo.

que los ágentes le resp.0ndían con insultos y amenazas. 

F'inalmente, el denunciante ,refirió que 

lo. tras.lada.ron hacia· su celda, donde se hicieran 

presentes otros dos agentes de requisa, quienes lo 

calmaran,. pero lo dejaran allí encerrado e 

inci:¡mun.icad!:I hasta el día 20 de en e ro, cuanifo el 

encargad€! llamad,¡¡ E. le refirúl: "si �er-es salir, 

coirltat:e"; a lt!. cual accedüí, p rovoc:,ándose múltiples

heridas en la zona abdominal on �n �feiteM .

III. Eh virtud de la. denuncia efectuada,

el Sr. ..Juez !.lle g rad€1 libró e ficio 

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 

.i=: ....... � r,Y', ·-fi.t!! !C:l".-4.!!El. JT'E':.D.rC..1.�WUi 
,WINl6il p,r:.O.U...1 ..r.\rrFLJ�'.'..a.J?1'.1 JIJE2DEüt!t;..L!U 

.F:..........t, r"'· llll!.l'é!!OO 1m7'.� .r.at .21 ..... -''-'�.D.E'<.);I UR.t 

F1 ,u,...,,,&- n::/ (111"' .'!Ui,['.EL(.IJ1.4fllf.i �. !i'URD:.iRF! 
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ñ._.,,,a · frrvtt.' �fr:ll'Yti1 

A 

Poder Jucfu: ial de la Nación 

C.1:1.MéILiUrD IB.lll DI li:i.Pl.e.Ia.- S.i:ILAII. 
F1P2fr7/2'J1 CA1 

Decana del Cuerpo Médica Forense de la Jüsticia 

Nacional can el objeto de solicitarle proceda a 

examinar al inte t'Fl€1 8.. N. 

!.!. s im ismo requirH Complejo 

Penitenci;ario Federal I de E ·zeiza, que t raslacle al 

interna a la sede del Cue rpia Médico Forense de la 

Justicia Nacional. En el misma orden requirüi que se 

lo. traslade al H111spital Penitenciarfo Central de ese 

establecimiento carcelaria. a fin que sea ·examina:do 

p€! � un médic¡¡¡ clínicQ y se le 'efectúen las cu racfones 

�ue sean necesarias para las afec�ione'S que presente. 

Además dispuso una medida de resguardo 

de integridad física del nombrad€!. 

Finalmente, delegJ ia investigaci.S.n a la 

sede de la Fiscalía Federal �lº 1 de esa e iuiilad; 

conf€! rme fo no rmado en el artículo 196 del Código 

Procesal Perial de la Nación: 

Cabe �efe ri� que. a fs. 9/25 se 

encuentra ag �egadá una p resentaci�n efectuada por la 

p rlllC.U raci;iÍn P.eniterfciaria rlacianal, en la c.ual se 

adjunta la denuncia de los hechi,s antes mencionados 

ante este o r gan is.mili ; IHlf piarte de B.N. En el 

formulario. de este o rganism©. para. la reali.zac:i.ón de 

denuncias, se encuentra. individualizada u110 de los 

presuntos agresores de apellida T. (ver fs: 24}. 

IV. Una vez recibidas las actuaciones el

Sr. Fiscal requirúi, a fs. 27, al Director del 

C amplej iJ Penitencia ria F ede'ral · I cle E z e iza que remit,a

cle manera urgen �e i:rnpias certificadas del libro de 

novedades de la· Jefatura del Módulo. II. del libro de

naveclades, cle la sección requisa dr.in cle S!=! ase.ntaron los 

m av im ie n t trs desplegad 1¡1 s d u r ¡ante el lap siJ t em par al 

cam11 rendida entre el día 18 'Y 23 de ene ro del año 

2015. 

Por otra parte, 'Solicitó. que. ;e infa rme 

si 8. N. r�gis.t ró algún car rectiva dis .. iplinaria entre 

l!Js días 18 y 19 de ene ro de. 2015, y - de ser así

si,licitá la· remisión de co11ias certificadas de ! _as 

.i=: ....... � r,Y", ·-fi.t!! !C:l".-4.!!El. Jl'F.7-.DEC . .ü .� 

,WINl6ll ¡>d':.0.U...! ..r.'IK"rFLJ�'.'..a.J?J'l JIJI2DEC4.lt;..L!U 
r:..........m r"'· llll!.l'é!!OO 1m7'.� .r.ai .21 ..... -''-'�N<.;;r UR.t 
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actuacümes. adminis.t rati'!.i·as labradas en cGms.ecuencia, 

co.mQ del ce rtificar:J¡:¡ elab¡¡¡ raclGi ¡H, r el médici:i de tu rnID 

de la unidalil P. revio a .su in !i!FeSQ a la celda, de 

ais. lam ie n to. 

E·n respuesta al requerimiento a,n te s. 

mene ion ar:J 0 el Aicalcle Mayo� Dante E: Farúi.s (Jefe 

División Secretaría del C.omplej o penitenciarfo Fede r.al. 

I de Ezeiza).
,. 

remitió irih rme a. h. 29/85.

V. La Sra. Fiscal Patricia Cisnero. fijó

audiencia a f s;. para recimir declaración 

testimonial al médico Esteban D. Blas.i. Además. 

requir.üí la remisión de fot0capias. certificadas. d .el 

libro de guarclia mé�ic;a de la Unidad Resir:Jen cial II de 

es.e establecimiento. rn r respondiente ai día 19 de ene ro 

clel añ·Q 2015 ..

Por LÍltimo_, re¡¡¡uirH .la c,r1n fe;: ciiiin de un 

listado cl0n de se detalle la totalidad de los agentes 

penitenciarias; que haya� cumplido. funciones. en la 

División de Requisá de .la Unidad Residencial II d_ la 

Unidad penitenciaria, en el turno comp.rendida entre 

las. 8:00 y las 20:00 hs. .. del día 19 de enero. de 2Q15. 

La declaración en la sede de la Fiscalía 

cl e E . D . B . s; e en cu en t r a a_g regad a a f s . 8.8. • En dicha. 

oportunidad el testigo refirió que ingresó como Médico 

de Guardia. al Se r.,,,.icio Pe ni ten e ia r illl Federal, 

h ab ié n d €! s. el©. al Complej i:i Penitenciar üi 

i=ede ral I de Ezeüa. Des.de :su ing res.o y. hasta el 

momento de .su ae:claraciciin se desempeñó en ese

es.tablecim·iento carcelario. 

En lo que aquí inte re-sa refirió. que el 

¡:i rocedimiento pci r el ,mal se auS"culta a lfls internos. 

consiste en que se posicionen delante de él, se quiten. . 
to.da la ropa, ·Y giren en su mismo. eje. Que de esa 

man�ra puede observar la humanidad del intern€! y 

certificar la totalidad de lás le.sio.neS" qwe posean. 

Que en cin:unstanci�s en .,;¡ue loS; internos se resüten 

a realizar este tip€i de exámenes., y s�lo . se sub.en la 

remera· y s.e bajan un ¡:¡oco. l ·s pantalIDnes, no. se los 

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 

.i=: ....... � r,Y", ·"fi.t!! !C:l".-4.!!El. JT'E':.D.rC..1.�WUi 
.WINl6ll p,r:.O.U...1 ..r.\rrFLJ�'.'..a.J?1'.1 JIJE2DEüt!t;..i.!U 

F:..........t, r"'· llll!.l'é!!OO 1m7'.� .r.at .21 ..... -''-'�.D.E'<.);I UR.t 
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puede conminar a ser examinados· 

constancia en el certificada médico. 

se deja 

Re's.pecto de. B.. N·.. indicó ;:¡ue .üi conare 

de la Uni�ad, y na suele h�cer esis �osas, 

descarta que la haya hecho frente a él el 

por 

dÍ<;I. 

la que 

de l1,¡¡s 

hechas. En tal sentido. refirió. que ":es ¡!Jo :Íi'i!·terno e 

mrr,¡,ca tien'e p:¡iroblemas. con igo y !tiene buena irelación, 

no cFeo �e tm? haya hecho es.e .PlanteoM. 

Por l!it ra parte, indicó !JJUe el tiecho de 

que el certificado diga Hs.in 1esiones.. pito para celda 

de coFirección", im.plica que cuando se p ract;i..cá el 

examen iiil vis.u .del interno, éste no evidencia�a 

lesiones agud,as visibles. Pe ro niJ! puede descartar que 

en ese acto, haya p resentad_a aiguna lesión de antigua 

data o cicatrices que na se hayat1 constatado, ya que 

de esas circunstancias na se suele dejar infa rmes por 

na ser recientes. 

�es¡:ie-ct!ll del e amen puntuál que realizó 

sobre B.. N., refiriii que �ecue rda que se llevó adelante 

en el .:,ecto r denaminado "leonera" del Má.dul1,¡1 II _ M.ás 

precisamente, en la ¡¡, rime ra de las i!if:i.cinas ciue allí 

se encuentra. Que al ingresar a la Unidad Res.idenc.ia 

II, cercana a la Jefat.u ra del Móduli,, hay .una puerta 

de metal con u�a mirilla de vid ria par la que se 

ü1g res a a un habitáculo. Ese mismo habitácul!ll, :tiene 

at ra ¡me rta, que va hacia ot rn. y ese lugar tiene otra 

abertura que dirige hacia una te re.era hatütación. En 

la segunda de las o ficina'S se enco.nt raba ence r ra'í:l,a 

una pe rs¡::,na que por la az que tenía, podía indicar 

que era M.C., ya que también la conoce pQ r haber lo 
. .  

atendidf! en reiteradas oportunidades en el 

estable e im ie n ta e arce lar io. 

A su vez recordó. que cuando ingresó. a la 

oficina. se encant raba el interna B.. r�. junto a at ras· 

tres agentes penitenciarias, !=!Lle supo ne que eran de 

requisa, uno de los cuales era bajita y cle rontextu ra 

rísica na rmal, pelo cc, rto color negro, que suele 

peinarse de manera p rolij,a hacia un1:1 de los costadas: 
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De igual manera indidi que al in� resar €lbs.e rviii que el 

inte rm1 B.". N. se enc.rint raba en una de las esquinas del 

luga:r·, discutie�do ¡:io r inte rmediQ de la mirilla de la 

puerta con el interno M .. C. 

Preguntado para que diga si recue�da el 

nombre de los agentes que se encontraban en el lugar 

manifestó: que no, así como tampoc0 los. i¡on0ce p€1 r sus 

apodos. Señaló además que luego. de revisar al inte rnG. 

B.. N. ,, -y constatar que na presentaba lesiones· reto mili 

a su Qficiná, dej and0 ál inte rnc; a custodia 'de l€is. 

agentes que allí se encontraban. 

La S. ra. Agente Fiscal le exhibicii las 

ht€lg �a fías lucientes a f.s. 14/19 del presente 

sumario., y le preguntó para· que cliga si en caso. de que 

el inte rrro que examina presente esas lesiones, las 

hubiera. asentada en el certificado, manifestando el 

testigo que sí. Que en cas!Ji de haber ob.se rvado ésa 

cantidacl de lesiones. rrn s.cil!.ri las· hubiera as.entado en 

el certificado, s.ina ':lue además, y en ca�a de que no 

estuvieran suturadas, hubiera r_eque rido la 

inte rv.encüin de personal del Ho.spit'al Penitenciari€l 

Central. 

Ftespecto de las. 
. . 

particularidades. de 

ellas afirmó que las .lesi0nes cortantes. qu�e se 

€!bse n1-an ya están suturadas. par la tanto. en casa de 

obse r11.ar las en un examen en el es.tai:lo e� i::¡ue están, no 

las asentaría !JO r s� r i:Le antigua data. Pera la:s. 

cantus.ümes que se observan en el pie, espalda y los 

brazos s.Í son cuestü,nes _que hubiera. asentado, en 

tanta evütencian una· data de p roduccicin reciente. 

Además. ., :i.ndicá que en e as.o de que el interno B.. r�. 

hubiera. p. resentada es.as les.ion.es. sí las hubiera 

asentado. en el certificado, ¡rndiendo afirmar can 

certeza que el día en que 1€, e aminó, n!il presentaba 

n�nguna i:le ellas. 

A fs. 91/112 se encuentran agregadas 

copias i:lel expediente disciplinario labrado en el 

Peni ten e iarü1 

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 
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rs. .114/118 · se encuentran agregadas ccipias del libro 

de novedades requerido . 

VI. Continuando con la investi�ación el

Sr. Fiscal fijó audiencia, a fs. 119, a efe.etas de 

recibir la declaraciciin testimonial de M.C. Por €1t ra 

parte, a ·fs .. 120, 

declaración del Dr. 

fij iii audiencia para recibi.r 

Alberto Tarica. Médico de 

la 

la 

P rae u ración Pen itenc:iaria de la Nación y firmante de 

los i�formes médicos abrantes en autos: 

l• declarac:i�n de Alberto Tarica se 

e rrcuent ra _agregada, a f ·s. 121. Ex h ib idCis que le·· fue ron 

e.l inh rme de fs. 12; .los gráficos de fs.. 13 y las 

rotog rafí;as de fs. 14f19 y p. reguntado si los rec:lllnoce 

manifestó: "tos. hice yo c@mG res. ltadb del �xamen

rwédico q,i,,e le ,!fice a B. . �J . p. r un-a derr i!t,C:Íñl .?re. ia que 

hiz.o an _e la Proc. r.raciÓi!l' Pen-iiten-ci,u·iñ:. Por ello f. i 

al Pi'i'D�i!l'to del exalWen". i:i-reguntadr.1 para ;;¡ue mafiifieste 

p€! �qué motivo. realiziii los mismos refiri '. que como 

médica de. la Procuración Peniterrciaria examinó. a 

aquelfos (1Ue hacen denuncias por hechQS de violencia 

atribuida a agentes estatales.. "Voy al lugar de 

�ltención, los exa,,úno y· it:01'110 otog a :i.as. e · caso de 

obsen,,..al"" lesiofl'es". Preguntada para .que dese riba las 

el info rme
f 

lesiones que pudo constatar seg�n 

man i fes t á: "E'quill'l'Gs is eni h:omb o derecho c:a ""ª pos t·e r-io F 

qve se ven en la ifolto de fs.. 18 ird'erior:.,' ,!J;ematoma -="'

ti irazo de r:e,c,!J;o que se ve en' la fo to de f s . 15 s ¡tie ,io · 

y· fs.. 1 in fe rió r .; IEq. il'IIOs.is en parri.Ha cos·tal

deredi,a qlfe se ve e,!Ji la foto de fs. 16 infer-ioF; 

Exco FiaciÓl'ili ef.l' ,1'1'!/.iÍileca de P"ec:hia �e se ve en la fo to 

S'1.f.ie rio I"' de f s . 17; E.seo riación e,i; ,'l!l!l's. lo de P-echo �e 

se ve en la fo i!:o de f s. . 19, el .es to s.0111 he ir idas. 

ca; r-tan. tes au ;top rovoc.ada.s que s. e veni er,i, las. fo tos. de

fs. 14, 15 in e io · y 16 su,per-ioP" "' . P regunta:,:1¡¡¡ _para i::¡ue 

inf lingi_das, 

las les; ion e s. 

manifestó.: 

imp resiona:n omo 

�No, laF seffala.das.

auto-

e la 

p iregun Ita ª"' te io, s. i son a11 t. · provoca.das las her-idas. 

cor!taRltes r-esta,i;ite.s."' . Preguntada par.a que di!l)a si 
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puede, c €rn forme V :r- evaluado, determinar el 

mecanismo de p. r!Zlduccicin� manifestó: "'gol.pe o choq e 

manifieste 

p rodu,c:c:ion 

manifestiii ;:¡ue 4 días. Preguntado. r:iara que diga si en 

la · ent revis.ta mantenida can la persona examinada J¡!Udo 

recabar datos sobre la 'f€i rma en que se les habrían 

COJliitT;a elemefi'to d, ro
"' P reguntadq_ 1=1ara ·,:¡ue 

si en su examen pud0 estimar data a e 

p. roducido las lesiones e a ns tata.das . . . .,. manifestó que

recordaba. P reguntadr.i para que diga si c.on fa rme lo que

pudo observar en el e amen médice1 y escuchar en la

entrevista, a su entender ,el relato y las lesiones. se

correspondían en la y tiem¡:to a e 

p roduccüin 

en el ii!ll 

refirió : "Eran cohe r-en _es se�n consigné 

flfe hecno al ffl'OITi'E'fl' !!:o de la en t revista. 

focl so el entFevistado distirrrgvio entre las lesiones 

a�to pro,:mcidas y las. q.!'e atrribti,yÓ a terceros."' ". 

A su turno. declaró. Matías Cané. Es
.
ta 

declaración se encuent·ra agregada, a fs.. 130. Allí se 

dej·á constancia que se ría filmada c"onfo rme las 

re e om endacione-s dadas pi:1 r la Oficina d.el Alto. 

Comisio.nadi:i de las Nac:ürn.es Unidas para lo.s De r'ech!ls 

Human o. s ("' P r 0 ta e a 10 de Es t am bu 1 ... Manual para la

investigación y �o�umentaci6n eficaces de la .tortura y 

otras t rat0s a penas c rue·les,. inhumanas o degradantes. 

La declaración se encuent rá adj unt·á:da en 

SQpOrte magnétic:Q efectQ .., 
:!" las 

desg rabacü,nes de las manifestacione -s de inte ré'S ¡r,ara. 

el Ministerio públiLO fiscal se encuentran relatadas. a 

fs.132/133. 

VII. Can io. hasta aquí actuado, las

Sres .. Fiscales Claudio Pando.lfi, Miguel Angel

Palazzarri y Leonel Gdmez Barbella solicitaran la.

declaracifin indafilato ria en lfis té rmino.s del art. 294

del C.P. P .  N. a los a0entes del Se rvicü Penitenciario

i= e de r al id en ti fié ad os c 0m o. N . D . L . , M . R . B . , G . IJil . A . M . ,

D .··. T. y C .  L . .. Los Sres.. fiscales consideraron que las

arriba nombrados deberían responder como. aut0res el

delito. de imposici&n de ta rtu ra prevista en el art .

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 
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144 ter del C.P. Mientras que C. L. debe ría res¡:¡onde r 

c!!!ma autor del delito de m11is.ián de evitar la 

im¡:¡os.ición de to rtu ni, p rev:iste en el artículi:1 144 

quater clel.C.P. 

En vil'tud de las conside racifl.nes 

expuestas el Sr . Juez de grado hiz€l lugar a dicha 

s.ol:i..c.:i.tud a. fs. 145/147. Sin embarg© entendH que !Ds 

acantecimient¡¡¡·s. denuncia,.üis encuadran en la figura 

prevista -y re¡:, rimida en el ,Ht. 144 bis� inc . 3� del 

C.P.

Los no.mb. rados 

declaraciíiin iríd ag ato ria, a 

173/174 y 178./1�9. 

fueron 

fs 165/166 . . � 

oíd os en 

1S8/1S9, 

:l.) La declaración de G.W.A.M. s. e 

encuentra agregada a fs . 165/166.. El imputadiD ne!;¡Ó 

t€1dos los hechos que se le imputan. P re!;,lu11tado para 

que diga si �e encontraba cum¡:,liend¡¡¡ funciones. el día 

de ü1s h echo.s ·manifest!ii que sí, r;¡ue se encorit raba 

des.empeñándose comq_ e·sc ribiente de requisa. lo cual 

significa ser el en·carga:do d.e las. actuacü,nes 

admiriist rativ.as, por ejemplo, de preparar los partes 

de prevención, con asienta en e·l Módulo '!JI . Preguntado 

par . .a que diga con quién desempeña sus funci0ne.s ese 

día, manifest@ que siempre cumple funciones en la 

Jefatura, y las agentes que se encuentran can él 

de¡:¡enden de laS' distintas guardias . � reguntado ¡:,ara 

!=jUe diga .si .est·uvo ¡:¡ res.ente ijl momento de lab rars·e la 

sancüin disci¡:¡linaria al interno B.N., refiriQ que ese 

día fue de ap_oyl:l al 'M!iidulo II ¡:¡0 r el reintegro de 

vis.:i,.ta. Que lue g€! f.ue liam-ado ¡:¡o r el oficial N. D. L.; 
. .  

por haber le hallad€! las element.o s prohibid os al 

interno, se ace n:!ii hasta la lel:ln.e ra donde vio los 

elementi:is, y lueg© ·se dirigiifi hacia su oficina en· el 

M1:1dulo VI, con el e.e rtificado médico y los elementos, 

a los fines de armar las actuaciones.. Preguntado para 

que diga si se en ciJn naba p re;;eF1te al momento de la 

revis.aci!iin médica rrefe riiii ,:¡ue sí, ,;iue no 
0

hub.o. ningul')a 

cuesti!iin que llamara su atención y.a que el interna en 
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ese momento no presentaba lesiC1nes", tal e.orno -surge del 

ce rtificai:10., y su ánimo. si lriien era un 1u1ci;i alterada, 

era normal en él. P regunta:,fo para que diga si recue rd.a. 

el nombre del méi:lico que realizara la revisaci6n 

me lll ic a al in te rn o B. . N. , re f ir ié ;:i u e n !ii . P re g untad Q 

para que i:liga si ese i:lía, luege. de realizar las 

actuaciones, tuvo algún contacto con el interno, 

refiri� que no. Preguntado a la Dra. Perla Abella y/o 

al Dr. U lis es Capj:!elle ri si desean realizar alguna 

pregunta a través del j uz[!ado. la D rá. A bella refirió 

que si, manifesta:ndo que desea. se le !'-regunte á su 

asistido si ¡;iara. los movimient'fis de rutina, como. en i:d. 

caso que se le imj:!uta, el pe rsanal que interviene en 

ü1s reinteg ro .s cuenta con chalecos, ton fas, escudf!s y. 

otras elementos, a lo que se hace lugar, manifestó que 

no, que ese equij:!Q sólo se utiliza para p rocedimientir;s 

a los fines de restablecer el !ii rden y na para hechos, 

como en �ste caso, que sur:.edeñ espontáneamente. A 

instancias de la Dra. Abellá se le p. reguntó para que 

resp,onda en qué ocasiones las internos, can forme al 

hecho. im¡rntado. :san trasladados a la leonera, y por 

qué, refiriendo ,:¡ue ello sucede e uan do c'1'im'1í en el 

¡:i resente caso., le es hallado al interno un elemento 

p rahib.ida. y el namb rada se rehúsa a entregar üi a las 

autoridades. A instancias del Juzgado aclara que en 

caso de ha.be r· entregado el element!Zl, nQ se l lleva a 

la leonera directa.me. nte. "'ese a caber le. la sanción .. t"' 
. •' � 

sino que scilo se la remitiría allí po� a los fines de 

la revisacián méi:lica, para n1:1 vulr1e rar su p. rivacülad. 

Preguntado. respecto a si quería agregar algo más, 

respo.ndicii que sí, que en su i:lenuncia B. N refirió que 

hub.a dos agerrtes de requisa que lo calm·aron, siendo �l 

una de ello.s. 

�) La decla,acicin de D.A,T. se encuentra 

�g regada a fs. 168/169. Ei imputado. ·negó todos los 

hechos g _ue se le .imputan. P reg�ntad€1 para que diga !Ü 

se encontraba cumpliendo funciones el día de las 

hechos, manifestó que sí, que se desempeñaba coma 

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 
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Encar!1jada de requisa del Módulo II, lo cual implica 

bás;icamente requisar a los inte rnas
1 

t ras-ladar los a 

las d is :tintas d E: penden e ias dentro de la un id.acl 

Resi�encial II, y �n ��sa de que ocurran alteraciones 

del orden tratar de re e stal¡;leire r lo . Que. su f i,mción 

consiste en lileambular !!le rma_n.entemente alrededl) r del 

Mciidulo. Preguntado para que diga c.on qui.en des-empeñ0 

sus funciones ese día, el imput-ado manifestó que 

recuerda que estaba presente el a!1jente Nicolás N.D.L.t 

y at ras agentes de los cu a.les no rrecue rda el !1!:lmh! re. 

P regunt-ado. par·a ,¡¡ue. di!1ja si se encontraba p. res�nte al 

mame.nto del secuestro de las elemento. s p·ron�bidos al 

interno B., N. l'·efirH que al ha rario de las hechos él 

se encantraba en un Salón de Usos Múltiples del 

personal, q.LJe se utiliza generalmente pa.r-a alma rzarc o 

un alto, cuando se realü:ar 

jefatura con la novedad de 

comunicD personal de 

que había un interno 

alterada, a quien se le había enc,mt rado un element¡¡¡ 

no permitido y se negaba a entregarla. 

apersancii en l� p�sarela o pasillo �el Módulo, 

encant raba el inte t'll(I B. . ' muy alterado., y. 

�sí, se 

donde se 

trataron 

de calmar la y requisar llll para saber si tenía algún 
. . 

at ro elemento p rohibicla. Coma el interno nfl se calm�; 

se 1(1 lleva al recinto de judiciales, donde charla ron 

-y :t ratarnn de que se calmara pe ro tampoco se dej ii 

requisar. Recién al lle!i)ar el médicr.1 el interno. se 

ca'lmó.. Aclara que no recuerda el norrrb re del galerio, 

pe r.o sí que el inte rnn, al meno s. a la v. i!::ta, na

presentaba les.iones. Como el interno. ya estaba 

calmada, el sa.lüii del r.ecinto; y ya na tuvo más 

cantactf! con el inte t'n(I. P re,guntado ¡;.ara que diga si 

se encontraba presente al momento de la revisión 

médica refiere que no. Que una vez que entró el médico 

él se retiró del lugar. Preguntado ¡:;ara que 'di_ga si 

ese díá, v.olvüi a tener contacto con el interno, 

sus, ·activida€1es. A refil'H 
. ·, 

que .n IJ, ,;¡u12 5. ig_u l.O CO n 

y el. p r.. U lis es 

Cappelle ri se le pregunta si para ias p F€1 cedimientf!s 

través. de l.¡. l;ha. Perla A bella 
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de rutina, c!rlmo en el casa que se le im¡,:¡uta, el 

pe r:sonal i;¡ue interviene cuenta CQn chale
.
cos., tQnfas, 

escudas y o-t ros element�s, · el imputado refirlii que na, 

que sólo p1:iseen su unifa rme, p� rque es.e equipo .s.cilo se 

utiliza ¡,:¡ara p rocedimient�s a .l©.s fines de restablecer 

el a nlen; temas graves, y no ¡;,ara. hechQs, como en este 

casa, que suceden es.p,irntáneamente. P reguntadm sob. re si 

al mQmen to de ape rs.anarse al lugar, puda ver los 

elementos que tenía en su poder el interno B.N. 

manifestiii que si, ¡;¡era que �Q recuerda en este momento 

de qué elementos se trataban. Preguntado sobre �i 

cum¡üía tar_eas. en el sector de ·,.ds.itas de la Unid,{d 

Residencial II, c¡¡¡ntes.tcii que no. P reguntad€l :sabre su 

edad, pesa y est_atu ra · manifestó que tiene 44 años. de 

edad, mide l. 66 aproximadamente (un metro sesenta y 

seis. ap ro. imada.mente) y ¡;¡esa 85 kilos.. P regu·ntado 

sobre su tarea y grado, cuantas. veces se cruza ¡¡¡ ve 

P,Qr día a los internos. que camp�neri la p¡¡¡blacici� penal 

en el s.e,cto r donde cumple sus. fun_.c ion.es., manifestó que

se cruza .can la poblacicin �enal toda el tiempo, 

pudiendo encont rars.e con un mismo inte me; más. de diez 

veces. al día. P regu.nta si res.pecto del denunciante, 

puede infa rmar cuantas .... eces en pro.media la ve en un 

turna lab.o ral. el imputado refirió que son muchas 

e ces. Que como mínima SQn tres. o cuatro veces al dia, 

de acue rdQ a los. ·miJvimien tos que deba reálizár· c!!ln la 

pob.lac.i·,:in. P reg_untado sob. re si tiene conocimientos de 

que el, denunciante conoce su ap_el-1:-ülo, el imputad€! 

refirió. que s.Í. dado que 11!:!va en su uniforme, la 

identificación con su apellida. P reg!,Jntada para que 
. . . 

diga po r,;¡ué en virtud del ha rario y !lle su función e.se 

dÍa. 110 VfllViÓ a c ruzars.e can el ih t 1:!"r no B . N . , 

manífestci que probablemente no lo cruzó porque el 

int·e rm1 fue s.eparadQ del régimen común, pará cumplir 

la s.al"!ció.n de forma aislada, en su propia c.eld.a. Que 

si bien. su¡Hrne que el celador en algú� momento le dfo 

r�c reo, no c€1incidió n!Jevamente c1Jn el nomb ra.lQ .. 

ñ:dta . ¡m,..· �(r:li:Yta 
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3) La declaración de N. D. L. se · encuentra

agregada a. fs. 1731174. El im¡rntado ne9rli lo.s hechos 

!=JU e se le imputan. Refir.üi además que el día de fos 

hechas, se encontraba recorri�nda l©s pasillos �el 

Módulo II. En dicha ho rar·io pud0 ©bse rvar al_ inte rnill 

B.N. , en el Pabellón P. que se eni:ont raba habianda can 

at ro interno, de quien desconoce el nombre. Que 

mientras di.alagaba se encofit raba de espaldas a su 

visión· pe r,r; al darse vuelta y observar lo intentó irse 

para el ladill ccint raria. Que al ser esta una actitud 

sospechosa la llam� ·y al acercar�e lo quis(!_ cachear, y 

n© realizar una re,:¡uisa p rof.unda, a L:i q1t1e el inte rnc, 

se negó, mal'.I ifestan da que n€1 tenía nada, de manera 

hostil. Que ai na calaba rar; continuó dialogando rnn 

el nombrado, hasta que accedió, y del cacheo log r� 

secuestrarle de entre sus ropas dos elementos 

p rohibü.tos · un manga de cucha:ra e on ¡;¡unta y un 

cuchilla tip© t ra.mantina c©n un mºango de madera a pala 

de escoba cortado. Que. fue allí cuand;:i dio. 

comunicaci,:í"n al Encargado de ese m©.mentl!I . . . '/. 
que era el

a.gente D . .11.. T. , ,:¡uien se l"lü:Q p ,,esente en el lugar. Que 

al intentar realizarle un a ·requisa pre funda al 

interna, este se negó. nuevamente, y allí el encargado 

se comunü:ó con la .Jefa.tu''ª de requisa
f 

y. 

el médico. 

se hizo 

presente dicho personal 

se alejó. de 

le iba 

ese �oment!J!, 

su¡:¡onía ,:¡ue se 

�-untQ can Que en

la v.isián ,;lel interno, p • rque

a lab·rar una sanción ·y e-ama 

estaba alterada, t·rató de S!=!p.ararse para ,;iue no siga 

en esa actitud. Que luego de ella se realizQ el 

p racedimienta de rutina, el cual consta de la revisión 

médica y luego. su tras.lado al lugar i:le alaj amiento. El 

imputa,;k1 negó que en algún moment© haya arrastrada al 

interna hacia la leo.ne ra, a la haya .golpead© de la 

manera que fue descripta. Preguntada p•ra que diga en 

!=JUé carga se encontraba cumpliendo funciones el díá de 

las hecho�, manifestd que se encontraba desempeRindese 

cema Auxiliar de requisa . . Preguntado para �ue diga CQn 

quién desempeñó sus funciones ese día, manifestó. que 
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só.la recuerda que como encargada se· encontraba el 

D . .  T. para que diga si se 

enco.nt·raba presente al momento de la revisión médica 

refirió. que t1a. .Preguntada para que di.ga si J¡iudo. 

111b.se rvar que el inte rn€! tuviera lesiones, el im¡rntarfo 

manifestó. que no, y que pese a poder esperarse que el 

namb rada se aut€llesianara, 
. . 

coma acostumbran hacer los 

inte mas que se alteran ;:Je la manera que la hizo. al. 

negarse a la requisa. ello no sucedió. Preguntado. 

sabre si para. lo. s .P rncedimient!J! de rutina. el pe rsQnal 

que interviene en los· reintegros c.uent. con cha.le-cos .• 

tanfas, escud!ls y ot rns elementos, �anifestb c¡ue no, 

que ese eq1.1ip1:1 sóüi se utiliza ¡¡,ara p rocedimientas. a 

l€!s fines de restablecer el a�den. Que en ios pasillos. 

l€!s agentes si:il · cuentan con su unifa rme .. y a la sumo. 

una. lriirnme encima. Preguntada para que responda en 

relación a su edad y pesa manifestó que tiene 42 años 

de edad y pesa ochenta y tres (8.3) kilos. p (·eguntado 

para: que. responda si .du r_ant.e. el año 2CU5 fue .�alvo,

manifestó. que no, que nunca fu e e alv o . 

4) La d�clarati,n de M.R.B. se encuentra

agregada a fs-. 178./179. El imputado negei tadas: las 

hecnQS· que s� le imputan. Ref:ir:i.ci además· q.ue como. el. 

se desempeña en la Jefatura de Requisa cumple 

funcfones en el Módwh VI. Que ese ,Ha., p ro .bablemente

J¡1ara. ayudar en el reinteQ 1·0. de visita fwe c1:1ma a¡n,yo

al M·ó.dula II. Que estando. allí, un �gente de requisa

de ;;p.iien nQ rec1Je rda el nombre� �equirió s 1.1 presencia

a las fines de. que a�icie de te-stig€! del sernest ro de

unas elementos p rahibid€is ciue le fueran hallados a un

inte rn·o. Que al llegar al al lugar ¡:JUdQ obse rva·r 

interna �.N. a quien que na conocía sin a hasta 

nombraran de quien :se trataba coma así tamlüén los 

elemento.s. que se le secues.t ran, las cuales eran un 

cuchillo tipa t ramontiná, y el man"ga de una. cuchara .. 

Que lüe go de obse rv.ar todo, volvüi al Moduh VI y una.

vez que el escribiente 

confecciciin de las actas, 

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 
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que d·iga can quien desempeña sus funcüines es.e día, el 

imputada manifests que recu�rda que estaba presente el 

ag e 11 te N . D .. L . y e o!'"' el agente G . W . A . M . , e G n quien ere e 

que rue al Módulo II para el reintegro de visita. 

Preguntado para. que diga s. i se en e o n traba p (· es ente al 

mament0 de ia re isión médica refiere que n-i:i .. 

Preguntado. para que diga si recwe rda la. actitud del 

interno B. N: en ese momento y si el misma presentaba 

lesiones, refirió. que el interna a ·simple vis t-a n Q 

tenía lesiones, y_ i:¡ue tenía una actitud nGstil pe r 

�ue nG le prestD demasiada atención a él sino más bien 

a lGis elem�ntas� p0 rque para eso había sido. re que ricia .. 

Preguntado para e¡ue diga si ese día, . olvH a tener 

contacta cGin ei interna,. refiria que nGi. P reguntadei 
. . . 

so.b re si para 1-os . r"ein tegro s !:le visita el personal que 

inter�iene cuenta. con chalecos, tonfas, escudos y . 

at ros elemen tos.
1 

manifest€i que no.; que sálo poseen su 

uniforme. Preguntad¡;¡ ¡rn r su edad y altura, mºanifests: 

�ue tiene 42. añcis. de edad y mide un metra setenta 
(1,70 �ts) aproximadamente. Preguntado s0b.re si h� 

tenidG su cabellera ras u rada a ha estacla calvo, 
manifestó. que na, que n1,1nca estuvo. c.alva. 

X. Así las casas� con las elemento.s de

p rueb.a sucintamente !'eseñadas, el Sr, Juez ,;le g rad!J! 

resolvió disponer J,a, falta de mérito ¡¡¡ara ¡¡¡ roces.ar o 

s iJ b. res e e r a N . b . L . , M . R . B . , G . i. . A . M . y D . A . T .. , sin

perjuicio de p raseguir la presente in. estigaci,fo, en 

virtud de la �stab.lecidQ par el artícuia 309 del 

Código. Pr!J!cesal Penal de la Nación y remitir la 

pres.ente causa a. la sede de la Fiscalía Federal �lº 1 

de Lamas de Zam!J! ra a fin de que continúe ci:in la 

inst rucció.n de la misma, ello. de acuerda a la n!:i rmad. 

en el artículo 196· del Código Procesal Penal de la. ·. 
�lac:ian. 

Contra esta resalucián, los Sres. 

Fiscales, interpusieran recurso de apelación a. fs. 

443/457: 
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Al expresar sus ª!!! ravüis refirie rcrn que 

el auto er\ c ri"sis adole·ce de falta de fundamentación Q 

presenta una fundamentació.n aparente J:!O r c:uann, SQ_lo 

se red u e e a la r em is iiií n a. c ie r to. � en un e i�d o s. j u r íd ié: os 

sin expQne r el raz€ínamiento ni la j ustificai:::·ió.n que le 

permitieron arribar a l,a decisión cue·stionada. 

f'o r o.t r·a parte cues.tianar€ín la cl�ec:Ls:Lón 

de evacuar los didras de las imputade!s, toda vez que 

estas se limitaron a decir que las h 'echos. denunciados 

no ocu r ri·e r"n o que na sabían c�ma o.cu r rie r"n. 

Conc �etamente, refirieron ,:¡ue el a quo 

na lo. !!l'ró. ni trato de expli'Ca.r cuál es la. hipótesi!:: ¡je 

o.cu r rencia d� l(is hechos di-stinta a la planteada por 

el recurrente en ei reque rimientp¡¡ de citación a. 

¡:i rest.ar declaración inda.gato ria. Asimismo refirieron 

,:¡ue el magist radi!! de primera instancia n€1 vala ró. 

adecuadamente la prueba en su conjunto a fin de 

realizar una reconstrucción lineal posible de las 

acontecimientos desde .la pe rspectivá lá gica: que 

CQnlleve al esclare.c:imiento de lo.s hechos. 

E·n tal sentido, los Sres. Fiscales. 

efectuaron un pormenorizada análisis de la prueba 

con c luyendQ que los 
. . 
hechos investigad os deben 

calificarse com� delito de torturas en la t�rminas del 

art. 144 te t"' del C.P. , por la pasic-idn de- garantes de 

los derechas. de B.N. en su c:ondici�n di detenido y por 

encontrarse encargados de su seguridad. 

Finalmente, solicitaron ,:¡ue .se o rde'ne 

a¡:lartar a las imput
.
ado.s r�.D .. L., M.R.B., G.W.A.M. y. 

D. A.T. de cualquier tii;lei de actividad y./ funciones. 

que impliquen c:ua.lqu:Le·r t:LJ:!o de rnnt rato y/o. relación 

can las. víctimas, testigo de autos y/o sus familiares 

y/o can cualquier o.t ra pe rs€1na p rü1ada de libertad, 

dehg¡rnda en el S. r. Director del 

Peniterrciario Federal la asignación de. las tareas y/o 

funciones que estime cumplen e.en. tales requisitos, !:iin 

afectar sus haberes ni sus condiciones lab(irales. 

ñ:"'1a . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 
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XI. Previa a aba nlar el trata.mienta de

las- ag ravi.€i s y m'ás allá de lfl oc u r ridQ en este casa en 

canc reto., resulta necesaria dimensionar los hechos de . . . . 
ta r.tu ra como un fenómeno. sistemáticill en las cárc.eles 

de nuestra país. 

6n este senticla, resulta de gran ayud_a 
. . 

el aporte efectuado por la Pt"ocut"ación Peni tenc:iaria 

Nacional 11 CJUe ha incluido este fendmeno. cama un a línea 

de traba� Q p rfo rita.ria · en los' últ'imas añcis. destacando 

la sist:em'aticidacl de las prácticas. de tr., rtu ra y los 

malos tratos Foms. el problema más grave ,;¡ue C.!)ndic:iona 

la vigentia de las derechas humanos en las cárceles de 

nuestra país. 

El abo rclaj e de esta cuestión fue 

estable!rido. camci eje p rio ritarfo de aten c.i6n de este 

Organismo en el a�a 2e�7 caincidiend0 con la ent1·ada 

en vi.Qo r del P ratfical,J. Facult·ativo del Convenio can t ra 

la T¡¡¡ rtu ra de Nai:iones Unidas y la f!bligacHn de la 

Argentina de 

P revencio.n. 

designar su Me c a:n ism o N.ac i€1 n al de 

En el informe del año 2e14 de este 

a rganisma. se señala coma un iog rQ fundamentq.l, la 

aceptación pacífica de la existencia de prácticas 

sistemáticas cle ts. rtu ra también en cárceles fede rales
f 

abse rvam.ls. que hast·a el 2ee7 imperaba la iclea de que 

la tortura estaba muy 

ju risdicc·ianes p ravinciales: 

extendida 

pero en 

en 

el Se rvicfo 

Penitenciaria Federal era �na �ráctica más esporádica. 
Sin 

investi!i)acia ne s 
. . . 

e 

embar !!JO 

infa rmes 

a 

de 

partir 

la 

de las 

Pro e u ración 

Penitenciaria Nacional, se negó en forma contun1Jente 

a,;¡uella versi�n, dem!'.lst randa la sistemati ülad de 

estas prácticas de represión estatal 

federal. diagnástic� que en la 

en el ámbito 

actualidad es-
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compart�da par todas los organismos y actores �ue 

trabajan en la prevenci�n de la tortura. 

Por otra "'ª r te I" ' los cortes auto 

p. r€Jv.ocados. 

tendiente 

atendidas 

resultan un medida de fuerza extrema 

a visibilizar p rob.lemas reclamos no 

por las aut© ridades penitenciarias y/o 

judiciales
,. 

'JI evidencian la aus':!ncia de e.anales 

ins ti tu ci€!n aies rea ie.s ti ue g ara nt icen la d eti ida atención de 

los r ec la roo s €le .les d et en id as. 

En et rn orden, debe señ aiarse que el 

¡:i ropio MiHe r:i.o Pwl:il:i.rn Fiscal :i.nh rma a t ra:ás de la 

PROCUVIN (PTocuraduría de iolencia Institucional} que 

la áplicaciDn por parte de agentes estatáles de 

ta rtu ras c€!m€1 la imposición de ca1idiciones inhumanas 

de petención y el uso abusiv-o del po"de r �oe rcitivo 

estatal son ¡uá.cticas 1�ue por s1.1 gr a.vedad, exten:;;ión y 

masivülad afectan la vigencia 

democrática de derecho. 

plena del Esta€1o 

XII. Sentado elh, he de referir que el

¡riasa más trascendente que ha dado la O rganizaciót1 de 

las Naciones Unidas en la mate ria estuvo dado por la 

ad0pcián de la Convención contra la Tortura y Otros 

T ra toj; o P';:!nas· Crueles, Inhumanos o Deg ra.dan tes., la 

cual se encuentra iné:o rpe rada a n1.1est r.a legislacio.n

c€1n je ran1uía c€1nstitucianal por el artículo 7S inc. 

22 de la e. N. 

Allí se entiende por tortura todo acto 

por el c�,al se ifl' f lija in tencionadal':\'e� ite a una .Pe r-sona 

dol res o s. rfFimie11t.os graves, ya sea,r¡; fisicos o 

-er¡, tales, con el fin de ot, tener de ella 

teircero infoFmaciÓfl' u!l'!a con; fes ión, de castiga Fla _po F 

un acto (p.le haya co�etido
,. 

o de intimidar o coaccionar

a es-:l- pe s tlia a otl!"as .._ o por. c11 .. =lilquiel!" r-azón basada 

en .cual�ie ,,- tipo de disc · i,w.ú¡;ación, c'I.Jando dichos 

sean in f lig,idos· p 

p'blico otra persona . en el eje r-cicio de f'uncion-es 

piÚtdicas a iflis t igación su .!Iª
:-

o cor.F s. con sen t im,ierlló to 

o aq�iescencia (el res�ltado me pert.e ece}.

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 
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A l€í d ic h €í, la CONVE�JCION INTERJtMEIUC ANA 

PAR� PREVENIR Y S.AMCIONl.!.R" LA TORTURA en su artículo 2 

agrega: Se 

amda.r- la pe.r-SOl'hi!l.l.dad de la víctima o a dism·im ir s 

capacidad física a me�t:al, a. nq. e no Cñ:. ser.- dolor

f is ico o angustia JJS i.q,:;,ica . 

Por su ·parte el Código Penal regula la 

cuestión de las ta rmento.s en lQs. arts, 144 ter, quate r 

y quinto. 

En la que aquí int.e res a, deb_e destacarse 

que resulta indiferente que la víctima se encuentre 

jurídicamente a cargo del funcionario, bastando que 

éste tenga sobre aquélla ¡:iode r de hecho y que pID r 

t!l! rtu ra se en tien d.e n0 sÓlID las to rmentQs físicos 

sinQ también la im¡:,osicicin de s.uf rimientos psí�uirns
f 

cuand!l! éstas teng·an gravedad sufic.iente. 

�uest rn Códig!l! penal castiga adem'á:s al 

funciQnario. que omitiese evitar la comisión de alguno 

de los. hechos del artícul ante rüi r, cuan da tuviese 

c€ímpetencia para ellQ y al funcionariQ ,:¡ue en razón de 

sus funciones tomase conocimiento de la n1misión de 
. . . 

alguna de esto::- hechos· y, carecie·ndo de la com¡:,etenc ia 

a que alude el. incislll precedente. omitiese den un ciar 

dentro de las veinticuatro haras el hecho ante el 

funciQnario, ministerio públicQ a juez CQmpet�nte . 

�demás, se. �1:rone in h a.b ilitación 

especial p�rpetua 

públicas,. 

"1 -ara desem¡:,eñarse en

6n Qt ro orden, debe señalarse ,:¡ue ei 

C.P . castiga al funcionario a carga de la repart:i.c:i.on,

establecimiento., departamento, dependencia 11'1 cualqui·e r 

a t ro. o rganism¡¡J, si las circunstancias del caso 

permiten establecer que el hechQ nQ se hubiese 

cometida de haber medi�do �a debida vigilancia o 

recaudQs ne e e.s ar i1;,1 s dich€1 

runcümari11'1. 
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Finalmente debe decirse que la 

diferencia entre im¡nme r vej aci1rnes, sev.e ridades Q 

apremü,s e imp€1ne r ·ta rmentos, reside 'Únicamente en la 

mayor ir:itensiclad cle la afectacitiin de la int�g ridad 

física o moral que la �ltima supQne2
. 

XIII. Ahora · l:den, efectuadas e S t <'j.S 

consideraciones p r"evias y de analizar 

detalladamente las constancias existentes en la causa, 

consüle rQ que debe rev.ocal's.e la decisión apelacla pci r 

las razones que pasaré a e poner. 

En primer t.é rmirn1, debe. señalarse que en 

el certificado expedi�o p€1·r el Dr. Este.ban De Blasi, 

cuy.a co¡:iia se encuentra ag egada, a fs.. 32, �Qnsta que 

el día 19/01/15, el inte t'FIQ B.N. se enrnnt raba "apto 

sin lesiones, para celda de car recc:i.6n"' . Este 

certificado debe complementarse can la declaraci�n del 

Sr. De Blas�, agregada a fs. SS. 

En lo qu-e aquí resulta de interés·,. 
el 

testi!llo manife·stó que el p. ro.cedimiento por · el i:ua:l se 

aus.culta a los inte rnQ� consis.te en que se posicionen 

delante de él, se quiten t:Qcla la ropa, y giren en su 

mismo eje. Que de esa manera puede observar la 
. .

humanidad del interno y certificar la to tal.id ad de las 

les.ion.es que posean. Que en circunstancias. en q•Je lo·s 

inte t'FIQS se resisten a realizar este tipa de exámenés, 

y sólo se suben la remera y se bajan un IJOCQ los 

pantalones na se los puede cor11)1inar a .ser examinados, 

pe ro se deja onstancia en el ce rtif;i.cado médico .. 

Respecto de B. r�. , indicc'.i que lo ciJnoce 

de la Unidad, y na suei.e ha.ce r esas c1:1sas por lo que 

desca.rtá que li:i haya hecho. frente a él el día de .1€1 s. 

hechos. En tal serrtülo refirliÍ que "es un inte rn0 que 

nunca tiene p rnl:tlemas conmi!1J€1 y tiene l:tuen·a relación, 

no creo. que me haya hechG! ese plarit·ea". 

Por otra .parte, irídic.á ,:¡ue el hecho de 

que el certificado diga �sin lesiones.. Apta para celda 

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 
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de cor recció.n", implica que cwando se p ractic€Í el 

examen in vis u del interna, éste no e .. idenciaba 

lesiones agudas visibie:s.: Pera na li!Uede de·s_eartar que 

en ese acta, haya p res.e'ntada alguna les.iót1 de antigu,a 

data o cicatrices. que na se hayan C:QQs.tatadQ, ya ;::¡ue 

de es.as circunstancias na se suele dejar in fa rmes prn r 

na ser recientes. 

Respectf! del � amen puntual que realizé 

so.b re B.N. , refirió liJUe recuerda que s.e llevó adelante 

en el secto t· denominado "leonera"' del Módulo II. 

Refirió además ,:¡ue en la segunda de las oficinas, s.e 

encant r.al:la enc:e r rada una pe rs.ana que !'.!º r la. voz que

ten fa
,., 

¡:¡aclía indicar que era Matías Cané, ya ;::¡ue 

t-ambién io conoce po ,, haber lo aten !:!ida en reiteradas. 

apo rtunidades· en el establecimiento carcelario. 

A su vez record6 que cuando ing r·es6 a la 

aficit�a. se encontraba el interno B.. N. junta a otros 

tres �!1jentes ¡:¡enitenciários, que supo¡¡ ne ¡¡¡ue eran de 

requisa, uno. de los cuales era l:laj ita· y de c.ontextu ra 

física �o rma.l, ¡:¡ela corto c:olo.r negro, que sue'ie 

¡:¡einars.e de manera prolija hacia una de los castadlls, 

De iguai manera: indic á que al ingresar obse rv6. que el 

interna B.N. se encont r·aba en ur1a de las esquinas del 

lugar 
I 

discutien d© por intermedio. cle la mirilla cle la 

puerta con el interna M.C. 

Señaló además, que luego. de revisar al 

inte l'nO B.N.' y. constatar que. na p res.en;taba lesiones, 

reto r n á a su a f ic in a, . de j anda al in te r no a cu s. ta d ia de

las agentes. que allí se encontraban. 

La Sra. 

fotografías lucientes 

Agente 

a fs. 

Fiscal le e h ib i6. las. 

14/19 del pres en te 

sumaria, y le pregurrtá para. que diga si en casa de que 

el inte rn€! ,:¡ue e amina ¡:¡ reserite esas les ion es, las 

hubiera as.entadci en el certificado, manifestando i::¡ue 

sí. Que. en caso de haber i:ibse rvado esa cantidad de 

le� io. ne s, nQ sólo las hu b ie I' a. as entado en el 

certificado, sino que además, y en caso de que no 

e.s t uv ie r an su tu r aci as, hubiera re,:¡uerida la 
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inte r ..... encián de personal del Hospital Penitenciario.

Central. 

Respecto de. las particula,ridades de 

estas
,. 

afirm(i que las- les ion e!: cortantes que se 

111b.se rvan ya están sutu �adas, por lo tanto. en caso de 

ob.se r'!.!'ar las en un examen en ei estado en que están; o 

las asentaría por ser de antigua data. Pe ro las 

contusiones que se ob.s.e rvan en el pie, espalda y li:;s 

b razo.s. sí san cuestiones que hubiera asentadG!, en 

tanto e�idencian una data de produccicin reciente. 

A·demás indicó que en casq_ .�e �ue el interno B.N.

hubiera presentada esas. lesü,nes sí las. hubiera. 

as.entado en el certificado, pudiendo afirmar C€ín 

certeza que el día- en que fo e aminll. no presentaba 

ninguna de ellas .. 

En segundo término debe analizarse 

entonces. la entrevista efectuada el día 21 de enero de 

'2015 p€! r el denunci·ante ci¡¡n pe �s,mal de· la P rócu ración 

Peniterrciaria de la Nación. De. e::.ta, entrevista
,. 

cuya:s 

cG!pias. se encuentran i"i[l regadas a fs. 9/11, surge el 

primer mi:;mento en que B.. N. denunció los hechi:;s. 

Ci:;rrespande se�alar que la fecha del 
. . 

acta de tortura denunciada en es.ta entrevista se 

encuentra tachada das veces y finalmente consignado el 

,Ha 18/01/15. Sin emb.ar\¡Ei, a fs.. 12/19 1 se encuentra

agreg¡¡do el inh rme de la. entrevista pe rsan al CQn el 

interno, efectuado ¡:io r el D ,. . Ta rica el ,Ha 22/01/15.

En es.te informe se dese rib.en las siguientes. lesiG1nes: 

"!..esion;es ho bro derecho cara 

¡,:;¡os lte Fio r. Henra toll'i<'l! eill' .brazo de irecn.a de 12 c:e.i!I' t r. Car-a 

iíll' en:r<'i! _ i!.e.sio111<es- eqviPi'ialti"i!:as. en; parr-.illa costal 

de rec:hta ca r-·a la te ral ex t:e ma . Exc:o iacione S" ei!J" r'i'i'Ur.r.eca 

de irecha car-a do ir sal . E�co ,-·.iaciÓr.1' en i'ihli s lo derecho car-a 

la e r'al ex t:e roa y (.ilegible} con hematoma a su 

al�deqoF. 

iñ!Ddoi'i'i'e.ili y otros 5 e,ir, b irazo .izq .ie n:to. ca,-,;;:¡_. in te roa '.·' _ 

As.imis.m111 el informe refiere que las 

les ion.es ,,, prima f acie"' son debidas a �€1lpe i:í choque

ñ._.,,,a · frrvtt.' �(r:l.'Yti1 
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can superficie dura a semidu ra, que tienen una 

ev a lu c iá n ap ro imada de 3-4 días y i::¡ue e:;<is.te 

car relatq. entre las les.iones. y el relato 9el interno:

A fs .. 13/19 se em:uent ra ag r_egada una ilus.t ración que 

describe las lugates. de la� les.iones y fatas de esta� .. 

�s.t!ls. extremos fue ron �atificacl@s. par A lb.e rtr.1 Ta rica 

en s.u declaración testimonial. 

A partil' del análisis de estos. 

elementos.. puede concluirse ;;¡ue el día 19/01/15;

p rev.ill a ing'resa·r a la celda de aislamiento, el

inte 1' n0 B.N. n� !al resentaba les.ion es y que -al menos. el 

día 22/01/15- contaba can lesiones. comp,atibles '!;:on s.w 

relata c0n una data de 3-4 días.. 

6n tal s.entük,. le as.is.te razón a· las 

Sres. Fiscales. res.�ecto al m,.;ment: en que s. e 

p raduj e rnn las hechas, es decir en un breve lapso de 

:tiemJllO p€!ste rio r a las 15: 30 ha ras. del día 19/01/10;

mamenta en que se ha probada que na presentaba 

lesiones.. 

Sentad a esta ¡a rime r a e a n el u s i:t:í n , he de 

coincidir can las apelantes. en cuanta a que las 

extremas e r t id os !'º r B .. N . , M . C . y el D r .. B las i, 

resultan '!.i'e rosímiles y que san l0s. -tÍn:icos que Jlle rmiten 

explicar el a rigen de las secuelas. les.iv.as. 

XV. Por su parte las imputadas al 

prestar declaracüin indagatGJ ria negara"! 'de mane. ra 

unánime los he·chas. denunciados.. 

C Qm o bien señalan los Sres.. Fis cale :s, el 

agente N.D.L. incurrió. en incongruencias entre la 

consignada en el acta de p racedimientas, en su 

declaración ante personal de la preven c:Ló.n y en su 

declaración indagatoria. 

En su inr:layato. ria refiricii que el interno 

diaü1Q.ab.a cf!n uno de sus carrípañe ros., y al ·nQtar su 

presencia intent� darse ruelta y ocultar las elementos 

p rohilüdas.. En el acta de p me eclimient refiri� que el 

interno mantenía una acalarar:la discu�icin, y ,1 se 

acercd a B.N. y ailí �uda ver que ocultaba algo entre 
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sus rnpas� ·y ;:¡ue el interno se desnudfÍ. Finalmente en 

la declaración anti el personal de la prevención 

ratificó. la hipótesis aportada en el acta, pe ro sin 

hacer referencia al desnudQ del interna. 

E·n definitiva, el imputad o s as tuvo que 

cuando se hü:ll! pres.ente el personal. de requisa, junta 

con el médico él se alejó �e la visión del interno. 

Al igual que N . D . L . el agente D . A : T . 

sostuVQ que al llegar el médico. el interno se calmID y 

que por esa razón él saliGÍ del recinto y ya nll! tuvo 

más contacto. 

A su turna el Agente M.R.B. se�al� haber 

acudid€! al lugar JHí r sólo unos minutas durante los 

cuales lo único que hizo, fue presenciar el secuestro 

de los elementos prohibidas. 

Finalmente el age11te G. IN. A.M., fue el 

ÚniCQ de lfls refirüí encontrarse 

pres-ente en el lugar de las hechos por llamad del 

o'ficial N. D. L. y hasta tan tf.1 el Dr. c·ulminó .con el 

examen médica por sobre el interna B.N. 

Estas manifestaciones se contradicen con 

lo manifestado par el Dr. Biasi quien afirm6 que B.N. 

estaba baja custodia de tres agentes penitenciarios
r 

y 

que luego del e amen· médico él se retir ó. 

B.N. bajll! la custad�a de estos. 

quedando 

XVI. Puesto a analizar la 

res¡¡rnnsalülidad de los· imputados diré que r�. D. L _ se 

desempeñaba al momento de las h'echos t:ama encargado i:le 

la requisa de visita, siendo ;:¡1;1ien interceptó a. B.N. 

en lo·s pasillGs dei Módulo. del Complejo Penitenciario. 

Federal I de Ezeiza. 

Este imputa.di:1 -según las dichos de la 

víctima- fue quien con otros agentes 

penitenciarit!s l;:i ag redió.
1 

pro.va cán dale lesiones de 

gravedad: 

Respecta de D. A.T., cabe s.eriala� _que na 

sólo se determinó que estal:ía pres.ente al moment€1 de 

lt!s hechas, sino que además le cabe resp€1nsabiiidad en 

ñ:dta . frrvtt.' �(r:li:Yta 
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virtud de las funciónes. que tenía as.ign'adas ¡:,o r su 

carg� jerárquica . 

Por su f!iarte ·resf!ieªctq_ a los agentes 
.. 

G.W.A.M. y M.R.B.., cabe refe ri/ que tanto B .. N. como 

M.C., se�alsran cama autores a quienes p.artici¡:,aron

del tras.lado. hacia el Se,ctID. r de T ráns.it,r¡; e incluso;

los.- mismas imputados.. re,conocie ron que: sus canso rtes

estaban en el lugar.

Esti:,s: agentes. pertenecían al grupQ 

requisa. IH! r l� ,;¡ue al igual qu·e el'! el cas!J.I ante ria r 

puede sost�nerse. su responsabilidad na s.6lo en el 

he.cha ¡rnntual d.e h.abe r sida se� alados e.amo presentes. 

al mamentl!í hechos también ptH la 

.res.pl!íns.abilidad que ostentab.¡.n de acuerda al car[!o 1=n 

el que se desempeñaban. 

XVII. Una correcta aprehensidn de hechos

cama las. que aquí se investi.gan. puede efectuarse a 

través de la teoría del delitQ de inf raccüin de deber. 

Bajo �sta mirada, ü, rele·o1ante. es la 

ino�servancia de las deberes especiales
,. 

est€t es 

debe res en virtud de c¡¡,mpetem:ia institucional. Por 

ella 5011 s.iemp re auto res; 
. . . 

independientemente de q"e ostenten o no el dominio del 

hecha y su intervenci�n siempre es. central. 

Las agentes penitenciarios que tC! rtu ran 

a las· pe rso.nas detenidas. "" que están pres.entes cuando 

otros torturan , .  na r.equie ren para la auto ría. la 

prueba del i::l"aminiQ de una situación lesiva. La .mera 

situacidn de perpetrarse hechos de torturas en la 

á rb:i,.ta de su inte rvenció.'n, resulta contraria al deber 

institucional del que son portado res� y par lo tanti:i 

resulta también su f ic ie n te par a erigir los en auto res 

de esas. torturas.. 

De ,;¡uien QStenta el rlill de 

penitenciari� en un lugar ,:Jonde existen personas. 

privadas de .su libe rta,:J, !:le es.pera que no co.ns..ienta la 

imposición de N rtu ras, .que no mantenga impune es.a 

situación. que na gene re ni admita c€ín die irme s. de 

.i=: ....... � r,Y", ·-fi.t!! !C:l".-4.!!El. Jl'F.7-.DEC . .ü .� 
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detención inhumana y; desde ya que no realice acto,:: de 

tortura u crueles inhumanQS 

degradantes, .sino por .el contrario, �ue se co.mpb rte de 

fa rma aca rde C�n las expectati'((aS que SU p.osicion 

social y jurídica le requieren. 

La cuestión de las deberes estatales de 

garantía 

m ú·l t i¡:ile s 

ha sido abordada 

ocasiones. S. ó. la 

p. o r 

por 

la propia CIDH en 

men-ionar algunos 

ejemplas diré que en el caso L::i! Can a e. Pení. el 

j_ u e z Cansadf! T rindade e Q n sid e n'i al De �echo c.om Q "garante

institucional de la ·persona" humana y enm-arcrS en esa 

linea el concepto de posicüín de garante" de los 

funcionarüis est·atales en ciertos ciDntextQs y las 

e o ns e cuencias derivadas de aquella p@sición 

(cansideraodos 20 y 21 del voto razanaclQ del Juez 

refe rid€1). 

Asimismo. en el 11,sunto del .Internado 

J,l¡!dic-ial Capital El Rodeo 1" y i!:1 II

(Con s id e r ando 11) y As."n to efe las. Penitencia rías. de 

�·le�doza t.a Co.¡r·te .In· te ¡raiwe ..-ica,r.;t. de O.e rechos ffull:l'anios 

dij a: ·"la posición de g.=u,. ·ap:,te que a.sumeril' los. a.gentes. 

del Es.ta.do se co,-ires.ponde con el a. dc!J!lo 1.1 de la 

Con\/"ef.fción Ameirica.fl'a y l""'E'l'lli,,TcÓ que: el E.$.t.ada s.e 

ei1tcue{,Jltra efl" una pos.icior.- es..pec:ia.1 de garailtte coo 

respec�b a las per-soi!Jias fffivadas de litientad]. 

Po. r ot"ra J¡Jarte, en Ximerr1es. b::lpez · e·.

la Corte afirmri qu� el Estada t j,ene 

res11onsab.ilidad inte rnacio..r:ial por incumplir su deb"er

de cuidar y de prevenir la ulne racüin de la vida y de 

la-integridad personal, así coma su deber de regular y

fiscalizar la atención médica de salud, los que 

deberes especiales. derivados de constituyen 

€1 b lig_ ac.iá n de garantizar l€1s derechos co.ns.ag rados 

ü1s artícul€1s. � y S ,:Je la c,mvencHn American-a. . 

la. 

en 

• .• �dc.lJ�Jw t.i! � .l:J �Jy.bl Jblmj� ümvie:mil-" 11y 
il.2-m, d:: b; ,:k -�- Me!lh p:i:,!á.:i.ro::l:s rnp.e,;t.:; d,: .�::.. .fkswi.cim hJ 
.E>reli,l� de h. C,rrtd1�mne·licm_i1 a� De:roedmi .Efu.mmM "3e 2 2 li;e: �ru a� 2 00 , C.:n11i.derm.1fo �ci.Tm
5�. 

' >:1rp2..11!!-.!:i �s e_ lri .!!Sil,. c.;:11• N! 1»1. St!J1 l-i!<11.r:.i11 di!' . ó11�m; l'biipilrtttiw1!"!-� 
.·
.
c(J!:; t.ll !:.. .11...lfl J'.12-"liOO.. p l'.Ít.11. l.4i:i .
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F..-....J.�.,.. ¡m,.�· .•�.r,.1;"J,·1tl 

Poder Judicial de la Nación 

Fin a.lmen te, 

C.é.MillAmmLaI DI I�PlilQ- SMAlI
IlP26?.0-l15/C.M

en el caso Crimunida.d 

Indígena Sawhoyamaxa c. Paraguay� la Corte ICH 

refirió que. el resultado de muerte es a.t ribuible al 

Estado, no ya por la acción de sus agentes c.omo ha. 

ocurrido en o trGls casos. sino por la omisión 

igualmente rep robable, porque implica incumplimiento 

de delale res estrictos- en prever ese resultado; 

perfecta.mente previsible, y en proveer lo necesario 

para impedir lo -provisión que se hallaba al a.lea.ne.e 

del mismo Estad€1!1 . 

Como bien apunta la Procuración 

Penitencia.ria. de .la Nación. estos ca.sos se encuent ra.n 

a t ra.v esa.des por u na. no to ria. des igu alda.d entre los 

internos y e 1 personal Penitenciario y por un fuer te 

sentido de cuerpo por parte de estos últimos. 

Teniendo en cuenta estos extremos, he de 

va.lo rar espec.ialmer,te que los dichos de los internos 

B.��- y M.C. resulten, verosímiles y coincidentes,

a.demás de corresponderse i::.on las heridas descriptas en

los respectivos informes. 'efectuados por el Dr. Jarica.

Medico de la Procuración Penitenciaria. Nacional

XVIII. Respecto a. la calificación de los

hechos. he de recordar qwe li;,s imr:riutados han sido 

intimados po ir haber· soil'letido a B. N: a s1:wer'idades y

vejaciones: 

Sin perjuicio de e llo, he de referir que 

lo sustancial e Fl la 

hechos respecto de 

defenderse, mas all;i 

provisoria de estos. 

if'!da!'.::Jata ria es :!Sta.blec:e r los 

los c.uales un imputado debe 

de efectuar wna calificac.Hn 

. . 

En este caso la diferencia que postulan 

los: Fiscales, si bien más grave en c:uanto a la pena en 

expe e tat iva., no su pone un cambio. b ru seo o so rp re-sivo 

en lá hipótesis delictiva, toda vez ciue cc,me ya se 

dij o la. diferencia E!nt re las severidades, apremios o 

!i G:>M.�did J� &-M�fl{l'óíi>IG C. l'i:"tN]tJq', e� ID:Et 5,:i:t,:am, lle: m,urlc,, J:eP.mllCll'G.Cl y 
Olrt>Ji1 2�(1l<3(10� pm,l;g 2:?. 
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ej acio.nes y la tortura reside ÚFiicamente en la mayar 

gravedad de esta última. 

Por tal motivo, µ1 ro¡:ir11nd ré al Acue rr:111! 

revocar la res.oluciiiin apela!rla �- dictar los 

p. roces am ie n t 11! de N . D . L . , M . R . B . , G .. '• . 'A . M . y 'D . A . T . , 

cama autf! res del !rlelita de torturas en perjuicio de 

B.N. (arts. 45, 144 ter incisas. 1 y 3 del C.P). 

XIX. Finalmente, a fin de garantizar la

inte�ridad del denunciante corresponde ordenar al S·r. 

Juez de grada qwe libre Qficüi al Directf! r N-acfonal 

del Servicifl Peniten�iario Federal a fin de �ue previo 

informe sobre la situaci�n actual de B.N. tl1!me medidas 

que garanticen su se !;!U ridad e integridad física sin 

menoscabar sus derechas .. 

Respecto la s :L:t; u ac üí n de los 

imputadas cor responde apartar pro.visa riamente de sus 

funciQnes en la drbita del Compleja Penitenciario 

Federal Nº 1 de Ezeiza, a fin de evitar el pfls.ible 

ento rpe·cimiento. de las investi°ga:ciones. 

A su vez, cor responde notificar esta 

decisiiiin a .la Procuración Penitenciq.ria 'Nacüinal y a 

la · P roc:u radu ría de Viaiencia Institucional, a fin que 

t€ímen las medidas que consideren necesarias para 

resguardar la integridad del denunciante. 

XX. Por· to!.°:1€1 1€! expuesto.. p rop'11ngo al

Acue rdr!!: 

1. - RevHar la resol,ució.n ape�ada y.

dictar las procesamientos de N.D.� .• .M.R.B .. , G.1'.A.M. 
'• 

'!! D. A.T .• como aut€íres del delito de torturas en 

p.e rj uicio de B.N. (arts. 45, 144 ter incisos 1' y 3 del 

C. P) ..

2. - O rd·enar al Sr. Juez de Grado que

libre €1ficio. al DirectiJ r del Servicio Penitenciario 

Fed·e ral a fin que t,fime medidas tendientes a ga.'rantizar 

la seguridad e inte!i_! ridad física de B.N., de acuerda a 

la expresado en el considerando. XIX. 

J. - Ordenar el apartamiento p reventiv,:¡

de las funciones de los imputados en ei Co.mpleja 

ñ:dta . ¡m,.i.· �(r:li:Yta 
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1 .  ;., ..... ¡ .••• 1.! 

��o del &i,;;e nte nario de la Ctd11radién ·h: la lnde pie nde ne 1a Nacío ru I 

(') --., ., 

Poder Judi,:jal de la Na(Í-Ja 

( &J.lAJll, H:OI:11.U DE H1.L'lAil.· S.MA JI
¡;fP 5!01�0(l.·][111· [ M 

A. R. M. (en mi!r11b1··J superior i::q y pectoral Ü·:pü:·d,) 

en e�olu�ión), C. A. P. CL�si�ne� �,·it�mat��a� �n 

dorso dE' torax) y W.C. -�l:;:i-:in:!;;: costrosas múlti�h;. 

e,n ambos miembros superiores) . 

A fs. 21, el Di". Oa11ül E Dañelluk informó 

que :11 la historia clínica -j�l causant� consta que al 

interno 1..- fue reali:::ado a!'l e.�:amen de ingreso de I ig-J ·· 

eil dfa. 7/,�:i./11, poi- ie,l Dr. Mari.1.no ,::Et:··), quien 

ccm:signó: -'-'07/08/11
_. 

2:30 h�. I11terno -�in lr::dcr,i:-� 

agudas, alg una-s en ��·o,lución -'.h-a:mat .:,m:a t. ra:,:.

i�quierdo_. � =< : ., ,· ia-: i fo antebra�o i�quie rdo y

e-ccoriaci6n en dorso, - apto para ingreso a CPF P . 

Pot" otra parte, del libro di:- no-..;edade,s: di: 

guardia del día 08/09/11 c.ons.ta que los inti:-rnc,s. 

fueron atendidos por el Dr. Mario Sando-.,al ('ve-r f� 

21). 

\/. El Sr. Fisci!.l libró oficie· _. a f:s: :e. ,.,ta .. 

al f ··ibunal Oral en le Criminal r-1º 14 de la Capital 

F!!-de-t'al � fir. que, se '!;in.:a itrd,i;n::ru· el t,·a.�la.dl'.I d�l 

inte-rno R. D. G. � 

testimonial. 

a fin de prestar decla1acicr, 

.0.-s:imi-s:mo. libró ':.'>dio rto al 3 ,· Fi; :al FE-dE I al 

de Santa Rcsa. a fin �·J� re( iba declaración al ir,te rn) 

H. P. D. Es:ta dE-Cla.ra.cidr1 se, encuent roe a.g regada a fs .. 

36 y el testigo no apo1·tó datos sob1·e el h�c�o 

in·y:es:tigado. 

Continuando c.on la in,;:t rucción, a. f; 4E 

"·ta._. i:l Sr. Fis·:al librci tJfi,:io al Tribunal Cri!l 

Cr:iMinal t-l .. 24 requiriie:nd,:, :a.E- sir·�·a ordenar e-1 

traslado j�l interno ,:: . .'\.P. a fin -j:! p l'E-Stal" 

declaración testimonial. 

A fs. 49, consta una copiad� un a�ta �nyiada 

· . .:fa. fa::-: en la. que :.'l inte-rno <1.ntg 1·e,fié-l'ido -;:� niega a 

concurrir .... p.:ir d-?cisi6n p¿,rsonal A'. 

Sin e-robargc-. lueigo de deisigna1·-;:e, r1ue-·� a 

audiencia_. el t-:!HigJ decla1·ó ("11er f::. 51) y manifE. ::.té· 

que si t iH no recuerda <'11 int� ,·n:, M. R. sí f�:iJ� ,·d.a. 

que e,r, septiembre d,s, 2El11 al ingresar al CoMplejo I d<!! 

.• ... t O • : .. :� ...
.

.. , t ...... _, •i ·' ,l.": 11 ,: O T ·� •• •: 
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Poder Jucfu: ial de la Nación 

C.1:1.MéILiUrD IB.lll DI li:i.Pl.e.Ia.- S.i:ILAII. 
F1P2fr7/2'J1 CA1 

Penitenciario. Federal Nº 1 de Ezeiza, a fin de 

garantizar el na entQ ,,¡:¡ecimienta de la inves.tigacirlif!. 

4 .·- ffotiricar la ¡:i reserite reso.lucHn a 

la Procuración Penit'enciaria Nacümal y a la 

P racu radw ría de Vfolenci_a Institucional {PROCU'L!'IN), a 

fin que tGme..n las medidc1.s que co.nside ren nec:es.arias 

par .. a resguardar la int:eg ridad de los denunciantes. . 

.ti.sí liZ! 'i.l'Oto. 

EL JUEZ S.CHIFFRIN DIJO: 

I. C€ím¡:iart€í el ,rnta del distin guidtJ. c. legá

p reo¡:iinante hasta �u aliJartado XVIII. no así el XIX, 

pues e om a lQ ex� re s.� en mi v o t iZ! in re : "H .. D . D . y a t ro 

si tiZ! rtu ra'", ex¡:¡te. FLP 530165(:)(:)/2011 (Reg. Int. nº 

8243), resuelto en el día de la fecha c0 r r.es.po.nde� en

este :ti¡rn de cas'o-s; el dictada de la prisión 

preventiva. 

Por lo ta11to, la parte dis¡;¡ositiva debe 

rezar 
I 

en mi Q¡:linüín, as.í: 

1) Revocar la resaluci�n apelada y.

dictar el p rocesamienta can p ris.üín preventiva de 

N.D. L., M.R.B .• (5..'e'.lLM. y D .. A. T .. , c�mo autore:s del

del:i,.ta torturas en pe rj uii:io €le 8. N. (.art. 45 144 ter 

incisos. 1 y 3 del CP). 

2) O r de 11 a F al S. r . Juez de G rada que

libre oficü, al Director del Servicio Penitenc.iario 

Federal a fin ,;¡ue t1:1me !TI e di.as tendientes a. garantizar 

la seguridad e int•grida€1 física. de B.N. 

3) Notificar la presente resalucicin a la

Pracuraci�n Penitenciaria Nacional y a la Procuraduría 

de '!lfolencia Institu_cii:inal (PROCUVIN., a fin que tomen 

las medi€1as que consideren necesarias ¡:.ara resguardar 

la integridad de las denunciantes. 

RESUELVE: 

Así ü1 v.-0.t1:1. 

LA JUEZA CALITRI DIJO: 

Que adhiere al vota del Juez Schiffrin. 

Po r e llu, y p o r �ayo ría, el T r ib un al 
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lJ RElJOCAR la. resolucirfo apelada y 

dictar el PROCESAMIENTO CON PRISION PREVENTIVA de 

N . D . L . , M . R . B . , !3 . W . A . M . y D . A . T . , c om o a.u t o r e s: de l 

delito to rtu raS° en perjuicio de B.N. (art. 45, 144 ter 

incisi!ls 1 y 3 del CP). La prisión preventiva se hará. 

efectiva por intermedio del Juz�ado de origen. 

2) ORDENAR al Sr. Juez de C3 ra.de que

lib ,,e oficio al Direc:t1u del Se F\•icio Penitenciario 

Fede ra.l a fin que tome medias tendientes a. garantizar 

la seguridad e integridad física. de B.N. 

3) NOTIFICAR, a través del juzgada de

primera instancia, la presente resolucion a la 

Procuración Penitenciaria Nacional y a la Procuraduría 

de Violencia. Institucional (PROCUVIN)� a fin que temen 

las medidas que cons:ide ren necesarias para resguar,dav 

la integridad de los denunciantes. 

Regíst res.e, notifique-se y devuélvase. 

Ante mí: 

F..-..--J.� .,.-¡m,.�· .·�., .. 1.,"J.·1tl 
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Resumen Caso Montoya, Pedro Eduardo y otros 

Titulo 
Montoya, Pedro Eduardo y otros 

Hechos 
relevant
es del 
caso 

Tres personas fueron imputadas por el delito de trata de personas con fines de explotación 
sexual. Se les atribuía haber captado, trasladado y acogido a siete mujeres extranjeras en 
situación de vulnerabilidad en un club nocturno con el fin de explotarlas sexualmente. Estas 
mujeres tenían encomendado provocar el consumo de bebidas dentro del local y mantener 
actos sexuales en el lugar y en hoteles cercanos. De los tres imputados, M. era el dueño del 
local, percibía la mayor parte de las ganancias y controlaba la actividad. Su esposa, G., ejercía 
la vigilancia de las mujeres. C. era empleada del local, atendía la barra y se quedaba con un 
porcentaje de las “copas” y los “pases” que luego rendía a M. Durante el debate oral, la fiscalía 
solicitó que se condenara a los tres imputados como coautores por el condominio funcional 
que poseían respecto de los hechos. Por otra parte, una de las víctimas constituida en 
querellante reclamó daños y perjuicios por la afectación física, psíquica y moral producida por 
el accionar de los imputados. Asimismo, demandó a la Municipalidad de Ushuaia como 
responsable solidaria por la autorización de funcionamiento del local y omisión de control. 

Fecha 30/11/2016 

Voces 
CSJN 

TRATA DE PERSONAS; VULNERABILIDAD; RESPONSABILIDAD DEL ESTADO; REPARACIÓN; DAÑOS 
Y PERJUICIOS; PARTICIPACIÓN CRIMINAL;DAÑO; 

Decisión 
y 
argumen
tos 

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego condenó a M. a la pena de 7 años de 
prisión y a las dos imputadas a la pena de 3 años de prisión en suspenso. Finalmente, consideró 
a M., a su esposa y a la Municipalidad de Ushuaia responsables solidarios por los daños civiles 
causados. Para adoptar esta decisión, la jueza D’Alessio –a cuyo voto adhirieron el juez 
Guanziroli y, parcialmente, el juez Giménez– hizo un pormenorizado análisis de los puntos 
fundamentales de la imputación. Situación de vulnerabilidad de las víctimas Sobre el 
aprovechamiento de la situación de vulnerabilidad, la magistrada indicó que “…el 
sometimiento y la sujeción muchas veces no se encuentra necesaria e indefectiblemente 
vinculado a una violencia o impedimento físico, sino que se relaciona con el mantenimiento en 
el tiempo de la condición que llevó al ingreso; es decir a la imposibilidad de superar el 
condicionante de la voluntad”. Sobre el particular, enfatizó que “…si la situación de pobreza 
llevó a alguna de estas mujeres a ingresar al circuito de la prostitución y después de haber 
estado en esa condición, sean días, meses o años, continúan sin poder revertir esa limitante, la 
condición de vulnerabilidad persiste y funciona cada día para que la condición de sometimiento 
se mantenga. Más aún, cuando el resultado del esfuerzo queda en manos de quienes 
regentean el lugar bajo la forma de custodia, o la imposición de multas reiteradas hace que los 
montos se vuelvan escasos”. En este sentido, la jueza resaltó que “…en el tiempo de 
explotación, [los imputados] se valieron de las secuelas que aquellas condiciones tuvieron 
sobre las víctimas para lograr que la prostitución se representara para ellas como una 
oportunidad de superación del proyecto de vida y por haber considerado esa actividad como 
un medio para generar para sí importantes ingresos”. La condición de extranjeras de las 
víctimas, “…se traduce en una causa más que aumenta la desprotección y debilita sus 
herramientas de oposición; es que dejar sus lugares de origen importa la ruptura de lazos 
sociales y familiares y contribuye al aislamiento. Es que hay circunstancias de la vida que 
impactan en algunos individuos de especial manera y los llevan a someterse, sin necesidad de 



violencia física, a los designios de otro, en función del estado de penuria en el que se 
encuentran”. La magistrada señalo que “…las siete mujeres fueron objeto de esta forma de 
explotación bajo el modo de cobro sobre lo que el cliente pagaba. Como ‘pase’ o ‘salida’ y si 
bien alguna de las mujeres negó tener que dejar porcentajes en favor de ‘la casa’ o hacer 
‘pases’, ya he explicado por qué esta negación ocurría: o por estar hace poco tiempo; o porque 
el sistema de ‘custodia’ del dinero inducía a error o simplemente como forma de cuidar al dar 
testimonio, la fuente de trabajo y su lugar de alojamiento”. Participación La magistrada 
distinguió la participación en el hecho de M. y la de las dos mujeres. El rol de M. “…era 
protagónico; dirigía el negocio; establecía las pautas de la actividad; ejercía los controles de las 
mujeres víctimas y de [C. A.]; definía la estrategia y era en definitiva quien dominaba el modo, 
el cuándo y el cómo de la actividad […] En tales condiciones actuó dominando personalmente 
el hecho; la decisión de acoger a las mujeres y la forma de su explotación sexual dentro del 
comercio del que era dueño. Se benefició económicamente con ello y ejerció su autoridad para 
que las condiciones del local fueran las que consideraba más redituables”. Sobre el rol de G., 
sostuvo que no era posible “…construir un aporte mayor a una participación secundaria, cuyo 
contenido material consistió en ejercer vigilancia sobre las mujeres pero secundando a su 
pareja y sin injerencia en el modo de explotación o decisión que supere ese contenido”. 
Finalmente, manifestó que C.A. “…accedía al [establecimiento] quebrada en lo económico 
después de una relación fracasada y con una familia que dependía en parte de lo que ella 
produjera según contó. Se alojaría ahí mismo […], índice claro de sujeción ya que permitía a 
[M.] controlar sus movimientos con terceros y con las víctimas; y tener, además un modo de 
ejercer autoridad en tanto un desvío podía significar quedarse sin lugar para vivir”. Medio 
comisivo En cuanto a los medios comisivos requeridos por el tipo penal, la jueza hizo mención 
nuevamente a la situación de vulnerabilidad. En este sentido, indicó que “…en la medida en 
que la falta de consentimiento o el consentimiento viciado de la víctima no sólo debe 
vincularse con los fines de explotación, sino que básicamente debe relacionarse con el hecho 
de permanecer en aquellas condiciones de sometimiento a la voluntad del autor del delito, la 
coacción, la violencia y los engaños varios, no constituyen en el caso sino refuerzos de aquella 
vulnerabilidad inicial”. Concurso real por pluralidad de víctimas Además, la magistrada 
consideró que “…por el tipo de delito y el bien jurídico aquí tutelado, relacionado no sólo con la 
libertad en el sentido más amplio de la expresión, sino también con la dignidad y la integridad 
física de las personas, corresponde tener a los hechos aquí investigados como independientes 
el uno del otro, por lo que es de aplicación el concurso real art. 55 del CP. La trata de cada 
persona es un hecho independiente”. En esta línea, manifestó que “[t]oda víctima es una 
infracción en sí misma y no cabe a mí entender entonces, hablar de ‘lote’ con referencia a seres 
humanos […] Una consideración de tal alcance privaría el acceso a la justicia de todas y cada 
una de las víctimas, pues habrían quedado incluidas en el colectivo del primer proceso, 
cuestión contraria a la normativa convencional y nacional en la materia”. Daños. 
Indemnización. Responsabilidad solidaria de la Municipalidad de Ushuaia. La jueza consideró el 
daño sufrido por AKS durante el período que comprendían los hechos probados en la causa. En 
este orden de ideas, manifestó que “…el sometimiento que ha descripto la actora, y que hemos 
considerado para reconstruir su historia de vida, su capacidad para oponer resistencia en 
términos de salir del ámbito prostibulario y su condición de vulnerabilidad, excede el periodo 
estricto por el que [M. y G.] han sido condenados y sobre el que quedamos habilitados para 
expedirnos al fallar de conformidad a lo señalado en el considerando respectivo de la sentencia 
penal y lo nombrado por el art. 87 CPPN”. La magistrada concluyó, entonces, que “[l]a 
afectación de la integridad personal, física y psíquica; el menoscabo a su dignidad como 
persona y como mujer y el hecho de haber sido utilizada para generar un beneficio económico 
en provecho de los demandados –en tanto agravio también a su dignidad–, corresponde sean 
motivo de indemnización, la que deriva de los hechos probados en la sentencia penal y su nexo 
causal con el perjuicio sufrido por quien ha sido tenida por víctima”. Para llegar al monto 
indemnizatorio, valoró, por un lado, “…el quantum de la expectativa de retribución por el 



esfuerzo, el que por el tiempo que la actora estuvo sometida”. Por otro, apreció el daño 
psicológico valuado por los peritos del CMF en “…un grado de incapacidad del 70% con 
diagnóstico de Neurosis de angustia grave (traumática y crónica); y concluyeron que requiere 
un tratamiento psicológico regular intensivo y sostenido en el tiempo [20 años], a cargo de 
especialistas en psicopatología clínica con experiencia en atención de cuadros agudos”. 
Finalmente, consideró el daño moral. Por último, la magistrada entendió que “…bajo la forma 
de responsabilidad por el riesgo creado, la Municipalidad que autorizó el funcionamiento de un 
comercio que ponía en peligro la integridad de la mujer que ‘alternaba’ en él y no lo controló 
suficientemente, ni generó cuidados específicos para ello, aún frente al riesgo conocido; y 
específicamente remarcado por la falla probada de los controles en otro de los comercios del 
rubro, deberá reparar el daño que reclama la actora”. De esta forma, indicó que “[l]a 
Municipalidad al haber dado lugar a la generación del daño por la falta de servicio, es 
responsable de modo concurrente con aquellas que lo aprovecharon y resulta en caso 
solidariamente responsable frente al daño causado y en los mismos términos”. 

Tribunal 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas. 
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En la ciudad de Ushuaia, a los treinta días del mes de noviembre de 2016, 

tiene lugar la audiencia fijada para la lectura del veredicto dictado en la causa 

FCR 52019312/2012/TO1 -  Principal  en Tribunal  Oral  TO01 -  IMPUTADO: 

MONTOYA,  PEDRO  EDUARDO  Y  OTROS  s/INFRACCION  ART.  145  BIS  - 

CONFORME  LEY  26.842  QUERELLANTE:  S______A_______K_______ 

constituyéndose el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, con la presidencia a cargo de la Dra. Ana 

María  D´Alessio,  actuando como vocales  los  Dres.  Luis  Alberto Giménez  y 

Enrique Jorge Guanziroli, con la asistencia del Dr. Christian Vergara Vago en 

carácter de Secretario; junto al Fiscal General, Dr. Adrián Jorge García Lois; la 

querella representada por la Dra. Marcela Virginia Rodríguez (Programa de 

Asesoramiento y patrocinio para víctimas del delito de Trata de Personas), el 

Dr. Hugo Fabián Celaya y el Dr. Julio Argentino Martínez Alcorta, letrados de 

la  Defensoría  General  de  la  Nación;  los  Sres.  Defensores:  Dr.  José 

Bongiovanni, en calidad de Defensor Oficial asistiendo a Lucy Campos Alberca 

y el Dr. Félix Alberto Santamaría en representación de Ivana Claudia García y 

Pedro Eduardo Montoya; y por último, representando a la Municipalidad de 

Ushuaia, los Dres. Delio Nilo Díaz y César Gabriel Molina Holguín; en relación 

a Lucy Campos Alberca, sobrenombre “Ani”, titular del DNI nº 94.344.058, de 

nacionalidad  peruana,  nacida  el  26  de  octubre  de  1984  en  la  ciudad  de 

Cajamarca, provincia de San Ignacio de la República de Perú, de estado civil 

soltera,  desocupada,  hija de Amanda Alberca,  actualmente detenida en la 

Alcaidía  Femenina,  a  disposición  del  Juzgado Federal  de  Ushuaia;  a  Ivana 

Claudia García, titular del D.N.I. Nº  26.909.477, argentina, nacida el 27 de 

octubre de 1978 en la ciudad de 25 de Mayo, provincia de Buenos Aires, de 

estado civil casada, hija de Alberto Rubén y de Luisa Mabel Etcheberry, de 

ocupación  comerciante  y  a  Pedro  Eduardo  Montoya, titular  del  D.N.I.  Nº 

13.186.723, argentino, nacido el 4 de agosto de 1959 en la ciudad de Mar del 

Plata, provincia de Buenos Aires, de estado civil casado, comerciante, hijo de 
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Antonio  (f)  y  de Sara Isabel  Gómez,  comerciante,  ambos,  domiciliados  en 

Soberanía Nacional nro. 1645 de esta ciudad.

Tras la deliberación realizada, y en virtud de lo dispuesto 

por los arts. 396, 398, 399 y 400 del Código Procesal Penal de la Nación, el 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur,

FALLA:

I.- RECHAZAR las nulidades planteadas por la defensa de 

los acusados Pedro Eduardo Montoya e Ivana Claudia García y por la Defensa 

Pública Oficial, en representación de Lucy Campos Alberca.

II. CONDENANDO a  Pedro  Eduardo  Montoya,   de  las

demás condiciones personales obrantes en autos,  como autor penalmente 

responsable del delito de trata de personas agravado por la pluralidad de 

víctimas, a la pena de siete (7) años de prisión, multa de pesos setenta mil ($ 

70.000),  accesorias  legales  y  costas  (arts.  145  bis  inc.  3  texto  según  Ley 

26364; 403, 530, 531 y 533 del CPPN; 5, 12, 22 bis, 40, 41 y 45 del CP).

III.-  CONDENANDO, por mayoría, a  Ivana Claudia García, 

de   las  demás  condiciones  personales  obrantes  en  autos,  como  partícipe 

secundaria  del  delito  de  trata  de personas  agravado por  la  pluralidad  de 

víctimas,  a la  pena de tres (3)  años de prisión de ejecución en suspenso, 

multa de pesos treinta mil ($ 30.000) y costas; y fijando por el mismo término 

de  la  condena,  las  siguientes  pautas  de  conducta:  1)  fijar  residencia  y 

someterse a los órganos de control de ejecución penal correspondiente y 2) 

abstenerse de abusar de bebidas alcohólicas y estupefacientes (arts. 145 bis 

inc. 3 texto según Ley 26364; 403, 530, 531 y 533 del CPPN; 5, 22 bis, 26, 27 

bis, incs. 1 y 3, 40, 41 y 46 del CP).

IV.- CONDENANDO, por mayoría, a Lucy Campos Alberca, 

de  las  demás  condiciones  personales  obrantes  en  autos,  como  partícipe 

secundaria  del  delito  de  trata  de personas  agravado por  la  pluralidad  de 

víctimas, a la pena de tres (3) años de prisión de ejecución en suspenso y 

costas; y fijando por el mismo término de la condena, las siguientes pautas 
de conducta:  1)  fijar  residencia  y  someterse  a  los  órganos  de  control  de 
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ejecución  penal  correspondiente  y  2)  abstenerse  de  abusar  de  bebidas 

alcohólicas y estupefacientes (arts. 145 bis inc. 3 texto según Ley 26364; 403, 

530, 531 y 533 del CPPN; 5, 22 bis,26, 27 bis, incs. 1 y 3, 40, 41 y 46 del CP).

V.-  IMPONER  respecto  de  Pedro  Eduardo  Montoya  un 

régimen de presentaciones semanales ante la sede de este Tribunal.

VI.-  MANTENER,  por  mayoría,   el  régimen  de 

presentaciones mensuales  impuestas a Ivana Claudia García y a Lucy Campos 

Alberca ante la sede de este Tribunal.

VII.-  DISPONER EL  DECOMISO de  la  moneda nacional  y 

extranjera secuestrada en los domicilios de Soberanía Nacional  1645 y de 

Roca 306 de esta ciudad, depositada en la Cuenta nº 990010372 del Banco de 

la Nación Argentina y de los bienes muebles secuestrados en los domicilios 

utilizados como lugar de acogimiento y explotación (art. 23 CP).

VIII.- DISPONER LA DEVOLUCIÓN del dinero a las víctimas, 

para lo  cual  se procederá por Secretaría  a  realizar  un relevamiento de lo 

reclamado por cada una de ellas en sus declaraciones testimoniales, a fin de 

evaluar  su  procedencia  (Decreto  Nacional  nº  111/2015,  art.  6º,  inc.  “e”, 

punto II-Reglamentación ley 26364-).

IX.-  DISPONER  LA  ENTREGA del  dinero  que  no  se 

encuentre  afectado  a  devolución  conforme  en  el  punto  dispositivo 

precedente,  al  Programa de  Asistencia  a  Víctimas  del  delito  de  Trata  del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

X. DISPONER EL DECOMISO y puesta a disposición de la

Corte Suprema de Justicia de la Nación, del automóvil Ford modelo Ecosport 

2.0, dominio KLI 284 (art. 23 CP. y Acordada nº 32/09 CSJN). 

XI. DISPONER EL DECOMISO del inmueble ubicado en calle

Roca 306 de esta ciudad, requiriendo al Registro Provincial de la Propiedad 

Inmueble  la  anotación  de  su  embargo  cautelar  con  independencia  de  su 

titularidad, a fin de garantizar el cumplimiento de la presente y sin perjuicio 

del mejor derecho de terceros (arts. 23 CP y 524 CPPN). 
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XII. HACER LUGAR A LA DEMANDA CIVIL y CONDENAR,

por mayoría, a Pedro Eduardo Montoya y a Ivana Claudia García (arts. 1077, 

1078 y 1081 CC) y a la Municipalidad de Ushuaia (art. 1112 CC) a abonar la 

suma  de  pesos  setecientos  ochenta  mil  ($  780.000)  en  concepto  de 

indemnización  de  daños  y  perjuicios  conforme  lo  detallado  en  el 

considerando respectivo.

XIII.-  DISPONER  que una  vez  firme  la  presente,  la 

devolución de los efectos según correspondiere  (arts. 522 y 523 del CPPN).

XIV.-  CONVOCAR  a  las  partes  para  la  lectura  de  los 

fundamentos  de  la  sentencia,  el  día  7  de  diciembre  próximo a  las  18:00 

horas.

Regístrese; comuníquese  a  las  organizaciones  que 

corresponda por ley, publíquese y una vez firme la presente practíquese el 

cómputo conforme el art. 493 del Código Procesal Penal de la Nación.

LUIS ALBERTO GIMÉNEZ
JUEZ DE CÁMARA

ANA MARIA D´ALESSIO
JUEZ DE CÁMARA

ENRIQUE JORGE GUANZIROLI
JUEZ DE CÁMARA

Ante mí:

CHRISTIAN H VERGARA VAGO
SECRETARIO DE CÁMARA
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En la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, a los siete días del mes de diciembre de 2016, se dan a conocer 

los  fundamentos  de  la  sentencia  en  la  causa  FCR  52019312/2012/TO1 - 

Principal en Tribunal Oral TO01 - IMPUTADO: MONTOYA, PEDRO EDUARDO 

Y  OTROS  s/INFRACCION  ART.  145  BIS  -  CONFORME  LEY  26.842 

QUERELLANTE: S______A_______K_______”  del  registro  de este  Tribunal; 

en relación a  Lucy Campos Alberca, sobrenombre “Ani” , titular del DNI nº 

94.344.058, de nacionalidad peruana, nacida el 26 de octubre de 1984 en la 

ciudad de Cajamarca, provincia de San Ignacio de la República de Perú, de 

estado  civil  soltera,  desocupada,  hija  de  Amanda  Alberca,  actualmente 

detenida  en  la  Alcaldía  Femenina,  a  disposición  del  Juzgado  Federal  de 

Ushuaia; a Ivana Claudia García, titular del D.N.I. Nº  26.909.477, argentina, 

nacida el 27 de octubre de 1978 en la ciudad de 25 de Mayo, provincia de 

Buenos Aires, de estado civil casada, hija de Alberto Rubén y de Luisa Mabel 

Etcheverry, de ocupación comerciante y a Pedro Eduardo Montoya, titular 

del D.N.I.  Nº  13.186.723, argentino, nacido el  4 de agosto de 1959 en la 

ciudad de Mar del Plata,  provincia de Buenos Aires, de estado civil casado, 

comerciante, hijo de Antonio (f) y de Sara Isabel Gómez, comerciante, ambos, 

domiciliados en Soberanía Nacional nro. 1645 de esta ciudad.

Intervienen en el proceso, representando al Ministerio Público 

Fiscal, el Fiscal General, Dr. Adrián Jorge García Lois y el Dr. Marcelo Colombo 

titular  de  la  PROTEX;  la  querella,  AKS,  representada  por  la  Dra.  Marcela 

Virginia Rodríguez (Programa de Asesoramiento y patrocinio para víctimas 

del  delito  de Trata  de Personas),  el  Dr.  Hugo Fabián Celaya y el  Dr.  Julio 

Argentino Martínez Alcorta, letrados de la Defensoría General de la Nación; 

los  Sres.  Defensores:  Dr.  José Bongiovanni,  en calidad de Defensor Oficial 

asistiendo  a  Lucy  Campos  Alberca  y  el  Dr.  Félix  Alberto  Santamaría  en 

representación  de  Ivana  Claudia  García  y  Pedro  Eduardo  Montoya;  y  por 

último,  representando a la  Municipalidad de Ushuaia,  los  Dres.  Delio Nilo 

Díaz y César Gabriel Molina Holguín.
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Resulta:

I.- Las actuaciones llegan a conocimiento del Tribunal en virtud 

de los requerimientos de elevación a juicio de la querella y del fiscal obrantes 

a fs. 1421/1429 y vta. y a fs. 1436/1452, respectivamente.

La querella le imputó a los enjuiciados el siguiente HECHO: haber 

captado y transportado a AKS –mediante el pago de los pasajes de vuelos 

aéreos- desde la ciudad de Mar del Plata (provincia de Buenos Aires) hacia la 

ciudad de Ushuaia, mediando para ello engaño, coerción, intimidación y/o 

aprovechándose de la situación de vulnerabilidad socioeconómica en la cual 

la nombrada se encontraba, recibiéndola y acogiéndola en las instalaciones 

del local nocturno que regenteaban, desde el 8 de marzo de 2010 hasta el 9 

de octubre de 2012.

Por su parte,  el  Fiscal  Federal de esta ciudad, Dr. Juan Arturo 

Soria, le imputó a los enjuiciados el siguiente HECHO: haber organizado la 

captación, el transporte, el traslado y el acogimiento, mediante engaño y con 

fines de explotación, a ocho víctimas (en el caso de Montoya y García) y siete 

víctimas (en el  caso de Campos Alberca);  siendo ellas rescatadas del local 

nocturno “Sheik”, sito en calle Roca 306 de esta ciudad, desde por lo menos 

desde el  mes de noviembre de 2011 hasta  el  día  9  de octubre de 2012. 

Encuadró típicamente el suceso en las previsiones del art. 145 bis, incs. 2 y 3 

de la ley 26364.

II.- La investigación se inició a raíz de una denuncia realizada el 

día 12 de abril de 2012 ante el Juzgado Federal de esta ciudad, por el titular 

de  la  PROTEX  (ex  UFASE),  Dr.  Marcelo  Colombo.  La  misma  enumeraba 

circunstancias que surgían del testimonio prestado el día 19 de noviembre de 

2011,  en  el  marco  de  la  causa  nº  8731/2011  caratulada:  “UFASE  s/su 

denuncia” del Juzgado Federal nº 2 de la ciudad de Tucumán (fs. 1/2 y vta.). 

Allí, surgían elementos que permitían sospechar que en el local nocturno de 

esta  ciudad  denominado  “Sheik”,  se  podrían  estar  cometiendo  hechos 

relacionados con el delito de trata de personas.

Delegada  la  instrucción  en  la  Fiscalía  Federal,  se  logró 
determinar  que  el  “Sheik”  se  encontraba  ubicado  en  la  calle  Roca  306, 
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habilitado a nombre de Claudia Quiroga; que allí se encontraban registradas 

mujeres,  entre  las  que  se  encontraba  la  denunciante  y  varias  de  ellas, 

poseían como domicilio el indicado. 

De las tareas de inteligencia realizadas por el Escuadrón 44 de 

Gendarmería Nacional se fue recabando información que indicaban a Claudia 

Mabel Quiroga y a Pedro Eduardo Montoya, como los responsables del lugar, 

teniendo éste último facturas de servicios registradas a su nombre; a su vez 

Montoya convivía con una mujer –Ivana García- en otro domicilio. También, 

se fueron corroborando datos brindados por la denunciante: que en el lugar 

trabajarían mujeres que ofertaban sexo a cambio de dinero; que lo hacían en 

horarios nocturnos y que algunas de ellas vivían en el local.

También se pudo constatar que dentro del local nocturno había 

una persona,  a la cual  las mujeres que allí  trabajaban,  la  conocían con el 

nombre de “Ana”, quien era la que supuestamente se encargaba del local.

Con  los  datos  recabados,  la  Fiscalía  Federal  solicitó  la 

intervención telefónica de los abonados utilizados por los investigados. En 

virtud de ello, con fecha 10 de septiembre de 2012 se dispusieron las mismas 

respecto de los abonados nº 02901 487385 (Claudia Mabel Quiroga); 02901 

434655 (fijo del domicilio Montoya–García); 02901 580087 (Pedro Montoya); 

02901  583003  (Ivana  García)  y  02901  505091  (persona  conocida  como 

“Ana”).

Con sustento en la  entidad de los  diálogos interceptados y  la 

información documentada a fs. 334/338 del 8 de octubre de 2012, la Fiscalía 

Federal solicitó los allanamientos del club nocturno “Sheik”, sito en Roca 306 

y del domicilio sito en Soberanía Nacional 1645, vivienda de Pedro Eduardo 

Montoya e Ivana Claudia García, ambos de esta ciudad. Se solicitó además, el 

registro y secuestro del vehículo Ford Ecosport, dominio KLI 284; requisa y 

detención de los nombrados Montoya y García, como así también de Lucy 

Campos y de “Chiqui”, hermano de Ivana García y la clausura del local.

Las medidas requeridas fueron autorizadas por el  juez federal 

con fecha 8 de octubre de 2012 (fs. 341/347 y vta.), para realizarse a partir de 
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las  02:00 del  día 9 de octubre de 2012.  Los resultados de las mismas,  se 

encuentran agregados a fs. 422/428 y fs. 456/459 y vta.

Con  fundamento  en  la  prueba  colectada,  se  les  recibió 

declaración indagatoria a Lucy Campos Alberca a fs. 527/528 y vta.; a Ivana 

Claudia García a fs. 531/534 y a Pedro Eduardo Montoya a fs. 537/540, y sus 

ampliaciones a fs. 700/707; fs. 944/948 (ampliación de cuerpo de escritura) y 

vta. y 821/824 y vta. y 949/954 y vta. (ampliación del cuerpo de escritura), 

respectivamente; dictándose el auto de procesamiento sin prisión preventiva 

de los  nombrados a fs.  825/873 por encontrarlos  coautores del  delito  de 

trata  de  personas  con  fines  de  explotación  sexual,  agravado  por  la 

intervención  de  más  de  tres  personas.  La  medida  fue  apelada  y  luego 

confirmada por la Cámara Federal de Comodoro Rivadavia respecto de los 

tres imputados.

Concluida la instrucción, el Ministerio Publico Fiscal  requirió la 

elevación de la causa a juicio y la causa fue remitida a este Tribunal para 

sustanciar el juicio oral mediante la resolución de fs. 1530/1536.

III.- Habiéndose cumplido en este proceso con las formalidades 

de la Instrucción y luego en esta instancia con las previsiones del Libro III,  

Título I,  Capítulo I del Código Procesal Penal de la Nación; y,  conforme lo 

decidido  se incorporaron  a  través  de  su  sola  mención  las  declaraciones 

prestadas  por  las  víctimas:  HEFM  (fs.  373/377  y  719/720);  JMGdeL  (fs. 

382/385 y 721); QC (fs. 494/498); EBP (fs. 386/388 y 725/726); MNA (fs. 1/2) 

y  MAMRD (fs. 368/370 y 722/724). Se recibieron bajo las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Trata los testimonios de dos de las víctimas, una de 

ellas la querellante: FAR y AKS y de los testigos María Elisabeth Bustamante, 

José  Ferreira,  María  del  Carmen  Cabrera,  Esther  Beatriz  Garzón,  Marisel 

Barone, Dafna Marina Alfie, Adriana Mónica Cires, María Cristina Forneron y 

Fátima  Alderete  y  mediante  el  sistema  de  video  conferencias:  las 

declaraciones  de   María  Ramona  Báez,  Ignacio  Francisco  García,  María 

Eugenia Cremades y de los preventores Marcelo Gabriel Cipriani, Gabriel Iván 

Zacarías, Matías Adrián Carmona, Lucas Emilio Villegas, Leila Ivana Gutiérrez, 
Andrea Celeste García, Daniel Sebastián Zambrano, Alejandro Fabián Benítez 
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y la incorporación por lectura de la prueba documental conforme consta en 

el acta de debate.

A su turno, las partes formularon sus alegatos.

Por  la querella el Dr. Celaya tuvo por acreditado que desde el 

año 2010, la Sra. AKS, fue víctima de explotación sexual,  por parte de los 

imputados Pedro Eduardo Montoya e Ivana Claudia García, los que a partir 

del año 2011, contaron con la colaboración de Lucy Alberca Campos, alias 

“Anita”. Los primeros se beneficiaron económicamente con esta situación, 

mientras que Campos Alberca obtuvo: un lugar para vivir; un salario no muy 

importante, además de otros ingresos. 

Los hechos pudieron materializarse y extenderse en el tiempo, 

porque  Municipalidad  de  Ushuaia,  alentó  y  toleró  la  existencia  de  estos 

lugares, brindándoles una cobertura de legalidad, contraria a la ley penal de 

la Nación y los tratados internacionales suscriptos por el Estado. 

Se  refirió  a  la  vulnerabilidad  que  presentaban  las  mujeres 

halladas en el local y a las malas condiciones de habitabilidad de los espacios 

que  ocupaban  las  mujeres.  Mencionó  los  riesgos  y  consecuencias  que 

implicaron los pases, para la salud y seguridad de las víctimas. 

Describió  la  modalidad  con  la  que  la  organización  captaba 

mujeres  de  otras  provincias  o  países,  facilitaba  el  transporte  aéreo, 

descontando su importe mediante el servicio de copas y pases o salidas, y 

luego  las  acogía  brindándoles  alojamiento,  en  alguna  de  las  piezas 

correspondientes al “Sheik”. 

Se refirió a los roles ocupados por Montoya, García y Campos 

Alberca y confrontó sus descargos con la prueba de cargo para demostrar su 

falta  de  verosimilitud.  Descartó  la  existencia  del  error  de  prohibición 

declarado por Montoya. 

Por  su  parte  el  Dr.  Martínez  Alcorta  consideró  las  acciones 

llevadas  a  cabo  por  Montoya  y  García  decisivas  para  hacerlos  civil  y 

penalmente responsables.

El Cuerpo Médico Forense, señaló los perjuicios que los años de 
ejercicio del comercio sexual, le provocaron a la querellante. Concluyendo 
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que el  grado de incapacidad psíquica es del 70%, por lo que cuantificó el 

perjuicio  y  extendió  la  responsabilidad por  ese  daño a  la  indiferencia  del 

estado municipal, por  sancionar normativa que permitía la habilitación de 

lugares  propicios  para  las  actividades  denunciadas;  las  que  tenían  como 

requisito una revisión ginecológica, práctica que demostraba la tolerancia a 

las  relaciones  sexuales.  Sostuvo  que  el  ordenamiento  jurídico  argentino 

asume  el  derecho  a  resarcimiento  y  solicitó  una  indemnización  por  las 

consecuencias  patrimoniales  que  configuran  un  daño  emergente,  el  lucro 

cesante y la pérdida de índole económica debido a su cautiverio, por lo que 

ese rubro estimó en la demanda $936.500; por gastos futuros de terapia, 

solicitó la suma de $1.005.567,67. Finalmente, solicitó se condene a Pedro 

Eduardo Montoya, a Ivana Claudia García y a la Municipalidad de Ushuaia al 

pago  de  $2.365.067,  más  intereses  y  costas  a  computarse  desde  el  8  de 

marzo del 2010 y la adecuación de los embargos a los nuevos montos.

A su turno, la  Dra. Marcela Virginia Rodríguez realizó una vasta 

referencia  sobre  la  normativa  internacional  sobre  el  tema  la  consideró 

vulnerada. Finalmente, el Dr.  Hugo Fabián Celaya encuadró típicamente la 

conducta de Montoya, García y Campos Alberca en el art. 10 de la ley 26.364, 

incorporado  al  Código  Penal  como  artículo  145  bis,  en  razón  de  que  los 

enjuiciados conformaron una organización destinada a captar,  transportar, 

recibir  y  acoger  mujeres  mayores  de  18  años  de  edad,  en  situación  de 

vulnerabilidad, agravado por haber sido cometido por tres o más personas 

como por el número de víctimas (art. 10 segundo párrafo, incs. 2 y 3). Que 

este delito concurre en forma material en ocho ocasiones, en razón de que 

sólo se ha podido probar que ocho fueron las víctimas que han sufrido la 

explotación sexual por parte de esta organización.

Tras analizar las pautas de mensuración de la pena, requirió la 

imposición a Pedro Eduardo Montoya la pena de 8 (ocho) años de prisión, 

accesorias legales y costas. A Ivana Claudia García, la pena de 6 (seis) años de 

prisión, accesorias legales y costas y a Lucy Alberca Campos, la pena de 4 

(cuatro) años de prisión, accesorias legales y costas.
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El  Dr.  Adrián  García  Lois  inició  el  alegato  fiscal  y  tuvo  por 

acreditado que Pedro Eduardo Montoya, Ivana Claudia García y Lucy Campos 

Alberca conformaron una organización que desde el mes de noviembre del 

año 2011 hasta el 9 de octubre de 2012, captaron, transportaron, recibieron 

y  acogieron mujeres mayores  de 18 años,  con la finalidad de explotación 

sexual en el local nocturno denominado “Sheik”, ubicado en la calle Roca 306 

de esta ciudad. 

Enumeró a las siete mujeres que consideró víctimas y se refirió al 

sistema  de  reclutamiento,  y  a  los  roles  de  Montoya  y  García,  quienes 

tomaban las decisiones y controlaban que se cumplieran las mismas, a través 

de  Lucy  Campos,  encargada  del  local.  Los  primeros  se  quedaban  con  las 

ganancias del prostíbulo, mientras que Lucy Campos Alberca, convivía con las 

víctimas en el mismo lugar en que eran explotadas sexualmente, controlaba 

el funcionamiento del local y el movimiento de las mujeres acogidas. 

Dijo que  los  tres  imputados participaron del  acogimiento y  la 

explotación sexual de las siete víctimas y dio por acreditado el conocimiento 

de los imputados sobre su estado de vulnerabilidad. 

Describió  las  acciones  de  captación,  traslado  y  alojamiento  y 

tuvo por acreditado la finalidad de explotación sexual y descartó el error de 

prohibición, sostenido por el acusado. 

Consideró probado el agravante por intervención de tres o más 

personas de forma organizada, vislumbrando el plan común, la división de 

tareas y codominio funcional de los hechos. Propició un concurso ideal entre 

la trata de personas y las nomas que castigan la explotación económica de la 

prostitución y su facilitación. 

Descartó considerar a Lucy Campos Alberca  en las previsiones 

del art.  5 de la ley 26.364 por no tener una situación contemporánea de 

explotación. 

Requirió  el  decomiso del  automóvil,  el  dinero  secuestrado en 

poder  de  Montoya  y  García  (art.  23  del  CP)  y  el  decomiso  del  lugar  de 

explotación  como instrumento  del  delito,  por  la  sociedad  existente  entre 
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Montoya y su titular Quiroga. La aplicación de la multa del art. 22 bis del CP 

por haber mediado finalidad de lucro. 

Finalmente requirió la imposición a Pedro Eduardo Montoya la 

pena  de doce  años  de  prisión,  multa  de  $90.000  (noventa  mil  pesos), 

accesorias legales y costas, como coautor penalmente responsable del delito 

de trata de personas con fines de explotación sexual agravado por haberse 

cometido  por  tres  o  más  personas  y  en  forma  organizada,  en  siete 

oportunidades, las que deben concurrir materialmente entre sí; en concurso 

ideal con el de explotación económica del ejercicio de la prostitución ajena. 

Bajo idéntica imputación requirió para Ivana Claudia García,  la 

imposición de una pena de nueve años de prisión, multa de $90.000 (noventa 

mil pesos), accesorias legales y costas, y para Lucy Campos Alberca una pena 

de  cinco  años  de  prisión,  accesorias  legales  y  costas.  Solicitó  también  el 

decomiso del inmueble y del dinero secuestrado y el secuestro con fines del 

decomiso del automóvil de Montoya.

El  Sr.  Defensor  Oficial,  Dr.  José  Bongiovanni,  representando a 

Lucy Campos Alberca, se refirió a  las desfavorables condiciones en las que 

asumió  la  defensa  y  la  existencia  de  intereses  contrapuestos;  a  las 

irregularidades  en la  investigación y  trámite.  Criticó  las  deficiencias  de la 

actividad investigativa y en tal sentido planteó nulidades las que extendió a la 

falta  de  congruencia  del  alegato  fiscal  con  respecto  al  requerimiento  de 

elevación a juicio. 

Dijo  que  el  rol  secundario  de  su  asistida  surgía  de  todas  las 

constancias de la causa lo cual la sitúa en el mínimo de la pena en dos años 

de  prisión.  Planteó  por  último,  la  exclusión  de  punibilidad  prevista  en  el 

artículo 5 de la ley de Trata de Personas. 

Sintetizó  su pretensión en la  declaración de  la  nulidad  de las 

tareas investigativas de obtención del número telefónico de su asistida, y de 

todo  lo  obrado  en consecuencia,  disponiéndose  la  libre  absolución;  se  la 

absuelva por atipicidad, al no existir certeza ni forma razonable de concluir 

que Lucy Campos Alberca se aprovechó de la situación de vulnerabilidad de 
las  víctimas  con  el  fin  de  explotarlas;  subsidiariamente  se  considere  la 
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participación secundaria en los delitos imputados; se prescinda de aplicarle 

pena alguna en función de lo previsto en el artículo 5 de la ley 26.364; y de  

no prosperar lo anterior, se la condene a la pena de dos años de prisión de 

cumplimiento condicional. 

Por su parte, el defensor de los enjuiciados Montoya y García, 

Dr. Santamaría, planteó nulidades que calificó de orden general, afectándose 

en el alegato de la Fiscalía la relación clara y precisa y circunstanciada de los 

hechos,  dejando  indeterminado  el  lapso  temporal  sobre  el  cual  debe 

defenderse. 

El  segundo  de  los  planteos  lo  dirigió  contra  las  tareas  de 

investigación  y  la  actividad  de  los  preventores  que  alcanzó  a  aquellas 

realizadas para fundar las intervenciones telefónicas. 

Analizó  las  intervenciones  telefónicas  y  desvirtuó  los  alcances 

dados  por  los  acusadores.  Hizo  referencia  a  la  normativa  que  define  la 

actividad de las alternadoras que estaba vigente. 

Analizó la conducta de su defendida Ivana García y respecto de la 

acción civil,  sostuvo que era incompetente este Tribunal porque consideró 

que era un reclamo laboral. 

Por último, solicitó se decreten las nulidades de orden general, 

se absolviera a sus defendidos García y Montoya sin costas, se rechazara la 

demanda civil con costas; que se ordenara el levantamiento de las medidas 

precautorias y la devolución de todos los efectos secuestrados. 

Formuló reserva de casación y del caso federal.

En tanto el Dr. César Gabriel Molina Holguín, representando a la 

Municipalidad de Ushuaia como civilmente demandada destacó que el lapso 

temporal de los hechos demandados era entre el 14 de septiembre al 9 de 

octubre del 2012, y estableció que el reproche al Estado Municipal giró en 

relación a la falta de servicios, la que repelió enumerando las actividades del 

municipio: tarea de inspección realizada, las actas de infracción formalizadas 

y su sustanciación ante el Juzgado de Faltas; el poder de policía municipal se 

encontraba restringido a los límites de la superficie del lugar habilitado. 
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Afirmó que la actividad investigada era  clandestina.   Y  que al 

momento de los hechos para el rubro alternadora la exigencia de la libreta 

sanitaria estaba derogada. 

Que la falta de servicio que se les  intentaba reprochar,  no se 

relacionaba a la competencia municipal, sino a otras reservadas a la Provincia 

o a la Nación. Que no correspondía responder y menos aún por el  hecho

ilícito de un tercero.

Finalmente dijo que el Municipio no cometió falta de servicio, no 

había un nexo de causalidad entre los daños que se pudieran provocar y esta 

situación,  por  lo  que  solicitó  el  rechazo  de  la  demanda  con  expresa 

imposición de costas en cada uno de los rubros solicitados.

Por último, tanto el Fiscal como la parte querellante, contestaron 

las nulidades planteadas por las defensas. 

Seguidamente  fueron  convocados  los  enjuiciados  y  en  los 

términos  del  art.  393  del  CPPN  hizo  uso  de  la  palabra  Pedro  Eduardo 

Montoya  pronunciando  unas  breves  palabras  reiterando  su  inocencia 

respecto a los hechos imputados. Ivana Claudia García, ratificó su inocencia y 

expresó  su  malestar  por  haber  la  Fiscalía  hecho  trascender  durante  una 

jornada del debate el nombre de su hija menor de edad. Finalmente Lucy 

Campos  Alberca  manifestó  que  no  deseaba  hacer  uso  de  ese  derecho, 

dándose por cerrado el Debate, pasando el Tribunal a deliberar y emitiendo 

el veredicto, en virtud de lo dispuesto por los arts. 396, 398, 399 y 400 del 

CPPN, bajo los fundamentos que a continuación se consignan:

La Dra. Ana María D´Alessio dijo:

Sobre las   Nulidades  :

Durante los alegatos, ambas defensas solicitaron nulidades y las 

contrapartes propiciaron su rechazo. 

Así, el Sr. Defensor Público Oficial José Bongiovanni, a cargo de la 

defensa de Lucy Campos Alberca, enumeró, situaciones  que, a su entender, 

resultaron desfavorables para un adecuado ejercicio del derecho de defensa. 
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Ellas  comprendieron  la  necesidad  de  su  designación,  poco 

tiempo  antes  del  debate,  por  la  renuncia  del  anterior  letrado  invocando 

intereses contrapuestos; la insistencia de la Fiscalía en la incorporación en 

este proceso de un auto de procesamiento dictado contra su asistida en otra 

causa y, su posición contraria a recibir declaración a la testigo Bustamante y 

su  pretensión  de  incorporar  por  lectura  las  transcripciones  de  las 

declaraciones de AKS y FAR, recibidas en Cámara Gesell, en el marco de otro 

proceso.

Respecto a este punto, si  bien lo enunciado por  Sr.  Defensor 

responde a lo acontecido durante el debate, considero que ninguna de dichas 

situaciones ha generado un menoscabo en el ejercicio de su ministerio, en 

tanto  ninguna  de  las  constancias  que  enumera  como  perjudiciales,  fue 

incorporada al debate y, su pretensión de recibir la declaración de la testigo 

Bustamante,  finalmente  satisfecha  por  el  Tribunal  al  admitir  con  criterio 

amplio la prueba nueva por esa parte propuesta.

Sobre la asistencia del Sr. Defensor Oficial, y su actuación como 

Secretario del Juzgado Federal.

Sobre la omisión a la regla contenida en el art. 63 del CPPN, que 

el Sr. Defensor Oficial, en forma tardía, reclama con sustento en que el Dr. 

Isidoro Aramburu actuó como Defensor Oficial en las indagatorias de Lucy 

Campos Alberca (fs. 527/528 vta. y fs. 700/707), para luego de finalizada su 

subrogancia en el Ministerio Público de la Defensa, retomar sus funciones 

como Secretario  Judicial  del  Juzgado Federal,  cabe decir  que luego de su 

desempeño en el carácter invocado, no se verifica en la causa, ni fue indicada 

por  el  Sr.  Defensor,  la  existencia  de  actuación  que  haya  implicado  un 

menoscabo al ejercicio del derecho de defensa, ni un perjuicio para esa parte 

que  sea  necesario  resguardar  brindándole  un  tratamiento  diferente  de 

aquellos  que  el  art.  art  171  del  CPPN  contempla  como  formas  de 

subsanación. 

Demora en la convocatoria a debate de una de las víctimas.

Respecto  a  lo  que  ambas  defensas,  denominaron  como 

“desprolijidades” en la actividad previa al testimonio de una de las víctimas 
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durante el debate, considerando que tal testimonio fue dilatándose al ritmo 

propuesto por el Ministerio Público Fiscal, debo decir que el Tribunal, desde 

que las actuaciones tuvieron su ingreso, fue celoso en el resguardo de los 

derechos de quienes fueron indicadas, en el requerimiento de elevación a 

juicio, como víctimas del delito de trata de personas. Así se dio intervención 

temprana  al  Programa  de  Rescate  y  Acompañamiento  para  evaluar  su 

capacidad de brindar testimonio en el debate, como asimismo las especiales 

condiciones de protección y  cuidado que debían ser  consideradas  para la 

producción de esos actos. 

Ha  quedado  documentado  en  el  acta  de  debate,  las 

intervenciones dadas a las especialistas de ese Programa, Licenciadas Adriana 

Cires, y María Cristina Fornerón, quienes tuvieron por tarea evaluar el estado 

de la víctima FAR, cuyo testimonio restaba producir, como el momento y las 

condiciones que debían cuidarse para el desarrollo del acto. 

Desde  esa  perspectiva,  considero  que  la  actividad  desplegada 

por  las  profesionales  intervinientes,  se  ha  orientado  a  determinar  el 

momento en que las condiciones de protección y cuidado necesarias para la 

víctima  se  encontraban  reunidas,  y  descarto  de  tal  modo  los 

cuestionamientos de las defensas en cuanto a un hipotético manejo de los 

tiempos  en  favor  de  los  intereses  del  Ministerio  Público  Fiscal.  La 

intervención  era  necesariamente  previa  y  no  hay  elemento  alguno  que 

autorice siquiera a dudar sobre su alcance de índole profesional. 

Falta de congruencia del alegato fiscal.

a) El  Sr.  Defensor Oficial  señaló durante su alegato la falta de

congruencia del alegato fiscal con respecto al requerimiento de elevación a 

juicio.

Fundó  su  crítica  en  que  la  acusación  al  momento  de  su 

recapitulación final, asignó  a su asistida la coautoría funcional del delito de 

trata de personas con fines de explotación, cometido con violencia, coerción 

y abuso de la situación de vulnerabilidad de las  víctimas,  agravado por la 

intervención de tres personas y por la cantidad de víctimas superior a tres, en 

concurso real entre sí -7 víctimas-, en concurso ideal con el delito del artículo 
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127  del  CP  en  cada  caso,  posición  que  a  su  entender  dista  de  aquella 

atribuida en el requerimiento de elevación a juicio. Basó su visión en que en 

el  acto  aludido  se  la  consideró  partícipe  necesaria  del  delito  de  trata  de 

personas con fines de explotación sexual cometido mediante el abuso de la 

situación de vulnerabilidad de las víctimas, agravado por la intervención de 

tres personas y por la cantidad de siete víctimas.

De  ello  concluyó  que  el  artículo  127  y  el  145  bis  del  CP  no 

concursan  sino  de  manera  aparente,  y  estimó  que  la  coautoría  funcional 

sostenida  en  el  alegato  fiscal,  exige  una  demostración  más  rigurosa,  en 

cuanto a los aportes que su asistida realizó a la fase ejecutiva de cada uno de 

los hechos, pero dicha tarea fue omitida. 

Criticó  la  inclusión  de  medios  comisivos  que  antes  no  fueron 

contemplados,  como  la  violencia,  o  la  coerción,  por  la  imposibilidad  de 

rechazar al  cliente,  y  sostuvo que desde la forma de concurso elegida,  el 

Ministerio  Público  debió  probar  la  existencia  de esas dos  situaciones y  el 

conocimiento de la enjuiciada Campos Alberca sobre el punto. 

Consideró que tales omisiones produjeron un menoscabo en el 

derecho  de  defensa,  por  cuanto  de  haber  conocido  anticipadamente  la 

posición de  la  Fiscalía,  podría  haber  producido  prueba para  contrarrestar 

esos aspectos.

Con  relación  a  este  planteo  considero  que  la  base  fáctica, 

elemento trascendental para el análisis de invalidez del acto de la acusación 

que aquí  se  propone,  no fue alterada y  en el  alegato final,  mantenida la 

congruencia  con  aquellos  hechos  contenidos  en  el  requerimiento  de 

elevación a juicio. 

De tal forma la cuestión aparece aquí limitada al encuadre legal 

asignado a los sucesos, sin que se aprecie una alteración en los hechos que, 

reitero, han permanecido incólumes. 

Es que el énfasis efectuado sobre algún dato introducido en los 

relatos, no alcanza para conformar una violación al principio de congruencia, 

máxime cuando como en el caso, el Sr. Defensor pudo preguntar y controlar 
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esa prueba, posibilitando de tal forma, ejercer de la manera que considero 

conveniente el derecho de defensa de la parte que representa.

Es  que  tampoco  se  advierte  en  el  caso  la  existencia  de  una 

situación que pueda calificarse como sorpresiva, y de una entidad suficiente 

como para provocar una situación de indefensión.

Pero  fundamentalmente  debe  considerarse  además  que  los 

agravios que se invocan, han perdido actualidad, en razón de que el reproche 

efectuado por  este  Tribunal  a  Campos Alberca no recogió  la  coautoría  ni 

amplió medios comisivos. 

b) La  acusación  fiscal  en  el  debate,  desde  otro  aspecto,  fue

objetada en su validez por la Defensa Particular. 

El Dr. Félix Santamaría sustentó su falta de congruencia, por no 

haber acusado el  Ministerio Público Fiscal por una de las víctimas, por lo 

que,  desde su razonamiento,  el  período de inicio  de la imputación se vio 

alterado.

Bajo tal argumento, el planteo no resiste mayor análisis. Es que, 

tratándose de un concurso real, corresponde un período particular por cada 

una  de  las  víctimas,  por  lo  que  la  supresión  de  aquella,  no  altera  las 

circunstancias  de  tiempo  de  los  hechos  del  requerimiento  fiscal  que 

mantiene, como límite máximo, el mes de noviembre de 2011.

Ello así sin perjuicio del tiempo propio de la querellante, quien 

indicara una fecha de inicio distinto y sobre lo que luego volveré.

Nulidad de las tareas investigativas. 

Ambas defensas coincidieron en plantear la nulidad de la tarea 

investigativa desarrollada por personal de Gendarmería Nacional dentro del 

local “Sheik”. 

El  razonamiento  del  Sr.  Defensor  Oficial  parte  desde  la 

concepción del sistema de “copas” como un acto de inicio de la explotación.

Consideró que los  gendarmes Zacarías  y  Cipriani  reconocieron 

haber pagado “copas” para investigar; y que ese pago activó el sistema de 

explotación sexual que operaba en el local “Sheik”.
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Bajo tal hipótesis concluyó que los nombrados actuaron como 

agentes  provocadores,  sin  dejar  constancia  de  las  órdenes,  si  es  que 

existieron,  recibidas  por  la  Fiscalía  o  por  la  autoridad  Judicial;  y  que  la 

modalidad del agente encubierto, sólo está prevista como último recurso en 

la ley 23.737. 

Por  último  razonó  que  si  las  copas  deben  ser  consideradas 

explotación, los agentes preventores debieron hacer cesar el delito al tomar 

conocimiento de ello. 

A los puntos expuestos, el Dr. Santamaría sumó el argumento, de 

la excesiva duración de la investigación por resultar contraria a las pautas 

fijadas para este tipo de delitos, y propició la nulidad desde fs. 1. 

Finalmente, encuadrada entre las de orden general,  en lo que 

hace a la intervención del Fiscal  y del Juez en la dirección y control de la 

investigación, reclamaron la nulidad del proceso; la Defensa Pública desde fs. 

181, y la defensa particular desde fs. 1, y la de todos los actos que son su 

consecuencia y reclamaron la respectiva absolución de sus asistidos (art. 18 

de la CN y normas de su misma jerarquía previstas en la CADH; el PIDCyP; 

arts. 168, 2º párrafo, en función del 167, inc. 2º y 172 del CPPN).

Para  dilucidar  los  planteos  expuestos  es  necesario  repasar  la 

actividad de instrucción que orientó la tarea investigativa del personal.

A  fs.  11,  la  Fiscalía  Federal  convocó  a  la  Unidad  Especial  de 

Procedimientos Judiciales  de Gendarmería Nacional,  indicando que debían 

establecer  entre  otras  cuestiones,  los  propietarios,  los  encargados  y 

empleados  del  fondo  comercial  “Sheik”,  a  la  que  agregó  también  los 

teléfonos celulares que utilizarían los mismos (ver punto b). 

La  actividad  encomendada  se  extendió  también  a  la 

comprobación de los  hechos  denunciados,  a  través  de la  observación del 

comportamiento y hábitos de las mujeres que trabajan en el lugar. 

La nota PS 2-0250/18 da cuenta de los resultados de la tarea 

investigativa desarrollada por Gendarmería, y en lo que al punto interesa, a 

fs. 39 vta., puntos c) y d) se comunicaron al Sr. Fiscal Federal que se había 

comisionado a personal de la fuerza para reunir información dentro del local.
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De  ello  puede  deducirse  sin  hesitación,  que  la  actividad 

prevencional en el interior del local comercial, era conocida por el Sr. Fiscal 

Federal quien dirigía la pesquisa, y su legalidad evaluada favorablemente al 

punto que, a fs. 155, se encomendó a Gendarmería Nacional, determinar “el  

mecanismo que se utiliza dentro del local para que los clientes abonen lo que  

consumen ya sea las copas, o bien los pases (si es que se realizan)”.

Esta disposición permite conocer que la hipótesis investigativa 

aún permanecía sin ser corroborada al  momento en que el  cabo Marcelo 

Gabriel  Cipriani  es  comisionado  con  fecha  18  de  junio  de  2012,  a  reunir 

información dentro del local.

La falta de certeza que, a ese momento de la pesquisa, se tenía, 

sobre la configuración de los requisitos del tipo delictivo bajo investigación, 

surge claro de la valoración que efectúa el Fiscal Federal al motivar su pedido 

de intervenciones  telefónicas,  formulado el  7  de septiembre de 2012 (fs. 

193), por lo resulta ilógico reclamar a los preventores Cipriani y Zacarías que 

al momento en que realizaron sus observaciones dentro del local,  hicieran 

cesar un delito que meses después de esa actuación, aún no se encontraba 

verificado.  Con  estos  fundamentos  encuentra  aquí  respuesta  adversa  el 

planteo del Dr. Santamaría motivado en la extensión de la pesquisa, sin hacer 

cesar el delito el que consideró un hecho de flagrancia. 

La analogía que las defensas proponen, entre la actividad que 

desarrollaran los  funcionarios  de  Gendarmería  Nacional  en  el  interior  del 

local “Sheik”, con las figuras como la del agente provocador y aún con la del 

agente encubierto, distan de haberse corroborado en el caso. 

Así tenemos que, en primer lugar, los Defensores extienden a los 

fines de su planteo, la interpretación del concepto de copeo que definiera 

este Tribunal en el fallo “Morales”, y donde la definición aludida encontraba 

su límite en quienes se beneficiaban con la explotación del local comercial, 

no extendiéndose al  cliente y en la medida en que incluía  tocamientos u 

otros actos de esa índole. 

Se encuentra acreditado que los gendarmes no se introdujeron 
como  integrantes  de  la  organización  delictiva,  ni  han  participado  en  la 
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realización  de  ningún  hecho  delictivo,  como  para  considerar  su  actividad 

inmersa en la figura del agente encubierto en los términos prescriptos por el  

art. 31 bis de la ley 23.737.

Tampoco puede equipararse su actuación a la actividad de un 

agente provocador, ya que no hay evidencia que haga suponer que hayan 

“creado o instigado la ofensa criminal en la cabeza del delincuente”, ni que 

hayan tentado a personas inocentes a cometer esas violaciones. Menos aún, 

se evidenció una actitud creadora del crimen que motiva estas actuaciones, 

puesto que esa posibilidad se desvanece bajo la certeza que el debate ha 

podido verificar, en cuanto a que ninguno de los preventores tuvo contacto 

con los sospechosos del delito ni  alteró por ende de esa forma u otra,  su 

voluntad. 

La  actividad  de  los  gendarmes  en  este  proceso  se  limitó  a 

ingresar al sector habilitado al público de un establecimiento comercial, en el 

horario usual de funcionamiento, y entrevistarse con hipotéticas víctimas a 

fin de conocer su situación personal y sus hábitos, conforme lo encomendado 

por la Fiscalía a fs. 11 y a fs. 155 sin ingresar en la comisión ni provocación de 

actos ilícitos.

Por haber sido la base jurisprudencial del planteo  y por haber 

merecido respuesta expresa de las acusaciones, haré referencia al Fallo de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación “Fernández, Víctor” dictado el 11 de 

diciembre de 1.990.

Los  hechos  del  caso  actual  distan  de  lo  que  la  doctrina  del 

pronunciamiento veda. Efectivamente, bajo la premisa de que “el deber de  

dejar establecida la verdad jurídica objetiva, en materia de enjuiciamiento  

penal, sólo autoriza a prescindir, por ilícita, de una prueba cuando ella, en sí  

misma, haya sido obtenida a través de medios inconstitucionales o ilegales”, 

la Corte sostuvo que lo que al Estado le está vedado es “crear” un delito con 

el  propósito de penar al  autor;  y  agregó que distinta es la  situación si  el  

Estado  puede  demostrar  que  el  imputado  tenía  ya  “predisposición”  a 

delinquir. Tampoco quedan autorizados a efectuar inspecciones o requisas.
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Desde  esa  óptica,  efectivamente  los  funcionarios  de  la 

Gendarmería  Nacional  reprodujeron  en  juicio  cuanto  observaron  en  un 

ámbito de acceso público en el  que no interfirieron en la voluntad de los 

sospechosos ni generaron en ellos voluntad delictiva.

Es que la regla de evaluación de legalidad del medio empleado 

transita por su falta de injerencia indebida en ámbitos privados, cosa que no 

ocurrió, y la proporcionalidad del medio empleado. Desde esto último, bajo 

las premisas y objetivos fijados por la Fiscalía en los primeros pasos de la 

instrucción, ingresar al ámbito público y poder permanecer en él, justificaba 

actuar  del  modo  en  que  lo  hicieron  pues  resultaba  una  vía  idónea  para 

determinar la forma en que el local funcionaba y los roles de cada uno.

Voto así por su rechazo.

Con respecto a la nulidad que el  Dr.  Félix Santamaría,  orienta 

hacia la actividad desplegada por la prevención en la  determinación de los 

abonados  telefónicos  usados  por  los  enjuiciados,  y  concretamente  con el 

llamado  realizado  a  un  número  que  aparecía  a  nombre  de  Ivana  García, 

documentado a fs. 178 donde la interlocutora habría sido su hija, debo decir 

que no advierto la existencia de perjuicio. La actividad que se plasmara en la 

foja  indicada,  resulta  inocua a  los  fines  del  proceso,  y  por  ende  para  los 

intereses de la parte que la propone. 

Sustento  esta  conclusión en que  las  constataciones  realizadas 

por  la  prevención,  tenían  por  objeto  -dada  la  multiplicidad  de  líneas 

telefónicas que figuraban a nombre de Ivana García (ver nota PS 2-0250/30 

de  fs.  184/190)-  limitar  las  intervenciones  a  aquellas  que  efectivamente 

estuvieran en uso de la imputada para, de tal forma, resguardar la privacidad 

de terceros que eventualmente las tuvieran en uso. 

Tal es el caso de la línea telefónica objeto de indagación sobre la 

cual el Dr. Santamaría sustenta su pedido de nulidad, línea telefónica que no 

fue intervenida por no estar bajo el uso de la imputada. 

En  base  a  todo  lo  expuesto,  considero  que  la  actividad 

prevencional desplegada se ajustó a las pautas de legalidad y a los límites 
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funcionales que establece el art. 183 del CPPN y en todo momento sujeta al 

control del director de la pesquisa, en el caso  la Fiscalía Federal, sin que se 

hayan vulnerado derechos de los imputados vinculados al  debido proceso 

legal.

Voto así por el rechazo de todos los planteos formulados.

Excepción de prescripción

El  Dr.  Santamaría  solicitó  la  prescripción  de  los  hechos 

vinculados  a  la  infracción a  la  Ley  nº  12.331 en función de la  multa  que 

solicitara la Fiscalía. 

En  respuesta  al  planteo  referido,  debe  considerarse  que  la 

Fiscalía no calificó separadamente los hechos como encuadrados en la ley 

12.331, sino que sostuvo la existencia de un concurso aparente, y la multa 

requerida lo fue en términos del art. 22 bis del CP que se refiere al ánimo de 

lucro.  Bajo tales premisas la evaluación de una prescripción bajo pautas de 

paralelismo no puede considerarse de modo favorable.

Hechos Probados:

Tengo por probado que al 9 de octubre de 2012, cuando ocurrió 

el  allanamiento  dispuesto  por  la  Justicia  Federal,  siete  mujeres  cuyas 

condiciones personales enunciaré luego, habían sido captadas, trasladadas y 

finalmente  acogidas  en  las  dependencias  del  Club  Nocturno  “Sheik”  que 

funcionaba en Roca 306 de esta  ciudad.  Que ese  acogimiento  fue con la 

intensión de explotarlas sexualmente, lo que se concretó en todos los casos. 

Que ello ocurrió abusando de la condición vulnerable de las víctimas. Que 

esta  conducta  de  explotación  tenía  lugar  desde  tiempo  atrás  y  que  cada 

mujer fue sometida a partir de su ingreso y hasta aquella fecha.

Tengo también por probado que los tres imputados participaron 

de la  actividad,  pero  no de forma equivalente,  ni  en las  condiciones  que 

requiere una organización. Es que Pedro Montoya según se verá, tenía un rol 

protagónico,  fuerte  y  determinante  sobre  el  modo  en  que  aconteció  el 
hecho; dominaba personalmente el suceso. A diferencia de él, Ivana García 
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tuvo un papel menor, pues si bien estaba presente en el local y al tanto de 

todo cuanto ocurría,  funcionó como refuerzo de la voluntad de su pareja 

Montoya, sin capacidad decisiva propia. Por su parte Lucy Campos Alberca, 

era la cara visible del grupo, pero respondía a los designios de Montoya sin 

que pueda,  tampoco en ella,  verificarse  dominio  propio  de las  decisiones 

vinculadas con el comercio y la actividad de las mujeres.

Que existió en Montoya y García un deseo de lucro que fue en 

definitiva el móvil que guio su conducta.

1) Del modo en que funcionaba el local comercial Club Nocturno

“Sheik”:

Quedó demostrado en el  juicio  que en el  “Sheik” la  actividad 

iniciaba alrededor de las 23:30 hs. y se prolongaba hasta la 6 de la mañana. 

Que funcionaba con el régimen de “copas” en el que las mujeres recibían un 

porcentaje de lo que consumía el cliente. Según declaró AKS estas “copas” 

incluían tocamientos y debían intentar lograr el “pase”.

Había un sistema de pulseras que Lucy Campos entregaba a las 

mujeres a medida que se hacían “copas”, las que fueron secuestradas en el 

lugar de explotación. 

En  la  audiencia  declararon  los  gendarmes  Matías  Adrián 

Carmona,  Marcelo  Gabriel  Cipriani  y  Gabriel  Iván  Zacarías,  quienes 

ratificaron  los  informes  incorporados  por  lectura  que  documentaban  las 

tareas de investigación realizadas. Contó Cipriani que a la noche se advertía 

a las mujeres salir de las habitaciones de la calle Roca e ingresar al salón; 

que también vieron mujeres retirarse en taxis acompañadas. Zacarías por su 

parte  señaló  que  a  la  mañana  no  se  veía  movimiento.  Que  el  negocio 

trabajaba hasta las 6. Que por lo que él advirtió había entre 12 y 14 mujeres 

en el sitio. Que pudo verlas salir acompañadas. Que cuando ingresó al local 

le  ofrecieron sexo.  Había que pagar en la barra,  donde había una mujer 

morocha. Agregó que a los dueños Montoya y García no los vio en el lugar.

Las  condiciones  del  sitio  de  alojamiento  eran  sumamente 
precarias,  pequeños  cuartos,  con  humedad,  olor  a  gas,  presencia  de 
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roedores  y  suciedad.  Esto  fue  escuchado  en  los  testimonios  de  los 

funcionarios de Desarrollo Social y Gendarmería y quedó documentado en 

las fotografías de fs. 438; fs. 440; fs. 441; fs. 444 y fs. 445.

A su vez las víctimas fueron escuchadas en diversas ocasiones. 

Primero  entrevistadas  por  los  funcionarios  del  Ministerio  de  Desarrollo 

Social de la Provincia, Licenciada María Eugenia Cremades, Técnica Andrea 

Berta, Lic. Esther Garzón y Lic. Ignacio García, quienes confeccionaron un 

informe que luce agregado a fs. 565 y ss. (ampliatorio de fs. 580); luego por 

la Fiscalía, con fecha 9 de octubre de 2012 y por el Juzgado Federal. Los 

testimonios fueron incorporados al debate por lectura con la venia de las 

partes  (art.  391  CPPN);  y  en  dos  de  los  casos  –AKS  y  FAR-declararon 

ampliamente en el debate.

Así, HFM (a) “Melisa”, de nacionalidad dominicana, contó ante la 

Fiscalía Federal  (fs.  373) que vivía en el  local  con “Mayra” y “Rubí”,  que 

también eran dominicanas; que hacía pases; que en el local tenían que estar 

a las 23:45 hasta las 6:00 hs., pero que a veces se quedaba hasta las 7 u 8 de 

la mañana. Que desde que llegó trabajó todos los días, que descansó sólo 

un día martes porque cerraron el local.

Al  ser preguntada acerca de patrones,  jefes y administradores 

del local, refirió que eran Pedro e Ivana. Que “Ana” anotaba en un cuaderno 

las “copas” que hacían, que no tiene deudas ya que pagó su pasaje y no 

abonaba alojamiento. Que durante el período trabajado habría ganado unos 

$12.000. Que los “pases” los realizaba afuera, el cliente pagaba el hotel; la 

dicente cobraba la media hora $700 y la hora $1.000; que de la media hora 

se quedaban con $120 y de la hora $150; que el dinero se lo entregaba a 

“Ana” y ésta se lo guardaba porque en la habitación habían desaparecido 

$1.000. Que el cliente pagaba dentro del local. Salían siempre en remise que 

era  llamado por “Anita”.  Generalmente iba al  Hotel  Capri  y  que en otra 

oportunidad fue al Hotel Altos de Ushuaia con unos turistas que se alojaban 

ahí. Que las copas salían entre $200 y $150 y que las chicas se quedaban 

con  el  50%.  Que  dormía  en  la  primera  habitación  de  mano  izquierda, 
entrando por la última puerta del predio de la calle Roca.
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Declaró luego frente al juez (fs. 719/720) y sostuvo que había 

llegado a Ushuaia hacía un mes; que sabía que Pedro era el dueño y que iba 

cada tanto. A Ivana la vio cuando iba Pedro, y que “Ana” era la encargada 

del funcionamiento del local, servía los tragos, que las trataba bien. 

JMGdeL (a) “Mayra”, también dominicana, contó ante la Fiscalía 

(fs. 383) que comenzó a trabajar en el boliche la misma noche del 12 de 

septiembre en que llegó. Que debía estar disponible desde las 12:00 de la 

noche hasta las 6:00 de la mañana, y que no daban franco. Que desde que 

comenzó a trabajar se tomó un solo franco. Contó que Pedro iba de vez en 

cuando.  Que  tenía  trato  con  “Ana”,  Pedro  e  Ivana  y  que  ganó 

aproximadamente $12.000; que se turnaban entre las compañeras con la 

limpieza. Que estuvo presente en ocasión de un control y que cree que fue 

la policía; que en ese momento estaba “Ana” y luego llegó Pedro. Que de lo 

que ganaba recibía la mitad. Negó multas, violencia física y “pases”. A fs. 

721 declaró ante el Juzgado Federal.  Reiteró que no hacía pases.  Que Ana 

pagaba diariamente, salvo si ellas pedían que les guardara alguna suma.

QC (a) “Rubí”, contó ante la Fiscalía (fs. 494) que hacía “copas” y 

si se presentaba la “salida” la hacía. “Ana” les entregaba pulseritas por cada 

copa y con la salida debían abonar al local $120 la media hora y $150 la 

hora. Las “salidas” se cobraban por adelantado y le avisaban a “Anita”; se 

hacían en hoteles,  por  ejemplo  el  “Capri”,  la  casa del  cliente  o  el  hotel 

donde estuviera alojado. Que debía trabajar desde las 0:00 hs. y hasta las 6 

horas.  No había  multas  pero  si  se  retiraba debía  pagar  $500.  Que ganó 

$30.600 aproximadamente desde el 26/8/12 a la fecha del allanamiento.

EBP  (a) “Aylen”,  quien  dijo  conocer  el  “Sheik”  y  trabajar  ahí 

desde  2006.  Relató  ante  la  Fiscalía  (fs.  386)  que  era  salteña;  que  había 

hecho contacto con Pedro, quien le indicó los porcentajes. Que había dos 

departamentos  que  ya  no  estaban  más  y  que  se  entraba  por  la  última 

puerta  de  Roca,  dijo  que  la  misma noche  que  llegó  empezó a  trabajar. 

Acerca de las actividades dijo que realizaba “copas” y “pases”; trabajaba 

todos los días, salvo un franco. Que al principio no podía elegir franco; que 
el horario era de 24:00 a 06:00 de la mañana, que eran entre 7 y 8 chicas. 

Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

Que el control de la barra y de los clientes lo hacia el propio dueño. Que 

anotaban en una planilla y que la encargada era “Anita”. Tiene un ingreso 

variable de $6.000. Que había controles regulares cada mes y medio o dos. 

Finalmente agregó que el  día anterior al  allanamiento le entregó plata a 

“Ana”, eran $13.000, que los guardó en una cartera negra.

A fs. 725 en su declaración ante el juzgado agregó que Pedro era 

el propietario igual que Claudia Quiroga, ajena a este juicio; que eran socios. 

Que  Pedro  iba  temprano  a  abrir  el  boliche  y  se  retiraba  dejando  a  la 

encargada de nombre “Ana” a cargo; él no iba todos los días. Ivana era la 

esposa de Pedro pero no tenía nada que ver con el local; de vez en cuando 

iba a tomar mate pero no tenía injerencia en el local. “Ana” les pagaba. Que 

está desde hace 6 años y cada dos o tres meses se va y vuelve.

Por su parte  AKS (a)  “Carla”, declaró en la audiencia de juicio 

que la misma noche en que llegó al “Sheik”, aparecieron “invitados” porque 

había “chicas nuevas”. Esa noche hizo “pases” y “copas”. Se compró ropa y 

luego se la descontaban. Que viajó por primera vez en el año 1996, con 19 

años. Que tomaban alcohol y que debía conseguir que la invitaran una copa 

en 5 minutos, y si  el cliente tenía plata tenía que sacarles el pase. En el 

reservado había que conseguir que quisieran hacer un pase. Los pases se 

realizaban en una habitación ahí mismo; y las “salidas” duraban entre 15 o 

30 minutos o 1 hora. Los precios los ponían Montoya y su anterior pareja, 

quienes  les  decían  lo  que  tenían  que  cobrar  y  los  porcentajes  de  las 

ganancias. Hacían “copas” al 50 % y “pases” al 40 %; sin embargo, dijo, que 

como salían borrachas ellos les “cuidaban” la plata. Montoya estaba al tanto 

de su situación. Le contó que estaba separado de Quiroga y que cualquier 

problema que tenga con ella se lo haga saber. Fue a la Municipalidad, sacó 

duplicado  de  libreta  sanitaria,  se  realizó  análisis  en  el  laboratorio  de 

Alfonsina  Storni.  Refirió  a  una  encargada  anterior  a  “Ana”  de  nombre 

Corina, quien pagaba los pasajes o lo podía hacer Pedro Montoya. Contó 

que Pedro Montoya pasaba cada 2 ó 3 días para ver a “sus mujeres”. Con 

relación a Ivana García, dijo que era la mujer de Montoya. Con respecto a la 
rutina señaló que a las 23:30 hs. debían estar en el salón; que ella vivía 
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adentro; había multas por demoras o inasistencias. Trabajaban hasta las 6 ó 

7 de la mañana. Se cerraba a las 5 porque era el horario de la habilitación. 

Los  “pases”  se  hacían  en  las  piezas  donde  vivían.  Tenían  indicada  una 

ubicación en el local. Se tenían que sentar en las banquetas de la barra de 

piernas cruzadas. El cliente lo primero que tenía que ver cuando entraban 

era a ellas. Las multas consistían en dinero que descontaban, equivalente a 

2 “pases”. Si rompían algo también, si consumían dentro del local también 

se sumaban a  la  deuda.  Si  el  cliente  se quejaba,  por  diferentes  motivos 

había multas, podía requerir devolución por insatisfacción. Con respecto a 

“Ana” dijo que apareció y se hizo cargo de la barra en 2011/2012. Era quien 

cobraba, abría y cerraba; limpiaba, compraba los pasajes, se encargaba del 

negocio. “Anita” ejecutaba las órdenes, pero la decisión era de Montoya. 

Los dueños eran Montoya con su pareja y Quiroga con su pareja. Que el 

80% de los  clientes  iba a  hacer “pases”.  Había  2  timbres,  el  timbre que 

estaba debajo de la barra era para avisar que terminó el turno y el de la 

habitación  para pedido de auxilio, pero no funcionaba. Los preservativos 

los  compraba la casa,  se vendían ahí  mismo. Contó que las habitaciones 

donde dormían  eran muy chicas,  se cocinaba ahí  mismo, y también ahí 

ocurrían  los  pases.  Cuando  menstruaban  se  ponían  una  esponja  en  la 

vagina.  Describió actos de violencia y ayuda entre compañeras:  “Cuando 

estabas con un tipo te podía pasar cualquier cosa”. Algunas chicas llegaban 

a vomitar por diferentes situaciones. Se provocaban vómitos para evitar la 

borrachera,  tomaban  cosas  para  que  se  les  pase  la  borrachera  incluso 

cocaína.  Relató  varias  enfermedades.  Tenían  las  salidas  limitadas;  en 

temporada de cruceros tenían que estar, no podían salir, no podían tener 

vida social, sólo alguna salida puntual. Podían hacer $2.000 por día y de ahí 

le  descontaban los  pasajes;  descontaban también por  alquiler,  sobre  las 

“copas” le descontaban la 1ª, 3ª y la 5ª. Tenían que dejar la copa entera de 

esas.  Cuando se retiraban se pagaba en la caja.  Ella  tenía  al  tiempo del 

allanamiento $700 en efectivo.  Todas  funcionaban de la  misma manera, 

todas tenían el mismo precio. Se hacía una inspección total por parte del 
municipio,  encendía  luces,  nos  llamaban  por  el  nombre  verdadero,  las 
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chicas  sin  documentación  o  sin  libretas  eran  escondidas  o  incluso  si  las 

encontraban, Pedro Montoya resolvía ese problema. No podían denunciar 

por golpes, no se podía denunciar a la policía, bajo la condición de que “las 

mujeres de la noche no denuncian”. 

Volvió  en  el  relato  sobre  Ivana  y  reiteró  que  siempre  lo 

acompañaba a Pedro y que traía chicas de un prostíbulo de Saladillo.

Contó  que  el  nombre  de  “Ana”  o  “Anita”  era  Lucy  Campos 

Alberca.  Que al  tiempo en que ella  estaba como encargada ya no había 

cámaras.  Aclaró  que  la  encargada  llamaba  a  Pedro  cuando  había  un 

problema de disciplina. Que la relación de Ivana con la provisión de mujeres 

lo supo por era dichos de “Anita” y Montoya. Contó también que había un 

cuaderno. Lo llevaba “Anita” y lo revisaba Montoya.

En cuanto al tiempo en que AKS habría estado en situación de 

explotación  bajo  los  designios  de  Pedro  Montoya  cabe  aclarar  que  la 

querella ya al requerir la elevación a juicio estuvo al término que señalara al 

tiempo de constituirse en esa calidad; es decir se remontó a marzo de 2010 

fecha en que le fuera otorgada la libreta sanitaria conforme constancias de 

fs. 87 (confr. Fs. 1427vta.). Con ese alcance la acusación particular abrió el 

debate y permitió la discusión en términos de habilitar la defensa amplia y 

el  ofrecimiento  de  prueba  y  luego  acusó  por  lo  que  en  principio 

corresponde considerarlo  pues,  si  bien más amplio  que el  de  la  Fiscalía, 

guardó coherencia a la largo del proceso.

Sin embargo pese a que efectivamente la Libreta Sanitaria le fue 

otorgada en esa fecha y para incorporarse precisamente al local nocturno 

“Sheik”, su sometimiento bajo el señorío de Montoya, fue reiteradas veces 

interrumpido. 

Es  que  su  propio  relato  surge  que  estuvo  un  tiempo  en  el 

“Sheik”, hasta octubre de 2010 en que pasa al “Tropicana” 

En abril de 2011 habría viajado a Mar del Plata donde contrae 

matrimonio en junio y nace su hija en enero de 2012 (conf. Legajo Personal e 

Historia Clínica por ella acompañada).
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Relata haber regresado a Ushuaia con su hija de 5 meses lo que 

se encuentra corroborado ya que está incluida en la planilla de “altas “ que 

presentara la Municipalidad a pedido de la Gendarmería fs. 57, el 17 de abril 

de 2012. 

Estuvo un tiempo en “Candilejas” y pasó al “Sheik” por un mes 

aproximadamente. Regresa a Mar del Plata a dejar al bebé y vuelve a esta 

ciudad  con  el  pasaje  secuestrado  en  la  barra  del  “Sheik”  el  14/9/12  y 

permanece  hasta la fecha del allanamiento.

En tales condiciones no puede considerarse el período señalado 

sin interrupciones y esto determinará proporcionalmente la cuantía del daño 

producido.

No  puedo  dejar  de  advertir  que  la  intervención  del  Cuerpo 

Médico  Forense  al  establecer  el  daño  y  la  necesidad  de  tratamiento, 

consideró  toda  la  historia  de  vida  de  AKS  y  el  que  habrá  de  acotarse  al 

período estricto probado con el alcance de este párrafo.

FAR  (a)  “Fanny”   contó en la audiencia de juicio que Pedro era 

violento, que había que “laburar”; se imponían multas por todo. Que tenían 

que comprar ellas todo, preservativos incluso. Todo se manejaba con tiempo, 

siempre estaba controlada. Dijo que le tenían temor a Pedro. Que siempre 

vivió en el  “Sheik” y se cambiaba de habitación seguido. Que estaban sin 

plata porque ellos se la cuidaban. Que en alguna ocasión estando enferma no 

quería faltar por las multas. Que tanto “Anita” como Pedro estaban al tanto. 

No podían tener relaciones de amigos, les decía “coman acá”. Que los pases 

se realizaban afuera y a los conocidos adentro. Si tenía deuda no se podía ir, 

que no la dejaron ir a ver a su mamá cuando estuvo enferma por la deuda.  

Que había una correntinas “chiquitas” que recibían un “trato privilegiado” 

por parte de Pedro; tal “privilegio” consistía en poder salir con un cliente por 

vez  y  que  “a  ella  la  mandaban con  varios  clientes  a  la  vez  porque  tenía 

aguante”. Dijo que “Anita” hacía pases de día.

MAMRD  (a)  “Tamara”.   De  nacionalidad  paraguaya,  llegó  al 

“Sheik” el 17/9/12. Dijo que vivía en un departamento ahí mismo, el que 
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compartía con otras chicas. Que hacía “copas” al 50% y que hacía “pases” 

fuera del local de lo que no aportaba al negocio.  Recibía $1000 por hora.

Reseñado  el  relato  de  cada  mujer  se  advierte  en  estas 

declaraciones ciertas diferencias que obligan a valorarlos en su conjunto, de 

conformidad  con  las  reglas  de  la  sana  crítica.  En  ese  orden  AKS  y  FAR, 

quienes tuvieron mayor periodo para conocer el funcionamiento; han sido 

escuchadas  personalmente  por  los  magistrados  y  las  partes  quienes 

pudieron  controlar  en  mayor  medida  sus  versiones,  manifestaron  con 

detalle la existencia de “pases”, luego transformados en “salidas”; y que esa 

versión coincide con el contenido de escuchas telefónicas, con lo declarado 

por los oficiales de Gendarmería que dijeron haber recibido ofertas sexuales 

y lo dicho por el propio Montoya acerca de que las chicas salían, elementos 

que conforman convicción acerca de que en el  “Sheik” efectivamente se 

realizaban “pases”.

Sólo “Mayra” los negó de manera reiterada, sin embargo HFM 

dijo que ella, “Mayra” y “Rubí” los hacían.

Es que la opción de que hubiera quienes sólo realizaban “copas” 

no sólo no tiene apoyo en prueba que lo respalde, sino que por el contrario 

fue terminante FAR quien contó que la única diferencia que existía era con 

relación a “las correntinas” jovencitas, quienes salían con un solo cliente y 

no  como ella  que afrontaba servicios  numerosos  y  que la  regla  era  que 

todas estuvieran, salvo eso, bajo igual régimen.  AKS coincidió también en la 

igualdad de condiciones.

Tengo por acreditado entonces que en el “Sheik” se realizaban 

“copas”  y  “pases”  y  que  la  casa  recibía  un  porcentaje  siempre  y  sobre 

ambos rubros; que se imponían multas por faltas, demoras, quejas o falta 

de limpieza; que había sometimiento a una autoridad fuerte ejercida por 

Montoya,  reforzada  por  García  y  ejecutada  por  “Ana”,  Lucy  Campos 

Alberca; que el alojamiento tenía lugar ahí mismo en los departamentos de 

Roca o en los que daban sobre la calle Gobernador Paz.
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2) Cambios operados en el “Sheik” luego del allanamiento del

club nocturno “Black and White”:

A lo  largo del  debate  quedó verificado que el  cierre  del  local 

nocturno “Black and White” resultó en ciertas modificaciones de la actividad 

en el “Sheik”, como fue que no se realizaran “pases” dentro del sitio o se 

limitaran a los clientes conocidos. Otra adecuación del método, fue tomar 

distancia del negocio. Así Lucy Campos Alberca cobró mayor relevancia en su 

condición de encargada y la presencia de Montoya no fue tan evidente. Esto 

surge de los  relatos de las mujeres quienes por lo general  repitieron que 

Pedro estaba poco; que pasaba abría temprano y se iba; que solía tomar algo 

y  se  retiraba.  Entiendo  también  que  hubo  una  renovación  del  grupo  de 

mujeres, pues en muchos casos habían viajado en septiembre (12, 14, 17 y 

19),  como forma de impedir un relato de su situación mejor construida y 

limitado conocimiento del negocio.

Estas modificaciones evidencian que la invocación de error en 

Montoya, quien dijo que la actividad que él llevaba a cabo estaba dentro de 

márgenes autorizados, no era tal. De otra manera, si esa hubiera sido su real 

convicción,  no se hubiera alejado de la exposición que sí  asumió Campos 

Alberca; y si las “copas” era la actividad, cuál era la necesidad de generar la 

idea de que se trataban de un grupo de amigas.

Claramente evidencia que sabía de lo ilícito de la actividad y la 

necesidad de ocultarla.

Por  otro  lado,  lo  burdo  de  la  maniobra  de  ocultamiento 

demuestra  que  no  se  dirigía  a  las  autoridades  que  rutinariamente 

controlaban el comercio, como podían ser los inspectores municipales, sino 

que era una pantalla preparada para un eventual procedimiento al que -por 

su excepcionalidad- fuera posible pretender hacer caer en un error. 

AKS contó  en la  audiencia  sobre  esta  cuestión que  luego del 

allanamiento de club nocturno “Black and White”, Pedro Montoya tuvo una 

reunión con ellas, en la que indicó modificar la vestimenta hacía una más 

casual; que debían decir que eran amigas que habían salido a tomar algo; 
debían tener las carteras y sus abrigos con ellas; que dijeran que no vivían 
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ahí. Las multas seguían vigentes, pero se habían cambiado los carteles y se 

modificaron las  habitaciones.  Y  algo fundamental,  “Anita” indicó que los 

“pases” se hicieran afuera, convirtiéndose en “salidas”.

FAR a su turno relató que después de lo del “Black and White” se 

cambiaron la ropa, había que cambiar la rutina del local y debían decir que 

no se pagaba alquiler y que esto ocurrió después de una reunión a la que las 

convocó Pedro.

3) Condiciones personales de las mujeres que se encontraban en

el local “Sheik” el día 9 de octubre de 2012 en ocasión del allanamiento:

El delito de trata de personas requiere que las conductas típicas 

hayan tenido lugar mediante alguno de los medios comisivos que prevé la 

ley.  Sea  mediante  coacción,  violencia,  abuso  de  una  situación  de 

vulnerabilidad, lo cierto es que estas exigencias típicas ponen el foco sobre 

los  motivos  por  los  que  estas  mujeres  llegaron  al  sitio  en  que  fueron 

sometidas  y  también,  sobre  los  motivos  por  los  cuales  fue  posible 

mantenerlas en tal condición.

Hay  cuestiones  a  las  que  se  ha  dado  cierta  relevancia  en  el 

debate  y  que  tienen  que  ver  con  la  posibilidad  de  retirarse  del  sitio;  de 

regresar a sus lugares de origen en alguna oportunidad; etc. Y en ese punto 

quisiera decir como ya lo hice en otro fallo que el sometimiento y la sujeción 

muchas veces no se encuentra necesaria e indefectiblemente vinculado a una 

violencia o impedimento físico, sino que se relaciona con el mantenimiento 

en el tiempo de la condición que llevó al ingreso; es decir a la imposibilidad 

de superar el condicionante de la voluntad. Para ser más clara, si la situación 

de  pobreza  llevó  a  alguna  de  estas  mujeres  a  ingresar  al  circuito  de  la 

prostitución y después de haber estado en esa condición, sean días, meses o 

años,  continúan  sin  poder  revertir  esa  limitante,  la  condición  de 

vulnerabilidad  persiste  y  funciona  cada  día  para  que  la  condición  de 

sometimiento  se  mantenga.  Más  aún,  cuando  el  resultado  del  esfuerzo 

queda en manos de quienes regentean el lugar bajo la forma de custodia, o la 

imposición de multas reiteradas hace que los montos se vuelvan escasos.
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Desde este lugar es que resulta útil repasar la historia de vida de 

cada mujer, no porque el reproche sobre Montoya, García y Campos Alberca 

deba remontarse a aquellos tiempos de infancia o adolescencia ni porque sea 

a ellos atribuible su pobreza o demás carencias, sino porque en el tiempo de 

explotación,  se valieron de las  secuelas que aquellas condiciones tuvieron 

sobre las víctimas para lograr que la prostitución se representara para ellas 

como  una  oportunidad  de  superación  del  proyecto  de  vida  y  por  haber 

considerado esa actividad como un medio para generar para sí importantes 

ingresos.

Para reconstruir esa condición se cuenta con los relatos de las 

víctimas; los informes efectuados inmediatamente después del allanamiento 

(fs. 565/570); por la intervención de la Subsecretaria de Familia y al personal 

del Ministerio de Desarrollo Social, Lic. María Eugenia Cremades, Tec. Andrea 

Berta, Lic. Esther Garzón y Lic. Ignacio García, quienes manifestaron que de 

ese primer acercamiento y en lo posteriores se pudo observar a “un grupo de 

mujeres  cuya  historia  ha  transitado  por  continuas  inestabilidades  y 

situaciones de riesgo. Todas, evidencian que se encuentran en un estado de 

vulnerabilidad  psicosocial,  el  cual  está  determinado  por  su  condición  de 

extranjera, por su bajo nivel de instrucción, lo que imposibilita el acceso a un 

trabajo estable y por la falta de una red de contención y a la lejanía de su 

lugar de origen”.

Sobre este aspecto, Dafna Marina Alfie declaró como testigo en 

la  audiencia  de  juicio.  Psicóloga,  integrante  del  Programa de  Rescate  del 

Ministerio de Justicia de la Nación. Contó que no estuvo en el allanamiento 

pero sí en las declaraciones testimoniales; según su experiencia dijo que los 

primeros  momentos  después  de  un  procedimiento,  se  evidencia  en  las 

victimas temor a perder la fuente de ingresos como característica principal y 

que los testimonios varían a medida que logran mayor libertad y confianza. 

Desarrolló el concepto de “circularización”; que las mujeres recién ingresadas 

al sistema prostibulario se reconocen como víctimas, no así cuando han sido 

“circuladas”, refiriendo con esto a una larga vivencia en ese ámbito y en más 
de un sitio.  Esta  idea fue claramente desarrollada por  la  testigo.  Permite 
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valorar testimonios como los ya transcriptos y evaluados desde el punto de 

vista de una profesional con experiencia. Comprender las razones por las que 

el relato o no concuerda entre ellas o la actitud que se adopta con relación a 

los tratantes varía en el tiempo al igual que varía la posición que se asume 

con relación a la autoridad. 

Trataré a cada una de las víctimas por separado para explicar por 

qué han sido consideradas en condición vulnerable. 

Cabe aclarar que MNA quien declaró el 19 de noviembre de 2011 

en  Tucumán  (fs.  1)  y  dio  inicio  a  la  investigación  que  finalizó  en  el 

procedimiento de octubre de 2012 en Ushuaia,  no fue considerada como 

víctima del caso por la Fiscalía en la medida en que quedó fuera del período 

por el que mantuvieron su acusación en la discusión final (art. 393 CPPN). Ello 

así por cuanto conforme surge de los movimientos migratorios informados a 

fs.  121  había  dejado  la  provincia  en  octubre  de  aquel  año  y  por  ende 

establecido  el  límite  temporal  del  caso  desde  octubre  de  2012  y 

remontándolo  hasta  noviembre  de  2011,  escapaba  su  tiempo  de 

sometimiento a los hechos establecidos en el requerimiento  de elevación a 

juicio.

1. MAMRD   (a)   “Tamara”  :

Ella se encontraba en el local la noche del 9 de octubre de 2012

conforme surge del listado de fs.  378/80 confeccionado por la Técnica en 

Minoridad y Familia Andrea Berta del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Provincia. Se consignó en dicho informe que es de nacionalidad paraguaya, 

nacida en el año 1981; que posee escasa instrucción pues cursó hasta el 2do 

año de la educación primaria. Llegó a Ushuaia un mes antes del allanamiento.

Declaró ante la Fiscalía el mismo día del allanamiento (fs. 568 

incorporada por lectura). En esa oportunidad contó que empezó a trabajar a 

los 12 años en el campo en la cosecha de la caña de azúcar, que tuvo un hijo 

a los 18 y otro a las 20 de distintos padres.  Que ninguno aportó para su 

manutención. Que trabajó en el servicio doméstico hasta viajar a Argentina a 

los 24 años. Que no tenían para comer cuando resolvió venir a Argentina. 
Que mandaba dinero a su madre con quien viven sus dos hijos; su hermana, 
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dos  nenitas  adoptadas  y  el  padrastro.  Que  desde  Argentina  empezó  a 

mandar dinero y pagar la educación y la salud de todo su grupo familiar y que 

no dejaba de trabajar porque mantiene la casa. Que al iniciar en el “Sheik” 

habló con “Ana”. Que se alojó ahí mismo compartiendo la habitación con una 

chica de apodo “Carla”. Dijo haber llegado a Ushuaia el 12 de septiembre de 

2012,  luego  resultó  17,  y  tres  días  después  inició  las  tareas  en  el 

establecimiento. Que estaba trabajando antes en un boliche de “Saladillo”. 

Primero dijo que vino a pasear y se quedó sin plata. Que ella pagó su pasaje. 

Narró ante  el  juzgado federal  (fs.  723)  que conocía  a  “Nicol”,  un travesti 

cuñado de “Pedro”, con quien mantenía cierta amistad; que a Ivana sólo la 

conocía de vista. Acompaño el ticket aéreo en el que figura que fue el día 17 

de septiembre en que llegó a esta ciudad, y es también esa fecha la que 

figura  en el  pasaje  aéreo  secuestrado y  exhibido en la  audiencia.   Luego 

aclaró que ella le preguntó a “Nicole” si su cuñado le podía pagar el pasaje y 

aclaró que supuestamente se lo mandó “Ana” y luego le devolvió todo el 

dinero, eran $1.800 y se los fue devolviendo de a poco. Dijo que cuando llegó 

a Ushuaia Pedro y su esposa la fueron a buscar al aeropuerto en su auto y 

fueron al “Sheik” en donde residió aproximadamente un mes.

Se trata así de una mujer extranjera, con poca instrucción, sola, 

lejos  de su lugar de origen y de su familia,  con necesidades económicas, 

cargas de familia, condiciones que  facilitaron su captación y determinaron su 

voluntad  en  los  términos  explicados  por  las  profesionales  actuantes  del 

Ministerio de Desarrollo Social y la Licenciada Alfie.

De las escuchas denota previo paso por el ambiente de la prostitución en 

Buenos Aires.

2. HEFM   (a)   “Melisa”:  

Aparece  mencionada  en  el  listado  de  fs.  378/80.  En  este

documento se señala que es nacida en 1975, en República Dominicana, con 

educación primaria y arribada a la Provincia también en septiembre de 2012, 

el  19  precisamente.  Declaró  ante  la  Fiscalía  a  fs.  373/376vta.  Relató  que 

trabajaba desde los 17 años de estilista en su país; que tiene dos hijos que 
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viven con su madre en República Dominicana; que el padre de los niños es 

chofer de micro y que se encarga de ellos. Que pasa un importe de manera 

quincenal  a  su  madre  ya  que  sus  hijos  viven  con  ella,  2  hermanas,  2 

hermanos y su padre y que su familia tiene problemas económicos. Que sus 

hermanos  colaboran  un  poco  en  lo  económico,  una  de  sus  hermanas  es 

epiléptica y la medicación es muy cara y el Estado no la provee. Que colabora 

con lo que puede con su familia porque además tenía una hipoteca de una 

casa en su país, que la estaba pagando desde hacía 2 años y medio y que le 

restaba mucho por pagar, que la plata que ganó aquí no le rendía de mucho, 

un poco más que en su país. Que la casa es para que sus hijos tengan un lugar 

y no tengan que pagar alquiler. Que esa situación la angustiaba, que era un 

gran sacrificio estar lejos de sus hijos a quienes extrañaba mucho. Refirió que 

su primer niño nació desnutrido, y que desde que nació tuvo convulsiones y 

requerimiento de medicamentos. Refirió que gracias a su trabajo en Ushuaia 

no le falta nada a sus hijos, que nadie de su familia sabía lo que ella hacía acá. 

Relató que llegó a Ushuaia por indicación de una amiga de Buenos Aires que 

la  contactó con “Anita”,  quien pagó su pasaje  y  a quien se lo  devolvió a 

medida que trabajaba. Que aceptó el trabajo por una cuestión económica ya 

que hasta ese momento no lograba cubrir las necesidades de su familia.

Está  incluida  dentro  de  las  conclusiones  del  informe  de  fs. 

585/590  en  tanto  su  estado  de  vulnerabilidad  psicosocial  y  este  relato 

corrobora  la  presencia  de  los  índices  que  fueron  tomaron  en  cuanta  al 

señalar su condición. 

3. JMGdeL   (a)   “Mayra”  :

Estaba también esa noche del 9 de octubre de 2012 en el local

nocturno “Sheik” y está  por ese  motivo mencionada en el  informe de fs. 

378/80. En él se indica que también es dominicana, nacida en 1982; también 

con educación primaria y llegada a Ushuaia un mes antes del allanamiento. 

En su primera declaración en la sede de la Fiscalía (fs. 382/385) dijo que dejó 

sus estudios para trabajar; que su primer trabajo fue a los 16 años de edad en 

un Hotel en su país. Que tenía una vida de clase media, que hace tres años 
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decidió venir a la Argentina y que su primer trabajo fue de moza en un Bar en 

La Plata, luego de ello se fue a Comodoro Rivadavia en donde con una amiga 

llamada “Clari” trabajaban de mozas; ahí trabajó por un lapso de 2 años y 

medio.  Posteriormente  viajó  a  Dominicana  por  3  meses  y  luego  volvió  a 

Buenos Aires en donde volvió a trabajar en el mismo bar de La Plata, llamado 

“Ghost” durante 6 meses; que en todos los bares que trabajó hizo “copas”. 

Dijo que sus padres murieron cuando la dicente tenía aproximadamente 20 ó 

21 años, su madre en junio y su padre en noviembre del mismo año. Que de 

niña vivió sola con su madre ya que sus padres no vivían juntos. A los 20 años 

se juntó con el padre de sus 2 hijos, quienes están al cuidado de sus tías,  

hermanas de su madre que residen en Dominicana. Que vive en Punta Cana; 

que alquila.  Que su residencia fija era en Buenos Aires,  que en diciembre 

viajaba a Punta Canta y permanecía ahí durante 3 meses. Que se enteró de la 

posibilidad  de  trabajar  en  Ushuaia  a  través  de  una  amiga  de  nombre 

“Wanda”, quien también es dominicana. Le pasó el teléfono de “Anita” quien 

al día siguiente le envió el pasaje. Llegó a Ushuaia el 12 de septiembre del 

2012, que viajó sola y que “Anita” la fue a buscar al aeropuerto; que tomaron 

un taxi y se dirigieron al “Sheik”, y que ahí se alojó junto con dos chicas más 

que trabajaban en el boliche.

Que como tiene una residencia precaria no es fácil encontrar un 

trabajo diferente, que si tuviera su documento, podría conseguir otro trabajo 

y traer a sus hijos a la Argentina.

También extranjera y con carencias económicas apremiantes, no 

resultó objeto de controversia su condición de vulnerabilidad indicada por los 

profesionales actuantes.

4. QC (a) “Rubí”:

También presente en el local “Sheik” el 9 de octubre de 2012. El

informe de fs. 378/80 señala con relación a ella que es dominicana; nacida en 

1978. Al declarar ante la Fiscalía dijo que viajó a Argentina buscando mejorar 

económicamente,  ahorrar  y  poder  terminar  su  casa  y  en  la  idea  de  que 

trabajaría en un restaurante, lo que no fue así. Que la oferta laboral era para 
Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

trabajar en un privado. Que no pudo acostumbrarse y que de ahí otra mujer 

la llevó a otro boliche en Recoleta. Que de todas maneras como esta mujer 

vivía de ella, no llegaba nunca a juntar dinero para enviar a su país. Pasó de 

ahí  a  otro  sitio  y  regreso  a  República  Dominicana.  Al  tiempo  regreso  a 

Argentina pues no reunía el dinero para construir su vivienda y no veía a sus 

hijos. Siguió contando los inconvenientes económicos, el riesgo de perder su 

vivienda,  la  necesidad  de  sacar  créditos  que  no  pudo  pagar  le  valió 

intimaciones reiteradas; el robo de dinero y documentación; los fracasos con 

distintas parejas. Contó que trabajó en el “Black and White” en Ushuaia hasta 

su clausura. Que regresó a su país y el 14 de agosto de 2012 regresa o Buenos 

Aires y a los días otra vez volvió a Ushuaia, que por intermedio de quien fuera 

su encargada antes y de un amigo que la recibió y contactó en el “Sheik” con 

“Anita” quien la alojó junto con otras chicas de su nacionalidad. Que “Anita” 

le explicó todo el sistema de trabajo, le mostró la habitación que compartía 

con otras dos chicas dominicanas.

Cabe  aclarar  por  nuestra  parte  que  esta  mujer  no  había  sido 

considerada víctima en la intervención que este Tribunal tuvo en la causa del 

local  “Black  and  White”,  pues  tuvimos  la  impresión  que  poseía  recursos 

personales y materiales que hacían que no tuviera condición vulnerable.

Sin embargo el  hecho de que pocos meses después de haber 

salido de aquel local se encontrara en situación de prostitución nuevamente, 

demuestran que sus posibilidades de salir del ámbito prostibulario estaban 

francamente limitadas. La descripción de su historia de vida con que aquí se 

cuenta presenta indicadores de una situación económica frágil, con hijos en 

el extranjero que dependían de ella, extremos que hacen cambiar de parecer 

en esta oportunidad y considerarla también víctima del caso y compartir la 

conclusión de las profesionales que evaluaron su situación de vulnerabilidad.

5. EBP   (a)   “Aylen”  :

Forma parte también del grupo de mujeres que estaba el 9 de

octubre en el  “Sheik”. Aparece en el  informe de la licenciada Berta de fs. 

378/80 en donde se establece que es salteña, nacida en 1985, con estudios 
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secundarios completos. Dijo ante la Fiscalía (fs. 386) que había sabido de la 

posibilidad  de  trabajar  en  Ushuaia  por  una  compañera  de  Comodoro 

Rivadavia  que  le  dio  el  teléfono  de  Pedro  con  quien  habló  sobre  las 

condiciones y que fue éste quien la recibió al arribar a Ushuaia. Que ella pagó 

su  traslado.  Mencionó  a  Quiroga  y  Corina.  Dijo  que  Pedro  la  llevó  a  las 

instalaciones del “Sheik”; fueron al departamento y le presentó a las chicas 

que estaban en ese momento.

Su situación presenta condiciones distintas a las de las mujeres 

extranjeras.

Presenta una condición familiar  más cómoda que aquellas  sin 

perjuicio de lo cual dijo tener que enviar dinero a su madre jubilada.

Sin embargo cierra en ella el concepto de “circularización” que 

describió la Licenciada Dafna Alfie del Programa de Rescate en la audiencia, 

pues ingresó al circuito de la prostitución siendo aún menor de edad y en 

conflicto  con  sus  padres.  Que  se  escapó  del  hogar  y  comenzó  a 

desempeñarse en prostíbulos de diferentes ciudades del país. Contó que la 

situación de prostitución era ignorada por su familia.

Así  las  cosas,  se  trata  de  alguien  que  reviste  también  las 

condiciones personales, económicas y sociales que hacen que su alejamiento 

del ámbito prostibulario se vea dificultado; o lo que es lo mismo, que resulte 

fácil captarla para su explotación sexual.

Sin vínculo familiar o social, se provee su sustento, alejada de su 

origen,  ha  “circulado”  por  el  ambiente  prostibulario  desde  su  minoría  de 

edad. Llevaba al momento del suceso 6 años en el “Sheik” y casi 10 en el 

ambiente.

Estos  parámetros  fueron  considerados  por  los  profesionales 

como condiciones de vulnerabilidad y se comparten.

6. AKS   (a)   “Carla”  :

Estaba el  día del  allanamiento y  aparece en el  informe de fs.

378/380. Respecto de sus condiciones personales, nació en Córdoba y tiene 

el secundario incompleto. A fs. 58 aparece como personal del “Sheik” en abril 
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de 2012. A fs. 87 obra la solicitud de libreta sanitaria a su nombre con fecha 8 

de  marzo  de  2010,  para  trabajar  en  el  “Sheik”;  la  que  fue  expedida  con 

domicilio  en  Gobernador  Paz  415  y  secuestrada.  En  el  momento  del 

allanamiento  se  encontraba  en  la  habitación  que  daba  al  frente  sobre 

Gobernador Paz en compañía de otras de las mujeres. Durante el juicio en su 

declaración,  relató  extensamente  su  historia  de vida.  Contó  que  tenía  16 

años cuando sus padres se separaron y se fue a vivir a Córdoba con su mamá 

y  una  hermana  de  10;  que  su  padre  no  pasaba  manutención.  Pasaban 

necesidades económicas. Que cuando tenía 18 años, su mamá se fue y ella 

quedó  con  su  hermana.  Se  fue  entonces  a  Córdoba  a  buscar  trabajo  sin 

mayor suerte. Una amiga le dijo de un boliche en el sur; que no tenía muchas 

opciones. Que llegó con $5 y en el avión se enteró que iban a hacer “copas”. 

Al llegar estaban Montoya y Claudia Quiroga. La llevaron al “Sheik”. Pedro le 

dijo que debía adoptar nombre de fantasía, y ahí surgió “Carla”. Trabajó 3 

meses seguidos, y relató penurias en su salud a raíz de eso. Conoció a su 

primer marido en el Sheik. En 1999 él le dice de irse a Barcelona en donde 

estuvo unos años, y él le propone trabajar en un “puticlub” allá en España, 

fue y estuvo unos meses ahí. Que sufrió violencia física, verbal y violaciones. 

Empezaban las clases en febrero de 2.010, tenía deudas, tres hijas; tenía que 

pagar el alquiler. “Claudia” le envía el pasaje de avión. En el aeropuerto la 

esperaba Carlitos,  quien se desempeñaba como personal de limpieza y de 

recoger las chicas en el aeropuerto. Que por un problema con un cliente tuvo 

un enfrentamiento con Quiroga y al día siguiente “la pasaron” al “Black and 

White”; que este “pase” importó que la deuda que ella tenía con el “Sheik”, 

se  transfiriera  a  Morales.  Que  volvió  al  “Sheik”  porque  Pedro  resolvió  la 

situación. Contó que viajaba a Córdoba cada 2 ó 3 meses para ver a sus hijos. 

Los pasajes para venir siempre los compraba la casa. Que le hubiese gustado 

vivir de otra manera sin arriesgar su vida y la de sus hijas.  Interrumpió el 

último año de secundario para poder comer. No tenía obra social, no recibió 

ayuda económica de su primer marido y que lo que hacía lo hacía por sus 

hijas. Viajaba a Mar del Plata en donde estaban  con los pasajes comprados 
por Montoya. En el momento del allanamiento hacía dos meses que estaba 
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en el Sheik. Al ser preguntada por el defensor de Montoya y García contestó 

que fue a un colegio alemán pago; que en Córdoba trabajaba en un privado. 

Reconoció, a pregunta del defensor, haber trabajado en empresas españolas. 

Que trabajó en “Candilejas” en 2012 y le pidió a Pedro Montoya de  volver a 

“Sheik”, porque en aquel otro sitio se vendían drogas y trataba de no estar 

ahí por una cuestión de seguridad suya y de su familia.  Cuando se fue al  

“Sheik” en 2012 su hija tenía 5 meses.

Presenta condiciones similares a  las  de EBP analizadas  recién. 

Un  quiebre  con  su  familia  de  origen,  ocurrido  siendo menor  de  edad,  la 

aparición temprana de la necesidad de proveerse económicamente y a su 

hermana habrían incidido en su ingreso en la actividad prostibularia.

Con alguna salida temporal, el fracaso de su relación en España y 

el resurgimiento de la necesidad económica, produjo su reingreso ya con un 

grupo familiar numeroso.

Con relación a su condición personal, también obra agregado a la 

causa  e  incorporado  por  lectura  al  debate,  el  informe  de  fs.  1958/66 

efectuado por el  Médico Forense del  Cuerpo Médico Forense de la Corte 

Suprema  de  Justicia  de  la  Nación,  Dr.  Maximiliano  Luna  y  el  Médico  en 

Psiquiatría del Cuerpo de Peritos de la Defensoría General de la Nación, en el 

que  se  concluye  que  “AKS”  “…Presenta  conciencia  de  situación  y  de  

sufrimiento psíquico. Presenta una estructura psíquica lábil,  con rasgos de  

secuela  psicotraumática  y  necesidad  de  contención…Evidencia  alta  

vulnerabilidad  psicosocial  desde  temprana  edad  en  relación  a  su  grupo  

familiar de origen….Del informe psiquiátrico y psicológico realizado surgen

signos y síntomas de daño psíquico compatibles con el trastorno de estrés  

postraumático vinculable a las circunstancias de violencia psíquica, física y  

sexual  que  experimento  en  forma  prolongada  durante  varios  años.  La  

examinada presenta al examen presencial realizado, secuelas que ameritan  

un abordaje en salud mental desde las perspectivas psiquiátrica y psicológica  

acorde con lo normado con la ley 26.657 de salud Mental”. 

Asimismo  del  informe  de  fs.  1973/1987  realizado  por  la 

especialista en Psicología Jurídica Lic. Liliana M. Rudman y el Lic. en Psicología 
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Diego Mac Gregor, también del Cuerpo Médico Forense, surge que estimaron 

a “AKS”, un grado de incapacidad del 70% con diagnóstico de Neurosis de 

angustia  grave  (traumática  y  crónica);  y  concluyeron  que  requiere  un 

tratamiento psicológico regular intensivo y sostenido en el tiempo, a cargo de 

especialistas en psicopatología clínica con experiencia en atención de cuadros 

agudos.

Estos elementos de juicio autorizan a tener por acreditada su 

condición de vulnerabilidad al tiempo de su incorporación al “Sheik” puesto 

que su historia personal a esa altura ya había transitado las vivencias que 

para  los  profesionales  del  Cuerpo  Médico  Forense  resultaron  en  una 

estructura  psíquica  lábil  determinante  de su  incapacidad  a  esa  altura,  de 

apartarse  del  ámbito  de  la  prostitución  como generador  de  una  solución 

económica rápida.

Reitero por mi parte aquí la idea introducida por la Licenciada 

Dafna  Alfie,  al  señalar  que  el  tránsito  prolongado  por  el  sistema  de  los 

prostíbulos inhibe la capacidad de autoevaluarse como víctima. El ingreso se 

facilita  puesto  que  pese  a  tomar  distancia  no  hay  conciencia  clara  de  la 

propia condición. AKS contó haber tenido que pasar del “Sheik” al “Black and 

White” por una pelea dentro del primer club nocturno; haber tenido que salir 

de “Candilejas” expulsada por situaciones violentas. No encuentro motivos 

para  apartarme  de  las  concesiones  de  las  profesionales  sin  su  condición 

vulnerable.

7. FAR   (a)   “Fanny”  :

También alojada esa noche en el local. Ocupaba la habitación del

frente hacia Gobernador Paz junto con AKS. Declaró personalmente ante el 

Tribunal. El informe de fs. 378/80 dice que es nacida en Córdoba en 1973, 

con secundario incompleto y sin poder establecer desde cuándo se encuentra 

en la provincia. En su declaración ante el Tribunal  dijo que llegó al “Sheik” en 

el 2.009, en ese momento estaba Quiroga, luego estuvo con Pedro hasta el 

2.012. 
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Si bien no ahondó en condiciones personales previas, su relato 

traslució  situaciones  francamente  severas  y  sujeción  a  la  autoridad  de 

Montoya a quien tenía por un sujeto violento desde lo verbal y quien ejercía 

un  rol  de  poder  al  que  no  podía  sublevarse.  Los  relatos  de  una  mayor 

exigencia  de  éste  hacia  ella  “porque  tenía  aguante”  y  que  eran  vividas 

dolorosamente  por  FAR  sin  capacidad  de  resistir,  importan  también  la 

inexistencia  de herramientas  personales,  familiares,  económicas  y  sociales 

para oponerse en términos de vulnerabilidad.

Es que expresamente dijo no poder relatar su historia personal 

porque es doloroso. Se quebró cuando recordó que no se le autorizó viajar 

cuando su madre estuvo enferma y reconoció tener que enviar dinero a su 

familia por tener un hermano privado de la libertad.

Concluyo  al  igual  que  las  demás  mujeres  respecto  de  su 

condición vulnerable.

De la voluntad de las víctimas. Su condición vulnerable:

Así las cosas, se detecta de los relatos de las víctimas un estado 

de  vulnerabilidad  preexistente  su  arribo  a  la  ciudad,  ya  que  estaban  en 

situación económica precaria y pesaba en la mayoría sobre ellas la existencia 

de familiares a cargo. Ya hemos llamado la atención en otros casos acerca de 

la  ajenidad  de  las  víctimas  con  relación  al  sitio  de  la  explotación.  O  son 

extranjeras o son traídas a la isla desde lugares distantes del país. Y esto tiene 

sentido en tanto se traduce en una causa más que aumenta la desprotección 

y debilita sus herramientas de oposición; es que dejar sus lugares de origen 

importa la ruptura de lazos sociales y familiares y contribuye al aislamiento. 

Es que hay circunstancias de la vida que impactan en algunos individuos de 

especial manera y los llevan a someterse, sin necesidad de violencia física, a 

los  designios  de  otro,  en  función  del  estado  de  penuria  en  el  que  se 

encuentran.

Y a esto se refiere la figura penal del art. 145 bis al indicar como 

modo comisivo el “abuso de una situación de vulnerabilidad”.
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El consentimiento se encuentra condicionado a las situaciones 

personales  de  cada  una  de  las  víctimas,  descripto  antes,  y  por  ende  el 

consentimiento no se da de modo libre.

Y esto fue evaluado al estudiar la modificación de la ley que acá 

aplicamos  al  considerar  que  “…lo  cierto  es  que  estamos  frente  a  un 

consentimiento viciado de nulidad, a un consentimiento que es expresado 

por una víctima que viene de una larga historia de violencia, de intimidación 

y de vulnerabilidad” (orden del día 1.812).

La sección 2ª de Las Reglas de Brasilia nos ofrece alguna pauta 

sobre las causas a tomar en cuenta al enumerar como constitutivas de causas 

de  vulnerabilidad,  entre  otras,  la  edad,  la  discapacidad,  la  pertenencia  a 

comunidades  indígenas  o  a  minorías,  la  victimización,  la  migración  y  el 

desplazamiento interno, la pobreza, el género y la privación de libertad…”.

Resulta  oportuno  recordar  aquí  que  la  situación  de 

vulnerabilidad “hace referencia a una situación en la que la persona es más 

propensa a brindar su conformidad para ser explotado, y el  abuso de esa 

situación ocurre cuando el autor usa intencionadamente o se aprovecha de la 

vulnerabilidad de la víctima para captarla, transportarla, trasladarla, acogerla 

o recibirla  con  el  fin  de  explotarla,  de  modo  que  la  persona  crea  que

someterse a la voluntad del abusador es la única alternativa real o aceptable

de que dispone y que resulte razonable que crea eso a la luz de su situación

(cfr.  “Nota  orientativa  sobre  el  concepto  de  ‘abuso  de  una  situación  de

vulnerabilidad’  como medio  para  cometer  el  delito  de trata  de personas,

expresado en el artículo 3 del ´Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar

la trata de personas,  especialmente mujeres y niños´ (incorporado por ley

25.632, B.O.29/08/2002), que complementa la Convención de las Naciones

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional”).

La  jurisprudencia  ha  desarrollado  esta  idea  al  decir  que  “la 

vulnerabilidad  puede  ser  personal  (por  ej.,  una  discapacidad  física  o 

psíquica), geográfica (porque la persona se encuentra en situación irregular 

en un país extranjero, social o lingüísticamente aislada) o circunstancial (por 

ej.,  desempleo,  penuria  económica)…”  (cfr.  CFCP,  Sala  IV,  causa  12.479, 
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“PALACIO, Hugo Ramón s/ recurso de casación”, Registro 2149/12, rta. el 13 

de noviembre de 2012).

Y dentro de esta modalidad, la sujeción económica mediante las 

retenciones que se tuvieron por acreditadas, actúa fuertemente y condiciona 

una y otra  vez la  voluntad,  aún sin necesidad de hablar  de diversidad de 

modalidades comisivas.

Para completar la idea, como lo hice en mi voto en “Morales, 

Víctor Antonio” del registro de este Tribunal, sobre las formas condicionantes 

de la libertad, vale recordar el alcance amplio y global que del derecho de 

autodeterminación diera la Corte en el  considerando 17 del fallo “Arriola, 

Sebastián y otros s/ causa nro. 9080” recurso de hecho A 891 XLIV, cuando 

dijo con cita de la CIDH “… bajo una perspectiva general,  (el ser humano)  

posee, retiene y desarrolla, en términos más o menos amplios, la capacidad  

de conducir  su vida,  resolver  sobre la  mejor  forma de hacerlo,  valerse de  

medios  e  instrumentos  para  este  fin,  seleccionados  y  utilizados  con  

autonomía-  que  es  prenda  de  madurez  y  condición  de  libertad-e  incluso  

resistir o rechazar en forma legítima la injerencia indebida y las agresiones  

que se le dirigen. Esto exalta la idea de autonomía y desecha tentaciones  

opresoras,  que pudieran ocultarse  bajo  un supuesto afán de beneficiar  al  

sujeto,  establecer  su  conveniencia  y  anticipar  o  iluminar  sus  decisiones”  

(CIDH en el caso Ximenes López vs. Brasil, del 4/7/06, parágrafo 10 del voto 

del Juez Sergio García Ramírez).

Y  sin  perjuicio  que  aclaré  y  lo  reitero,  que  la  idea  de  la  cita 

estuvo concebida para los actos del Estado con injerencia en los particulares, 

resulta aplicable a aquellos que valiéndose de las dificultades ajenas oprimen 

sus posibilidades de autodeterminación plena y encima lucran con ello.

De la explotación:

El fin de explotación, es el móvil que otorga sentido negativo a 

las conductas típicas. El art. 4º de la ley 23684 dispone que a los fines de la  

ley  existe  explotación,  entre  otros  supuestos,  cuando  se  obligare  a  una 

persona  a  realizar  trabajos  o  servicios  forzados;  cuando  se  promoviere, 
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facilitare,  desarrollare  o  se  obtuviere  provecho  de  cualquier  forma  de 

comercio sexual.

De  la  mayoría  de  los  testimonios  se  desprende  que  por  el 

sistema de “trabajo” impuesto en el “Sheik”, existían limitantes de la libertad 

en cuanto a las salidas y las amistades que podían tener por fuera del local y 

si  bien  podían  incluso  viajar,  ello  podía  ocurrir  sólo  cuando  no  hubiera 

deudas  y  no  afectara  momentos  de  alta  demanda  como  durante  la 

temporada de pesca o llegada de cruceros, tal como declaró FAR.

Los  testimonios  son  demostrativos  de  la  modalidad  de 

explotación sexual; tenían el sistema de “copas” como preliminar al sistema 

de “pases” (que implicaba mantener relaciones sexuales con los clientes) y 

los imputados se beneficiaban económicamente con ambos rubros.

La explotación se vio cruda, en los relatos de las dos víctimas 

(FAR y AKS), al describir que en una noche atendían a un número importante 

de hombres y lo que ello implicaba, o que a veces se quedaban fuera de 

horario  atendiendo a  varios  turistas,  situación  que  pone  a  una  mujer  en 

condición  de  sufrimiento,  al  exponerla  a  todo  tipo  de  vejámenes;  o  que 

debían  trabajar  incluso  con  malestares  de  salud;  o  durante  su  período 

menstrual.

De las conversaciones de Montoya surge que estaba queriendo 

cerrar el local y que esto se debía a los mayores riesgos que sabía pesaban 

sobre él a partir de lo ocurrido al local nocturno “Black and White”.

Y si corría esos riesgos claramente no era por la mera actividad 

de  “copas”  o  “alterne”,  sino  porque  la  explotación  sexual  era  lo  que 

realmente redituaba económicamente.

Las siete mujeres fueron objeto de esta forma de explotación 

bajo el modo de cobro sobre lo que el cliente pagaba. Como “pase” o “salida” 

y si bien alguna de las mujeres negó tener que dejar porcentajes en favor de 

“la casa” o hacer “pases”, ya he explicado por qué esta negación ocurría: o 

por estar hace poco tiempo; o porque el sistema de “custodia” del dinero 

inducía a error o simplemente como forma de cuidar al dar testimonio, la 
fuente de trabajo y su lugar de alojamiento.
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Resulta ilustrativa, la conversación en que “Anita” no acepta un 

cliente, indicándole que en el “Sheik” podía encontrar “chicas” (conversación 

del 24 de septiembre de 2012, fs. 279):

Anita-Hola

Masculino -Hola Agus…..Hola

Anita- Si decime

M- Si, te había mandado un mensaje, pero no se si… si se puede

Anita-No, no trabajo, estaba jodiendo

M-Eh?

Anita- No, no trabajo

M- Me estabas jodiendo?

Anita-Si, cobro muchísimo más de eso igual, ahora

M-En serio?

Anita-Mmmh, no ya  no tengo necesidad de trabajar, por eso cobro caro

M-Che y…cuanto es caro?

Anita-No, te digo, no…no, o sea… en realidad ahora estoy cobrando cinco mil pesos…

M-Que, por cuanto?

Anita- Porque no tengo necesidad

M-Ah, para que no te jodan?

Anita-Claro…el que quiere pagar lo paga, pero me conoce, entendes?

M-Ah, bueno

Anita- Fijate, debe haber más, chicas por ahí

M-Si, no, pasa que tengo un diario viejo y no, no consigo nada, no, no atiende nadie

Anita-Bueno cualquier cosa venite al Sheik

M- No pasa que no tengo tanta plata

Anita- No, pero fíjate ahí…

M- Vos sos la que sale en…la foto que esta en el diario tuya, sos vos?

Anita-No, no yo no tengo foto

M-Una foto en el diario viejo

Anita- No, no creo

M- Bueno

Anita- venite al Sheik, hay unas chicas que cobran menos de eso

M-pero son lindas, oh…?

Anita- Si, hay lindas chicas ahora, eh

M-Si?...Bueno, voy a ver

Anita- Dale
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Participación de cada uno de los imputados:

La  forma  en  que  cada  uno  de  los  imputados  se  relacionó  al 

hecho  probado  no  fue  equivalente;  no  coincido  con  la  posición  de  las 

acusaciones que han referido a una coautoría funcional.

El  rol  de  Pedro  Montoya  era  protagónico;  dirigía  el  negocio; 

establecía  las  pautas  de  la  actividad;  ejercía  los  controles  de  las  mujeres 

víctimas y de Campos Alberca; definía la estrategia y era en definitiva quien 

dominaba el modo, el cuándo y el cómo de la actividad.

Ivana  García,  conforme  se  verá,  tenía  un  rol  secundario;  de 

refuerzo de autoridad de su pareja Montoya. No era ajena a cuanto ocurría,  

pero el alcance de su actuación no superaba esa condición y no se advierten, 

con la prueba reunida,  que tuviera posibilidad de compartir  con Montoya 

decisiones acerca del funcionamiento del club nocturno.

Por su parte  Lucy Campos Alberca,  muy expuesta en el  local, 

había accedido al rol de encargada poco tiempo antes del allanamiento; en 

una situación personal y económica desfavorable. Tampoco tenía dirección 

del negocio. Aun cuando así apareciera a la vista de alguna de las víctimas, 

debía rendir cuentas de todo a Montoya, quien ejercía control sobre ella.

Paso  a  evaluar  la  prueba  reunida  que  fundamenta  tales 

apreciaciones. 

Responsabilidad de Pedro Montoya:

Pedro Montoya declaró ampliamente en el  juicio  oral.  En esa 

oportunidad reconoció que había estado a cargo del club nocturno “Sheik” 

desde muchos años atrás; primero junto con una ex pareja, Claudia Quiroga, 

de  quien  se  había  distanciado.  Que  tenía  para  octubre  de  2012  cuando 

ocurrió  el  allanamiento,  deseos  de  cerrarlo.  Efectivamente  esto  surge  de 

alguno de los diálogos obtenidos de las intervenciones telefónicas en las que 

refleja que el negocio había comenzado a darle problemas. Sin embargo la 

idea no era cesar con la explotación sino mudarse a la ciudad de Tolhuin 

junto con un tercero que podía favorecer su instalación allí. 
Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

En cuanto a su relación a las mujeres, la testigo FAR contó que 

era  quien marcaba las  pautas  de la  actividad y  tomaba las  decisiones  de 

dirección básicas. 

Era propietario del comercio. Del Expediente de Habilitación nº 

4174/Q/1995, surgen las condiciones en que había realizado negociaciones 

con Claudia Quiroga a lo largo de los años y cómo uno o el otro había tenido 

mayor injerencia en el manejo del “Sheik”. Lo cierto es que para la fecha del 

allanamiento y desde hacía varios meses atrás, era él quien había quedado a 

cargo. 

En tal  condición,  acogió a las  siete  víctimas del  caso,  quienes 

vivían dentro de su propiedad. 

Intervino en su captación con la intervención en alguno de los 

casos de un familiar que vivía en la Provincia de Buenos Aires. Y si bien tal 

como dice “Anita” no quería continuar pagando pasajes porque había habido 

incumplimientos anteriormente, no era indiferente a esos viajes puesto que 

luego,  superado  el  riesgo  de  la  “inversión  inicial”,  retiraba  a  las  recién 

llegadas y las trasladaba al sitio en que las alojaría. Todas, las siete mujeres 

del caso vivían en su propiedad y bajo las condiciones que él fijaba.

Resultó  llamativa  a  mi  criterio  su  explicación  acerca  de  que 

debían  trabajar  para  él  a  fin  de  compensar  el  costo  de  su  alojamiento, 

pretendiendo convertir la actividad en un negocio entre partes iguales; o que 

da las salidas se retuviera un porcentaje por el tiempo de ausencia en que no 

hacían “copas”.

Todas las víctimas lo tenían por dueño de “la casa” y a “Anita” 

como su encargada.

Se corroboró con las  escuchas que controlaba lo que ocurría, 

como  en  la  conversación  en  que  interroga  a  Campos  Alberca  acerca  del 

reclamo del cliente molesto por la conducta de FAR (conf. conversación de 

fecha 28/9/12 del abonado fijo de Montoya obrante a fs. 275):

Femenino- Hola

Pedro- Hola, como le va?
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Pedro- Alguna novedad?

F-No, ninguna. Todo bien, por ahora

Pedro- No fue ese muchacho a hablar con Fany?

F-Si, si, vino y le devolvió ella la plata. Le dijo bueno, está bien le dice, toma tu plata, así
que bueno, le devolvió la plata nomás

Pedro- Ah, está bien

F-Dijo no mejor, para no tener problemas me dijo, toma y le dio la plata

Pedro- Listo, me tranquiliza…La próxima que elija mejor lo que va a hacer, cuando sale.

F- Si, obvio…no, no, no, si ya le dije. Y me dijo no, no fue lo que habíamos pactado, pero
bueno, está todo bien

Pedro- Bueno… cualquier cosa chiflame yo me voy a tirar un rato

F- Bueno, listo, le llamo cualquier cosa

“No se hagan las pícaras”; “No me quieran pasar a mí” fueron 

frases que FAR le adjudicó como habituales.

Fue quien decidió, conforme el testimonio de AKS el modo en 

que se adecuaría en “Sheik” frente al allanamiento del vecino club nocturno. 

Así  lo  contó,  recordando  que  se  les  indicó  mostrarse  como  un  grupo  de 

amigas y vestirse con cartera y ropa más informal.

Con  relación  a  los  traslados  de  las  mujeres  arribadas  en 

septiembre,  según  surge  del  informe  de  Gendarmería  de  fs.  241/251  el 

personal de CRIMACAY alertó a la prevención acerca de un vuelo reservado 

para el 19/9/12 y que podría tratarse de una mujer destinada a trabajar en el 

local  “Sheik”.  Que  el  día  19/9/12  “Anita”  partió  en  un  taxi  rumbo  al 

aeropuerto aproximadamente a las 17:40 horas, recibió a una mujer y la alojó 

en la habitación destinada a las mujeres. Que si bien no se pudo establecer 

en ese momento su identidad, surge de los pasajes secuestrados en autos 

que se trataría de HEF en tanto es el que posee esa fecha y el horario de 

arribo es de 17:55 horas.

Asimismo  en  ese  parte  preventivo  se  estableció,  por  una 

conversación telefónica que mantuvo Ivana García con “Chiqui”, su hermano, 
el  14/9/12  que  estaría  por  viajar  una  ciudadana paraguaya  de  nombre 

Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

“Tamara”.  El  personal  de Gendarmería pudo corroborar que el  17/9/12 al 

momento de su arribo a la ciudad de Ushuaia, fue recibida en el aeropuerto 

por la familia Montoya (según las escuchas y  el relato de “Tamara” ya que 

dijo que la recibieron en el aeropuerto Pedro e Ivana) y albergada  en una 

habitación del local “Sheik”. Se trataría de MDR pues a nombre de ella está el 

pasaje también secuestrado con esa fecha.

Finalmente  conforme  al  resto  de  los  pasajes  secuestrados  se 

establece que habrían realizado los  traslados de JMGdeL el 12/9/12 y de AKS 

el 14/9/12, lo que la primera corroboró en su testimonial al decir que “Anita 

la fue a buscar al aeropuerto”.

Valga  aclarar  además,  que  conforme  surge  del  acta  de 

allanamiento de fs.  422/428,  todos esos pasajes se encontraron entre los 

documentos que estaban en la barra, lo que indica que efectivamente los 

viajes formaron parte del giro comercial del “Sheik”.

Y una aclaración más con relación a los pasajes.

Ha  sido  un  dato  que  no  pasó  desapercibido,  el  que  indica  que  Pedro  se 

negaba a pagar los pasajes y que en el  último tiempo era “Ana” quien lo 

hacía.

Ahora bien concluyo que esta modalidad fue como ya señalé, 

también  parte  de  la  estrategia  de  minimizar  riesgos,  fijada  en  el  último 

tiempo en el “Sheik”, sin que importe ajenidad de Montoya respecto de los 

traslados.  Y  un  elemento  que  refuerza  esta  conclusión  está  dado  por  lo 

declarado por AKS cuando en el juicio refirió que en tiempos anteriores los 

pasajes los sacaba “Corina” a quien tenía por encargada, igual rol de “Ana”.

Es  decir,  que  era  modalidad  de  la  casa  tomar  distancia  en 

apariencia del traslado de las mujeres.

En tales condiciones actuó dominando personalmente el hecho; 

la decisión de acoger a las mujeres y la forma de su explotación sexual dentro 

del comercio del que era dueño. Se benefició económicamente con ello y 

ejerció  su  autoridad  para  que  las  condiciones  del  local  fueran  las  que 

consideraba más redituables. 
Resulta por ende autor en los términos del art. 45 del CP.

Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

Es que sea cual fuera la teoría que se escoja, Montoya resulta 

autor.

Desde  la  forma  objetiva  realizaba  personalmente  acciones 

típicas; quería el negocio como propio y por ende la realización de los actos 

ilícitos que ocurrían –teoría subjetiva- y finalmente, desde la perspectiva de 

la teoría del dominio del hecho, era quien aun cuando actuara a través de 

Campos Alberca, manejaba la decisión final del acontecer dentro del “Sheik”.

Responsabilidad de Ivana García:

Como  surgió  del  expediente  municipal  de  habilitación  y  del 

testimonio de AKS, el giro del negocio estuvo originalmente bajo la dirección 

de  la  anterior  pareja  de  Pedro  Montoya,  por  lo  que  la  incorporación  al 

“Sheik” de Ivana García se relacionó con su vínculo con éste y el alejamiento 

de aquella.

Sin embargo, y frente al pedido de las acusaciones de asignarle 

un  codominio  de  los  hechos  criminales,  y  repasando  la  prueba  reunida 

durante la etapa previa al allanamiento, cuando el local funcionaba y cada 

uno  cumplía  su  rol,  no  vemos  en  García  una  actuación  significativa  que 

podamos  poner  a  la  altura  de Montoya  y  que  se  tradujera  en capacidad 

decisoria.

Y a poco que repasemos las declaraciones testimoniales de las 

víctimas, tampoco sumamos que para ellas fuera un equivalente a Montoya o 

que le asignaran un papel esencial. 

La  declaración de MNA ocurrida el  19 de noviembre de 2011 

nada dice acerca de Ivana García a quien parece no conocer. 

Las mujeres que más tiempo llevaban en el establecimiento al 

producirse el allanamiento EBP; FAR y AKS, con más material que evaluar que 

otras, tampoco describieron un rol preponderante de García. 

Por lo general de ella las víctimas señalan que pasaba poco y no 

participaba a la par de Montoya. MRD (a) “Tamara” dijo que la conocía tan 

sólo de vista; HEFM (a) “Melisa” si bien la señaló como dueña del negocio, 
dijo haberla visto acompañando a su marido. Por su parte EBP (a) “Aylén” 
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dijo que no tenía nada que ver con el negocio; que pasaba a tomar mate con 

Montoya. AKS (a) Carla, la nombró muy poco; tenía más presente a Claudia 

Quiroga. A García la tenía por la mujer de Montoya y si bien la relacionó con 

la “provisión” de mujeres, dijo que sabía esto por dichos de “Anita”. FAR (a) 

“Fanny”, pese a su extenso relato de la vida en el “Sheik”, no hizo referencia 

a alguna actividad de la que García fuera encargada o responsable.

En tales condiciones los diálogos resultan muestra de que estaba 

al tanto y acompañaba el negocio; con su presencia reforzaba la autoridad de 

su marido y las visitas con éste al boliche no eran inocentes sino también 

ejercicio de una cuota de poder. 

De tal  modo si  bien no puedo aceptar sus dichos de absoluta 

ajenidad e inocencia, tal como expusiera en el juicio, tampoco puedo con la 

prueba reseñada, construir un aporte mayor a una participación secundaria, 

cuyo contenido material consistió en ejercer vigilancia sobre las mujeres pero 

secundando a su pareja y sin injerencia en el modo de explotación o decisión 

que supere ese contenido. 

El diálogo con “Tamara” acerca de los detalles para su viaje y las 

consultas a “Chiqui” sobre sus condiciones físicas parecen mostrarla con un 

rol  más  protagónico.  Sin  embargo,  en  el  contexto  de  casi  un  año  de 

investigación y frente al conjunto de elementos referidos, esa intervención se 

desdibuja  para  otorgarle  un  protagonismo  mayor  a  una  cooperación  no 

esencial a la actividad de su pareja Montoya. Más cuando este último tenía 

relación directa con quien estaba en Saladillo y trataba con la mujer.  Y la 

propia “Tamara” al declarar dijo que cuando pensó en viajar a Ushuaia, le 

preguntó a “Nicol” si su cuñado podía pagarle el pasaje y había sido “Ana” 

quien lo mandara. La misma víctima cuyo caso más vincula a García, la corre 

del centro de la escena y vuelve como refuerzo de lo que venimos afirmando, 

sobre Montoya como protagonista y por ende autor de los hechos ilícitos.

Voto así  por  calificar  su  participación como secundaria  en los 

términos del art. 46 del CP.
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Responsabilidad de Lucy Campos Alberca  :  

Indicada e identificada por la Gendarmería Nacional en los pasos 

de  gestación  de  la  instrucción,  Lucy  Campos  Alberca  la  noche  del 

allanamiento  se  encontraba  en el  local.  Los  gendarmes  que intervinieron, 

efectuaron  informes  y  luego  declararon  y  efectivamente  la  mencionaron 

como la persona encargada del funcionamiento del “Sheik”.

Fue  motivo  de  alegatos  e  interrogatorios  la  forma  en que  se 

había  establecido  ese  rol  para  ella  y  de  qué  manera  había  sido  posible 

distinguirla  de  las  víctimas.  Lo  cierto  es  que  los  elementos  de  prueba 

reunidos permiten corroborar el lugar y función que le asignara inicialmente 

la  fuerza  de seguridad que intervino.  Y  ello  es  así  ni  bien  se  repasen los 

testimonios  de las  víctimas,  los  mensajes  de texto  y  conversaciones  y  las 

filmaciones incorporadas. 

Así de los informes surge que era ella quien estaba en la barra 

(Cipriani,  Zacarías  e  informe de  fs.  241/51  y  ss.);  quien  recibía  los  pagos 

(testimonios  víctimas  y  nuevamente  los  funcionarios  de  Gendarmería 

Nacional);  a  quienes  las  mujeres  debían  hacer  saber  sus  salidas  (escucha 

telefónica  de  fecha  14/9/12,  obrante  su  trascripción  a  fs.  274);  quien 

mantenía contacto con algunas de las mujeres previo a su llegada a la ciudad 

(escucha  de  fecha  27/9/12),  las  retiró  del  aeropuerto  en  alguna  ocasión 

(informe de fs. 241/51) y trasladó hasta el “Sheik” (mismo informe). 

Pese a ese protagonismo que parece asumir en una primera 

vista, no era sino quien recibía indicaciones de parte de Montoya y quien 

rendía cuentas a éste sobre el funcionamiento del “Sheik”. 

Y las mismas víctimas en sus declaraciones testimoniales lo confirman.

AKS  dijo  que  la  conoció  en  2012  y  que  si  bien  estaba  en  la 

ejecución,  las  decisiones  siempre  eran  de  Montoya,  extremo  que  en 

indagatoria el propio Montoya ratificó, haciéndose cargo.

Sobre las condiciones personales de Campos Alberca declaró la 

testigo María Elizabeth Bustamante quien dijo que “Anita” trabajaba en 

“Black and White” junto con “Ariel” una pareja con la que terminó antes de 
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entrar al “Sheik”, quien en 2.011/12 le sacó todo lo que tenía y “Anita” quedó 

mal.  Que por ese motivo quedó desamparada y es ahí  cuando le  ofrecen 

trabajar en el “Sheik”. Trabajaba intensamente y no tenía a nadie más que la 

sostuviera cuando se produjo su ingreso al negocio de Montoya.

Sumaron bajo juramento su conocimiento sobre Lucy Campos, 

María  del  Carmen  Cabrera  y  José  Ferreira,  quienes  sostuvieron  que 

efectivamente había estado en mala situación personal y económica luego de 

la separación de “Ariel”, y que su ingreso al “Sheik” ocurrió en esa situación; 

que tenía una personalidad dócil, sencilla no altanera. Que tenía necesidad 

de enviar dinero a su madre porque estaba enferma. Que su origen era de 

vida sencilla en el campo, humilde.

Campos Alberca solicitó ser escuchada en indagatoria en el curso 

de la  audiencia.  Contó con detalles  su historia  de vida.  Originaria  de una 

familia de campo, una “hermana a la que no conocía” la llevó a los 11 años a 

trabajar a la ciudad; que regresó algunas veces a ver a su familia. Luego se 

fue a Lima y al tiempo llegó a la Argentina; buscó trabajo y se inició como 

cajera; luego realizó tareas de limpieza. Siempre continuó mandando plata a 

la  familia.  Que al  tiempo comenzó a  trabajar  en un privado.  Fue a  Perú, 

regresó y fue una amiga de nombre “Mara” quien le comentó del trabajo en 

Ushuaia. Comenzó a trabajar para Morales en el “Black and White”. Hacia 

“pases” y “copas”. Se puso en pareja con Ariel y dejó de trabajar por ser regla 

de la casa y pasó a depender económicamente de Ariel. Cuando terminó la 

relación fue que le propusieron trabajar en el “Sheik”.

Ahora bien, con este relato y aquellos testimonios por base, el 

Sr. Defensor Público solicitó la aplicación del art. 5 de la ley 26364 o de modo 

subsidiario, una participación secundaria en el hecho que le reprochan las 

acusaciones (art. 46 CP).

De la prueba reunida se advierte una directa intervención de la 

acusada en el control de la actividad de las mujeres del “Sheik”. La mayoría 

eran  recién  llegadas  a  la  ciudad  y  esa  condición  favorecía  la  posición  de 

autoridad de Campos Alberca. Estaba a diario en la barra y todas las mujeres 
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la ubican en el rol de “encargada”. Y esto corrobora por vía bien distinta, la 

presunción de los funcionarios de la Gendarmería Nacional.

Incluso  alguna  de  las  victimas  refirió  que  Lucy  hacía  pases 

durante el día y alguna de las intervenciones telefónicas parece corroborarlo 

(fs. 279 y vta., conversación nº 4 del 2012-09-24), pero nada indica de modo 

determinante que esto hubiera ocurrido bajo el sometimiento en términos 

de  explotación  sexual  por  parte  de  Montoya,  lo  que  por  sí  resulta  a  mi 

entender suficiente para descartar la aplicación de la figura del art. 5. 

Entiendo que existía un vínculo comercial con Montoya y que lo 

que determina la  diferencia  entre  la  coautoría  funcional  propuesta  y  una 

participación  secundaria  es  equivalente  a  la  diferencia  que  puede 

establecerse  entre  un  socio  y  un  empleado.  Aun  cuando  parezca  algo 

grotesca la comparación, lo cierto es que ofrece parámetros para analizar el 

asunto. Y en esa línea, las características personales tanto de uno como del 

otro  impiden  construir  una  igualdad  de  capacidades  de  dirección  entre 

ambos.  Montoya  ha  sido descripto  como un sujeto  con una personalidad 

fuerte, hasta violento en algunas situaciones a quien la víctima FAR a pesar 

de  conocerlo  desde  hacía   años  atrás,  tenía  temor.  Frente  a  eso,  son 

coincidentes los testimonios y también suma la impresión personal obtenida 

en los días de la audiencia de juicio, respecto de una personalidad dócil por 

parte de Campos Alberca. En lo económico, Montoya tenía, junto con su ex 

pareja,  la  propiedad del inmueble y estaba también a nombre de ellos la 

habilitación  del  negocio.  Campos  accedía  al  “Sheik”  quebrada  en  lo 

económico  después  de  una  relación  fracasada  y  con  una  familia  que 

dependía  en  parte  de  lo  que  ella  produjera  según  contó.  Se  alojaría  ahí 

mismo en el  “Sheik”,  índice claro de sujeción ya que permitía a Montoya 

controlar sus movimientos con terceros y con las víctimas; y tener, además 

un modo de ejercer autoridad en tanto un desvío podía significar quedarse 

sin lugar para vivir. 

En  ese  marco  no  es  factible  tenerlos  por  socios  y  con  una 

capacidad decisiva equivalente.
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Su protagonismo resulta proporcional a cuanto Montoya deseó 

ocultarse, como parte de su propia estrategia y no la ejecución de actos de 

dominio de la situación de la misma mujer.

Según  las  declaraciones  recibidas  en  el  juicio,  consultaba  a 

Montoya y a él rendía cuentas. 

El ambiente de que se trata y el origen de la mujer me inclinan 

por considerar su participación tan sólo secundaria,  pues no fue sino una 

pantalla  tras  la  que Montoya  como verdadero ejecutor  se  protegió  como 

modalidad de la casa ya en tiempos de “Corina” e incrementado luego de lo 

ocurrido en otro de los clubes nocturnos de la ciudad.

Efectivamente como lo señalara el Dr.  Bongiovanni,  el caso se 

asemeja a lo decidido en los autos “Centurión, Ramón” del registro de este 

Tribunal Oral Federal el 17/3/16. En esa oportunidad he dicho en cuanto aquí 

resulta de aplicación para fundar la participación secundaria asignada que 

“de las conversaciones telefónicas, las observaciones de los preventores y sus 

condiciones  de  vida,  aparece  como  un  “fusible”  tendiente  a  evitar  la 

exposición del originario proveedor de estupefaciente. Y esto se da en una 

condición de vulnerabilidad cual es la que deriva de su condición de mujer, 

de limitados recursos  económicos,  que se desempeña en el  ámbito  de la 

prostitución y además extranjera. Ese marco personal permite, en este caso, 

y  dadas  las  particularidades  reseñadas,  tenerla  por  un  sujeto  fungible  y 

utilizado a modo de ocultamiento y menor exposición del real comerciante 

de mayor cuantía…”.

Bajo  la  misma  idea  evalúo  a  Lucy  Campos  Alberca  por  la 

precariedad de su situación de vida con un ámbito de autodeterminación 

limitado para resistir la voluntad de Pedro Montoya y esto me persuade de 

aceptar el enfoque de la defensa en los términos de una participación no 

esencial (art. 46 del CP) en los traslados indicados, acogimiento y posterior 

explotación sexual de las siete mujeres.

Calificación Legal; agravantes y concurso:
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Los hechos así descriptos y probados en relación a cada uno de 

los imputados importa el delito de trata de personas con fines de explotación 

sexual establecido en el art. 10 de la ley 26.364, incorporado al Código Penal 

en  el  art.  145  bis  mediante  la  modalidad  de  abuso  de  una  situación  de 

vulnerabilidad, por ser ley más benigna y vigente al tiempo de los sucesos.

Existió una controversia entre las partes acerca de cuáles eran 

las  modalidades comisivas  que habían estado incluidas  en la apertura del 

debate y si cabía incorporar otras con la acusación final. 

No creo que haya un real motivo de controversia en la medida 

en  que  una  modalidad  no  reemplace  a  otra.  Me  refiero  a  que  la  base 

condicionante de la voluntad está dada por la vulnerabilidad de origen, según 

calificamos  más  arriba  a  su  historia  de  vida,  la  que  hace  a  las  víctimas 

propensas a aceptar la propuesta. Y que en la medida en que  la falta de 

consentimiento  o  el  consentimiento  viciado  de  la  víctima  no  sólo  debe 

vincularse  con  los  fines  de  explotación,  sino  que  básicamente  debe 

relacionarse  con  el  hecho  de   permanecer  en  aquellas  condiciones  de 

sometimiento a la voluntad del autor del delito, la coacción, la violencia y los 

engaños  varios,  no  constituyen  en  el  caso  sino  refuerzos  de  aquella 

vulnerabilidad inicial.

Es una figura penal destinada a proteger la libertad individual, y 

se configura por varias acciones siendo suficiente que el autor realice una, 

para quedar constituido el delito ya que alcanza con la realización de alguna 

de las conductas típicas (ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger), teniendo 

el autor la finalidad o ultraintención de explotar a la víctima mediante alguna 

de las modalidades previstas en la norma. La consumación del ilícito aparece 

con  total  prescindencia  de  que  se  hubiera  efectivamente  logrado  dicha 

finalidad; es que nos encontramos frente a un delito de los denominados de 

resultado anticipado o recortado, donde el legislador adelanta el momento 

de la consumación, aun cuando no se haya afectado el bien jurídico final, es 

decir  que  puede  haber  trata  sin  explotación  (Conf.  CFCP,  Causa  FMP 

61008434/2013/TO2/CFC1- “Aguirre”- Sala III- registro 537-rta. 4/5/16).
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También es siempre doloso ya que no se concibe sin la intención 

del autor, y todas las acciones enumeradas se encuentran dirigidas  a generar 

las condiciones de la explotación (art. 4 inc. “c” Ley 26364).

Hubo  acogimiento  en  los  siete  casos;  transporte  verificado 

mediante el pago de pasajes aéreos en los casos de AKS; MRD; JMGdeL y HEF.

Los  tres  imputados  actuaron  dolosamente  queriendo  la 

realización de las  conductas típicas y sin errores que atender por nuestra 

parte.

Las  acusaciones  requirieron  la  aplicación  de  dos  agravantes 

previstas  en  los  incisos  2  y  3  del  art.  145  bis  según  ley  26364;  cuando 

participaren en el hecho tres o más personas en forma organizada y cuando 

las victimas fueran tres o más.

Entiendo que en el presente no es aplicable el agravante del art. 

145 bis inc. 2, toda vez que si bien la doctrina se encuentra dividida, respecto 

si  procede o  no  en casos  como el  presente  en el  que hay  dos  partícipes 

secundarios, lo cierto es que el motivo del incremento punitivo encuentra 

fundamento en la mayor peligrosidad, en el incremento del riesgo para el 

bien jurídico protegido y en la disminución de la capacidad de defensa de la 

víctima por la pluralidad de actores. 

En esta línea, la Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal ha 

expuesto para el concepto de banda pero que sirve para sustentar la posición 

“que la colaboración  que presta el partícipe secundario queda fuera de la  

agravante,  pues  aquella  no  incide  ni  incrementa  el  poder  ofensivo  de los  

ejecutores”. Causa nº 9465 “Arri, Pablo Agustín s/ recurso de casación”.

En el caso y tal como quedaron reconstruidos los hechos, Lucy 

Campos e Ivana García con participaciones menores no produjeron respecto 

de la suerte de las siete mujeres un efectivo incremento en la afectación de 

su condición por lo que su aporte no alcanza para configurar la agravante en 

cuestión.

Ahora  bien  con  relación  a  la  multiplicidad  de  víctimas  tengo 

dicho en el caso “Morales, Víctor y otros, del registro de este Tribunal Oral,  
que  considero  que  por  el  tipo  de  delito  y  el  bien  jurídico  aquí  tutelado, 
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relacionado no sólo con la libertad en el sentido más amplio de la expresión, 

sino  también  con  la  dignidad  y  la  integridad  física  de  las  personas, 

corresponde tener a los hechos aquí investigados como independientes el 

uno del otro, por lo que es de aplicación el concurso real art. 55 del CP.  La 

trata de cada persona es un hecho independiente.

Este  criterio  acerca  del  valor  del  sujeto  protegido,  ha  sido 

sostenido por la jurisprudencia al decir con cita de destacada doctrina que 

“por  tratarse  de  delitos  contra  bienes  eminentemente  personales,  la 

pluralidad de víctimas  torna múltiple cualquiera de éstos delitos; las lesiones 

a  bienes  personalísimos de distintas  personas  nunca constituyen una sola 

infracción, ya que no caben definirlos sin su titular (Confrontar las citas de 

Jakobs,  Jescheck,  y  Zaffaroni-  Alagia  – Slokar,  realizadas  por  el  Dr.  Daniel 

Rafecas en su resolución del 23 de mayo de 2.006, en la causa nº 14.216/03, 

caratulada:  “Suarez  Mason  Carlos  y  otros  sobre  privación  ilegal  de  la 

libertad…”, del Juzgado de Instrucción Criminal y Correccional Federal nº 3).

Toda  víctima  es  una  infracción  en  sí  misma  y  no  cabe  a  mí 

entender  entonces,  hablar  de  “lote”  con  referencia  a  seres  humanos,  tal 

como afirma cierta doctrina.

Una consideración de tal alcance privaría el acceso a la justicia 

de todas y cada una de las víctimas, pues habrían quedado incluidas en el 

colectivo del primer proceso, cuestión contraria a la normativa convencional 

y  nacional  en  la  materia  (Convención  Contra  el  Crimen  Organizado 

Trasnacional,  el  “Protocolo para Prevenir,  reprimir  y  sancionar la  trata  de 

personas, especialmente mujeres y niños”; “Convención sobre la Eliminación 

de  todas  las  formas  de  Discriminación  contra  la  Mujer”;  Convención 

Interamericana  para  Prevenir,  sancionar  y  Erradicar  la  violencia  contra  la 

Mujer;  Reglas  de   Brasilia  sobre  Acceso  a   la  Justicia  de  las  Personas  en 

Condición de Vulnerabilidad).

Y este criterio no se modifica al configurarse –como ocurre aquí- 

la agravante del inc. 3 del art 145 bis, ya que ésta debe entenderse como una 

regla punitiva que exige por decisión legislativa, apartarse del mínimo y

limitar el maximo. 
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Con  relación  a  la  figura  del  art.  127  del  CP  coincido  con  la 

acusación Fiscal y considero que existe un concurso ideal ya que ésta última 

figura  excede  el  marco  fáctico  de  la  primera,  cuya  consumación  puede 

alcanzarse sin que inicie la segunda. Es decir puede haber trata por haberse 

captado, trasladado e incluso acogido, sin explotación sexual.

Este  concepto  de  aprovechamiento  de  la  actividad  sexual  de 

otro, es en la trata, la finalidad que otorga sentido negativo a las acciones 

típicas. Por el contrario en el art. 127 CP, según su redacción al tiempo de los 

hechos, es el elemento objetivo que integra la materialidad con relevancia 

típica.  Por  ende  no  siempre  va  a  darse  una  identidad  material.  Pero 

fundamentalmente  como  además  hay  diversos  bienes  jurídicos  en  juego, 

libertad en uno e integridad sexual en el otro, no resulta factible pretender 

encuadrar el caso como concurso aparente como han propuesto los colegas 

en la deliberación.

Voto  así  por  enmarcar  los  hechos  como  delito  de  trata  de 

personas mayores de 18 años, bajo la modalidad de abuso de una situación 

de vulnerabilidad agravado de conformidad con el art. 145 bis inc. 3 según 

ley 26364 en concurso ideal con la figura del art. 127 CP, según texto vigente 

al tiempo de los hechos en siete hechos que concurren realmente entre sí.

Pena:

Considero a Pedro Montoya merecedor de una pena de 7 años 

de prisión, multa de $70.000, accesorias legales y costas del juicio (arts. 22 

bis, 40, 41 y 45 del CP).

Es el único de los imputados al que he entendido que manejaba 

en la realidad de las cosas el negocio; la presencia de Lucy Campos Alberca la 

entiendo como una agravante en la medida en que, más allá del reproche 

que debe asumir ésta a título personal, su presencia obedeció en el ánimo de 

Montoya,  a  una  forma  de  auto  protección,  valiéndose  de  sus  escasos 

recursos  económicos,  el  carácter  débil  de  aquella  y  una  difícil  situación 

personal al tiempo de su incorporación al “Sheik”. 
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Tomo en cuenta también la multiplicidad de víctimas elemento 

que si bien nos lleva a la forma agravada de la figura del inc. 3 del art. 145 bis  

CP según ley 26364, lo cierto es que parte de una exigencia de tres víctimas, 

las que aquí se han visto más que duplicadas. Considero en el marco de la 

naturaleza de la acción, los medios utilizados y la extensión del daño del inc. 

1º del art. 41CP, las condiciones del sometimiento que ya describí antes, en 

especial la inexistencia de francos y la falta de consideración con relación a 

las afecciones en la salud que en caso de impedir el trabajo eran motivo de 

descuentos  bajo  la  forma de  multas.  Como  atenuante  valoro  su  falta  de 

antecedentes.

El ánimo de lucro y el enriquecimiento no aumentan la pena de 

prisión en tanto dan lugar a sanciones independientes tal como la prevista en 

los arts. 22 bis y 23 del CP.

La  multa  del  art.  22  bis  la  fijo  en  la  suma  de  $70.000, 

considerando  para  aumentar  su  monto  a  partir  del  mínimo,  las  mismas 

pautas de mensuración tomadas en cuenta para la sanción privativa de la 

libertad.

Rigen las pautas de los arts. 40, 41 y 45 del CP.

Para  fijarse  el  monto  de  la  sanción  de  Ivana  Claudia  García 

computo la regla del art. 46 del CP que indica la reducción de la escala; su 

escasa actuación con relación a las mujeres para quienes no era motivo de 

mayor opresión y su falta de antecedentes. Fijo en 3 años el quantum de la 

sanción de prisión.

Con respecto a la pena de multa solicitada de conformidad al 

ánimo de lucro que prevé el art. 22 bis, entiendo que procede, pues si algo 

había para ella era el producto económico de la actividad. Sin embargo por su 

menor actuación cabe reducirla con respecto a la fijada a Montoya y de tal 

modo fijarla en la suma de $30.000.

Su carencia de antecedentes permite su ejecución en suspenso 

(art. 26 CP) y la fijación de pautas de conducta (art. 27 bis CP) las que voto 
que consistan en la fijación de domicilio y someterse al cuidado del Patronato 
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(inc.  1)  y  abstenerse  del  abuso  de  bebidas  alcohólicas  y  uso  de 

estupefacientes (incs. 2 y 3) por el plazo de 3 años.

Con  respecto  a  Lucy  Campos  Alberca,  tengo  en  cuenta  sus 

condiciones personales, los motivos que la llevaron a realizar la conducta que 

aquí se le reprocha, su condición de sujeción y la regla objetiva del art. 46 del 

CP.

Entiendo así  y por su falta de antecedentes,  razonable fijar la 

pena de prisión en 3 años en suspenso y bajo iguales condiciones que para la 

situación de García.

No aplicaré la sanción del art. 22 bis CP ya que no fue solicitada.

Corresponde  en  su  caso,  por  su  condición  de  extranjera 

comunicar  a  Migraciones  una  vez  firme  la  presente  esta  sentencia  (Ley 

25871).

Rigen también aquí las pautas de los arts. 40; 41 y 46 CP. 

En  los  términos  del  art.  530  y  siguientes  del  C.P.P.N. 

corresponderá a los condenados hacer frente a las costas del proceso. 

Aseguramiento personal:

Resulta necesario adoptar, en lo inmediato y hasta la firmeza del 

fallo, las medidas de cautela personal de Pedro Eduardo Montoya a fin de 

asegurar  el  efectivo  cumplimiento  de  la  sentencia.  Para  ello  voto  por 

incrementar  la  frecuencia  de  presentaciones  y  que  se  cumplan  ante  este 

Tribunal, de modo tal de que en caso de incumplimiento se advierta de forma 

inmediata; y sin que se descarten adecuaciones a las medidas que aquí se 

establecen ante indicadores de aumento del riesgo,  aún bajo la  forma de 

prisión preventiva en dependencias del Servicio Penitenciario Nacional. Así 

mismo la renovación de forma inmediata de las comunicaciones a las fuerzas 

de  seguridad  y  migratorias  a  modo  de  reafirmar  la  imposibilidad  de 

abandonar su domicilio ni salir del país.

Para Ivana Claudia García, en la medida en que la pena impuesta 
lo fue bajo la forma suspensiva de prisión (art. 26 del CP), las presentaciones 
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ante  la  sede  de  este  Tribunal  mantendrán  su  frecuencia,  salvo  caso  de 

incumplimiento  que  habilitará  su  modificación  para  el  aseguramiento  del 

cumplimiento de la condena. 

En tanto la Sra. Lucy Campos Alberca se encuentra actualmente 

privada de su libertad a disposición del Sr. Juez Federal de esta ciudad, a éste 

habrá de librarse oficio a fin de que para el caso de recuperar la libertad lo 

informe a esta sede de manera inmediata. 

Destino de los bienes:

La  Fiscalía  solicitó  el  decomiso  de  la  moneda  nacional  y 

extranjera  secuestrada;  el  vehículo  marca  Ford,  modelo  Ecosport  2.0, 

dominio KLI 284 y el inmueble de la calle Roca 306 en que funcionaba el club 

nocturno.

Efectivamente corresponde según las pautas del art. 23 del CP 

hacer lugar a tales medidas, puesto que resultan elementos utilizados para 

perpetrar el ilícito y el producto de las ganancias económicas por el hecho 

delictivo.

La moneda que afecta esta medida es la que se encontraba en el 

domicilio que ocupaban Montoya y García, Soberanía Nacional 1645; y la que 

estaba en el bolso de la barra del “Sheik” en tanto razonablemente importa 

el producto de la explotación del sitio (conforme actas de fs. 422/428 y fs. 

456/459  y  vta.).  En  cuanto  a  la  existencia  de  reclamos  personales  de  las 

víctimas, propongo sean motivo de un detallado informe actuarial, para que 

en  caso  de  corresponder  sea  restituido  al  tiempo  de  la  ejecución  de  la 

sentencia. 

Respecto  al  remanente  que  pudiere  resultar  de  la  devolución 

que se practique, entendemos que corresponde hacer lugar a lo solicitado y 

disponer la  donación al  Programa de Asistencia  de Víctimas del  delito  de 

Trata,  dependiente  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos  de  la 

Nación.

El mismo destino de decomiso corresponde al el vehículo marca 
Ford, modelo Ecosport 2.0, dominio KLI 284, cuya titularidad corresponde a 
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Pedro Eduardo Montoya (ver fs. 1890); en la medida en que la investigación 

pudo determinar que fue utilizado para trasladar a alguna de las mujeres 

desde el aeropuerto al “Sheik”. Como se ha hecho en otros casos se pondrá a 

disposición de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, haciendo saber el 

motivo de su comiso para que de existir un destino específico relacionado a 

las trata de personas, sea redireccionada la medida.

Con relación al inmueble de la calle Roca no hay duda acerca de 

que fue utilizado para el ilícito en la medida en que el acogimiento tuvo lugar 

allí y aun cuando los “pases” se hubieran modificado para cumplirse como 

“salidas”,  era  en  el  “Sheik”  en  donde  tenían  lugar  los  contactos  de  las 

víctimas con los clientes.

Registralmente se encuentra a nombre de una tercera persona, 

Claudia Mabel Quiroga, atento surge del Incidente de embargo de Montoya, 

fs. 13vta.

Sin embargo el propio texto del art. 23 CP en su 8º párrafo prevé 

que “…Todo reclamo o litigio sobre el origen, naturaleza o propiedad de los 

bienes se realizará a través de una acción administrativa o civil de restitución. 

Cuando  el  bien  hubiera  sido  subastado  sólo  se  podrá  reclamar  su  valor 

monetario”.

Por otra parte, del Expediente Administrativo de la habilitación 

comercial  surgen  diversas  constancias  que  ilustran  acerca  de  las 

transferencias  hechas entre Montoya y Quiroga respecto del inmueble en 

cuestión y una sociedad de hecho en disolución (conf. fs. 122; fs. 124; fs. 133; 

fs. 134 y fs. 136), lo que convence acerca de la medida y sin perjuicio del 

derecho que algún tercero pudiera eventualmente hacer valer; requiriendo la 

anotación del embargo a las resultas de la discusión final.

Finalmente se deberá proceder a la devolución, en los términos 

que establece el art. 523 del C.P.P.N., de las cosas que no fueran objeto de 

decomiso. 
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De la Acción Civil ejercida por la víctima AKS, con el patrocinio 

del  Programa de Asesoramiento y Patrocinio para Víctimas del  Delito de 

Trata de Personas de la Defensoría General de la Nación:

Antecedentes del planteo:

I. Con fecha 25 de noviembre de 2014 la Sra. AKS se constituyó

como actora civil  y  concretó la  demanda que luce a  fs.  32/62 en tiempo 

oportuno (art. 90 CPPN).

La  acción  se  dirigió  contra  Pedro  Eduardo  Montoya  e  Ivana 

Claudia García. Asimismo, solicitó se cite como civilmente demandada a la 

Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, contra la que fundó su acción en el 

incumplimiento  del  deber  de  diligencia  exigido  por  los  Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos, mediante una falta de servicio, que 

facilitó,  toleró  y  no  evitó  -ni  intentó  hacerlo-  la  trata  de  personas  en  su 

jurisdicción. El importe de la indemnización lo fijó en $2.365.067,00 (pesos 

dos millones trescientos sesenta y cinco mil sesenta y siete).

II. Analizó los daños de la siguiente manera: 1) los derivados de

la lesión a la libertad y dignidad; 2) Los físicos, psicológicos y sufrimientos 

derivados de la lesión a la integridad física y psíquica; 3) El moral.

Respecto del daño derivado a la lesión a la libertad y dignidad lo 

estableció  en  la  suma  de  $238.500  (pesos  doscientos  treinta  y  ocho  mil 

quinientos).

Alegó que podría establecerse como variable para cuantificar los 

daños una indemnización laboral según criterios de la OIT y la estableció en la 

suma de $936.500 (pesos novecientos treinta y seis mil quinientos).

Respecto del daño físico, psicológico y sufrimiento derivado de la 

lesión a la integridad física y psíquica, justificó su pedido haciendo mención a 

los dichos de la Diputada Rodríguez, en la sesión que trató la modificación de 

la ley 26.364 por la actual 26.842.

  Citó el “principio de no dañar a nadie” (art. 19 CN).

Manifestó que en la actualidad  el daño psíquico o psicológico tiene 

autonomía resarcitoria. 
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Mencionó  la  influencia  de  la  reforma  constitucional  en  el 

derecho de daños y “responsabilidad civil”  donde actualmente se observa 

primero a la víctima que debe ser compensada por lo menoscabos padecidos.

Argumentó  que  para  que  el  daño  psíquico  pueda  ser 

considerado  rubro  indemnizatorio  independiente  (del  daño  moral),  debe 

comportar  una alteración de la  personalidad de la víctima y que la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación exige, como requisito que el mismo tenga 

carácter de  permanente.

Finalmente  agregó  que  en  materia  de  violencia  de  género  la 

autonomía del daño psíquico o psicológico tiene fuente legal (ley 26.485).

Fijó el resarcimiento en este rubro en la suma de $1.005.567,57 

(pesos un millón cinco mil quinientos sesenta y siete con 57 centavos). Este 

importe surgió de la intensidad del tratamiento que debería recibir la actora 

y los estándares establecidos por el sistema de riesgo de trabajo.

Por  último,  desarrolló  el  daño  moral  de  conformidad  a  lo 

establecido  en  el  art.  1078  CC,  cuantificando  este  daño  en  la  suma  de 

$350.000 (pesos trescientos cincuenta mil).

III. Le  atribuyó  responsabilidad  a  los  imputados  demandados

civilmente Pedro Eduardo Montoya e Ivana Claudia García, toda vez que el 

provecho  obtenido  por  los  responsables  consistía  en  quedarse  con  el 

cincuenta por ciento (50%) de lo que pagaban los clientes del “Sheik”.

IV. Respecto  de  la  responsabilidad  del  estado-  Municipio  de

Ushuaia  alegó  que  el  municipio  debe  ser  civilmente  condenado  con 

fundamento en la normativa internacional,  en tanto consagra el  deber de 

diligencia, la responsabilidad se encuentra en que las normas internacionales 

imponen el  deber de diligencia,  también se encuentra  en aquellas  que lo 

obligan a resarcir los daños frente a las faltas de servicio art. 1112 CC y art. 3 

inc. d) de la ley 26.944. 

Que  la  debida  diligencia  bien  puede  armonizarse  con  la 

atribución de responsabilidad por la falta de servicio, con lo que le atribuyó 

responsabilidad objetiva.
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Que por la Carta Orgánica Municipal el Municipio asumió como 

competencia exclusiva las cuestiones atinentes a habilitación municipal  de 

locales, comercios y espectáculos nocturnos, así como su control, ejerciendo 

sobre ellos el poder de policía municipal.

V. Corrida la vista al Ministerio Público Fiscal, éste refirió que la

demanda resultaba admisible y la justicia federal resultaba competente ya 

que el expediente penal se encontraba radicado en ese fuero  (18/2/15, fs. 

64).
VI. A  fs.  70/72  se  dio  traslado  de la  demanda a   Montoya  y

García.

A fs. 250/254 el 4 de marzo de 2015 la Dra. Patricia Rita Bertolin 

en  representación  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia  se  presentó,  acreditó 

personería  jurídica,  opuso  excepción  de  incompetencia  parcial,  contestó 

demanda civil  hizo  una  negación genérica  de los  hechos  y  una  específica 

respecto de que la actora haya estado signada por la miseria, la exclusión y la 

discriminación.

Negó que haya existido de parte del Municipio falta de servicio 

que  condujo  a  la  tolerancia  de  la  trata  de  personas,  con  omisión  de  los 

deberes de la debida diligencia.

Impugnó los rubros resarcitorios respecto por los $238.500 del 

lucro cesante,  pues objetó la base del  cálculo;  por la  suma reclamada en 

concepto de afectación psicofísica de $1.005.567,57 por considerar que la 

metodología de cálculo es híbrida y finalmente en relación a la suma de $ 

350.000 por el daño moral, solicitó que debe estar sujeto a los resultados que 

arrojen las pericias.

Finalmente solicitó se cite como tercero al Estado Nacional ya 

que resulta solidariamente responsable con el municipio por el resarcimiento 

que aquella reclama (art. 94 CPCCN).

VII. Ya en sede de este Tribunal Oral Federal en lo Criminal de
Tierra del Fuego, al abrir el debate el defensor de la Municipalidad reiteró su 

pedido de que se convocara al Estado Nacional y se suspendiera la acción 
hasta tanto compareciera el Estado Nacional.
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Por preclusión, el Tribunal no accedió al pedido (art. 351 CPPN).

VIII. Ya  finalizada  la  etapa  de  producción  de  la  prueba  y  en
ocasión de la  discusión final,  el  Dr.  Julio  Martínez  Alcorta  sostuvo que la 

explotación de “AKS” tuvo dos momentos, el inicial en el año 97, que sufrió 

interrupción cuando se fue a España con su marido, y a partir de febrero y 

marzo del 2010. Que el efecto de captación arruinó la posibilidad de “AKS” de 

construir  cualquier  otro  proyecto  de  vida.  Montoya  y  García  fueron  dos 

personajes decisivos en esto lo que los hace civil y penalmente responsables. 

Reseñó  que  tal  como  lo  señalaron  los  peritajes  del  Cuerpo 

Médico Forense, los años del ejercicio del comercio sexual le ha causado un 

daño irreparable en su cuerpo y en su aparato psíquico, consecuencias que se 

extienden hasta el  día de hoy.  De la entrevista que AKS mantuvo con los 

psiquiatras surgió que padece un trastorno del sueño, soportó violencia física 

y psíquica, que incluyeron traumatismo de cráneo; que ese contexto la llevo 

a consumir sustancias tóxicas, como el exceso alcohol, ácidos, cocaína, de lo 

que hoy se liberó pero que ha dejado una marca profunda. Que la ley 26657 

impone  un  abordaje  psicoterapéutico  interdisciplinario.  También  hizo 

referencia a alteraciones de la conducta, ideas depresivas y ansiosas en el 

pensamiento, los daños en su cuerpo (bartolinitis; dos legrados y embarazo 

perdido).  Los  médicos  concluyeron  que  presenta  alta  vulnerabilidad,  que 

condicionan su actualidad.

Estas  conclusiones  a  las  que  arribaron  los  médicos  forenses 

fueron  convalidadas  por  el  psicólogo  forense,  al  decir  que  padece  un 

trastorno de estrés post traumático, con efecto expansivo hacia su núcleo 

familiar.

Establecieron  el  grado  de  incapacidad  psíquica  en  el  70%;  se 

recomendó  un  tratamiento  prolongado  en  el  tiempo  a  cargo  de  un 

especialista, por un período de 20 años, con costo promedio que totaliza la 

suma de $2.496.000 de costo de sesiones.

IX. La  actora  sostuvo  que  ello  no  pudo  ser  posible  sin  la

aquiescencia  del  estado  municipal  a  lo  largo  de  tantos  años,  llevando 
adelante un mero control formal en lugar de combatir este flagelo.  Habilitó 
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lugares que iban a ser utilizados para la explotación; recién en el año 2014 en 

la  provincia  de  Tierra  del  Fuego  se  prohibieron  las  Whiskerías.  La 

Municipalidad  simplemente  requería  una  documentación  para  expedir  las 

libretas sanitarias que cobraba, y que denotaba la tolerancia de relaciones 

sexuales. Aseguró que el estado municipal podía tener indicios de que los 

pases se hacían en el lugar, porque eran los propios inspectores municipales 

los  que  concurrían  y  tenían  relaciones  sexuales  con  las  víctimas  y  se 

aprovechaban de su relación de poder. Agregó que la Municipalidad exigía la 

renovación  trimestral  de  esas  libretas,  cobraba  las  tasas  y  fomentó  el 

negocio.

Citó el art 11 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos y los arts. 17; 51; 52; 1737 y 1738 del CCCN.

X. Con relación a la cuantía de los daños sostuvo que el daño

emergente  no  se  limita  a  la  materialidad  al  valor  comprometido  sino  al 

interés del damnificado, cosas menoscabadas como consecuencia del ilícito, 

los gastos médicos, farmacológicos, etc. Reclamó la perdida de chance, como 

una   expectativa  legítima  de  la  persona.  El  daño  emergente,  gastos  de 

traslado, análisis clínicos, ropa, bijouterie, calzado, perfumería, las multas, los 

gastos de los tratamientos médicos como consecuencia de las enfermedades 

que contrajo. El lucro cesante, la pérdida de libertad, de acuerdo con el art. 

1746  lo  fijó  en  $936.500.  Por  la  incapacidad  sobreviniente  a  nivel 

psicoemocional,  gastos  futuros  de   futuros  de  terapia,  pidió  la  suma  de 

$1.005.567; y por el sufrimiento de la experiencia vivida $350.000.

Solicitó  se  condene  a  Montoya,  Ivana  Claudia  García  y  a  la 

Municipalidad al pago de $2.365.067 más intereses a computarse desde el 

día 8 de marzo de 2010.  Deberá aplicarse la tasa activa del Banco Nación con 

expresa  imposición  de  costas  a  la  vencida  y  anotación  de  los  nuevos 

embargos e inhibiciones adecuando a los nuevos montos.

XI. Al  turno  del  Dr.  Santamaría,  sostuvo  la  incompetencia  del

Tribunal porque consideró que se está frente a un reclamo laboral.

XII. Por su parte, la Municipalidad circunscribió el período del
caso desde el 14 de septiembre al 9 de octubre del 2012.
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Negó que el Municipio tolerara esas actividades. Sostuvo que los 

testigos y la documental han dado cuenta que se realizaban inspecciones y 

ante la constatación de infracción se labraba un acta y se mandaba al Juzgado 

de Faltas. Se actuaba en consecuencia con el poder de policía propio. Que se 

tuvo en cuenta la superficie del local que se encontraba habilitada. Respecto 

de los controles, los mismos no sólo eran de inspectores sino también iban 

con la Policía de la Provincia. El inspector, no tenía posibilidad de acceder a 

las habitaciones contiguas ni a las separadas por medianera, descriptas en el 

acta de allanamiento. Los límites de la habilitación eran justamente los del 

Club  Nocturno,  de  ahí  que  lo  que  se  realizaba  fuera  de  lo  que  estaba 

habilitado, el Municipio no podía controlarlo.

A partir de la limitación temporal que consideró propia del caso 

-14 de septiembre 2012 a 9 de octubre 2012- sostuvo que tanto Cremades

como Zacarías y Cipriani, remarcaron que no había “pases” en el local y que

quedó claro que los actores se manejaban en la clandestinidad.

Respecto de tener una norma de clubes nocturnos, dijo que el 

“Sheik” se encontraba habilitado como club nocturno, igualmente con la DGI 

y si habían abusos de esa actividad lícita, no era competencia del Municipio. 

Explicó que la ordenanza 4162/12 sancionada el 8 de agosto de 2012 derogó 

para el rubro “alternadora”, la exigencia de la libreta sanitaria y por ende el 

14  septiembre  cuando  la  querellante  vuelve  al  “Sheik”,  la  libreta  no  era 

exigible  y  que  ya  en  el  año  2.005  se  modificaron  las  exigencias  de  la 

ordenanza  2919  requeridas  para  la  libreta  sanitaria  y  el  exudado  vaginal 

había sido eliminado como requisito.

Reiteró que la falta de servicio planteada, no tiene que ver con 

cuestiones de competencia del Municipio, sino que se encuentran reservadas 

a la Provincia o a la Nación, la que por otra parte no consideró probada.

Finalizó  recordando  que  el  Municipio  le  facilitó  un  terreno 

(Decreto  nº  1689/15)  a  la  actora  y  la  Provincia  le  otorgó  un subsidio  de 

$200.000 (Decreto nº 2420/15) para la construcción de una vivienda dentro 

de ese predio, lo que muestra que el Estado ha tomado un rol efectivo en dar 
respuesta. Criticó la presentación final de la actora en el alegato, por cuanto 
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a  su  criterio  no  especificó  el  período  y  rechazó  que  se  usaran  criterios 

laborales  para  calcular  la  base indemnizatoria.  Entendió  que  respecto  del 

daño moral que no hay una falta de servicio y que el 1078 del CC  no resulta 

de aplicación porque no hay un acto ilícito por parte del municipio y tampoco 

se discutió que hubiera,  ni  ninguno de sus agentes, por lo que requirió el 

rechazo de los  rubros  planteados.  Entendió  que  el  Municipio  no  cometió 

falta de servicio ya que no hay un nexo de causalidad entre los daños que se 

pudieran provocar y esta situación y que dentro del ámbito del Municipio los 

controles se realizaron. 

XIII. Finalizó destacando la colaboración del Municipio durante el

trámite  de  la  causa  frente  a  cada  pedido  que  se  le  hizo  respondió 

rápidamente.  Que  en  el  mes  de  junio  se  suspendió  el  otorgamiento  de 

habilitaciones comerciales para este tipo de comercio, dos años después la 

provincia  sancionó  la  ley  y  prohibió  el  funcionamiento  de  estos  lugares. 

Desde el 16 de diciembre 2012, se creó la Secretaria de la Mujer. Concluyó 

diciendo que el Municipio tiene una actitud activa y comprometida. Solicitó 

el rechazo de la demanda con expresa imposición de costas en cada uno de 

los rubros solicitados.

Ley aplicable:

Con relación a las disposiciones legales que corresponde aplicar 

teniendo  en  cuenta  el  tiempo  de  ocurridos  los  hechos  en  debate  (hasta 

octubre de 2012), la fecha en que se trabó la litis y lo dispuesto por el art. 7 

del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (vigente desde el 1 de agosto 

de 2015),  para la  resolución del  presente reclamo, corresponde aplicar  el 

Código Civil de Vélez Sarsfield (confr. Lorenzetti, Ricardo Luis, “Código Civil y 

Comercial  de  la  Nación comentado”.  Santa  Fe,  Rubinzal-Culzoni,  2014,  1ª 

Edición, T.I,  págs. 45/49 y Aída Kemelmajer de Carlucci,  “La Aplicación del 

Código Civil  y Comercial  a las relaciones y situaciones jurídicas existentes; 

Rubinzal-Culzoni, pág. 101).

Excepción de incompetencia:
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El Dr. Félix Santamaría al momento del alegato final, requirió la 

declaración de incompetencia de este Tribunal en razón de la materia, pues a 

su criterio se encontraba en discusión un tema evidentemente laboral.

Sin embargo y tal como respondió la parte actora, se trata de 

una cuestión precluida, pues el  art.  101 del CPPN importa su caducidad e 

improcedencia en esta instancia.

Planteo de la Municipalidad por falta de traslado del peritaje 

psiquiátrico y psicológico realizado respecto de la víctima por parte de los 

profesionales del Cuerpo Médico Forense

Con respecto al agravio manifestado por la asistencia letrada de 

la Municipalidad en orden a que no se le habría dado traslado del peritaje 

psiquiátrico y psicológico realizado respecto de la víctima por parte de los 

profesionales del Cuerpo Médico Forense, agregado por lectura y obrante a 

fs. 1958/1987, debemos decir que las partes que intervienen con un pleito 

civil en el juicio penal de conformidad con lo que prevé el Código Procesal 

Penal de la Nación, quedan sujetas a las reglas de este último y facultadas a 

intervenir para discutir la existencia del hecho y del daño. En ese orden desde 

la citación del art. 354 del CPPN, las actuaciones quedan a disposición de las 

partes y la posibilidad de cuestionar la prueba tiene sus previsiones al tiempo 

de su incorporación (art. 391 y 392 CPPN) y hasta la discusión final del art. 

393 CPPN. Oportunidades que no fueron ejercidas para cuestionar la pieza 

referida.

De tal modo debe rechazarse la impugnación con fundamentos 

en la normativa citada.

Determinación de la responsabilidad:

Narrados hasta acá los antecedentes del planteo y definida la ley 

aplicable, analizaré la responsabilidad civil de Pedro Montoya e Ivana Claudia 

García,  por  un  lado,  y  la  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia  por  otro,  por 

entender  que  el  origen  de  la  obligación  de  reparar  no  tiene  igual 
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Es  que  tanto  García  como  Montoya,  han  sido  considerados 

penalmente responsables por el hecho ilícito que damnificara a la actora en 

los términos que han quedado fijados al  tratar la  cuestión penal y lo que 

determina el marco de la responsabilidad civil  acerca de la que aquí cabe 

pronunciarnos.

Este es un punto que consideramos esencial aclarar, en tanto el 

sometimiento  que ha  descripto  la  actora,  y  que  hemos considerado para 

reconstruir  su  historia  de  vida,  su  capacidad  para  oponer  resistencia  en 

términos de salir del ámbito prostibulario y su condición de vulnerabilidad, 

excede el periodo estricto por el que los nombrados han sido condenados y 

sobre el que quedamos habilitados para expedirnos al fallar de conformidad 

a  lo  señalado  en  el  considerando  respectivo  de  la  sentencia  penal  y  lo 

nombrado por el art. 87 CPPN.

Así las cosas, y conforme los principios de responsabilidad civil, 

que obligan a reparar el daño, corresponde que ambos respondan por los 

perjuicios causados en los rubros requeridos por el periodo que abarcan los 

hechos de este juicio penal.

La  afectación  de  la  integridad  personal,  física  y  psíquica;  el 

menoscabo a su dignidad como persona y como mujer y el hecho de haber 

sido  utilizada  para  generar  un  beneficio  económico  en  provecho  de  los 

demandados –en tanto agravio  también a su dignidad-,  corresponde sean 

motivo  de  indemnización,  la  que  deriva  de  los  hechos  probados  en  la 

sentencia penal y su nexo causal con el perjuicio sufrido por quien ha sido 

tenida por víctima.

Para tener por verificados los daños resulta esencial la actuación 

del  Cuerpo Médico Forense mediante  los  informes que se valoraron para 

evaluar la presencia de vulnerabilidad de la actora. 

En cuanto a los montos debo aclarar que descarto la posibilidad 

de  tasar  el  esfuerzo  del  sometimiento  sexual  bajo  pautas  laborales.  Sí 

consideraré el quantum de la expectativa de retribución por el esfuerzo, el 

que por el tiempo que la actora estuvo sometida –conforme lo determinado 
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penalmente en este proceso- y los valores e intensidad del trabajo al que se 

ha hecho referencia en las declaraciones, estaré a la suma de $180.000.

En cuanto al valor a asignar por daño psicológico, debo decir que 

la conducta que se ha reprochado a los condenados, resulta una causa entre 

varias que han concurrido a lo largo de la vida de la actora a producir el daño; 

y esto no es por pretender apartarme del informe pericial sino establecer con 

precisión los hechos sobre los cuales ha quedada probada responsabilidad 

penal  luego  del  juicio  y  que  determinan  el  marco  del  reproche  como ya 

aclaré.  Es  que  la  pericia  señala  un  tiempo  de  20  años  el  que  dista 

sustancialmente del que se relaciona con el  hecho de autos.  Limitando el 

monto requerido por la  actora bajo esos dos parámetros –tiempo y otras 

causas  concurrentes  ajenas-  fijaré  en  $300.000  (pesos  trescientos  mil)  el 

daño psicológico y costos de tratamiento. En este aspecto, la pericia de fs. 

1973/1987 señala el daño psicológico del 70 %; y fija montos de tratamiento 

a los que estaré de forma proporcional (conf. fs. 1987) al tiempo verificado. 

Por  último,  en  lo  que  se  refiere  al  “daño  moral”  reclamado, 

considero que cabe admitir su procedencia en virtud de lo dispuesto por el 

art. 1078 del CC habida cuenta la naturaleza resarcitoria del daño en cuestión 

y lo decidido en el presente pronunciamiento. En efecto, se trata de un rubro 

al que se lo ha definido como "...una modificación disvaliosa del espíritu en el 

desenvolvimiento  de  su  capacidad  de  entender,  querer  o  sentir,  que  se 

traduce en un modo de estar de la persona diferente al que se hallaba antes 

del hecho, como consecuencia de éste y anímicamente perjudicial. Se trata 

de  todo  menoscabo  a  los  atributos  a  presupuestos  de  la  personalidad 

jurídica,  con  independencia  de  su  repercusión  en  la  esfera  económica..." 

(CNCiv.,  Sala  M,  "Segura  Godoy,  Sergio  A.  c/Hagelin,  Alex  I.  s/daños  y 

perjuicios"  19/03/96.  La  Ley,  1998-C,  890).  A  lo  que  cabe  agregar  que  la 

indemnización ahora analizada posee presupuestos procesales propios, razón 

por la cual su determinación no tiene que guardar proporción con los demás 

daños que también se reclaman, pues ninguna relación forzosa existe entre el 

perjuicio  moral  y  el  material  (conf.   CNFed.  Civ.  y  Com.,  Sala  II,  causa n° 
3430/96 del 12.8.08; n° 6341/98 del 26.4.07, entre otras).
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De tal modo, meritando las características del hecho que generó 

el  daño  a  reparar,  las  consecuencias  que  sobrevinieron  con  motivo  del 

mismo, estimo equitativo establecer la indemnización del presente rubro en 

la suma de $300.000 (pesos trescientos mil). 

Así  resulta en una suma total  de $780.000 (pesos setecientos 

ochenta mil), la que habrá de devengar intereses desde la fecha de cesación 

del  hecho  -9  de  octubre  de  2012-  a  tasa  activa  del  Banco  de  la  Nación 

Argentina, en los términos solicitados por la actora. 

Rigen los arts. 1077 y 1078 del Código Civil y arts. 351 y 403 

del CPPN.

Con relación a la responsabilidad de la Municipalidad, debemos 

establecer si existe responsabilidad estatal en los términos del reclamo, y si 

se dan las condiciones para fundarla en los términos del art. 1112 del CC.

Para eso resulta necesario determinar cuál  fue la situación de 

hecho,  cual  la  conducta  debida,  si  se  incumplió  y  si  esta  omisión  resulta 

causalmente relevante respecto de los daños sufridos por la víctima.

La decisión favorable a la pretensión de la actora se construye, 

conforme explicaré, sobre seis bases y porque las seis causas concurren en 

este caso: 1) la obligación convencional de garantía del estado respecto de la 

protección de la mujer de actos de violencia y  discriminación; 2) la 

intervención del estado municipal en la habilitación de los denominados 

“clubes nocturnos”; 3) la generación de un riesgo en los términos de la 

obligación señalada en el primer ítem y la responsabilidad que ello importa 

aún frente a hechos de particulares; 4) la presencia genérica de indicadores 

de riesgo que eran conocidos por la administración; 5) la presencia especifica 

de indicadores de riesgo que hacen al caso diferenciable de otros y de la 

situación general y 6) el cumplimiento tan sólo formal de la obligación de 

contralor, inadecuada al caso por la presencia de los indicadores de riesgo 

generales, pero fundamentalmente particulares y específicos del caso. 

Paso a explicar. 

Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

1) Conducta debida y exigible a la administración. Deber de

garantizar  el  pleno  goce  y  ejercicio  de  los  derechos  (art.  1  CADH;  art.  2 

CEDAW y art. 7 de la CdBdP):

Es ley suprema de la Nación a partir de la reforma constitucional 

y la incorporación de los tratados de derechos humanos de conformidad con 

el art. 75, inc. 22 de la CN, la “Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer”; a su vez, ya  en 1996, nuestro país 

incorporó a nuestra legislación interna, mediante la aprobación por ley 24632 

(BO  9/4/96),  la  “Convención  Interamericana  para  prevenir,  sancionar  y 

erradicar la violencia contra la mujer”.

Estas dos normas, previas a los hechos del caso, nos ofrecen las 

definiciones acerca de obligaciones debidas por la administración en todos 

sus ámbitos, en relación a la mujer y en especial con referencia a la violencia 

sexual. Aparece en ellas, al igual que en la CADH, la función de garante del  

Estado  para  hacer  posible  el  goce  y  evitar  las  lesiones  a  los  derechos 

reconocidos.

Así la CEDAW establece en su art.  2, que los Estados parte se 

comprometen  a  abstenerse  de  incurrir  en  todo  acto  o  práctica  de 

discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones 

públicas actúen de conformidad con esta obligación (inc. D) y a adoptar todas 

las  medidas  adecuadas,  incluso  de  carácter  legislativo,  para  modificar  o 

derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación 

contra la mujer (inc. F).

A su vez en el art. 5, fija para el Estado la tarea de modificar los 

patrones  socioculturales  de  conducta  de  hombres  y  mujeres  con  miras  a 

alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 

cualquier  otra  índole  que  estén  basados  en  la  idea  de  la  inferioridad  o 

superioridad de cualquiera  de los  sexos o en funciones estereotipadas de 

hombres y mujeres.

Por último, en el marco de esta función de garantía, el art. 6 es 

aún  más  específico  al  indicar  que  los  Estados  parte  tomarán  todas  las 
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medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo,  para suprimir todas las 

formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer. 

Vale recordar acá que esta disposición resulta derecho positivo 

nacional desde 1985. 

A su vez la “Convención Interamericana para prevenir,  sancionar 

y erradicar la  violencia contra la  mujer”,  define en su artículo 1,  aquellos 

actos que constituyen de forma genérica violencia contra la mujer; y señala 

que se trata de cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 

ámbito  público  como  en  el  privado.  Enumera  en  su  art.  3,  la  expresa 

protección de la integridad física, psíquica y moral, la libertad, la seguridad y 

la dignidad.

Específicamente indica en el art. 7, el rol que deben cumplir los 

organismos  públicos  quienes  se  comprometen  a  adoptar,  por  todos  los 

medios apropiados y sin dilaciones, políticas, orientadas a prevenir, sancionar 

y erradicar dicha violencia; a abstenerse de cualquier acción o práctica de 

violencia contra la mujer y  velar porque las autoridades,  sus funcionarios, 

personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta 

obligación (7.a); incluir en su legislación interna las normas necesarias para 

prevenir,  sancionar  y  erradicar  la  violencia  contra  la  mujer  y  adoptar  las 

medidas administrativas apropiadas que sean del caso (7.c); adoptar medidas 

jurídicas  para  conminar  al  agresor  a  abstenerse  de  hostigar,  intimidar, 

amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 

que atente contra su integridad o perjudique su propiedad (7.d); tomar todas 

las  medidas  apropiadas,  incluyendo  medidas  de  tipo  legislativo,  para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas 

jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la 

violencia contra la mujer (7.e).

Todo este  desarrollo  de obligaciones  en cuanto  exigencias  de 
hacer  u  omitir  prácticas,  está  sintetizado  en  el  art.  1  de  la  CADH  que 

establece las obligaciones de respetar y garantizar derechos, como exigencia 
al Estado de emprender las acciones necesarias para asegurar que todas las 
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personas estén en condiciones de ejercer y gozar los derechos. En palabras 

de la Corte IDH, implica el deber de los Estados parte de  organizar todo el 

aparato gubernamental, y, en general todas las estructuras a través de las 

cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean 

capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 

humanos (Caso “Velásquez Rodríguez”, párr. 166).

Este  deber  de  garantía  incluye  la  obligación  de  adecuar  la 

normativa interna a la norma internacional mediante una suficiente revisión. 

Y cuando la Corte IDH se ha referido a esta obligación de adecuación ha dicho 

que se incumple mientras la norma o práctica violatoria continua vigente y se 

mantenga en el ordenamiento jurídico (Caso “La Cantuta”, parr. 172).

Pesaba  sobre  la  Municipalidad,  en  tanto  ente  público  de  la 

República, esta obligación conformidad con el art. 31 de la CN y arts. 3 y 4 de 

su Carta Orgánica.

2) La intervención del Estado Municipal en la habilitación de

los clubes nocturnos:

De  acuerdo  a  los  hechos  probados  del  caso,  tenemos  la 

condición de explotación sexual de la actora en el marco del funcionamiento 

del local –habilitado y controlado por el estado municipal- que gerenciaban 

particulares,  quienes eran entonces,  y  como tuvimos por definido en esta 

sentencia, los autores y partícipes de aquella explotación.

Efectivamente el  local  de la calle  Roca al  306 de esta ciudad, 

había  sido  habilitado  el  30  de  noviembre  de  2004  por  la  Dirección  de 

Comercio,  Industria y Vía Pública (Disposición nº 485/2004), bajo el rubro 

“Club Nocturno” (conf. fs. 28 y Expte. nº 4174/Q).

Con relación a las mujeres que desempeñaran tareas allí, bajo la 

categoría de “alternadoras”, regieron sucesivamente las condiciones de las 

Ordenanzas 069/75; 1011/92; 1183/93 y luego la 2919/05. Esta última, en su 

art. 6, incluía para el otorgamiento de la Libreta Sanitaria, la obligación del 

testeo para VIH,  sífilis,  la  vacunación para hepatitis  B y un asesoramiento 

tendiente  a  promover  el  desarrollo  de  conductas  seguras,  formas  de 
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prevención y  proveído de métodos de  barrera;  y  finalmente,  información 

sobre infecciones de transmisión sexual y otros riesgos de exposición laboral.

A  su vez,  los  funcionarios  municipales quedaban habilitados  a  realizar  los 

controles  del  funcionamiento  de  los  establecimientos  (art.  11  de  la 

Ordenanza 1183/93).

La  actora  obtuvo  en  marzo  de  2010  la  Libreta  Sanitaria  nº 

013225, figurando como su domicilio el de Gobernador Paz 415, de Pedro 

Montoya.

3) Responsabilidad  del  Estado  por  los  hechos  de  los

particulares; garante por el “riesgo creado”:

Seguiré  en  este  tema  a  Víctor  Abramovich,  quien  con  suma 

claridad  explica  bajo  qué  supuestos  podemos  hablar  de  responsabilidad 

estatal por hechos de los particulares.

En su trabajo “Responsabilidad estatal por violencia de género: 

comentario sobre el caso “Campo Algodonero” de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos” (disponible en www.corteidh.or.cr/tablas/r31644.polf), 

el  autor describe tres formas bajo las  que sería  factible  responsabilizar al 

estado: “la doctrina de la complicidad”; “la doctrina del riesgo” y una tercera 

intermedia entre  las dos anteriores, “la del riesgo creado”.

En la primera, el Estado responde de modo directo, como si el 

hecho  hubiera  sido  realizado  por  propios  agentes;  da  el  caso  de  grupos 

violentos paramilitares, actuando con la protección del Estado e incluso bajo 

amparo  legal  formal.  Este  es  el  supuesto  que  ilustra  el  caso  Corte  IDH, 

“Paniagua Morales y otros”.

En cambio, según la “doctrina del riesgo”, que es la que refleja el 

caso de “Maria da Penha Fernandes vs Brasil”, la jurisprudencia de la Corte 

IDH también ha entendido que el Estado es responsable de actos privados, si 

no adopta medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los 

derechos o para investigar,  castigar e indemnizar a las víctimas;  bajo esta 

forma el Estado es responsable por violación de derechos humanos cometida 

por particulares cuando no ha adoptado medidas de prevención y protección 
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pese a tener conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato y esté 

en condiciones reales de prevenir ese riesgo.

Y aquí debo realizar una aclaración expresa y determinante, que 

hace una de las diferencias que deseo establecer entre este caso y otros: no 

se trata de responsabilizar al Estado frente a cualquier violación de derechos 

humanos cometida por particulares, sino que está condicionada esta forma 

de atribución,  al real conocimiento de la situación inminente de riesgo y la 

posibilidad cierta de evitarlo. De otro modo debería salir  a responder por 

hechos ajenos, que no pudo prever ni evitar. Y no se trata de eso. 

Finalmente, como dijimos, hay una tercera forma de atribución y 

que es la que entiendo aplicable para evaluar  este caso. 

Limita  la  posición  anterior  y  se  trata  de  lo  que  Abramovich 

denomina “doctrina del riesgo creado”. Esta tiene lugar cuando, “si bien no 

es  posible  afirmar  que  agentes  públicos  han  sido  cómplices  de  un  acto 

violatorio de derechos humanos, la participación del Estado no se limita a un 

incumplimiento  de  deberes  de  protección,  e  incluye  acciones  públicas, 

normas, practicas o políticas, que han creado objetivamente la situación de 

riesgo. Cuando el estado ha creado el riesgo sus deberes de garantía frente a 

actos de particulares son más estrictos”. Una suerte de “deber agravado de 

protección”, dice este autor. 

Y,  si  a  este  deber  “agravado  de  protección”  por  la  propia 

intervención  previa,  le  sumamos  los  deberes  también  incrementados  de 

protección para casos que pueden derivar en violencia contra la mujer, tal 

como vimos en la reseña de la normativa convencional hecha antes, queda 

claro que la Municipalidad no puede eximirse invocando controles tan sólo 

formales.

Tenemos entonces, una administración que mediante el dictado 

de las  ordenanzas respectivas habilitó  el  funcionamiento del  local  “Sheik” 

bajo el rubro “Club Nocturno” y autorizó, reguló y controló la actividad de 

“alternadoras” que en él  se desempeñaron;  tal  como vimos en el  acápite 

anterior.
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4) Existencia  de  índices  de  riesgo  y  conocimiento  de  la

Municipalidad:

La Municipalidad sabía que la actividad que estaba autorizando 

importaba riesgo cierto sobre la integridad física y psíquica de las mujeres, 

quienes  estaban  por  las  condiciones  e  índole  de  la  actividad,  sometidas, 

objetivamente, a mayor riesgo de violencia sexual.

Y esto es así, ni bien se advierta que la Ordenanza nº 1183/93, 

señalaba  en  sus  considerandos,  la  proclividad  de  los  establecimientos 

nocturnos  a  adoptar  formas  encubiertas  y  clandestinas  que  incluso  la 

Municipalidad admitió; y se veía en la necesidad de prohibir expresamente la 

desnudez de las mujeres, la presencia de camas y de construcciones aledañas 

en el mismo predio. 

Se trataba entonces, de un grupo merecedor de especial cuidado 

y  en  situación  de  incremento  del  riesgo.  Frente  a  ese  contexto,  que 

importaba  un  patrón  de  violencia  conocido,  instalado  y  reiterado,  no 

configuraron signos de alarma la condición de extranjeras de la gran mayoría 

de las mujeres que ingresaban a trabajar en el “Sheik”;  ni que en muchos de 

los casos vinieran a la ciudad y comenzaron de modo inmediato a trabajar en 

ese medio; ni que se alojaran en el mismo domicilio donde cumplían tareas 

nocturnas (conf. planillas para el otorgamiento de Libretas Sanitarias de fs. 

65/90).  La  doble  condición  de  mujeres  y  migrantes  no  pudo  pasar 

desapercibida cuando se las incorporaba al trabajo nocturno.

Y si bien la actora no era extranjera, registraba domicilio en el 

mismo  local  nocturno  y  en  el  que  además  aquel  importante  número  de 

extranjeras vivían.

Esas condiciones reunía la actora al  tiempo de los  hechos del 

caso y se incorporaba a la actividad conocidamente riesgosa, cuál era la de 

alternadora en clubes nocturnos. 

La citada Ordenanza nº 1183/93, hacía referencia a los “locales 

comerciales, que bajo la apariencia de otros rubros permitidos, en realidad 

constituyen centros de actividades toleradas”.
Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

Es decir, una actividad que se sabía adoptaba las formas que la 

administración  le  dejaba  y  provocaba  desde  siempre  la  necesidad  de 

acentuar  los  controles,  pues  también  surge  de  los  considerandos  de  la 

ordenanza que las whiskerías con participación de alternadoras habían dado 

lugar a “cantidad de actas de infracción”.

Se generó en definitiva, un sistema que, bajo la apariencia de un 

lugar de encuentro y copas, expuso a las mujeres, con conocimiento estatal, 

a un riesgo cierto. Y este se concretó en la situación de la actora de acuerdo 

con su relato, el de otras de las mujeres, el testimonio de los gendarmes y el 

peritaje del Cuerpo Médico conforme se trató en la cuestión penal.

La reglamentación daba un marco legal pero que funcionaba, y 

se sabía, como punto de encuentro para la actividad prostituyente. 

Y  en  ese  contexto,  resulta  difícil  construir,  cómo  la  libreta 

sanitaria diferenciada para las alternadoras, funcionara como una forma de 

protección; pues cuesta imaginar, cómo se cuidaba su salud con la exclusión 

del  trabajo  y  la  prohibición  de  contratarlas,  ante  la  detección  de  una 

enfermedad, que no se explica de qué modo afectaría el rubro habilitado, si 

el contacto sexual no estaba considerado. 

Es  que,  salvo  por  detección temprana,  ningún beneficio  tenía 

para las mujeres y claro sí para el cliente y la reputación del comercio.

5) Existencia  de riesgo específico y  6)  El  cumplimiento  tan

sólo formal de la obligación de contralor: 

El  allanamiento del  local  nocturno “Sheik”  ocurrió  en octubre 
2012.  Y ya hicimos referencia a que en abril de ese año había tenido lugar el 

allanamiento del local “Black and White” y el rescate de varias mujeres que 

dio  lugar  a  la  intervención de la  justicia  federal  por  el  delito  de trata  de 

personas. Y este no es un dato ajeno al caso pues ha sido permanente la 

remisión  a  ese  hecho  en  el  debate.  Reglado  por  la  misma  normativa  y 

controlado de igual forma por los inspectores municipales, había dado lugar 

efectivamente a hechos de violencia sexual verificados. 

Ubicado a tan sólo unas pocas cuadras de aquel, el “Sheik”, pudo 
seguir funcionando, incluso reclutando nuevas mujeres, modificando en algo 

Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

sus  prácticas:  “pases”  por  “salidas”;  ropa  casual  y  cartera  en  mano;  y  la 

intermediación de Campos Alberca para amparar al verdadero dueño quien 

continuó al frente de su funcionamiento con menor exposición.

Esto revela que contó al menos con la desidia en los controles a 

su favor. 

Y  esto  marca  la  diferencia  de  este  caso  con  otros,  porque  la 

forma irregular que había adoptado otro de los clubes nocturnos hacía que 

indefectiblemente  los  controles  se  intensificaran  en  el  “Sheik”  y  eso  no 

ocurrió.

Los controles  que se llevaron a  cabo antes  y  aun después de 

abril, se limitaron a verificar las condiciones del local y la situación de libreta 

sanitaria al día hasta la modificación del art. 6 de la Ordenanza nº 2919.

Debe recordarse que esta actividad se desarrollaba bajo ciertos 
códigos infranqueables. Uno de ellos, y sobre el que se escuchó declarar en la 

audiencia,  fue  el  que  indica  que  “la  mujer  de  la  noche  no  denuncia”.  La 

distancia  entre  la  mujer  en riesgo por  una actividad reglada y  autorizada 

debió haberse acortado por parte de aquellos que generaron el riesgo a fin 

de garantizar el acceso a las vías de asesoramiento y defensa; incluso acceso 

a la justicia,  lo que muestra una vez más que las medidas formales, en el 

caso, eran al menos, conocidamente impropias. 

Es que por otra parte,  el actuar sin la debida diligencia debe 
entenderse  conforme  los  cannones  internacionales  como  un  modo  de 

discriminación contra la mujer, en la medida en que se perpetúan políticas, 

normas y/o prácticas contrarias a los derechos humanos convencionalmente 

amparados (recomendación 19 del Comité de la CEDAW).  El nivel de riesgo 

percibido  debe  ser  respondido  con  acciones  positivas  y  oportunas  de 

protección pues la demora importa discriminación. 

No  puedo  dejar  de  atender  el  argumento  expuesto  por  la 

representación letrada de la Municipalidad, pues resulta cierto, tal como lo 

afirmara en la discusión final, que el régimen de libretas sanitarias para las 

alternadoras,  se  derogó  en  agosto  de  2012  mediante  el  dictado  de  la 
Ordenanza  Municipal  nº  4162,  lo  que  supone  una  adecuación  normativa 
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positiva. Sin embargo, es claro que no resultó oportuna ni eficaz para evitar 

en el caso de la actora AKS el daño sufrido.

Pero fundamentalmente lo que es necesario destacar es que lo 

que  su  derogación  no  modifica  el  razonamiento  que  aquí  pretende 

explicarse.  Es  que la  relevancia  para esta  construcción de responsabilidad 

tiene el art. 6 de la Ordenanza nº 2919, es la de demostrar que el riesgo de 

que  existiera  actividad  de  explotación  sexual  era  para  la  administración 

municipal, un hecho conocido.

La pretensión de eximirse de responsabilidad invocando que se 

habilitaron exclusivamente los metros cuadrados del local y para la actividad 

de  copas,  resulta  alejado  de  ese  dato  evidente  que  surge  de  la 

reglamentación en cuanto a la conciencia del municipio acerca del riesgo de 

que la explotación sexual tuviera lugar.

Es que tampoco puede omitirse en este caso evaluar lo ocurrido 

con  un  criterio  de  realidad  que  imponía  no  desatender  los  criterios  que 

objetivamente ilustraban ejercicio prostituyente. 

Así  las  cosas,  bajo  la  forma  de  responsabilidad  por  el  riesgo 

creado, la Municipalidad que autorizó el funcionamiento de un comercio que 

ponía  en peligro  la  integridad  de la  mujer  que  “alternaba”  en él  y  no  lo 

controló  suficientemente,  ni  generó  cuidados  específicos  para  ello,  aún 

frente al riesgo conocido; y específicamente remarcado por la falla probada 

de los controles en otro de los comercios del rubro, deberá reparar el daño 

que reclama la actora.

La Municipalidad al haber dado lugar a la generación del daño 

por la falta de servicio, es responsable de modo concurrente con aquellas 

que lo aprovecharon y resulta en caso solidariamente responsable frente al 

daño causado y en los mismos términos.

Es doctrina y jurisprudencia que “La idea objetiva de la falta de  

servicio, encuentra fundamento en la aplicación por vía subsidiaria del art. 

1112 del Código Civil  que establece un régimen de responsabilidad por los 

hechos  y  las  omisiones  de  los  funcionario  públicos  en  el  ejercicio  de  sus

funciones. por no cumplir sino de una manera irregular las obligaciones
Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

legales  que les están impuestas,  lo  cual  pone en juego la responsabilidad  

extracontractual  del  estado  en  el  ámbito  del  derecho  público,  la  cual  no  

precisa, como fundamento de derecho positivo, recurrir al art. 1113 del Cód.  

Civil (Adla XXVIII_B, 1799), al que han remitido sentencias anteriores de la  

Corte Suprema en doctrina que sus actuales integrantes no comparten  (CS, 

1985/06/04, La Ley, 1986-B, 108 con nota de García Martínez, R.- DJ, 986-II-

325).  en Código civil  Comentado y Anotado. Santos Cifuentes ,  2ª Edición 

Actualizada y Ampliada Tomo II La ley, pág.539. 

“La  obligación  de  prestar  un  servicio  público  (-en  el  caso,  de  

registración dominial de bienes-) se debe cumplir en condiciones adecuadas  

para satisfacer el fin para el que ha sido establecido, en caso contrario nace  

la  responsabilidad por los  perjuicios  causados por  su  incumplimiento o su  

ejecución  irregular.  Esta  ideo  objetiva  de  la  falta  de  servicio  encuentra  

fundamento en la aplicación por vía subsidiaria del art. 1112 del Cód. Civil  

(CS, 1997/07/15, DJ, 1998-2-451- La Ley, 1999-A, 506, J. Agrup., caso 13.485)” 

en  Código  civil  Comentado  y  Anotado.  Santos  Cifuentes,  2ª  Edición 

Actualizada y Ampliada Tomo II La ley, pág.539.

Y un último tema que quisiera abordar es que si bien es cierto 

que la adecuación de prácticas y normativas resulta en los hechos de forma 

progresiva y es natural que así se dé, lo cierto es que numerosa legislación 

interna  indicaba  prohibiciones  que  no  debieron  ignorarse  y  la  normativa 

internacional que aquí se citó regía desde 1985 en nuestro país.

Rigen los arts. 1112 y 1061 CC.

Finalmente, atento al resultado del pleito y en los términos del 

art. 77 de CPCyCN, los demandados deberán ser condenados en costas.

Los datos de identidad completos de la querellante habrán de 

constar en un certificado actuario que se extenderá por Secretaria.

Así voto.

El Dr. Luis Alberto Giménez dijo:
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Adhiero  en  lo  sustancial  al  voto  de  la  Dra.  D´Alessio  por 

compartir  los  fundamentos,  tanto  en  los  hechos  tenidos  por  probados  y 

calificación  legal  atribuida,  como  así  también  en  relación  a  la  solución 

propuesta para cada una de las nulidades que fueron interpuestas.

Solamente haré algunas precisiones en relación a alguno de los 

aspectos  allí  contenidos,  y  en  particular  desarrollaré  los  dos  puntos  que 

motivaron mi opinión disidente: el concurso ideal solicitado por la Fiscalía y la 

responsabilidad civil de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

En relación al concurso real por los hechos constituidos por cada 

una  de las  víctimas  coincido con el  Ministerio  Público  Fiscal,  tal  como lo 

propicié  en  la  causa  Morales”  (causa  número  FCR  52019152/2010/TO1  – 

Sentencia Definitiva de fecha 23 de septiembre de 2015) en la que señalé, en 

efecto, que existen a mi entender razones dogmáticas que me persuaden que 

el caso de cada una de las víctimas constituyen hechos independientes entre 

sí.

En  primer  término,  pues  la  afectación  del  bien  jurídico  es 

individual en cada una de las acciones perpetradas a su respecto. No cabe 

unificar los injustos por el mero hecho de que los imputados percibieran una 

finalidad de explotación y, por ende, de beneficio –económico en este caso-. 

La  dignidad  de  la  persona  humana  impone  una  diferencia  sustancial  en 

relación a otros bienes que pueden ser considerados colectivamente para 

justificar,  a  partir  de  la  doctrina  de  la  finalidad  de  la  acción,  que  una 

multiplicidad de acciones configura un único injusto. Entiendo asimismo, que 

la  voluntad  criminal  se  realiza  en cada  uno de  los  comportamientos  que 

atañen a cada una de las víctimas, y si bien puede considerarse que el hecho 

de  captar,  trasladar,  acoger,  etc.,  pueda  ser  absorbido  por  la  conducta 

subsiguiente, cuando se trate del mismo autor y la misma víctima, ello no 

justifica la unificación cuando se está frente a distintas personas.

Por el contrario, respecto de la concurrencia ideal que la Fiscalía 
General  propicia  con  el  entonces  vigente  art.  127  del  Código  Penal,  no 

coincido con dicha apreciación. Sobre este punto en particular ya he dicho en 
la causa antes citada que el delito de trata de personas constituye una figura 
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compleja, que abarca una cantidad de actos entrelazados constitutivos de lo 

que se denomina cadena de tráfico de personas, cuyo contenido material de 

antijuridicidad  excede  el  campo  de  la  explotación  económica  de  la 

prostitución.  Por tal  motivo,  el  Legislador ha querido sancionar,  en forma 

conjunta y conexa, aquellas conductas inherentes y propias de aquel tráfico, 

como  lo  son  la  captación  de  víctimas,  el  traslado  a  través  de  medios 

engañoso,  violentos  o  de  coerción  y  el  acogimiento  y  la  recepción  en 

determinados lugares, para lograr el provecho de la actividad sexual.

De  tal  modo,  he  concluido  en  aquella  oportunidad,  que  las 

figuras involucradas contienen un mismo contenido prohibitivo, por lo que 

no cabe la concurrencia ideal de los preceptos en juego, ya que lo que se 

presenta es un concurso aparente de tipos penales en el que el delito de 

trata de personas, consume y absorbe a la figura prevista en el anterior art. 

127 del código sustantivo. Ello, por cuanto contiene un mayor alcance en los 

actos  susceptibles  de reproche penal  al  desvalorar  no sólo  la  explotación 

sexual, sino también, todas aquellas acciones que se lleven a cabo para lograr 

ese fin.

Por tal motivo, habré de mantener el criterio fijado en aquella 

ocasión  y  proponer  el  rechazo  de  la  concurrencia  ideal  propuesta  por  la 

Fiscalía General, con el delito previsto en el art. 127 del Código Penal, según 

el texto de la ley 25.087.

Coincido, por lo demás, en que corresponde tener por probado 

los hechos que fueron imputados con el alcance temporal que fija el voto que 

antecede, al que también adhiero en cuanto a la responsabilidad que le cupo 

a cada uno de los imputados, conforme surge del desarrollo realizado por la 

Dra. D´Alessio que refleja fielmente lo expuesto en la deliberación.

En  el  mismo  sentido,  adhiero  al  razonamiento  efectuado 

respecto  del  monto  de  las  penas  y  demás  accesorias  impuestas  a  los 

condenados.

Finalmente, habré de expresar los fundamentos que me llevaron 

a discrepar de la mayoría en cuanto a la responsabilidad civil asignada a la 

Municipalidad de Ushuaia. 
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En cuanto a esto, corresponde repasar los términos en los que 

fue  demandada  conforme  el  escrito  respectivo,  a  partir  del  cual  quedó 

trabada  la  litis,  sin  que  las  manifestaciones  posteriores  autoricen  su 

modificación.  En  tal  sentido  la  ley  procesal  penal  es  clara:  "El  actor  civil 

deberá  concretar  su  demanda  dentro  de  tres  días  de  notificado  de  la 

resolución prevista en el artículo 346. La demanda se formulará por escrito y 

con las formalidades exigidas en el Código Procesal en lo Civil y Comercial de 

la Nación y será notificada de inmediato al civilmente demandado".

A su turno el CPCCN, en lo que resulta de interés a la presente, 

prevé  que  "El  actor  podrá  modificar  la  demanda  antes  de  que  ésta  sea 

notificada...".  Es decir que el escrito de demanda cristaliza la pretensión en 

cuanto a los sujetos, la extensión de la misma y la causa en la que se funda.

En el  sub examine,  la  Litis  quedó trabada en los  términos del 

escrito de fs. 1/62.

En  el  mismo se  señaló  que  la  Municipalidad  de  la  ciudad  de 

Ushuaia, en función de la ley civil, la Constitución Argentina y los Tratados de 

Derechos Humanos, debía responder por los imputados por los daños que ha 

causado el  delito  (cfr.  ap.  I.4).  Sostuvo la  actora  que la  Municipalidad de 

Ushuaia  habría  incumplido  el  deber  de  diligencia  exigido  en  los  Tratados 

Internacionales de los Derechos Humanos, mediante la falta de servicio, que 

"ha facilitado,  tolerado y no ha evitado -ni intentado hacerlo- la trata de  

personas  en  su  jurisdicción".  Afirmó  que  el  Estado  Municipal  "tenía  

conocimiento  de  una  situación  de  riesgo  real  e  inmediato  y  no  adoptó  

medidas  razonables  para  evitarlo,  sino  más  bien  todo  lo  contrario:  las  

medidas  y  acciones  emprendidas  toleraban  y  supervisaban  la  trata  de  

personas".

En la descripción de los hechos que efectuó la parte, sostuvo: 

que comenzó a prostituirse a los 18 años en la ciudad de Córdoba, debido al 

abandono de sus padres y la necesidad de mantener a su hermana de 12 

años. 
Que en el año 1997, a través de un contacto hecho en el privado 

en el que trabajaba (utilizaré, para evitar confusiones, la misma terminología 
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que usa la actora para referirse a la cuestión) se entera que en Tierra del 

Fuego se "hacía buena plata" y que en Ushuaia estaba por abrirse un boliche 

nuevo.

Que habló telefónicamente con Claudia Quiroga y acordó venir a 

trabajar al Sheik. También refirió que al arribar a la ciudad, la fueron a buscar 

pedro Montoya y Claudia Quiroga quienes eran dueños del Club Nocturno 

Sheik.  Y, que el mismo día del arribo, le explicaron qué tenía que hacer en el  

boliche, y la pusieron a trabajar.

Que en el año 1999 conoció a quien sería su primer esposo, y se 

mudó con éste a vivir a España.

Que esta relación perduró hasta 2009, ocasión en la que decidió 

terminar la relación debido a episodios de violencia, y volvió a Córdoba, en 

Argentina con las tres hijas nacidas de la relación. Como no consigue trabajo 

toma  contacto  con  Claudia  Quiroga  y  volvió  a  trabajar  al  “Sheik”.   No 

obstante, debido a desaveniencias con ésta, se mudó al "Black & White" (otro 

bar Nocturno) a realizar las mismas tareas. 

Allí, ese mismo año conoció a Alfredo Antonio Le Pera, quien se 

desempeñaba como militar en la Base Naval de Ushuaia, y que resultaría su 

marido actual.

En el año 2010 Le Pera volvió al sur del país para trabajar en la 

campaña antártica, y la actora comenzó nuevamente a trabajar en el local 

"Tropicana" (hacia fin de octubre de ese año).

Que  debido  a  que  no  pudieron  juntar  los  ahorros  que 

pretendían,  en  abril  de  2011  Alfredo  Le  Pera  retornó  a  Mar  del  Plata,  y 

decidieron casarse un tiempo después.

Como  no  consiguieron  trabajo  estable  y  dada  la  situación 

económica que atravesaban decidió regresar  a  Ushuaia,  a  donde llegó en 

julio de 2012 (junto con su bebé de seis meses).  Que en esa ocasión el pasaje 

se lo habría abonado el responsable del local nocturno "Candilejas" ya que 

comenzaría a trabajar allí.
Señaló que por no gustarle el ambiente del “Candilejas”, habló 

con Pedro Montoya para trabajar en el “Sheik”. 
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Aquí  el  relato  no  es  claro,  pues  señala  que  permanece  en la 

ciudad cuarenta días  (no  se  sabe si  en total  o  cuarenta  son los  días  que 

trabaja en el “Sheik”), pero lo cierto es que volvió a Mar del Plata para dejar 

al bebé con su marido y poder volver a trabajar al este último local.

En esta situación es en la que es encontrada el 9 de octubre de 

2012 al realizarse el allanamiento en el local de Roca 306 de esta ciudad.

II- Que el hecho de la explotación sexual por parte de Montoya,

con la  colaboración de la  codemandada García,  ha sido resuelta  por  este 

Tribunal previamente al tener por probado la comisión del delito de trata de 

personas en perjuicio, entre otras víctimas, de la actora. Es decir, que desde 

esa perspectiva se da uno de los supuestos sobre la base de los cuales la 

actora reclama su resarcimiento, y en lo pertinente, como dije,  me remito y 

adhiero al voto de la Dra. D'Alessio. No obstante cabe señalar que es claro 

que ambos imputados-demandados deben responder en razón de ser autor y 

partícipe (secundario) del injusto que el Tribunal tuvo por probado, en los 

términos de los arts. 1077, 1078 y 1081 del Código Civil.

III.- Sin embargo, la situación de la codemandada Municipalidad 

de Ushuaia es distinta a mí entender y es en este punto donde radica mi 

disidencia con la mayoría del Tribunal, que tuvo por acreditada la falta de 

servicio invocada por la actora en los términos del art. 1112 del C. Civil.

a- Los fundamentos de la actora:

La actora le reprocha a la ciudad que el  PEM, a través de las
áreas respectivas, realizó la habilitación comercial del local "Sheik", donde se 

llevaría a cabo la explotación sexual de las víctimas; y que el mismo gobierno 

realizaba inspecciones y obligatoriamente exigía a cada una de las víctimas 

llevar una libreta sanitaria para control (cfr. escrito de demanda p.8).

De  allí  infiere  que  el  Municipio  conocía  la  actividad  que  se 

desarrollaba  en  los  locales  nocturnos,  lo  que,  a  su  criterio,  denota  que 

toleraba abiertamente la actividad llevada adelante en dicho local.

Antes de continuar con el  relato,  y  sin  perjuicio de lo que se 

señalará más adelante, no puedo dejar pasar la ambigüedad de la expresión. 
Es  para  mí  obvio  que la  Municipalidad  sabía  y  debería  saber  la  actividad 
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desarrollada en uno de los denominados por la Ordenanza respectiva: Club 

Nocturno. Pero ello no importa, per se, que estuviera en conocimiento de la 

actividad delictual que desarrollaban los imputados, y mucho menos que "su 

comportamiento" guarde un nexo de causalidad con la consecuencia dañosa 

que padeció la actora.

Según lo expuesto en el alegato final, lo que resultó reprochable 

fue que la Municipalidad no desplegara las acciones para detectar la trata o 

la prostitución.

b- Los fundamentos de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia

A  su  turno,  la  representación  de  la  ciudad  demandada  hizo

hincapié  que  el  reproche  realizado  por  la  actora  gira  en  torno  a  que  se 

regulara,  mediante  la  ordenanza  1183/93,  la  actividad  de  los  locales 

nocturnos. Analizó la norma en sus alcances, enfatizó que la misma prohibía 

los  actos  pornográficos  y  sostuvo  que,  durante  el  debate,  no  se  había 

probado  que  el  municipio  tolerara  esas  actividades.  Que  la  prueba 

documental  y  testimonial  acreditó,  por  el  contrario,  que  se  hacían 

inspecciones y se formalizaban actas de infracción que tramitaban ante el 

Juzgado de Faltas. Que el poder de policía municipal se encuentra restringido 

al aspecto edilicio y funcional. Agregó que había participación de la policía 

provincial  en las  inspecciones  y  que,  en todo caso,  era  a  ésta  a  quien le 

incumbía  el  deber  de  prevenir  delitos.  También  señaló  que  de  la  prueba 

producida en el debate resultó que la actividad delictual era clandestina, y 

que la vinculada al desempeño de las alternadoras, se encuentra regulado 

por un Convenio Colectivo de Trabajo, y que existió, inclusive, actuación de la 

justicia  del  trabajo  de  la  provincia  que  evidencia  que  también  había 

conocimiento  de  la  situación.  Finalmente,  recordó  que  la  actividad 

desarrollada en el “Sheik” estaba  inscripta ante la AFIP-DGI.

En otro orden, recordó que para la época de los hechos por los 

que  reclama  la  actora,  más  precisamente  el  8  de  agosto  de  2012,  la 

Ordenanza  Municipal  4162  había  suprimido  la  exigencia  de  la  libreta 

sanitaria.
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Dado entonces  que  la  falta  de  servicio  que  se  reprocha  a  su 

poderdante no es de la órbita de su competencia solicitó, a su respecto, el 

rechazo de la demanda.

c- La  CSJN  ha  señalado  que  "...la  circunstancia  de  que  las

actividades privadas se hallen sujetas a regulación estatal  por razones de

interés  general  o  que  inclusive  dependan  del  previo  otorgamiento  de  un

permiso, licencia o habilitación, significa que están sometidas a condiciones y

estándares  mínimos  para  que  los  particulares  puedan  desarrollarlas

lícitamente, pero no releva de responsabilidad personal a quien las desarrolla

ni torna al Estado en co-responsable de los daños que pudieran resultar del

incumplimiento  de  los  reglamentos  dictados  a  tal  efecto."("Cohen,  Eliazar 

c/Río Negro, Provincia de y otros s/daños y perjuicios", C1563.XXXVI).

Agrega  nuestro  Címero  Tribunal,  que  quien  alega 
responsabilidad del Estado por falta de servicio "debe individualizar del modo 

más claro y concreto posible cuál es la actividad de los órganos estatales que  

reputa como irregular, vale decir, tanto la falta de legitimidad de la conducta

estatal  como  la  idoneidad  de  ésta  para  producir  los  perjuicios  cuyo

resarcimiento  se  reclama  (Fallos:  317:1233)...  Cuando  la  administración

regula las actividades privadas, imponiéndoles a las personas que las llevan a

cabo  determinados  deberes,  la  extensión  hasta  la  cual  ella  supervisa  y

controla  el  cumplimiento  de  estos  últimos  depende,  salvo  disposición  en  

contrario, de una variedad de circunstancias tales como lo son el grado de

control practicable, la previsibilidad o regularidad del suceso que se trata de

prevenir, el número de agentes y fondos presupuestarios, y las prioridades

fijas  de  manera  reglada  o  discrecional  para  la  asignación  de  los  medios

disponibles.  El  deber  genérico  de  proveer  al  bienestar  y  a  la  seguridad  

general no se traduce automáticamente en la existencia de una obligación

positiva de obrar de un modo tal que evite cualquier resultado dañoso, ni la  

circunstancia de que éste haya tenido lugar autoriza per se a presumir que ha  

mediado una omisión culposa en materializar el deber indicado. Sostener lo

contrario  significaría  tanto  como  instituir  al  Estado  en  un  asegurador
anónimo  de  indemnidad  frente  a  cualquier  perjuicio  ocasionado  por  la  
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conducta ilícita de terceros, por quienes no está obligado a responder (cfr. 

Fallos: 323:318 y 3599)" (el resaltado no pertenece al original).

El art. 14 de la Constitución Nacional, establece como uno de los 

derechos fundamentales el de ejercer toda industria lícita, conforme las leyes 

que reglamentan su ejercicio. La licitud de la industria que se encare, no es 

sinónimo  de  su  aprobación  moral.  De  lo  contrario,  existirían  numerosas 

actividades comerciales que se desarrollan en el ámbito de la esfera privada que 

podrían  ser  severamente  cuestionadas  desde  esa  perspectiva.  Así,  la 

realización de juegos de azar en los que se apuesta, la existencia de canales 

televisivos dedicados específicamente al erotismo o la realización de ciertos 

espectáculos donde se puede apreciar la instrumentalización de la persona 

como  objeto,  pueden  resultar,  desde  esta  óptica,  criticables  socialmente. 

Dicho cuestionamiento moral no los torna per se ilícitos.

Desde  esta  perspectiva  puede  sostenerse,  razones  históricas 

pueden  abonarlo,  que  la  actividad  de  los  bares  nocturnos  podía  ser 

considerada como lícita  y  por  lo  tanto sujeta,  sí,  a  la reglamentación que 

establecieran las autoridades de aplicación. 

La  Ordenanza  1183/93  tuvo  la  pretensión,  precisamente  de 

reglar esa actividad, mediante una serie de disposiciones que -más allá de su 

acierto o error en orden a su efectividad- pretendían acotar la actividad que allí 

se desarrollaba. Ello explica que se defina la actividad (art. 1) y se prohíba la 

realización  de  actos  pornográficos,  que  se  vede  el  anexo  a  ellos  de 

cualquier otro tipo de rubro (art. 4), que se prohibiera su emplazamiento a 

menos  de  200mts.  de  establecimientos  escolares  (art.  5),  etc.  Asimismo, 

sometía  la  explotación  comercial  a  inspecciones  a  fin  de  verificar  las 

condiciones allí establecidas.

Entiendo  que  es  dable  inferir  de  su  texto  que  el  Concejo 

Deliberante, reconocía y advertía un riesgo en la autorización de este tipo de 

locales, fundamentalmente basado en parámetros de la moralidad social, y 

que  adoptaba  los  recaudos  que  permitían  neutralizar  o  minimizar  dicho 

riesgo (cfr.  "Considerando" de la referida ordenanza,  donde se enfatiza  el

deber de la Municipalidad de velar por la salubridad de la comunidad). 
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Comparto lo afirmado por el Dr. Medina Holguín en relación a 

que, en todo caso, no era la principal incumbencia de la Municipalidad de 

Ushuaia la  de prevenir  la  comisión de delitos.  Este  es un deber impuesto 

primordialmente  a  las  fuerzas  de  seguridad,  en  particular  a  la  policía 

provincial. 

Por  otro  lado,  la  Ordenanza  era  pública  y  venía  aplicándose 

desde hacía años. Si la justicia provincial o federal hubieran entendido que 

ella importaba per se la facilitación del delito de trata de personas (o más 

aún, de incitación o facilitación de la prostitución) podrían haber dispuesto su 

inaplicabilidad muchos años antes.

Ni que hablar de la Policía Provincial que conocía perfectamente la 

existencia de éste y de todos y cada uno de los Bares Nocturnos de la 

ciudad,  y  que  si  hubiera  esbozado  mínimamente  una  hipótesis  delictiva, 

debió haberla puesto en conocimiento de la autoridad judicial respectiva.

Ahora bien, la actora pretende fundar la responsabilidad en el 

concepto de debida diligencia merced el cual  es obligación de los Estados 

proporcionar  protección  contra  las  violaciones  de  los  derechos  humanos 

cometidas por agentes no estatales.  Para dar sustento a ello cita el fallo del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos en "Osman c. Reino Unido" del año 

1998. Sin embargo, si analizamos cuidadosamente ese fallo advertimos que, a 

diferencia de lo que acontece en los presentes, había existido por parte de los 

reclamantes  insistentes  advertencias  a  la  policía  sobre  el  acoso  y  las 

amenazas que profería el Sr. Paget-Lewis y que desembocaron en la muerte de 

Alí Osman y las lesiones de su hijo Ahmet (Cfr. Affaire Osman c. Royaume-Uni, 

87/1997/871/1083 CEDH, 28 de octubre de 1998).  Nótese que en los hechos 

del caso traído como análogo, las quejas iniciales que anteceden al homicidio 

se remontan a más de una año (catorce meses), en el curso del cual la 

familiar acudió a la policía en reiteradas ocasiones, sin que se les haya prestado 

atención.

Me he detenido en el caso citado como antecedente pues, a 

contrario de lo que podría pensarse, en lugar de dar sustento al caso 
planteado por la actora, entiendo que lo debilita.
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También habré de detenerme en un punto que fue enfatizado 

por la actora, cual es la obligación de que las alternadoras contaran con una 

libreta sanitaria. En primer lugar, es menester recordar que la exigencia de 

libreta sanitaria no está dada únicamente para el rubro en el que cursaban 

las víctimas, sino para muchas otras actividades, vinculadas a la gastronomía y 

el expendio de bebidas. Es cierto, como puntualizó la demandante, que se le 

exigía a las alternadoras la realización de otros exámenes y precauciones que 

permiten  inferir  que la  Municipalidad  advertía  el  riesgo  del  contacto 

sexual.  Sin  embargo,  una  cosa  es  advertir  el  riesgo  y  adoptar  medidas 

(mejores o peores) para evitarlos o al menos disminuirlos, y muy distinta es 

responsabilizar  a  la  demandada  por  las  consecuencias  de  la  actividad 

delictual  de  los  imputados.  No  existe  nexo  causal  entre  la  acción  y  el 

resultado que deriva del obrar del tercero.

La  prostitución  existe  y,  como  el  propio  letrado  de  la  actora 

admitió, sigue sin ser una actividad prohibida. No cabe entrar en la discusión 

moral,  jurídica  o  filosófica  sobre  la  mejor  manera  de  encararla,  pues  la 

problemática  ha  sido  amplia  y  arduamente  discutida  en  foros 

internacionales, donde se han logrado acuerdos mínimos pero no unánimes 

acerca  de cuál  es  la  mejor  manera  de neutralizar  los  riesgos  que acarrea 

(principalmente para la persona que la ejerce). También sería absurdo negar 

que  desde  hace  muchos  años  la  actividad  de  las  alternadoras  se  asocia 

inextricablemente a la prostitución, y que esta última fue objeto de debate 

en nuestro país entre finales del siglo XIX y principios del XX por razones de 

salud, fundamentalmente la de evitar la propagación de las enfermedades 

venéreas.  En  otro  orden,  también  fue  preocupación  del  Estado  Nacional 

evitar la explotación sexual en la forma del proxenetismo y ello motivó la 

adopción de distintas sanciones administrativas y penales.

Es decir, se intentó contener la situación del modo en que mejor se 

entendía.  La  sociedad  y  el  derecho  evolucionaron.  Se  hizo  patente  la 

existencia  de  situaciones  de  explotación  y  sometimiento  a  regímenes  de 

esclavitud. Pero no solamente en nuestro país, sino a escala internacional.  Se

suscribieron acuerdos y se dictaron leyes. De qué manera la vieja  
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ordenanza municipal las violaba, no ha sido explicado. No es mi materia, pero 

la reciente política  criminal  (me  refiero  a  la  de  los  últimos  años)  en 

torno  a  la problemática,  también  es  susceptible  de  objeciones.  Las 

medidas  que simplemente  prohibieron  (lo  que  por  cierto  ya  estaba 

prohibido)  han contribuido,  en  muchos  casos  a  invisibilizar  el  problema 

y  dejar  en  peor situación a las víctimas. La ley no tiene un efecto 

mágico, y por el simple hecho de prohibir algo no se sigue, inmediatamente, 

que esa conducta no se continúe realizando. El abuso de alcohol y drogas, el 

abuso de los juegos de apuestas,  la  prostitución,  entre  otros,  son  males 

que  debilitan  nuestra sociedad,  pero  que  encaramos  también  en  el 

marco  de  medidas  que  no resulten contrarias a las de una República 

democrática de derecho. Como sociedad, confiamos en nosotros mismos 

para controlar los excesos, pero lo que se verifica a lo largo del tiempo es que 

se ha procurado evitar soluciones meramente autoritarias e ineficaces.

En los presentes, lo que tenemos en concreto es una actividad 

reglada  en su  oportunidad por  la  comunidad de  Ushuaia  a  través  de sus 

representantes. Que en ese momento se presentaba como posible y sujeta 

no solamente a esta regulación sino a otras de índole nacional.  Que pasados 

los  años,  y  en  función  de  la  evolución  de  cierto  tipo  de  criminalidad  se 

dictaron  leyes  que  prevén  una  determinada  actividad  delictiva  (trata  de 

personas). Y que a la luz de esta regulación, y el fenómeno que comienza a 

observarse hace reflexionar a algunas autoridades sobre la conveniencia de 

revisar la legislación vigente.

Ahora bien, ninguna adecuación legislativa es automática, sino 

que conlleva un tiempo en el que la conducta (ya sea que se prohíba o se 

permita) requiere sea percibida como objeto de una regulación necesaria. A 

veces  espontáneamente  por  parte  del  pueblo,  a  veces  por alguno de sus 

representantes. Los procesos de deliberación democráticos llevan tiempo, y 

lejos están de generar una responsabilidad puntual y concreta del Estado. 

Este proceso importa una demora que, en el caso, no parece excesiva, si se 

aprecia cuál era la ley vigente al momento de los hechos.
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En  efecto,  la  ley  26364  (de  abril  de  2008)  intentó  dar 

cumplimiento al denominado Protocolo de Palermo, que complementaba la 

Convención  de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Delincuencia  Organizada 

Transnacional. La reforma penal, como señala Tazza, tuvo gran trascendencia 

pues importó una modificación de la forma en que se concebía este tipo de 

criminalidad,  esto  es,  se  enfatizó  el  menoscabo  a  la  libertad  de 

autodeterminación  de  las  víctimas  (cfr.  Tazza,  Alejandro,  "La  trata  de 

Personas",  Hammurabi,  Buenos  Aires,  2014,  p.  48).  Sin  embargo,  un 

elemento no menor, en orden a establecer o negar la responsabilidad civil de la 

ciudad de Ushuaia, es la circunstancia de que en ella, todavía aparecía el 

consentimiento de la  víctima como un elemento relevante.  Dicho ello,  en 

función  que  el  delito  se  consumaba  a  partir  de  la  verificación  de  ciertos 

modos  comisivos.  Ello  se  comprende  a  un  mejor  si  se  analiza  la  nueva 

redacción de la ley (cfr. ley 26842).

Es decir, la existencia de consentimiento por parte de la persona 

(eventualmente sujeta a una actividad como la que se trata en el presente) era 

todavía relevante (en ese sentido Tazza, ob cit, Hairabedián, M. "Tráfico de 

Personas", Ad Hoc, 2013, 2da. ed., p. 24; Luciani, Diego S. "Criminalidad 

organizada y Trata de Personas",  Rubinzal-Culzoni,  Santa Fe, 2011, p.  149; 

Aboso, Gustavo E. "Trata de personas", ed. Bdef, Montevideo-Buenos Aires, 

2013, p. 49) y, más allá de la discusión que el modo de redacción generó, 

parece  excesivo  reclamar  un  incumplimiento  del  deber  de  servicio  de  un 

Órgano Comunal, de frente a una regulación que todavía no aparecía clara, y 

que, en definitiva, no era estrictamente, de la jurisdicción propia de la esfera de 

la ciudad.

En tal sentido, no puede perderse de vista que la forma en que fue 

reclamada la responsabilidad no importaba un reproche por eventuales malos 

desempeños de los inspectores municipales,  sino una atribución de 

responsabilidad  per  se.   Si  hubo  o  no  incumplimiento  de  los  inspectores 

municipales  y  si  dichos  incumplimientos  podrían  comprometer  la 

responsabilidad (directa o refleja) del pueblo de Ushuaia, no es el objeto de 

discusión en los presentes, y no es el modo en que ha sido trabada la litis.
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Este es un límite inexorable, pues de lo contrario, la demandada se hallaría 

en una situación de indefensión.

Afirmar  que  el  personal  municipal  que,  fragmentariamente, 

atendía los trámites vinculados a la habilitación municipal u otorgamiento de 

las  libretas  sanitarias,  representa  la  voluntad  comunal,  y  reprocharle  que 

“debieron” haber advertido la situación de vulnerabilidad de las víctimas y el 

riesgo de estar frente a una conducta delictual, me resulta un exceso. A la 

fuerza de seguridad interviniente, a la Fiscalía y al Juzgado de Instrucción le 

llevó casi un año verificar los presupuestos que le permitieron la intervención 

que culminó con el rescate de las víctimas, y estuvieron dedicados exhaustiva 

y especializadamente sobre el tema.  Es decir, se trata de agencias dedicadas 

a  la  detección  del  delito,  mientras  que  los  agentes  municipales  están 

especializados en la realización de trámites de carácter administrativo,  sin 

que exista ninguna obligación de centralizar o analizar la información que va 

llegando.  Entonces, no advierto aquí tampoco falta alguna.

En definitiva, en mi opinión, no ha habido falta de servicio o de la 

debida diligencia por parte de la demandada, y en consecuencia corresponde 

rechazar la demanda.

El Dr. Enrique Jorge Guanziroli:

I.- Como atinadamente han puesto en evidencia las defensas 

constituidas, constituye una mala práctica judicial, desdoblar un proceso 

sobre el mismo hecho criminal, para elevar al juicio público algunos 

procesados, quedando otros -a más de cuatro años de sucedido el 

allanamiento que mereció el expediente- aún confinados ante el Juzgado 

instructor, con la  expresa conformidad del Ministerio Público Fiscal actuante, 

pero sin embargo, cabe ceñir este pronunciamiento a los procesados 

remitidos hoy al juicio.

Recordándose también por sus observaciones, que la denuncia 

de tan grave delito, fue hecha en noviembre del 2011, recién fue delegada su 

instrucción el 12 de abril del año siguiente, concretándose el allanamiento y 
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demás determinaciones en octubre del 2012 y en noviembre del 2016, se 

celebró la audiencia del juicio sobre estos sucesos.

Que habiéndose pronunciado las partes sobre hechos reflejados 

en los profusos actuados, de conformidad a la doctrina de la Excma. Corte 

Suprema que enseña que los jueces solo están obligados a tratar aquellos 

argumentos conducentes a la solución del caso, cabe ceñirse el voto a los 

atinentes para resolver la cuestión (CSJN, Fallos 325:1922, 8/8/02, “Giardelli, 

Martín Alejandro c/ Estado Nacional –Secretaría de Inteligencia del Estado”, 

entre otros).

Previo  a  abordar  el  fondo  del  asunto,  es  menester  tratar  las 

nulidades  invocadas,  por  su aptitud para  perturbar  o  no este  ya  dilatado 

trámite.

A mérito de lo expuesto por la Defensa Oficial, cabe señalar que 

para  cualquier  tribunal,  encarcelar,  no es  una  mera formalidad;  como así 

también, que aquí se encuentra implícita, en la naturaleza del bien jurídico 

tutelado, la imposibilidad de que el ser humano sujeto de derechos, devenga 

en una cosa u objeto, que aún asentida la disposición de su cuerpo, forme 

parte de bienes o servicios del mercado, pues lo impide la dignidad esencial 

de la persona humana, que impregna todos los bienes jurídicos legalmente 

protegidos. 
Y  que si  se  detectó  que  la  causa,  comenzó hacia  un objetivo 

investigativo y luego mutó su trámite hacia otro,  sin que las  partes antes 

constituídas lo objetaran; si la actuación de un funcionario en un momento 

procesal, pudo conllevar un supuesto de parcialidad, tampoco demostrado; o 

si  no se  observó cabalmente la  regla  procesal  del  art.  239; o se trató de 

incorporar  al  debate  una  añeja  declaración,  brindada  bajo  particulares 

circunstancias  y  no  el  testimonio  directo  con  el  que  se  contaba;  o  se 

advirtieron desprolijidades oficiales, quizás derivadas de vicios, en juicios de 

otras  características  al  que  aquí  se  ventila,  a  su  tiempo  no  observadas; 

tampoco permite obviar, que ya hubo decisiones adoptadas en la respectiva 

etapa, que las involucraron y que resultaron preliminares, no conclusivas y 
que  eventuales  impugnaciones  que  pudieron  ejercitarse,  no  lograron  los 
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resultados  esperados,  entonces  lo  reclamado  ahora,  aparecen  meras 

opiniones diferentes, de cuestiones ya superadas.

En  cuanto  a  la  nulidad  pretendida,  por  la  intervención 

instrumentada por la fuerza de seguridad preventora, cabe recordar que ella 

se conduce conforme su ciencia y experiencia en este tipo de pesquisas y que 

optando por  un método haya  decidido  introducir  alguno de  los  suyos  de 

incógnito, en el ámbito donde presumiblemente se desarrollaban los hechos 

-no  un  agente  encubierto,  reglado  legalmente-  no  permite  concluir  sin

mayores  elementos  convictivos  serios,  que  esa  actividad  haya  tenido  por

propósito provocar o instigar a la ilicitud,  sino justamente,  verificar si  ella

acontecía y su modalidad.

Tampoco  se  advierte  que  el  nudo  sistema  del  “copeo”, 

obviamente en exclusiva, no cuando incluye otros aditamentos, al que otrora 

se habría aludido como una “explotación” en sí misma, -incontenida en algún 

cuerpo normativo, pero apoyado en un fallo judicial-, obligue como quiere la 

Defensa a proceder de una manera y no de otra, cuando la actuación policial 

se condujo entre sus facultades legales y fue bajo el control fiscal y judicial 

competentes  y  esa  manera  no  resultó  inmiscuirse  en  una  ilegalidad,  o 

apartarse de las reglas de su oficio dadas en una investigación judicial  en 

pleno desarrollo.
Concurrir  a  beber  un  trago  en  esos  lugares,  que  además  de 

disfrutar de la bebida, importaba escuchar música, o departir con los demás 

circunstantes  conocidos  o  no  y  que  podría  o  no,  incluir  una  compañía 

femenina  ocasional,  no  necesariamente  conllevaba  la  salida  para  tener 

relaciones  sexuales,  o  indefectiblemente  al  “pase”  con  la  alternadora  de 

turno; pues no todo parroquiano buscaba el encuentro sexual, ni se sentía 

obligado a ello, lo relatan las mismas testigos, algunas explícitamente y las 

demás,  cuando  revelaron  que  las  ganancias  mayores  provenían  de  las 

bebidas vendidas, antes que por las salidas sexuales pactadas. 

Que  como era  de  práctica,  dicho  consumo,  aconteciera  en el 

local nocturno en el  curso de una conversación, con una u otro ocasional 
circunstante, en un lapso más o menos corto o prolongado y más o menos, 
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amistosamente, es un hecho bastante habitual en esos sitios que se reservan 

el derecho de admisión y no admiten al público, si no se consume lo que allí 

se les ofrece y menos exige a la autoridad, actuar de determinado modo en 

un  preciso  instante  y  de  inmediato,  que  sí  ocurre  cuando  se  comete  un 

delito,  pues  de  lo  contrario,  compartir  bebidas  en  un  ambiente  velado, 

mantener  diálogos  baladíes,  con  interlocutores  conocidos  o  no,  estaría 

teñido de graves sospechas, lo que es absolutamente irrazonable.

Sostener  que  el  “copeo”,  es  el  preludio,  o  constituyen 

prolegómenos necesarios, habituales e inexorables de un próximo encuentro 

sexual, o del ejercicio de la prostitución a escala, es un criterio anclado en 

una  sensibilidad  propia  del  pasado,  como  si  hoy,  prejuiciosamente,  se 

sostuviera  que  la  “previa”,  a  la  que  acuden numerosos  jóvenes,  fuera  el 

prefacio cantado de eventuales desbordes futuros y obvio que no siempre es 

así y dependerá de cada situación individual y como las propias testigos y la 

prueba puso de relieve, la ingesta de tragos aquí, no equivalió a las salidas 

hechas y no puede el juzgador ignorar tales circunstancias.

Más allá de la tacha defensista de las tareas investigativas, que 

escasamente tuvieron de “creativas”, lo cierto es que en ese momento ellas 

poco más pasaron en el punto, de lo que cualquier otro parroquiano habría 

advertido, si hubiera concurrido por esas horas a beber a ese sitio y como 

luego se ha visto tampoco fueron nudas vigilancias las que se desplegaron, 

sino que hubo seguimientos,  interceptaciones judiciales de conversaciones 

telefónicas, que abonaron las conclusiones de la instrucción.

Y que para registrar esa actividad, se recurriera a una manera y 

no  a  otra  -como  prefiere  la  Defensa-  no  quiere  decir  que  estuviera 

inficionada de ilegalidad o haya sido descontrolada para la actividad del Fiscal 

o del Juez generando un vicio insusceptible de subsanación que no se puso

en evidencia; fuera contando lo ocurrido en un relato, o en un informe, nada

a su tiempo observaron al  respecto los  sujetos procesales  responsables  y

convalidaron el evento como encauzado en la dirección del proceso que les

competía.
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En  cuanto  a  la  argüida  nulidad  de  la  intervención  telefónica 

dispuesta sobre una procesada, por alegarse una intromisión a su privacidad, 

cabe advertir que al momento de resolverse existía suficiente fundamento 

fáctico para ello y el auto que así  lo dispuso no careció del andamiaje de 

hecho y derecho que lo sustentó, pues en cumplimiento de lo normado en el art. 

236  CPPN,  “El  juez  podrá  ordenar,  mediante  auto  fundado,  la 

intervención  de  comunicaciones  telefónicas  o  cualquier  otro  medio  de 

comunicación del imputado, para impedirlas o conocerlas”. Porque aún las 

meras  comunicaciones  entre  supuestos  partícipes,  adquieren  importancia, 

para  la  comprobación  del  cuerpo  del  delito  y  para  la  precisión  de  las 

conductas delictuales atribuidas a cada uno. 

La jurisprudencia afirma la necesidad de garantizar la privacidad de 

las comunicaciones personales, pero también señala, que exigir en todos los 

casos, que el decreto explicite acabadamente sus fundamentos, deviene en un 

rigorismo formal excesivo, cuando las demás constancias arrimadas, revelan 

razón suficiente para el dictado de la medida, ya que “no podrían constituir 

razonablemente  óbice  a  la  investigación,  la  intervención  de  las 

comunicaciones telefónicas,  ni la identificación de la persona imputada, ni 

aún  su  falta  de  individualización,  durante  los  primeros  momentos  de  la 

pesquisa”  (CNCP,  Sala  I,  11/6/99,  JA,  2002-III,  sint.)  y  “no  se  requiere 

semiplena  prueba  de  culpabilidad  de  la  persona  que  debe  soportar  la 

intervención  telefónica,  en  tanto  ello  equivaldría  a  exigir  que  los  jueces 

conociesen el resultado de las medidas investigativas que ordenan, las que 

precisamente  parten  de  un  campo  de  ignorancia  que  están  destinadas  a 

eliminar,  ya  que  basta  con  que  la  decisión  se  funde  en  circunstancias 

concretas que permitan sospechar que mediante el teléfono se efectuarían 

llamadas vinculadas con el delito.” (CNCP, Sala III, 20/04/10, “Reyes Lantigua, 

Esmeralda y otros s/rec. de cas.”, reg. 503.10.3 c.11317) y que sucedió.

Fue la dinámica de la pesquisa impuesta, la que derivó en la intervención 

judicial de las conversaciones telefónicas, que sólo versaron

sobre las actividades presuntamente ilegales que se pretendían esclarecer y

no hubo un atropello a la privacidad de algunos de los imputados, cuando 
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fueron informadas con detalle  al  Juez  en la oportunidad debida,  como se 

reveló, quien tuvo ocasión para su selección a partir de las transcripciones 

glosadas  y  recordando  el  dictamen  del  Procurador  in  re  “Garay”,  se  han 

verificado  incluso  requisitos  fijados  en  tribunales  internacionales  pues  la 

“intromisión estaba y continúa legislativamente prevista, fue ordenada con 

control judicial suficiente, constituyó una medida necesaria para proteger los 

derechos y libertades de los demás (conf. artículo 8.2 del Convenio de Roma) y 

no existió desproporcionalidad, en tanto los datos objetivos con los que se 

contaba permitían precisar que la línea telefónica era utilizada por personas 

sospechadas de la comisión de delitos como el que había dado origen a la 

investigación”.

En otro aspecto y a raíz de manifestaciones defensistas, no hay 

invasión a la privacidad de una menor, ni afectación a los derechos del niño, que 

tutelan convenios internacionales, porque éste en su ámbito familiar usó 

ocasionalmente  un  aparato  telefónico  y  expresó  algo  con  aptitud  para 

comprometer alguno de los allí domiciliados, si el objeto estaba legalmente 

interceptado por la autoridad competente, hacia otra persona y a otro efecto y 

sin que ello sea entrometimiento indebido en su privacidad, que contó con el 

debido control judicial.

Valorando que “Tanto las escuchas telefónicas como los listados de 

llamadas fueron solicitados a fin de constatar la ocurrencia de los hechos objeto 

de pesquisa en el marco de una línea investigativa y fueron dispuestas mediante 

órdenes  judiciales  válidas.  Dichas  órdenes  fueron  fundadas debidamente 

en las  pruebas  con que se contaba en autos,  dentro  de los límites de las 

posibilidades que la realidad impone en la génesis investigativa. El requisito de 

motivación, que es el modo de garantizar que la intervención de las 

comunicaciones aparezca como fundadamente necesario, no exige a los 

magistrados una prueba de culpabilidad de la persona que debe soportar la 

invasión en su esfera de privacidad, sino tan solo una presunción razonable de  la 

comisión  de  un  delito.  No  existía  óbice  legal  ni  constitucional  a  la 

valoración de las pruebas legalmente recogidas en autos, e incorporadas por

el tribunal en la audiencia de debate, para analizar la acreditación del 
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segundo  hecho  atribuido  al  imputado  e  individualizado  como 

almacenamiento de estupefacientes, aun cuando las mismas pudieran tener 

relación con el otro hecho por el cual oportunamente fue sobreseído en la 

instrucción y que se calificara como organización de actividades dedicadas al 

narcotráfico.”  (CFCP,  Sala  IV,  16/12/13,  “Brandan,  David  Alberto  s/rec.  de 

casación”, Registro nº 2493.13.4. Causa n°: 16597.), porque la protección que 

otorga el art. 19 CN está orientada para los actos privados de las personas y no 

para aquellos hechos que presumiblemente infringen la ley, cuando como se vio 

esas llamadas adquiridas no eran neutrales, sino por el contrario, iban sumando 

sospechas  e  indicios  sobre  una  actividad  ilícita  que  prolongó  la 

investigación.

Al efecto cabe recordar que “El embate defensista tendiente a 

lograr la nulidad de la medida de intervención telefónica y todo lo actuado en 

consecuencia,  no  puede  prosperar  pues  el  a  quo  ya  ha  dado  acabada 

respuesta  al  planteo  reeditado  en  esta  instancia  luego  de  un  análisis 

pormenorizado  de  los  sucesos  que  llevaron  al  instructor  a  autorizar 

fundadamente y con arreglo a las prescripciones del art.  236 del CPPN las 

medidas de investigación solicitadas por los preventores. Por otra parte, aun 

equiparando  los  mensajes  de  texto  de  un  teléfono  celular  con  la 

correspondencia  epistolar  a  la  que  hace  referencia  el  art.  18  CN,  la 

inviolabilidad que allí se establece no es absoluta, regulándose la intromisión 

estatal en el art. 234 CPPN que autoriza la intercepción y el secuestro de la 

correspondencia  mediante  auto  fundado emitido  por  juez  competente  de 

igual  manera  que  el  art.  236  CPPN  exige  el  mismo  requisito  para  la 

interceptación  de  comunicaciones  telefónicas  y  en  el  caso,  el  instructor 

autorizó  fundadamente  la  interceptación  de  las  llamadas  telefónicas  y 

mensajes  de  texto  aludidos.”  (CFCP,  Sala  IV,  Reg.  1814/14,  10/09/14,  c. 

690/13, “Álvarez, Facundo y otros s/rec. de casación”) y fue válido pese a los 

defectos en las transcripciones, en cuanto a su ortografía y fonética, que en 

muchos casos dificulta su rápida comprensión.

En orden a la observación realizada por la Defensa, sobre eventual 

violación del principio de congruencia fiscal, al atribuir a su pupila
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en el requerimiento elevatorio una intervención de la que luego se aparta, es 

dable  recordar  que  según  las  reglas  procesales  -que  admiten  aplicación 

analógica-,  el  Tribunal  puede, de conformidad al art.  401 del CPPN, dar al 

hecho atribuido en la acusación una calificación jurídica distinta, a condición de 

respetar  su  identidad  fáctica,  se  requiere  que  el  sustracto  de  hecho, 

descripto en la indagatoria, en el requerimiento de elevación y la acusación, no 

varíen,  pudiendo  hacerlo  el  “nomen  iuris”,  porque  “El  ordenamiento 

procesal acepta que al momento de pronunciarse sentencia se proporcione 

una calificación jurídica  distinta  a  la  contenida  en el  requerimiento  fiscal, 

pero ello se relaciona únicamente con una diferente apreciación acerca del 

derecho aplicable al mismo hecho que fuera descripto en la pieza acusatoria y  

nunca  derivado  del  agregado  de  nuevos  elementos  fácticos  no 

contemplados en aquella.” CNCP sala 3ª, 14/5/1999 -F. B., H. JA 2000- II- 655.

Se ha dicho que “Si bien es cierto que el art. 401 CPPN dispone que 

el  tribunal  podrá  dar  al  hecho  una  calificación  jurídica  distinta  a  la 

contenida en el auto de remisión a juicio o en el requerimiento fiscal aunque 

deba aplicar penas más graves o medidas de seguridad, no lo es menos que para 

salvaguardar el  principio  de congruencia  la instancia  de mérito  debe 

respetar la identidad fáctica.” (CNCP sala 2ª,  9/6/1995, Aguirre,  Néstor,  JA 

1996-II-54)  como  sucedió  en  la  especie,  sin  advertir  afectación  a  la 

congruencia y a la defensa en juicio por parte del Ministerio Público Fiscal, 

cuando  sin  alterar  los  hechos  descriptos  y  en  cabal  cumplimiento  de  su 

cometido  jurídico,  en  el  debate,  les  otorgó  a  ellos  otra  significación  para 

conseguir su reproche, que podrá o no compartirse, pero está dentro de sus 

facultades.

En otro  aspecto,  no  surge  que al  comenzar  el  proceso  se  dio 

cumplimiento  respecto  de  Lucy  Campos  Alberca,  del  art.  36.1.B  de  la 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, suscripta por la República y 

con aptitud para generar su responsabilidad internacional, ni al momento de 

su detención, ni en la primera oportunidad posible antes de su declaración 

indagatoria o en ésta misma, ni allí se la advirtió de su derecho a hablar con  su 

Cónsul y solicitarlo; ni al Cónsul de la hermana República del Perú, se le
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informó que había detenida una nacional de su Estado, para cumplir su 

derecho a la asistencia.

Es  necesario  destacar  que  es  obligatorio,  a  la  autoridad 

argentina,  policial  o  judicial,  que  corresponda,  con  independencia  que  el 

beneficiado  decline  su  posibilidad  de  comunicarse  o  el  respectivo  Cónsul 

extranjero lo ejercite, hacer saber al foráneo el derecho que le asiste en todo 

momento,  no  es  ocioso  señalar  que  los  compromisos  internacionales 

suscriptos por el país, de ninguna manera pueden implicar la disminución o 

detrimento  de los  derechos  del  procesado,  el  que también cuenta  con la 

protección de la más superior jerarquía, además de encontrarse reconocidos 

desde  siempre  en  nuestra  Carta  Magna  (art.  18  CN)  y  obviamente,  en 

convenios  internacionales  que  observa  la  República  (arts.  8  CADH  y  14 

PIDCyP).

Aunque a la procesada al momento de su detención y declarar, se 

le enrostraron los hechos que lo provocaron, las pruebas obrantes en su 

contra,  su  calificación  jurídica  y  se  comunicó  libremente  con  un  letrado 

defensor,  elegido en tiempo y  forma,  con quien tuvo asistencia  técnica  y 

material  y  depuso  al  Magistrado  competente,  quien  imponiéndole  sus 

derechos, observó las garantías propias de su estado, como a cualquier otro 

nacional y gozando de los derechos inherentes a la defensa en juicio, los hizo 

valer en el curso de la causa, con acceso a las actuaciones, producción de 

prueba  y  las  respectivas  alegaciones,  siendo  sus  intereses  protegidos  en 

forma efectiva. 

Y  si  omitida  al  comienzo  la  posibilidad  de  la  encausada  de 

contactarse con el servicio diplomático de su país de origen,  sobre el punto se 

sostuvo que "La información sobre la asistencia consular a los detenidos o 

indagables extranjeros, es una obligación primaria incluso judicial, de allí que, 

cuando  la  omisión  fue  salvada  posteriormente,  aún  posee  aptitud  para 

enervar los actos del proceso; sin embargo ello no permite pasar por alto que 

en todo tiempo y desde su detención a estos acusados, que residían en el 

país,  se  les  hizo  conocer  las  garantías  y  derechos  que  les  asisten  por  su 

estado  y  así   fueron  ejercitados,   a  punto  de  obtener   excarcelaciones,   en 
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paridad de condiciones como a los demás ciudadanos y que esa comprensión 

no estuvo en duda, habida cuenta que todos entienden la lengua nacional y 

no han sido víctimas de discriminación alguna, asimismo contaron en todo 

tiempo  con  libre  asistencia  letrada  de  su  elección,  en  capacidad  de 

informarles sobre su situación legal y velar por sus derechos. De manera tal 

que la invocación actual, antes que demostrativa de una auténtica afectación 

al derecho de defensa en juicio y como cumplimiento del deber de asistencia 

al  pupilo,  aparece  como  un  recurso  defensista  genérico  cuando  no  hubo 

menoscabo efectivo sobre el ejercicio de sus derechos, ni se advierte o fue 

alegado perjuicio concreto alguno a los nativos del Estado Plurinacional de 

Bolivia sometidos al  proceso, ni  tampoco se ha dicho de qué defensas se 

vieron impedidos de oponer,  porque no basta con la mera invocación del 

vicio por quien lo alega, sino que debe demostrarse el daño, de lo contrario, 

la nulidad buscada responderá a un formalismo vacío que va en desmedro de 

la pronta solución de las causas y del sentido mismo de justicia. Como bien se 

afirmó los  recaudos que protegen el  ejercicio  de una  garantía,  no  son la 

garantía misma, que en el caso respecto de los citados, no se vio afectada. A 

mayor  abundamiento,  como  bien  dice  el  primer  voto,  los  antecedentes 

jurisprudenciales de cortes internacionales, traídos a colación por la Defensa, 

reafirmando  lo  sustancial  de  esa  asistencia,  difieren  con  estos  hechos, 

porque  en  un  caso  el  cautivo  no  fue  informado  de  los  motivos  de  su 

detención, se falseó la causa y se lo detuvo sin orden judicial, o fue obligado a 

declarar incomunicado y sin defensor, o en otro medió una tortura policial 

previa y en alguno existió incomprensión idiomática y afán discriminatorio, 

violatorios todos ellos del derecho al debido proceso y una real defensa en 

juicio, a diferencia del presente.-" conf. voto propio en causa “1200” del TOF 

de Comodoro Rivadavia.

En  tal  sentido  la  jurisprudencia  interna  ha  acompañado  esta 

tesitura cuando decide: “No se advierte menoscabo a la defensa en juicio si  

las encartadas nunca solicitaron apoyo al cónsul de su país, ni contestaron la 

vista prevista por el  art.  349 CPPN, ni  interpusieron excepciones previas.” 
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(CNCP, Sala III, 4/2/10, reg. 21.10.3, “Cárdenas del Castillo, Milena y otra 

s/recurso de casación”).

En consecuencia, no se advierten en el caso perjuicios concretos, 

agravios o menoscabos graves sufridos, ni se pusieron de manifiesto de qué 

defensas se habrían visto impedidos y no puede contrariarse el principio de 

trascendencia y avance procesal que rige la materia, a la solución de los 

temas tiene dicho la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación, que la 

nulidad procesal requiere un perjuicio concreto para alguna de las partes, 

“pues no procede su declaración en el sólo interés del formal cumplimiento 

de la ley, ya que resulta inaceptable la declaración de una nulidad por la 

nulidad misma” (Fallos 324: 1564); “porque cuando se adopta en el sólo 

interé s del formal cumplimiento de la ley, importa un manifiesto exceso 

ritual no compatible con el buen servicio de justicia” (Fallos 295:961; 

198:1413; 311:2337; 311:1413), se afirma así la interpretación restrictiva del 

instituto (Fallos 321:929) y el rechazo de la nulidad de actos del 

procedimiento, por la nulidad exclusiva y en beneficio del principio de la 

conservación del proceso.

Todo lo que así cabe resolver, rechazando las nulidades articuladas y sin 

costas, porque pudieron haberse creído los nulidicentes por el desarrollo del 

trámite, con derecho a oponer las impugnaciones tratadas (arts. 166 y sts.; 

530 y 531 CPPN).

II.-  Que  en  otro  aspecto,  la  materialidad  del  hecho  traído  al 

juicio, está suficientemente probada, cupiendo repasar su denuncia, acta del 

allanamiento y testimonios de las mujeres que se hallaron en el local en la 

ocasión y que se incorporaron legalmente al debate, que se individualizarán 

con su nombre de fantasía, para su mayor indemnidad, determinando luego la 

norma aplicable, responsables y conclusiones.

Denunciada  la  situación  sufrida  en  noviembre  del  2011,  por 

MNA,  en  el  Juzgado  Federal  de  Tucumán,  con  asistente  psicóloga  de  la 

Oficina de Rescate y Asistencia a la Víctima del Ministerio de Justicia de la 

Nación, dijo que llegó a “El Sheik” por vía aérea, enviándosele el pasaje cuyo 

costo  luego  devolvió  y  por  una  amiga,  durmió  en  habitaciones  del  fondo 
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donde cocinaba,  abonando el  alojamiento y trabajó con varias chicas,  con 

libreta  sanitaria,  que  antes  debió  pagarse  su  trámite,  hizo  “copas”  a 

porcentaje  y  “pases”  con  hombres,  sufría  un  sistema  de  multas  por  no 

limpiar, quedarse dormida o no trabajar y salió del lugar por tierra, según la 

constancia migratoria.

Que  la  madrugada  del  9  de  octubre  del  2012,  una  comisión 

integrada por profesionales del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia 

y del  Escuadrón Nº 44 de la Gendarmería Nacional,  algunos de los cuáles 

ratificaron  su  actuación  ante  el  Tribunal,  hallaron  en el  local  comercial  y 

domicilio  citados,  siete  jóvenes  mujeres,  algunas  extranjeras,  de  escasos 

estudios  y  recursos  y  poca  residencia  en  la  zona,  en  evidente  estado  de 

confusión,  ansiedad,  desconcierto,  inestabilidad,  situación  de  riesgo  y 

vulnerabilidad actual, inspeccionado el lugar se constataron pocas, reducidas 

habitaciones, con evidente ausencia de higiene, olor nauseabundo y a gas, 

humedad, desorden de vestimentas y objetos en uso, hacinamiento y basura 

acumulada, en la barra del local anotaciones en cuadernos de nombres de 

personas y a su lado con cifras numéricas y tres cupones de pasajes aéreos, 

como dieron cuenta suficiente las fotografías allegadas al debate.

Del  interior  del  país  provenía  “Aylen”,  quien  depuso  -con 

asistencia de la psicóloga Maricel Barone, del Ministerio de Desarrollo Social 

provincial-, a fs. 386/8 y a fs. 725/6, ante el Fiscal y Juzgado Federales, de 27 

años,  soltera,  con el  secundario  completo,  cursó inglés  y  otros  estudios  y 

vivía  en  Salta  capital,  trabajó  en  administración  y  comercio  y  comenzó  a 

realizar “salidas” porque no le daban los números, viajó y se quedó en su 

casa familiar confortable, volvió al sur sabiendo que el trabajo elegido incluía 

“pases”,  su  madre  fue  hasta  Buenos  Aires  y  ella  continuó  a  Trelew, 

Comodoro  Rivadavia  y  Ushuaia  porque  quería  conocerla  y  los  costos  de 

“copas” y tragos eran más altos y dejaban más ganancias, viajaba de vez en 

cuando a El Calafate, una amiga le comentó que le fue bien en el “Sheik”, lo 

pensó y viajó en avión desde Salta, pagándose el pasaje en efectivo, contaba 

solo con el teléfono de Pedro y algunos ahorros, cuando llegó eran Pedro y 

Claudia los dueños y los encargados otros, se le indicó el trabajo, precios, 
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porcentajes y comodidades el 80% del “pase” para las chicas y el resto para el 

local, tuvo relación laboral que “no ata”, viajaba a Salta 4 o 5 veces al año y a 

Buenos Aires, a veces a ver a su familia, la buscaron en auto y trabajó esa 

misma noche en el local, Pedro le mostró su habitación donde sólo dormía y 

le presentó las otras chicas, eran dos habitaciones en las que rotaban, una 

para ella y otra para dos chicas, de día iba a la casa de un amigo, por su 

limpieza y comodidad no le gustaba convivir con las demás, pero dejaba allí 

sus cosas, en esa época los “pases” se hacían en otra habitación que daba a la 

calle, había un timbre, hacía copas y “pases” todos los días de 24 a 6 hs. salvo 

uno  en  la  semana  a  su  elección,  al  principio  no  pudo  elegir,  con  7  u  8 

compañeras, ayudaba en la barra a veces el dueño, no había seguridad, en 

una planilla anotaban copas y “pases”, no tenía deudas y tampoco pagaba el 

alojamiento, ni le dijeron si había un plazo mínimo de servicios, el ingreso era 

variable según las ganas de trabajar y tenía clientes particulares conocidos, 

cuyas salidas al  hotel  o su casa arreglaba por su celular,  en el  “Sheik” no 

sabían y sólo hacía copas, los clientes consumen alguna bebida y los “pases” 

dependen de cada chica que ponía el precio y a ella se abona, tiene libreta 

sanitaria,  había  control  municipal  y  policial  cada mes o  dos meses,  no se 

sintió perjudicada por el  trabajo,  si  querían a veces comían en la casa de 

Pedro,  que  abría  temprano  el  local  y  dejaba  a  “Ana”  la  encargada  y 

barwoman, tenía buen trato con todas, era comprensiva y de buen carácter, 

estaba  de  marzo  del  2012,  Ivana  nada  que  ver  con  el  local,  no  tenía 

problemas  para  salir,  ni  se  lo  impedían,  conoce  el  Parque  Nacional,  el 

shopping  y  bastante  la  ciudad,  vivió  en  Trelew,  Comodoro  Rivadavia,  El 

Calafate  y  Río  Gallegos trabajando de lo  mismo, cobraba al  final  de cada 

noche,  “Ana”  llevaba  la  cuenta  en  una  planilla  y  les  ponía  pulseras  para 

controlar, el 50% de cada copa, no conoce a la denunciante MNA, tenía su 

documento de identidad, celular y efectos personales consigo, no se la trató 

con violencia física, amenazó o intimidó, salvo con clientes dentro o afuera 

del local le dieron miedo, una vez le dijo a Pedro, éste reclamó y el otro se 

disculpó, no tuvo problemas para descansar, ni se le aplicó multa o sanción, 
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le dio a “Ana” en esa época para que le guardara $13.500 pesos de ahorros 

suyos.

El 17 y 29/10/12 declaró quien se conocía por “Tamara”, -con la 

asistencia de la psicóloga Maricel Barone del servicio del Ministerio provincial 

competente-, fs.368/70vta y fs. 722/4 ante el Fiscal y luego el Juez Federal, 

expresando que oriunda del Paraguay, viajó por su cuenta a este país y la isla 

con un amigo, que previamente había arreglado sus condiciones de trabajo, 

conservó  su  documento  de  identidad,  las  llaves  de  su  departamento,  su 

celular y sus pertenencias, no fue esperada por nadie en el aeropuerto y le 

pidió  a  “Ana”  hacer copas,  quien le  dijo  que no  se hacía  responsable  de 

“copas”, ni de “pases”, quedándose con la mitad del valor de las primeras y lo 

que hiciera en sus salidas afuera, yendo al hotel o la casa de la persona, no 

había seguridad en el lugar y cuando había problemas “Anita” llamaba a la 

policía, no le pidieron estadía mínima, vivía en un departamento amplio, sin 

pagar alquiler, compartido al comienzo con “Carla” y buena convivencia con 

las otras ocho chicas, se compraban comida, cocinaban y hacían la limpieza, 

no tenía jefes, ni  rendía cuentas, guardaba el dinero que hacía y no tenía 

deudas  ni  sanciones  y  podía  descansar el  lunes,  ir  y  venir  y  circulaba sin 

inconvenientes y no tenía obligación de volver, trabajó sin libreta sanitaria, ni 

control  municipal,  viajaba  a  Paraguay,  devolvió  la  plata  del  pasaje  que le 

habían adelantado, aportando el ticket respectivo del 17/9, residió cerca de 

un mes, Pedro iba poco, Ivana de pasada y “Ana” era la encargada, el trabajo 

mejoró su vida, en su país era en el campo, en pobreza, con hambre e hijos 

que  mantener,  “me  hicieron  recordar  mi  vida  pasada  que  no  quiero 

recordar”,  en  el  lugar  no  había  “pases”  y  las  salidas,  cada una  de $1000 

dependían y las arreglaba ella.

“Rubí”, oriunda de República Dominicana, declaró al Ministerio 

Fiscal el 10/10/12, a fs. 494/8 -previo consejo de Ignacio García y Dafna Alfie 

psicólogos  institucionales  de  su  protección-  y  dijo  que  tenía  estudios 

secundarios completos y de secretaria, que en su país había laborado en la 

secretaría  de un estudio  jurídico pero estaba construyendo y  era  poca la 
paga, trabajó en hoteles y viajo sola a Argentina, trabajando en varios locales 
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nocturnos de Capital y La Plata, pagó sus deudas y regresó a su país, por sus 

vicisitudes económicas volvió y una amiga le dijo que en el sur era temporada 

alta  y  viajó  a  Ushuaia,  pagando su pasaje  y  comenzó a  trabajar  el  29 de 

diciembre del 2011 haciendo sólo “copas” y luego “pases” adentro, conoció a 

“Carla” y “Camila” le recomendó trabajar en el “Sheik”, empezó en agosto del 

2012, “Anita” la esperaba, le explicó la tarea y mostró la habitación, estuvo 

con “Carla” y “Fanny” y luego se mudó con “Mayra” y “Melisa”, era chico 

para las tres, compraban la comida y allí cocinaban, comían, tenían heladera 

y  mesada y  hacían la  limpieza y  lavaban,  hizo  “copas”  y  por  cada una  le 

ponían  una  pulserita  para  después  pagar  y  a  veces  “pases”,  no  era 

obligatorio,  las  salidas  había  que  pagarlas  por  adelantado,  una  parte  a 

“Anita” y arreglaba el resto del precio con el cliente, pudo ahorrar dinero, no 

tenía deudas,  no pagaba alquiler y no padeció violencia física,  amenaza o 

intimidación, trabajaba de 0 a 6 y si no lo hacía o se quería ir antes había que 

avisar a “Anita” y tenía una multa de $500, había franco pero no el fin de 

semana,  las  salidas  eran  a  hoteles  o  la  casa  del  cliente,  trabajaban  siete 

chicas,  una  vez  fue  la  policía  a  controlar,  no  le  exigían  plazo  mínimo,  ni 

recibían clientes en la habitación y se alcoholizaba bastante.

“Mayra” de 30 años de edad, con la asistencia de la psicóloga 

María Eugenia Cremades, del Ministerio de Desarrollo Social provincial, relata 

a  fs.  382/5  y  a  fs.  721,  el  9  y  29/10/12,  ante  el  Fiscal  y  Juez  Federal  

competentes, que nació en República Dominicana, es casada, con dos hijos, 

sus padres murieron y ellos están al cuidado de sus tías en su país, su actual 

marido es jefe de mantenimiento de un hotel allí,  donde alquila una linda 

casa grande, en el centro, en su país hizo estudios primarios y trabajó de 

supervisora de bares en hoteles, estaba bien paga y tenía una vida de clase 

media, hace tres años decidió venir a la Argentina, trabajó de moza primero 

en La Plata, luego en Comodoro Rivadavia, en diciembre de cada año por tres 

meses regresa a Punta Cana; le contaron lo lindo que era Ushuaia y despertó 

su curiosidad, una amiga le pasó el teléfono de “Anita”, llamó y preguntó si  

podía venir a trabajar y ésta le mandó el pasaje aéreo y el 12 de setiembre 
del 2012 llegó a Ushuaia, con poco más de mil pesos y sin conocer a nadie, le 
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abonó el  gasto a “Ana” con su trabajo de tres semanas, ésta la buscó en 

remis y alojó en un departamento,  bastante cómodo,  al  lado del  trabajo, 

posee  cocinita,  habitación  grande  con  cuatro  camas  cuchetas,  televisor, 

lavarropas, baño, había otras tres chicas con quienes hacía la limpieza y de 

quienes se hizo amiga, cada una tenía llave del departamento que ocupaba, 

no  pagó  por  alojamiento,  ni  servicios,  pero  tenía  que  pagarse  la  comida, 

estaba enfrente del de “Ana”, trabajó en “El Sheik” de 0 a 6hs. de lunes a 

viernes, no daban franco, pero si alguien quería faltar uno o dos días avisaba 

a  “Ana”  y  no  había  inconveniente,  el  lugar  era  limpio  y  “Ana”  o  Pedro 

pagaban chica para limpieza y está muy conforme porque se cumplieron sus 

expectativas, fue para hacer “copas” y no “pases”, hacía 8 o 9 por noche y 

ninguna, si no quería y sin problema, había cerca de ocho chicas más, cuyos 

nombres todos no recuerda, cada noche la mitad era para ella y guardaba su 

dinero, tenía trato con “Ana” que vive en un departamento contiguo, ella 

cobraba, daba la bebida y pagaba y por cada copa que hacía les daba una 

pulsera,  no existían cuadernos ni libretas para registrar las actividades, no 

tiene deudas con la encargada a excepción de la última copa, el plazo mínimo 

de trabajo era de un mes pero ella pensaba trabajar dos, no se la intimidó, 

amenazó o trató con algún tipo de violencia física, no se le aplicó multa o 

sanción,  los  pagos eran diarios y pudo ahorrar  cerca de $12.000,  el  lugar 

tenía puerta de emergencia, matafuegos, teléfono fijo y a su entender las 

condiciones eran buenas,  no había custodia y sólo estaba “Ana”, no tiene 

libreta sanitaria y a Pedro e Ivana también los trató ya que pasaban en el 

local una hora o media y se iban; tiene en su poder documento de identidad 

de su país y pasaporte, documento provisorio de Argentina y su certificado 

de residencia precaria, su celular y la totalidad de sus efectos personales, su 

primer ingreso al país fue por Ezeiza y por allí las veces que salió y regresó, 

podía circular libremente, conoció el centro de Ushuaia, dos “Anónimas”, a 

veces salía sola y otras con alguna compañera, una vez controló el lugar la 

policía  más  o  menos  una  hora  y  media  y  fueron  “Ana”  y  Pedro,  no  le 

solicitaron ninguna documentación, sí sus nombres.
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“Melisa”, de 37 años, oriunda de República Dominicana, brinda 

su testimonio a fs. 373/6 y 719/20, en la Fiscalía y Juzgado Federal local, allí 

asistida por  el  sicólogo Ignacio  García,  del  Ministerio  de Desarrollo  Social 

provincial, relata ser casada, no terminó la secundaria, es peluquera y tiene 

un negocio en su país, tiene dos hijos que viven con su madre y su padre, 

chofer de micro, los mantiene, también tres hermanos todos con trabajo y 

cinco hermanas una epiléptica que necesita medicación cara,  viven en un 

pueblo pequeño un poco pobre, a tres horas de la Capital, su familia tiene 

problemas  económicos,  colabora  con  ellos  económicamente,  aunque  no 

mucho  pues  tiene  hipotecada  una  casa,  para  pagarla  vino  aquí  aunque 

mucho el dinero no le rinde, la angustia bastante tener que perder la casa 

por sus hijos a los que extraña, van al colegio y otro estudia cosas técnicas, 

tuvo problemas en un embarazo, su casa es de concreto y techo de chapa, 

con habitaciones para el varón y la nena cuatro dormitorios y un baño, luz y 

agua, no les falta nada a sus hijos por su trabajo aquí, nadie de su familia 

sabe de qué trabaja, les dijo que de peluquera, no le gusta es un sacrificio 

pero tiene que hacerlo por sus hijos, por una amiga de Buenos Aires vino a la 

Argentina  por  primera  vez  el  18  de  enero  del  2011  y  regresó  el  7/6/12, 

entrando por Ezeiza,  trabajó  en La Plata,  Punta Alta,  Córdoba,  Comodoro 

Rivadavia y Ushuaia, a través de una amiga que le dio el teléfono se contactó 

con “Ana” y conversaron como tres veces porque tenía dudas, ella le dijo que 

estaría  tranquila  y  tendría  una  pieza  para  dormir,  con  baño,  heladera  y 

calefactor y ella pagó el pasaje para venir y se lo devolvió de a poco, ya que 

se  lo  descontaba  de  lo  que  hacía  en  el  trabajo,  si  ganaba  poco  no  le 

descontaba, lo canceló todo, vino sin conocer a nadie y con poco dinero, que 

al  llegar el  19/9 la fue a buscar en remis y la llevó al alojamiento, donde 

convivía con otras dos chicas dominicanas, en las habitaciones solo dormían y 

comenzó a trabajar esa misma noche, lo conoció a Pedro hace un mes, dueño 

del lugar, que iba cada tanto, entraba, saludaba y se iba, no tuvo tanto trato y 

nunca tuvo inconveniente, a Ivana la veía cuando iba con Pedro y se iba, no 

sabe que función cumplía y “Ana” era la encargada del funcionamiento del 
local y vivía con ellas en el predio, servía tragos y copas, se preocupaba por 
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saber  si  estaban  bien  o  necesitaban  algo,  trabajó  en  el  “Sheik”  por  una 

cuestión económica, de 23.45 a 6 horas, a veces hasta las 7 u 8, todos los 

días, descansó un solo día porque lo cerraron, pero si quería descansar no 

había  descuento  ni  multas,  había  otras  chicas  que  individualiza  todas 

haciendo “copas”, que se pagaban al 50%, al final de lo que habían hecho esa 

noche, ellas tenían el dinero, lo anotaban en una hoja con los nombres de 

cada una, “Anita” tenía un cuaderno rayado donde anotaba cada copa que 

hacían las chicas, sólo ella escribía y estaba al lado de la caja, no la obligaban 

a hacer copas ni “pases”, “podía quedarse sentada toda la noche que la que 

perdía era ella”, los “pases” los hacía afuera del local en un hotel que no las 

registraba, el cliente pagaba el hotel y los importes que los fijaba la chica, por 

cada hora de $1000 pesos o media hora de $700, le daba $150 y $120 a 

“Anita” respectivamente, el resto se lo quedaba y era lo pactado con el local, 

todo el  dinero  lo  dejaba  en su  cartera  dentro  del  local  y  luego  “Ana” lo 

guardaba, actualmente ella tiene $2650 pesos y dos dólares suyos que quiere 

recuperar, le avisaban cuando salían y cuánto duraría la salida y lo hacían en 

un remis de confianza y no en el auto del cliente, se pagaba antes de entrar, 

si  se  excedía  del  tiempo  “Anita”  la  llamaba  al  celular  o  le  mandaba  un 

mensaje, para saber si estaba bien y luego volvía a trabajar al local, “Anita” le 

comentó los requisitos y ella los aceptó porque era una buena oferta y no se 

sintió perjudicada por el trabajo que hacía, cumplieron todas las condiciones 

pactadas, los clientes consumían más copas que “pases” que se pagaban en 

la barra a “Anita” o a ella y se cobraban al final de cada noche, “Anita” las 

dejaba salir, no como en otro trabajo anterior, que su jefe era muy violento y 

las encerraba y le sacó el pasaporte y del que se fue por temor, su situación 

económica no era buena y necesitaba ganar dinero, siempre aquí tuvo en su 

poder sus documentos de identidad, celular y efectos personales, no había 

ninguna traba o impedimento para entrar o salir del local, conoció el centro 

de la ciudad, en general estaba a gusto salvo las condiciones de la habitación, 

se usaba la cocina, comían y dormían en el mismo sitio y no había mucho 

lugar  en  el  placard  para  guardar  sus  cosas,  había  una  sóla  mesa  en  la 
habitación casi arriba de las camas, el lugar era muy estrecho e incómodo, 
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también allí se bañaba, en ningún momento se la trató con violencia física, se 

la amenazó o intimidó de algún modo, nunca estuvo enferma, no se le aplicó 

multa o sanción ni tiene deudas ya que no pagaba el alojamiento, tampoco le 

exigieron un tiempo mínimo de trabajo  para poder desvincularse o algún 

precio, calcula que ese tiempo debe haber ganado unos $12000 pesos, no 

posee libreta sanitaria y al poco tiempo de haber llegado gente vestida de 

azul  hizo  un  control  de  datos  personales  de  cada  chica,  hablaron  con  la 

encargada y los dueños.

De  una  de  las  asistentes  y  hoy  querellante,  que  operó  como 

“Carla”  dijo  domiciliarse  en  el  lugar  y  tener  libreta  sanitaria,  que  habría 

recibido educación en dos colegios privados de su provincia mediterránea 

nativa, hablaba cuatro lenguas, habría residido en el exterior con su primer 

pareja con la que tuvo hijas y donde tenía parte de su familia y regresado por 

sufrir violencia doméstica, conformando nueva pareja, esos viajes los pagó de 

su peculio,  que por padecer penurias  económicas entre  1997 y  1999,  del 

2009 al 2010 y de julio del 2012 hasta el allanamiento, trabajó en el “ Sheik”, 

inicialmente con otra no traída al juicio y Pedro Montoya, adonde llegó por 

sugerencia de una amiga y pagado el pasaje por ellos, hizo “copas”, “pases” y 

“salidas” y compartió sus ganancias ese entonces con Pedro Montoya y la 

otra no traída a este juicio,  de quien aprendió su tarea y quienes ponían 

precios y porcentajes, siempre sin días de franco y abonando a cada egreso 

del local, una suma fijada por ellos, el salón lo manejaba Montoya, su trabajo 

terminaba a las 6 o 7 de la mañana y continuaba si había hombres que lo 

pidieran, a veces hasta la tarde siguiente, dormía en la pieza donde hacía los 

“pases”;  últimamente con Montoya estaba Ivana García y debía pagarle a 

“Anita” en la barra, la encargada que hoy manejaba el dinero, Lucy Campos 

Alberca, Pedro mandaba y “Anita” ejecutaba, fue quien gestionó su último 

pasaje que le devolvió y otros más, también controló su desempeño en el 

interior y su tiempo compartido mediante un timbre y cuando se hacía una 

salida exterior, había cámaras de vigilancia y no custodia; también un sistema 

de multas por cualquier cosa que la mantenía mucho tiempo endeudada y se 
anotaba en un cuaderno que llevaba la encargada y todo lo cual era a su vez 
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controlado siempre por Montoya,  quien luego por el  allanamiento a  otro 

local de semejante actividad, en una reunión dirigida por él, decidió que no 

se hicieran más “pases” en sus dependencias y solamente salidas exteriores a 

hoteles de la ciudad, que no registraran esa concurrencia y brindó directivas 

sobre cómo declarar; que también consumió tóxicos y que no quiso estar en 

el local “Candilejas”, porque se vendía droga.

Tardíamente  aporta  su  testimonio  al  debate  “Fanny”,  con  la 

debida asistencia, -no lo hizo al comienzo instructorio- y dijo conocer a los 

procesados, García y Montoya dueños del lugar y la encargada “Anita”, que 

“Alica” era su compañera y en el 2009 primero estuvo Quiroga y luego Pedro 

hasta el allanamiento, llegó del “Black and White” donde con varones ejercía 

la prostitución entre “copas” y “pases”, Pedro era muy violento verbalmente, 

golpeaba la barra y siempre le debía plata, fue sin libreta al “Sheik” y luego 

de los trámites municipales y el análisis la obtuvo, le decían que tenía deudas 

y había que laburar y facturar, los preservativos allí se vendían más caros que 

en las farmacias, todo era más caro, por eso no podía viajar, vivía allí y había 

que  pagar  el  alquiler  y  multas  por  tratar  mal  a  los  clientes,  demorarse, 

siempre Pedro controlaba, Any detrás de la barra trabajaba y controlaba el 

tiempo con el  cliente  y  la  limpieza,  nadie  podía  salir  de  la  casa,  estaban 

encerradas, tenían teléfonos que dejaban antes de trabajar, había que pagar 

las salidas con clientes a “Anita”, antes de salir, una vez durante 2012 salió 

con un cliente a su casa y aparecieron tres más para tener sexo, los amenazó 

para que no le hicieran daño y le dijeron que se iban a quejar, lo hicieron y 

ella  devolvió  la  plata,  porque  se  la  descontó  toda  Pedro,  quien  era 

respetuoso con los clientes e irrespetuoso con ellas; necesitaba trabajar pues 

hubo en esa época muchos negocios cerrados y Pedro le dijo que no la iba a 

tirar a la calle ahora, siempre vivió controlada por él porque era la de más 

experiencia y tenía miedo que le “avivara” a las más jóvenes, las habitaciones 

tienen baños porque allí  se  hacían los  “pases”,  Pedro decidía todo y a la 

mañana  descontaba  por  preservativos,  chiclets,  “copas”,  le  decía  lenta 

porque no atendía a los otros y que la tenía de lástima, las más jóvenes eran 
más rápidas,  generalmente correntinas  a las  que les  decían “pescadoras”, 
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viajaban,  ella  no,  en  el  inmueble  había  ratas  y  todas  las  noches  tomaba 

alcohol, tuvo gastritis, vomitó sangre y no tuvo atención médica en el 2010, 

era  Claudia  la  dueña  y  no  atendía  a  la  salud,  quedó  internada;  otra  vez 

recuerda que Ivana le pegó a una chica que se tuvo que ir de la isla, ella 

dejaba la plata en la caja por temor, no podían tener amigos, ni salir mucho a 

la calle, estaban adentro del boliche más tiempo, había una cocina cerrada, 

multas para todo y una vez le aplicaron porque le pegó a un cliente, “Anita” 

llegó a fines del  2011 o en 2012, la  trajo Pedro, la  clientela eran policías 

vestidos de civiles o funcionarios municipales, éstos iban a revisar las libretas 

más o menos cada tres meses, Pedro estaba de lunes a lunes en el boliche 

revisando  y  ella  trabajando,  para  que  trabajaran  no  tenía  frenos,  incluso 

tenían que hacerlo indispuestas, colocándose una esponja ante las pérdidas, 

una vez Pedro no la dejó sacarse el tampón, hacía cinco o seis “pases” por 

noche, después del cierre del “Black and White” cambian el sistema y la ropa, 

dejan de usar taco aguja, si preguntaban tenían que decir que eran un grupo 

de amigas que iban a tomar algo, en la Municipalidad había amigos de Pedro, 

a veces tomaba copas entre amigos, recuerda que pagaban higiene y limpieza 

y no alquiler, los remises arreglaban con Pedro porque ya no se podían hacer 

“pases” adentro, se ocultaban, sólo salidas, tampoco se podían hacer “pases” 

de quince o treinta minutos sino solo de una hora, era la única vestida que 

podía cobrar $5000, “Anita” tenía sueldo y le decía a ella que se lo tenía que 

ganar,  vivía sola en las habitaciones del local,  “Tamara” vivía con Pedro e 

Ivana,  era  de  Saladillo  como  ella,  cuando  falleció  su  madre  como  tenía 

deudas no pudo ir, no la dejaron ir, tenía que comprarse ropas y joyas con los 

vendedores que pasaban por el boliche, fue al “Candilejas” pero no le gustó 

porque  no  las  cuidaban  y  había  drogas,  luego  al  “Sheik”,  cuando  fue  el 

allanamiento estaba con “AKS” en la habitación, sintieron ruidos, música y 

pensaron que les robaban y tuvieron miedo, fue muy violento. 

Ahora bien, que comenzara una actividad de seducción en sus 

lugares de origen, a tres en República Dominicana y una en Paraguay, todas 

con sus necesidades básicas personales y familiares insatisfechas y escasas de 
dinero -de tres de ellas  se hallaron cupones de viajes  aéreos que dijeron 
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facilitaron los acusados- con la habitual e irresistible promesa, del mejor y 

más  remunerado  empleo  -en  el  sur  profundo,  muy  alejado  del  entorno 

familiar, que a su modo y con carencias, las protegía-, no puede atribuirse a 

ninguno  de  estos  acusados,  como  ellas  afirmaron,  fueron  otros  quienes 

desplegaron los argumentos que las cautivaron.

Y si en tres casos se hallaron los cupones de los pasajes aéreos 

utilizados fueron las propias testigos y una de las acusadas las que ilustraron 

el  modo  en  que  trataron  su  traslado  aéreo,  sin  que  pueda  endilgarse  la 

situación  a  alguna  astuta  maquinación  urdida  por  algún  acusado  para  su 

persuasión, sino más bien a una disponibilidad individual ocasional, que por 

el  tipo  y  lugar  de  tarea  que  desempeñarían,  aseguraba  su  oportuna 

devolución, más cuando varias afirmaron que las condiciones pactadas se las 

habían cumplido a satisfacción.

La captación,  sigue por  difuminar su identidad,  adoptando un 

nombre  de  fantasía,  con  el  propósito  de  romper  lazos  que  podrían 

resguardarlas -y ello es coincidente y habitual para privar desde el comienzo 

cualquier  efecto  que  complique  a  sus  autores  criminales-  más  aquí  las 

declarantes no señalaron a los circunstantes imponiéndoles tal actitud, sí les 

han dicho cómo debían trabajar, pero no que estuvieran obligadas a cambiar 

su nombre e identidad, ni las privaron de su documentación personal, lo que 

ha de tenerse en cuenta,  especialmente,  porque ellas  mismas aseguraron 

que  sus  tareas  les  daban  vergüenza  y  temor  de  que  sus  familiares  las 

conocieran, lo que tampoco permite descartar que el cambio lo adoptasen 

por  sí  espontáneamente,  en  su  propio  resguardo,  más  cuando  varias 

señalaron que volvían a sus hogares y al anterior estilo de vida con cierta 

habitualidad y luego libremente, regresaban al nuevo que detestaban.

Menos puede endilgarse la situación, a una pretendida coerción 
o imposición,  ejecutada  en  algún  momento  y  de  manera  más  o  menos

permanente, por algún acusado, al que ninguna señaló, declaran varias no

haber sufrido situaciones de violencia, amenazas o intimidación y que fueron

bien tratadas, conservaron su documentación, celulares, efectos personales y
las llaves de su departamento, del que podían entrar y salir libremente, que 
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tampoco se les impuso un plazo mínimo de prestación de servicios, ni abonar 

alquiler,  sólo  una  reveló  que  la  violencia  de  Montoya  era  más  que  nada 

verbal y tampoco nadie aludió a alguna especial modalidad de coerción, aún 

encubierta, ni a la exhibición o el alarde, o uso de un arma de fuego, cuando 

la poseída por Montoya -de evidente aptitud para amedrentar a cualquiera 

en  una  situación  determinada  que  lo  tuviera  por  antagonista-  recién  se 

encontró en su casa y no en el negocio que era frecuentado por las otras.

Tampoco  está  suficientemente  esclarecida  la  supuesta 

generación de permanentes deudas desde sus llegadas, empezando por la 

remisión del pasaje, pagando trámites para su labor, sus análisis de salud, 

alojamiento,  comida,  vestimenta,  multas,  perfumes caros  y  objetos  de su 

tarea, que según algunas, allí se vendían más encarecidos, fueron pocas las 

que  revelaron  haberles  remitido  el  pasaje  a  su  pedido,  o  que  pagaran 

alojamiento y ello no pareció haber hecho mella significativa en las afectadas, 

pues  varias  dijeron  que  pudieron  administrar  sus  salidas  en  la  ciudad  y 

disfrutar atracciones, logrando importantes ahorros en poco tiempo.

El  sistema de multas  por  nimiedades  que  alguna dijo  sufrir  y 

acrecentaba su endeudamiento está seriamente cuestionado, no todas las 

testigos  lo  reconocen,  ni  se  sintieron  compelidas  por  él  y  a  estar  a  la 

temporaneidad de los relatos, bien pudo ocurrir en otro momento y con otra 

conformación societaria y a otro propósito, o con algunas, que la deficitaria 

instrucción no esclareció, sin dejar de observar que no habría sido óbice, para 

que  varias,  en  el  escaso  tiempo  que  estuvieron  en  la  zona,  lograran  un 

peculio respetable, a estar a sus dichos y reconocido por la devolución del 

dinero secuestrado al allanamiento.

Menos  está  clara  la  pretendida  sujeción  a  un  sistema  de 

encerramiento,  o  que  solamente  se  autorizaban  sus  salidas  para  su 

manutención  y  los  encuentros  sexuales,  en  un  enclave  que  cuenta  con 

accesos exteriores directos, situado en el centro ciudadano, cuando fueron 

varias las testigos que afirmaron judicialmente tener libertad para entrar y 

salir  cuando  quisieran,  contaron  en  todo  momento  con  las  llaves  de  sus 
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habitaciones, sus documentos, celulares y enseres personales y que incluso 

conocieron la ciudad y sus atracciones.

Que el lugar en que habitaron, fue en el que llevaron a cabo sus 

tareas sexuales, solamente algunas lo refieren y resulta harto difícil que así 

pudiera ocurrir, cuando había pertenencias personales conjuntas, de más de 

una testigo y ninguna prueba fue colectada al allanamiento, como condones, 

algodones,  etc.  que  así  lo  revelara,  lo  que  no  quita  pudo suceder  en un 

pasado incierto -no probado- y si aquéllo le permitía a su dueño el control y 

aprovechar de la situación, es otra conclusión que no se basa en constancias 

acreditadas de esta causa.

Que  las  condiciones  del  alojamiento,  no  fueran  las  de  una 

higiene y orden razonables, e incluso se percibieran olores nauseabundos y 

excremento  de  roedores,  que  por  cierto  no  es  nada  edificante,  cuando 

también  esa  suciedad  y  desprolijidad,  pueden  ser  vistas  en  hogares 

constituidos libremente y regularmente cuidados, no soslaya que no todas lo 

pusieron en evidencia  y tampoco,  hace incursionar a sus responsables en 

conductas criminales.

Se  ha  dicho  por  el  Ministerio  Público  Fiscal,  que  ciertas 

reticencias  al  declarar  de  algunas  víctimas,  se  explica  porque  estaban 

interesadas  en  continuar  la  explotación  del  negocio,  del  que  también 

obtenían sus beneficios, evitando caer en la calle por sus mayores riesgos, o 

que se condujeron de ese modo por el aleccionamiento de Montoya o de 

García, pero es realmente menospreciar o cuando menos subalternizar sus 

criterios y libres expresiones, ya vertidas judicialmente, sin considerar que no 

sólo son admisibles percepciones diferentes según las personas, sino que la 

situación misma pudo variar  de  una  a  otra  declarante,  como otras  veces 

sucedió y más, cuando ningún elemento de juicio se proporcionó para sacar 

en su rechazo semejantes conclusiones.

Los factores de vulnerabilidad previos de las involucradas, aún 

muy  imprecisos,  porque  la  deficiente  investigación  no  ahondó  en  ellos, 

adunados  a  otros  actuales  indudables,  como su  calidad  de  migrantes,  de 
escasos recursos económicos por la condición materna, con hijos a cargo o 
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sostén  de  otros  familiares,  su  endeudamiento  aún  ocasional  y  limitada 

instrucción carente de mejores posibilidades, que las llevó a aceptar labores 

descalificantes por las que sentían angustia y vergüenza de que sus familiares 

se  enteraran,  tuvieron  evidente  aptitud  para  debilitar  y  cercenar  sus 

anteriores contactos de familia y sociales y facilitar por otro su explotación, 

mediando a su acogimiento interesado, encuentros sexuales circunstanciales 

con terceros, que al otro le dejaran ganancias.

Y en lo que todas están coincidentes es que allí fueron recibidas 

y  acogidas,  algunas  por  unos  acusados  personalmente,  moraron  y 

mantuvieron  ocasionales  relaciones  sexuales,  con  hombres,  por  dinero, 

hicieron “pases” y salidas, a partir del antro habilitado que las facilitó y para 

lo cual abonaban una proporción económica, en la caja del local.

No sólo lo afirmaron los testimonios brindados, sino se adunan 

las  interceptaciones  de  las  conversaciones  telefónicas,  observaciones, 

seguimientos  y  allanamiento  del  lugar  revelando que en el  año 2012,  las 

testimoniantes ejercieron la prostitución explotadas por otro, que registraba 

servicios  con  pulseras,  papeles  de  color,  manuscritos  o  cuadernos  con 

nombres  y  cifras  obtenidas  de  sus  actividades,  que  generaban  pingües 

beneficios y alentaban para abrir otro negocio semejante, esta vez en otro 

ejido municipal y ajena jurisdicción judicial.

El  alcohol  y  el  sexo  al  que  se  sometían  cotidianamente,  los 

fatigosos trajines de la tarea  y agotadoras jornadas, a veces peligrosas, sin 

francos  compensatorios,  con  descansos  pobres  en  ambientes  sucios  en 

camas  y  paredes,  incluso  según  se  dijo,  con  suministro  de  tóxicos  para 

acentuar su rendimiento, la deficitaria o desordenada ingesta alimentaria, sin 

mayor precaución, que provocó las enfermedades que revelaron las pericias, 

no  eran  solventadas  en  modo  alguno  por  los  otros  que  organizaron  sus 

servicios  sin  pudor  y  para  obtener  pingües  beneficios,  colocando  a  las 

víctimas en situación de descarte.

A esta altura y a partir de los relatos y descripciones de directa 

intervención  de  las  víctimas,  aunque  se  advierten  ligeras  imprecisiones  o 

contradicciones,  que en sí  mismas no parecen sustanciales,  desde que en 
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todo  tiempo  a  diferentes  interrogadores  mantuvieron  la  médula  de  su 

narración, aparecen suficientemente comprobados.

Ante  las  propuestas  defensistas,  que  entrevén  la  supuesta 

confección de relatos apócrifos en perjuicio  de sus pupilos,  escrutando la 

personalidad  de  las  testigos,  depusieron  convocadas  y  bajo  la  severa 

amenaza de las sanciones por falso testimonio y en tal sentido además, son 

de utilidad entrevistas y análisis mantenidos con los especialistas quienes las 

asistieron y en ninguno de ellos se aludió, ni mínimamente, a que tuvieran 

personalidades  fabuladoras,  proyectaran  irrealidades  o  fraguasen  sus 

historias, semejantes, con el propósito encubierto, común y deliberado para 

causar un grave daño a los acusados.

Pero las Defensas no explican a título de qué y porqué razón lo 

harían, cuando no se advierte que ello les reportase algún beneficio personal 

y sí bastantes inconvenientes.

Que hubiera previas relaciones familiares malas o traumáticas en 

el  seno del  hogar original,  que impulsaron sus  salidas,  o graves carencias 

básicas  insatisfechas,  incluso,  una  búsqueda  intensa  de  un  mejor  pasar 

personal vital, quizás con métodos no convencionales, tampoco transforman 

estos relatos en unas fábulas, ni a las víctimas, en personajes de afirmaciones 

desdeñables e inválidas.

Detalles  imprecisos,  como  nombres  de  sus  compañeras, 

características físicas de los sujetos de custodia, rodados o casas, reconocen 

su  causa  en  la  escasa  atención  prestada  entonces,  la  fugacidad  de  los 

contactos en un ambiente oscuro, el paso del tiempo y el intenso afán por su 

seguridad  personal  y  la  de  sus  seres  queridos,  que  siempre  sintieron 

amenazadas,  como explícitamente  dijeron y  la  angustia  porque su familia 

llegara a conocer su actividad y torna entendible que sus relatos,  a veces 

sean indefinidos, con indeterminaciones escasas témporo espaciales o ligeras 

dubitaciones,  como  precaviendo  represalias,  aunque  ello  no  afecta  su 

contundencia, ni los vician insanablemente como se pretende.
Se agravia una de las Defensas, si en tanto ajetreo de ir y venir 

de las testigos acaso podrían constituírse en víctimas “de temporada” de sus 
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autores,  por  supuesto  que  sí,  en  tanto  ellas  hubieran  padecido 

temporariamente  las  acciones  criminales  de  los  protagonistas.  No  fueron 

pocos  los  casos  que  organizaciones  mafiosas,  aprovecharon  eventos 

importantes o masivos para ofrecer subrepticiamente servicios sexuales, por 

personas que les estaban sometidas y acabados los cuáles, las regresaron o 

abandonaron a la habitualidad de sus vidas en otros sitios,  hasta que una 

nueva ocasión ameritara otro llamado para su explotación onerosa, cuando 

la sobreexigencia o su escasa rentabilidad, no las había hecho descartables.

Es  cierto  que  en  hechos  de  esta  naturaleza,  el  mayor  caudal 

probatorio,  proviene con frecuencia  y  a veces casi  exclusivamente,  de las 

manifestaciones de la víctima, verbigracia, contando sus vicisitudes iniciales, 

su  escasa  y  deficitaria  instrucción,  situación  de  pobreza,  sus  aspiraciones 

personales por superarse y contingencias sufridas, su destino, involucrados y 

sus costumbres, trabajo extenuante, graves carencias de salud y abrigo, pero 

no es  menor,  que esos dichos  concordaron entre  sí,  en muchos aspectos 

particulares  y  con  variaciones  ligeras,  se  mantuvieron  en  todo  tiempo, 

emergiendo  indicios  serios,  convergentes  y  plurales  que  abonaron  su 

veracidad y les otorgaron verosimilitud y credibilidad, corroborándose por las 

exposiciones  de  los  profesionales  y  las  autoridades  actuantes,  según 

reflejaron informes, testimonios y pericias incorporadas al debate.

Entre otros, el calificado testimonio de Dafna Alfie, psicóloga del 

Ministerio de Justicia de la Nación, explicó la naturalización de situaciones de 

violencia, carencia de estudios básicos, precariedad de la mayoría y de sus 

trabajos, engaños, endeudamientos, migrantes, serias carencias económicas, 

algunas madres y único sostén de sus hijos, sin capacidad para solventar sus 

necesidades básicas, en un contexto sociocultural ajeno, de control constante 

por su residencia en el trabajo, sin francos, ni autonomía de movimientos, 

relaciones  fijas  y  un  cambio  de  modalidad  en  la  tarea  al  allanarse  un 

comercio semejante, aunque sin referir  maltrato y no parecieron modificar 

sus relatos; o el de Esther Garzón, cuando ilustró que en la comunidad era 

“vox populi” la explotación que sucedía en el local y que cuando esa noche se 
apersonó, vio en las habitaciones hasta excremento de roedores.
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Nada quita que los episodios sexuales a los que se sometían y 

debieron protagonizar y que alguna damnificada relató pormenorizadamente 

en el juicio, no hayan sido confirmados por una inmediata actividad policial y 

pericial,  oportuna y  seria,  en  esta  deficiente  Instrucción,  máxime,  porque 

alguno sucedió escaso tiempo antes y estando la morada individualizada, o 

que  un  colchón  manchado  de  semen,  podría  haberse  secuestrado  y 

analizado, pero ello no enerva lo acontecido, cuando se trataba de contactos 

de una  índole,  que no eran extraños,  ni  infrecuentes  en la  vida de estas 

jóvenes mujeres vulnerables y carenciadas.

Que las  evidencias así  acumuladas,  revelaron que ellas  fueron 

víctimas  degradadas  en  su  condición  esencial  de  persona  humana, 

vulnerándose su libertad y opción sexual que como se sostuvo, las llevó a una 

total alienación respecto al mundo circundante.

Los relatos proporcionados por las víctimas, fueron puestos en 

crisis  por  la  inicial  negativa  de  los  procesados  a  hacerse  oír  y  luego 

haciéndolo en una clara versión exculpatoria, en el ejercicio de sus derechos, 

colocándose  ajenos  a  toda  situación  que  los  comprometiera,  pero  la 

denuncia  original  con mínimas mutaciones  se  enriqueció  por  la  actuación 

coadyuvante de fuentes ajenas y  los  aspectos principales de esos relatos, 

prolongados  en  el  tiempo,  ante  diferentes  interrogadores,  no  variaron 

sustancialmente, sin que las exposiciones defensistas proporcionaran datos, 

motivos o ingredientes convictivos, que aun sucintamente explicasen la grave 

situación, causa de la imputación penal directa.

El  acusado Montoya no era un poseedor inocente del  lugar y 

ajeno desde el comienzo a los hechos que allí se sucedían, porque tuvo a su 

cargo en todo tiempo, los servicios que se dispensaban al edificio y si su ex 

concubina del  pasado,  llevó la dirección del  negocio y en tal  carácter  fue 

habilitada comercialmente por las autoridades públicas locales -Disposición 

485/2004, club nocturno, “Claudia Quiroga”- a la época de los sucesos que se 

constatan el mismo estaba bajo su égida, como cotitular del club nocturno 

referido,  que  demostraba  su  permanente  aunque  breve  supervisión  cada 
noche, desde la recepción y acogida de las jóvenes involucradas y de las que 
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resultaron las  importantes  sumas de dinero nacional  y  foráneo que se  le 

hallaron, pretender que las mujeres eran una suerte de socias mayoritarias, 

para incentivar el  consumo de bebidas en su local,  con destino al  público 

masculino, no fue más que otro vano intento, por cohonestar la ilicitud de 

una conducta que sabía reprochable, como tampoco pueden tener favorable 

merituación,  las  supuestas  manifestaciones  que  le  habrían  hecho  un 

funcionario policial o algún letrado conocidos, exculpando su actividad en ese 

tiempo, que ni siquiera fueron traídos a declarar al debate.

No sólo  fueron planillas  con precios  establecidos  por  él,  cuya 

antigüedad aparece difusa y que fueron indicativos de su quehacer delictivo, 

sino  los  testimonios  brindados  y  que  revelaron  que  en  una  reunión  que 

dirigió,  a  partir  del  allanamiento  a  otro  antro  ciudadano,  impuso  otra 

dinámica al comercio, con el evidente propósito de disimular su ilegalidad, 

que conocía, acometía y se beneficiaba y dispuso el cambio en la vestimenta 

de las  mujeres,  menos ostentosa,  llamativa o provocativa,  aconsejó como 

declarar  ante  el  requerimiento  de  la  autoridad  y  trocó  el  sistema  de 

mantener relaciones sexuales allí  en las habitaciones anejas,  por salidas a 

otros establecimientos comerciales externos.

En otro aspecto pretendió este acusado, que las mujeres habidas 

en su local comercial, no vivían en los recintos indicados, que sólo usaban 

para cambiarse y por eso estaban sucios y desordenados y que tenían la llave 

de esos espacios y salían y que si se hubieran sentido explotadas se habrían 

ido, pero ello no es así, en el lugar se hallaron sus enseres personales y nadie 

dijo que los sitios fueran sólo para cambiarse de ropa, allí  se encontraron 

elementos que revelaron que se cocinaba, comía, lavaba y dormía en el lugar 

y además los ocasionales conocidos de las damas, eran a un solo efecto, que 

no incluía llevarlas a vivir a sus casas; que por tener la llave de la puerta,  

pudieran  marcharse,  no  reconoce  que  por  su  soledad  en un  medio  poco 

conocido, que sentían hostil  y sus escasos recursos, no hallarían cobijo en 

otro  sitio  y  el  temor  de  afrontar  la  incierta  aventura  de  partir,  ante  el 

temperamental  Montoya  y  sus  influencias  sabidas,  que  podría  alcanzarles 
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con represalias, no sabían cómo terminaría y qué nuevas privaciones podrían 

padecer y se imponía su resignación.

Podría  suponerse  que  las  víctimas  hubieran  podido  reclamar, 

abrir  sus  dolorosas  situaciones  pidiendo  ayuda  a  sus  vecinos,  pero 

desconocían a éstos y el grado de su lealtad con el acusado y contando lo que 

les pasaba, no esquivaban sus padecimientos.

Tampoco debe desecharse que no escaparan  de su hospedaje, 

porque estaban en un lógico y generalizado estado de debilidad sicofísica, 

producto  de  las  agotadoras  jornadas  a  que  eran  sometidas  diariamente, 

bebiendo  alcohol  y  teniendo  sexo  y  así  transitoriamente  perdieran  todo 

propósito de huir  y  se abandonaran a su suerte,  en una isla lejana de su 

hogar, a lo que tampoco era inocuo el trato exigente impuesto por el dueño.

Montoya  estaba  dedicado  tiempo  atrás  a  las  actividades 

recreativas, su comercio incluía el trabajo nocturno de mujeres, quienes a su 

llegada, eran recibidas, acogidas y mantenidas en una situación de evidente 

vulnerabilidad, de la que abusaba facilitándoles relacionarse allí con terceros 

sexualmente, para compartir luego las ganancias en esa tarea.

Es cierto que no se hallaron en el local publicaciones indicativas, 

ni  una  descarada  oferta  sexual  en  exhibición,  pero  las  situaciones  de 

vulnerabilidad  previas  y  contemporáneas,  de  quienes  se  encontraron,  su 

recibo y acogida en convivencia forzada y cierto hacinamiento, la modalidad 

de sus contactos y labor intensiva con abuso del alcohol, los controles por 

otra adentro o cuando salían del lugar, llevaban a su aislamiento y aseguraba 

el  comercio  sexual,  diseñado  para  producir  prolongadamente  pingües 

ganancias al explotador.

Aunque  no  es  como  pretende  la  vindicta  pública,  que  el 

matrimonio daba las órdenes y se quedaba con las ganancias, sino que era 

Montoya  quien  instruía,  disponía  a  su  antojo  y  supervisaba  lo  que  allí 

acontecía,  quedándose  con  sus  beneficios,  como  pasó  ya  con  otra 

conformación societaria y que le dejó bienes importantes.
Antes de ahora se sostuvo que compartir el lecho, no siempre es 

compartir el delito, ni aún conocer las fechorías, que su también consorte de 
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causa  puede  cometer;  no  necesariamente  se  engendra  al  otro 

responsabilidad penal, si éste no se inmiscuye en alguna acción típica.

Que  se  los  haya  visto  alguna  vez  por  breves  momentos  a 

Montoya y a García, concurrir juntos al antro de la explotación del primero, 

explicable porque ambos por entonces eran una pareja estable, no implica 

que  estaban  sumergidos  en  la  misma  situación  delictiva  con  idéntica 

intensidad.

Los actos procesales adquisitivo probatorios, se hicieron con las 

prevenciones  legales,  aportaron  un  caudal  acreditativo  suficiente, 

concordante,  con  otros  elementos  de  convicción  allegados  al  juicio  y  se 

colectaron con sustento en la amplitud que recepta el rito y el control de 

todas  las  partes  constituidas  entonces,  no  fueron  enervados  por  otras 

constancias de igual entidad y ninguno de esos ingredientes, actas públicas, 

testimonios,  informes,  pericias,  merecieron  observación  alguna  que  los 

invalide para su legítima adquisición en el debate al que se incorporaron y 

presentan plena aptitud para decidir.

Cabe recordar que la declaración de certeza sobre la actuación 

del imputado puede basarse no sólo en pruebas directas, sino también en 

elementos de convicción indirectos, entre los que se destacan los indicios, 

cuya fuerza probatoria reside en el grado de necesidad de la relación que 

revela entre un hecho conocido (el indiciario) debidamente acreditado y otro 

hecho  desconocido  (el  indicado),  cuya  existencia  se  pretende  demostrar 

(confr.  Pérez,  Jorge  Santiago,  "Lógica,  sentencia  y  casación",  Alveroni 

Ediciones, p. 39 -citado "in re" "Condomí Alcorta, Roberto y otro s/recurso de 

casación", causa n° 4017, reg. n° 5302). CNCP, sala II  16/07/2004, Bianchini, 

Héctor L. s/rec. de casación e inconstitucionalidad, La Ley 24/11/2004).

Sin  olvidarse  que  son  indicios  los  rastros,  vestigios,  huellas, 

circunstancias, piezas vivas o hechos conocidos debidamente comprobados, 

capaces de hacer inferir el conocimiento de otro suceso desconocido, que se 

extrae  del  devenir  natural  de  las  cosas  involucradas  en  dicha  operación 

intelectual, en el que caben dos conceptos: el hecho indicador o indiciario y 
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su consecuencia lógica, esto es la conclusión producto de la intelección: el de 

"inferencia indiciaria o presunción".

La  presunción  en  cambio,  no  sirve  para  individualizar  hechos, 

sino  operaciones  de  la  mente,  es  una  circunstancia  inducida  que  para 

adquirir relevancia jurídica se funda necesariamente en los hechos reales y 

probados,  por  eso  no  resulta  vano  exigir  que  la  materialidad  del  hecho 

doloso, no sólo sea "previamente determinado y cierto", sino resulte también 

acreditado mediante una prueba relacionada directa e inmediatamente con 

dicha materialidad, basado en un dato específico, cierto, verosímil y no en 

conclusiones más o menos probables. 

Los indicios se deben relacionar al hecho principal, ser directos, 

conducir  lógica  y  naturalmente  al  hecho  de  que  se  trata,  idóneos, 

independientes  y  varios,  anteriores  y  concomitantes,  inmediatos, 

concordantes  es  decir  relacionados  sin  esfuerzo  al  fin  buscado,  deben 

soportar  la  detenida  y  prudente  crítica,  que  no  los  revele  equívocos  sino 

convergentes  en  una  unívoca  conclusión,  desde  que  la  eficacia  de  su 

consideración intrínseca se funda más en su calidad que en su cantidad y 

todo ello sucedió en la especie.

Lo probado, no fueron meras situaciones enfrentadas, sino una 

versión nítida proporcionada por las damnificadas, apoyadas en constancias 

probatorias  reunidas  legalmente  confrontada  con  otra  negatoria,  que  en 

nada se sostiene, los hechos antes descriptos, se correlacionan y ensamblan 

entre sí con todos los elementos aportados por las declaraciones e informes 

reseñados, permiten extraer la situación de la zona de penumbra aventando 

toda  duda  razonable  y  aportar  la  luz  necesaria  que  acredita  la  actividad 

delictual del protagonista.

III.-  Una vez especificada la materia histórica, las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar de ejecución de las conductas en juicio, es menester 

examinar  y  si  los  hechos  que  se  han  dado  por  comprobados 

precedentemente  y  provocaron  el  requerimiento  de  elevación  a  juicio  y 

acusación del  Ministerio  Público  Fiscal  de  la  Nación,  constituyeron alguna 

ilicitud del catálogo represivo. 
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El Estado, en la Convención para la Eliminación de toda forma de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) asumió el compromiso de suprimir 

toda  forma  de  trata  de  mujeres  y  explotación  de  la  prostitución,  art.6º, 

definida en la Convención de Belem do Pará, Brasil, como de violencia contra 

la  mujer…física,  sexual  y  psicológica…en  la  comunidad…por  cualquier 

persona…violación,  abuso  sexual,  tortura,  trata  de  personas,  prostitución 

forzada, secuestro y acoso sexual … perpetrado o tolerado por el Estado o sus 
agentes …. donde sea (art. 2º) de suerte que en la especie, los compromisos 
internacionales  asumidos  por  la  República,  importaron  abstenerse  de 

cualquier acción o práctica de violencia sobre la mujer y que sus agentes e 

instituciones  se  comportarán  de  conformidad  para  prevenir,  investigar  y 

sancionar cualquier infracción, art.7º.

El  delito  de  tráfico  de  personas  mayores  de  edad  para 

someterlas  a explotación,  sexual,  que de esto se trata  la  causa,  reconoce 

aplicación a partir de la ley nacional 26.364, que lo tipificó de conformidad a 

la obligación emergente del art. 5º, del “Protocolo para Prevenir y Reprimir la 

Trata  de  Personas”,  especialmente  mujeres  y  niños,  complementando  la 

Convención  de  las  Naciones  Unidas,  contra  la  delincuencia  organizada 

transnacional, ley 25632, B.O. 30/8/2002, también conocida como “Protocolo 

de Palermo”, que en su art.  3º, la define como la captación, transporte o 

traslado,  acogida  o  recepción,  con  amenazas,  uso  de  fuerza,  cualquier 

coacción, rapto, fraude, engaño, abuso de poder concesión o situación de 

vulnerabilidad,  o  recepción  de  pagos  o  beneficios  para  obtener  el 

sometimiento  de  una   persona  con  autoridad  sobre  otra,  con  fines  de 

explotación, incluso sexual o prostitución.

Sin dejar pasar por alto que estado de vulnerabilidad, nuestra 

CSJN  lo  definió  por  adhesión  -Reglas  de  Brasilia,  IV  Cumbre  Judicial 

Iberoamericana, Acordada 5 del 24/2/09-, como la condición de “…aquéllas 

personas que por razón de su edad, género, estado físico o mental,  o por 

circunstancias  sociales,  económicas,  étnicas  y/o  culturales,  encuentran 

especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia 

los  derechos  reconocidos  por  el  ordenamiento  jurídico”  a  los  que  otros 
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factores  derivados,  como  su  condición  de  migrante,  nivel  de  instrucción, 

situación de exclusión, entre otros, pueden adunarse. 

La trata de personas con fines de explotación sexual, usualmente 

mujeres,  es una perversa expresión de la violencia,  porque les traumatiza 

sicofísicamente,  hiere  su  dignidad  esencial  de  persona  humana  y  les 

convierte en un objeto propio del mercado y útil en la medida que reporta 

ingresos al sujeto dominante en esa relación de poder.

El art. 145 bis del CP, según ley 26.364, reza, “El que captare, 

transportare  o  trasladare,  dentro  del  país  o  desde  o  hacia  el  exterior, 

acogiere o recibiere personas mayores de dieciocho años de edad, cuando 

mediare  engaño,  fraude,  violencia,  amenaza  o  cualquier  otro  medio  de 

intimidación  o  coerción,  abuso  de  autoridad  o  de  una  situación  de 

vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima, con 

fines de explotación, será reprimido con prisión de tres a seis años. La pena 

será de cuatro a diez años de prisión cuando….3. Las víctimas fueren tres (3) 

o más.”.
Aquí cabe precisar que la pluralidad terminológica con la que se 

define a las víctimas del delito, de acuerdo a una interpretación auténtica, no 

exige que sean varias las damnificadas siempre por la acción ilícita, sino basta 

que una sóla, se encuentre en la condición que describe el texto legal, para 

que la cláusula penal se torne operativa.

Y con la prueba reseñada, cabe considerar víctimas del accionar 

del autor, en el período analizado, a todas las mujeres habidas en el local al 

momento  de  su  funcionamiento  y  a  la  actuación  de  la  autoridad, 

debidamente identificadas y que declararon testimonialmente, hayan llegado 

por sí, escapando de su familia, o por graves penurias anteriores, o captadas 

por alguien inescrupuloso, lo cierto es que fueron recibidas y acogidas por 

Montoya  y  cada  una  se  mantuvo  en  una  situación  vulnerable,  para  ser 

aprovechada sexualmente, en beneficio económico del otro.

Como  la  norma  agrava  la  conducta  del  autor,  en  tanto  las 

damnificadas hayan sido al menos tres y aquí sucede en varias más, la propia 
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ley está dando la pauta interpretativa concursal, que no es real, o material, 

por  cada persona allí  acogida multiplicando el  delito,  como algún criterio 

pudo  haber  pretendido,  sino  que  es  un  único  comportamiento  ilícito, 

vulnerante  del  bien  jurídico  tutelado  a  varias,  que  aprehende  varias 

situaciones individuales allí sufridas, en los términos de un delito continuado, 

según el art. 54 del Código Penal.

Porque su autor se propuso de una vez, en un plan preconcebido 

y mantenido en el tiempo, cometer concretas acciones respecto de personas 

mayores de dieciocho años, -aquí mujeres- mediante idéntica modalidad, al 

mismo propósito de su explotación sexual; sin que hubiera ante cada víctima, 

una  nueva  decisión  independiente  de  las  demás,  sino  la  mera  repetición 

plural  de  su  conducta,  violatoria  del  mismo  precepto  legal,  unidad  e 

identidad  intencional,  permanencia,  de  semejante  modalidad  y  tipo  de 

víctimas.

Sin perjuicio que la cantidad de damnificadas, a su tiempo deba 

ser considerada para la graduación de la pena, conforme a los arts. 40 y 41 

del CP. 

Por último, de la intervención de Montoya y los roles acreditados 

a las demás acusadas y elevadas a juicio -porque inexplicablemente otras no 

lo  fueron-  no  es  posible  concluír  ahora  que  haya  habido  una  actividad 

organizada para cometer el delito como describe la ley. 

Que  accidentalmente  Ivana  García  se  inmiscuyese  en  alguna 

operación específica,  lo  que resulta  explicable  por  su  actual  condición de 

pareja  del  responsable  confeso  del  negocio  por  ejemplo,  cuando  exigía 

limpieza en las habitaciones, o solicitaba precisiones de “Tamara”, o del viaje 

de “Esmeralda”, no alcanzan a conferirle un rol relevante determinado en el 

funcionamiento del antro, su esporádica y ambigua ayuda, no alcanza para 

tener el dominio funcional del hecho de trata que se pretende, sin que quepa 

pasar por alto su propio origen, que la presenta proveniente de otra situación 

de marginalidad; si tuvo cierta preponderancia natural por ser conviviente 

del dirigente del lugar,  no la dota de la autonomía suficiente para decidir 
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cualquier aspecto del asunto que allí sucediera, más cuando también tenía a 

su cargo otra actividad comercial.

Los  relatos  de  las  víctimas  dan  cuenta  que  concurría  al  local 

nocturno  esporádicamente  y  no  era  de  imprimir  un  mayor  y  específico 

control  a  esas  tareas,  tampoco  pueden  desvincularse  esas  labores 

ocasionales, de sus demás actividades orientadas al hogar y al otro comercio 

que la  tenía  de titular  y  se  conocían y  que era  harto  evidente habría  de 

restarle dedicación a la tarea marginal, acometida por otro de su confianza.

En cuanto a Lucy Campos Alberca, “Anita”, afirmó haber llegado 

al  lugar por su novio,  sin  abonar alquiler  y  por un sueldo,  escasos meses 

antes del allanamiento, dedicándose a tareas usuales de la barra controlando 

copas,  que  carecían  de  seguridad  y  si  algo  ocurría  llamaba  a  la  policía, 

testimonios logrados lo ratifican y reconocen su buen trato; envió su pasaje a 

AKS porque se sentía amiga y a “Mayra” y “Melisa”, amigas entre sí y de otra 

en común pues no tenían dinero y querían venir a trabajar; con “Esmeralda” 

y “Tamara” nada tuvo que ver y ellas convienen; no vio “pases” dentro del 

lugar y no aplicó “multas”, aunque otras afirman lo contrario y que las chicas 

se iban cuando querían.

Si “Anita” debe responder por administrar el tiempo y el dinero 

de las víctimas, cobrar los  consumos, multas, salidas y al retirarse exigir el 

aporte  dinerario  prefijado  previo  o  a  quien  se  pagaban  o  no  los  pasajes 

aéreos, no era atribución de esta recién devenida en encargada, de pocos 

recursos  y  a  sueldo,  sin  que  pueda  pasar  por  alto  que  sucedía  por 

indicaciones de Montoya, quien ejercitaba férreo control y autorizaba o no, 

toda inversión o gasto y de quien aprendió a conducirse y que como a las 

demás,  expoliaba  en una  más  sofisticada  y  calificada  tarea,  que  la  de  su 

pasado reciente y por la que se vinculó al lugar y a las otras.

La ley quiere la participación en el delito de tres personas o más, 

organizadamente, para que opere la agravante, aún rudimentariamente, que 

ocurre porque entre los del grupo hay una posición coordinada, un rol más o 

menos determinado interdependiente, en continuada unidad de acción y con 
una única decisión, participando objetivamente en los hechos, pero la prueba 
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colectada  no  resulta  demostrativa  de  una  división  de  tareas  o  reparto 

funcional, entre todos los acusados, con determinados propósitos comunes 

de explotación, sino aquí lo que se trasluce es la intención y acción de uno 

sólo y no la estructura de varios.

Aquí comenzó por otros y no alguno de éstos, la detección de las 

jóvenes vulnerables y quien las recibió,  ordenó y reguló su acogimiento y 

explotación sexual fue Montoya y no fue probado que ocurrió con estas otras 

dos  mujeres  traídas  al  juicio,  que  le  obedecían  y  sí  lo  rodeaban  en  el 

momento final, una por su afecto y la otra por un sueldo, pero que no se 

acreditó se condujeran entre sí organizadamente y al mismo propósito.

Este delito de trata de personas es doloso, el autor debe tener la 

voluntad  de  realizar  los  elementos  del  tipo  básico  y  en  su  caso  de  las 

agravantes y tornaron inimaginable un error de Montoya en el evento, tuvo 

pleno conocimiento de la ilicitud de su conducta desplegada, se aprovechó 

de la situación de vulnerabilidad inicial y concomitante de sus víctimas, para 

su futura explotación sexual, al llegar las llevó al alojamiento y acogió, luego 

al negocio que le pertenecía y les facilitó ejercer la prostitución, de lo que 

obtuvo sus beneficios,  todo ello configuró el  tipo objetivo y subjetivo del 

ilícito.

El análisis de las pruebas útiles y válidas incorporadas al debate, 

valorando lo que surgió de la inmediación, sin coartar el derecho a la plena 

interrogación del acusado, ni sustituírlo por vanas impresiones sensoriales y 

personales,  permite  considerar  al  protagonista  incursionar,  no  en  el  tipo 

penal traído a colación del art. 127 del CP, sino en las conductas descriptas 

en el delito de trata de personas, a la sazón ya incorporado por la ley 26364.

Así lo considero a Montoya, autor responsable, de la infracción 

agravada, prevista en el art. 145bis, inciso 3, del CP versión ley 26364 y en 

función de los arts. 2 y 4 inc. c) de la ley citada y según arts. 45 y 54 del  

Código Penal.

Montoya  sabía  las  implicancias  ilegales  de  los  hechos  que 

cometía,  existió  al  momento de sus  acciones  plena conciencia  y  no  hubo 
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error  esencial  al  apreciarlos,  que le  hubiera quitado el  abuso delictivo,  la 

malicia y excluyera el delito según art. 34 inc.1° del CP.

Tampoco  se  allegó  constancia  alguna,  que  revele  que  por 

entonces el acusado hubiera padecido algún vicio en sus facultades mentales, 

que  le  impidió  comprender  la  gravedad  de su  conducta  o  se  constató  la 

existencia de alguna situación de tal característica, que no le permitió dirigir 

libremente sus acciones.

No  aparecen  en  autos,  causales  de  justificación  o 

inimputabilidad que a su respecto deban ser consideradas, habida cuenta de 

lo cual, su conducta es típica, antijurídica y culpable.

Para  graduar  la  pena  a  propiciar  a  Montoya,  cabe  tener  en 

cuenta  su  personalidad,  edad  e  instrucción  y  situación  familiar,  social  y 

laboral,  la  información  sobre  sus  antecedentes  del  Registro  Nacional  de 

Reincidencia y conducta y concepto que le conciernen y se incorporó, de la 

que no hay antecedentes penales computables y así cabe imponer la sanción 

vigente al momento del hecho, según los términos del art. 2 del CP.

Considero la aplicación del método compositivo,  como el más 

ajustado al suceso, a partir del mínimo legal, que para tres o más víctimas se 

fija en cuatro años y que aquí se hallaron siete personas inicialmente, como 

reveló el acta del allanamiento.

Valoro la gravedad del hecho cometido, que la incursión en esas 

actividades  comprometió  el  ámbito  familiar  de las  víctimas y  les  dejó sus 

serias  secuelas,  su  modalidad  y  extensión,  aprovechando su  condición de 

vulnerabilidad  y  manteniéndolas  en  ella,  en  el  medio  totalmente 

desconocido y alejado de todo vínculo familiar y las oportunidades elegidas 

para perpetrar su acción y el tiempo de duración del suceso.

No se me escapa que la problemática de determinar la pena va 

más allá de la mera mención de las circunstancias agravantes y atenuantes y 

supone una toma de posición acerca de la función y fin que se le asigne a la 

sanción.
Y no desconozco la gravedad del delito de trata de personas, no 

solo en el  país sino también a nivel regional  y  mundial,  que ha llevado a 
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numerosas naciones de la esfera global, a concertar convenciones y tratados 

sobre la materia, para erradicar en el futuro este flagelo, que crece a pasos 

agigantados sobre todo en países en situaciones de conflictos y en vías de 

desarrollo y tomo especialmente en consideración, no sólo la gravedad de las 

consecuencias  personales  o  familiares,  sino  también  las  sociales  y 

económicas y que deberán equilibrarse con el control de razonabilidad de la 

incriminación.

Y  particularmente  porque  en  esta  ciudad  capital,  de  escasa 

población arraigada y numerosa trashumante, sucesos de la naturaleza como 

los ventilados, calan profundamente en la conciencia social de los habitantes 

y su secuela judicial, debe servir además de la reflexión individual y general,  

al bien común de sus ciudadanos.

En este lineamiento habré de proponer la sanción que resulta 

equitativa y proporcional al ilícito cometido, a su naturaleza y características, 

a la personalidad de su protagonista e ínsita en las finalidades retributiva, 

reeducativa y ejemplificadora, propias de las penas del derecho criminal y 

propicio  respecto  de  Montoya,  de  las  demás  condiciones  personales  de 

autos,  por  considerarlo  autor  responsable  de  recepción  y  acogimiento 

continuado,  de  siete  personas  mayores  de  edad,  aprovechando  sus 

situaciones de vulnerabilidad, con fines de explotación sexual, agravado por 

el  número de sus víctimas,  a siete  años de prisión efectiva  en una cárcel 

federal, accesorias legales y costas, arts. citados y 5, 29 inc. 3°, 40, 41, 45, 54 

y 145 bis segundo párrafo, inc. 3 del CP, versión ley 26364 y 403, 530 y 531 

del CPPN.

Solicitada  la  multa  prevista  en  el  art.  22bis  del  CP,  las 

argumentaciones expuestas sobre los hechos probados la hacen conducente, 

pero reducida proporcionalmente que estimo en la cantidad de setenta mil 

pesos ($70000) suficientemente adecuada y al destino legal.

El  art.  23  párrafo  sexto,  del  Código  Penal,  impone  al  órgano 

judicial,  para  los  casos  como  el  que  se  trata,  el  decomiso  de  muebles  e 

inmuebles usados para cometer el delito y por ello en tanto la propiedad de 
el “Sheik” y su mobiliario donde se cometió el ilícito, el rodado 
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individualizado  en  autos  por  el  Ministerio  Público  Fiscal  que  sirvió  a  sus 

fechorías y todo el  dinero nacional  y extranjero habido en su poder en la 

época, no pertenezcan a un tercero inocente, con mejor derecho que así lo 

acredite,  propicia  su  decomiso;  para  destinarlos  por  la  autoridad  de 

aplicación a Programas de Asistencia a la Víctima, que llevará adelante el Juez de 

Ejecución Penal y al efecto preindicado y para asegurar el cumplimiento de la 

sentencia, como corresponde a quien la dicta, propone la traba de un embargo 

cautelar sobre la propiedad inmueble debidamente individualizada y el 

inventario de todo su mobiliario y del rodado, dentro de las 48 hs. de 

publicitada la presente.

IV.-  En  otro  aspecto  y  analizando  el  rol  de  ambas  mujeres 

acusadas,  debe concluirse  que  ante  el  papel  claramente  preponderante  y 

desde antiguo, en este tipo de actividades, de Montoya, su posición en los 

hechos  es  intransmisible  respecto  de  García  y  Campos  Alberca  en  cuya 

inmediación se movían y al que respondían, diariamente, pretender en ellas el 

codominio de los hechos que se analizan, o una participación que sin su 

concurso  ellos  no  habrían  podido  cometerse,  o  que  aún  lo  fueran 

secundariamente, resulta claramente una ficción absolutamente insostenible en 

este proceso judicial criminal.

Porque  no  alcanzan  un  puñado  de  conversaciones  telefónicas 

ambiguas e imprecisas,  interceptadas en setiembre,  de todo el  tiempo en 

que duró la  prevención por la  fuerza policial  y  otro par de observaciones 

aisladas, en un horario reducido, sin mejores elementos de convicción, para 

involucrarlas  en tan grave delito;  si  dos diálogos relacionan a García en el 

trato  con  dos  personas  y  tres  ticket  de  pasajes  a  Campos  Alberca,  en  el 

mismo período, de lo que ambas dieron sus explicaciones, imputar a éstas 

alguna de las acciones típicas que describe la ley, aparece como un exceso en el 

afán persecutorio de la vindicta pública.

No  es  el  relato  oral  que  hizo  la  Fiscalía  General,  de  las 

conversaciones telefónicas o de los mensajes de texto interceptados a los 

interlocutores, lo que habrá de constituir una prueba irrefragable del delito,  o 

del rol dÉNEZ, JUEZ DE CÁMARAe cada uno en la pretendida organización, sino la 

ligazón concreta
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de éstos a los hechos probados y que conducen a su intencionalidad, conjura 

y  modo  de  perpetración  de  cada  protagonista,  cometiendo  las  acciones 

típicas que describe la ley penal, pues lo que se castiga no es la verbalización 

de  intenciones,  tampoco diálogos  por  más  comprometidos  que  parezcan, 

sino  conductas,  comportamientos,  procederes  ilícitos  comprobados  en  el 

tiempo y el espacio.

Si con esfuerzo pudiera cobrar vocación aplicativa el art. 46 de la 

normativa penal de fondo respecto a estas acusadas, adviértase que él exige 

cooperación  en  la  ejecución,  o  posterior  ayuda,  cumpliendo  promesa 

anterior y a ninguna de esas conductas puede referirse hoy, con certeza la 

prueba lograda, como integrativa de las acciones que describe el tipo penal y 

a todo evento basta además, el ejercicio intelectual de imaginar la ausencia 

del  accionar  de éstas  en los  hechos  y  se  verá,  por  añadidura,  que no  se 

habrían de interrumpir la manera y los servicios ilícitos que allí se brindaban, 

por decisión exclusiva del otro.

De la pareja del citado todas han sido coincidentes que su tarea 

era ocasional y nada regular sobre algún aspecto de sus labores asignadas, 

sin orientarse decididamente al acogimiento y al objetivo de la explotación 

sexual de cada una, si participó en algún traslado aislado y seguramente de 

las ganancias obtenidas en el negocio, no fue por sus esfuerzos orientados a 

cometer  el  delito,  con  plena  capacidad  de  decisión,  sino  por  su  posición 

dominante de pareja del  dueño del  lugar,  quien sobradamente conocía la 

situación de vulnerabilidad previa y la concomitante creada en su ámbito, a 

las jóvenes concurrentes y si alguna conversación interceptada la involucra 

de manera más directa, se verá que además de ambigua, remite a la decisión 

del  otro,  sin  olvidar  que  la  ley  castiga  por  acciones  concretas  y  no  por 

expresiones  vertidas  entre  interlocutores  por  más  comprometidas  que 

aparezcan.

El episodio de una de las víctimas con un tercero, en una alejada 

ciudad bonaerense, el que se conoció por una escucha telefónica traída al 

debate y no suficientemente investigado por la autoridad competente, no 
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alcanza para inmiscuir hoy más tarde, en ese hecho ajeno a esta procesada, 

como constitutivo de un comportamiento criminal que, quizás, otro realizó.

La otra,  empleada reciente y que cobraba un sueldo, también 

incursa en una situación de necesidad, semejante a las que trabajaban en el 

local, sufría con ellas la suciedad, participó de su pobreza, escasa instrucción, 

sostén de familiares, migrante y fue en su medida otra víctima que aún no 

había  alcanzado  a  salir  de  la  telaraña  criminal  que  la  había  inicialmente 

conseguido y todavía la tenía sujeta por su vulnerabilidad, esta vez por otra 

habilidad,  útil  al  propósito  de  explotación  sexual  por  dinero  que  tenía  el 

autor, a punto tal  que no puede descartarse que no realizara ese tiempo 

alguna salida ocasional en su beneficio personal, su propia historia de vida 

probada  revela  su  desvalimiento  pasado  en  su  país  y  aquí  y  su  posición 

sumisa, presente y receptiva a los mandatos autoritarios del otro.

Es  cierto  que  alguna  conversación  telefónica  interceptada,  la 

muestra  dando  indicaciones  a  otra  para  consumar  el  acto  sexual  y  sin 

asegurar  el  bienestar  de  su  interlocutora,  que  parece  más  urgirla  en  la 

terminación del encuentro como fuera, que en su disfrute natural, pero ese 

conocimiento y apremio no alcanza para inmiscuírla en el delito de que se 

trata, que más allá de algún acontecer individual aislado por más indicativo 

que aparezca, requiere otros aditamentos que la ley describe con precisión. 

Si la acusada reconoció haber mandado el pasaje aéreo a AKS 

porque sentía amistad por ella, no debe pasar por alto que la misma admitió 

haberla conocido recientemente, en el último tramo de su variada actividad 

prostibularia y que si lo hizo a dos más, fue por la amistad tenida con otras en 

común y la necesidad de trabajar que sabía las animaba.

También señalo que no computo a ningún efecto, el supuesto 

pagaré con su firma, traído al debate y atribuido a esta procesada, no sólo 

porque no lo reconoce, sino porque sobre él y su pretendida autoría, no se 

aportó la más mínima prueba objetiva independiente, como una elemental 

pericia  caligráfica,  según  reclamó  su  Defensa  y  en  otro  aspecto,  porque 

tampoco  puede  considerarse  que  poseer  varias  líneas  telefónicas  a  su 
Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

nombre  constituya  algún  delito,  o  signifique  un  atisbo  de  su  futura 

ocurrencia.

Respecto  de  esta  acusada  no  pueden  ignorarse  sus 

condicionamientos culturales explicados  suficientemente y su condición de 

migrante en un país ajeno y paraje lejano y menos que, ante la ruptura de su 

anterior  pareja,  siguió  en  una  situación  de  absoluta  dependencia  de  sus 

explotadores, no varió su condición victimizada, por más que se esforzó en 

avanzar en su empleo, continuó en un estado vulnerable, fue acogida y vivía 

como las  demás,  trabajó  pocos  meses  con ellas  y  no  se  probó que  haya 

abusado  o  tentado  hacerlo,  de  alguna  en  su  perjuicio  y  haya  tenido  la 

intención de explotarlas.

No pueden pasar por alto los testimonios acercados al debate de 

María del Carmen Cabrera, colaboradora parroquial, un largo tiempo cuñada 

de la acusada y que compartía reuniones, quien ilustró que vivían solos y la 

pareja se disolvió cree por una infidelidad de Ariel, quien se fue de Ushuaia, 

ella atendía la barra de un local nocturno y luego se fue al “Sheik”, donde 

vivía, que le pareció humilde, sumisa, preocupada por su mamá y su familia, 

sencilla  y  dócil,  que  no tocaba tema laboral;  y  de  José  Ferreira,  quién la 

conoció a través de Ariel, trabajando en la barra de un local nocturno y luego 

el  “Sheik”,  que no le  pareció  ambiciosa,  o  altanera,  mandaba dinero a la 

familia y ayudaba a los hermanos, era débil, influenciable, otro podía influirla, 

que tiene de ella un buen concepto y la vio en su último trabajo; todo lo que 

es indicativo de la actitud ante la vida de esta acusada Campos Alberca, que 

más que partícipe de un delito tan grave, la demuestra como otra víctima 

más.

No hay acción individual  descripta en la ley -captar,  trasladar, 

recibir, acoger, etc- cometida supuestamente o en colaboración consciente y 

determinada, por alguna de estas mujeres a quienes se acusa, que pudieran 

resolver por sí solas, sin la decisión efectiva de Montoya.

Aunque ambas posiciones personales no son idénticas, pues una 

era  pareja  del  sentenciable de cierta  antigüedad y  la  otra,  empleada que 
reportaba  recientemente  al  mismo,  ambas  actuaron  así  por  sus  propias 
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necesidades, sin ignorar las ocurrencias que sucedían, ni estar en condiciones 

de colocarse en otra postura mejor y no aparecieron decisivas, en maniobras 

receptivas o alguna situación concreta en perjuicio de alguna víctima, ellas 

también  fueron  a  su  modo otras  damnificadas,  del  proceder  criminal  del 

autor, con mayores prebendas pero que aún no habían logrado superar sus 

desvalimientos y sujeción al circuito prostibulario.

Que ocasionalmente participara de un traslado del aeropuerto, 

enviara un pasaje que luego era devuelto, o controlara cada noche desde la 

caja,  cuando  se  advierten  dubitaciones  sin  mayor  capacidad  de  decisión, 

difiriendo  la  resolución  final  de  cada  asunto  al  dueño,  no  las  sitúa 

convergiendo en intención y acción en la misma finalidad y menos que cada 

una  se  aprovechara  personalmente  y  a  consciencia  del  desvalimiento  y 

explotación sexual de las otras, fue evidente que quien desde el comienzo 

tuvo la mirada global y el control periódico y minucioso sobre todo lo que allí  

sucedía, desde disponer recepciones, acogidas y estadías, ordenar registrar 

en papeles las tareas de cada una, fijar valores y porcentajes, aceptar o variar 

la modalidad de salidas, fue Pedro Montoya y menos que puedan deducirse 

como  integrantes  de  una  organización  con  roles  determinados  y  cierta 

autonomía de cada uno.

La sóla presencia ocasional de García en el local al que concurría 

esporádicamente, o su equívoca intervención en el  concurso o el  viaje de 

alguna  joven  y  la  de  Campos  Alberca,  quien  habría  remitido  pasajes  y 

realizado  prestaciones  sexuales  consentidas,  sin  colectarse  respecto  de 

ambas  más  elementos  de  convicción  útiles,  despejando  los  vacíos 

investigativos y fundando más el reproche pretendido, no permiten avanzar 

en  su  mayor  responsabilidad  criminal  en  los  hechos  y  aconsejan  su 

desvinculación definitiva de los mismos.

Una última reflexión sobre el  papel que estas ambas mujeres, 

desarrollaron en los hechos traídos al juicio, porque campea a lo largo del 

expediente, lo dificilísimo que es salir de la situación de sometimiento, que la 

trata de seres humanos, hace padecer a sus víctimas, aprovechándose de sus 
distintas carencias, algunas como describe la ley y prolongadas -y que a una 

Fecha de firma: 07/12/2016
Firmado por: LUIS ALBERTO GIMÉNEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ANA MARIA D´ALESSIO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: ENRIQUE JORGE GUANZIROLI, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CHRISTIAN H VERGARA VAGO, SECRETARIO DE CÁMARA



#27636673#167765956#20161207180343509

Poder Judicial de la Nación

Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO

de  ellas  aquí,  le  llevó  a  acreditar  graves  daños  sicofísicos  y  pedir  una 

millonaria indemnización-, porque habría sido una vana y ligera lectura del 

juzgador, si concluyera que porque se llevan algunos años en pareja, con el 

jefe de la explotación, o algunos meses a su orden cuidando su caja, habrían 

escapado a los dictados de la red criminal que cautivó  sus vidas y les impuso 

criterios distorsivos de la realidad circundante, como se dijo y en particular, 

porque  analizadas  sus  posiciones,  desde  una  perspectiva  del  género,  que 

tantas duras vicisitudes las llevó a padecer en el país y en especial, en esta 

isla,  pretender  que  sus  conductas  estuvieron  inficionadas  dolosamente,  a 

cualquier efecto, para incursionar en este delito, no lo reconoce la prueba 

incorporada legalmente, ni el sentido común, ni la ley.

Y así, se torna operativa la cláusula de no punibilidad, reglada en 

el  art.  5 de la ley 26364, que impone una pauta legal interpretativa,  para 

valorar  hechos  que  hayan  sido  resultado  directo  de  su  accionar  en  ese 

tiempo  y  más,  la  duda  emergente  sobre  su  intervención  en  los  sucesos, 

impone la absolución de culpa y cargo a cada una, cesando a su respecto 

cualquier restricción que les hubiera sido impuesta, sin costas, además arts. 

3, 402 y 530 del CPPN.

Que esta investigación haya sido posterior a otra semejante por 

ese tiempo, sobre otro antro en la ciudad, su vinculación nada aporta; que las 

víctimas fueran vistas en el interior o las  inmediaciones de supermercados y 

no paseando, tampoco quita que lo hicieran a su antojo, en otro momento 

no advertido; menos un supuesto consumo de cocaína del que no se revela 

cuándo,  cómo,  ni  de  quién,  que  tampoco  habría  estado  de  más  que 

seriamente  se  hubiera  investigado,  puesto que ahora  no  solventa  prueba 

alguna en un determinado sentido; que las copas se pagaran en la caja y sus 

beneficiarias  registradas  en  un  libro,  otro  de  asistencia  y  las  ausencias 

remarcadas, o las jóvenes alguna vez fueran visto ebrias en el local, hubiera 3 

puertas y no más, o menos, hubiera antecedentes de recepciones en el lugar, 

anteriores al tiempo vigilado, llegaran allí de Tucumán o del exterior, a dos de 

las  acusadas no se le  reconozcan otros  trabajos,  cuando nada de eso fue 
investigado con suficiencia para ligarlo certeramente al delito hoy en análisis, 
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no constituyen pruebas sólidas que en algún sentido aporten a los hechos en 

juicio más que subjetividades propias del Ministerio Público.

V.- AKS se constituyó además de querellante en actor civil en los 

términos  de  los  arts.  80,  88,  90,  97  y  ccdtes.  del  CPPN,  respecto  de  los 

procesados Montoya y García y la Municiplidad local y solicitó su condena 

por  S2.365.067,  más  actualización  e  intereses  hasta  su  efectivo  pago  y 

medidas de restitución, bajo apercibimiento de multa diaria por la demora y 

costas por los daños causados por el delito.

Cabe  precisar  aquí  que  dada  la  solución  propuesta  para  la 

acusada  García,  las  valoraciones  consecuentes  serán  en  exclusiva  para  el 

sentenciable Montoya y la Municipalidad local.

Computo  que  nuestro  país  desde  la  aprobación  del  Convenio 

para la represión de la Trata y Prostitución ajenas, DL 11925/57 a la fecha, ha 

adoptado  diversas  normas  para  combatir  el  flagelo  y  entre  otras,  para 

“derogar  o  abolir…  cualquier  disposición  administrativa  vigente  …  las 

personas  dedicadas  a  la  prostitución  o  de  quienes  se  sospeche  que  se 

dedican a ella tengan que inscribirse en un registro ….” (Art. 6 del Convenio),  

más  el  Estatuto  de  Roma que  considera  delito  de  lesa  humanidad  “…  la 

esclavitud sexual, prostitución forzada … u otros abusos sexuales de gravedad 

comparable…”,  la  “Convención de Naciones Unidas contra  la  Delincuencia 

Organizada Transnacional”, “Protocolo contra el Tráfico ilícito de Migrantes” 

y “Protocolo de Palermo”, que son hoy derecho vigente y leyes 26364, 26842 

y 26485 -en tanto el suceso es un fenómeno de la violencia de género que 

coloca a la mujer en situación de inferioridad, desigualdad e institucionaliza 

su discriminación y violencia en su contra- y todo este plexo, que no importa 

un  cambio  paradigmático  sorpresivo,  desde  antiguo  busca  prevenir, 

investigar,  juzgar  y  sancionar  a  los  responsables,  así  como  otorgar  las 

reparaciones correspondientes, que de eso aquí se trata. 

Y cabe recordar que para aceptar la responsabilidad del Estado, 

en este supuesto objetivo, pues aún no se determinaron responsabilidades 

subjetivas de sus agentes, fue necesario ante todo comprobar el daño cierto 
y concreto y aquí por la prueba acumulada ha sucedido, asimismo, la falta del 
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servicio pertinente, entendido como el de las condiciones para realizar los 

fines de control para el que se estableció y que como se ha visto se concretó 

y finalmente, su relación causal entre ambas situaciones, que también se ha 

verificado.

Era clave para revelar su falta del servicio, la omisión antijurídica 

implícita, cuando era dable esperar del Estado una actuación tuitiva de las 

personas, en su salud y libertad, no sólo para la clientela del local, sino sobre 

todo  para  quienes  prestaban  allí  sus  tareas;  y  en  la  seguridad,  de  que 

ninguno  de  sus  habitantes,  sería  aprovechado  en  su  vulnerabilidad,  para 

someterlo a explotación sexual, generando ganancias a otro; eran deberes 

concretos a cuyo cumplimiento podía ser compelida la administración y no 

eran obligaciones genéricas, ni difusas y sin que mediara un caso fortuito o 

fuerza mayor, no lo hizo y no debe olvidarse que para poder eximirse de su 

responsabilidad objetiva, el municipio demandado debe probar que el daño 

se produjo por el caso fortuito, la culpa de la víctima o de un tercero por 

quien no debe responder (conf.  Zabala de González,  “Responsabilidad por 

Riesgo”,  Hammurabi,  Buenos  Aires,  1987,  ps.41/2)  y  según  las  pruebas 

rendidas no surgió probada una causa ajena que exima total o parcialmente 

al Municipio.

Es cierto que podría quizás derivarse también, la omisión o el 

defecto  en  el  servicio,  a  las  fuerzas  policiales  de  jurisdicción  provincial  o 

federal, actuantes en la población, que nada relevaron sobre estos hechos de 

notable gravedad, -de lo que trataré al final del voto- sin embargo, el reclamo 

aparece  dirigido  a  otra  entidad  oficial,  a  la  que  también  en  el  área,  le 

incumbe velar de manera directa por el bienestar general de sus habitantes, 

en  lo  atinente  a  su  salud  e  integridad  sicofísica,  seguridad  individual  y 

colectiva, que en particular resultaba competente para regular la materia y 

actividades que desenvolvían las víctimas, ajenas al medio, en nocturnidad y 

en un local de consumo de bebidas, que estaba ubicado a la vista y casi en el 

corazón  del  radio  céntrico  y  menos  puede  soslayarse,  que  fue  otro  fallo 

judicial anterior, el que puso de manifiesto un sistema delictivo semejante, 
desarrollado en otro antro, también en el centro de la ciudad.
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Fue  indudablemente  una  omisión  atribuíble,  provocante  del 

daño en la accionante,  que guardó una concreta relación de causalidad y 

aunque  aún  fuera  del  autor  del  delito  no  se  pruebe  otra  culpa 

individualizada, responderá el Estado por el defectuoso funcionamiento de su 

servicio,  al  engendrarse  el  perjuicio  en  la  organización  que  el  mismo 

titulariza.

Se dijo que “La responsabilidad patrimonial extracontractual del 

Estado,  es  la  obligación  que  le incumbe  de  reparar  económicamente  los 

daños lesivos a la esfera jurídica garantida de otro y que le sean imputables 

en ocurrencia de comportamientos unilaterales, lícitos o ilícitos, comisivos u 

omisivos, materiales o jurídicos.” SCBA, 5-7-1996, Rodríguez V. M. y otro c/ 

Municipalidad del Partido de Merlo s/ Daños y perjuicios, en DJBA 151.

Desde la consecuente Carta Orgánica Municipal, este Estado, en 

cuanto poder policial  de las actividades de que se trata,  actuó en el  caso 

implicada la salubridad de las personas en tareas que se ofrecían al público y 

la seguridad general, como lo exige el deber de cuidado de sus habitantes y 

resultan de sus funciones municipales, por ser una actividad propia que debe 

regularse en aras de la protección de la comunidad, en los lugares bajo su 

jurisdicción y que ya había intervenido a su tiempo, para controlar conductas 

semejantes,  como las  que  ahora   definitivamente  fueron expuestas  en el 

proceso.

Se dijo que “La función administrativa de policía del Estado -que 

debe  distinguirse  de  su  poder  de policía-  se  ejerce  con  la  finalidad  de 

satisfacer directa o inmediatamente necesidades colectivas, lo cual exige de 

actos concretos que implican el ejercicio del poder. Si éstos no se cumplen y 

de  ello  se  origina  perjuicio  concreto  para  personas determinadas  surge 

entonces la responsabilidad jurídica del Estado (art. 1112 del Código Civil) de 

naturaleza extracontractual y con fundamento en la culpa (art.1109 Código 

civil) la que puede consistir en la ejecución de un hecho en sí mismo dañoso 

o en la omisión de la conducta debida, positiva o negativa, para prever o para

evitar un daño cualesquiera sea la clase de la obligación (art.1074 Código
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Civil)”. CCiv. y Com. San Nicolás, 15-3-1994, Zacharski Ana c/ Municipalidad 

de San Pedro s/ Daños y Perjuicios.

Y en cumplimiento de su deber, debió precaver con diligencia, al 

conocer la situación de riesgo real que importaba habilitar el local nocturno 

con sus características, pues lo que allí acontecería era apto para provocar 

peligros a la vida de cualquiera, no sólo de quienes prestaban sus servicios, 

incluso,  engendrar un acto criminal  de terceros,  -aunque no todo alegado 

riesgo a la vida impone adoptar medidas operativo-preventivas- y no tomó 

medidas razonables precautorias, hubo un absoluto desentendimiento de sus 

obligaciones  esenciales  como  las  del  cuidado  y  vigilancia  que  hacen  a  la 

seguridad pública de los asistentes a un lugar, sin que ellas fuesen una carga 

desproporcionada para su responsabilidad, sino ínsitas en una planificación 

racional, acorde a las políticas públicas, como reclama el siglo XXI. 

Su  conducta  de  inactividad  material  y  formal,  permitió  el 

funcionamiento del lugar con sus peculiaridades y sus controles ineficientes 

permitieron que se practicaran servicios  sexuales  como los descubiertos y 

aún  la  trata  de  seres  humanos  en  su  jurisdicción,  de  lo  que  obtenía 

beneficios,  percibiendo  las  tasas  por  sus  servicios  municipales,  lo  que  la 

obligará  en  su  medida a  resarcir  los  daños,  art.  1112  CC,  sin  olvidar  que 

también se benefició el otro, que condenado, igualmente deberá responder.

Porque no puede desdoblarse  la  actividad oficial,  por un lado 

controlando  y  vigilando  las  actividades  que  se  desarrollaban  en  el  local, 

nocturno,  céntrico y que hacían al  objeto de la habilitación y por el  otro, 

ignorando  las  demás  labores  “extras”,  que  se  acometían  en  esas  mismas 

horas,  por  sus  trabajadoras;  si  bastaron  un  par  de  observaciones  a  la 

autoridad  policial,  para  sacar  sus  certeras  conclusiones  de  lo  que  allí 

acontecía,  no  puede  entenderse  que  los  funcionarios  municipales,  que 

reiteradamente  hacían sus  inspecciones  y  algunos  se  dijo  que disfrutaban 

más tarde allí sus distracciones, estuvieran ajenos a lo que sucedía.

  Esa pretendida ignorancia es una falacia inaceptable, cuando una 

testigo que no frecuentaba esos lugares, enfáticamente dijo al Tribunal, que 

en la ciudad se sabía lo que allí ocurría. 
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Cuando  está  en  juego  la  seguridad  y  salubridad  general  y  el 

interés público, no se tolera una actitud pasiva por parte de quien tiene el 

deber de velar por ello y aunque hubiera habido un exiguo plantel municipal 

de  control,  se  debió  llevar  a  cabo  acciones  tendientes  a  restablecer  las 

condiciones de prevención necesarias, lo que lució omiso y siendo que por 

ello la responsabilidad del Estado es directa, basada en la objetiva falta del 

servicio  -art.  1112  CC-  y  se  subsumen  allí  todos  los  elementos  de  su 

responsabilidad civil.

Debió  tornarse  el  Municipio  muy  prudente  por  su  deber  de 

policía, a la hora de habilitar el local como un club nocturno, desde fines del 

siglo  anterior,  cuando  contaba  la  existencia  de  habitaciones  en  su 

inmediación,  donde  residían  las  jóvenes  mujeres  que  allí  trabajaban, 

cocinaban,  se  higienizaban  y  pernoctaban  según  afirmaron  y  no  era  una 

situación inocua que pasara desapercibida a la administración oficial, situada 

a escasa distancia y ambas en el radio céntrico de la ciudad pequeña y que 

menos pasó ignorada a la población, como se afirmó testimonialmente en la 

audiencia.

Se  ha  dicho  -SAIJ:  J0034888-  que  “Un  supuesto  de 

responsabilidad del Estado consiste en la prestación defectuosa o irregular 

del servicio; para decirlo de manera simple: el servicio funcionó mal. La idea 

de  falta  de  servicio  es  objetiva,  se  independiza  de  la  culpa  y  permite 

responsabilizar al Estado aun cuando no se individualice al autor del daño. Se 

trata  de  una  responsabilidad  objetiva  y  directa,  porque  los  funcionarios 

actuando en el ejercicio de sus funciones son órganos del Estado y por tanto 

lo que ellos hacen lo hace el Estado mismo.”.

Si  el funcionamiento del local se presumió en los límites de un 

club nocturno y sólo para el expendio de bebidas y goce de espectáculos, no 

se  controló  a  qué  efecto  había  mujeres  vestidas  provocativamente  -al 

principio- que alternaban con hombres, en ambientes velados mediante una 

fuerte ingesta alcohólica y si eran funcionales y pertinentes a lo autorizado y 

debió hacer suponer con un mínimo de razonabilidad y sagacidad, que se 
estaba  ante  una  fachada,  montada  para  encubrir  otras  actividades  no 
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declaradas  que  allí  se  llevarían  a  cabo,  cuya  subrepticiedad  permitía 

pensarlas reñidas con la ley.

Los funcionarios inspectores, que se dijo, que oficialmente con 

periodicidad  verificaban  el  local  y  se  ciñeron  a  su  infraestructura  o  la 

ejecución  exclusiva  de  las  tareas  para  las  que  estaba  autorizado, 

restringiendo su poder de policía municipal a ello y a que no se hicieran actos 

pornográficos,  deslindando  en  la  Policía  local  verificar  ilícitos,  cuando  se 

afirmó  que  frecuentaban  el  lugar  extra  laboralmente  y  no  los  llevó  a 

controlar higiene, condiciones de habitabilidad y demás actividades de los 

concurrentes, aparece como un comportamiento de cierta doblez o cuando 

menos hipócrita, sino delictivo, al no denunciar irregularidades o los delitos 

que  se  percibían  en  su  función  y  continuar  percibiendo  las  tasas 

correspondientes fijadas, otorgando visos de legalidad a ese comercio que 

conocían en detalle.

Y se ha dicho -SAIJ: B0200237- que “El Estado es responsable por 

los  actos  realizados  por  sus  representantes  o  agentes  con  motivo  del 

desempeño de sus cargos y en contravención a las garantías individuales, sea 

que fueren contra la persona o contra el patrimonio de los gobernados.” Y 

que  -SAIJ: A0028167- “El principal responde no sólo por los hechos de los 

dependientes  realizados  en  el  desempeño  de  las  tareas  a  su  cargo  sino 

también por aquellos actos practicados con abuso de la función, sea que el 

subordinado haya contrariado expresas instrucciones, sea que haya asumido 

tareas  que  podrían  considerarse  no  comprendidas  en  el  encargo  o  haya 

violado disposiciones reglamentarias”.

El explícito incumplimiento de su deber de cuidado, constituyó 

una  severa  falta  en  el  buen  servicio  que  debió  brindar,  faltó  de  manera 

irregular  a  su  diligencia  sobre  el  lugar  que  era  autorizado  y 

permanentemente inspeccionado, en los términos del art. 1112 del CC, al no 

hacer  cesar  una  actividad  ilegal  porque  le  permitía  generar  rentas, 

verbigracia, por otorgar las libretas de control sanitario.

Y poco importa a la situación comprobada, que por el tiempo de 
la acreditación de los hechos ya se hubiera cancelado el  otorgamiento de 
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libretas  sanitarias  como las  secuestradas  pues  no es  ese  comportamiento 

administrativo, el que está hoy en entredicho.

Resultó indiscutido el poder de policía municipal, para verificar la 

seguridad  edilicia,  higiene,  estado  de  las  mercaderías,  incolumidad  de  la 

moral y buenas costumbres, vigencia o no de la libreta sanitaria personal y su 

potestad  para  labrar  actas  por  la  verificación  de  las  faltas  y  su  clausura 

preventiva, sin embargo tal amplitud por su laxitud, no la llevó a explorar la 

comisión de conductas reñidas con los objetivos de su habilitación, que como 

prostitución  o  la  trata  de  personas  podría  desenvolverse  en  el  local 

autorizado y por esa manifiesta inobservancia también deberá responder.

El  accionar  municipal  demostró  en  los  hechos  pasividad, 

insuficiencia, tolerancia a la coyuntura, una conducta relajada o cierto tácito 

consentimiento  y  esas  omisiones  hicieron  a  su  responsabilidad,  por  su 

carácter de titular del respectivo poder de policía, permitieron acreditar el 

nexo causal, ya que de haberse cumplido a conciencia las medidas regladas 

de  salubridad  y  seguridad  municipales,  la  situación  de  trata  de  seres 

humanos, para su explotación sexual, allí no habrían sucedido.

Adviértase que a quienes allí trabajaban se les exigía llevar una 

libreta sanitaria -se han secuestrado 126, incluso de la querellante- y el tenor 

de  los  exámenes  de  salud  y  su  periodicidad,  no  se  correspondía  a  la 

habilitación del lugar -más aparentaban servir para preservar la salud de la 

clientela, que la propia de las afectadas- y tampoco se observó en todo ese 

tiempo, que numerosas titulares fijaron allí su domicilio y ello debió alertar 

que podrían practicarse conductas encubiertas de sexo por dinero, porque 

era obvio, que invitar o servir solo al consumo de bebidas, no fundaba un 

control de enfermedades de transmisión sexual a quienes allí prestaban sus 

servicios, como resultaba de esa expedición cartular.

Y  si  se  realizaron  inspecciones,  para  verificar  las  libretas 

sanitarias exigidas a cada una, los funcionarios no podrían dejar de observar 

las situaciones que acontecían y más parecieron atentos a las distracciones 

que  allí  ocurrían,  -que  según  testigos  les  hacían  reiterar  su  visita 

disimuladamente- que a cumplir cabalmente con su responsabilidad.
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Cabe recordar que -SAIJ: A0070872- “Quien contrae la obligación de 

prestar un servicio lo debe realizar en condiciones adecuadas para llenar el fin 

para el que ha sido establecido y debe afrontar las consecuencias de su 

incumplimiento o ejecución irregular, y la idea objetiva de la falta de servicio -

por acción o por omisión- encuentra su fundamento en la aplicación del art. 

1112  del  Código  Civil  y  traduce  una  responsabilidad  extracontractual  del 

Estado en el ámbito del derecho público que no requiere, como fundamento de 

derecho positivo, recurrir al art. 1113 del Código Civil, sin que se trate de una 

responsabilidad indirecta la que en el caso se compromete, toda vez que la 

actividad de los órganos, funcionarios o agentes del Estado, realizada para el 

desenvolvimiento de los fines de las entidades de las que dependen, ha de ser 

considerada propia de éste, el que debe responder de modo principal y directo 

por sus consecuencias dañosas.”.

Porque  no  obstante  el  control  que  se  suponía  obligatorio  y 

persistente, adoleció concreta permisividad, que se extendió a las actividades 

ilegales allí sucedidas, lo que se afirmó era un secreto a voces en la pequeña 

ciudad y esa transgresión al deber de cuidado, exige a la Municipalidad su 

reparación,  del  demérito  patrimonial  probado,  del  perjuicio  moral  o  de 

consecuencias extrapatrimoniales, de violación a la intimidad, sexualidad y 

sus secuelas familiares,  deben resarcirse a la querella en plenitud, pues la 

actividad estatal defectuosa in vigilando, exige reparar lo ocurrido como si el 

hecho no hubiera sucedido, según las expectativas legítimas de la persona 

afectada y por el curso normal de los acontecimientos.

Se ha dicho “in re” sumario de Fallo 21/7/06 id. SAIJ  2004169 

que “La denominada presunción legal de culpa obedece a razones de política 

legislativa que se condicen con la regla del “favor victimae”; por lo tanto, el 

causante del daño está precisado a producir prueba adversa a esa presunción 

legal y la falta o insuficiencia de esa prueba compromete su 

responsabilidad.” (conf. Alterini, Atilio A. en Alterini, Atilio A. y López Cabana, 

Roberto, Temas de responsabilidad civil, Buenos Aires, Ciudad Argentina y 

Departamento de Publicaciones Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

UBA, 1995, pág.  111/2). 
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Y  en  materia  de  reparaciones  -muy  eficaces  para  fines  de 

prevención general- la “restitucio ad integrum” es la más comprensiva para 

reintegrar a la víctima al estado de que gozaba antes de sufrir los deméritos 

por el  delito y es inclusiva,  facilitando su inserción efectiva y social,  en la 

devolución de todos sus derechos.

Mas ante la imposibilidad fáctica de una reparación plena, que 

debía ser inmediata vbgr., por la naturaleza del bien afectado, las vicisitudes 

personales  naturales  de  la  víctima,  o  por  el  transcurso  del  tiempo,  debe 

recurrirse  a  parámetros  objetivos,  proporcionales,  medibles 

económicamente para fijarla, relativos a la gravedad de esa violación y a sus 

circunstancias, a los daños materiales y morales emergentes directos de ella, 

sicofísicos, socioeconómicos, lucro cesante, como pérdidas de oportunidades 

en  educación,  empleos,  ingresos,  prestación  previsional,  gastos  médicos, 

sicológicos, de rehabilitación y medicamentos, jurídicos, etc., adicionando un 

propósito  satisfactorio,  como  la  publicidad  de  los  hechos  probados  y  las 

reparaciones dispuestas, sanciones de todo tipo aplicadas, normas y medidas 

eficaces para evitar la repetición de esos episodios, declaraciones oficiales 

públicas  que  restablezcan  la  dignidad  de  los  afectados  y  reconozcan 

responsabilidades  por  acción  u  omisión,  aplicación  didáctica  del  caso 

previniendo reiteraciones, conmemoraciones, etc.

La medida de la reparación está dada por la vulneración del bien 

jurídico protegido, la libertad y en particular la de opción sexual, seguridad, 

integridad e indemnidad corporales, toda vez que la dignidad esencial de la 

persona  humana,  está  ínsita  en  todos  los  bienes  jurídicos  tutelados 

legalmente y aún demás derechos no protegidos penalmente, pero derivados 

de  ésta,  como  fundar  una  familia,  casarse,  tener  hijos,  etc.  que 

razonablemente pudieron considerarse afectados.

Tampoco escapan otras atinentes a la personalidad de la víctima, 

como  su  edad,  estado  civil  instrucción,  personas  a  cargo,  antecedentes 

personales,  familiares  y  sociales  y  de  conducta  y  concepto  y  su 

comportamiento, no sólo al tiempo del allanamiento del local, sino luego con 
su cerrada negativa a aceptar la ayuda ofrecida, por expertas del ente oficial 
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provincial  competente  y  las  diferentes  gestiones  encaradas  para  explorar 

alternativas asistenciales disponibles aplicables, que a lo largo de cinco meses 

tampoco  logró  interesarla,  según  los  informes  de  Andrea  Berta,  Marisa 

Montero y Cecilia Merchan y sus vicisitudes por lograr una asistencia estatal 

efectiva para ella y su grupo familiar, que entonces incluía cuatro niños y que 

más  tarde  brindó  las  explicaciones  de  las  que  no  resultaron  inertes,  sus 

graves condicionamientos sufridos anteriormente.

Sin pasar por alto que los criterios tradicionales de mensuración 

del perjuicio, aquí son insuficientes, por lo que resulta prudente recurrir al 

método que consigna el art. 16 del CC.

Ahora  bien,  la  secuencia  de  la  degradación  reparable  de  los 

derechos  de  la  reclamante,  que  puede  ir  desde  su  traumática  iniciación, 

continuando por su sometimiento a  la  explotación y  otros tratos ilegales, 

hasta su rescate, no debe ir más allá que el tiempo en que ella estuvo sujeta 

efectivamente  en  el  antro  en  que  se  la  rescató,  -regenteado  por  el 

condenado  y  mal  inspeccionado  por  la  Municipalidad-  descontando  sus 

varios regresos a su hogar, durante el período investigado y adviértase que al 

nacimiento de su última hija en la alejada ciudad bonaerense,  también la 

obligó a permanecer allí.

Corresponde la condena de Montoya con la Municipalidad local 

a favor de la actora AKS, no por otras actividades de ella en otros lugares y en 

tiempos anteriores e imprecisos, no probados, sino por el tiempo efectivo 

sufrido  por  ella,  en  el  lugar  que  aquél  gestionaba  y  ésta  habilitó  y  se 

demostró  por  la  adquisición  probatoria,  que  desde  noviembre  del  2011, 

hasta octubre del 2012 en que cesó, aproximadamente concurrió un mes y 

medio al local.

Que  estos  daños  producto  de  su  vida  en  las  condiciones 

expuestas, que dejaron secuelas psicosociales patológicas graves y crónicas 

de pronóstico reservado, con obvia incidencia en su entorno familiar, no sólo 

es responsable el condenado, sino también el Estado Municipal de Ushuaia, 

por su cumplimiento irregular de las funciones estatales que le eran propias y 
cabe computar los sufrimientos a que fue sometida la víctima, lo que dejó de 
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percibir mientras duró la explotación en la ciudad, incluso la disminución de 

sus  aptitudes  para  relacionarse  socialmente  y  desempeñar  otras  tareas, 

incapacidades constatadas, gastos de terapia futuros y medidas asistenciales, 

que deben integrar la suma dispuesta.

Y las testigos por entonces aseguraron conseguir por esa tarea, 

en el período al que se alude en la denuncia como de ocurrencia cierta de los 

hechos,  entre  noviembre del  2011 a octubre del  2012,  fecha del  rescate, 

-tiempo  admitido  que  administró  el  acusado  Montoya-,  un  promedio,  de

cerca de cuatro encuentros sexuales por noche, cada uno por el valor que se

dijo (Tamara/Melisa/Fanny) de mil pesos $1000, sin descontar la parte que

llevó el  acusado porque sería  reconocerle una ganancia  ilícita,  por treinta

noches de un mes, ya que se adujo que no había francos, llegaría a ciento

veinte mil pesos, $120.000 más la mitad de otro y por el tiempo que funcionó

el local con su asistencia, se llega a la suma estimada de ciento ochenta mil

pesos  $180.000 que sería  el  monto  de apropiación ajena  de su  actividad

sexual.

La situación en la que fue mantenida por el condenado Montoya 

durante el  período en que se vinculó al  citado, provocó daños a su salud 

psicofísica  debidamente  acreditados  por  testimonios  y  pericias  y  que 

imponen ingentes tratamientos reparadores y sesiones, incluso futuras, que 

el tiempo que ejerció el comercio sexual que dejó al otro sus beneficios, debe 

ser  resarcido  y  no,  por  todo el  resto  del  lapso  en  que  hubo abordado y 

continuó en esa tarea fuera de la égida del condenado. 

Su actividad que se ha dado por probada en ese tiempo, le ha 

causado una perturbación sicológica funcional profunda y permanente, una 

patología  de  su  personalidad,  que  perturba  con  intensidad  su  correcta 

integración al medio doméstico, cultural y social, que se debe reparar, (art. 

3º  ley  26485),  comprendiendo  el  tratamiento  y  gastos  terapéuticos, 

derivados directos, actuales y futuros, que quepa dispensarle hasta que los 

profesionales  competentes  le  den  de  alta  firme  -art.  1086  CC-  debiendo 

responder  proporcionadamente  por  lo  padecido  en el  tiempo que  estuvo 
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sujeta  en  el  lugar  y  adecuando  lo  peticionado  a  lo  expuesto  resulta 

pertinente la suma de trescientos mil pesos, $300.000.

Asimismo se le provocó un daño moral y cultural, que utilizando 

las herramientas traídas a colación por la actora, que resultaron pertinentes 

a lo ocurrido y solicitado, adecuado al tiempo estimado ocasionante de esos 

perjuicios sufridos y considerando que “A los fines de la fijación del quantum 

del daño moral debe tenerse en cuenta el carácter resarcitorio de este rubro, 

la  índole  del  hecho  generador  de  la  responsabilidad  y  la  entidad  del 

sufrimiento causado, que no tiene necesariamente que guardar relación con 

el  daño  material,  pues  no  se  trata  de  un  daño  accesorio  a  éste”  (CSJN, 

09.12.1993,  in  re  “Gómez Orué de Gaete,  Frida A.  y  Otra  c.  Provincia  de 

Buenos Aires”, JA 1997-II,  síntesis) y que “la fijación del importe por daño 

moral  es  de  difícil  determinación  ya  que  no  se  halla  sujeto  a  cánones 

objetivos,  sino a la  prudente ponderación sobre la lesión a las  afecciones 

íntimas  de  los  damnificados,  los  padecimientos  experimentados,  o  sea, 

agravios que se configuran en el ámbito espiritual de las víctimas y que no 

siempre resultan claramente exteriorizados, hallándose así sujeto su monto a 

una  adecuada  discrecionalidad  del  sentenciante”  (Cám.  Nac.  Civ.,  Sala  F, 

05.08.1997,  in  re  “Depaolini,  Jorge  R.  c.  Municipalidad  de  la  Ciudad  de 

Buenos Aires,” en JA 20.05.1998, págs. 48 y ss.), con la difícil ponderación en 

la que cabe justipreciar el dolor ajeno, parece apropiado resarcir en la suma 

de trescientos mil pesos, $300.000.

Y en tal sentido se ha dicho “in re” SAIJ: A0071942 “El reclamo 

de daño moral invocado por la actora - herida de bala en una estación de 

subte- es procedente, ya que debe tenerse por configurado in re ipsa, por la 

sola producción del episodio dañoso, que -más allá de las escasas secuelas 

incapacitantes derivadas del mismo-, importó un episodio traumático teñido 

de  dramatismo,  que  acarreó  inevitables  padecimientos  y  angustias  a  la 

demandante,  cuyas  molestias  se  proyectan  al  presente….”  y  en  SAIJ: 

A0071941  “Cuando la víctima resulta disminuida en sus aptitudes físicas o 

psíquicas  de  manera  permanente,  esta  incapacidad  debe  ser  objeto  de 
reparación al margen de que desempeñe o no una actividad productiva, pues 
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la integridad física tiene en sí misma un valor indemnizable y su lesión afecta 

diversos aspectos de la personalidad que hacen al ámbito doméstico, social, 

cultural y deportivo con la consiguiente frustración del desarrollo pleno de la 

vida y a fin de evaluar el resarcimiento no es necesario recurrir a criterios 

matemáticos ni tampoco son aplicables los porcentajes fijados por la ley de 

accidentes  de  trabajo,  aunque  puedan  resultar  útiles  para  pautas  de 

referencia, sino que deben tenerse en cuenta las circunstancias personales 

del damnificado, la gravedad de las secuelas, los efectos que éstas puedan 

tener en su vida laboral.” de aplicación en el asunto. 

También es adecuado tornar operativo el art. 6, de la ley 26364, 

versión ley 26842, en especial  sus incisos incs.  b),  c) y d),  incluyendo a la 

actora como beneficiaria de planes asistenciales y habitacionales locales, en 

condiciones de igualdad con los demás participantes, lo que deberá hacerse 

saber al ente oficial correspondiente.

En  cuanto  a  la  aplicación  de  una  suma  en  carácter 

indemnizatorio,  para  la  erradicación  del  trabajo  forzoso,  pretensión  de 

naturaleza unilateral, resulta infundado el reclamo fáctica y jurídicamente, e 

imprecisos los parámetros que consigna la Ley de Contrato de Trabajo y sus 

complementarias  a  otros  efectos,  careciendo  de  vocación  aplicativa  esa 

legislación, por el tipo de tarea de que se trata, además difícil de determinar 

su  base  estimativa,  comienzo  y  extinción  de  la  relación  que  se  pretende 

laboral,  diferencias  salariales  o  vacacionales  y  todo  cálculo  aquí  aparece 

insustentado legalmente, no cupiendo hacer lugar a lo requerido.

Las sumas fijadas en un total de setecientos ochenta mil pesos 

($780.000),  exigibles  a  ambos  demandados  -Montoya  y  la  Municipalidad 

local- serán reajustadas con sus intereses, desde el rescate de la actora -9 de 

octubre del 2012- hasta el momento de su efectivo pago y habida cuenta que 

no se trata de una reparación exclusivamente patrimonial, conforme la tasa 

activa  que cobre el  Banco de la Nación Argentina,  en sus operaciones de 

descuento mensual de documentos  y las costas procesales, arts. 530 y 531 

del CPPN.
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VI.-  No puede pasar  desapercibido  que durante  el  debate,  se 

trajeron  a  colación  varios  sitios  denominados  “Tropicana”,  “Candilejas”, 

“Barneys”, “Black&White”, “Copita de Plata” y algún otro más, en los que en 

esta  localidad  pequeña,  portuaria,  fronteriza,  de  carácter  internacional  y 

notable población masculina fluctuante, sin vínculos familiares o de arraigo, 

bastante  de origen extranjero,  habrían trabajado en similares  condiciones 

algunas de las declarantes como si fuese un circuito prostibulario, -que otras 

veces  terminó  en  episodios  policiales-  casi  a  la  vista  de  las  autoridades 

públicas de aplicación, que demostraron cierta permisividad, revelando que 

funcionarios  competentes  no  evidenciaran  un  compromiso  auténtico  por 

erradicar  el  flagelo,  cupiendo  recordar  in  re  -SAIJ:  K0024161-  que  “La 

comprobación de una falta de servicio imputable al ente estatal no excluye la 

posibilidad de que también se configure la falta personal del agente público” 

(en  igual  sentido  Cassagne.  Juan  Carlos;  Derecho  Administrativo;  7ma. 

edición; t. I; pag. 502) (Del voto de la juez Garzón de Conte Grand, cons. VII).

Que las víctimas, circularon entre local y local, sin mayor control, 

como incluidas en un ilegal mercado o fuesen material de descarte y otros 

aprovechando sus beneficios económicos y que la Instrucción desplegada, 

omitió  avanzar  hacia  mayores  responsabilidades  penales  por  acción  u 

omisión, hacia la élite de este negocio criminal, en el que no es impensable 

haya  implicancia  de  algún  estamento  del  Estado,  poniendo  de  relieve 

cómplices de importancia y no a personajes secundarios, o menores, -como 

pudo ser  la  encargada  de  un  local-,  lo  que  hubiera  sido  más  deseable  y 

conveniente al servicio de justicia, que nivelar hacia abajo.

Y aunque ya ha pasado demasiado tiempo, habida cuenta que en 

el debate el Ministerio Público Fiscal, expresó que también hubo consumo de 

tóxicos prohibidos y una víctima destacó que en un local que se dedicaba a la 

misma actividad, había venta de drogas, es de esperar que en el ámbito de 

las  respectivas  competencias  y  teniendo  a  su  disposición  las  partes,  las 

actuaciones pertinentes de este proceso, el titular de la acción penal, ejercite 

las  obligaciones  propias  de  su  estado,  para  esclarecer  mejor  los  sucesos 
ocurridos y determinar certeramente sus mayores responsables.
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Adhiriendo en lo demás, al voto que inicia esta deliberación y 

acuerdo, así se pronuncia.

Que con los fundamentos expuestos y aplicando lo preceptuado 

por los arts. 396, 400 y 403, se dictó el veredicto que fuera leído  el día 30 de 

noviembre próximo pasado, tras la deliberación que tuviera como base los 

argumentos aquí transcriptos, de todo lo cual doy fe.

ANA MARIA D´ALESSIO
JUEZ DE CÁMARA

LUIS ALBERTO GIMÉNEZ
JUEZ DE CÁMARA

Nota: para dejar constancia que el Dr. Enrique Jorge Guanziroli participó de la deliberación que dio origen al  

acuerdo que antecede y fundó su postura en el voto emitido en tercer término y no suscribe la presente por 

encontrarse en uso de licencia fuera de la jurisdicción (art. 399, último párrafo CPPN). ----------------------------

CHRISTIAN H VERGARA VAGO
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o cumprimento do requisito objetivo previsto no art. 112 da LEP, qual seja, 1/6 da pena
imposta, tempo este já cumprido pelo recorrente”

Reconhecimento que o tráfico de entorpecentes privilegiado (art. 33, § 4º, da Lei n. 
11.313/2006) não se harmoniza com a hediondez do tráfico de entorpecentes definido no 
caput e § 1º do art. 33 da Lei de Tóxicos. (HC 118533, DJE nº 199, do dia 19/09/2016)  

Síntese jurídica 

Trata-se de decisão em que a Suprema Corte, por maioria, nos termos do voto da Relatora, 
concedeu a ordem para a afastar a natureza hedionda do tráfico privilegiado de drogas. No 
voto condutor, restou assentado que o tráfico de entorpecentes privilegiado (art. 33, § 4º, da 
Lei n. 11.313/2006), não se harmoniza com a hediondez do tráfico de entorpecentes definido 
no caput e § 1º do art. 33 da Lei de Tóxicos. Ressaltou-se que o tratamento penal dirigido ao 
delito cometido sob o manto do privilégio apresenta contornos mais benignos, menos 
gravosos, notadamente porque são relevados o envolvimento ocasional do agente com o 
delito, a não reincidência, a ausência de maus antecedentes e a inexistência de vínculo com 
organização criminosa. 

Síntese dos fatos 

A Defensoria Pública da União impetrou habeas corpus, com requerimento de medida liminar, 
em favor dos assistidos, tendo como objeto o Recurso Especial n. 1.297.936, julgado pela 
Quinta Turma do Superior Tribunal de Justiça.  

Consta nos autos que, em 15.6.2010, os Pacientes foram condenados pelo transporte de “55 
embalagens de substância entorpecente conhecida como ‘Maconha’, totalizando a quantia de 
772,0 kg”, como incursos no art. 33, caput e § 4º, da Lei n. 11.343/2006, a sete anos e um mês 
de reclusão, em regime inicial fechado, e setecentos e dez dias-multa, à razão de 1/30 do 
salário mínimo a unidade. Tendo a sentença expressamente afastado a incidência, no caso, do 
disposto na Lei n. 8.072/1990.  

Em 20.6.2011, o Tribunal de Justiça do Mato Grosso do Sul negou provimento às apelações 
interpostas pelo Ministério Público e pela defesa, tendo o MPF interposto Recurso Especial. O 
Ministro Relator, em decisão monocrática, deu provimento ao recurso especial reconhecendo 
a natureza hedionda do delito em questão. Contra essa decisão foram opostos embargos de 
declaração que restaram rejeitados, e agravo regimental, tendo a Quinta Turma do Superior 
Tribunal de Justiça negado seguimento. 

Daí a presente impetração, na qual a Defensoria Pública da União sustentou que “houve 
maltrato à CF pela exegese segundo a qual deva incidir a Lei 8.072/90 também sobre as 
condenações de tráfico de droga, mas com o privilégio do § 4º do art. 33 da Lei 11.343/06” 

Para tanto, argumentou que “o tráfico privilegiado não pode ser equiparado ao crime hediondo 
e, consequentemente, deve ser concedida a possibilidade de início de cumprimento de pena nos 
regimes diversos do fechado, bem como seja autorizada a progressão de regime prisional após 



Ementa e Acórdão

23/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA

PACTE.(S) :RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA 
PACTE.(S) :ROBINSON ROBERTO ORTEGA 
IMPTE.(S) :DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO 
PROC.(A/S)(ES) :DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL 
COATOR(A/S)(ES) :SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA 

EMENTA: HABEAS  CORPUS.  CONSTITUCIONAL,  PENAL  E 
PROCESSUAL PENAL.  TRÁFICO DE ENTORPECENTES.  APLICAÇÃO  
DA LEI N. 8.072/90 AO TRÁFICO DE ENTORPECENTES PRIVILEGIADO:  
INVIABILIDADE.  HEDIONDEZ  NÃO  CARACTERIZADA.   ORDEM  
CONCEDIDA.

1. O tráfico de entorpecentes  privilegiado (art.  33,  §  4º,  da Lei  n.
11.313/2006)  não  se  harmoniza  com  a  hediondez  do  tráfico  de 
entorpecentes definido no caput e § 1º do art. 33 da Lei de Tóxicos.

2. O tratamento penal dirigido ao delito cometido sob o manto do
privilégio  apresenta  contornos  mais  benignos,  menos  gravosos, 
notadamente porque são relevados o envolvimento ocasional do agente 
com o delito,  a não reincidência,  a ausência de maus antecedentes e a 
inexistência de vínculo com organização criminosa.

3. Há evidente constrangimento ilegal ao se estipular ao tráfico de
entorpecentes privilegiado os rigores da Lei n. 8.072/90.

4. Ordem concedida.
A C Ó R D Ã O

Vistos, relatados e discutidos estes autos, acordam os Ministros do 
Supremo  Tribunal  Federal,  em  Tribunal  Pleno,  sob  a  Presidência  do 
Ministro Ricardo Lewandowski, na conformidade da ata de julgamento e 
das notas taquigráficas, à unanimidade, em conceder a ordem de habeas  
corpus  para  afastar  a  natureza  hedionda  do  tráfico  privilegiado  de 
drogas, nos termos do voto da Relatora.  Vencidos os Ministros Luiz Fux, 
Dias Toffoli e Marco Aurélio. Reajustaram os votos os Ministros Edson 

Supremo Tribunal Federal

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11283537.
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Fachin, Teori Zavascki e Rosa Weber. Ausente, justificadamente e neste 
julgamento, o Ministro Gilmar Mendes. 

Brasília, 23 de junho de 2016.

Ministra CÁRMEN LÚCIA  - Relatora

Supremo Tribunal Federal

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11283537.
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Fachin, Teori Zavascki e Rosa Weber. Ausente, justificadamente e neste 
julgamento, o Ministro Gilmar Mendes. 

Brasília, 23 de junho de 2016.

Ministra CÁRMEN LÚCIA  - Relatora
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24/06/2015 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA

PACTE.(S) :RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA

PACTE.(S) :ROBINSON ROBERTO ORTEGA

IMPTE.(S) :DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO

PROC.(A/S)(ES) :DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL

COATOR(A/S)(ES) :SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

R E L A T Ó R I O

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA - (Relatora):

1. Habeas corpus,  com requerimento de medida liminar, impetrado
pela Defensoria Pública da União, em favor de Ricardo Evangelista Vieira
de Souza e  Robinson Roberto Ortega, tendo como objeto o Recurso 
Especial n. 1.297.936, julgado pela Quinta Turma do Superior Tribunal de
Justiça, Relator o Ministro Marco Aurélio Bellizze.

2. Tem-se nos autos que, em 15.6.2010, na Comarca de Nova
Andradina/MS, os Pacientes foram condenados pelo transporte de “55 
embalagens de substância entorpecente conhecida como ‘Maconha’, totalizando a
quantia de 772,0  kg”, como incursos  no art. 33, caput e  §  4º, da Lei  n.
11.343/2006, a sete anos e um mês de reclusão, em regime inicial fechado,
e setecentos e  dez dias-multa, à  razão de 1/30  do salário mínimo a 
unidade (Evento 6, fls. 88/97, e Evento 7, fls. 1/6).

3. Tendo a sentença expressamente afastado a incidência, no caso, do
disposto na Lei  n. 8.072/1990, o  Ministério Público  interpôs  apelação,
pleiteando o reconhecimento da natureza hedionda do delito (Evento 7,
fls. 16 e 19/27).

O  Paciente Robinson Roberto Ortega também interpôs  apelação, 
pleiteando a redução da pena (Evento 7, fls. 33/52).

Supremo Tribunal Federal

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11283529.
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24/06/2015 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA

PACTE.(S) :RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA

PACTE.(S) :ROBINSON ROBERTO ORTEGA

IMPTE.(S) :DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO

PROC.(A/S)(ES) :DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL

COATOR(A/S)(ES) :SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

R E L A T Ó R I O

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA - (Relatora):

1. Habeas corpus,  com requerimento de medida liminar, impetrado
pela Defensoria Pública da União, em favor de Ricardo Evangelista Vieira
de Souza e  Robinson Roberto Ortega, tendo como objeto o Recurso 
Especial n. 1.297.936, julgado pela Quinta Turma do Superior Tribunal de
Justiça, Relator o Ministro Marco Aurélio Bellizze.

2. Tem-se nos autos que, em 15.6.2010, na Comarca de Nova
Andradina/MS, os Pacientes foram condenados pelo transporte de “55 
embalagens de substância entorpecente conhecida como ‘Maconha’, totalizando a
quantia de 772,0  kg”, como incursos  no art. 33, caput e  §  4º, da Lei  n.
11.343/2006, a sete anos e um mês de reclusão, em regime inicial fechado,
e setecentos e  dez dias-multa, à  razão de 1/30  do salário mínimo a 
unidade (Evento 6, fls. 88/97, e Evento 7, fls. 1/6).

3. Tendo a sentença expressamente afastado a incidência, no caso, do
disposto na Lei  n. 8.072/1990, o  Ministério Público  interpôs  apelação,
pleiteando o reconhecimento da natureza hedionda do delito (Evento 7,
fls. 16 e 19/27).

O  Paciente Robinson Roberto Ortega também interpôs  apelação, 
pleiteando a redução da pena (Evento 7, fls. 33/52).

Supremo Tribunal Federal

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11283529.
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4. Em 20.6.2011, o Tribunal de Justiça do Mato Grosso do Sul negou
provimento a ambas as apelações:

“APELAÇÕES CRIMINAIS – RECURSO MINISTERIAL -  
ART. 33, § 4°, DA LEI N- 11.343/06 – RECONHECIMENTO DA
HEDIONDEZ - RÉUS CONDENADOS POR TRÁFICO  
PRIVILEGIADO - INCOMPATIBILIDADE - APELO DEFENSIVO
- REDUÇÃO  DA PENA BASE  E  AMPLIAÇÃO  DA FRAÇÃO
REFERENTE A CAUSA DE DIMINUIÇÃO DO ART. 33, §40, DA
LEI DE DROGAS - INVIABILIDADE - GRANDE
QUANTIDADE DE DROGAS - RECURSOS IMPROVIDOS.

Considerando que o crime de tráfico privilegiado não está
elencado no, rol previsto na  Lei  n° 8.072/90,  não é admitido o  
reconhecimento da hediondez.

Mantém-se a pena-base fixada na sentença, bem como a fração
mínima da causa de diminuição prevista no art. 33, §40, da Lei n°
11.343/06, quando se tratar da apreensão de grande quantidade  de
droga apreendida (772 kg de maconha).” (Evento 8, fl. 17)

5. Contra o acórdão de 2ª instância, o Ministério Público interpôs o
Recurso Especial n. 1.297.936 (Evento 8, fls. 34/51).

6. Em 30.4.2012,  o  Ministro Relator, em decisão  monocrática,  deu
provimento ao recurso, reconhecendo a  natureza hedionda do delito
praticado pelos Pacientes:

“PENAL. TRÁFICO DE DROGAS. APLICAÇÃO DA
CAUSA ESPECIAL DE DIMINUIÇÃO DE PENA DO ART. 33, §
4º, DA LEI Nº 11.343/2006. HEDIONDEZ CARACTERIZADA.

1. A aplicação da causa de diminuição do art. 33, § 4º, da Lei n.º
11.343/2006, não desnatura o caráter hediondo do crime de tráfico de
entorpecentes.

2. Recurso especial provido.” (Evento 8, fls. 95)

Supremo Tribunal Federal
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4. Em 20.6.2011, o Tribunal de Justiça do Mato Grosso do Sul negou
provimento a ambas as apelações:

“APELAÇÕES CRIMINAIS – RECURSO MINISTERIAL -  
ART. 33, § 4°, DA LEI N- 11.343/06 – RECONHECIMENTO DA
HEDIONDEZ - RÉUS CONDENADOS POR TRÁFICO  
PRIVILEGIADO - INCOMPATIBILIDADE - APELO DEFENSIVO
- REDUÇÃO  DA PENA BASE  E  AMPLIAÇÃO  DA FRAÇÃO
REFERENTE A CAUSA DE DIMINUIÇÃO DO ART. 33, §40, DA
LEI DE DROGAS - INVIABILIDADE - GRANDE
QUANTIDADE DE DROGAS - RECURSOS IMPROVIDOS.

Considerando que o crime de tráfico privilegiado não está
elencado no, rol previsto na  Lei  n° 8.072/90,  não é admitido o  
reconhecimento da hediondez.

Mantém-se a pena-base fixada na sentença, bem como a fração
mínima da causa de diminuição prevista no art. 33, §40, da Lei n°
11.343/06, quando se tratar da apreensão de grande quantidade  de
droga apreendida (772 kg de maconha).” (Evento 8, fl. 17)

5. Contra o acórdão de 2ª instância, o Ministério Público interpôs o
Recurso Especial n. 1.297.936 (Evento 8, fls. 34/51).

6. Em 30.4.2012,  o  Ministro Relator, em decisão  monocrática,  deu
provimento ao recurso, reconhecendo a  natureza hedionda do delito
praticado pelos Pacientes:

“PENAL. TRÁFICO DE DROGAS. APLICAÇÃO DA
CAUSA ESPECIAL DE DIMINUIÇÃO DE PENA DO ART. 33, §
4º, DA LEI Nº 11.343/2006. HEDIONDEZ CARACTERIZADA.

1. A aplicação da causa de diminuição do art. 33, § 4º, da Lei n.º
11.343/2006, não desnatura o caráter hediondo do crime de tráfico de
entorpecentes.

2. Recurso especial provido.” (Evento 8, fls. 95)

Supremo Tribunal Federal
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7. Contra essa decisão,  o Paciente Robinson Roberto Ortega opôs
embargos de declaração (Evento 8, fls. 109/116) e a Defensoria Pública da
União, em benefício dos dois Pacientes, interpôs agravo regimental
(Evento 8, fls. 118/127).

8. Em 18.3.2013, também em decisão monocrática do Ministro
Relator, os embargos de declaração opostos pelo Paciente Robinson
Roberto Ortega foram rejeitados diante da ausência de obscuridade,
contradição ou omissão (Evento 8, fls. 129/132).

Contra a rejeição dos embargos declaratórios, o Paciente Robinson
Roberto Ortega interpôs outro agravo regimental (Evento 8, fls. 138/145).

9. Em 18.4.2013,  a  Quinta Turma do Superior  Tribunal  de  Justiça
negou seguimento a ambos os recursos:

“AGRAVO REGIMENTAL NO RECURSO ESPECIAL.  
DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO E ADVOGADO
CONSTITUÍDO. INTERPOSIÇÃO SIMULTÂNEA EM
RELAÇÃO A UM DOS RÉUS. PRINCÍPIO DA
UNIRRECORRIBILIDADE. PRECLUSÃO CONSUMATIVA.  
OFENSA AO PRINCÍPIO DA COLEGIALIDADE. NÃO  
OCORRÊNCIA. TRÁFICO DE DROGAS. APLICAÇÃO DA
CAUSA ESPECIAL DE DIMINUIÇÃO DE PENA DO ART. 33, §
4º, DA LEI Nº 11.343/2006. HEDIONDEZ CARACTERIZADA.

1. Vige no ordenamento jurídico processual pátrio o princípio da
unirrecorribilidade,  razão pela qual não há  como  se  conhecer  do  
segundo recurso interposto por um dos réus contra a mesma decisão,
haja vista ter ocorrido a preclusão consumativa da via recursal.

2. Não viola o princípio da colegialidade a apreciação unipessoal,
pelo relator, do mérito do recurso especial, quando obedecidos todos os
requisitos para a sua admissibilidade, bem como observada a
jurisprudência dominante desta Corte Superior e do Supremo
Tribunal  Federal.  Ademais,  a  reapreciação da  matéria pelo órgão
colegiado, no julgamento de agravo regimental, supera eventual

Supremo Tribunal Federal
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7. Contra essa decisão,  o Paciente Robinson Roberto Ortega opôs
embargos de declaração (Evento 8, fls. 109/116) e a Defensoria Pública da
União, em benefício dos dois Pacientes, interpôs agravo regimental
(Evento 8, fls. 118/127).

8. Em 18.3.2013, também em decisão monocrática do Ministro
Relator, os embargos de declaração opostos pelo Paciente Robinson
Roberto Ortega foram rejeitados diante da ausência de obscuridade,
contradição ou omissão (Evento 8, fls. 129/132).

Contra a rejeição dos embargos declaratórios, o Paciente Robinson
Roberto Ortega interpôs outro agravo regimental (Evento 8, fls. 138/145).

9. Em 18.4.2013,  a  Quinta Turma do Superior  Tribunal  de  Justiça
negou seguimento a ambos os recursos:

“AGRAVO REGIMENTAL NO RECURSO ESPECIAL.  
DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO E ADVOGADO
CONSTITUÍDO. INTERPOSIÇÃO SIMULTÂNEA EM
RELAÇÃO A UM DOS RÉUS. PRINCÍPIO DA
UNIRRECORRIBILIDADE. PRECLUSÃO CONSUMATIVA.  
OFENSA AO PRINCÍPIO DA COLEGIALIDADE. NÃO  
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CAUSA ESPECIAL DE DIMINUIÇÃO DE PENA DO ART. 33, §
4º, DA LEI Nº 11.343/2006. HEDIONDEZ CARACTERIZADA.

1. Vige no ordenamento jurídico processual pátrio o princípio da
unirrecorribilidade,  razão pela qual não há  como  se  conhecer  do  
segundo recurso interposto por um dos réus contra a mesma decisão,
haja vista ter ocorrido a preclusão consumativa da via recursal.

2. Não viola o princípio da colegialidade a apreciação unipessoal,
pelo relator, do mérito do recurso especial, quando obedecidos todos os
requisitos para a sua admissibilidade, bem como observada a
jurisprudência dominante desta Corte Superior e do Supremo
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violação ao princípio da colegialidade.
3. A aplicação da causa de diminuição do art. 33, § 4º, da Lei nº

11.343/2006, não desnatura o caráter hediondo do crime de tráfico de
entorpecentes.

4. Agravo regimental conhecido em parte, apenas no tocante ao
agravante Ricardo Evangelista Vieira de Souza, e, na parte conhecida,
negado provimento.” (Agravo Regimental no Recurso Especial n. 
1.297.936 – www.stj.jus.br); e

“AGRAVO REGIMENTAL NOS EMBARGOS DE
DECLARAÇÃO NO RECURSO ESPECIAL. PENAL.  TRÁFICO  
DE DROGAS. APLICAÇÃO DA CAUSA ESPECIAL DE
DIMINUIÇÃO DE PENA DO ART. 33, § 4º, DA LEI Nº
11.343/2006. HEDIONDEZ CARACTERIZADA. RECURSO  
ESPECIAL REPRESENTATIVO DA CONTROVÉRSIA Nº
1.329.088/RS. QUESTÃO PACIFICADA PELA TERCEIRA 
SEÇÃO DO STJ. DECISÃO MANTIDA POR SEUS PRÓPRIOS  
FUNDAMENTOS.

1. É firme a jurisprudência desta Corte Superior no sentido de
que a aplicação da causa de diminuição de pena prevista no § 4º do
art. 33 da Lei n.º 11.343/2006 não implica no afastamento da
equiparação existente entre o delito de tráfico ilícito de drogas e os
crimes hediondos, dado que não há a constituição de novo tipo penal,
distinto  da  figura  descrita no  caput  do  mesmo artigo,  não sendo,
portanto, o "tráfico privilegiado" tipo autônomo.

2. Agravo regimental a  que se  nega  provimento.” (Agravo
Regimental nos Embargos de Declaração no Recurso Especial n.
1.297.936 – www.stj.jus.br)

10. Daí a presente impetração,  na qual a Impetrante sustenta que
“houve maltrato à CF pela exegese segundo a qual deva incidir a Lei 8.072/90
também sobre as condenações de tráfico de droga, mas com o privilégio do § 4º do
art. 33 da Lei 11.343/06” (Evento 1, fl. 4).

Salienta que “a incidência das agravantes da Lei dos Crimes Hediondos a
toda condenação imposta pela Lei de Tóxico vem dando ensejo à desarrazoada

Supremo Tribunal Federal
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situação de se tratar alguém que seja condenado a uma pena de 1 (um) ano e 8
(oito) meses (por ser primário, ter bons antecedentes, não integrar organização
criminosa, etc) de maneira mais severa do que a outro que tenha sofrido uma
condenação de 4 (quatro) ou 5 (cinco) anos de reclusão, pena imposta no patamar
máximo, diante de suas péssimas condições judiciais e legais” (Evento 1, fl. 4).

Aponta “a necessidade de afastar do tráfico privilegiado a pecha de
hediondez” (Evento 1,  fl. 5), impondo-se  que se  faça “uma analogia in
bonam partem, a fim de se afirmar que o tráfico privilegiado possui a mesma
justificativa do  homicídio  qualificado-privilegiado,  qual  seja,  a  necessidade de
tratamento menos rigoroso para o agente delituoso que, por requisitos
atenuantes, cometeu o crime” (Evento 1, fl. 9).

Conclui afirmando que “o tráfico privilegiado não pode ser equiparado ao  
crime hediondo e, consequentemente, deve ser concedida a possibilidade de início
de cumprimento de pena nos regimes diversos do fechado, bem como seja
autorizada a  progressão de regime prisional  após o  cumprimento do requisito
objetivo previsto no art. 112 da LEP, qual seja, 1/6 da pena imposta, tempo este já
cumprido pelo recorrente” (Evento 1, fl. 9).

Este o teor dos pedidos:

“Por todo o exposto, restando configurado o fumus boni iures,  
demonstrado no contexto da fundamentação jurídica do presente  
habeas corpus, em que a situação fática, de forma escorreita,  
subsumiu-se à  orientação jurisprudencial  deste  Egrégio  STF,  bem  
como o periculum in mora, em vista do constrangimento ilegal
imposto  aos  pacientes,  vem  requerer  a  Vossa  Excelência que seja
concedida LIMINARMENTE a presente ORDEM DE HABEAS  
CORPUS em  favor  dos pacientes,  determinando  a  suspensão dos
efeitos do  acórdão do  Superior Tribunal de Justiça, para que os
pacientes possam fazer jus aos benefícios do livramento condicional e a  
progressão de regime nos prazos dos crimes comuns e, no mérito, seja
concedida a ordem para que seja reconhecida a inexistência da  

Supremo Tribunal Federal
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hediondez  no  crime  de  tráfico  privilegiado, e,  por conseqüência,  o
direito da paciente em ver lhe ver concedido o livramento condicional e  
a  progressão de regime nos prazos dos crimes comuns,  fazendo,
finalmente, cessar o constrangimento ilegal, requerendo, ademais:

a) seja o presente habeas corpus distribuído a um dos eminentes
Ministros deste Tribunal;

b) seja concedida a liminar conforme os termos expostos;
c) sejam colhidas as informações de estilo;
d) seja colhido o parecer do Ministério Público;
e) seja concedida a ordem no presente habeas corpus, nos termos

solicitados.” (Evento 1, fl. 11) 

11. Em 2.7.2013, o Ministro Joaquim Barbosa, Presidente do Supremo
Tribunal Federal, proferiu o seguinte despacho:

“O caso não se enquadra na hipótese prevista no art. 13, VIII, do  
Regimento Interno do Supremo Tribunal Federal.

Encaminhe-se o feito ao ministro-relator.
Publique-se.” (Evento 10, fl. 1)

12. Em 1°.8.2013, indeferi a liminar, requisitei informações e
determinei fosse dada vista dos autos à Procuradoria-Geral da República, 
que se manifestou “pela concessão da ordem” em 18.2.2014:

“(...) 5. Assiste razão à impetrante.
6. A questão da hediondez do ‘tráfico privilegiado’ está afetada

ao Plenário (HC nº. 110.884/MS), aguardando julgamento. É certo  
que nos crimes de tráfico de drogas é necessário que o réu cumpra 2/5  
da pena para obter a progressão de regime (art. 2º, § 2º, da Lei nº.  
8.072/9) e 2/3 da pena para fins de livramento condicional (art. 44,
parágrafo único, da Lei 11.343/2006, e art. 83, V, do Código Penal).
Contudo esses prazos maiores se aplicam apenas aos crimes previstos
nos arts. 33, caput, e 34 a 37 da Lei 11.343/2006, sem abranger as
condutas punidas  pelo §  4º  do  art.  33,  que têm  menor grau de
reprovabilidade e, portanto, não podem ser qualificadas pela
hediondez. Donde, condenados os pacientes por tráfico privilegiado,

Supremo Tribunal Federal
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deve ser aplicada a regra geral, ou seja, o resgate de 1/6 e 1/3 da pena,
para  a  progressão de  regime  e  livramento  condicional,  a  teor dos
artigos 112 da Lei de Execução Penal e art. 83, inciso I, do Código
Penal, respectivamente (...)”.

13. Em 24.4.2014, determinei a afetação do presente feito ao Plenário
deste Supremo Tribunal.

É o relatório.
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24/06/2015 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

ANTECIPAÇÃO AO VOTO

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - 
Senhor Presidente, eu gostaria de fazer algumas observações iniciais. Este 
não é um bom caso, talvez, para se discutir a tese. O que é a tese aqui? É 
se, nos crimes chamados de tráfico privilegiado, mantém-se a natureza de
hediondez  do que se  tem,  por exemplo,  no §  1º  do artigo 33  da lei
específica. E por que não é? Porque o juiz,  expressamente, afirma essa
natureza do chamado tráfico privilegiado.

Tem-se na sentença, e, portanto, é algo com base no que foi
desenhado lá. E é fato. O que se tem aqui como quadro que nós estamos 
julgando? Os policiais, diante do nervosismo de um caminhão que
seguia uma caminhonete do condutor, o Ricardo, que é um dos pacientes,
o primeiro dos pacientes, parou e ali encontrou 770 g de maconha em
pequenos pacotes.  E  o  Robinson,  o  segundo paciente,  seria  o  batedor.
Portanto não  era  uma mula,  nada disso. Mas  o  juiz  afirma  o  que na
sentença? E eu trago esses dados, porque algumas coisas nós podemos
rever no quadro, algumas coisas não. E também estou em sede de habeas
corpus, que eu não posso reformar para pior. Tem-se na sentença:

Diante desse quadro, fixo a pena-base para ambos em dez anos de
reclusão. Presente a atenuante genérica da confissão, diminuo-a de um
ano e seis meses, fixando-a, provisoriamente, em oito anos e seis meses de
reclusão para ambos. 

Por último, atento à minorante do § 4º do artigo 33 da Lei nº 11.343, 
diminuo-a de um sexto. Para alcançar o quantum de atenuação, observei 
especialmente a quantidade de drogas, circunstância essa eleita pelo 
legislador como preponderante.

Ou seja, o juiz fixou que era o chamado tráfico privilegiado, e isto
vem,  então, sendo discutido, o  tempo todo, até chegar  em recurso  no 
Superior Tribunal.

O que se tem como objeto de indagação aqui? E a Procuradoria, pela 

Supremo Tribunal Federal
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palavra do seu Procurador-Geral, reforça muito bem as  cores muito 
graves deste caso, embora o parecer do Procurador nos autos seja pela 
concessão da ordem, exatamente para fazer a distinção do crime 
hediondo daquele que, para ele, seria o crime privilegiado e, portanto,
não dotado dessa qualidade. Eu estou, portanto, acentuando este quadro.

E, apenas para dar notícia aos Senhores Ministros, de não ter havido 
prejuízo, como houve no outro caso relatado pelo Ministro Lewandowski,
que tanto o Ricardo quanto o Robinson estão já cumprindo regime 
semiaberto e teriam direito ao aberto no próximo ano.

Portanto, eu estou considerando este quadro fático posto e os termos 
da sentença que eu não posso alterar.

******************

Supremo Tribunal Federal
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Voto - MIN. CÁRMEN LÚCIA

24/06/2015 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

V O T O

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (Relatora):

1. Conforme relatado, pretende a Impetrante o afastamento da
incidência da Lei n. 8.072/1990 em caso de tráfico de drogas privilegiado, 
ou seja, tráfico de drogas para o qual se determinou a aplicação da causa
de diminuição de pena prevista no art. 33,  § 4º, da Lei n. 11.343/2006,
possibilitando aos Pacientes o livramento condicional e a progressão de
regime nos moldes do que estabelece o regime geral da Lei n. 7.210/1984.

2. A jurisprudência  predominante do Supremo  Tribunal  Federal
firmou-se no sentido da hediondez do tráfico privilegiado. Nesse sentido, 
por exemplo, os  Habeas Corpus ns. 121.255, Relator o Ministro Luiz Fux,
DJe 1º.8.2014; 114.452-AgR/RS, Relator o Ministro Luiz Fux, DJ 8.11.2012;
118.577, Relator o Ministro Ricardo Lewandowski, DJe 21.11.2013; e 
118.351, Relator o Ministro Ricardo Lewandowski, DJe 16.6.2014.

3. Entretanto, anoto que a submissão da presente questão ao Plenário
deste Supremo Tribunal deságua no dever desta Relatoria de reanalisar a 
matéria e  decidir segundo o  seu convencimento, firmado a  partir da
legislação, dos dados dos autos e dos recentes posicionamentos jurídicos 
e doutrinários.

4. O art. 5°, inc. XLIII, da Constituição da República estabelece que
“a  lei  considerará crimes  inafiançáveis e  insuscetíveis  de  graça ou  anistia a  
prática da tortura , o tráfico ilícito de entorpecentes e drogas afins, o terrorismo e  
os  definidos  como crimes hediondos,  por  eles  respondendo os mandantes, os  
executores e os que, podendo evitá-los, se omitirem” (grifos nossos).

5. O art. 2º da Lei n. 8.072/90, por sua vez, prescreve:
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“(...) Art. 2º Os crimes hediondos, a prática da tortura, o tráfico  
ilícito de entorpecentes e drogas afins e o terrorismo são insuscetíveis
de:

I - anistia, graça e indulto;
II - fiança.       (Redação dada pela Lei nº 11.464, de 2007)
§ 1o  A pena por crime  previsto  neste artigo será  cumprida

inicialmente em regime fechado. (Redação dada pela Lei nº 11.464,
de 2007)

§ 2o A progressão de regime, no caso dos condenados aos crimes
previstos neste  artigo,  dar-se-á após  o  cumprimento  de  2/5  (dois  
quintos) da pena, se o apenado for primário, e de 3/5 (três quintos), se
reincidente (...)”.

6. Dispõem os arts. 33 e 44 da Lei n. 11.343/2006:

“(...) Art. 33. Importar, exportar, remeter, preparar, produzir,
fabricar,  adquirir,  vender,  expor  à  venda, oferecer,  ter em depósito,  
transportar, trazer consigo, guardar, prescrever, ministrar, entregar a  
consumo ou fornecer drogas, ainda que gratuitamente, sem  
autorização ou em desacordo com determinação legal ou
regulamentar: 

Pena - reclusão de 5 (cinco) a 15 (quinze) anos e pagamento de
500 (quinhentos) a 1.500 (mil e quinhentos) dias-multa.

§ 1o  Nas mesmas penas incorre quem:
I  -  importa, exporta, remete,  produz, fabrica, adquire,  vende,

expõe  à  venda, oferece,  fornece,  tem em  depósito, transporta, traz
consigo ou guarda, ainda que gratuitamente, sem autorização ou em  
desacordo  com determinação legal ou regulamentar,  matéria-prima,
insumo ou produto químico destinado à preparação de drogas;

II  -  semeia,  cultiva ou faz a colheita,  sem autorização ou em  
desacordo com determinação legal ou regulamentar, de plantas que se
constituam em matéria-prima para a preparação de drogas;

III  -  utiliza local ou bem de qualquer natureza de que tem a
propriedade, posse, administração, guarda ou vigilância, ou consente  
que outrem dele se utilize, ainda que gratuitamente, sem autorização
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ou em desacordo  com determinação legal ou regulamentar,  para  o  
tráfico ilícito de drogas. 

§ 2o Induzir, instigar ou auxiliar alguém ao uso indevido de
droga:     (Vide ADI nº 4.274)

Pena - detenção, de 1 (um) a 3 (três) anos, e multa de 100 (cem)
a 300 (trezentos) dias-multa. 

§ 3o Oferecer droga, eventualmente e sem objetivo de lucro, a
pessoa de seu relacionamento, para juntos a consumirem:

Pena - detenção, de 6 (seis) meses a 1 (um) ano, e pagamento de  
700 (setecentos) a 1.500 (mil e quinhentos) dias-multa, sem prejuízo
das penas previstas no art. 28.

§ 4o Nos delitos definidos no caput e no § 1o deste artigo, as
penas poderão ser reduzidas de um sexto  a  dois  terços,  vedada a
conversão em penas restritivas  de direitos,  desde que o agente  seja
primário, de bons antecedentes, não se dedique às atividades  
criminosas nem integre organização criminosa”; e

“Art. 44. Os crimes previstos nos arts. 33, caput e § 1o, e 34 a  
37 desta Lei são inafiançáveis e insuscetíveis de sursis, graça, indulto,
anistia e liberdade provisória, vedada a conversão de suas penas em  
restritivas de direitos.

Parágrafo único. Nos crimes previstos no caput deste artigo,  
dar-se-á o livramento condicional após o cumprimento de dois terços
da pena, vedada sua concessão ao reincidente específico (...)”.  

7. Pelo que se tem nas normas legais pertinentes, apenas as
modalidades de tráfico de entorpecentes definidas no art. 33, caput, e § 1° 
da Lei n. 11.343/2006 seriam equiparadas aos crimes hediondos.

8. Na espécie vertente, os Pacientes foram condenados como
incursos no art. 33, § 4º, da Lei n. 11.343/2006, a sete anos e um mês de
reclusão, em regime inicial fechado, e setecentos e dez dias-multa, à razão
de 1/30 do salário mínimo a unidade, tendo a sentença expressamente
afastado a incidência, no caso, do disposto na Lei n. 8.072/1990.
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9. Segundo a doutrina de Eugenio Pacceli:

“(...) Outra importante questão que vem sendo absolutamente  
ignorada na  legislação  penal brasileira  diz  respeito ao modelo de  
cominação e de aplicação de penas, via do qual não se faz qualquer
distinção entre a natureza do crime e a quantidade (total) e qualidade
(detenção, reclusão e seus regimes – aberto, fechado e semi-aberto) de  
pena cominada nos tipos.  É dizer:  todo o tratamento de escolha da  
sanção cabível está centralizado no mínimo e máximo de pena  
cominada. 

Pensamos que para alguns delitos e para alguns de seus autores,
ainda que enquadrados em tipos mais gravemente apenados, deveriam  
ser reservadas algumas alternativas aos critérios gerais de punição. A  
legislação do  delito  de tráfico  de  drogas,  por exemplo,  apesar de  
excessivamente apenado quanto ao mínimo da sanção cominada – 5
anos (art. 33, Lei  11.343/06) – prevê a possibilidade de redução da  
pena, de um sexto a dois terços, até para abaixo do mínimo, desde que
o agente seja primário  e  de bons  antecedentes,  não se dedique às
atividades criminosas e nem integre organização criminosa (art. 33,
§4º, Lei 11.343/06).

Com efeito, é preciso não perder de vista que todo delito tem sua
singularidade em relação aos demais, quando nada pelas  
circunstâncias  pessoais do  agente  e  sua  inserção no  meio em que
praticado o crime. Assim, o aludido dispositivo legal já permite maior
flexibilidade na gestão da política de drogas, dado que autoriza o juiz a
avançar sobre a realidade pessoal de cada autor. 

E não é só.
Trata-se, em verdade, de levar-se a sério a inegável importância

das decisões  de política  criminal,  não só  para  a  compreensão da
legislação positiva, mas  também  –  e,  talvez, sobretudo! –  para  a  
aplicação do Direito. Por isso, o funcionalismo penal tem angariado  
tanta simpatia mundo afora: trata-se de modelo ou de sistema em que
as decisões de política criminal devem ser necessariamente
consideradas na construção da dogmática do direito penal. 

No caso do chamado tráfico privilegiado, o que se decidiu, via
legislativa e por decisão de política criminal, é que tais pessoas devem  

Supremo Tribunal Federal
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receber tratamento distinto daqueles sobre os quais recai o alto juízo  
de censura  e  de punição pelo tráfico  de  drogas.  As circunstâncias
legais do privilégio demonstram claramente o menor juízo de
reprovação e, em consequência,  de  punição de  tais  pessoas.  Não se  
pode, então, chancelar-se a tais condutas a nódoa da hediondez, por
exemplo.

Eis, então, um caminho: a imposição de pena não deveria estar
sempre  tão atrelada  ao grau de censura  constante  da  cominação
abstrata dos tipos penais. O ideal é que se dê ao juiz a possibilidade de
exame quanto à adequação da sanção imposta e respectivo regime de
cumprimento, a  partir do  exame  das características específicas na
execução de  determinados  fatos,  cujo contexto  em  que  praticados
apresente variantes relevantes (socialmente) em relação ao juízo  
abstrato de censura cominada na regra geral (pena mínima e máxima).

De outro  lado, se  há motivos para se elogiar  a  citada norma
penal do  art.  33,  §4º,  da  Lei  11.343/06,  haveria  que  se  criticar o  
mesmo dispositivo,  no parte  em que proíbe  a  substituição da  pena
privativa por penas restritivas de direito. Aqui, a exceção legal feita
pela Lei às regras gerais do art. 44, CP, não se justifica – ou pode não
se justificar – quando presentes os requisitos subjetivos e objetivos do
aludido art. 44, CP.

Não vemos, porém, inconstitucionalidade alguma na alternativa  
escolhida pelo legislador, nem sob a justificativa - abstrata a mais não
poder – da necessidade de igualdade de tratamento entre os todos os
condenados. Do mesmo modo que o legislador tem o poder de fixar a  
pena  mínima  e  a  máxima  aos  tipos  penais,  segundo  um  juízo de  
gravidade de qu e ele mesmo é o titular, poderia também dispor sobre
exceções  quanto  ao cumprimento  de  pena  de determinados  delitos.
Mais diremos sobre o tema, deixando, porém, já consignado, que o  
Supremo Tribunal Federal decidiu pela inconstitucionalidade da  
citada  norma e que o  Senado Federal já  suspendeu os seus  efeitos
(Resolução 5, de 2012)”  (no prelo, grifos nossos). 

10. O tráfico de entorpecentes privilegiado (art. 33, § 4º, da Lei n.
11.313/2006), portanto, não se harmoniza com a hediondez do tráfico de
entorpecentes definido no caput e § 1º do art. 33 da Lei de Tóxicos.
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Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11283531.

Supremo Tribunal Federal

HC 118533 / MS 

receber tratamento distinto daqueles sobre os quais recai o alto juízo  
de censura  e  de punição pelo tráfico  de  drogas.  As circunstâncias
legais do privilégio demonstram claramente o menor juízo de
reprovação e, em consequência,  de  punição de  tais  pessoas.  Não se  
pode, então, chancelar-se a tais condutas a nódoa da hediondez, por
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pena  mínima  e  a  máxima  aos  tipos  penais,  segundo  um  juízo de  
gravidade de qu e ele mesmo é o titular, poderia também dispor sobre
exceções  quanto  ao cumprimento  de  pena  de determinados  delitos.
Mais diremos sobre o tema, deixando, porém, já consignado, que o  
Supremo Tribunal Federal decidiu pela inconstitucionalidade da  
citada  norma e que o  Senado Federal já  suspendeu os seus  efeitos
(Resolução 5, de 2012)”  (no prelo, grifos nossos). 

10. O tráfico de entorpecentes privilegiado (art. 33, § 4º, da Lei n.
11.313/2006), portanto, não se harmoniza com a hediondez do tráfico de
entorpecentes definido no caput e § 1º do art. 33 da Lei de Tóxicos.

Supremo Tribunal Federal

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11283531.

Inteiro Teor do Acórdão - Página 16 de 97



Voto - MIN. CÁRMEN LÚCIA

HC 118533 / MS 

O tratamento penal  dirigido  ao  delito cometido sob  o  manto do
privilégio apresenta contornos mais benignos, menos gravosos,
notadamente porque são relevados o envolvimento ocasional do agente
com o delito, a não reincidência, a ausência de maus antecedentes e a 
inexistência de vínculo com organização criminosa.

A própria etiologia  do crime  privilegiado é  incompatível com  a 
natureza hedionda, pois não se pode ter por repulsivo, ignóbil, pavoroso,
sórdido e provocador de uma grande indignação moral um delito
derivado, brando e menor, cujo  cuidado penal  visa beneficiar  o  réu e 
atender à política pública sobre drogas vigente.

Nesse sentido,  o  entendimento externado pelo  Ministro  Celso de
Mello, no julgamento do Habeas Corpus n. 118.351:

“(...) A  mim me parece que, sob a perspectiva da política
criminal,  é  evidente a  intenção que decorre objetivamente do  texto
normativo de dispensar um tratamento diferenciado ao pequeno  
traficante, uma vez que são estendidos a ele certos benefícios
absolutamente incompatíveis com o caráter hediondo ou, por
equiparação legal, dos delitos objetivamente mais graves. O Supremo
Tribunal Federal chegou até mesmo a declarar a inconstitucionalidade
parcial desse texto normativo ao permitir que, mesmo no que concerne
ao "tráfico privilegiado", se proceda à conversão da pena privativa de  
liberdade e  pena  restritiva  de  direitos,  e  também autorizando  uma
substancial  redução no quantum da pena privativa de liberdade ao
permitir uma causa especial de diminuição de pena, que pode chegar
até a 2/3.  É evidente,  a  mim me parece,  que muito mais do que a
“mens legislatoris”,  a  própria “mens legis”,  quer dizer, aquilo  que  
decorre objetivamente do texto normativo, vale dizer, a intenção de se
dispensar um tratamento diferenciado, menos rigoroso, a quem? Ao  
pequeno traficante(...)” (DJ  16.6.2014).

Ademais, é de se ressaltar que, a despeito da Constituição da
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República impedir a concessão de graça ou anistia e da Lei n. 11.313/2006 
o indulto ao tráfico de entorpecentes, os Decretos Presidenciais ns.
6.706/08 e 7.049/09 beneficiaram os condenados pelo tráfico de
entorpecentes privilegiado com o indulto, o que demonstra que os
mencionados textos normativos inclinaram-se na corrente doutrinária de
que o tráfico privilegiado não é hediondo.

Assim, no meu entendimento, há evidente constrangimento ilegal ao 
se  estipular ao  tráfico  de  entorpecentes  privilegiado  os  rigores  legais 
destinados ao tráfico de entorpecentes equiparado ao crime hediondo.

11. Nesse sentido, o parecer ministerial:

“(...) 5. Assiste razão à impetrante.
6. A questão da hediondez do ‘tráfico privilegiado’ está afetada

ao Plenário (HC nº. 110.884/MS), aguardando julgamento. É certo  
que nos crimes de tráfico de drogas é necessário que o réu cumpra 2/5  
da pena para obter a progressão de regime (art. 2º, § 2º, da Lei nº.  
8.072/9) e 2/3 da pena para fins de livramento condicional (art. 44,
parágrafo único, da Lei 11.343/2006, e art. 83, V, do Código Penal).
Contudo esses prazos maiores se aplicam apenas aos crimes previstos
nos arts. 33, caput, e 34 a 37 da Lei 11.343/2006, sem abranger as
condutas punidas  pelo §  4º  do  art.  33,  que têm  menor grau de
reprovabilidade e, portanto, não podem ser qualificadas pela
hediondez. Donde, condenados os pacientes por tráfico privilegiado,
deve ser aplicada a regra geral, ou seja, o resgate de 1/6 e 1/3 da pena,
para  a  progressão de  regime  e  livramento  condicional,  a  teor dos
artigos 112 da Lei de Execução Penal e art. 83, inciso I, do Código
Penal, respectivamente (...)”.

12. Pelo exposto, voto pela concessão da ordem.
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Voto - MIN. EDSON FACHIN

24/06/2015 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

VOTO

O SENHOR MINISTRO EDSON FACHIN -  Senhor Presidente, 
eminente Ministra-Relatora, percebe-se que - é evidente - o tema suscita
discussão acerca da exclusão ou não do caráter de hediondez do delito de 
tráfico de entorpecentes, diante da causa de diminuição prevista na Lei 
11.343/06.

Com o devido respeito, eminente Relatora, a conclusão a que
cheguei, sem embargo das razões que foram expostas da Tribuna e 
também das peças recursais muito bem elaboradas pela Defensoria, não
vai ao  encontro da conclusão apresentada pela  eminente Relatora. A 
conclusão a que se chega, e que tomo a liberdade de apresentar, é pela 
não concessão da ordem, tendo em vista que a causa de diminuição não 
nos  parece incompatível com a  manutenção do caráter hediondo do
crime. E sobre isso, não apenas a quantidade da droga apreendida chama 
a atenção, que é um elemento quantitativo, mas, em meu modo de ver, a 
razão da impetração do habeas corpus está na decisão monocrática do
Ministro do Superior Tribunal de Justiça. E nessa decisão se assentou que: 

"A aplicação  da causa de diminuição  do art.  33,  §  4º, da Lei  nº 
11.343/2006,  não  desnatura o  caráter  hediondo do crime de tráfico  de
entorpecentes."

Portanto, atento ao inciso XLIII do art. 5º da Constituição Federal, 
tenho, para mim, que esta decisão deve ser mantida com a não concessão
do habeas corpus, sem embargo de ser uma garantia constitucional 
importantíssima na defesa da liberdade e das garantias individuais, mas, 
no caso concreto, fico com a jurisprudência anteriormente consolidada do
Supremo Tribunal Federal, entre outros, no Habeas Corpus 118.351 onde,
em contraposição do ilustre Ministro-Presidente, nos seguintes termos:

"A minorante do § 4º do art. 33 da Lei nº 11.343/2006 foi estabelecida
não  porque o  legislador entendeu  que a  conduta, nos casos em que
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verificados aspectos favoráveis ao réu, seria menos grave, mas, sim, por
razões de política criminal [...]."

Também encontro  fundamento em acórdão  do eminente Ministro 
Luiz Fux, no Habeas Corpus 118.351, perante a Segunda Turma, 
explicitando que: 

"a minorante [...] não retirou o caráter hediondo do crime do tráfico 
de entorpecentes [...]."

E também, no Habeas Corpus 114.762, do Relator ilustre Ministro
Luís Roberto Barroso.

Portanto, pedindo todas as vênias à ilustre Ministra-Relatora, tenho, 
para  mim, que,  neste  caso,  não  é  hipótese  de deferir-se a  ordem de
livramento, seja, com o devido e imenso respeito, entendo pela  não 
concessão, Senhor Presidente. 
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VOTO

O  SENHOR MINISTRO  LUÍS  ROBERTO  BARROSO -  Senhor 
Presidente,  a  manifestação  do eminente Ministro Luiz Edson Fachin,
divergindo da Ministra Cármen, já revela que a matéria não é simples. 
Aliás, todas essas questões que envolvem drogas apresentam uma 
complexidade de ser um tema tabu, e um tema efetivamente difícil  de
equacionar.

Eu,  no  entanto, Presidente,  vou acompanhar  a  eminente  Relatora
pelas razões que tentarei, e muito brevemente, sistematizar. 

O parágrafo 4º do art. 33 se aplica - como bem observou a eminente
Relatora - a réus primários, de bons antecedentes, que não se dediquem a 
atividades criminosas nem integrem organização criminosa. 

Eu já, por esse elenco, não teria simpatia por enquadrar réus nessa
situação à condição de réus responsáveis por crimes hediondos. De parte
isso, eu verifico que toda a tendência do Tribunal, ao longo dos anos, tem 
sido a de atenuar um pouco este rigor, que resultou da equiparação do
crime envolvendo drogas a crimes hediondos. Portanto, o Tribunal, ao 
longo do tempo, considerou ilegítima a exigência de regime inicial
necessariamente fechado; depois, o Tribunal considerou inconstitucional 
a proibição de aplicação de pena restritiva de direito; e, depois,
considerou inconstitucional o impedimento à liberdade condicional 
nestes casos. E acho que isso vem associado a duas questões igualmente
complexas e que discutiremos aqui um pouco mais à frente: o fracasso da
guerra às drogas, mediante exacerbação do Direito Penal, que hoje é uma 
constatação mundial, e a situação do hiperencarceramento, que aflige a 
todos nós que vivemos no Brasil - se houver tempo, ainda hoje 
discutiremos a  questão da insignificância  que está na pauta. Portanto,
esse crime de tráfico privilegiado comporta uma pena bem menos do que
quatro anos. A pena aqui, se aplicada a minorante máxima, cai para um
ano e oito meses. E, evidentemente, se o ordenamento jurídico apena esta 
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O parágrafo 4º do art. 33 se aplica - como bem observou a eminente
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necessariamente fechado; depois, o Tribunal considerou inconstitucional 
a proibição de aplicação de pena restritiva de direito; e, depois,
considerou inconstitucional o impedimento à liberdade condicional 
nestes casos. E acho que isso vem associado a duas questões igualmente
complexas e que discutiremos aqui um pouco mais à frente: o fracasso da
guerra às drogas, mediante exacerbação do Direito Penal, que hoje é uma 
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todos nós que vivemos no Brasil - se houver tempo, ainda hoje 
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conduta com  um ano  e  oito meses,  o  ordenamento jurídico  não  está
tratando essa conduta como de reprovabilidade tal que possa merecer as 
consequências de um crime hediondo.

Concordo com a eminente Relatora que esse caso é muito  ruim, 
porque este é um caso em que a imputação era de tráfico de 700 kg de
maconha. Evidentemente, não consigo imaginar - teria muita dificuldade
de imaginar - alguém traficando 700 kg de maconha sem integrar algum
tipo de organização. Logo, o caso é péssimo. Quando eu estava refletindo
para tentar contornar o caso, imaginara de nós dissociarmos a hediondez 
nas hipóteses em que a pena fosse inferior a quatro anos, mas aí cairíamos 
num problema técnico, uma vez que passaríamos da tipicidade para a 
culpabilidade. Então, quer dizer, o tráfico, você o qualificaria como 
hediondo ou  não  em função  da pena,  o  que tecnicamente seria  uma 
complexidade. 

Mas a verdade, Presidente, é que, embora o caso concreto não nos
seja indiferente como juízes que somos, o grande papel do Supremo não é 
decidir uma situação concreta; o grande papel do Supremo é fixar as teses 
que orientarão a jurisprudência. Se eu pudesse fixar uma tese a mais, 
extra petita, o que não poderia, menos ainda em habeas corpus, eu diria: 
"Quantidades de droga acima de determinados volumes pressupõe que o 
réu integra uma organização criminosa" - como, neste caso, aqui,
claramente me pareceria. Assim, para fixar a tese que entendo correta, 
que é  o  nosso papel, vou abstrair do fato  de  achar  que essa foi uma 
decisão pouco feliz. Mas o que decidirmos aqui vai influenciar a condição 
de centenas, quando não, milhares  de pessoas  e, dessa  forma, não  só 
posso, como acho que tenho o dever de superar essa dificuldade do caso 
concreto.

Assim sendo, nesta reflexão que o mundo está fazendo, e nós
também, sobre como lidar com o tráfico de drogas, no caso do chamado
"tráfico  privilegiado", que é  aquele  em que o  acusado  não  integra  a 
organização criminosa, não se dedica à atividade criminosa, tenha bons 
antecedentes e seja primário, concordo com a eminente Relatora, Ministra 
Cármen Lúcia, que não deve ter o caráter nem as consequências negativas 
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dos crimes hediondos.
Peço todas as vênias ao Ministro Fachin, cujas razões entendo, as 

quais provavelmente serão secundadas por outros colegas, mas, presentes 
essas circunstâncias brasileiras, sobretudo de hiperencarceramento, a 
atribuição do caráter de hediondez dificultaria a progressão, acompanho 
a Relatora.

......................
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Voto - MIN. TEORI ZAVASCKI

24/06/2015 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

VOTO

O SENHOR MINISTRO TEORI ZAVASCKI - Senhor Presidente, 
com a vênia da Relatora e do Ministro Barroso, acompanho a divergência.

Aqui, a questão está em saber se, no caso em que se aplicou o § 4º do
art. 33 da Lei de Drogas, o crime é hediondo ou não é hediondo. Ou, mais 
precisamente, se se aplica ao caso o art. 2º da Lei nº 8.072, que diz:

"Os crimes hediondos, a prática da tortura, o tráfico ilícito de
entorpecentes e drogas afins e o terrorismo são insuscetíveis de:

I - anistia, graça e indulto;
II - fiança."
Esse dispositivo  nada mais  faz do que reproduzir  o  que está  na 

Constituição. É a Constituição que estabelece, no inciso XLIII, que:
"A lei considerará crimes inafiançáveis e insuscetíveis de graça ou 

anistia a  prática  da tortura, o  tráfico ilícito de entorpecentes  e  drogas
afins, o terrorismo e os definidos como crimes hediondos, (...)."

Portanto, a Constituição, quando considerou inafiançáveis e 
insuscetíveis de graça e anistia esses delitos, entre os quais o tráfico ilícito
de entorpecentes e drogas afins, ela não levou em consideração a situação 
pessoal do agente, ela levou em consideração uma determinada conduta.

Por isso, a questão de saber se se aplica ou não esse dispositivo, no 
meu entender, não tem nada a ver com a situação pessoal do agente. Está
em saber se aquela conduta é ou não é tráfico ilícito de entorpecente.

Ora, o § 4º do art. 33, que institui uma causa de diminuição da pena, 
ele institui uma causa de diminuição da pena voltada exclusivamente
para a condição pessoal do agente: 

"Nos delitos definidos no caput e no §  1o deste  artigo, as penas
poderão ser reduzidas de um sexto a dois terços, vedada a conversão em
penas restritivas de direitos, desde que o agente seja primário, de bons 
antecedentes, não se dedique às atividades criminosas nem integre
organização criminosa."
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Eu não posso conceber que um crime seja "hediondo" no caso de o 
agente ter maus antecedentes, e não ser hediondo só porque ele tem bons 
antecedentes. Quer dizer, essa distinção, no meu entender, não é 
suficiente para nós estabelecermos uma exceção que a Constituição não 
estabelece.

De modo que pedirei vênia para acompanhar a divergência, 
denegando a ordem.

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11304055.

Supremo Tribunal Federal

HC 118533 / MS 

Eu não posso conceber que um crime seja "hediondo" no caso de o 
agente ter maus antecedentes, e não ser hediondo só porque ele tem bons 
antecedentes. Quer dizer, essa distinção, no meu entender, não é 
suficiente para nós estabelecermos uma exceção que a Constituição não 
estabelece.

De modo que pedirei vênia para acompanhar a divergência, 
denegando a ordem.

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11304055.

Inteiro Teor do Acórdão - Página 25 de 97



Explicação

24/06/2015 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

EXPLICAÇÃO

O  SENHOR MINISTRO  LUÍS  ROBERTO  BARROSO -  Senhor 
Presidente, só gostaria de fazer um comentário. Quer dizer, a 
Constituição considera inafiançável e insuscetível de graça ou anistia. A 
consequência jurídica da posição da Relatora, que eu acompanhei, não 
afeta nem a inafiançabilidade, nem a concessão de graça ou anistia. Ao 
dizer que não é hediondo, a consequência prática é acelerar a progressão 
de regime e permitir o livramento condicional.

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - Aqui
é só o livramento condicional.

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Portanto, a 
posição não é incompatível com a Constituição, com todas as vênias.

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - E 
essa outra matéria é objeto de um outro habeas, até porque já tivemos, na 
Segunda Turma,  este  é  julgamento específico, em que eu me conduzi
desse jeito e fui voto vencido. Quer dizer, ainda há uma polêmica por ser
decidida pelo Supremo.

********
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VOTO

A SENHORA MINISTRA ROSA WEBER -  Senhor Presidente, a 
minha dificuldade passa justamente pela precisão ou definição do que
seja a hediondez de um crime. Crime hediondo é exatamente o quê? A 
hediondez diz com a conduta em si ou com as condições pessoais de
quem exerce, desempenha, executa esta conduta, na linha do raciocínio 
empreendido, agora, pelo Ministro Teori?

Essa, desde logo, a minha dificuldade, porque não tenho dúvida,
quanto ao art.  33, § 4º, da Lei 11343/2006, que ele está privilegiando o 
agente primário, de bons antecedentes, que não se dedique a atividades 
criminosas nem integre organização criminosa. Quer dizer, trata do
pequeno traficante, ou do dito tráfico privilegiado. 

Aí, a questão seguinte que propunha para chegar a uma conclusão:
se o juiz se equivoca - com todo o respeito, no caso concreto, parece-me 
que o  juiz  se  equivocou  ao  considerar como  pequeno  traficante,  não 
envolvido em atividade criminosa, pessoa  que está  carregando quase
uma tonelada de maconha-, então, eu me perguntava se a eventual má 
aplicação da lei pelo juiz poderia me levar ao afastamento da tese. Eu
fiquei entre essas duas questões. 

E, com todo  o  respeito  aos  que pensam  em contrário, diante  da
jurisprudência do Supremo na linha da inaplicabilidade, ou seja, do não 
afastamento da condição de hediondez, porque vinculada à conduta em
si...

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO -  Ministra 
Rosa,  é uma questão que aflige a todos nós. Estamos tentando pensar 
numa melhor resolução. 

Esse critério conceitual equipararia um menino de dezoito anos que
esteja com cem gramas de maconha a um grande traficante internacional 
que esteja transportando internacionalmente mais de uma tonelada. 
Portanto, dizer que é hediondo, equipara essas duas situações, o que me 
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parece, com todo o respeito, uma injustiça patente. 
A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA)- É a lição 

do Pacelli. 
Como disse, Ministra Rosa, respeitando evidentemente o voto, trata-

se de um caso grave, exatamente porque estamos levando em
consideração um fundamento que, no caso, a olhos vistos, se o juiz errou - 
e eu não posso mudar, porque não sei quais as condições que ele
considerou -, e o Supremo assentando que todo tráfico é hediondo, tal
como posto pelo Ministro Fachin, pelo Ministro Teori, e imagino que deva
prevalecer, apenas é preciso termos essa atenção do que acaba de afirmar 
o Ministro Barroso. Quer dizer, aquele menino de dezoito anos  que
pratica o tráfico, ou este que estava carregando na caminhonete, haverão
de se submeter às mesmas condições, inclusive de cumprimento de pena.

É esse o drama desse voto, porque não tenho dúvida da gravidade,
não tenho dúvida da seriedade. Mas a lição do professor Pacelli é 
exatamente isso, quando ele diz: Vamos todos considerar, carimbar que é 
hediondo, e esse carimbo, nessa decisão de hoje do Plenário, haverá de
prevalecer não para os nosso julgamentos, mas para todo mundo. 

Agradeço o aparte de Vossa Excelência.
O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Eu também

agradeço o aparte e devolvo a palavra a Vossa Excelência.
O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX -  Ministra  Rosa,  gostaria de

fazer uma observação, porque a discussão está muito centrada no 
eventual  erro in judicando do juiz de primeiro grau. Sucede que essa
decisão  do juiz  de primeiro  grau  foi recorrida. Houve um recurso,  a 
apelação manteve o erro in judicando do juiz,  mas o  STJ, julgando o 
mérito, restabeleceu - digamos assim - a jurisprudência que já é pacificada
no Superior Tribunal de Justiça e no Supremo Tribunal Federal.  Então,
particularmente, terei como ótica a última decisão proferida, que é a do
STJ que entendeu especificamente, claramente, que o fato de haver uma 
causa de diminuição de pena não retira o caráter de hediondez do crime.

O resto, quando eu tiver que votar, vou falar, é porque Vossa
Excelência estava sendo encurralada em razão da sentença, mas há um
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acórdão aqui.
A SENHORA MINISTRA ROSA WEBER - Sempre gosto de ouvir.

É muito interessante. Ouvindo as razões e os fundamentos de uma das
correntes e, depois, da outra, realmente o espírito  oscila...  Eu gostaria
muito de concluir no sentido do voto da eminente Relatora. Acho que até
ficaria mais  apaziguada, porém tenho dificuldade de concluir que a 
hediondez  não esteja vinculada à  conduta,  em si,  e  sim às  condições
pessoais de quem executa a atividade delituosa.

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - A própria natureza do crime que é definida no caput do
art. 33. 

A SENHORA MINISTRA ROSA WEBER -  A natureza do crime,
essa é a dificuldade. Não é o que eu desejo, é como faço a leitura. Então,
peço  todas as  vênias  à  eminente Ministra  Cármen Lúcia  e  aos  que a 
acompanham para acompanhar a divergência aberta pelo Ministro 
Fachin. 
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24/06/2015 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

VOTO

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX -  Senhor Presidente,  egrégio
Tribunal Pleno, ilustre representante do Ministério Público, ilustre 
Defensor Público, que fez uma belíssima sustentação, senhores presentes, 
advogados, estudantes.

Senhor Presidente, esse caso hoje pautado, ele cai como uma luva ao 
que vem veiculado, hoje, no editorial do ex-Presidente Fernando
Henrique Cardoso. Sua Excelência lidera um movimento de
descriminalização do uso da droga. E isso é  um fato notório.  E  nesse
artigo, publicado no jornal O Globo, ele destaca que, não obstante tenha 
essa propensão, é preciso ter as cautelas de distinguir a figura do usuário
da figura do traficante.

Então, em resumo, o que diz Sua Excelência é o seguinte: uso é uso;
tráfico é tráfico. Então, o tráfico foi eleito uma figura penal mais grave, 
tendo em vista os seus efeitos deletérios no meio social. E tanto assim o é 
que, sem prejuízo da menção que aqui já foi feita na parte relativa aos 
direitos fundamentais - e também é um direito fundamental do Estado
impor a  sua ordem penal  -  e  na  defesa  da saúde das pessoas  -  uma 
Constituição que preza pela dignidade da pessoa humana -, a  própria 
Constituição Federal faz essa equiparação. E, pelo princípio da
supremacia constitucional, não vejo nenhuma irregularidade nessa opção 
do constituinte originário.

E, se assim não bastasse, quando a lei trata, infelizmente, da maior
clientela  da droga,  que é o  jovem e o adolescente,  a  lei dispõe que o 
Estado tem o  dever  de  promover  políticas  públicas  preventivas  para 
evitar que o jovem e o adolescente sejam capturados pelo tráfico de
drogas. 

Então essa é  a  primeira  observação  que eu faria,  salvo se  Vossa
Excelência tiver algum aparte. 
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O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - Não, é que estou vendo que há uma manifestação por
parte dos Colegas. Estou acompanhando com muita atenção o voto de
Vossa Excelência.

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX -  Pois não. Pensei que Vossa
Excelência quisesse interferir. Apenas tive a gentileza de lhe dar a 
palavra.

Isso é um primeiro aspecto, Senhor Presidente. 
O  segundo aspecto é  que,  na  verdade,  eu  vou repisar a  lei,  em

auxílio à Ministra Rosa, que estava sustentando esse ponto de vista: é de 
somenos importância o  error in judicando do juiz. O Superior Tribunal 
de Justiça substituiu as decisões anteriores pelos seguintes termos: é firme
a jurisprudência desta Corte no sentido de que a aplicação da causa de
diminuição de pena, prevista no §4º do art. 33 da Lei, não implica no afastamento  
da equiparação existente entre o delito de tráfico ilícito de drogas e os crimes
hediondos. 

Ou seja,  uma causa de diminuição de pena não descaracteriza o 
tráfico como crime hediondo, por quê? Porque a preocupação 
constitucional, o sentimento constitucional, a vontade constitucional está 
expressa numa regra geral, princípio mater consagrado nos direitos 
fundamentais, e na parte setorial de saúde do jovem e do adolescente 
para afastá-lo dessas drogas. Esse é um dos aspectos.

Então, a ratio da Constituição Federal é essa e, por isso, tráfico é 
tráfico. Agora, o que é tráfico privilegiado? Tráfico privilegiado é uma 
figura inexistente na lei penal. Não existe tráfico privilegiado. Não há 
essa figura. Se alguém encontrar, no Código Penal e nas leis especiais, 
essa figura, aí, realmente, vou me convencer desse posicionamento.

Evidentemente fica sempre mais oneroso discutir um voto da
Ministra Cármen Lúcia, que traz sempre argumentos profundos e 
convincentes, mas, nesse caso específico, eu verifico que estamos  na 
contramão do que preconiza a gênese da Constituição Federal com 

Supremo Tribunal Federal

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11512195.

Supremo Tribunal Federal

HC 118533 / MS 

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - Não, é que estou vendo que há uma manifestação por
parte dos Colegas. Estou acompanhando com muita atenção o voto de
Vossa Excelência.

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX -  Pois não. Pensei que Vossa
Excelência quisesse interferir. Apenas tive a gentileza de lhe dar a 
palavra.

Isso é um primeiro aspecto, Senhor Presidente. 
O  segundo aspecto é  que,  na  verdade,  eu  vou repisar a  lei,  em

auxílio à Ministra Rosa, que estava sustentando esse ponto de vista: é de 
somenos importância o  error in judicando do juiz. O Superior Tribunal 
de Justiça substituiu as decisões anteriores pelos seguintes termos: é firme
a jurisprudência desta Corte no sentido de que a aplicação da causa de
diminuição de pena, prevista no §4º do art. 33 da Lei, não implica no afastamento  
da equiparação existente entre o delito de tráfico ilícito de drogas e os crimes
hediondos. 

Ou seja,  uma causa de diminuição de pena não descaracteriza o 
tráfico como crime hediondo, por quê? Porque a preocupação 
constitucional, o sentimento constitucional, a vontade constitucional está 
expressa numa regra geral, princípio mater consagrado nos direitos 
fundamentais, e na parte setorial de saúde do jovem e do adolescente 
para afastá-lo dessas drogas. Esse é um dos aspectos.

Então, a ratio da Constituição Federal é essa e, por isso, tráfico é 
tráfico. Agora, o que é tráfico privilegiado? Tráfico privilegiado é uma 
figura inexistente na lei penal. Não existe tráfico privilegiado. Não há 
essa figura. Se alguém encontrar, no Código Penal e nas leis especiais, 
essa figura, aí, realmente, vou me convencer desse posicionamento.

Evidentemente fica sempre mais oneroso discutir um voto da
Ministra Cármen Lúcia, que traz sempre argumentos profundos e 
convincentes, mas, nesse caso específico, eu verifico que estamos  na 
contramão do que preconiza a gênese da Constituição Federal com 

Supremo Tribunal Federal

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11512195.

Inteiro Teor do Acórdão - Página 31 de 97



Voto - MIN. LUIZ FUX

HC 118533 / MS 

relação  ao  tráfico de entorpecentes,  a  preocupação do constituinte em
relação ao tráfico, a distinção que hoje em dia se vem fazendo entre o 
usuário e o tráfico e, finalmente, a nossa própria jurisprudência que, aqui, 
foram citados todos os acórdãos que eu mencionaria.

Aqui, trago apenas um trecho, que não foi citado pelos Ministros que
me antecederem, no sentido assentado pela Primeira Turma, no Habeas 
Corpus nº  114.452,  de um item que é bem específico não para o caso 
concreto, mas para a ideia de que o tráfico se desprende da pessoa do
traficante, ele é hediondo por si só.

Então, disponho esse item do habeas corpus:

"A minorante do art. 33, § 4º, da Lei nº 11.343/2006, não 
retirou o caráter hediondo do crime de tráfico de entorpecentes,
limitando-se, por critérios de razoabilidade e 
proporcionalidade, a abrandar a pena do pequeno e eventual
traficante, em contrapartida com o grande e contumaz 
traficante, ao qual a Lei de Drogas conferiu punição mais
rigorosa que a prevista na lei anterior. " 

O reconhecimento da progressão de regime após o cumprimento de
1/6 da pena, pelo afastamento da hediondez do crime, desprezando-se o 
Texto Legal,  constitui, sem dúvida, incentivo para que as pessoas cada
vez mais se aventurem no tráfico, ante o ínfimo tempo em que
permanecerão presas.

Mutatis mutandis, no  Habeas Corpus nº 118.577, Vossa Excelência 
também assenta, basicamente, esses mesmos fundamentos.

Por fim, Senhor Presidente, apenas para responder ao arguto
argumento trazido pelo ilustre defensor público, há uma profunda
diferença entre homicídio privilegiado e tráfico privilegiado. Em primeiro 
lugar, não encontramos a figura penal do tráfico privilegiado, e 
encontramos o homicídio privilegiado constando do Código Penal.
Entretanto, o homicídio é privilegiado porque leva-se em consideração... 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO – Vossa Excelência me 
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permite? Mesmo assim, o Código Penal não se refere a homicídio
privilegiado. Há o homicídio simples, o qualificado e o culposo.

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX - Sim, mas mesmo nessa
conotação, o que o Código Penal e a doutrina assentam? Que esse
homicídio é atenuado por força do elemento subjetivo do tipo, ou seja, o 
dolo do agente é atenuado em razão das circunstâncias da prática  do
delito.

Aqui, não. Aqui houve uma opção objetiva legislativa no sentido de
que tráfico é tráfico e deve ser tratado igualmente, salvante a 
peculiaridade de se conferir uma causa de redução da pena para o 
traficante esporádico, primário, de bons antecendentes, coisas que ainda
não conseguimos enxergar ainda nesses anos de justiça penal na Primeira 
Turma. Por outro lado, Senhor Presidente, no caso concreto, não se pode 
imaginar um usuário com setecentos quilos de droga, porque aí ele vai
usar isso até na outra vida. 

De sorte que estou pedindo todas as vênias, Senhor Presidente, para 
acompanhar a divergência que foi inaugurada pelo Ministro Fachin,
seguida pelo Ministro Teori Zavascki e pela Ministra Rosa Weber, com a 
vênia da eminente Ministra-Relatora.
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Extrato de Ata - 24/06/2015

PLENÁRIO
EXTRATO DE ATA

HABEAS CORPUS 118.533
PROCED. : MATO GROSSO DO SUL
RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA
PACTE.(S) : RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA
PACTE.(S) : ROBINSON ROBERTO ORTEGA
IMPTE.(S) : DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO
PROC.(A/S)(ES) : DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL
COATOR(A/S)(ES) : SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

Decisão: Após o voto da Ministra Cármen Lúcia (Relatora), 
concedendo a ordem para afastar a natureza hedionda do crime 
praticado, no que foi acompanhada pelo Ministro Roberto Barroso, e 
os votos dos Ministros Edson Fachin, Teori Zavascki, Rosa Weber e 
Luiz Fux, denegando a ordem, pediu vista dos autos o Ministro 
Gilmar Mendes. Falaram, pelos pacientes, o Dr. Gustavo Zortéa da 
Silva, Defensor-Público, e, pelo Ministério Público Federal, o Dr. 
Rodrigo Janot Monteiro de Barros. Ausentes, justificadamente, o 
Ministro Celso de Mello e, neste julgamento, o Ministro Dias 
Toffoli. Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 
24.06.2015.

Presidência do Senhor Ministro Ricardo Lewandowski. Presentes 
à sessão os Senhores Ministros Marco Aurélio, Gilmar Mendes, 
Cármen Lúcia, Dias Toffoli, Luiz Fux, Rosa Weber, Teori Zavascki, 
Roberto Barroso e Edson Fachin.

Procurador-Geral da República, Dr. Rodrigo Janot Monteiro de 
Barros.

p/ Fabiane Pereira de Oliveira Duarte
Assessora-Chefe do Plenário
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01/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

V O T O - V I S T A

O SENHOR MINISTRO GILMAR MENDES: Trata-se  de habeas corpus
impetrado pela Defensoria Pública da União (DPU), em favor de Ricardo 
Evangelista Vieira de Souza e Robinson Roberto Ortega, contra acórdão 
da Quinta Turma do Superior Tribunal de Justiça (STJ) no Recurso 
Especial 1.297.936/MS.

Os pacientes foram condenados por tráfico de drogas, com a 
aplicação de causa diminuição de pena – art. 33, caput combinado com
o § 4º, da Lei 11.343/06.

As penas do tráfico de drogas (art. 33) e do tráfico por equiparação 
(§ 1º) são diminuídas de um sexto a dois terços desde que “o agente seja
primário, de bons antecedentes, não se dedique às atividades criminosas
nem integre organização criminosa” (§ 4º). Trata-se do chamado tráfico
privilegiado.

O que se debate no presente caso é se o tráfico privilegiado submete-
se ao regime jurídico dos crimes equiparados a hediondo, enunciado pelo 
art. 5º, XLIII, da CF e regulamentado pelo art. 2º da Lei 8.072/90, pelo art.  
44 da Lei 11.343/05 e pelo art. 83 do CP.

Na  sessão do Plenário de 24.6.2015,  após os  votos  dos ministros 
Cármen Lúcia  e  Roberto Barroso, concedendo a ordem para  afastar  o 
caráter hediondo do crime, e os votos dos ministros Edson Fachin, Teori
Zavascki, Rosa Weber e Luiz Fux, denegando a ordem, pedi vista dos
autos.

Feita essa recapitulação, passo aos fundamentos de meu
convencimento.
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Em primeiro lugar, alinho-me à ministra Cármen Lúcia para 
ressalvar que a  aplicação  da minorante do §  4º  do artigo 33  da Lei 
11.343/06 não é objeto da discussão. A quantidade da droga e a 
circunstância de que a carga era escoltada por batedor indicam que atores
envolvidos na  operação criminosa  estavam associados para  a  prática 
desse crime. Dentre os condenados, é provável que ao menos o batedor
estivesse,  naquele momento, dedicado “às atividades criminosas”. Mas 
essas considerações são meramente laterais, uma vez que a aplicação da
privilegiadora é uma questão decidida de forma definitiva pelas 
instâncias antecedentes.

Definida a aplicação da privilegiadora, resta saber se o tráfico 
privilegiado  submete-se  ao  regime  jurídico  dos crimes equiparados  a 
hediondo, enunciado pelo art. 5º, XLIII, da CF e regulamentado pelo art.
2º da Lei 8.072/90, pelo art. 44 da Lei 11.343/06 e pelo art. 83 do CP.

Mandados de criminalização. A Constituição de 1988 contém 
diversas normas que determinam, expressamente, a criminalização de um
amplo elenco de condutas, conforme se observa nos seguintes incisos do
art. 5º:

“XLI  -  a  lei  punirá  qualquer  discriminação atentatória dos
direitos e liberdades fundamentais; XLII - a prática do racismo
constitui crime inafiançável e imprescritível, sujeito à pena de  
reclusão, nos termos da lei; XLIII - a lei considerará crimes
inafiançáveis e insuscetíveis de graça ou anistia a prática da tortura, o
tráfico ilícito de entorpecentes e drogas afins,  o terrorismo e os
definidos como crimes hediondos, por eles respondendo os mandantes,  
os executores e os que, podendo evitá-los, se omitirem; XLIV -
constitui crime inafiançável e imprescritível a ação de grupos
armados, civis ou militares, contra a ordem constitucional e o Estado
Democrático;”.
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No mesmo sentido, o art.  7º, inciso X, ao assegurar, em favor dos
trabalhadores  urbanos e  rurais, a proteção do salário na forma da lei, 
estabelece, expressamente,  que “constitui crime  sua  retenção dolosa”. De 
igual  modo, prevê  o  art.  227, §  4º, da Constituição, que “A lei  punirá  
severamente o abuso, a violência e a exploração sexual da criança e do
adolescente.” Da mesma forma, estabelece o art. 225, § 3º, que “As condutas  
e atividades consideradas lesivas ao  meio ambiente sujeitarão os  infratores,
pessoas físicas ou jurídicas, a sanções penais e administrativas,
independentemente da obrigação de reparar os danos causados.” 

É possível identificar, em todas essas normas, um mandado de
criminalização dirigido ao legislador, tendo em conta os bens e valores
objeto de proteção.

Em verdade,  tais disposições traduzem importante dimensão  dos
direitos fundamentais, decorrente de sua feição objetiva na ordem
constitucional. Tal concepção legitima a ideia de que o Estado obriga-se
não apenas  a  observar os  direitos de qualquer  indivíduo em face do
poder público, como, também, a garantir os direitos fundamentais contra 
agressão de terceiros. 

Os direitos fundamentais não  podem,  portanto, ser considerados 
apenas proibições de intervenção. Expressam, igualmente, um postulado 
de proteção. Utilizando-se da formulação de CANARIS, pode-se dizer 
que os direitos fundamentais contemplam não apenas uma proibição de
excesso (Übermassverbote),  como, também, uma de proteção insuficiente 
(Untermassverbote). (CANARIS, Claus-Wilhelm. Grundrechtswirkungen und  
Verhältnismässigkeitsprinzip in der richterlichen Anwendung und Fortbildung  
des Privatsrechts, JuS 1989, p. 161 (163).

Sob esse ângulo,  é  fácil  ver que a ideia de um dever genérico de
proteção, fundado nos direitos fundamentais, relativiza sobremaneira a 
separação  entre  a  ordem constitucional  e  a  legal,  permitindo que se 
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reconheça uma irradiação dos efeitos desses direitos sobre toda a ordem
jurídica. 

Assim, ainda que não se reconheça, em todos os casos, uma 
pretensão subjetiva contra o Estado, tem-se, inequivocamente, a 
identificação de um dever estatal de tomar as providências necessárias à 
realização ou concretização dos direitos fundamentais.

Nessa linha, as normas constitucionais acima transcritas explicitam o 
dever de proteção identificado pelo constituinte, traduzido em mandados
de criminalização expressos, dirigidos ao legislador. 

Registre-se que os mandados de criminalização expressos não são 
uma singularidade da Constituição brasileira. Outras constituições
adotam orientações assemelhadas (Constituição espanhola, art. 45, 1, 2 e 
3; art. 46, c, e art. 55; Constituição italiana, art. 13; Constituição da França,
art. 68; Lei Fundamental da Alemanha, art. 26, I). É inequívoco, porém, 
que a Constituição brasileira de 1988 adotou, muito provavelmente, um
dos mais amplos, senão o mais amplo catálogo de mandados de 
criminalização expressos de que se tem notícia. 

Regime constitucional e legal do tráfico de drogas.  O art. 5º, XLIII,
da CF, estabelece um mandado de criminalização, uma ordem
direcionada ao legislador, com o seguinte conteúdo: a lei considerará crime  
a prática da tortura, o tráfico ilícito de entorpecentes e drogas afins e o
terrorismo, por eles respondendo os mandantes, os executores e os que, podendo
evitá-los, se omitirem.

A Constituição selecionou três incidências que considerou 
particularmente graves – tortura, tráfico de drogas e terrorismo – e 
determinou que o legislador desse a elas tratamento penal. Em sintonia 
com esse dever de criminalizar, o constituinte eliminou o poder de 
perdoar, ao vedar a graça e a anistia.
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O  regime  rigoroso conferido aos  acusados  de tortura,  tráfico  de 
drogas e terrorismo também se manifesta na vedação de fiança.

Para além disso, o constituinte deixou o regime penal e processual 
dessas condutas a cargo do legislador ordinário. Muito embora estabeleça 
que a responsabilidade deve recair sobre mandantes, executores e 
omissos,  o  constituinte não  determina  idêntica  responsabilidade  para 
todas as condutas.

Incumbe ao legislador, de acordo com as circunstâncias e 
consequências  de cada conduta, estabelecer os  tipos  penais,  definindo
penas proporcionais a cada ilícito.

Assim, a lei que trata dos crimes de tortura define as figuras típicas 
básicas (art. 1º, I,  II  e  §1º) e qualificadas (§ 3º),  e estabelece causas de
aumento de pena (§ 4º). Para a omissão, comina pena bem mais modesta
(§ 2º) – todos da Lei 9.455/97.

Fenômeno semelhante ocorre  com o terrorismo. A lei respectiva 
inicia definindo terrorismo (art. 2º).  Em torno da definição, faz gravitar 
condutas, estabelecendo penas a elas correspondentes – prática de atos de
terrorismo, doze a trinta anos de reclusão (art. 2º, § 1º); participação em
organização  terrorista,  cinco  a  oito anos  de  reclusão e  multa  (art. 3º); 
realização de atos preparatórios de terrorismo, a pena do ato consumado,
reduzida até  a metade (art. 5º);  financiamento ao terrorismo, quinze a 
trinta anos de reclusão (art. 6º, todos da Lei 13.260/16).

Ou seja, o legislador tem margem para definir condutas diferentes, 
com penas maiores ou menores.

A questão está em saber se mesmo condutas com menor lesividade
são, sempre e necessariamente, reconduzidas ao dispositivo 
constitucional e, portanto, submetidas ao regime constitucional dos
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crimes hediondos – crime inafiançável, insuscetível de graça ou anistia.

No caso específico do tráfico de drogas, trata-se de avaliar se toda e 
qualquer transação ilícita envolvendo drogas é um crime submetido ao 
regime constitucional dos crimes hediondos, ou se o legislador tem algum 
espaço para definir de forma diversa.

Penso que o legislador tem, sim, margem de conformação, podendo
prever figuras que envolvam transação ilícita com drogas, mas que não 
configurem crime equiparado a  hediondo. Isso porque o mandado de
criminalização  não exclui a  necessidade de  adotar  uma reação  estatal
proporcional ao injusto. E, ainda que o constituinte tenha avaliado que, 
de modo geral, as transações ilícitas com drogas são uma conduta
especialmente insidiosa, seria desproporcional concluir que isso sempre 
ocorresse.

Sob esse aspecto, o tráfico de drogas tem peculiaridades em relação 
aos demais crimes qualificados constitucionalmente de hediondos – 
tortura e terrorismo. A simples enunciação dos termos “tortura” ou 
“terrorismo” denota o especial desvalor da conduta relacionada.

Tortura e terrorismo são  definidos pela  legislação de regência  pela 
conjugação de ações violentas com propósitos especialmente insidiosos,
como “obter  informação,  declaração  ou  confissão”, “provocar ação  ou 
omissão de natureza criminosa”, ou “provocar terror social ou 
generalizado”. 

Se uma conduta não for suficientemente grave,  não será  definida
como tortura ou terrorismo.

No tráfico de drogas, essa particular gravidade não está pressuposta.
A expressão constitucional “tráfico ilícito de entorpecentes e drogas
afins” tem espectro denotativo muito amplo.  Se interpretada ao pé da
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letra, toda e qualquer transação ilícita envolvendo drogas será um crime 
de status hediondo.

Essa interpretação não produz resultados razoáveis.

É possível que uma transação com drogas, em suas circunstâncias,
não  denote particular gravidade.  Veja-se,  por exemplo,  a  conduta de 
“Oferecer droga, eventualmente e sem objetivo de lucro, a pessoa de seu
relacionamento, para juntos a consumirem”, tipificada no art. 33, § 3º, da Lei 
11.343/06.  Trata-se  de uma  conduta valorada pelo  legislador como de
menor potencial ofensivo, punida com  pena máxima de um ano de
detenção e multa.  Não faria  sentido algum considerar tal infração um
crime inafiançável.

E, de fato, o  legislador ordinário deixou essa disposição fora  do
regime dos crimes equiparados a hediondo – art. 44 da Lei 11.343/06. Essa
foi uma inovação substancial. Por ocasião da promulgação da
Constituição, vigia a Lei 6.368/76, que não dava tratamento mais
favorável ao oferecimento para consumo conjunto – art. 12.

Se não houvesse espaço de conformação, a exclusão seria 
inconstitucional.

Esse dispositivo bem ilustra como  determinadas transações com 
drogas  podem,  sim,  denotar  baixa gravidade. E  isso  pode ocorrer em
várias hipóteses.

Como apontei no caso que trata da constitucionalidade da
criminalização da posse de drogas para uso pessoal – RE 635.659, sessão
de 10.9.2015 –, as fronteiras entre o vício e o tráfico são fluidas. O viciado
está numa situação de especial vulnerabilidade, que merece uma reação 
voltada mais à recuperação e menos à punição. Relembro:
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“Cabe citar, sobre esse aspecto, denso estudo sobre a 
recorrente situação de pessoas presas em flagrante na posse de
drogas (Tráfico e Constituição: um estudo sobre a atuação da
justiça criminal  do Rio de Janeiro  e  de Brasília no crime de 
tráfico de drogas. Revista  Jurídica, Brasília,  v. 11,  n.  94,  1-29, 
jun/set 2009, publicação quadrimestral da Presidência da
República). 

Segundo a pesquisa, na qual foram examinadas 730 
sentenças condenatórias pelo crime de tráfico de entorpecentes
no período de outubro de 2006 a maio de 2008, por volta de 80%
das condenações decorreram de prisões em flagrante, na
maioria das vezes realizadas pela  polícia em abordagem de
suspeitos na rua (82% dos casos), geralmente sozinhos (cerca de 
60%) e com pequena quantidade de droga (inferiores a 100g). 

Outro dado interessante é que, em apenas 1,8% dos casos 
da amostra, houve menção ao envolvimento do acusado com 
organizações criminosas. 

A pesquisa constatou, também, uma considerável
presença de jovens e adolescentes nas ocorrências. A maioria
dos apreendidos (75,6%) é composta por jovens na faixa etária
entre 18 e 29 anos. 

Verificou-se, ainda, que 62,1% das pessoas presas
responderam que  exerciam alguma atividade remunerada – 
formal ou informal. Revela a pesquisa, também, que 57% das
pessoas não tinham nenhum registro em sua folha de
antecedentes. 

O padrão de abordagem é quase sempre o mesmo: atitude 
suspeita, busca pessoal, pequena quantidade de droga e alguma
quantia em dinheiro. Daí pra frente, o sistema repressivo passa
a funcionar de acordo com o que o policial relatar no auto de
flagrante, já  que a  sua palavra será,  na maioria das vezes, a 
única prova contra o acusado. 

Não se está aqui a afirmar que a palavra de policiais não
mereça crédito. O que se critica é deixar exclusivamente com a 
autoridade policial, diante da ausência de critérios objetivos de
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distinção entre usuário e traficante, a definição de quem será 
levado ao sistema de Justiça como traficante, dependendo dos 
elementos que o policial levar em consideração na abordagem
de cada suspeito.”  

Nem sempre será proporcional tratar o viciado que repassa drogas 
para sustentar o vício como autor de um crime hediondo.

Por todas essas razões,  tenho que a Constituição dá ao legislador
algum espaço  para  retirar  do âmbito dos crimes hediondos algumas 
condutas de transação ilícita com drogas.

Por óbvio, há casos em que o legislador não pode fugir do regime da
hediondez. Casos que denotem habitualidade e intuito de lucro no trato 
com quantidade significativa de drogas pesadas, claramente, amoldam-se
ao regime constitucional.

Por outro lado, a pequena monta do tráfico, a inexistência de
habitualidade, eventuais motivos nobres, a coação resistível etc. podem
servir de fronteira para descaracterizar a hediondez.

O legislador pode afastar a hediondez de duas formas: ou criando
figuras típicas à margem do regime constitucional, ou relegando ao juiz 
certa margem de avaliação  para  decidir,  na  sentença, se  o  fato tem a 
necessária gravidade.

Em qualquer hipótese, a descaracterização da hediondez é exceção. 
O legislador precisa  de fazer  constar,  do texto  legal,  a  exclusão, ou o 
poder do juiz para excluir.

Resta ver se, no caso específico do tráfico privilegiado, o legislador
optou por tratar o fato como crime equiparado a hediondo ou não.
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Tenho que o legislador fez essa opção, ao especificar os crimes da lei
de drogas que são sujeitos ao tratamento constitucional:

“Art. 44. Os crimes previstos nos arts. 33, caput e § 1º, e 34 
a 37 desta Lei são inafiançáveis e insuscetíveis de sursis, graça, 
indulto, anistia e liberdade provisória, vedada a conversão de 
suas penas em restritivas de direitos”.

Deixou-se de fora tanto o já mencionado art. 33, § 3º – oferecimento
para consumo conjunto – quanto o art. 33, § 4º – tráfico privilegiado.

Não desconheço  que o  art.  44  menciona  os  tipos  penais  que são 
considerados hediondos, incluindo na lista o art. 33, caput e § 1º. Muito 
embora se costume falar em tráfico privilegiado, em verdade o § 4º traz 
uma causa de diminuição de pena, aplicável sobre o art. 33, caput e § 1º:

“§ 4º Nos delitos definidos no caput e no §1º deste artigo, 
as  penas  poderão ser  reduzidas  de um sexto  a  dois terços, 
desde que o agente seja primário, de bons antecedentes, não se 
dedique às atividades criminosas nem integre organização 
criminosa. “

Ainda que privilegiadoras e qualificadoras, de um lado, e causas de
diminuição e de aumento de pena, de outro, acrescentem circunstâncias, 
objetivas ou subjetivas, a um tipo penal básico, há diferenças importantes
entre ambas.

As privilegiadoras e qualificadoras trazem uma nova cominação de 
penas, respectivamente inferior ou superior àquela do tipo básico. Já as 
causas de diminuição ou aumento de pena estabelecem um percentual de
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redução ou aumento sobre a pena cominada no tipo base. Leciona Cézar 
Bittencourt:

“Alguns doutrinadores não fazem distinção entre as 
majorantes e  minorantes e  as  qualificadoras. No  entanto,  as
qualificadoras constituem verdadeiros tipos penais – tipos 
derivados – com novos limites, mínimo e máximo, enquanto as 
majorantes e minorantes, como simples causas modificadoras
da pena, somente estabelecem sua variação” - BITENCOURT,
Cezar Roberto. Tratado de Direito Penal. Parte Geral 1. 17 ed. 
São Paulo: Saraiva, 2012, p. 762.

Não  há dúvida, não  estamos  diante de um tipo  penal novo em
relação ao crime de tráfico de drogas. Nem mesmo de um tipo derivado
se trata. Ninguém comete o crime do art. 33, § 4º. Comete-se o crime do
art. 33, caput,  ou de seu § 1º, ainda que, na terceira fase da aplicação da
pena, o agente seja beneficiado pela diminuição de pena prevista no § 4º.
Não  há  um tipo  penal derivado,  mas  a  incidência  de uma  causa  de
diminuição de pena sobre o tipo penal básico.

Ainda assim, tenho que, caso o objetivo fosse tratar o tráfico 
privilegiado como crime hediondo, o art. 44 mencionaria o § 4º do art. 33.

Ou seja,  tenho  que o  legislador excluiu o  tráfico  privilegiado  do
tratamento dado aos crimes hediondos.

Resta ver se a hipótese do art. 33, § 4º, da Lei 11.343/06 permitia ao 
legislador afastar-se do regime constitucional.

O Superior Tribunal de Justiça respondeu a essa questão
negativamente, no precedente que levou à edição da Súmula 512 – “A
aplicação da causa de diminuição de pena prevista no art. 33, § 4º, da Lei n.
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11.343/2006 não afasta a hediondez do crime de tráfico de drogas”.

Esse enunciado é baseado no REsp 1.329.088, rel. min. Sebastião Reis
Júnior, Terceira  Seção,  julgado  em 13.3.2013. Daquela feita, afirmou-se 
que a causa de diminuição de pena do art.  33, § 4º, da Lei 11.343/06 é 
baseada  em critérios  subjetivos, não no  fato em si, pelo  que não se 
poderia refugir ao regime constitucional.

Não há dúvida de que os requisitos da causa de redução de pena 
dizem respeito exclusivamente ao agente – “seja primário, de bons
antecedentes, não se dedique às atividades criminosas nem integre organização
criminosa”.  Mas,  por outro  lado, denotam que o  envolvimento com o 
tráfico de drogas – e com o crime em geral – é episódico.

Tenho que é o  caráter  isolado do envolvimento com o crime que
autoriza o afastamento do regime constitucional.

Aliás, quanto a  esse  ponto, não é  incomum a alegação  de que a 
privilegiadora socorre os pequenos traficantes. Não se trata de uma 
verdade absoluta. A percepção mais correta é a de que o dispositivo é 
aplicável ao agente que tomou parte no crime de forma episódica. Nos 
dizeres da lei, as penas são reduzidas para o agente que “seja primário, de  
bons antecedentes, não se dedique às atividades criminosas nem integre
organização criminosa”. Todas essas circunstâncias dizem com a 
inexistência  de participação  do agente em crimes para  além de uma 
oportunidade.

O próprio caso em análise ilustra como a privilegiadora é aplicada a 
pessoas que,  em um momento,  envolvem-se em grandes incidentes de
tráfico de drogas.

O  caso tratou do transporte rodoviário de 772 kg (setecentos e 
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setenta e  dois quilos) de maconha. Segundo a prova, o motorista que
dirigia o veículo tinha profissão lícita, não tinha antecedentes criminais, 
mas foi contratado para conduzir a carga de três quartos de tonelada. 

E  esse não é  um caso singular. Pelo contrário, o proceder aqui
revelado é perfeitamente adequado à forma racional como o tráfico de
drogas  costuma  organizar-se  para  minimizar  o  impacto da repressão 
estatal. As pessoas que estão em contato direto com a droga durante o 
transporte são aquelas com maior risco de prisão. Considerado o risco,
não são os membros ativos das associações criminosas que fazem essa
atividade. É comum o recrutamento de pessoas com a ficha limpa para 
atuarem, ad hoc, como “mulas” e motoristas do tráfico. Além da
remuneração, o contratado tem o conforto da expectativa de, caso 
apanhado, receber penas baixas, tendo em vista a aplicação da
privilegiadora. Ou seja, não são apenas os pequenos traficantes que
recebem o benefício.

Em suma, tenho que o legislador optou, de forma válida, por excluir 
a  modalidade criminosa  do art.  33, §  4º, da Lei  11.343/06  do regime 
constitucional dos crimes equiparados a hediondo.

Além do regime constitucional, há previsões legais que dão ao 
condenado por tráfico de drogas sanções mais severas do que as comuns.
Tenho que ao tráfico privilegiado, tampouco, essas disposições se 
aplicam.

No que se refere ao livramento condicional, o parágrafo único do já
mencionado art.  44  da Lei  11.343/06  é  expresso ao  estabelecer que o 
regime mais severo é aplicável aos crimes mencionados em seu caput:

“Parágrafo único.  Nos  crimes  previstos  no  caput deste 
artigo, dar-se-á o livramento condicional após o cumprimento 
de dois terços da pena,  vedada sua concessão ao reincidente 
específico.”
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Relembre-se que o § 4º  do art.  33 não é mencionado no caput do
dispositivo. Logo, a regra mais gravosa quanto ao livramento condicional 
não se aplica.

E, no  que tange  à progressão  de regime,  o  art.  2º, §  2º, da Lei
8.072/90  estabelece  um regramento mais rigoroso do que o  ordinário, 
aplicável ao tráfico de drogas:

“Art. 2º Os crimes hediondos, a prática da tortura, o tráfico
ilícito de entorpecentes e drogas afins e o terrorismo são 
insuscetíveis de:

§ 2º A progressão de regime, no caso dos condenados aos 
crimes previstos neste artigo, dar-se-á após o cumprimento de 
2/5 (dois quintos) da pena, se o apenado for primário, e de 3/5
(três quintos), se reincidente.”

Seguindo a  linha  aqui defendida,  por tráfico  de drogas deve  ser
entendida a conduta que se amolda ao art. 5º, XLIII, da CF. Não é o caso 
do tráfico privilegiado. Portanto, a regra mais gravosa à progressão de
regime de cumprimento de pena não se aplica.

Ante o exposto, peço vênia à divergência e  acompanho a Relatora, 
para conceder a ordem, assentando que aos incursos no art. 33, § 4º, da
Lei 11.343/06 não se aplicam os regimes mais severos previstos no art.
5º, XLIII, da CF (equiparação a crime hediondo), no art. 44, parágrafo 
único, da Lei 11.343/06 (livramento condicional) e no art. 2º, § 2º, da Lei
8.072/90 (progressão de regime).
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01/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

VOTO

O SENHOR MINISTRO DIAS TOFFOLI:
Senhor Presidente, essa causa de redução da pena do art. 33, § 4º, é 

bastante complexa quando vista da perspectiva do que ocorre na 
realidade social.

O Ministro  Gilmar Mendes destacou, com fundamento normativo, 
que o art. 44 da mesma Lei de Drogas estabelece que os crimes previstos
nos arts. 33, caput e § 1º - então, excluindo-se o tipo do § 4º -, e de 34 a 37 
desta Lei são inafiançáveis e insuscetíveis de sursis, graça, indulto, anistia
ou liberdade provisória, vedada a conversão de suas penas em restritivas 
de direitos.

Por outro lado,  nós temos a disposição que equipara o tráfico de
drogas a crime hediondo, de uma maneira geral. 

Como destacado no voto do Ministro Gilmar Mendes, era um
motorista que, embora não tivesse antecedentes criminais e fosse
primário etc., estava conduzindo uma carreta com setecentos e setenta e 
dois quilos de maconha,  o  que já é  um indicativo  de que ele estaria
atuando para uma organização criminosa, porque o caminhão tinha até
batedor. Tinha até batedor protegendo a valorosa carga que transportava. 
Tinha segurança para transporte do ilícito.

A aplicação da causa de redução da pena do § 4º do art. 33 parece 
que já ficou de bom tamanho para o caso concreto, embora o que nós 
estejamos, aqui, a julgar, é a tese. Mas, só para dar um exemplo do pano 
de fundo... Por quê? Qual é a preocupação que eu gostaria de manifestar? 
É que, ao se afastar a hediondez desse, popularmente chamado, tráfico 
privilegiado, tecnicamente uma causa de redução da pena, nós faremos 
com que, cada vez mais, as organizações criminosas procurem pessoas 
com bons antecedentes e atraiam, muito provavelmente com
oferecimento de valores  razoáveis, para que elas corram o risco de se 
aventurar  no  ilícito e  de se  iniciar  no  ilícito. Porque  uma  carreta de
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setecentos e setenta e dois quilos de maconha, com batedor, só pode ser
algo de uma organização  criminosa.  Não é  algo  aleatório,  não  é  uma 
carga que uma pessoa vai consumir, não é algo isolado.

Então, minha  preocupação  é  -  ao  se  afastar  a  hediondez  para  o 
tráfico privilegiado, com a causa de redução da pena do § 4º do art. 33 - 
estimular as organizações criminosas a agregar cada dia mais pessoas à 
organização criminosa.

Por essa razão consequencialista e, também, por se tratar de tráfico,
não dá para distinguir: se o tráfico como um todo é equiparado a crime 
hediondo, como afirmar que essa, que é uma causa de redução da pena, é 
diferente e não seria, também, um crime hediondo?

Eu gostaria de anotar que, embora estejamos, no Plenário, a 
enfrentar, pela primeira vez, em conjunto, todos juntos, o tema, as Turmas 
têm aceitado, em decisões isoladas, tanto a Primeira quanto a Segunda, o 
caráter da hediondez do chamado tráfico privilegiado. Cito, como 
exemplos, o agravo regimental no HC 114.452/RS, Ministro Luiz Fux; e o 
HC 118.577 MS, Segunda Turma, Ministro Ricardo Lewandowski -  da
época  em que Sua  Excelência  integrava  a  Segunda Turma,  2013. No 
mesmo sentido, de relatoria minha, destaco o RHC 118.195/DF e o HC
114.558, Primeira Turma, este, julgado recentemente, 8 de abril de 2015. 
Também, quando proferi meu voto, subscrevi os argumentos do
Magistério de Guilherme de Souza Nucci - permitam-me fazer a leitura.

Disse Souza Nucci:

"(...)
Figuras de tráfico ilícito de drogas equiparadas a 

hediondos: são as previstas nos arts. 33, caput, e § 1º, e 34 a 37, a 
teor do dispositivo 44, que proíbe liberdade provisória com ou 
sem fiança, suspensão condicional da pena, graça, indulto, 
anistia  (…),  bem como reitera que  o  livramento condicional 
somente dar-se-á após o cumprimento de dois terços da pena,
vedada a sua concessão ao reincidente específico. Lembremos 
de alertar que a causa de diminuição prevista no art. 33, § 4º, da
Lei 11.343/2006, apenas abranda a punição do traficante, mas o 
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delito pelo agente cometido continua a ser equiparado a 
hediondo, pois a conduta é tipificada no art. 33, caput, e no § 1º, 
que são assim considerados. Os que escapam à denominação de
equiparados a hediondos são as figuras do art.  33,  §§ 2º e 3º 
(…).” 

No voto por mim proferido no HC 118.195, julgado em 10 de
setembro de 2013, trouxe precedentes; naquele caso concreto, havia 
parecer da Procuradoria-Geral da República, o qual transcrevi, no 
seguinte sentido:

“O crime de tráfico de drogas, cuja tipificação se encontra 
no art. 33, caput e § 1º, da Lei nº 11.343/2006 é conduta
equiparada aos crimes hediondos, nos termos da Constituição 
Federal (art.  5º,  inciso XLIII),  assim definidos  em lei (Lei  nº 
8.072/90), sujeitando-se, portanto, ao tratamento dispensado a 
tais crimes.

O fato de os recorrentes terem sido beneficiados com o 
redutor previsto no § 4º  do art.  33  da Lei nº 113.343/06 não
afasta o caráter hediondo do crime de tráfico de entorpecentes.
Na verdade, apenas abranda a pena do pequeno traficante que 
não seja contumaz na prática do referido delito. Ou seja,
quando tratar-se de réus primários, possuidores de bons 
antecedentes e não se dediquem a atividades criminosas, nem
integrem organização criminosa.”

Então, Senhor Presidente, eminentes Colegas, subscrevendo e 
reiterando o voto já proferido, bem como esses magistérios trazidos na 
doutrina e nos pareceres fornecidos, embora, no parecer do caso 
específico, subscrito pelo Dr Edson, o Ministério Público tenha se 
manifestado  pela  concessão da ordem,  segundo o  documento que eu
tinha -- mas o Procurador-Geral identifica, agora, a retificação da
orientação,  exatamente nesse sentido que li de um outro parecer num
caso que julguei.

Quem pode dizer se esse motorista já também não integrava essa
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organização criminosa? Porque setecentos e setenta e dois quilos, em uma 
carreta, com batedores? Tudo indica que era um caso realmente 
extremamente grave.

Então, Senhor  Presidente,  peço vênia  à  eminente Relatora e  aos 
eminentes  Colegas que proferiram votos  substanciosos  no sentido de
acompanhá-la, para acompanhar a divergência aberta pelo eminente
Ministro Luiz Edson Fachin. 
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O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO – Presidente,  começo 
pelo  fim.  Dizem que sou progressista,  libertário,  indulgente,  pronto a 
perdoar a qualquer momento. Não é bem assim. Sou simplesmente um
juiz que interpreta a norma, que entende que atividade judicante mostra-
se, acima de tudo, vinculada ao Direito positivo.

Enquadrar-se ou não o tráfico de drogas na Lei nº 8.072/1990, traz 
consequências gravosas para o réu, uma vez que se tem, como regime 
inicial de cumprimento da pena, necessariamente, não se aplicando o § 3º 
do artigo 33 do Código Penal, fechado, que a progressão só surge 
possível, se não for reincidente, após o cumprimento de 2/5 da
reprimenda, e, no caso de reincidente, 3/5. Ocorre também que o período 
alusivo à prisão provisória é um período dilatado de 30 dias, passível de
ser prorrogado por igual tempo.

Não há a menor dúvida de que se deu normativamente ao tráfico de
drogas tratamento todo próprio. Sequer a Lei nº 8.072/1990 o aponta no
rol dos crimes hediondos. Pelo artigo 2º do aludido diploma legal,
aplicam-se os parágrafos aos crimes hediondos e – vejam em que patamar 
se colocou o tráfico de drogas – também à prática da tortura. Aí vem o 
tráfico ilícito de entorpecentes e drogas afins e o terrorismo. E tem-se o 
regramento especial.

Recuso-me a considerar que um delito pode ser privilegiado. Trata-
se de apelido dado pela jurisprudência. Não existe crime privilegiado. No 
caso do tráfico ilícito de entorpecentes, há causa de diminuição da pena 
prevista no § 4º do artigo 33 da Lei de Drogas.

Houve opção normativa, pelos legisladores, pelo Congresso
Nacional,  partindo da premissa  de que o tráfico  é  crime causador  de
muitos delitos. Chegou-se a rigor maior quanto ao tráfico de
entorpecentes.

Não  posso potencializar  –  e  disse  o  ministro  Dias Toffoli que a 
situação do paciente está de bom tamanho, porque ele já foi beneficiado,
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muito embora elo numa cadeia reveladora de uma organização 
criminosa, com a causa de diminuição da pena do § 4º do artigo 33 –, não 
posso, no caso, partir para a interpretação e estabelecer, na Lei nº
8.072/1990, exceção não contemplada pelo legislador. Tem-se uma regra
quanto ao tráfico, pouco importando se haja ou não a incidência da causa
de diminuição do § 3º do artigo 33, no que concerne ao tráfico, existem as 
consequências previstas na Lei nº 8.072/1990.

O ministro Dias Toffoli ressaltou que o paciente foi surpreendido 
transportando – como condutor, como elo, portanto, pessoa da confiança 
da organização criminosa – setecentos quilos de maconha.

Não tenho como sair desses parâmetros normativos e dar um passo
que não dei no tocante à inconstitucionalidade, declarada pelo Supremo, 
da cláusula da Lei de Drogas relativa à liberdade provisória. Votei
também no sentido da constitucionalidade, como o fiz no que se refere à 
cláusula vedadora da substituição da pena privativa de liberdade pela 
privativa de direitos.

Por isso, reafirmando que simplesmente busco atuar como juiz, 
vinculado ao Direito positivo, acompanho o ministro Luiz Edson Fachin, 
no que divergiu da Ministra Relatora para indeferir a ordem.
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E X P L I C A Ç Ã O

O SENHOR MINISTRO GILMAR MENDES -  Presidente,  tenho 
que reconhecer, a Relatora também já o fez, que, talvez, este não seja o 
melhor  caso para  debate, tendo em vista  a  expressiva  quantidade de
droga. Mas é notório que o legislador teve o intuito, seja nesse chamado
tráfico privilegiado, seja naquela situação especial do consumo conjunto,
de emprestar um tratamento diferenciado. Se partirmos da premissa de
que esse sujeito, esse elo da cadeia já integra a organização criminosa, 
obviamente que não se aplica o § 4º. O ministro Toffoli enfatizou isso.

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO – Vossa Excelência tem
toda razão. O habeas corpus, Presidente, não é ação de mão dupla. Tem-se
parte única, o paciente, personificado pelo impetrante.

O que articulei o foi como reforço de argumentação. Longe de mim 
pretender implementar  ordem prejudicial  ao paciente,  no que já foi, a 
meu ver, de forma equivocada, beneficiado com a causa de diminuição da
pena.

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - Dado 
que eu até chamei atenção - o Ministro Gilmar chegou a fazer referência - 
é que nós temos uma decisão, na qual constou expressamente que havia 
essa situação a privilegiar aquela condição. Se esse condutor era 
contratado, ou o que era, nós não temos como voltar às provas e rever 
isso nessa instância e no habeas. 

Isso foi caracterizado e eu chamei atenção desde o início. Estamos 
discutindo uma tese num caso que não é nem um pouco bom para essa
tese.
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O SENHOR MINISTRO GILMAR MENDES - É claro.

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO – A questão jurídica é 
única: saber se coabitam o mesmo teto o disposto na Lei nº 8.072/1990 e a 
causa de diminuição da pena. O ministro Gilmar Mendes respondeu que
não, e os outros, que sim.

O SENHOR MINISTRO GILMAR MENDES -  Mas essa que é a 
questão, porque me parece que o legislador, tanto na primeira hipótese,
quanto na  questão do chamado tráfico  privilegiado,  quis emprestar...
Tanto é  que,  como já foi observado  e  Vossa Excelência apontou, nós
também declaramos  a  inconstitucionalidade  de normas  dessa  lei que
impunham um tratamento muito mais rigoroso em relação ao tema. E,
para mim, é extremamente grave, a partir dessa decisão, manter-se aquilo
que está na Súmula 512 do STJ, que é a aplicação da causa de diminuição 
prevista no art. 33, §  4º, portanto, atendidos  todos  aqueles requisitos,
inclusive não integrar a organização criminosa. Por quê? Se nós 
afirmamos que ele integra a organização criminosa, ou partimos dessa 
premissa, obviamente, não se aplica mais o § 4º. Então, não temos o que
fazer. Não afasta a hediondez do crime de tráfico de drogas.  Essa é a 
questão. Quer dizer, aqui, como o ministro Barroso sempre se preocupa, é 
que está a tese, expressa na manifestação do STJ, nessa Súmula 512. Ou
seja, mantido esse julgamento e preservada essa orientação aqui no 
Plenário, obviamente isso terá todas as consequências, o tal tráfico 
privilegiado será tratado, de forma geral, como crime hediondo. Essa é a 
implicação, isso que me preocupa.

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - Aqui, 
eu entendi que não tinha como nós mudarmos o que estava posto, no 
sentido de  que esse era  o fato, tinha  sido reconhecido. E, num dos
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Plenário, obviamente isso terá todas as consequências, o tal tráfico 
privilegiado será tratado, de forma geral, como crime hediondo. Essa é a 
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A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - Aqui, 
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memoriais que nos foram encaminhados, aliás, a firmar-se esta tese que
está sendo firmada, agora, já por maioria, nós recebemos, entre outros
memoriais, o da Conectas. E, ali, o item é esse: impacto da hediondez do
tráfico  no encarceramento -  e  eles  fazem  uma  diferença  inclusive  do
encarceramento de homens e  mulheres -,  afirmando-se que o impacto
dessa lei elevou a quantidade de pessoas presas condenadas por tráfico 
de drogas, de 2005 a 2014, em 340%.

Quando se faz um recorte, por exemplo, do gênero, percebe-se que, 
no mesmo período, o número de mulheres presas condenadas por tráfico 
de drogas aumentou aproximadamente em 600%. E, nos últimos dados 
que eu estou vendo, é exatamente porque as mulheres - é um dado da
ONU -, os dados mais recentes apontam que atualmente 68% das
mulheres encarceradas  no Brasil  estão  detidas por tráfico  de drogas,
porque elas estão sendo usadas, e como se trata de crimes hediondos, elas
estão sendo mantidas  presas com todas  as  condições por isso,  elas
podem ser condenadas mesmo...

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO – Também os menores 
são usados, não é?

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - 
Exatamente. Então, neste caso, o que se tinha dos dados inicias do
processo, e que nós não iríamos rever aqui, era exatamente essa questão
da terceirização de alguns trabalhos que são feitos, como, por exemplo, a 
condução, sem que esta pessoa tenha nada a ver, até para ela não saber
quem é o traficante, e não poder entregar na organização criminosa. Essa
é uma das técnicas usadas. E firmar-se essa tese, que o Ministro Toffoli
chamou a atenção para essa circunstância, temos até nas duas Turmas 
decisões que reconhecem,  a  partir de hoje,  nenhuma  mais  vai poder
reconhecer, porque nós estamos dizendo que não existe mais, pelo 
Plenário.

O  SENHOR MINISTRO  LUÍS  ROBERTO  BARROSO -  É  uma 
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equiparação que fará mal ao sistema e eu gostaria de reiterar o meu apoio
ao voto de Vossa Excelência. E esse mesmo memorial da Conectas e do
Instituto do Direito de Defesa esclarece que a maioria das pessoas que é 
presa por tráfico, é  presa com quantidades inferiores a 100 gramas. 
Portanto, nós  vamos  equiparar  isso  a  crime  hediondo, com  todas  as 
implicações que tem sobre o Sistema Penitenciário?

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA)- Como
eu disse, neste caso, não é bom. Eu visitei, no sábado, uma penitenciária
acompanhada de um psicólogo, de um capelão e de um especialista em
drogas,  um médico,  e  ele dizia isso:  "O que cresceu é  assustador em
termos de serem considerados todos traficantes". Nessa penitenciária que
eu visitei no sábado, ele disse: "É impossível ter crescido aqui 800% do
tráfico. Impossível, porque inclusive eles se degladiariam entre eles". Não 
é isto. É porque eles usam e aí são pegos. E são pegos, muitas vezes, estes.
No caso das mulheres, eu não tenho dúvida.

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO – Teríamos 
intermediários – o "aviãozinho", por exemplo, na entrega do tóxico, que
não poderia mais ser enquadrado como traficante!

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO -  Ministro 
Marco Aurélio, não é nem que não possa ser. É uma questão um pouco de 
política criminal e de política judiciária.

O SENHOR MINISTRO GILMAR MENDES – Não. Ele será 
enquadrado, mas nessa característica.

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Essa
pessoa,  ela é  presa e colocada no sistema,  e  é  imediatamente reposta. 
Portanto, nós criamos uma imensa sobrecarga para o sistema sem
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nenhuma consequência relevante para o problema que queremos 
enfrentar que é a continuidade do tráfico.

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO – Combate ao tráfico.

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO -  Portanto,
eu acho que a equiparação que exacerba o regime de prisão e dificulta as 
medidas alternativas, eu acho que sobrecarrega o sistema com as pessoas 
erradas.

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA)  - Eu 
acho que, além da sobrecarga, um outro dado. Na PPP, Penitenciária da
Parceria Público- Privada de Minas, um dos presos me disse o seguinte:
"Vocês dizem, professora, que querem ressocializar. Por que vocês acham
que eu não me socializo? Eu não sou bicho!" Literalmente, estou
repetindo o depoimento dele: "Eu não sou bicho. Então, me ponha aqui
dentro, porque, separando por crime, eu sou traficante, eu vou conviver 
com estes, porque eu não vou ficar sozinho. Eu estou socializado. Quando
eu for lá pra fora, eu vou procurar um outro tipo de gente, porque agora 
eu não tenho mais como voltar para o meu grupo."

Quer dizer, o modelo é um modelo perverso e errado. Nada a ver 
com este julgamento, mas significa que nós temos que repensar isso.

O  SENHOR  MINISTRO MARCO AURÉLIO –  Talvez o sistema, 
considerada a situação das próprias penitenciárias, é que seja ruim.

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) -  Eu queria aproveitar esse ensejo,  não vou ler o meu
voto,  mas  eu trago  alguns  dados.  A minha  posição  tradicional, neste 
Supremo Tribunal Federal, que está expressa, por exemplo, no HC
110.884, sempre foi no sentido de não permitir que o tráfico privilegiado
possa se afastar dessa classificação de hediondo. Mas eu queria trazer
alguns dados que realmente são impactantes. 
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O InfoPen, do Ministério da Justiça, colacionou algumas 
informações, que datam de dezembro de 2004, e dão conta – e os números 
impressionam – que, entre as já 622.202 pessoas em situação de privação 
de liberdade, homens e mulheres, 28%, mais precisamente 174.216 presos
ali  estão por força de condenações decorrentes da aplicação da Lei de 
Drogas.  Portanto, quase 30% desses mais de 600.000  estão  presos por
tráfico  de drogas.  Esse porcentual,  se  analisado sob  a  perspectiva  do
recorte de gênero, revela  uma realidade ainda mais brutal: 68%  são 
mulheres encarceradas. E hoje nós temos a quinta maior população do
planeta, levando em conta o número de  mulheres presas, que estão 
envolvidas com tipos penais de tráfico de entorpecentes ou associação 
para o tráfico.

Um outro dado que impressiona, só para ajudar aqui na discussão:
estima-se que a população de condenados por crimes de tráfico ou 
associação ao tráfico, aproximadamente 45% desse contingente, ou seja, 
algo em torno de 80.000 pessoas, em grande maioria mulheres, tenham 
experimentado uma sentença com o reconhecimento explícito do
privilégio.

Portanto os números impressionam: 30% dos presos, dos mais de
600.000 presos estão lá no sistema penitenciário porque praticaram algum 
delito ligado ao tráfico de drogas, e 45% desse contingente, na sua
maioria mulheres, ou seja, 80.000 pessoas tiveram na sentença o 
reconhecimento do privilégio. A situação é dramática. É uma questão de
política criminal. Eu acho que, aqui, além da questão propriamente de
interpretação, de hermenêutica jurídica, há um fato que o Supremo 
Tribunal Federal deve considerar que é esse.
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01/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA

PACTE.(S) :RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA

PACTE.(S) :ROBINSON ROBERTO ORTEGA

IMPTE.(S) :DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO

PROC.(A/S)(ES) :DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL

COATOR(A/S)(ES) :SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

VISTA

O  SENHOR MINISTRO  EDSON  FACHIN -  Senhor  Presidente, 
após o voto da eminente Ministra-Relatora, eu me encaminhei em sentido
diverso. E um dos fundamentos foi exatamente um acórdão da lavra de
Vossa Excelência, como Vossa Excelência acabou de registrar, que era - ou 
ainda é -  nesse sentido,  o posicionamento de Vossa Excelência no HC
118.351, em cujo julgamento perante a Segunda Turma Vossa Excelência 
inclusive foi acompanhado pela Ministra Cármen Lúcia pelo registro que
tenho aqui. 

A divergência  que acabei inaugurando foi, a  rigor, no sentido de
manter  aquilo que depreendi ser a orientação deste Supremo Tribunal 
Federal, inclusive do eminente Ministro Luís Roberto Barroso, que tenho 
aqui alguns precedentes também nessa direção. 

Mas  eu entendo que o tema tem uma repercussão imensa,  como 
Vossa Excelência acaba de dizer, e um impacto inegavelmente também
imenso sobre o sistema carcerário. E as consequências deste julgamento,
ainda que o caso concreto não seja  uma boa moldura na qual caiba a 
fotografia da tese, eu tomaria  a  liberdade  de  propor ao  Plenário,  em
forma  de diálogo,  a  suspensão  da emissão  de meu posicionamento e 
pediria vista para examinar essa matéria quiçá com esta dimensão mais 
elastecida. E trarei, mantendo ou não o posicionamento que havia 
adotado, precisamente no sentido de seguir a orientação majoritária do
Tribunal.

Portanto, proponho  isso  ou  uma solução  que o  Plenário entenda

Supremo Tribunal Federal
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Supremo Tribunal Federal
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coerente, porque acredito que estamos a debater aqui algo que transcende
este julgamento específico deste habeas corpus.
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ESCLARECIMENTO

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - Se Vossa Excelência me permitir, Ministro Fachin, na 
sequência do meu voto, que não lerei, trago um pouco da preocupação da
Ministra Cármen Lúcia, mostrando que a grande maioria, se não a imensa 
maioria das mulheres condenadas por tráfico de drogas ou associação 
para o tráfico foram induzidas a isso por motivos pessoais, sentimentais,
íntimos, familiares. E que a grande maioria das pessoas que estão
envolvidas nesta atividade delituosa o estão por razões da crise
econômica, porque estão expelidas do mercado formal de trabalho, 
inclusive do mercado informal, que permite que atuem como camelôs ou 
outros tipos de atividades correlatas. Este é um aspecto extremamente
dramático que eu quero trazer à consideração da Corte – que eu queria,
mas que deixarei, portanto, para trazê-lo oportunamente – e que agora, 
convivendo por quase dois anos com a realidade carcerária de forma mais 
íntima e mergulhando no âmago dessa questão, me parece que o 
Supremo Tribunal Federal realmente  deve trazer para  esta discussão
considerações outras que não as meramente de caráter hermenêutico, de 
caráter formal, com a devida vênia daqueles que atuavam de forma mais 
técnica.

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: (CANCELADO).

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - O voto do Ministro Fachin será decisivo, porque não 
sei ainda o voto de Vossa Excelência.

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: (CANCELADO).
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O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) -  Eu não quero antecipar meu voto,  mas eu pretendia
mergulhar mais profundamente nesta realidade.

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Presidente,
eu gostaria de louvar a iniciativa e a disponibilidade intelectual e 
filosófica do Ministro Fachin de todos recolocarmos a questão, porque ela
não é banal nem do ponto de vista jurídico, nem do ponto de vista social,
nem do ponto de vista moral,  e  trazê-la  num dia em que eu  possa
participar do debate.

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - 
Presidente, eu não quero deixar de fazer uma referência. Claro que os 
números, Vossa Excelência certamente, no seu voto, vai esmiuçar melhor,
mas  só para  não ficar  parecendo que o número de mulheres  é  muito 
maior. Do total de presos, as mulheres representam, hoje no Brasil, 6% do
total de condenados penalmente e de 5 a 8% do total de presos. Isso não 
muda nada, porque a gente queria que não houvesse mulher nenhuma no
sistema, mas apenas para dizer que o número realmente cresceu muito 
mais  de  homens  do que de  mulheres e  há  até uma diversificação  de
crimes. No caso de drogas é mais grave do que outros pela circunstância 
de que não  poucas  vezes elas são  levadas. Quer  dizer, é  um marco 
civilizatório melancólico para nós mulheres, que até nisso somos
carregadas. Como somos mais invisíveis - e está-se vendo cada vez mais
isso -, somos completamente invisíveis, 54% do eleitorado brasileiro, mas 
parece que ninguém enxerga nem que existe,  então até nesta  hora de
levar para o crime... Nós somos mais da metade dos advogados 
brasileiros e não há ninguém numa diretoria da OAB nacional. Então nós 
continuamos sendo uma maioria completamente invisível. Para o crime,
isso é usado por este dado cultural.

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - Eu queria trazer mais dois dados de ordem estatística. 
Eu, na segunda-feira, participei de um evento da Associação dos
Advogados de São Paulo e do Instituto de Defesa do Direito de Defesa, e 
lá foi feita uma exposição técnica do resultado que até hoje logramos com
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relação às audiências de custódia, mas que ainda se mostram 
insuficientes  para  resolver  os  problemas  do nosso  sistema  carcerário.
Mas, mantidos a proporção e o ritmo de encarceramento que nós temos 
hoje,  em poucos anos nós alcançaremos um milhão de pessoas presas.
Quer dizer, temos que enfrentar uma solução de natureza política 
criminal. 

Sou informado agora pelo meu coordenador do DMF – o juiz Luís 
Lanfredi,  um magistrado paulista que há mais  de  vinte  anos  trabalha 
apenas no setor criminal – que uma decisão no sentido da concessão da
ordem,  que eventualmente o  Supremo Tribunal  venha  a  tomar neste 
julgamento, levará à  libertação  imediata de  45%  das mulheres presas
atualmente. Isso é um dado estatístico comprovado que nos é revelado
pelo coordenador do DMF do CNJ. Então são números impressionantes.

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: (CANCELADO).

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - É o 
que eu insisto o tempo todo. Eu concordo que o quadro é gravíssimo, e 
não é o melhor caso. Aliás, fiz questão de chamar atenção. Mas a tese que
foi trazida e que foi afetada ao Plenário infelizmente... Inclusive, eu e o 
Ministro Barroso, naquela primeira assentada, insistimos nisso:
reconhecíamos a gravidade, mas a tese era maior do que o caso.
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ESCLARECIMENTO

A SENHORA MINISTRA ROSA WEBER - Senhor Presidente, eu
só queria fazer um registro: quando votei, votei também prestigiando a 
jurisprudência  do Supremo.  Estava agora  quase pedindo vista,  mas  o 
Ministro Fachin se antecipou e me deixou muito confortável, permitindo
que eu melhor reflita e, se o caso, reajuste o meu voto. 

Supremo Tribunal Federal
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E S C L A R E C I M E N T O

O  SENHOR MINISTRO  GILMAR MENDES -  Na  verdade,  eu 
estava animado a sugerir essa medida, mas constrangido. Parecia que era
um tentar vencer no "tapetão" e fiquei um pouco incomodado. De modo
que queria cumprimentar o ministro Fachin por essa iniciativa exemplar.
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E S C L A R E C I M E N T O

O SENHOR MINISTRO DIAS TOFFOLI:
Eu mesmo, que já votei, vou manter o voto por ora, até porque, no

caso concreto, não vejo como conceder a ordem. Mas podemos - e 
conversávamos há pouco - até denegar a ordem no caso concreto, mas 
fixar alguma tese.

O SENHOR MINISTRO GILMAR MENDES - É porque, 
realmente, o caso tem peculiaridades.

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - O caso é ruim. 

Cumprimento o Ministro Edson Fachin por sua disponibilidade 
intelectual e por sua sensibilidade jurídica. Seja qual for o resultado que
Vossa Excelência trouxer, mas apenas esse fato de se dispor a reestudar a 
matéria, em face das discussões travadas, foi extremamente louvável.

O SENHOR MINISTRO EDSON FACHIN - Fui estimulado,
Senhor Presidente, especialmente pelas reflexões de Vossa Excelência.

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI
(PRESIDENTE) - Muito obrigado.
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PLENÁRIO
EXTRATO DE ATA

HABEAS CORPUS 118.533
PROCED. : MATO GROSSO DO SUL
RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA
PACTE.(S) : RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA
PACTE.(S) : ROBINSON ROBERTO ORTEGA
IMPTE.(S) : DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO
PROC.(A/S)(ES) : DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL
COATOR(A/S)(ES) : SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

Decisão: Após o voto da Ministra Cármen Lúcia (Relatora), 
concedendo a ordem para afastar a natureza hedionda do crime 
praticado, no que foi acompanhada pelo Ministro Roberto Barroso, e 
os votos dos Ministros Edson Fachin, Teori Zavascki, Rosa Weber e 
Luiz Fux, denegando a ordem, pediu vista dos autos o Ministro 
Gilmar Mendes. Falaram, pelos pacientes, o Dr. Gustavo Zortéa da 
Silva, Defensor-Público, e, pelo Ministério Público Federal, o Dr. 
Rodrigo Janot Monteiro de Barros. Ausentes, justificadamente, o 
Ministro Celso de Mello e, neste julgamento, o Ministro Dias 
Toffoli. Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 
24.06.2015.

Decisão: Após o voto do Ministro Gilmar Mendes, concedendo a 
ordem, e os votos dos Ministros Dias Toffoli e Marco Aurélio, 
denegando-a, pediu vista dos autos o Ministro Edson Fachin, para 
reexame da matéria e eventual reformulação de seu voto. 
Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 01.06.2016.

Presidência do Senhor Ministro Ricardo Lewandowski. Presentes 
à sessão os Senhores Ministros Celso de Mello, Marco Aurélio, 
Gilmar Mendes, Cármen Lúcia, Dias Toffoli, Luiz Fux, Rosa Weber, 
Teori Zavascki, Roberto Barroso e Edson Fachin.

Procurador-Geral da República, Dr. Rodrigo Janot Monteiro de 
Barros.

p/ Maria Sílvia Marques dos Santos
Assessora-Chefe do Plenário
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HABEAS CORPUS 118.533
PROCED. : MATO GROSSO DO SUL
RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA
PACTE.(S) : RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA
PACTE.(S) : ROBINSON ROBERTO ORTEGA
IMPTE.(S) : DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO
PROC.(A/S)(ES) : DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL
COATOR(A/S)(ES) : SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

Decisão: Após o voto da Ministra Cármen Lúcia (Relatora), 
concedendo a ordem para afastar a natureza hedionda do crime 
praticado, no que foi acompanhada pelo Ministro Roberto Barroso, e 
os votos dos Ministros Edson Fachin, Teori Zavascki, Rosa Weber e 
Luiz Fux, denegando a ordem, pediu vista dos autos o Ministro 
Gilmar Mendes. Falaram, pelos pacientes, o Dr. Gustavo Zortéa da 
Silva, Defensor-Público, e, pelo Ministério Público Federal, o Dr. 
Rodrigo Janot Monteiro de Barros. Ausentes, justificadamente, o 
Ministro Celso de Mello e, neste julgamento, o Ministro Dias 
Toffoli. Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 
24.06.2015.

Decisão: Após o voto do Ministro Gilmar Mendes, concedendo a 
ordem, e os votos dos Ministros Dias Toffoli e Marco Aurélio, 
denegando-a, pediu vista dos autos o Ministro Edson Fachin, para 
reexame da matéria e eventual reformulação de seu voto. 
Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 01.06.2016.

Presidência do Senhor Ministro Ricardo Lewandowski. Presentes 
à sessão os Senhores Ministros Celso de Mello, Marco Aurélio, 
Gilmar Mendes, Cármen Lúcia, Dias Toffoli, Luiz Fux, Rosa Weber, 
Teori Zavascki, Roberto Barroso e Edson Fachin.

Procurador-Geral da República, Dr. Rodrigo Janot Monteiro de 
Barros.

p/ Maria Sílvia Marques dos Santos
Assessora-Chefe do Plenário
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23/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

V O T O-VISTA

O SENHOR MINISTRO EDSON FACHIN: Senhor Presidente, trata-se de
habeas corpus em que se discute se há, ou não, tratamento equiparado a 
hediondo ao delito de tráfico de drogas na hipótese em que aplicada a 
causa de diminuição prevista no art.  33, §4°,  da Lei 11.343/06,  cabível
“desde  que o  agente  seja primário, de  bons antecedentes,  não  se dedique às
atividades criminosas nem integre organização criminosa.”

Conforme bem registrado pela eminente Relatora, Ministra Cármen
Lúcia, a aplicação da causa de diminuição, no caso concreto, constitui
tema já vencido pelas instâncias antecedentes. A  dúvida cinge-se à 
submissão, ou não, do tráfico de drogas minorado ao regime jurídico dos
crimes hediondos e equiparados, bem como quanto à exigência dos
requisitos mais severos de livramento condicional.

Pedi vista a fim de reexaminar a matéria. Na assentada anterior, por
constatar que eminentes integrantes desta Corte já haviam manifestado 
em precedentes entendimento contrário à tese da impetração, inclinei-me 
pelo  caminho da estabilização  de  tais precedentes. Todavia, diante da
nova reflexão que se espelhou nos debates que se seguiram ao meu voto, 
voltei a  analisar  o  tema, razão pela  qual peço  vênia  para  reajustar a 
proposta de voto anteriormente apresentada.

1. De início, aponto que o sistema normativo brasileiro, quanto à
definição  dos crimes hediondos, adota o critério legal, de modo que, 
observadas as diretrizes constitucionais, incumbe à lei ordinária
criminalizar condutas e estabelecer quais delas receberão ou não a pecha 
de hediondas.

Em relação ao regime mais gravoso destinado aos delitos hediondos
e equiparados, prescreve a CF (art. 5°, XLIII) que “a lei considerará crimes
inafiançáveis e insuscetíveis de graça ou anistia a prática da tortura, o tráfico  
ilícito  de entorpecentes  e  drogas  afins, o  terrorismo  e  os  definidos  como
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crimes hediondos (...)”.
Diante do mandamento constitucional, emerge controvérsia acerca 

da liberdade de conformação do legislador quanto à previsão de
específicas figuras penais que incriminem transações ilícitas que
envolvam drogas  e  que, mesmo assim, não se  submetam ao regime 
jurídico dos crimes equiparados a hediondos.

Ao meu sentir,  a determinação constitucional não revela tamanho 
alcance e deve ser compreendida à luz da individualização da pena, cuja 
materialização primeira recai sobre os ombros da lei ordinária, sob pena 
de esvaziamento da atribuição conferida pela própria Constituição (art.
5°, XLVI - “a lei regulará a individualização da pena...”)

Ademais, o gravoso regime em comento constitui âmbito de cunho 
excepcional e, de acordo com essa condição, deve ser reservado ao 
legislador espaço para opção de incidência do regime geral a hipóteses 
específicas que não se ajustem aos respectivos pressupostos ou que não
exijam retribuição penal em tamanha dimensão. 

A  primeira premissa de meu voto, portanto, alinhando-me ao 
explanado pelo Ministro Gilmar Mendes, reside na conformidade
constitucional na atribuição ao legislador ordinário da definição de quais
condutas demandam submissão ao regime dos crimes hediondos e 
equiparados, o que inclui, ainda que de forma excepcional, condutas que
envolvam circulação de entorpecentes. 

2. A previsão e  dosagem,  qualitativa  e  quantitativa, da resposta
penal,  sob o prisma legislativo, submete-se a juízo de meios e fins, e,
nessa perspectiva, pressupõe decisão de índole legislativa. Nesse
cenário, impende assinalar que o legislador detém ampla margem para 
selecionar quais condutas carregam repugnância suficiente a legitimar o 
tratamento penal mais gravoso.

É induvidoso que essa definição não pode, em prejuízo do acusado, 
ser realizada pelo Estado-Juiz, tampouco consubstanciar decorrência de
critérios doutrinários ou meramente axiológicos. Assim, como 
desdobramento do Princípio da Legalidade, de intensa aplicação na seara 
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penal, considera-se que o rol dos crimes elencados na Lei 8.072/90 é de
caráter estrito, ou seja, não admite ampliação mediante analogia.

Entre  outras razões,  é  nessa  linha, por exemplo,  que o  Superior 
Tribunal de Justiça compreende que o delito de homicídio qualificado-
minorado não integra o rol taxativo dos crimes hediondos, visto que não 
indicado, de forma precisa, nas hipóteses legalmente traçadas.

Com efeito, o regime dos crimes hediondos é de aplicação 
excepcional, de modo que o afastamento das regras gerais aplicadas aos 
demais crimes somente se justifica, na minha ótica, mediante afirmação 
legislativa expressa.

Adoto como segunda premissa, portanto, que, para qualificar um
crime como hediondo ou equiparado, é indispensável que haja 
previsão legal expressa e estrita. 

3. A Lei  8.072/90, ao  elencar  os  crimes hediondos,  faz remissão
explícita aos  correspondentes  artigos  e  eventuais  incisos, descritos no 
Código Penal ou em lei especial, bem como abrange, de forma expressa e 
estrita, os delitos consumados e tentados: 

“Art. 1o São considerados hediondos os seguintes crimes,
todos tipificados no Decreto-Lei no 2.848, de 7 de dezembro de
1940 - Código Penal, consumados ou tentados:

I  –  homicídio (art.  121),  quando praticado em atividade 
típica de grupo de extermínio, ainda que cometido por um só 
agente, e homicídio qualificado (art. 121, § 2o, incisos I, II, III, 
IV, V, VI e VII);

I-A – lesão corporal dolosa de natureza gravíssima (art.
129, §  2o) e  lesão corporal seguida de morte (art.  129, §  3o), 
quando praticadas contra  autoridade ou agente  descrito  nos
arts. 142 e 144 da Constituição Federal, integrantes do sistema 
prisional e da Força Nacional de Segurança Pública, no 
exercício da função  ou  em decorrência  dela, ou contra  seu
cônjuge, companheiro ou  parente  consanguíneo até  terceiro
grau, em razão dessa condição;  

II - latrocínio (art. 157, § 3o, in fine);
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III - extorsão qualificada pela morte (art. 158, § 2o); 
IV - extorsão mediante seqüestro e na forma qualificada 

(art. 159, caput, e §§ lo, 2o e 3o);      
V - estupro (art. 213, caput e §§ 1o e 2o);
VI - estupro de vulnerável (art. 217-A, caput e §§ 1o, 2o, 3o 

e 4o); 
VII - epidemia com resultado morte (art. 267, § 1o).
VII-B - falsificação, corrupção, adulteração ou alteração de

produto destinado a fins terapêuticos ou medicinais (art. 273, 
caput e § 1o, § 1o-A e § 1o-B, com a redação dada pela Lei no
9.677, de 2 de julho de 1998).   

VIII - favorecimento da prostituição ou de outra forma de
exploração sexual de criança ou adolescente ou de vulnerável
(art. 218-B, caput, e §§ 1º e 2º).  

Parágrafo único. Considera-se também hediondo o crime 
de genocídio previsto nos arts. 1o, 2o e 3o da Lei no 2.889, de
1o de outubro de 1956, tentado ou consumado.”

Nota-se que, em relação aos crimes hediondos, a lei é meticulosa ao 
apontar a capitulação jurídica que reclama referido tratamento. Ademais, 
é explícita ao prescrever que isso alcança os crimes tentados. 

Já em relação aos equiparados,  a  norma  limita-se  a  apontar “a  
tortura, o tráfico ilícito de entorpecentes e drogas afins e o terrorismo”, de
modo que não se afigura determinação precisa de hediondez, já que o 
tráfico pode ser permeado por uma multiplicidade de circunstâncias.

Cumpre asseverar que nenhuma das figuras típicas previstas na Lei 
11.343/06 ostenta nomen iuris correspondente a “tráfico ilícito de  
entorpecentes e drogas afins”, de modo que se mostra necessário construir
uma interpretação que estabeleça o real alcance da categorização legal, o 
que passa por uma  investigação  da proporcionalidade do tratamento
mais gravoso e, de forma indissociável, da interpretação sistemática do
ordenamento penal e processual penal.

Da mesma forma, o art. 44 da Lei 11.343/06 menciona que:

“Art. 44. Os crimes previstos nos arts. 33, caput e § 1o, e 
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34 a  37  desta  Lei são  inafiançáveis e  insuscetíveis de  sursis, 
graça, indulto, anistia e liberdade provisória, vedada a 
conversão de suas penas em restritivas de direitos.

Parágrafo único.  Nos crimes previstos  no caput deste 
artigo, dar-se-á o livramento condicional após o cumprimento
de dois terços da pena, vedada sua concessão ao reincidente
específico.”

Como se  vê,  o  art.  44  da Lei  11.343/06  não consagra,  de forma 
peremptória, o crime de tráfico, na hipótese em que aplicável a causa de
diminuição, como um dos delitos que exigem a observância de condições
especificamente nele previstas, cenário a recomendar análise mais detida
à luz de uma interpretação sistemática e que se amolde ao Princípio da
Proporcionalidade. 

Passo, portanto, a  investigar  o  alcance  da hediondez  equiparada 
prevista na Lei 8.072/90,  bem como se  os  requisitos  mais  severos do
livramento condicional, conforme previsto no art. 44 da lei de regência,
são aplicáveis ao tráfico minorado.

4. Embora a  causa de diminuição não consubstancie tipo penal 
autônomo, a repercussão na pena é potencialmente tão intensa a ponto de
traduzir  alteração penal deveras  substancial. Assim, embora, de fato,
reitere-se, não se divise a existência de novo tipo penal, diante da
ausência  de correspondência  expressa e  precisa,  a  conclusão de que o 
tráfico minorado é compatível com o regime geral da execução penal e de
livramento condicional não se afigura irrazoável. 

Importante mencionar que, salvo se elemento constitutivo (art. 142 
do Código Penal Militar, por exemplo), a tentativa também não 
configura tipo penal próprio. Em verdade, trata-se de norma de extensão 
que denota modalidade de realização incompleta da tipicidade objetiva: 

“É de se enfatizar, ainda, que a tentativa não é punível 
como delito autônomo (tipo subordinado/dependente/acessório 
–  no tocante  à  forma), devendo ser referida ao tipo  de  uma
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determinada figura de delito. A ausência de autonomia 
tipológica para a  tentativa leva à  conclusão de que a regra 
ancorada no artigo 14,  II,  do Código Penal  representa  uma 
norma de extensão do tipo legal de delito consumado.” 
(PRADO, Luiz Regis. Curso de direito penal brasileiro, volume
1: parte geral. 11 ed. São Paulo: RT, 2011. p. 508, grifei)  

Todavia, mesmo diante da ausência de autonomia tipológica, ao 
eleger os  crimes hediondos, a  Lei  8.072/90  foi expressa ao  inserir  os 
delitos tentados no regime especial  em comento. Vale dizer, quando o 
legislador pretendeu que causas que ensejassem intensa diminuição da
pena não interferissem no juízo de hediondez, o fez de modo expresso e 
estrito, providência que se coaduna com o, repita-se, regime excepcional
e legal que caracteriza os crimes hediondos e equiparados.

Assim, a  ausência  de derivação  típica  não  obstaculiza, por si,  a 
interpretação no sentido de que o regime excepcional não se estende ao 
tráfico minorado. 

5. A discricionariedade legislativa não significa, naturalmente, que a 
opção do legislador esteja, de forma absoluta, imune ao crivo do controle 
judicial, notadamente sob a ótica dos limites constitucionais à produção 
legislativa no âmbito penal:

“A liberdade  de conformação  política  do legislador  e  o 
âmbito de previsão não são incompatíveis com uma vinculação
jurídico-constitucional, mas, por outro lado, se as previsões ou 
prognoses são atos políticos, também isso não significa que 
esses atos não possam ser medidos pela Constituição.” 
(GOMES, Mariângela Gama de Magalhães. O princípio da
proporcionalidade e a possibilidade de controle de 
constitucionalidade de leis penais. Revista Fórum de Ciências 
Criminais – RFCC, Belo Horizonte, ano 2, n. 3, p. 1538, jan./jun. 
2015, grifei)

Nesse diapasão, observo que a aferição da compatibilidade da
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norma frente ao Princípio da Proporcionalidade, que materializa a 
vedação ao excesso, mormente nas hipóteses voltadas a atingir o direito
de locomoção, pode legitimar, excepcionalmente, o implemento do
controle  jurisdicional. Isso  porque, “o  princípio da proporcionalidade  
não constitui, apenas, um critério de orientação das políticas criminais,
mas também de controle sobre o legislador por parte da Corte
Constitucional (…).” (GOMES, Mariângela Gama de Magalhães. O 
princípio da proporcionalidade e a possibilidade de controle de
constitucionalidade de leis penais. Revista Fórum de Ciências Criminais – 
RFCC, Belo Horizonte, ano 2, n. 3, p. 1538, jan./jun. 2015, grifei)

Ou seja, em casos extremos, é possível que o Princípio da
Proporcionalidade atue como parâmetro normativo de controle de
constitucionalidade. Sendo assim, com maior razão, é possível que
referido princípio funcione como instrumento interpretativo dirigido a 
desvelar o real alcance da norma infraconstitucional. 

Mesmo nessa medida, é importante que se ateste que o emprego do
juízo de proporcionalidade não deve atuar de modo desvinculado do
cenário técnico-normativo. Vale dizer, não se admite que inflexões 
meramente subjetivas do julgador, ainda que sob a envernizada
roupagem normativo-principiológica, sirvam como fundamento jurídico 
da definição  do âmbito de incidência normativa.  Assim  não  fosse,  o 
Estado-Juiz, a pretexto de investigar a juridicidade da lei, transformar-se-
ia em juiz da discricionariedade legislativa, avaliando as razões políticas 
que deram azo ao ato normativo. Em relação ao preocupante tema, 
leciona Leonardo Sarmento: 

“(...)  A tradição  no Direito  brasileiro era  o  manejo de 
regras, e não de princípios, de modo que as dificuldades eram, 
a rigor, previsíveis. Realmente, a vagueza de muitos dos 
princípios contidos na Carta de 1988 – cujo sentido se abre 
para compreensões diversas, variáveis em função das 
concepções pessoais do intérprete –, associada ao pouco 
cuidado metodológico de alguns aplicadores, tem 
desencadeado um fenômeno descrito pela doutrina por meio
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de expressões como “euforia principiológica”, “carnavalização
dos princípios”, “embriaguez principiológica”, dentre outras 
similares. Em muitos  momentos, a  menção  a  um princípio
constitucional passou a ser empregada como a palavra mágica
que autoriza o intérprete a proferir qualquer decisão.

Até  porque, do ponto de vista puramente retórico,  a 
verdade é que praticamente qualquer solução pode ser
reconduzida a princípios como, e.g., os da dignidade, da justiça
social, da solidariedade e outros tantos. Qualquer pretensão de
que alguém cogite pode ser descrita como algo relevante para 
sua dignidade humana. A  justiça social e a solidariedade,
dependendo da compreensão que se tenha delas, podem
justificar a imposição de inúmeras obrigações a terceiros; uma
série infinda de providências hipotéticas podem contribuir de
algum modo para a proteção do consumidor, do meio
ambiente, do idoso e da criança e dos adolescentes, até porque
tais metas nunca estarão inteiramente satisfeitas, e assim por 
diante.

Nessa linha, e com fundamento genérico em alguns 
princípios, passou-se a afastar a aplicação de regras 
validamente editadas pelo legislador sem muita cerimônia ou 
cuidado. Em muitas ocasiões o intérprete tem se sentido livre
para simplesmente deixar de aplicar um dispositivo legal, não
porque ele seja inconstitucional ou por se tratar de uma
incidência inconstitucional do comando, mas simplesmente por 
assim “parecer bem” ao aplicador, à luz de sua compreensão 
pessoal  acerca  do sentido do princípio.  (…)  ”  (SARMENTO,
Leonardo.  Controle  de constitucionalidade  e  temáticas afins.
Rio de Janeiro: Lumen Juris, 2015. p. 46, grifei)

Comungando dessa posição, colho o escólio de Daniel Sarmento:

“Tornou-se extremamente comum, na jurisprudência
brasileira, a invocação dos princípio da proporcionalidade e 
da razoabilidade. Porém, nem sempre se trata de um emprego 
racional e metodicamente controlado. Muitas vezes, estes
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princípios são utilizados de forma pouco rigorosa, tornando-
se instrumentos para a afirmação das preferências subjetivas 
dos magistrados. Trata-se de fenômeno preocupante, que gera 
insegurança jurídica, e que também pode ameaçar o princípio
democrático, sobretudo quando a proporcionalidade e a 
razoabilidade são utilizadas para invalidação de atos 
administrativos  aprovados  pelo  legislador, eleito  pelo  povo.” 
(SARMENTO, Daniel. Revisitando os princípio da
proporcionalidade  e  da razoabilidade in Direitos  humanos  e 
direitos fundamentais: diálogos contemporâneos. Salvador:
JusPODIVM, 2013. p. 149-184, grifei). 

Recomendável, em verdade, que o juízo de proporcionalidade,
notadamente quando implementado pelo Poder Judiciário, observe como 
premissa as demais decisões políticas tomadas pelo próprio legislador.
Assim, a fim de atribuir previsibilidade ao exame jurisdicional, é 
desejável que a avaliação do alcance da norma passe pelo juízo axiológico 
já empreendido pelo legislador, em nítida hipótese de aferição da
extensão da autovinculação das proposições legislativas. 

Mais que isso, como decorrência do Princípio da Unidade,
indispensável  que o ordenamento jurídico seja compreendido à luz de
uma interpretação sistemática direcionada a conferir integridade ao 
conjunto de normas emanadas do legislativo. Nesse cenário, é tarefa do
intérprete buscar uma solução que mantenha a higidez do sistema 
normativo, seja a partir de uma compreensão que lhe atribua harmonia, 
seja mediante a declaração de invalidade de dada regra: 

“(...) um ordenamento jurídico constitui um sistema 
porque não podem coexistir nele normas incompatíveis. Aqui,
“sistema” equivale à validade do princípio que exclui a 
compatibilidade das normas. Se num ordenamento vem a 
existir normas incompatíveis, uma das duas ou ambas devem 
ser eliminadas. Se isso é verdade, quer dizer que as normas de
um ordenamento tem certo relacionamento entre  si, e  esse 
relacionamento é o relacionamento da compatibilidade, que
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implica a exclusão da incompatibilidade.” (BOBBIO, Norberto. 
Teoria do ordenamento jurídico.  Brasília:  UNB, 1994,  p. 80, 
grifei)

No âmbito penal, as ideias de Bobbio dão sustentação à 
compreensão  de tipicidade conglobante, defendida  por Zaffaroni,  em
que se assenta o necessário entrelaçamento nutrido entre as regras que
compõem a ordem normativa, sob pena de que se forme uma completa
“desordem”:

“Uma ordem normativa, na qual uma norma possa 
ordenar o que a outra pode proibir, deixa de ser ordem e de ser
normativa e  torna-se uma “desordem” arbitrária. As normas 
jurídicas não “vivem” isoladas, mas num entrelaçamento em 
que umas limitam as outras, e não podem ignorar-se
mutuamente. Uma ordem normativa não é um caos de normas
proibitivas amontoadas em grandes quantidades, não é  um
depósito de proibições arbitrárias, mas uma ordem de
proibições, uma ordem de normas, um conjunto de normas que 
guardam entre si uma certa ordem, que lhes vem dada por seu
sentido geral: seu objetivo final, que é evitar a guerra civil (a 
guerra de todos contra todos, bellum omnium contra omnes) 
(WELZEL).

Esta ordem mínima, que as normas devem guardar entre 
si, impede que uma norma proíba o que a outra ordena, como 
também impede que uma norma proíba o que a outra 
fomenta. (…)

Isto nos indica que o juízo de tipicidade não é um mero 
juízo de tipicidade legal, mas que exige um outro passo, que é 
a comprovação da tipicidade conglobante, consistente na
averiguação  da proibição através  da indagação do alcance
proibitivo  da norma,  não considerada isoladamente, e  sim
conglobada na ordem normativa.” (ZAFFARONI, Eugenio
Raul e PIERANGELI, José Henrique. Manual de direito penal
brasileiro: volume 1. 9. ed. São Paulo: RT, São Paulo, 2011. p.
400/401, grifei).
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No mesmo caminhar, mutatis mutandis, compreendo que a definição 
de hediondez, decorrente da maior gravidade ou repugnância do delito,
também se submete a um juízo conglobante. Vale dizer, as lições atinentes 
à tipicidade também podem ser aplicadas quanto à hediondez, cuja 
aferição desafia investigação do alcance  normativo de  acordo com a 
ordem jurídica globalmente considerada.

6. É nessa atmosfera que tomo o cuidado de aferir a 
proporcionalidade  do tratamento equiparado a  hediondo segundo as 
balizas do próprio juízo legislativo de retribuição penal, explicitado
mediante a pena abstratamente cominada e pelas demais nuances
associadas à resposta penal. Trata-se, portanto, de averiguação traçada a 
partir da necessária integridade do sistema normativo e  que guarda
compatibilidade com o critério legal que natura a definição dos crimes
hediondos e equiparados.

Com efeito, os ensinamentos de Beccaria, desde os idos do século
XVIII, já davam conta da necessidade de observância da
proporcionalidade entre delito e resposta penal. A esse respeito, colaciono 
trecho da clássica obra “Dos delitos e das penas”: 

“O  interesse de todos  não  é  somente  que  se  cometam 
poucos crimes, mais ainda que os delitos mais funestos à 
sociedade  sejam os  mais  raros. Os  meios  que  a  legislação 
emprega para impedir os crimes devem, pois, ser mais fortes à 
medida que o delito é mais contrário ao bem público e pode
tornar-se mais comum. Deve, pois, haver uma proporção entre 
os delitos e as penas. 

Se o prazer e a dor são os dois grandes motores dos seres
sensíveis; se, entre os motivos que determinam os homens em
todas as suas ações, o  supremo Legislador  colocou  como os
mais poderosos as recompensas e as penas; se dois crimes que 
atingem desigualmente a sociedade recebem o mesmo castigo, 
o homem inclinado ao crime, não tendo que temer uma pena 
maior para o crime mais monstruoso, decidir-se-á mais
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facilmente pelo delito que lhe seja mais vantajosos; e a 
distribuição desigual das penas produzirá a contradição, tão 
notória quando freqüente, de que as leis terão de punir  os 
crimes que tiveram feito nascer.

Se se estabelece um mesmo castigo, a pena de morte por 
exemplo, para quem mata um faisão e para quem mata um
homem ou falsifica um escrito importante, em breve não se
fará mais nenhuma diferença entre esses delitos; destruir-se-
ão no coração do homem os sentimentos morais, obra de muitos 
séculos, cimentada por ondas de sangue, estabelecida com 
lentidão através mil obstáculos, edifício que só se pode elevar 
com o socorro dos mais sublimes motivos e o aparato das mais 
solenes formalidades.

(…)
Se os  cálculos  exatos  pudessem  aplicar-se a  todas as 

combinações obscuras que fazem os homens agir, seria mister 
procurar e fixar uma progressão de penas correspondente à 
progressão dos crimes. O quadro dessas duas progressões seria 
a medida da liberdade ou da escravidão da humanidade ou da
maldade de cada nação.

Bastará, contudo, que o legislador sábio estabeleça
divisões principais na distribuição das penas proporcionadas
aos delitos e que, sobretudo, não aplique os menores castigos 
aos maiores crimes.”

Na mesma direção, Claus Roxin ensina que “ao estruturar o injusto e  
a responsabilidade, deve-se buscar um equilíbrio entre a necessidade interventiva
estatal e a liberdade individual.” (Estudos de direito penal, 2ª ed; tradução 
de Luís Grecco. Rio de Janeiro: Renovar, 2008. p. 70)

Desvela-se, portanto, que a quantidade da pena cominada atua como 
indicativo da intensidade do juízo político implementado pelo legislador
quanto à gravidade do crime e à extensão da retribuição penal: 

“Por outro lado, afere-se que a pena legalmente cominada 
indica a importância que a ordem jurídica atribui ao preceito
e ao bem jurídico tutelado. Formula-se a pena com 
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fundamento na gravidade da infração, de maneira que aquela
cumpra a função educativa, socialjurídica do direito penal, na
definição dos valores cuja proteção é considerada necessária à 
segurança da coletividade.

Na análise da parte especial do Código Penal, a 
quantidade de pena cominada assume, desta forma, grande
relevância. De um lado, fundamenta e constitui a hierarquia 
material  dos  valores  penalmente protegidos  e,  de outro, a 
hierarquia das formas de tutela de um mesmo interesse, em
relação às diversas modalidades de agressão.” (GOMES,
Mariângela Gama de Magalhães. O princípio da
proporcionalidade e a possibilidade de controle de 
constitucionalidade de leis penais. Revista Fórum de Ciências 
Criminais – RFCC, Belo Horizonte, ano 2, n. 3, p. 1538, jan./jun. 
2015, grifei)

Nessa medida, a partir da exigência de proporcionalidade entre o 
delito e a pena, é imperioso que o Estado observe um equilíbrio mínimo 
entre as formas de materialização da tutela penal, de modo que a máxima 
de sopesamento, nessa perspectiva, desenvolve-se como instrumento de
proporcionalidade conglobante. Ou seja: 

“(…) o juízo de proporcionalidade deverá considerar se a 
qualidade e a quantidade da pena cominada ao delito é 
proporcional à sua gravidade, principalmente se a  relação
entre a pena e o delito é proporcional a outras relações entre 
penas e delitos dentro do ordenamento.” (GOMES, Mariângela
Gama de Magalhães. O  princípio  da proporcionalidade  e  a 
possibilidade de controle de constitucionalidade de leis penais. 
Revista Fórum de Ciências Criminais – RFCC, Belo Horizonte,
ano 2, n. 3, p. 1538, jan./jun. 2015, grifei)

No caso dos autos, diversos aspectos normativos denotam a 
incongruência, e quiçá contradição, da possibilidade de tratamento
equiparado a hediondo ao tráfico de drogas minorado.
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7. Verifico  que,  na  hipótese de aplicação  da minorante em grau 
máximo, como  bem registrado  pelo  Ministro  Luís  Roberto Barroso, a 
pena mínima possível  equivale a 01  (um)  ano e  08  (oito)  meses  de
reclusão.

Referida reprimenda sequer ultrapassa o patamar estabelecido como
marco definidor de infrações de menor potencial ofensivo, caracterizadas 
por pena máxima não superior a 02 (dois) anos (art. 61, Lei 9.099/95).

Da mesma forma, essa pena não impediria a substituição (art. 44, 
CP), e, salvo motivação idônea (Súmulas 718 e 719/STF), recomendaria a 
fixação de regime inicial aberto.

Além disso, sob a ótica da pena mínima cominada, se aplicável o 
procedimento comum previsto no CPP, não se exigiria rito processual de
maior robustez (art. 394, CPP). Ademais, a pena mínima não preenche o 
pressuposto autorizador da prisão preventiva previsto no art. 313, I, CPP.

Na fase da execução,  o  tempo mínimo de pena não configuraria
óbice à suspensão condicional (art. 156, LEP) ou ao livramento
condicional (art. 83, CP).

Não bastasse, cumpre assinalar que o crime de associação para o 
tráfico, que reclama liame subjetivo estável e habitual direcionado à 
consecução da traficância, não é equiparado a hediondo.

Ou seja, afirmar que o tráfico minorado é hediondo significaria que a 
lei ordinária conferiria ao traficante ocasional tratamento penal mais
severo que o dispensado ao agente que se associa de forma estável para 
exercer a traficância de modo habitual, a escancarar que tal inferência 
consubstanciaria violação aos limites que regem a edição legislativa 
penal. 

É óbvio que não se cuida de atribuir ao tráfico minorado o caráter de 
infração de menor potencial ofensivo, ou de afirmar que o tempo de pena 
confere, ipso facto, direito subjetivo aos benefícios listados.

Trata-se, tão somente, de, sob o prisma da quantidade mínima de
pena, signo a traduzir, por excelência, a gravidade do crime e a extensão 
da necessidade de punição penal, extrair que o tratamento equiparado a 
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hediondo configuraria flagrante desproporcionalidade. Isso porque, sob 
todos os ângulos elencados, o ordenamento jurídico confere ao delito de
tráfico minorado, segundo a perspectiva da quantidade de pena,
tratamento que não se coaduna com a agressividade ínsita à hediondez 
por equiparação.

Considerando que a intensidade do tratamento penal deve guardar
uniformidade por parte do legislador, à luz das demais respostas penais e 
institutos processuais,  depreendo que a equiparação a crime hediondo
não alcança o  delito de tráfico na hipótese  de incidência  da causa de
diminuição em exame.

Ao contrário, visto que tal consequência jurídica se amolda ao 
espírito da causa de diminuição, destinada a conferir tratamento penal
diferenciado ao  agente  episódico  consistente em rigor  arrefecido que
destoa das características inspiradoras dos delitos hediondos e 
equiparados. 

É nessa linha que, no caso do tráfico de drogas, o encarceramento
não é uma opção legislativa marcante na hipótese de agentes episódicos,
âmbito normativo que não pode ser desprezado no momento de 
concretização do programa da norma. 

Com efeito, não observaria a Constituição e a unidade do sistema 
jurídico a norma que atribuísse hediondez dissociada das demais nuanças 
da infração penal, as quais, repita-se, derivam das demais decisões
políticas  do próprio  legislador. Nesse contexto, a  partir de um juízo 
conglobante, compreendo que não se verifica hipótese de hediondez 
equiparada. 

Diante da expressividade da minorante, bem como que se trata de
norma excepcional e que, portanto, desafia interpretação restritiva, e na
linha do bem lançado voto do eminente Ministro Gilmar Mendes, 
compreendo que o legislador não desejou incluir o tráfico minorado no
regime  dos crimes equiparados a  hediondos, tampouco  nas hipóteses 
mais severas de concessão de livramento condicional, caso contrário, o 
teria feito de forma expressa e precisa. Além disso, a avaliação 
sistemática, sob o prisma da proporcionalidade, reforça essa conclusão.
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Em suma, após o intercâmbio dialógico levado a cabo nesta Corte 
sobre a matéria em pauta, pedindo vênia às compreensões que se 
formaram em direção  diversa, averbo que concluí no  sentido  da não
equiparação do também (e impropriamente) denominado “tráfico  
privilegiado” aos  delitos  hediondos, sendo, assim, passível de indulto,
como faculdade expressa no art. 84, inciso XII, da Constituição da
República. 

8. Diante do exposto, voto com a eminente Relatora para conceder
a ordem, declarando que os regimes dos crimes hediondos e 
equiparados (art. 5°,  XLIII,  CF),  do livramento condicional (art. 44, 
parágrafo único, Lei 11.343/06) e da progressão de regime (art. 2°, §2°, 
Lei 8.072/90) não se aplicam às hipóteses que ensejem a aplicação da
causa de diminuição prevista no art. 33, §4°, Lei 11.343/06.
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Retificação de Voto

23/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

RETIFICAÇÃO DE VOTO

O SENHOR MINISTRO TEORI ZAVASCKI - Senhor Presidente, 
da mesma forma que o Ministro Fachin, o meu voto, na Sessão anterior
que iniciou  o  julgamento do caso, teve como fundamento principal a 
jurisprudência do Supremo Tribunal Federal fixada sobre a matéria em
ambas as Turmas. Eu mesmo, na Segunda Turma, havia seguido a linha 
divergente da eminente Relatora.

Todavia, desde a Sessão passada, quando se iniciaram aqui os 
debates  a  respeito e  sobretudo agora  com o  voto  do Ministro Edson 
Fachin,  convenço-me de que também devo reajustar o meu voto  para 
acompanhar a eminente Relatora.

É como voto, Senhor Presidente.
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Retificação de Voto

23/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

RETIFICAÇÃO DE VOTO 

A SENHORA MINISTRA ROSA WEBER -  Senhor Presidente, na 
mesma linha do que agora foi dito pelo Ministro Teori, também reajusto o 
meu voto. 

A primeira vez em que o tema veio a debate, embora louvando o 
belíssimo voto da Ministra Cármen Lúcia, fiquei muito centrada na 
situação fática. Na verdade, pareceu-me que talvez o caso não fosse o 
mais adequado, porque envolvida uma tonelada de maconha. Realmente
uma situação limítrofe... 

A  SENHORA  MINISTRA  CÁRMEN  LÚCIA  (RELATORA)  - O 
quadro - como eu disse na ocasião - não era dos melhores para o avanço 
da tese.

A SENHORA MINISTRA ROSA WEBER - Para o exame da tese.
Mesmo assim, oscilei, mas termino agora convencida pelo voto do

Ministro Fachin, que, Senhor Presidente, vindo ao encontro daquela 
minha primeira dúvida - e também a partir da reflexão que fiz, com base,
inclusive em excelente memorial do Conectas Direitos Humanos -, me 
leva a reajustar meu voto, ainda que, repito, até me sentisse mais 
tranquila denegando a ordem ao exame do caso concreto, sem prejuízo de
consagrar  a  tese  proposta.  Acompanho, contudo, o  voto  da eminente
Relatora.
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Esclarecimento

23/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

ESCLARECIMENTO

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA (RELATORA) - 
Presidente,  Vossa Excelência me permitiria,  apenas para secundar algo
que não atentei no voto, mas que não poderia deixar de fazer nesta hora, 
em atenção específica ao que foi dito pelo Ministro Celso de Mello em seu
voto, principalmente quanto à população carcerária feminina. 

É que, normalmente, nesses casos, o tráfico dito privilegiado, que é 
da doutrina, pela circunstância de que, ou por dependência econômica, 
ou por dependência psíquica ou afetiva, ela acaba realmente em
subserviência total e prestando-se a papéis até, Ministra Rosa, em
condições como esta. Não estou dizendo que seja este caso, porque, desde
a leitura do relatório, na primeira sessão de julgamento, eu chamei
atenção  de que o  quadro  não  é  lá  muito  bom  para  discutirmos  esse
assunto. Mas mulheres são utilizadas, hoje mesmo, como motoristas para 
conduzir  carros  carregando drogas, em altas quantidades,  exatamente
por considerar que nós mulheres não teríamos uma aparência que
facilmente fosse detectável. E há um aumento realmente significativo. 

Hoje, a média de prisão de mulheres aumentou de 6 para 7 e pouco 
por cento em todas as carceragens brasileiras. Vossa Excelência referiu-se 
ao dado de 64, eu tenho um dado já chegando a 70% de mulheres que são 
apenadas ou aprisionadas exatamente por causa da questão das drogas.

Mas  apenas  pra chamar  atenção de que, até mesmo sobre esse
aspecto, este é um julgamento com importância social de enorme 
gravidade, porque temos as mulheres com filhos que ficam aprisionadas,
porque o crime é hediondo.
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Esclarecimento

23/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

ESCLARECIMENTO

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) – Ministro Decano, Vossa Excelência tem toda razão ao 
fazer alusão às Regras de Bangkok, que representaram um avanço 
enorme no que diz respeito à sistematização do tratamento que se dá aos 
presos no mundo todo. 

Também observo que, no dia 22 de maio de 2015, representantes das
Nações Unidas, reunidos na África do Sul, elaboraram um novo conjunto
de regras, chamadas de Regras de Mandela, que complementam as 
Regras de Bangkok  e  melhoram aquelas  antigas  regras mínimas  para 
tratamento de presos, que vigoraram durante 55 anos no concerto
internacional sobre essa matéria. E observo que o CNJ fez  traduzir  as 
Regras de Bangkok e as Regras de Mandela e distribuiu fartamente para 
todos os atores envolvidos com esse sistema prisional, revelando
exatamente a preocupação que temos com esse magno assunto.

Portanto, vejo que Vossa Excelência, como sempre, apesar dos anos 
que passou aqui nesta Suprema Corte, está muito atualizado com relação 
a todas as novidades legislativas, tanto nacionais quanto internacionais, 
além, evidentemente, dos avanços doutrinários que se têm nos diversos 
campos do Direito.
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Voto - MIN. RICARDO LEWANDOWSKI

23/06/2016 PLENÁRIO

HABEAS CORPUS 118.533 MATO GROSSO DO SUL

VOTO

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI (PRESIDENTE): A 
discussão proposta neste habeas corpus transcende, a meu ver, os estreitos 
limites da proposta jurídica que nele se contém.

Com efeito, o impacto que resultará da consideração de que o tipo 
tráfico privilegiado de drogas (art. 33, §§ 1º e 4º, da Lei 11.343/2006) deve
receber  tratamento distinto daquele  dispensado aos  crimes hediondos
não pode ser minimizado.

Resultado significativo dessa “equiparação”, entre tantas outras 
consequências, corresponde à impossibilidade de contemplar os 
condenados enquadrados nessa tipificação com os institutos do indulto e 
da comutação de penas.

Essa consequência pode ser extraída da conjugação da Lei de
Drogas1 e  da Lei dos Crimes Hediondos2, que impede possam esses 
instrumentos –  sabidamente utilizados,  de longa data,  para  ajustar  e 
modular os rigores de uma sentença condenatória descontada em
ambientes carcerários absolutamente inadequados – ser empregados na
situação ora sob exame.

1  Lei 11.343/2006: 

“Art. 44. Os crimes previstos nos arts. 33, caput e § 1º, e 34 a 37 desta Lei são inafiançáveis e 

insuscetíveis de sursis, graça, indulto, anistia e liberdade provisória, vedada a conversão de 

suas penas em restritivas de direitos.”

2 Lei 8.072/1990:

“Art. 2º Os crimes hediondos, a prática da tortura, o tráfico ilícito de entorpecentes e 

drogas afins e o terrorismo são insuscetíveis de: (Vide Súmula Vinculante)

I - anistia, graça e indulto;”
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A degradação de nosso sistema penitenciário, vale recordar, foi
recentemente considerada por este Supremo Tribunal Federal como 
situação que configura um “estado de coisas inconstitucional”.

Mas, para subsidiar o meu voto, permito-me apresentar a este 
egrégio Plenário alguns números que se mostram deveras 
impressionantes.

Dados do último INFOPEN, do Ministério da Justiça, os quais
colacionam informações que datam de dezembro de 2014, dão conta de
que, entre as já 622.202 pessoas em situação de privação de liberdade, 
homens e mulheres, 28% (ou, mais precisamente, 174.216 presos) ali estão 
por força de condenações decorrentes da aplicação da Lei de Drogas.

Esse porcentual, se analisado sob a perspectiva do recorte de gênero, 
revela uma realidade ainda mais brutal: 68% das mulheres que estão em
situação de privação de liberdade (e hoje já, lamentavelmente, somos a 
quinta maior população do planeta levado em conta o número de
mulheres presas)  estão  envolvidas com  os  tipos  penais  de  tráfico  de
entorpecentes ou associação para o tráfico.

Rosa Del Olmo3 chama-nos a atenção para os tipos “esdrúxulos” de
participação nesses delitos. É muito comum, explica a referida 
criminóloga, a prisão de mulheres em razão de colaborarem com um ou 
mais  homens  –  quase sempre  por razões  afetivas  ou  familiares  –  no 
transporte de drogas ou simplesmente por estarem em lugares onde se 
produziam ou armazenavam tais produtos ilícitos, o que as tornam 
cúmplices, digamos assim, involuntárias, não obstante vinculadas à ação 

3 “Reclusion de mujeres por delitos de drogas reflexiones iniciales. Reunión del Grupo 

de Consulta sobre el Impacto del Abuso de Drogas en la Mujer y la Familia”. Organización 

de los Estados Americanos O.E.A. Fundación José Félix Ribas. Disponível em:

http://www.cicad.oas.org/reduccion_demanda/esp/Mujer/venezuel.pdfhttp://www.cicad.oas.

org/reduccion_demanda/esp/Mujer/venezuel.pdf, último acesso em 1º/6/2016.

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11303468.

Supremo Tribunal Federal

HC 118533 / MS 

A degradação de nosso sistema penitenciário, vale recordar, foi
recentemente considerada por este Supremo Tribunal Federal como 
situação que configura um “estado de coisas inconstitucional”.

Mas, para subsidiar o meu voto, permito-me apresentar a este 
egrégio Plenário alguns números que se mostram deveras 
impressionantes.

Dados do último INFOPEN, do Ministério da Justiça, os quais
colacionam informações que datam de dezembro de 2014, dão conta de
que, entre as já 622.202 pessoas em situação de privação de liberdade, 
homens e mulheres, 28% (ou, mais precisamente, 174.216 presos) ali estão 
por força de condenações decorrentes da aplicação da Lei de Drogas.

Esse porcentual, se analisado sob a perspectiva do recorte de gênero, 
revela uma realidade ainda mais brutal: 68% das mulheres que estão em
situação de privação de liberdade (e hoje já, lamentavelmente, somos a 
quinta maior população do planeta levado em conta o número de
mulheres presas)  estão  envolvidas com  os  tipos  penais  de  tráfico  de
entorpecentes ou associação para o tráfico.

Rosa Del Olmo3 chama-nos a atenção para os tipos “esdrúxulos” de
participação nesses delitos. É muito comum, explica a referida 
criminóloga, a prisão de mulheres em razão de colaborarem com um ou 
mais  homens  –  quase sempre  por razões  afetivas  ou  familiares  –  no 
transporte de drogas ou simplesmente por estarem em lugares onde se 
produziam ou armazenavam tais produtos ilícitos, o que as tornam 
cúmplices, digamos assim, involuntárias, não obstante vinculadas à ação 

3 “Reclusion de mujeres por delitos de drogas reflexiones iniciales. Reunión del Grupo 

de Consulta sobre el Impacto del Abuso de Drogas en la Mujer y la Familia”. Organización 

de los Estados Americanos O.E.A. Fundación José Félix Ribas. Disponível em:

http://www.cicad.oas.org/reduccion_demanda/esp/Mujer/venezuel.pdfhttp://www.cicad.oas.

org/reduccion_demanda/esp/Mujer/venezuel.pdf, último acesso em 1º/6/2016.

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 11303468.

Inteiro Teor do Acórdão - Página 91 de 97



Voto - MIN. RICARDO LEWANDOWSKI

HC 118533 / MS 

criminosa.

Luciana Chernicharo, por sua vez, adverte que, embora o tráfico de 
drogas não configure uma opção primária do delinquente, aquela 
atividade  ilícita  acaba  por absorver boa  parte da mão de obra que é 
expelida do mercado de trabalho formal pela crise econômica. 

Por isso, forçoso é  reconhecer que o desemprego estrutural e  a 
precarização das relações de trabalho constituem fator fundamental que
leva à inserção de jovens e de mulheres nessa prática delituosa, a qual é 
assumida como  uma  alternativa  laboral e, até mesmo, para  prover  a 
própria subsistência.

Deixando de lado eventuais julgamentos morais, que não podem ser
legitimamente exercidos longe do dia a dia dessas pessoas, a 
compreensão de tal realidade sociológica configura fator decisivo para 
melhor entender os motivos da participação de um enorme contingente
de pessoas, sobretudo do gênero feminino, nessa modalidade de crime4.

Permito-me insistir:  a grande maioria das mulheres em nosso País
está presa por delitos relacionados ao tráfico de drogas e, o que é mais
grave, quase todas sofreram sanções desproporcionais relativamente às 
ações praticadas, sobretudo considerada a participação de menor 
relevância delas nessa atividade ilícita.

Muitas  participam como simples  “correios” ou  “mulas”, ou  seja, 
apenas  transportam a  droga para  terceiros,  ocupando-se, o  mais  das
vezes, em mantê-la, num ambiente doméstico, em troca de alguma 
vantagem econômica.

Enfim, são mulheres que foram consideradas culpadas, do ponto de
vista penal, simplesmente porque guardavam alguma relação de
4 Sobre Mulheres e Prisões: seletividade de gênero e crime de tráfico de drogas no

Brasil, p. 109-110. Disponível em http://www.neip.info/upd_blob/0001/1565.pdf.
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causalidade  com a ação  criminosa,  embora menor, mas, apesar  disso,
ficaram impedidas de ser contempladas, entre outros benefícios 
prisionais, com o indulto e a comutação de penas, porque pesa sobre essa
capitulação (mesmo na sua forma privilegiada) uma condição impeditiva,
que inviabiliza a utilização desses institutos.

Estima-se  que,  entre  a  população de condenados por crimes de
tráfico ou associação ao tráfico, aproximadamente 45% desse contingente
(ou algo em torno  de 80.000  pessoas,  em sua grande maioria, repito, 
mulheres) tenham experimentado uma sentença com o reconhecimento
explícito do privilégio.

Quer dizer, são pessoas que não apresentam um perfil delinquencial 
típico, tampouco desempenham nas organizações criminosas um papel
relevante. São, enfim, os “descartáveis”, dos quais se utilizam os grandes 
cartéis para disseminar a droga na sociedade. 

Reconhecer, pois, que essas pessoas podem receber um tratamento
mais condizente com a sua situação especial e diferenciada, que as levou 
ao crime, configura não apenas uma medida de justiça (a qual, 
seguramente, trará decisivo impacto ao já saturado sistema prisional 
brasileira), mas desvenda também uma solução que melhor se amolda ao 
princípio constitucional da “individualização da pena”, sobretudo como 
um importante instrumento de reinserção,  na comunidade, de pessoas 
que dela se afastaram, na maior parte dos casos, compelidas pelas 
circunstâncias sociais desfavoráveis em que se debatiam.

Ante o exposto, concedo a ordem para afastar os efeitos da
hediondez em relação ao tráfico de drogas na modalidade privilegiada.

É como voto.
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CONFIRMAÇÃO DE VOTO

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX - Senhor Presidente, como eu
ia falando naquela oportunidade, queria só pela ordem, quer dizer, só em
termos de defesa da jurisprudência do Supremo Tribunal Federal.

Quando nós  votamos,  nós observamos  que ambas  as  Turmas  do
Supremo tinham o entendimento de  que efetivamente não se  poderia 
excluir essa categorização jurídica do tráfico privilegiado, porque o 
tráfico privilegiado não é uma figura legal, ele é uma figura doutrinária.
Então, o que está se operando, na verdade - e até Vossa Excelência traz
esses dados impressionantes -, é uma certa mutação constitucional,
porque o artigo é claro: a  Lei  considera inafiançáveis,  insuscetíveis de
graça ou anistia a prática de tortura, o tráfico ilícito de entorpecentes e 
drogas  afins.  Está  previsto na  Constituição.  Então, há  de surgir  uma 
explicação que altere esse núcleo da Constituição Federal, que, por uma 
opção do constituinte originário, fez incidir, sobre o tráfico de drogas,
uma grande preocupação, a ponto de categorizá-lo como um crime 
hediondo. É  verdade que a  Constituição  não  pode viver insulada  da
realidade social.  E  hoje nós  verificamos  que esse tráfico  privilegiado,
conforme os dados que Vossa Excelência trouxe, ele se refere a mulheres.
E eu acho que só assim é que se explica realmente que se possa, digamos 
assim, alterar o espírito da Constituição, porque, em 1988, era um flagelo
o tráfico de drogas, daí a preocupação do constituinte, nesse rol do art. 5°,
considerar esse delito tão importante.

Por outro lado, a redação da Lei de Drogas considera privilegiado o 
tráfico que é realizado por um freelancer. Não existe mais isso; não existe
traficante autônomo de drogas. Ele está sempre vinculado a uma 
organização criminosa.

De sorte que a jurisprudência do Supremo sempre foi essa
exatamente por isso, mas agora Vossa Excelência traz esses novos dados.

Eu queria só... porque efetivamente é paradoxal que esses 
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parâmetros  normativos  mais evoluídos  venham  de Bancoque,  onde o 
tráfico de drogas, e às vezes até o uso de drogas, é punido com pena de
morte. Então, realmente essas normas se anulam pela bastardia da
origem, porque vieram... talvez até um brasileiro, parece, ficou no
corredor... 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: (CANCELADO).

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX - Não, foi na Indonésia, mas, 
em Bancoque, a pena de morte é aplicada aos usuários de drogas.

De sorte, Senhor Presidente, mantendo a fidelidade da
jurisprudência, porque ela fez uma interpretação sem mutação da
Constituição Federal, eu, impressionado com os dados que Vossa
Excelência  trouxe, eu vou pedir vênia  para  manter, muito  embora, a 
partir de agora, eu vá me submeter à decisão do Plenário.

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - Eu agradeço a explicação de Vossa Excelência. É 
importante porque, quando o Supremo dá uma guinada jurisprudencial, 
é importante que se sopesem todos os pontos de vista, e aqueles que se 
mantêm fiéis à jurisprudência explicitem o seu ponto de vista para que as 
pessoas que nos assistem, sejam leigos,  sejam especialistas na matéria, 
possam bem compreender a razão de nossa evolução.
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PLENÁRIO
EXTRATO DE ATA

HABEAS CORPUS 118.533
PROCED. : MATO GROSSO DO SUL
RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA
PACTE.(S) : RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA
PACTE.(S) : ROBINSON ROBERTO ORTEGA
IMPTE.(S) : DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO
PROC.(A/S)(ES) : DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL
COATOR(A/S)(ES) : SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

Decisão: Após o voto da Ministra Cármen Lúcia (Relatora), 
concedendo a ordem para afastar a natureza hedionda do crime 
praticado, no que foi acompanhada pelo Ministro Roberto Barroso, e 
os votos dos Ministros Edson Fachin, Teori Zavascki, Rosa Weber e 
Luiz Fux, denegando a ordem, pediu vista dos autos o Ministro 
Gilmar Mendes. Falaram, pelos pacientes, o Dr. Gustavo Zortéa da 
Silva, Defensor-Público, e, pelo Ministério Público Federal, o Dr. 
Rodrigo Janot Monteiro de Barros. Ausentes, justificadamente, o 
Ministro Celso de Mello e, neste julgamento, o Ministro Dias 
Toffoli. Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 
24.06.2015.

Decisão: Após o voto do Ministro Gilmar Mendes, concedendo a 
ordem, e os votos dos Ministros Dias Toffoli e Marco Aurélio, 
denegando-a, pediu vista dos autos o Ministro Edson Fachin, para 
reexame da matéria e eventual reformulação de seu voto. 
Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 01.06.2016.

Decisão: O Tribunal, por maioria e nos termos do voto da 
Relatora, concedeu a ordem para afastar a natureza hedionda do 
tráfico privilegiado de drogas, vencidos os Ministros Luiz Fux, 
Dias Toffoli e Marco Aurélio. Reajustaram os votos os Ministros 
Edson Fachin, Teori Zavascki e Rosa Weber. Ausente, nesta 
assentada, o Ministro Gilmar Mendes. Presidiu o julgamento o 
Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 23.06.2016.

Presidência do Senhor Ministro Ricardo Lewandowski. Presentes 
à sessão os Senhores Ministros Celso de Mello, Marco Aurélio, 
Gilmar Mendes, Cármen Lúcia, Dias Toffoli, Luiz Fux, Rosa Weber, 
Teori Zavascki, Roberto Barroso e Edson Fachin.

Subprocurador-Geral da República, Dr. Odim Brandão Ferreira. 

p/ Maria Sílvia Marques dos Santos
Assessora-Chefe do Plenário
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PLENÁRIO
EXTRATO DE ATA

HABEAS CORPUS 118.533
PROCED. : MATO GROSSO DO SUL
RELATORA : MIN. CÁRMEN LÚCIA
PACTE.(S) : RICARDO EVANGELISTA VIEIRA DE SOUZA
PACTE.(S) : ROBINSON ROBERTO ORTEGA
IMPTE.(S) : DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO
PROC.(A/S)(ES) : DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL
COATOR(A/S)(ES) : SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

Decisão: Após o voto da Ministra Cármen Lúcia (Relatora), 
concedendo a ordem para afastar a natureza hedionda do crime 
praticado, no que foi acompanhada pelo Ministro Roberto Barroso, e 
os votos dos Ministros Edson Fachin, Teori Zavascki, Rosa Weber e 
Luiz Fux, denegando a ordem, pediu vista dos autos o Ministro 
Gilmar Mendes. Falaram, pelos pacientes, o Dr. Gustavo Zortéa da 
Silva, Defensor-Público, e, pelo Ministério Público Federal, o Dr. 
Rodrigo Janot Monteiro de Barros. Ausentes, justificadamente, o 
Ministro Celso de Mello e, neste julgamento, o Ministro Dias 
Toffoli. Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 
24.06.2015.

Decisão: Após o voto do Ministro Gilmar Mendes, concedendo a 
ordem, e os votos dos Ministros Dias Toffoli e Marco Aurélio, 
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Presidência do Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 01.06.2016.
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Edson Fachin, Teori Zavascki e Rosa Weber. Ausente, nesta 
assentada, o Ministro Gilmar Mendes. Presidiu o julgamento o 
Ministro Ricardo Lewandowski. Plenário, 23.06.2016.

Presidência do Senhor Ministro Ricardo Lewandowski. Presentes 
à sessão os Senhores Ministros Celso de Mello, Marco Aurélio, 
Gilmar Mendes, Cármen Lúcia, Dias Toffoli, Luiz Fux, Rosa Weber, 
Teori Zavascki, Roberto Barroso e Edson Fachin.

Subprocurador-Geral da República, Dr. Odim Brandão Ferreira. 

p/ Maria Sílvia Marques dos Santos
Assessora-Chefe do Plenário
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o agravo nos próprios autos ao Superior Tribunal de Justiça, que lhe negou provimento, em
decisão confirmada pelo colegiado.

Diante disso, a Defensoria Pública da União impetrou o presente habeas corpus alegando em 
suma que “não se pode ser considerada como maus antecedentes condenações cujas penas 
foram extintas há mais de 5 (cinco) anos”, pois “se essas condenações não valem para o efeito 
da reincidência, que é o mais, com maior razão não devem valer para os antecedentes 
criminais, que é o menos”. Requerendo a concessão da ordem, a fim de reduzir a pena-base 
imposta ao paciente, “afastando-se os antecedentes como circunstância judicial desfavorável”. 

As condenações anteriores não caracterizam maus antecedentes, quando o paciente não for 
considerado reincidente, diante do transcurso temporal superior a 5 (cinco) anos. 
(HC 133.978, DJe-159 do dia 01/08/2016).  

Síntese jurídica 

Trata-se de decisão que aplicou a jurisprudência dominante da Suprema Corte no sentido de 
que, a condenação anterior ao prazo depurador de cinco anos previsto no art. 64, I, do Código 
Penal, não pode ser invocada para a exasperação da pena-base a título de maus antecedentes. 
Ressaltou-se a pendência do julgamento do RE 593.818/SC (Tema 150). 

Síntese dos fatos 

Consta dos autos, em síntese, que o paciente foi condenado à pena de 2 anos e 3 meses de 
reclusão, em regime aberto, pela prática do crime de furto qualificado (art. 155, § 4º, II, do 
Código Penal); a condenação foi confirmada pelo Tribunal de Justiça do Estado de 
Minas Gerais;  inconformada, a defesa interpôs recurso especial que, inadmitido na origem, 
desafiou 



Ementa e Acórdão

10/05/2016 SEGUNDA TURMA

HABEAS CORPUS 133.978 MINAS GERAIS

RELATOR : MIN. TEORI ZAVASCKI

PACTE.(S) :CHRISTIANO RODRIGUES SILVA 
IMPTE.(S) :DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO 
PROC.(A/S)(ES) :DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL 
COATOR(A/S)(ES) :SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA 

EMENTA: HABEAS  CORPUS.  PENAL.  FURTO  QUALIFICADO. 
PENA-BASE.  MAUS  ANTECEDENTES.  TRANSCURSO  DO  PRAZO 
DEPURADOR (ART. 64, I,  DO CÓDIGO PENAL).  IMPOSSIBILIDADE. 
PRECEDENTES. 

1. Não obstante a pendência do julgamento do RE 593.818/SC (Tema
150), é de se aplicar a jurisprudência dominante desta Corte, no sentido 
de que, “quando o paciente não pode ser considerado reincidente, diante 
do  transcurso  de  lapso  temporal  superior  a  5  (cinco)  anos,  conforme 
previsto no art. 64, inciso I, do Código Penal, a existência de condenações 
anteriores não caracteriza maus antecedentes” (HC 130613, DJe de 18-12-
2015). 

2. Ordem concedida.

 A C Ó R D Ã O

Vistos, relatados e discutidos estes autos, acordam os Ministros do 
Supremo  Tribunal  Federal,  em  Segunda  Turma,  sob  a  Presidência  do 
Ministro DIAS TOFFOLI, na conformidade da ata de julgamentos e das 
notas taquigráficas,  por unanimidade,  em  conceder a ordem de  habeas  
corpus para determinar ao juízo de origem o reexame do cálculo da pena-
base, sem considerar as condenações extintas pelo transcurso do período 
depurador previsto em lei como maus antecedentes, procedendo-se aos 
reajustes  daí  advindos,  nos  termos  do  voto  do  Relator.  Ausente, 
justificadamente, o Senhor Ministro Celso de Mello.

Brasília, 10 de maio de 2016.
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Relatório

10/05/2016 SEGUNDA TURMA

HABEAS CORPUS 133.978 MINAS GERAIS

RELATOR : MIN. TEORI ZAVASCKI

PACTE.(S) :CHRISTIANO RODRIGUES SILVA

IMPTE.(S) :DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO

PROC.(A/S)(ES) :DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL

COATOR(A/S)(ES) :SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

R E L A T Ó R I O

O SENHOR MINISTRO TEORI ZAVASCKI (RELATOR):
Trata-se de habeas corpus impetrado contra acórdão da Quinta Turma 

do Superior Tribunal  de Justiça  proferido no AREsp 787.889/MG, Rel.
Min. Jorge Mussi. Consta dos autos,  em síntese, que (a) o paciente foi
condenado à pena de 2 anos e 3 meses de reclusão, em regime aberto,
pela prática do crime de furto qualificado (art. 155, § 4º, II, do Código 
Penal); (b) a  condenação foi confirmada pelo Tribunal de Justiça do
Estado  de Minas  Gerais; (c)  inconformada, a  defesa  interpôs  recurso
especial que, inadmitido na origem, desafiou o agravo nos próprios autos 
ao Superior Tribunal de Justiça, que lhe negou provimento, em decisão 
confirmada pelo colegiado, conforme acórdão assim ementado:

“(...) 1. O aresto objurgado alinha-se a entendimento 
assentado neste Sodalício no sentido de as condenações
criminais cujo cumprimento ou extinção da pena ocorreram há
mais de 5 anos, a despeito de não implicarem reincidência nos
termos do que dispõe o art. 64, I, do CP, são hábeis a 
caracterizar  maus antecedentes para  fins  de  exasperação da
pena-base.

2. Incidência do óbice do Enunciado n.º 83 da Súmula do
STJ, também aplicável ao recurso especial interposto com 
fundamento na alínea a do permissivo constitucional.

3. Agravo a que se nega provimento”.

Nesta ação, a Defensoria Pública da União alega, em suma, que “não  
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STJ, também aplicável ao recurso especial interposto com 
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Relatório

HC 133978 / MG 

se pode ser considerada como maus antecedentes condenações cujas penas foram
extintas há mais de 5 (cinco) anos”, pois “se essas condenações não valem para o  
efeito da reincidência, que é o mais, com maior razão não devem valer para os
antecedentes  criminais,  que é  o  menos”. Requer, ao  final,  a  concessão da
ordem, a fim de reduzir a pena-base imposta ao paciente, “afastando-se os
antecedentes como circunstância judicial desfavorável”. 

Em parecer, a Procuradoria-Geral da República manifestou-se pela 
concessão da ordem “para que seja afastado o aumento pelos maus
antecedentes”.

É o relatório.

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 10956655.

Supremo Tribunal Federal

HC 133978 / MG 

se pode ser considerada como maus antecedentes condenações cujas penas foram
extintas há mais de 5 (cinco) anos”, pois “se essas condenações não valem para o  
efeito da reincidência, que é o mais, com maior razão não devem valer para os
antecedentes  criminais,  que é  o  menos”. Requer, ao  final,  a  concessão da
ordem, a fim de reduzir a pena-base imposta ao paciente, “afastando-se os
antecedentes como circunstância judicial desfavorável”. 

Em parecer, a Procuradoria-Geral da República manifestou-se pela 
concessão da ordem “para que seja afastado o aumento pelos maus
antecedentes”.

É o relatório.

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/ sob o número 10956655.

Inteiro Teor do Acórdão - Página 4 de 8



Voto - MIN. TEORI ZAVASCKI

10/05/2016 SEGUNDA TURMA

HABEAS CORPUS 133.978 MINAS GERAIS

V O T O

O SENHOR MINISTRO TEORI ZAVASCKI (RELATOR):
1. O Tribunal de Justiça do Estado de Minas Gerais referendou os

maus antecedentes  considerados  na exasperação  da pena-base,  sob  o 
fundamento de que “as condenações transitas em julgado, mesmo que
transcorridos  mais  de  cinco  anos  do  fim da  execução da pena,  malgrado não
sejam capaz de gerar a reincidência, confiram maus antecedentes”.

Em abono a esse entendimento, o STJ fixou que “o aresto objurgado
está em consonância com o entendimento consolidado nesta Corte Superior no
sentido de que as condenações criminais transitadas em julgado há mais de 5
anos, a despeito de não implicarem reincidência nos termos do que dispõe o art.
64, I, do CP, são hábeis a caracterizar maus antecedentes para fins de exasperação
da  pena-base,  situação que atrai  o  óbice  da Súmula nº 83  deste Sodalício,
aplicável também ao recurso especial interposto com supedâneo na alínea a do
permissivo constitucional”. 

2. Não se desconhece que a controvérsia trazida aos autos encontra-
se pendente de julgamento no Plenário (RE 593.818/SC, Rel. Min. Roberto
Barroso Tema 150). Entretanto, enquanto não decidida definitivamente a 
matéria, é de se aplicar a jurisprudência dominante da Corte no sentido 
de que condenação anterior ao prazo depurador de cinco anos previsto
no art. 64, I, do Código Penal não pode ser invocada para a exasperação 
da pena-base a título de maus antecedentes, como bem ilustram os 
precedentes de ambas as suas Turmas:

(...) 2. Quando o paciente não pode ser considerado
reincidente, diante do transcurso de lapso temporal superior a 
cinco anos, conforme previsto no art. 64, I, do Código Penal, a 
existência de condenações anteriores não caracteriza maus
antecedentes. Precedentes. 3. Writ extinto. Ordem concedida de 
oficio  (HC 119200/PR,  Relator(a): Min. Dias  Toffoli,  Primeira
Turma, Dje 12- 03-2014). 
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Voto - MIN. TEORI ZAVASCKI

HC 133978 / MG 

HABEAS CORPUS. CONSTITUCIONAL. PENAL.
CONDENAÇÃO TRANSITADA EM JULGADO HÁ MAIS DE 
CINCO ANOS. IMPOSSIBILIDADE DE UTILIZAÇÃO PARA 
CARACTERIZAÇÃO  DE  MAUS  ANTECEDENTES. ORDEM
CONCEDIDA. 1. Condenação transitada em julgado há mais de
cinco anos utilizada nas instâncias antecedentes para 
consideração da circunstância judicial dos antecedentes como
desfavorável e majoração da pena-base. Impossibilidade. 
Precedentes. 2. Ordem concedida.(HC 133077, Relator(a): Min.
CÁRMEN LÚCIA, Segunda Turma, DJe 22-04-2016). 

Habeas corpus. Penal.  Dosimetria. Fixação da pena-base 
acima do mínimo legal em decorrência de maus antecedentes.
Condenação transitada em julgado há mais de 5 (cinco) anos.
Aplicação do disposto no inciso I do art. 64 do Código Penal. 
Possibilidade. Precedentes. Constrangimento ilegal 
configurado. Ordem concedida. 1. Quando o paciente não pode 
ser considerado reincidente, diante do transcurso de lapso
temporal superior a 5 (cinco) anos, conforme previsto no art. 64, 
inciso I, do Código Penal, a existência de condenações
anteriores não caracteriza maus antecedentes. 2. Ordem
concedida (HC 130613, Relator(a): Min. DIAS TOFFOLI, 
Segunda Turma, julgado em 24/11/2015, DJe 18-12-2015) 

3. O acórdão emanado do Superior Tribunal de Justiça, portanto,
encontra-se em desconformidade com a jurisprudência atual desta
Suprema Corte, a revelar quadro de ilegalidade passível de reparo pela 
presente via processual. 

4. Ante o exposto, concedo a ordem de habeas corpus para determinar
ao juízo de origem o reexame do cálculo da pena-base, sem considerar as 
condenações extintas pelo transcurso do período depurador previsto em
lei como maus antecedentes, procedendo-se aos reajustes daí advindos. É 
o voto.
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CONDENAÇÃO TRANSITADA EM JULGADO HÁ MAIS DE 
CINCO ANOS. IMPOSSIBILIDADE DE UTILIZAÇÃO PARA 
CARACTERIZAÇÃO  DE  MAUS  ANTECEDENTES. ORDEM
CONCEDIDA. 1. Condenação transitada em julgado há mais de
cinco anos utilizada nas instâncias antecedentes para 
consideração da circunstância judicial dos antecedentes como
desfavorável e majoração da pena-base. Impossibilidade. 
Precedentes. 2. Ordem concedida.(HC 133077, Relator(a): Min.
CÁRMEN LÚCIA, Segunda Turma, DJe 22-04-2016). 

Habeas corpus. Penal.  Dosimetria. Fixação da pena-base 
acima do mínimo legal em decorrência de maus antecedentes.
Condenação transitada em julgado há mais de 5 (cinco) anos.
Aplicação do disposto no inciso I do art. 64 do Código Penal. 
Possibilidade. Precedentes. Constrangimento ilegal 
configurado. Ordem concedida. 1. Quando o paciente não pode 
ser considerado reincidente, diante do transcurso de lapso
temporal superior a 5 (cinco) anos, conforme previsto no art. 64, 
inciso I, do Código Penal, a existência de condenações
anteriores não caracteriza maus antecedentes. 2. Ordem
concedida (HC 130613, Relator(a): Min. DIAS TOFFOLI, 
Segunda Turma, julgado em 24/11/2015, DJe 18-12-2015) 

3. O acórdão emanado do Superior Tribunal de Justiça, portanto,
encontra-se em desconformidade com a jurisprudência atual desta
Suprema Corte, a revelar quadro de ilegalidade passível de reparo pela 
presente via processual. 

4. Ante o exposto, concedo a ordem de habeas corpus para determinar
ao juízo de origem o reexame do cálculo da pena-base, sem considerar as 
condenações extintas pelo transcurso do período depurador previsto em
lei como maus antecedentes, procedendo-se aos reajustes daí advindos. É 
o voto.
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Voto - MIN. CÁRMEN LÚCIA

10/05/2016 SEGUNDA TURMA

HABEAS CORPUS 133.978 MINAS GERAIS

VOTO

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA - Apenas deixo
ressalvada a minha posição, diferente. Mas tenho acompanhado, em face 
do respeito ao princípio da colegialidade, o que tem sido assentado
exatamente na forma prevista e, portanto, fazendo esta ressalva,
acompanho o Relator, Presidente.

Supremo Tribunal Federal
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Extrato de Ata - 10/05/2016

SEGUNDA TURMA
EXTRATO DE ATA

HABEAS CORPUS 133.978
PROCED. : MINAS GERAIS
RELATOR : MIN. TEORI ZAVASCKI
PACTE.(S) : CHRISTIANO RODRIGUES SILVA
IMPTE.(S) : DEFENSORIA PÚBLICA DA UNIÃO
PROC.(A/S)(ES) : DEFENSOR PÚBLICO-GERAL FEDERAL
COATOR(A/S)(ES) : SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIÇA

Decisão: A Turma, por votação unânime, concedeu a ordem de 
habeas corpus para determinar ao juízo de origem o reexame do 
cálculo da pena-base, sem considerar as condenações extintas pelo 
transcurso do período depurador previsto em lei como maus 
antecedentes, procedendo-se aos reajustes daí advindos, nos termos 
do voto do Relator. Ausente, justificadamente, o Senhor Ministro 
Celso de Mello. Presidência do Senhor Ministro Dias Toffoli. 2ª 
Turma, 10.5.2016.

Presidência do Senhor Ministro Dias Toffoli. Presentes à 
sessão os Senhores Ministros Gilmar Mendes, Cármen Lúcia e Teori 
Zavascki. Ausente, justificadamente, o Senhor Ministro Celso de 
Mello.

Subprocuradora-Geral da República, Dra. Deborah Duprat.

Ravena Siqueira
Secretária

Documento assinado digitalmente conforme MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infra-estrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil. O
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http://www.stf.jus.br/portal/autenticacao/autenticarDocumento.asp sob o número 10996048

Supremo Tribunal Federal

SEGUNDA TURMA
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Presidência do Senhor Ministro Dias Toffoli. Presentes à 
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Ravena Siqueira
Secretária
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Breve resumen: 

Rol CS 52.933-2016 
CS revoca fallo de ICA de Arica y acoge amparo expulsión de extranjero 
Norma asociada: CPR ART. 10 n°1; 21;  

Tema: Recursos; Migrantes, expulsión administrativa de extranjero. 
Descriptores: Recurso de amparo, discriminación, migrantes, derechos humanos, derecho a la 
libertad y a la seguridad individual.  

Síntesis: 
Extranjero que fue objeto de expulsión administrativa, fundándose en que registra 
una condena en Chile. La discusión se centra en que el amparado nació en Chile y conforme al 
art. 10 n°1 de la CPR era hijo de extranjeros transeúntes. Luego de abandonar el país sus 
padres regresaron a Chile, cuando representado ya tenía 9 años de edad y se quedan 
definitivamente en territorio nacional. La CS indica que sin perjuicio que amparado 
nunca solicitó la nacionalidad chilena, a la que tenía derecho, aquello no afectaba su 
derecho a ser considerado como nacional, por tanto no podía ser expulsado del país 
argumentando calidad de extranjero. 



Santiago, veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de su motivo 6°, que 

se elimina.

Y se tiene, además, presente:

1°) Que  en  el  certificado  de  nacimiento  del  amparado  Mamani  Blanco 

consta que tiene anotación de “hijo  de extranjero transeúnte”  de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 10 N° 1 de la Constitución Política de la República -5 N° 1 

de la Constitución de 1925 a la época de su nacimiento-, lo que lo habilita para 

optar por la nacionalidad chilena.

2°) Que, sin embargo, la calidad de “transeúnte” del extranjero no ha sido 

definida por  la  Constitución ni  por  la  ley de la  especialidad,  por  lo  que ha de 

estarse a su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras, 

conforme señala el artículo 19 del Código Civil, entendiendo por tal a la persona 

que  está  de  paso  en  el  territorio  nacional,  sin  ánimo  de  residir  en  él,  como 

tripulantes o turistas. Es así como el propio Departamento de Extranjería recurrido, 

considera como “Hijo de Extranjero Transeúnte” -según la información que pone a 

disposición del público- a la “persona nacida en Chile, cuyos padres (o madre) 

extranjeros se encontraban en calidad de turistas”.

3°)  Que,  en  el  caso  sub  lite,  no  ha  sido  controvertido  por  la  autoridad 

recurrida  al  evacuar  el  informe  solicitado  en  esta  causa,  lo  afirmado  por  el 

amparado en cuanto a que sus padres han residido de manera permanente en 

Chile, desde antes de su nacimiento, sin perjuicio que él fue llevado a Bolivia a los  

dos años y luego traído nuevamente a Chile a los 9 años. Es así como tanto los 

padres del amparado como éste obtuvieron permiso de permanencia definitiva en 

Chile.

4°) Que, así las cosas, no cabe calificar la situación del amparado Mamani 

Blanco  como  la  de  un  “hijo  de  extranjero  transeúnte”  pues,  como  se  dijo,  la 

realidad de sus padres a la sazón estuvo lejos de ser equivalente a la de alguien 
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que estaba de paso en Chile y, por consiguiente, no rige respecto del amparado la 

excepción  al  principio  ius  solis  reglada  en  el  artículo  10  N°  1  de  la  Carta 

Fundamental, debiendo ser considerado y tratado como chileno.

5°)  Que,  es  más,  como  es  de  público  conocimiento  -basta  revisar  la 

información publicada por el propio Departamento de Extranjería y Migración en su 

sitio  oficial-,  la  autoridad  recurrida  modificó  recientemente  su  jurisprudencia 

administrativa, mediante la cual estimaba a los hijos de extranjeros en situación 

migratoria  irregular  en  Chile  como  “hijo  de  extranjero  transeúnte”,  para 

considerarlos ahora como hijos de extranjero con residencia transitoria, quedando 

a  salvo,  por  tanto,  de  la  excepción  del  artículo  10  N°  1  de  la  Constitución  y 

reconociéndoles  a  esas  personas  nacidas  en  Chile  la  calidad  de  chilenos, 

disponiéndose  un  trámite  que  no  tiene  por  objeto  “optar  por  la  nacionalidad 

chilena” conforme establece el citado artículo 10 N° 1, sino únicamente “rectificar” 

la inscripción de nacimiento en el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

De  esa  manera,  aun  si  los  progenitores  del  amparado  se  hubiesen 

encontrado en territorio nacional de manera irregular a la época del nacimiento de 

éste, lo cierto es que la misma autoridad administrativa recurrida reconoce que en 

ese caso se trata de un ciudadano chileno y que lo consignado en su certificado 

de nacimiento -“hijo de extranjero transeúnte”- constituye un “error” que puede ser 

enmendado mediante un mero trámite administrativo.

6°)  Que, derivado de lo  anterior,  es  que el  estatuto  legal  que regula  la 

situación de los extranjeros no resulta aplicable al amparado y, por ende, no ha 

sido posible decretar su expulsión basándose en dicha normativa, por lo que el 

decreto que así lo resolvió resulta ilegal y pone en riesgo, de la misma forma, su 

libertad  personal,  debiendo  acogerse  la  acción  de  amparo  intentada  para 

restablecer el imperio del derecho vigente en este caso.

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en el artículo 21 de 

la Constitución Política de la República, se revoca la sentencia apelada de diez de 

agosto de dos mil dieciséis, dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago en el 
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Ingreso  N°  103-2016  y,  en  su  lugar,  se  declara  que  se  acoge el  recurso  de 

amparo  interpuesto  a  favor  de  Santiago  Félix  Mamani  Blanco,  dejándose  sin 

efecto el Decreto N° 681 de 4 de agosto de 2010, dictado por el Ministerio del 

Interior. 

Acordada con el voto en contra de los Ministros Sres. Künsemüller y 

Cisternas, quienes estuvieron por confirmar la sentencia en alzada, atendido que 

no  puede  ser  materia  a  resolver  en  este  procedimiento  de  amparo  -dada  la 

naturaleza cautelar del mismo-, si la situación migratoria de los progenitores del 

amparado al momento del nacimiento de éste era distinta a la de “transeúntes” 

como consigna el certificado de nacimiento, considerando que desde esa época 

-1966- no ha sido controvertida ni por aquéllos ni por éste, sometiéndose además

el amparado durante toda su vida al régimen legal previsto para los extranjeros y,  

tal es así, que ni siquiera en la presente acción de amparo cuestiona su calidad de 

“hijo  de  extranjero  transeúnte”.  De  esta  manera,  para  efectos  de  resolver  la 

presente acción, se debe considerar al amparado como hijo de extranjero y, dado 

que no ha optado por la nacionalidad chilena, debe tenérselo para estos efectos 

como extranjero.  En  este  contexto,  la  medida  de  expulsión,  a  juicio  de  estos 

disidentes, resulta suficientemente fundada y proporcional a la gravedad del delito 

cometido en territorio nacional -participación en el delito de tráfico de drogas de 

más de 25 kilos de clorhidrato de cocaína-por el cual fue condenado, medida que 

además  fue  adoptada  por  autoridad  competente  y  dentro  del  marco  de  sus 

facultades legales.

Comuníquese  de  inmediato  por  la  vía  más  expedita,  regístrese  y 

devuélvase. Sin perjuicio, ofíciese.

Rol N° 52.933-16.
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CHILE 

BLOQUE DE DEFENSORES PÚBLICOS OFICIALES DEL MERCOSUR 
� � 

Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Milton Juica A., Carlos Künsemüller L., Haroldo Osvaldo Brito
C., Lamberto Cisternas R., Jorge Dahm O. Santiago, veintitrés de agosto de
dos mil dieciséis.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, notifiqué en 
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente, como asimismo 
personalmente al señor Fiscal Judicial de la Corte Suprema, quien no firmó.



Corte Suprema revoca sentencia apelada y acoge recurso de amparo deducido por 
la defensa en favor de Lorenza Cayuhan (01.12.2016 rol 92.795-2016) 

Norma asociada: CPR ART. 21; PIDCP ART. 9; CA ART. 7. 

Tema: Recursos; Derecho penitenciario, Enfoque de género. 

Descriptores: Recurso de amparo, discriminación, derechos de la mujer, derechos 
humanos, derecho a la libertad y a la seguridad individual. 

SÍNTESIS. 

Corte Suprema acoge por unanimidad la acción constitucional de amparo en favor de la 
comunera mapuche Lorenza Cayuhan, quien presentando síntomas de parto prematuro, 
fue obligada  a parir engrillada, presenciando dicho acto un gendarme de sexo masculino. 
La Corte Suprema argumentó que tal despliegue de medidas de seguridad se basó 
expresamente en que se trataba de una comunera mapuche y que el parto en tales 
condiciones no respetó la normativa internacional.  

Se estima que en el caso hay una situación paradigmática de  interseccionalidad en la 
discriminación, donde se observa una confluencia de factores entrecruzados de 
discriminación que se potencian e impactan negativamente en la amparada, pues ésta 
recibió un trato injusto, denigrante y vejatorio, dada su condición de mujer, gestante y 
parturienta, privada de libertad y perteneciente a la etnia mapuche, lo que  en forma 
innecesaria puso en riesgo su salud y vida, así como la de su hijo  



TEXTO COMPLETO 

Santiago, uno de diciembre de dos mil dieciséis.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de su fundamento 

segundo, que se suprime.

Y se tiene, además, presente:

1°) Que, en primer término, cabe aclarar que la sentencia apelada, en 

cuanto desestima la acción de amparo deducida en favor de la menor Sayén 

Ignacia Nahuelán Cayuhán, no fue recurrida ni por quien interpuso dicho 

recurso ni por las instituciones que dedujeron acción de amparo en favor de la 

madre de aquélla, Lorenza Cayuhán Llebul, por lo que esta Corte sólo 

examinará lo relativo a la situación de esta última.

2°) Que, conforme fluye de la declaración contenida en el artículo 1° de la 

Constitución Política de la República, la base principal de nuestra 

institucionalidad está dada por el reconocimiento de que las personas nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos. La libertad es un derecho ampliamente 

protegido en nuestro ordenamiento jurídico. De las diversas manifestaciones de 

ese principio fundamental, tanto el artículo 19 N° 7 de la Constitución como los 

artículos 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9 del 

Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, 

amparan específicamente el derecho a la libertad personal y seguridad 

individual;



3°) Que, la libertad personal es entendida como la libertad física de 

la persona y como la libertad de movilización, desplazamiento o de 

circulación, inherentes a ella. Por su parte, la seguridad individual es 

asumida como un derecho complementario de los anteriores, que se traduce 

en la implementación de ciertos mecanismos cautelares, expresados en 

exigencias, requisitos o formalidades, tanto de orden constitucional como 

legal, cuyo propósito es proteger ese derecho, a la libertad personal, de 

los abusos de poder y de las arbitrariedades. Esta garantía se expresa 

en el artículo 19 N° 7, letra b), de la Carta Fundamental, al declararse que 

nadie puede ser privado de su libertad individual ni ésta restringida “sino en 

los casos y en la forma determinados por la Constitución y las leyes”;

 4°) Que si bien la responsabilidad administrativa que pueda caber 

a funcionarios y autoridades de la institución recurrida de Gendarmería por 

los hechos que se denuncian en la acción de amparo de que se trata 

debe ser definida mediante la debida sustanciación del procedimiento 

sumario administrativo respectivo, ello no excluye que esta Corte se base 

en hechos no discutidos o suficientemente probados para adoptar las 

medidas necesarias y urgentes para resguardar los derechos de la 

recurrente en caso de estimar que ellos se han puesto en peligro o 

vulnerado, sea que el carácter no discutido o probado de esos hechos 

provenga de haber sido reconocidos por las propias autoridades recurridas 

en sus informes o por sus subalternos en sus declaraciones prestadas a 

propósito de la investigación administrativa que se lleva adelante, o por 

aparecer ya demostrados de manera irrefragable con los antecedentes 

allegados a este expediente.



5°) Que, en ese orden, de los diversos informes y 

antecedentes acompañados por Gendarmería, aparece que el día 13 de 

octubre del año en curso, alrededor de las 14:00 hrs., la amparada Cayuhán 

Llebul, quien tenía a la sazón un embarazo de 32 semanas, fue derivada 

por personal del área de enfermería del Centro de Detención Preventiva de 

Arauco al Servicio de Urgencia del Hospital de la misma ciudad, sin que 

exista claridad de las medidas de seguridad que se usaron para este 

traslado o en ese recinto -aun cuando la amparada relató que fue llevada 

esposada, según consigna en el Informe Médico del Departamento de 

Derechos Humanos del Colegio Médico allegado a estos autos-. Este traslado 

se realiza en un taxi particular, en cuyo interior custodian a la amparada dos 

funcionarios de Gendarmería -un hombre y una mujer-, y además el vehículo es 

escoltado por un carro institucional -en el que se desplazan cinco 

gendarmes- y por dos motoristas de Carabineros de Chile. En ese centro de 

salud se le diagnostica “preeclampsia” y a las 18:00 hrs. es trasladada al Hospital 

Regional de Concepción en ambulancia, en cuyo interior la custodian dos 

funcionarios de Gendarmería -hombre y mujer-, manteniéndola durante ese 

trayecto “engrilletada por el pie izquierdo a la camilla de la ambulancia”. Ingresa 

al Hospital Regional alrededor de las 19:00 hrs., donde es evaluada en presencia 

de una funcionaria de Gendarmería, para lo cual se le habrían retirado los 

grilletes a petición del personal médico -según la versión de Gendarmería-, los 

que fueron repuestos a la amparada por la funcionaria de Gendarmería a su 

cargo, cerca de las 22:00 hrs. El día 14 de octubre, alrededor de las 15:00 hrs.

 la amparada es trasladada a la Clínica de la Mujer de Concepción, por la falta de 

disponibilidad de camas en el Hospital Regional, lugar donde el personal de salud



pide retirar las medidas de seguridad para llevar a cabo el respectivo 

monitoreo, las que no se vuelven a reponer ya que en el intertanto los 

funcionarios custodios reciben instrucciones de su mando para que la 

amparada permanezca en adelante sin aquellas -todo ello, según la versión 

de Gendarmería en su informe-. Durante dicha evaluación se mantiene en la 

misma sala una funcionaria de Gendarmería, la que también asiste al parto, 

dando a luz la amparada a una niña a las 16:00 horas del mismo día 14 de 

octubre, luego de lo cual aquélla es derivada a la Clínica Sanatorio Alemán, 

por no contar la Clínica de la Mujer con servicio U.C.I. Su hija, en tanto, quedó 

internada en la Clínica de la Mujer para mantenerla en incubadora bajo los 

cuidados médicos respectivos.

6) Que lo antes reseñado evidencia entonces que la amparada Cayuhán

Llebul fue mantenida con grilletes -que ataban uno de sus pies a la camilla 

o cama, de la ambulancia u hospital, según el caso- al menos desde las 18:00 

hrs. hasta las 19:00 hrs. del día 13 de octubre, durante su traslado del Hospital 

de Arauco hasta el Hospital Regional de Concepción, y desde las 22:00 hrs. del 

día 13 de octubre hasta al menos las 15:00 hrs. del día siguiente, desde que se 

reponen esas medidas por Gendarmería luego de su observación en el Hospital 

Regional de Concepción, hasta que es tratada en el Hospital de la Mujer.

Todo lo anterior ocurre, no obstante que en el Hospital de Arauco ya se había 

diagnosticado que la amparada sufría “preeclampsia” y, por ende, con riesgo 

para su vida como de la criatura que estaba por nacer, lo que permitía   

descartar que en esas condiciones pudiese intentar fugarse o evadir el 

cumplimiento de su condena, sea o no con ayuda de terceros. Por lo mismo, 

igualmente  resultaba  innecesaria  la  presencia  de  una  funcionaria  de 



Gendarmería al interior de las salas y pabellones en que la salud de la 

amparada fue evaluada y monitoreada, y finalmente intervenida, presencia 

que, junto con interrumpir o distraer del mejor desempeño a los facultativos 

y especialistas, ocasionan en la amparada  una situación de presión y 

hostigamiento contrario a la protección que en esos momentos más 

demandaba de la institución de Gendarmería a cuyo cuidado se encontraba, 

circunstancia en que lo primordial residía en resguardar la salud y vida de la 

gestante como de la criatura que estaba por nacer, bastando para cumplir con 

su deber de evitar una eventual -y muy improbable- fuga de la amparada con 

mantener vigilancia en el exterior de la sala respectiva así como otras 

medidas de seguridad indispensables que, por otro lado, no afectaran de 

manera desproporcionada el normal desarrollo de las actividades en 

los respectivos centro de salud.

 7°) Que tal obrar por parte de los agentes estatales, como se demostrará, 

contraviene la normativa nacional e internacional a la que Chile se ha obligado en 

el tratamiento de personas privadas de libertad y, en particular de mujeres en 

estado de gravidez.

En efecto, el artículo 1° de la Ley Orgánica de Gendarmería de Chile dispone que 

“Gendarmería de Chile ... tiene por finalidad atender, vigilar y contribuir a la 

reinserción social de las personas que por resolución de autoridades 

competentes, fueren detenidas o privadas de libertad y cumplir las demás 

funciones que le señale la ley”. El artículo 15 del mismo texto prescribe que “El 

personal de gendarmería deberá otorgar a cada persona bajo su cuidado un trato 

digno propio de su condición humana.



 Cualquier trato vejatorio o abuso de autoridad será debidamente 

sancionado conforme a las leyes y reglamentos vigentes”. Por su parte, el 

Reglamento de Establecimiento Penitenciarios, en su artículo 1° señala que 

“La actividad penitenciaria ... tendrá como fin primordial tanto la atención, 

custodia y asistencia de detenidos, sujetos a prisión preventiva y condenados ...” 

Agrega el artículo 2 de ese Reglamento que “Será principio rector de dicha 

actividad el antecedente que el interno se encuentra en una relación de derecho 

público con el Estado, de manera que fuera de los derechos perdidos o 

limitados por su detención, prisión preventiva o condena, su condición jurídica 

es idéntica a la de los ciudadanos libres” y el artículo 6 declara que “Ningún 

interno será sometido a torturas, a tratos crueles, inhumanos o degradantes, de 

palabra u obra, ni será objeto de un rigor innecesario en la aplicación de las 

normas del presente Reglamento… La Administración Penitenciaria velará 

por la vida, integridad y salud de los internos y permitirá el ejercicio 

de los derechos compatibles con su situación procesal”.

8°) Que la normativa interna antes enunciada es concordante con 

el Derecho Internacional. Así, el artículo 10 N° 1 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que “toda persona 

privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido 

a la dignidad inherente al ser humano”, disposición que también 

contiene el artículo 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, normas que, al estar contenidas en un Tratado Internacional 

suscrito por el Estado de Chile y que se encuentra plenamente  

vigente, tienen primacía incluso por sobre las normas del derecho 

interno,  según  lo  preceptuado  en  el artículo  5° de la  Carta 



Fundamental, que señala en su inciso segundo que: “El ejercicio de la 

soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que 

emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado, 

respetar y promover tales derechos garantizados en la Constitución, así 

como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes”. Cabe recordar, en este punto, que el artículo 25 del Reglamento 

de Establecimientos Penitenciarios dispone que “El régimen de los detenidos, 

sujetos a prisión preventiva y penados se sujetará a lo establecido en la 

Constitución Política de la República, los tratados internacionales ratificados 

por Chile y vigentes, la ley procesal pertinente, la Ley Orgánica de 

Gendarmería de Chile y otras leyes y reglamentos relacionados con materias 

penitenciarias, y las normas del presente reglamento”.

 9°) Que lo antes expuesto  configura el marco normativo que rige al 

Estado chileno en cuanto a la situación jurídica de los privados y privadas de 

libertad en orden a ser un mandato legal, supralegal y constitucional el respeto 

a la dignidad humana como principio básico rector de la relación entre 

Gendarmería de Chile y los y las internas, sujetos a su protección, cuidado y 

custodia, lo que deviene en un límite a cualquier acción de Gendarmería de 

Chile.

 10°) Que, todavía más, el derecho internacional se ha preocupado por 

establecer reglas mínimas para el tratamiento de mujeres privadas de libertad y, 

en particular, para quienes de ellas se encuentren embarazadas, en período de 

lactancia o al cuidado de hijos menores.

En relación con las medidas de seguridad usadas contra la amparada en las 

circunstancias ya asentadas arriba, esto es, durante los traslados entre los 

recintos hospitalarios como durante su permanencia en los mismos, las Reglas 



 mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos 

(Reglas de Mandela), en particular los artículos 47, 48 y 49, señalan:

“Regla 47

1. Se prohibirá el empleo de cadenas, grilletes y otros instrumentos de

coerción física que por su naturaleza sean degradantes o causen dolor.

2. Otros instrumentos de coerción física sólo podrán ser utilizados cuando

la ley los autorice y en los siguientes casos:

a) como medida de precaución contra la evasión durante un traslado,

siempre que sean retirados en el momento en que el recluso comparezca ante una 

autoridad judicial o administrativa;

b) por orden del director del establecimiento penitenciario, si han fracasado

los demás métodos de control, a fin de impedir que el recluso se lesione a 

sí mismo o lesione a terceros, o que produzca daños materiales, en cuyos 

casos el director deberá alertar inmediatamente al médico u otros profesionales 

de la salud competentes e informar a la autoridad administrativa superior.

Regla 48

Cuando la utilización de instrumentos de coerción física esté autorizada de 

conformidad con el párrafo 2 de la regla 47 habrán de aplicarse los siguientes 

principios:

a) emplear instrumentos de coerción física únicamente cuando ninguna otra

forma menor de control resulte eficaz frente a los riesgos que entrañaría la libre 

movilidad;

b) optar por el menos invasivo de los métodos de coerción física que sean

necesarios para controlar la movilidad del recluso y que puedan aplicarse 

razonablemente, en función del nivel y la naturaleza de los riesgos en cuestión;



c) aplicar instrumentos de coerción física únicamente durante el tiempo 

necesario, y retirarlos lo antes posible una vez que desaparezcan los riesgos 

planteados por la libre movilidad.

2. No se utilizarán instrumentos de coerción física en el caso de las mujeres 

que estén por dar a luz, ni durante el parto ni en el período inmediatamente 

posterior.

Regla 49

La administración penitenciaria tratará de utilizar técnicas de control para evitar 

la necesidad de imponer instrumentos de coerción física o reducir el carácter 

invasivo de esos instrumentos, y ofrecerá capacitación en esas técnicas.”

 11°) Que resulta patente que conforme a la normativa internacional antes 

reproducida, en particular la sección 2) de la Regla 48, que se repite en la Regla 

24 de las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y 

medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de 

Bangkok), no resultaba  admisible  en el caso de marras el uso de grilletes en 

contra de la amparada, atendido que su traslado de urgencia desde la unidad 

penal a los distintos recintos de salud a que fue conducida, obedeció a su estado 

de gravidez y a la inminencia de un parto complejo desde el punto de vista 

médico, constituyendo el uso de grilletes una forma de represión y sujeción y, por 

ende, de coerción, que resultaba improcedente por la específica norma citada. 

Aún más, por aplicación de las otras Reglas mencionadas, desde que el empleo 

de grilletes en las circunstancias ya referidas adquirieron un carácter 

“degradante”, contraviniendo la Regla 47 N° 1, desde que ante la absoluta 

innecesariedad de esa medida, su único objeto fue el de resaltar la situación 

procesal de condenada de la amparada frente al personal médico que la atendía, 



lo que en el contexto ya conocido, resultaba del todo inútil. También se 

quebranta la Regla 47 N° 2, por cuanto las circunstancias ya comentadas 

hacían innecesario el uso de grilletes como medida de precaución de la 

evasión de la amparada  durante los traslados de que fue objeto. Asimismo se 

conculca la Regla 48 en sus letras a), b) y c) dado que el mero 

acompañamiento de una funcionaria de Gendarmería durante sus traslados 

en la ambulancia -siempre que ello no dificulte las labores de los 

profesionales de la salud, o la mera custodia en otro vehículo en su caso-, y 

la sola vigilancia al exterior de las salas en que fue atendida e 

intervenida la amparada resultaba ya suficiente para controlar un eventual -y, 

cabe insistir, casi inexistente- riesgo de evasión, o la intervención de terceros con 

ese objeto -si eso era lo que en verdad buscaba precaverse-. Por 

consiguiente, Gendarmería no empleó la forma de menor control y menos 

invasiva que resultaba suficiente para manejar la supuesta movilidad de la 

amparada en la situación particular que padecía.

 12°) Que ahora bien, el Oficio N°202/2015 del 20 de mayo de 2015 

de Gendarmería de Chile, que reitera Instrucciones de buen servicio sobre 

Servicios Hospitalarios y Salidas al Exterior, acompañado a estos autos, al 

cual se habrían ceñido los funcionarios que actuaron como custodios de la 

amparada, tampoco se adecúa a la normativa internacional precitada.

En efecto, señala dicho instructivo: “Se tendrá por regla general una estricta 

aplicación de medidas de seguridad, a todas las personas que por 

resolución de autoridades competentes, fueren detenidas o privadas de 

libertad y que se encuentren hospitalizadas en recintos externos a los 

institucionales./  De  manera  excepcional,  el  encargado  de  custodia 



considerará la posibilidad de no aplicar alguna de estas medidas de seguridad 

o retirarlas en su caso, cuando su uso se considere un riesgo a la integridad 

física y psíquica del interno hospitalizado lo cual procederá sólo cuando el 

médico tratante o de turno del recinto hospitalario lo solicite por escrito a los 

funcionarios de custodia, facultativo que deberá argumentar la solicitud en 

el informe emitido, en caso contrario, cuando no se indique y argumente los 

motivos de salud, el funcionario de custodia no deberá acceder a lo solicitado, 

comunicando de manera inmediata al oficial de guardia de la unidad, con el 

objeto que éste a su vez, lo informe a la jefatura de la unidad para mejor 

resolver./  En los casos de urgencia de salud de un interno, podrá el 

funcionario de custodia obviar la solicitud escrita de retiro de las medidas 

de seguridad, pudiendo hacerlo de inmediato, siempre y cuando el propio 

funcionario de custodia evalúe y determine que las condiciones del entorno sean 

apropiadas para dicho fin./ En caso de cirugías, partos u otros que obliguen el 

ingreso de interno a pabellón quirúrgico bastará con el requerimiento verbal del 

médico”.

Dicho instructivo, amén de imponer formalidades que no parecen razonables en 

circunstancias médicas de urgencia, como una solicitud escrita fundada del 

facultativo, en el caso de la mujer embarazada privada de libertad, deja a la 

discreción de los funcionarios de Gendarmería actuantes el uso de medidas de 

coerción en los momentos anteriores y posteriores a la intervención médica 

directa, como ocurrió en este caso -durante los traslados y con posterioridad a la 

evaluación e intervención-, en circunstancias que las reglas 48 de las Reglas de 

Mandela y 24  de las Reglas de Bangkok, prohíben su uso, sin necesidad de 

requerimiento del médico tratante en los momentos anteriores, durante y 

posteriores al parto.



13°) Que, por otra parte, las actuaciones de Gendarmería antes 

descritas constituyen un atentado contra el derecho de la amparada a vivir una 

vida libre de violencia, el que se encuentra garantizado por la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer –conocida como Convención de Belem Do Pará- suscrita por nuestro 

país.  Dicha Convención trata la violencia contra las mujeres como una 

violación de sus derechos humanos, como una ofensa a su dignidad  y como 

una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 

mujeres y hombres; y comprende la violencia que tenga lugar, no solo 

dentro de la unidad doméstica, sino aquella ejercida fuera del ámbito de la 

familia, en los lugares educativos, establecimientos de salud o cualquier otro 

lugar y también, y de especial interés en lo que interesa al presente recurso, a 

aquella derivada del uso del poder del Estado en forma arbitraria. En efecto, en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 2° de la Convención, “Se entenderá 

que violencia contra la mujer incluye violencia física, sexual y sicológica, que 

tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica, o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo 

domicilio que la mujer y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso 

sexual, que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona 

y que comprende entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 

prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar del trabajo, así como 

en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y; 

que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que 

ocurra”. En este caso, el Estado ha transgredido su obligación de proteger a la 

amparada de la violencia ejercida  por  funcionarios  de Gendarmería, al permitir 



que aquella, que se encontraba en una especial condición de vulnerabilidad, dado 

su estado de embarazo y su privación de libertad, fuera sometida a tratos 

vejatorios e indignos, que debieron evitarse.

14°) Que, asimismo, no puede dejar de observarse que la vulneración 

de derechos en que Gendarmería de Chile ha incurrido en contra de la 

amparada, como ha sido demostrado, constituye también un acto de 

discriminación en su condición de mujer, pues el trato recibido por ésta  de 

parte de los agentes estatales desconoció dicho estado de vulnerabilidad y, 

por ende, de necesidad de protección, en circunstancias que, desde una 

perspectiva de igualdad de género, se debió haber tomado en consideración la 

situación particular que experimentaba al acercarse el proceso del parto -

más aún en las difíciles circunstancias de salud y de privación de libertad en que 

éste se desarrolló-, como, por otro lado, la especial significación vital para ella 

del mismo, sobre todo dentro de la comunidad mapuche a la que pertenece, y el 

impacto negativo que una aplicación no diferenciada de las normas y 

reglamentos penitenciarios podía ocasionar en aquella mujer.

Los funcionarios de Gendarmería, como revelan los hechos ya 

comentados, asimilaron este complejo y único proceso que vive la mujer, al de 

cualquier intervención quirúrgica al que podría ser sometido un interno privado 

de libertad, descuidando las especiales características del mismo, así como el 

atento cuidado que la mujer requiere en esas condiciones, haciendo primar por 

sobre cualquier otra consideración y, por ende, careciendo de toda proporción, el 

deber de evitar una eventual evasión o fuga por parte de la amparada, la que, 

conviene reiterar, en el contexto antedicho resultaba inviable. 



De ese modo, lo referido contraviene los compromisos pactados en 

la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

sobre la Mujer –conocida como CEDAW- suscrita por nuestro país, primer 

instrumento internacional que recoge el principio mundial para erradicar la 

discriminación contra la mujer y que confiere derechos a las mujeres frente al 

Estado, implicando obligaciones de éstos frente a las ciudadanas. Es 

importante hacer notar que la CEDAW establece que la discriminación 

puede presentarse por cualquier distinción o restricción y prohíbe no sólo 

los actos que tienen la intención de discriminar, sino también aquellos que, 

aunque no la tuvieren, el resultado de los mismos genera una discriminación. 

En tal sentido, es útil reseñar lo que ha establecido la Recomendación 

General N° 25 del Comité de la CEDAW: “un enfoque jurídico o pragmático 

puramente formal, no es suficiente para lograr la igualdad de facto con el hombre, 

que el comité interpreta como igualdad sustantiva. Además, la Convención requiere 

que la mujer tenga las mismas oportunidades desde un primer momento y que 

disponga de un entorno que le permita conseguir la igualdad de resultados. No es 

suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del hombre. También debe 

tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay entre las mujeres y el hombre 

y las diferencias que la sociedad y la cultura han creado. En ciertas circunstancias 

será necesario que haya un trato no idéntico de mujeres y hombres para equilibrar 

esas diferencias…”



En concordancia con lo anterior, el principio segundo de los Principios 

y Buenas Prácticas sobre la Protección De las Personas Privadas de Libertad en 

las Américas establece “que no serán consideradas discriminatorias las medidas 

que se destinen a proteger exclusivamente los derechos de las mujeres, en 

particular de las mujeres embarazadas y de las madres lactantes” y en el mismo 

sentido el principio 5.2 del Conjunto de Principios para la protección de todas 

las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión establece que 

“Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger 

exclusivamente los derechos y la condición especial de la mujer, en 

particular de las mujeres embarazadas y las madres lactantes, los niños y 

los jóvenes, las personas de edad, los enfermos o los impedidos, no se 

considerarán discriminatorias”. Y en cuanto a la situación de particular cuidado 

y que demanda especial atención del Estado respecto de los organismos que 

custodian a las mujeres privadas de libertad, la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación sobre la Mujer en su artículo 

12.2 prescribe que “los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 

apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, 

proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una 

nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia”. Por su parte, el Comité de 

Derechos Humanos en su Observación General N° 28 sobre igualdad de 

derechos entre hombres y mujeres, en su artículo 3 (15) refiere que “las mujeres 

embarazadas que estén privadas de libertad deben ser objeto de un trato humano 

y debe respetarse su dignidad inherente en todo momento, y en particular durante 

el alumbramiento y el cuidado de sus hijos recién nacidos. Los estados partes 



deben indicar qué servicios tienen para garantizar lo que antecede y qué formas 

de atención ofrecen a esas madres y a su hijos”.

15°) Que, es posible constatar indicios que permiten tener por acreditado 

que el maltrato recibido por la amparada también encuentra explicación en su 

pertenencia a una comunidad mapuche, lo que refuerza el origen discriminatorio 

de las actuaciones de Gendarmería. De otra forma no se explica el desmesurado 

y, por ende, desproporcionado operativo de seguridad que a su salida de la 

unidad penal para su atención médica en un recinto asistencial llevó a cabo 

Gendarmería. En efecto, la amparada está condenada por delitos comunes de 

receptación y robo con intimidación, además su clasificación es de bajo 

compromiso delictual según Ficha Única de condenada de fecha 17 de octubre 

acompañada por Gendarmería, a lo que cabe agregar que su estado de salud 

restaba toda posibilidad de que durante su traslado pudiera atentar contra 

terceros o intentar su huída. Tales circunstancias no resultan coherentes con el 

inusual despliegue de medidas de custodia y coerción en los traslados y durante 

su permanencia en los recintos hospitalarios, donde, como el Director Regional 

de Gendarmería reconoce en su informe, la salida de la unidad penal en la 

comuna de Arauco se realizó con escolta de otro carro institucional en el que se 

trasladaban cuatro funcionarios, además de su conductor. Sumado a ello una 

escolta de dos motoristas de carabineros, más la custodia directa ejercida por dos 

funcionarios en el mismo taxi en que iba la amparada. Estas importantes medidas 

de seguridad se reiteraron luego en su traslado a Concepción y durante su 

permanencia en los distintos recintos por los que debió transitar para obtener la 

adecuada asistencia médica.



Es así como tal despliegue de medidas únicamente se explica por el 

hecho de tratarse de una condenada de origen mapuche, lo que se confirma 

con la observación que se consigna en la orden de salida hacia el hospital de 

Arauco, también acompañada a este expediente por Gendarmería, donde 

se indica: interna que debe ser trasladada al  servicio de urgencias del 

Hospital de Arauco, se adjunta salida al hospital, “ojo interna comunera 

mapuche, adoptar las medidas de seguridad correspondiente”. Su carácter de 

“comunera mapuche” se vuelve a destacar en los Parte N° 238 y 239 de 13 

de octubre, Parte N° 239 de 14 de octubre, e Informes de Novedades de 13 

de octubre -documentos todos también incorporados a este legajo-, en 

los que se consignan los egresos y hospitalizaciones de la amparada, 

destacando siempre el ser ésta “comunera mapuche”. Así se habla, 

respectivamente, de Salida de Urgencia del Hospital de Arauco “de comunera 

mapuche” que indica; Hospitalización de “comunera mapuche condenada” 

que indica; interna “comunera mapuche” da a luz en clínica de Concepción; 

Sale “comunera mapuche” al Servicio de Urgencia; y, Hospitalización 

de condenada “perteneciente a comunidad mapuche”.

En este caso se adoptaron medidas de seguridad para el traslado de una 

interna en razón de su pertenencia a una comunidad mapuche, y que si no 

concurriera esta cualidad adscrita en la amparada, no se habrían implementado. 

Estos antecedentes constituyen prueba irrefragable de discriminación, pues no 

obedecen a la gravedad de los delitos por los que cumple condena, ni a su alto 

grado de compromiso delictual, ni a indicios o noticias que permitan siquiera 

sospechar un intento de fuga, sino en forma exclusiva a su etnia de origen.



16°) Que, así las cosas, se estima que en el caso sub judice hay 

una situación paradigmática de  interseccionalidad en la discriminación, 

donde se observa una confluencia de factores entrecruzados de 

discriminación que se potencian e impactan negativamente en la amparada, 

pues ésta recibió un trato injusto, denigrante y vejatorio, dada su condición de 

mujer, gestante y parturienta, privada de libertad y perteneciente a la etnia 

mapuche, lo que  en forma innecesaria puso en riesgo su salud y vida, así 

como la de su hijo, todo ello, en contravención a la normativa nacional e 

internacional vigente en la materia. Estas reglas, han advertido que la 

convergencia de múltiples formas de discriminación aumenta el riesgo de 

que algunas mujeres sean víctimas de discriminación compuesta, por lo 

cual la entidad recurrida, Gendarmería de Chile, afectó la seguridad 

personal de la amparada durante la privación de libertad que sufría con motivo 

del cumplimiento de las penas impuestas y su dignidad como persona, en 

contravención a la Constitución Política y las leyes, debiendo en consecuencia 

ser acogida la acción de amparo interpuesta en su favor, adoptándose las 

medidas necesarias para restablecer el imperio del Derecho.

17°) Que, resta expresar que no es obstáculo para hacer lugar a la acción 

constitucional la circunstancia de que, a la sazón, pudieran haber dejado de 

existir las medidas descritas precedentemente y que afectaron la seguridad 

personal de la amparada, porque una acción de este tipo busca restablecer el 

imperio del derecho, lo que comprende la precisión del sentido de 

los derechos fundamentales, su respeto, el de las garantías que los 

protegen y la eventual corrección funcionaria, como con tanta precisión lo 

señalaba el artículo 313 bis del Código de Procedimiento Penal;



Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en el artículo 21 

de la Constitución  Política de la República, se revoca la sentencia apelada de 

nueve de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por la Corte de 

Apelaciones de Concepción en el Ingreso Corte N° 330-2016 sólo en cuanto 

rechazó la acción de amparo deducida en favor de Lorenza Cayuhán Llebul y, 

en su lugar, se declara que se acoge el recurso de amparo interpuesto, a 

fin de dejar establecida la ilegalidad que fundamenta su acogida. Para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección de la 

recurrente, se decretan las siguientes medidas:

  

  

 

  

 

  

1. La custodia de la amparada y las medidas de seguridad que se 

adopten por Gendarmería durante los traslados de aquélla a algún recinto 

asistencial de salud se efectuarán dando estricto cumplimiento a lo previsto 

en las Reglas 47, 48 y 49 de la Reglas mínimas de las Naciones Unidas 

para el tratamiento de los reclusos.

2.  Durante dichos traslados, así como durante su permanencia en 

dichos recintos, su custodia directa será ejercida exclusivamente por 

personal femenino de Gendarmería de Chile.   

3. Gendarmería de Chile deberá revisar y adecuar sus protocolos 

de actuación en materia de traslado a hospitales externos, conforme a 

la normativa Internacional suscrita por Chile relativa a mujeres privadas 

de libertad, embarazadas o con hijos lactantes, así como a aquella relativa a 

la erradicación de todas las formas de violencia y discriminación en contra 

de las mujeres. 

4. Gendarmería de Chile deberá remitir copia de los resultados del 

sumario administrativo  que  lleva  adelante  con  motivo de estos hechos a la 



la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Concepción, dentro de un plazo 

no superior a 30 días, además de informar a dicho tribunal sobre las 

medidas adoptadas en cumplimiento de los tres puntos precedentes.

Comuníquese de inmediato por la vía más expedita, regístrese y 

devuélvase. Sin perjuicio, ofíciese.

Rol N° 92.795-16.

 Pronunciado por la Segunda Sala integrada por los Ministros Sr. Carlos 

Künsemüller L., Sra. Andrea Muñoz S., Sr. Manuel Valderrama R., y los Abogados 

Integrantes Sres. Jaime Rodríguez E., y Carlos Pizarro W. No firma el Abogado 

Integrante Sr. Pizarro, no obstante haber estado en la vista de la causa y acuerdo 

del fallo, por estar ausente. 

Autorizada por el Ministro de Fe de esta Corte Suprema. 

En Santiago, a uno de diciembre de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el 

Estado Diario la resolución precedente, como asimismo personalmente al señor 

Fiscal Judicial de la Corte Suprema, quien no firmó. 



VENEZUELA

SENTENCIA  1013 21/10/2016. SALA DE CASACION SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPREMO 

DE JUSTICIA. 

RECURSO DE CASACIÓN

NORMATIVA LEGAL: ARTÍCULO 489-A y 489-D LEY ORGANICA PARA LA 

PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

ASUNTO: RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE PATERNIDAD DESCRIPTORES: 

RECURSO, DERECHO A LA IDENTIDAD, FILIACIÓN, RECONOCIMIENTO DE 

PATERNIDAD, REGISTRO CIVIL.

TITULO

Recurso de Casación interpuesto contra sentencia dictada el 06 de mayo de 2015, 

por el juzgado Primero Superior de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción 

Internacional, que declaró sin lugar

 el recurso de apelación propuesta por la parte demandada y la Defensa Pública con respecto 

al carácter voluntario del reconocimiento de paternidad  en referencia a una planteada nulidad 

de acta de reconocimiento efectuada en fecha 7 de enero de 2013.

SÍNTESIS LEGAL

Recurso interpuesto por la Defensora Pública Primera con competencia para actuar 

ante la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia, con fundamento en 

el ordinal 2° del artículo 313 del Código de Procedimiento Civil y los artículos 489-A y 

489-D de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, denunciando 

la infracción del artículo 27 de la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la 

Paternidad, por error de interpretación de su contenido, teniendo en cuenta que el mismo refiere 

el reconocimiento voluntario de la paternidad ante el Registro Civil.



RESUMEN DE DATOS

La demandante alega que después de 5 años del nacimiento de su hijo, 

cuya partida de nacimiento fue asentada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 

del Código Civil, se ha incoado un juicio de fijación de régimen de convivencia 

familiar por una ciudadana que dice ser su abuela paterna, quien para probar el 

aludido parentesco presentó una nueva partida de nacimiento, desconociendo la 

partida originaria que fue asentada bajo el N° 112 del libro 1 llevado por la Oficina de 

Registro Civil del Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda, en fecha 1 de 

febrero de 2008; que la partida presentada por la referida ciudadana es de fecha 7 de 

enero de 2013, fue asentada bajo el N° 2 del libro 1 llevado por la misma Oficina de 

Registro Civil y en ella se omiten datos y formalidades que son requisitos necesarios  por ser de 

orden público, indicando la parte actora que tal hecho la hace nula.

Continúa señalando, que, con ocasión de la nueva partida de nacimiento, la 

Oficina de Registro Civil dejó sin efecto el acta de nacimiento N° 112, libro 1, de fecha 1° de 

febrero de 2008; que los hechos y fundamentos expuestos en la segunda partida de nacimiento 

son falsos, ya que el niño no fue presentado y se omitió el hecho que ya había un asentamiento 

de partida anterior, lo que obligaba al Registrador a no asentar ninguna otra partida, sino a 

dar cumplimiento a las disposiciones de orden público contenidas en los artículos 95, 96 y 

97 de la Ley Orgánica de Registro Civil y no a asentar una nueva partida creando una 

duplicidad.

A lo anteriormente planteado la Sala señala que, no es cierto que la partida de 

nacimiento impugnada cambie la filiación del niño, puesto que la filiación paterna quedó 

legalmente establecida no por el hecho de la emisión de aquella, sino porque se verificó la 

declaración voluntaria del progenitor de querer reconocer al niño como su hijo; que el acta de 

nacimiento no debe contener mención de la declaración del padre reconociendo la paternidad, esta 

fue recogida en el Acta de Reconocimiento Posterior N° 1 del libro 1 de fecha 7 de enero de 2013, 

suscrita por el declarante, dos testigos y la Registradora Civil, e inmediatamente, el Registro Civil 

procedió a redactar la nueva partida de nacimiento que aquí se impugna; que el artículo 27 de la 

Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad dispone que la nueva acta 

asentada luego de un reconocimiento voluntario, no contendrá mención alguna del procedimiento 

administrativo, llevado a cabo para el reconocimiento.      

http://www.defensapublica.gob.ve/index.php


Por las razones antes planteadas la Sala de Casación Social 

del Tribunal Supremo de Justicia, declara con lugar el recurso de casación 

anunciado y formalizado por la Defensora Publica Primera  con competencia para 

actuar ante la Sala de casación Social del Tribunal Supremo de Justicia quien actúa en 

representación del niño de autos y obteniendo como resultado la convalidación del acta 

de reconocimiento posterior de fecha 7 de enero de 2013, asegurando el derecho a la 

identidad del niño menor, anulando el fallo recurrido y declarando sin lugar la 

demanda de nulidad de partida de nacimiento intentada por la ciudadana 

Marjore Alexandra Veitia Volweider, contra la Oficina de Registro Civil del 

Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda.

JUSTIFICACIÓN

En el caso concreto, se observa que el reconocimiento se efectuó cumpliendo 

con el procedimiento y las formalidades legales antes señaladas, establecidas en los artículos 

95 al 97 de la Ley Orgánica de Registro Civil, y, si bien la madre tuvo conocimiento 

del mismo no porque haya sido notificada, sino como consecuencia de un 

procedimiento judicial de fijación de régimen de convivencia familiar, esto no afecta la 

legalidad del reconocimiento, puesto que, como se señaló antes, la notificación se habría 

efectuado con la finalidad de que la madre estuviese en conocimiento de la filiación 

establecida respecto a su hijo. Además, nada de lo que hubiese manifestado en el 

procedimiento de reconocimiento habría tenido efecto alguno sobre el reconocimiento, por 

tanto, sobre la filiación paterna, pues la declaración de la madre no basta para excluir la 

paternidad.

En adición a lo anterior debe la Sala señalar que las decisiones que se dictan en 

situaciones en que se encuentran involucrados los derechos de niños, niñas y 

adolescentes, persiguen principalmente vigilar que no resulten lesionados los intereses de 

éstos, conforme al principio del interés superior del niño, y no dirimir los intereses 

controvertidos de los progenitores como si de bienes patrimoniales se tratara.  De tal modo 

que las decisiones no tienen por objeto favorecer a una de las partes, antes por el contrario 

benefician a los niños, niñas y/o adolescentes, fortaleciendo la institución familiar.

http://www.defensapublica.gob.ve/index.php


De manera que, en este asunto no se trata de determinar cuál de los progenitores 

resulta favorecido por lo que aquí pueda decidirse, sino de brindarle la 

protección adecuada al niño.

Es por ello que, en criterio de esta Sala, de resultar anulada el acta impugnada, 

esto en nada afectaría el reconocimiento de la paternidad efectuado por el ciudadano 

Elisandro López, que, por ser declarativo de filiación, despliega todos sus efectos 

mientras no sea impugnado o anulado por los procedimientos establecidos en la ley

CONCLUSION

En definitiva, con la nulidad de la partida de nacimiento se estaría afectando el 

interés superior del niño puesto que se vería limitado su derecho a la identidad 

consagrado en el artículo 56 de la Constitución de la República, tanto más en cuanto que 

la filiación establecida por el reconocimiento de autos no está en controversia con 

otra, pues la madre del niño no señaló en el certificado de nacimiento quién es el 

padre y tampoco hay evidencia de que se haya instaurado algún juicio de 

inquisición de paternidad  respecto de otro hombre ni de que se haya impugnado el 

reconocimiento.
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SALA DE CASACIÓN SOCIAL

Ponencia de la Magistrada Doctora MARJORIE CALDERÓN GUERRERO 

En el juicio de nulidad de partida de nacimiento del niño S A (cuya identidad 

se omite por mandato del artículo 65 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas 

y Adolescentes), asentada en fecha 7 de enero de 2013, identificada con el N° 2 del libro 

1 llevado por la Oficina de Registro Civil del Municipio Baruta del estado Bolivariano 

de Miranda, que sigue la ciudadana  MARJORE ALEXANDRA VEITIA 

VOLWEIDER, titular de la cédula de identidad número V-6.751.015, representada por 

el abogado Marco Useche, inscrito en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el 

N°, 45.724, contra la DIRECTORA DE LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL 

DEL MUNICIPIO BARUTA DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA, 

representada por la abogada Sairy Johana Rodríguez Herrera, inscrita en el Instituto de 

Previsión del Abogado bajo el N° 174.850, tercero interviniente ciudadana JOSEFA 

ABDULIA ROSALES GONZÁLEZ, representada por la Defensora Pública Segunda en 

materia de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes abogada Haydee Velásquez 

Urbaez, el Juzgado Primero Superior de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de 

la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción 

Internacional, conociendo por apelación de la parte demandada y de la Defensora 

Pública Décima en materia de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes abogada 

Norbelys Baez, quien actúa en representación del niño, en sentencia publicada el 6 de 

mayo de 2015, declaró sin lugar el recurso de apelación diferido propuesto por la parte 

actora contra los autos de fechas 21 de febrero y 26 de junio de 2014, dictados por el 

Juzgado Décimo Segundo de Primera Instancia de Mediación, Sustanciación y 

Ejecución de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la misma 

Circunscripción Judicial; sin lugar los recursos de apelación propuestos contra la 

sentencia definitiva de primera instancia; improcedente la tercería adhesiva propuesta 

por la ciudadana Josefa Rosales, confirmando la decisión proferida por el Juzgado 

Primero de Primera Instancia de Juicio de Protección de Niños, Niñas y 

Adolescentes de la referida Circunscripción Judicial y Nacional de Adopción Internacional, 

de fecha 20 de enero de 2015, que declaró con lugar la demanda de nulidad. 



Contra esta decisión de Alzada, la Defensora Pública Primera con Competencia para 

actuar ante la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia, quien actúa en 

representación del niño de autos, y la ciudadana Josefa Abdulia 

Rosales González  anunciaron y formalizaron oportunamente recurso de 

casación. Hubo contestación. 

En fecha 11 de junio de 2015, se dio cuenta en Sala, asignándose la ponencia a la 

Magistrada Marjorie Calderón Guerrero.  

En fecha 23 de diciembre de 2015, mediante acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.816, de la misma fecha, la Asamblea 

Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, designó como Magistrado de esta Sala 

de Casación Social al Dr. Jesús Manuel Jiménez Alfonzo, quien tomó posesión de su cargo, 

quedando conformada la Sala de la siguiente manera; Presidenta Magistrada Marjorie 

Calderón Guerrero, Vicepresidenta Magistrada Mónica Misticchio Tortorella y los 

Magistrados, Edgar Gavidia Rodríguez, Danilo Antonio Mojica Monsalvo y Jesús 

Manuel Jiménez Alfonzo.    

El 28 de julio de 2016, a las 9:30 a.m. se celebró la audiencia pública y contradictoria 

prevista en el artículo 489-F de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y 

Adolescentes.   

Cumplidas las formalidades legales, la celebración de la audiencia oral, pública y 

contradictoria y la emisión de la decisión inmediata contemplada en el artículo 489-

G eiusdem, pasa en esta oportunidad la Sala a reproducir y publicar la sentencia en 

los términos siguientes: 

RECURSO DE CASACIÓN  ANUNCIADO Y FORMALIZADO POR LA 

DEFENSORA PÚBLICA PRIMERA CON COMPETENCIA PARA ACTUAR ANTE 

LA SALA DE CASACIÓN SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 



Con fundamento en el ordinal 2° del artículo 313 del Código de Procedimiento Civil, 

y los artículos 489-A y 489-D de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas 

y Adolescentes, denunció el formalizante la infracción del artículo 27 de la Ley para 

la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad, por error de interpretación. 

Después de citar y transcribir el referido artículo 27, el formalizante expone lo 

siguiente: 

De la norma antes señalada se establece el reconocimiento voluntario por parte 
del padre ante el Registro Civil, indicando la norma que se debe expedir nueva 
acta de nacimiento, la cual sustituirá la que fue levantada solo con la madre, 
indicando la norma citada en su único aparte que el padre podrá solicitar ante 
el Registro Civil la Experticia de (ADN), siendo potestativo del mismo solicitar 
la práctica de la referida prueba heredobiológica, alegándonos en la sentencia 
que hoy es objeto de censura que es de carácter obligatorio la práctica de la 
prueba para poder pasar a realizar la nueva acta de nacimiento, sin embargo en 
el caso que ocupa nuestra atención el reconocimiento se realizó de manera 
voluntaria, acudiendo el ciudadano Elisandro López hasta las instalaciones 
del Registro Civil del Municipio Baruta del estado Bolivariano de 
Miranda y realizar de manera voluntaria el reconocimiento, atendiendo a lo 
establecido en el encabezamiento del artículo 27 de la Ley para la Protección 
de las Familias, la Maternidad y la Paternidad, parte el juzgador de una 
situación que no pudo ser verificada, que no es más que la madre o padre 
negaren la paternidad, en este caso se podría solicitar la práctica de la 
prueba, sin embargo, no nos encontramos en presencia de este caso, 
toda vez que se realizó el reconocimiento de manera voluntaria. Se 
verifica pues, del texto de la sentencia como el juzgador aunque aplica la 
norma correcta le da un sentido distinto al querer darle un sentido 
obligatorio a una situación que entraña un contenido de carácter potestativo, 
privando a final de cuentas la filiación que fuere determinada entre el 
ciudadano Elisandro López y su menor hijo, no tomándose en consideración 
ese interés superior del niño que en definitiva debe ser supremo y 
prevaleciente ante cualquier otro conflicto o interés legítimo. Darle un 
sentido distinto a la norma en discusión cercena el sagrado derecho a la 
defensa ya que se deja en minusvalía a la parte afectada al no darle el estricto 
sentido que contiene la ley, máxime cuando nos encontramos en presencia 
de un juicio en el cual en vez de salvaguardar los derechos del niño otorgándole 
la posibilidad de conocer a su familia paterna e interactuar con esta, se le priva 
de ese derecho, restándole la convivencia familiar que conlleva la filiación 
paterna que se encuentra definida en el acta de fecha 7 de enero de 2013. 

Aduce quien recurre que la experticia de Ácido Desoxirribonucleico (ADN) no es 

obligatoria en el supuesto de realizarse el reconocimiento voluntario; que el hecho que el 

ciudadano Elisandro López no haya sido señalado por la madre del niño como el padre no 



significa que aquel no pudiese efectuar el reconocimiento en forma voluntaria; que el Juez 

de alzada desvirtuó el sentido del precepto delatado al interpretar que la práctica de la 

prueba heredobiológica es obligatoria. 

Concluye el formalizante señalando que debe, en atención al interés superior del 

niño, otorgarse pleno valor al reconocimiento voluntario y, de existir dudas, 

ordenar lo conducente a fin de que sea revelada la filiación biológica, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 450, literal J de la Ley Orgánica para la 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, referido al principio de primacía de la 

realidad sobre las formas o apariencias.

La Sala observa: 

El artículo 27 de la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la 

Paternidad, incardinado en el Capítulo IV que trata “Del Reconocimiento de la 

Paternidad”, establece textualmente lo siguiente: 

Artículo 27. Si la persona señalada como padre comparece ante el Registro 
Civil y acepta la paternidad se considerará como un reconocimiento voluntario 
con todos sus efectos legales, dejando constancia del reconocimiento en 
el expediente y en el Libro de Actas de Nacimiento respectivo. En este caso, 
la autoridad civil expedirá nueva Acta de Nacimiento que sustituirá a la que 
fue levantada con la presentación de la madre, la cual quedará sin efecto. La 
nueva acta no contendrá mención alguna del procedimiento 
administrativo aquí establecido. 

En los casos en que un hombre deseare el reconocimiento voluntario de 
una niña o un niño sin que conste su relación paternal en el certificado 
médico de nacimiento, podrá solicitar ante el Registro Civil la experticia 
de Ácido Desoxirribonucleico (ADN), cumpliendo con el procedimiento 
establecido en el presente capítulo, de resultar positiva la experticia, se 
procederá a redactar el acta de nacimiento dejando constancia de la identidad 
del padre.   

Con la finalidad de ilustrar sobre la interpretación que la Alzada efectuó del precepto 

transcrito, es necesario transcribir parcialmente la sentencia recurrida en los términos 

siguientes: 

Si bien es cierto, la Ley Orgánica de Registro Civil en su artículo 95, regula el 
reconocimiento voluntario de paternidad, sin más exigencia que la presencia del padre 
reconocedor y de dos testigos; pues se trata de un procedimiento muy 
ambiguo e impreciso, que no da certeza de la filiación biológica. Fue muy sabio el 
legislador al implantar con la Ley para la Protección de las Familias, la 



Maternidad y la Paternidad, un procedimiento que además de una filiación 
legal, otorgue certeza en cuanto a una filiación biológica. 

Para un mejor entendimiento del asunto planteado, traemos a colación 
una sentencia de la magistrada LUISA ESTELLA MORALES, en la 
cual interpreta los artículos 56 y 76 de los (sic) Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, los cuales se refieren al sagrado 
Derecho a la Identidad (sic); a saber: 

(Omisis) 

En fecha catorce (14) de agosto de dos mil ocho (2008), la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia N° 1.443, con Ponencia (sic) de 
la Magistrada LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO, estableció lo 
siguiente: 

(Omisis) 

En base al criterio que antecede, considera este Tribunal Superior que en el 
supuesto expresado por la sentencia, consideró la Sala Constitucional, que se 
inicia el procedimiento a la parte señalada como padre del niño, si la persona 
señalada como padre reconoce la paternidad, se dejará constancia de ello en el 
expediente abierto y en el Libro de Actas de Nacimientos respectivo, debiendo 
el funcionario competente expedir una nueva Acta de Nacimiento que sustituirá 
la anterior, en la cual no se (sic) contendrá mención alguna del presente 
procedimiento; mutatis mutandis, en el caso en particular que hoy nos 
ocupa, al presentarse el supuesto padre a reconocer voluntariamente al niño, 
sin haber sido señalado como progenitor del mismo, ha debido la 
Registradora Civil, notificar a la madre para que esta expresara su conocimiento 
o no; debió aplicar el procedimiento establecido en la Ley para la Protección 
de las Familias, la Maternidad y la Paternidad; y no justificarse en lo 
estipulado en el artículo 95 de la Ley Orgánica de Registro Civil, presumiendo 
-como lo alegó- de la buena fe del presunto padre reconocedor, profiriendo (sic) 
salvaguardar el derecho a la identidad de los niños, niñas y adolescentes. 

En observancia al procedimiento aplicado por la Oficina de Registro Civil del 
Municipio Baruta del Estado (sic) Bolivariano de Miranda, resurge una gran 
inquietud entonces ¿puede cualquier persona acudir ante un Registro Civil y 
manifestar su deseo de reconocer voluntariamente a un niño, niña o 
adolescente, y proceden inmediatamente a estampar la nota marginal de tal 
reconocimiento, y posteriormente a dejar sin efecto el acta original, levantando 
un acta nueva? ¿Están salvaguardando el derecho a la identidad establecido en 
el artículo 56 de la Constitución Nacional, el cual dispone: “El Estado 
garantizará el derecho a investigar la maternidad y la paternidad” ¿Dónde 
está la función investigativa que otorga el estado? (sic) ¿Por qué a sabiendas de 
que existe un procedimiento que otorga más certeza en cuanto a la filiación, el 
mismo no se aplicó?. 



El artículo 75 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
establecen (sic) lo siguiente: 

(Omisis) 

Por su parte el artículo 8 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes, dispone: 

(Omisis) 

Tanto la norma de rango Constitucional (sic) como la Ley especial, tienden a 
proteger el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, y la familia 
como componente fundamental en la sociedad; no se trata de que un interés 
prive sobre otro, sino que es necesario lograr una conjunción armoniosa entre 
ambos. Considera este Tribunal Superior que la Directora del Registro 
Civil del Municipio Baruta del Estado (sic) Bolivariano de Miranda, al emitir 
una nueva acta de nacimiento, sin notificar a la madre del niño, sin importar 
siquiera tener certeza de la filiación biológica del mismo; no tuvo como 
norte el interés superior del niño, ni el resguardo a las relaciones 
familiares. Y así se establece.- 

(Omisis) 

En el presente caso, la Directora del Registro Civil del Municipio Baruta del 
Estado (sic) Bolivariano de Miranda, a sabiendas que no tenía certeza de la 
filiación biológica entre el niño de autos y el padre reconocedor, tenía dos 
opciones; la primera, no anular el acta primigenia, por cuanto no se había 
cumplido con el procedimiento establecido en la ley para ello; y la segunda, 
remitir al supuesto padre reconocedor al Tribunal de Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes, para que incoara una demanda de filiación. Es así como se 
iba a garantizar el Interés Superior del Niño, y el sagrado Derecho a la 
Identidad (sic) establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y el la Ley Orgánica de (sic) Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes. Y así se declara.-               

Por otro lado, la parte recurrente alegó que el Juez del Tribunal Primero de 
Primera Instancia de Juicio, dio una interpretación errónea del artículo 27 de la Ley 
para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad; al respecto 
esta Juzgadora considera que fue claro el legislador al establecer que “…En 
los casos en que un hombre deseare el reconocimiento voluntario de 
una niña o un niño sin que conste su relación parental en el certificado 
médico de nacimiento, podrá solicitar ante el Registro Civil la experticia de 
Ácido Desoxirribonucleico (ADN), cumpliendo con el procedimiento 
establecido en el presenta capítulo…”, sobre este particular, hay que resaltar 
que el verbo facultativo “podrá” esta directamente enlazado con ese deseo de 
querer reconocer al niño o niña, con la certeza de su paternidad a través de 
la experticia de Ácido Desoxirribonucleico (ADN); toda vez que esta es 
de carácter obligatorio para todo aquel que desee reconocer a un niño o niña, si la 



madre al ser notificada no lo reconoce como padre. Tanto así, que el legislador 
en dicha norma le otorga una consecuencia inmediata a las resultas de dicha 
experticia, saber: (sic) “…de resultar positiva la experticia, se procederá a 
redactar el acta de nacimiento dejando constancia de la identidad del 
padre”, pues indica que se procederá a redactar el acta de nacimiento si y solo 
si resultare positiva el resultado de la experticia. Y se declara.-      

Como puede observarse, según la decisión transcrita, en el supuesto que un hombre 

interesado en reconocer a un niño o una niña, sin que haya sido señalado como padre por la 

madre del niño o niña en el certificado médico de nacimiento, acuda ante el Registro Civil a 

reconocerlo o reconocerla, el Registrador deberá ordenar la notificación de la madre a fin 

de que lo reconozca o no como padre; de no reconocerlo, surge obligatoria la práctica de la 

experticia de Ácido Desoxirribonucleico (ADN), sin lo cual no se procederá a redactar una 

nueva acta de nacimiento, si es que el resultado es positivo. 

A los fines de precisar el alcance de la disposición del artículo 27 de la Ley para la 

Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad, se debe tener presente, en primer 

lugar y como consideración primordial, que en la aplicación e interpretación de las 

leyes que regulan de alguna manera situaciones que involucren a niños, niñas y 

adolescentes, el interés superior del niño es de obligatorio cumplimiento; de allí que se 

erige como piedra angular para la adecuada interpretación no solo del artículo 27 de la Ley 

para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad, sino del Capítulo IV de 

dicha Ley, el cual trata Del Reconocimiento de la Paternidad y regula el 

procedimiento administrativo a seguir ante el Registro Civil para efectuarlo.  

En efecto, el interés superior del niño es consagrado como principio rector 

que informa la doctrina de protección integral de niños, niñas y adolescentes en la 

Convención sobre los Derechos del Niño, suscrita y ratificada por Venezuela el 29 de 

agosto de 1999 en los términos siguientes: 

Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades



administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial 
a que se atenderá será el interés superior del niño.    

Cumpliendo con el mandato consagrado en la Convención, la Constitución de la 

República en su artículo 78 dispone que “Los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos 

de derechos y estarán protegidos por la legislación, órganos y tribunales especializados, 

los cuales respetarán, garantizarán y desarrollarán los contenidos de esta Constitución, la 

Ley, la Convención sobre los Derechos del Niño y demás tratados internacionales que 

en esta materia haya suscrito y ratificado la República. El Estado, las familias y la 

sociedad asegurarán, con prioridad absoluta, protección integral, para lo cual se tomará 

en cuenta su interés superior en las decisiones y acciones que les conciernan”  

En ese mismo sentido, de una manera más precisa, el Artículo 8 de la Ley Orgánica 

para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes consagra al interés superior del 

niño como un principio de interpretación y aplicación del la Ley en los términos siguientes: 

Artículo 8.- Interés Superior del Niño. 

El Interés Superior del Niño es un principio de interpretación y aplicación de esta Ley, el 
cual es de obligatorio cumplimiento en la toma de todas las decisiones concernientes a los 
niños y adolescentes. Este principio está dirigido a asegurar el desarrollo integral de 
los niños y adolescentes, así como el disfrute pleno y efectivo de sus derechos y garantías”. 

De manera que, cualquier decisión judicial que involucre o afecte a niños, niñas y 

adolescentes debe estar orientada por el interés superior del niño como premisa 

fundamental, lo que implica darle preeminencia a los derechos de los niños niñas y 

adolescentes. 

Así lo ha interpretado la jurisprudencia de este Alto Tribunal, cabe mencionar 

en ese sentido lo establecido por la Sala Constitucional, mediante sentencia N° 2.176 del 16 

de noviembre de 2007, en la que dejó sentado que el interés superior del niño es 

un instrumento de interpretación que debe ser aplicado y evaluado en todo momento 

que se conozca una causa en la que deba decidirse algún procedimiento en materia de 

niños, niñas y adolescentes, expresó en esa oportunidad la Sala Constitucional lo siguiente: 

Al respecto, considera esta Sala que el Juez a quo constitucional efectuó un 
somero análisis de la situación, sin atender a los principios rectores que 



dominan la materia relativa a niños y adolescentes, y que deben servir de guía 
en la labor jurisdiccional de aquellos jueces que ejercen tan delicada 
competencia. 

En ese sentido, no existe por ejemplo, en el fallo apelado ningún tipo de 
ejercicio argumentativo que refleje que se haya tomado en cuenta el interés 
superior del niño, instrumento de interpretación que debe ser aplicado y 
evaluado en todo momento que se conozca una causa en la que deba 
decidirse algún procedimiento en materia de niños y adolescentes. 

Tanta es la trascendencia del interés superior del niño, que excluye la libertad de 

establecer y perseguir fines individuales, así lo advierte la misma Sala Constitucional 

en sentencia N° 1.917 del 14 de julio de 2003 (caso: José Fernando Coromoto Angulo 

contra Rosalba María Salcedo de Angulo) 

Por ello, el ‘interés superior del niño’ previsto en el artículo 8 de la 
Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente viene a excluir y 
no a limitar la libertad individual de establecer y perseguir fines individuales, 
pues cuando se trata de la protección y cuidado de los niños se persiguen 
fines que van más allá de los personales. Así, el interés individual es 
sustituido por un interés superior, que es el del niño, porque a las necesidades 
de éste subviene la tutela jurídica con la cual se obtiene el fin superior de la 
comunidad social. 

Todo esto significa, que, bajo ningún concepto, ha de prevalecer, en el Derecho 

de Niños, Niñas y Adolescentes, otro interés que el que este derecho especial tutela, 

como es el de los niños, las niñas y los adolescentes, sin obviar que dicho interés debe 

aplicarse en forma adecuada y razonable respetando el resto del sistema constitucional y 

legal. 

 El interés superior del niño es un principio jurídico garantista en cuanto obliga a que 

cualquier medida que se tome o cualquier interpretación que se haga debe tender a la 

protección de los derechos del niño. No consiste en lo que se crea o se juzgue 

más conveniente o beneficioso para el niño en una situación particular, sino en la 

prevalencia de sus derechos y garantías, entre los que se encuentra el derecho a la 

identidad, que es el que eventualmente resultaría afectado en el caso de autos, puesto que en 

definitiva se trata es de darle, o no, efectividad al acto de reconocimiento de la paternidad, 

en cuanto determinante de la filiación del niño. 

El derecho a la identidad -consagrado en el artículo 56 de la Constitución de la 

República- es inherente a la persona humana y de él no se puede prescindir, lo cual genera 



paralelamente una obligación al Estado, consistente en el deber de asegurar una identidad 

legal, la cual debería coincidir con la identidad biológica, todo ello con la finalidad de 

otorgar a todo ciudadano un elemento definidor de su conducta y desarrollo individual 

y diferenciador con respecto a los integrantes de una sociedad. 

Este derecho lleva consigo o implica el derecho al nombre, el cual se configura por 

dos elementos, a saber, el nombre de pila y el apellido de los padres, el primero 

es disponible por estos, pero el nombre de familia o apellido no es disponible, sino que 

se trasmite a los descendientes por efecto de la filiación.     

En el caso concreto, lo que en definitiva se pretende con la acción de nulidad de la 

partida de nacimiento es soslayar los efectos de la filiación del niño establecida mediante el 

reconocimiento de la paternidad, lo que, obviamente, afecta su derecho a la identidad. 

De esta manera, teniendo el reconocimiento voluntario importancia primordial en el 

establecimiento del vínculo filiatorio extramatrimonial, como sucede en el caso de autos, 

cualquier interpretación que se haga sobre las disposiciones legales que regulan dicho acto 

debe propender a facilitarlo; ello en virtud de que la protección del interés supremo en la 

filiación del niño es la protección de su derecho a la identidad y, consecuencialmente, al 

respeto y consagración de sus otros derechos constitucionales. Tanto más en el 

caso concreto, en el que la filiación establecida mediante el reconocimiento no está en pugna 

con otra, pues la madre no hizo mención en el certificado de nacimiento de quién es el padre 

del niño y tampoco hay evidencia de que se haya impugnado el reconocimiento ni de 

que se haya instaurado algún procedimiento judicial que tenga por objeto la 

inquisición de la paternidad respecto de otro hombre.       

En segundo lugar, es menester fijar la naturaleza del reconocimiento como 

determinante de la filiación extramatrimonial, con especial referencia al reconocimiento 

voluntario de paternidad, que es el supuesto del caso que ocupa la atención de la Sala. 

En este sentido, debe recordarse que la filiación extramatrimonial resulta de su 

reconocimiento, que consiste en el acto jurídico mediante el cual el hijo adquiere el 

título de su filiación y puede ser voluntario o judicial. En el primero la filiación se 

establece de manera espontánea, en el segundo resulta de una sentencia que la declara. 



El reconocimiento voluntario expreso de la paternidad consiste en una declaración 

espontánea hecha con las formalidades exigidas por la ley, de la cual resulta un vínculo de 

filiación entre la persona que la hace (padre) y la que señala como hijo. De modo que 

el reconocimiento voluntario, de la misma manera que el judicial, es declarativo de 

filiación, ello porque es una afirmación de la cual deriva el vínculo jurídico de la 

filiación extramatrimonial. 

Es decir, que, si bien el nexo biológico que existe entre el padre y el hijo no 

resulta del reconocimiento, solo este lo pone de manifiesto, puesto que la relación jurídica 

entre el padre extramatrimonial y su hijo, y, por tanto, la prueba de la filiación 

derivan del reconocimiento.   

El reconocimiento voluntario expreso se forma y perfecciona, como antes se 

señaló, con la simple declaración de la paternidad hecha con las formalidades exigidas por 

la ley, esto siempre será así y no admite excepción ni aun en los casos en los que se 

exige el consentimiento o aceptación del reconocimiento, como los considerados en el 

artículo 220 del Código Civil. Solo que, cuando se requiere la aceptación, los efectos de 

la declaración de la filiación paterna quedan en suspenso hasta que se produzca el 

consentimiento o aceptación. 

De lo antedicho, se deriva el carácter irrevocable del reconocimiento de la paternidad, 

pues sería contrario al orden público y a la seguridad jurídica que la subsistencia del estado 

familiar que se crea con esa declaración de voluntad dependa de lo que 

pueda posteriormente decidir el padre reconociente. 

Corolario de lo anterior, es que lo que señale o deje de señalar la madre en la partida de 

nacimiento sobre el padre reconociente de su hijo, no impide ni le resta eficacia al 

reconocimiento; de allí que el artículo 212 del Código Civil establezca que “la declaración de la 

madre no basta para excluir la paternidad”. La declaración de la paternidad pierde eficacia 

solo cuando ha sido efectuada en contradicción con normas legales o con principios 

fundamentales del Derecho, es decir, sin cumplir con la formalidades exigidas por la 

ley; o si se realizó en contradicción con la verdad material; siempre que tal ineptitud sea 

declarada en el respectivo juicio de nulidad, en el primer caso,  o de impugnación, en el 



segundo; de esta manera, mientras no haya sido declarada judicialmente la ineficacia del 

reconocimiento, este produce todos sus efectos. 

Cuando el reconocimiento es efectuado en contradicción con la verdad, esto 

es, cuando el sujeto pasivo o reconocido no es hijo de quien lo reconoce, sin importar si en 

la declaración hubo falsedad consciente o equivocación involuntaria, el único medio con 

que cuenta quien se considere afectado para que sea declarada la falsedad es la 

impugnación judicial del reconocimiento. Para lo cual puede hacer valer en el juicio todos 

los medios de prueba que pone a su disposición el ordenamiento jurídico, incluida la 

experticia del Ácido Desoxirribonucleico (ADN), medio este que, por efecto de los 

avances tecnológicos, se ha convertido en la prueba por excelencia en este tipo de 

juicios, así como en los de inquisición de paternidad, en los cuales lo que se persigue 

es determinar o establecer la filiación real o biológica.             

De manera que, puede sostenerse que, así como el marido se presume padre biológico 

del hijo nacido dentro del matrimonio, salvo que en juicio se demuestre lo 

contrario, mutatis mutandi, en el reconocimiento voluntario el reconocido se presume hijo 

biológico de quien lo reconoce, salvo que en el juicio respectivo de impugnación se 

demuestre lo contrario.     

Esto impone la necesidad de precisar, en tercer lugar, la naturaleza y alcance de la 

nombrada prueba heredobiológica. 

En ese orden de ideas, es menester recordar que la determinación de la filiación 

biológica de un niño o de una niña es un asunto esencialmente contencioso -artículo 177, 

Parágrafo Primero de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes-  

y como tal debe ser conocido por los tribunales de protección de niños, niñas y 

adolescentes, y  tramitarse a través del procedimiento ordinario regulado en el Capítulo IV 

de la citada Ley. 

En este mismo sentido, se pronunció la Sala Constitucional de este Máximo Tribunal 

en sentencia N° 2.491 del 21 de diciembre de 2007 (caso: Belkis Martínez), en la que anuló, 

por violación del orden público constitucional, todo lo actuado con ocasión de una 

prueba heredobiológica que se solicitó fuese practicada en un procedimiento de 

jurisdicción voluntaria;  estableciendo lo siguiente: 



Sin embargo, de la revisión minuciosa de las actuaciones que integran el 
expediente, la Sala evidencia que en el presente caso se cometió una 
inexcusable violación al orden público constitucional, por cuanto se tramitó por 
jurisdicción voluntaria -a través de una solicitud de autorización judicial para la 
práctica de una prueba de ADN- lo que es un asunto esencialmente contencioso, 
como es la determinación de la filiación de un niño, materia esta que, de 
conformidad con el artículo 452 de la Ley Orgánica para la Protección del Niño 
y del Adolescente, debe tramitarse a través del procedimiento contencioso en 
Asuntos de Familias y Patrimoniales, previsto en el Capítulo IV de la 
referida ley especial, normativa que atañe al orden público, en razón de lo cual 
no puede ser relajada por la voluntad de los particulares, ni por los auxiliares de 
justicia y mucho menos por los órganos jurisdiccionales.  

En abundancia, esta Sala hace suyos los motivos expuestos en el voto concurrente de 

la parcialmente transcrita decisión, emitido por la magistrada Carmen Zuleta de Merchán, 

en los términos siguientes: 

Así, el supuesto padre de la niña, dudando de la paternidad, condicionó 
su reconocimiento a la práctica y efectivo resultado de la prueba 
heredobiológica; condición que halló eco en la Sala de Juicio N° 3 del Tribunal 
de Protección del Niño y del Adolescente del Estado Lara quien ordenó 
la práctica de la mencionada prueba. En criterio de quien suscribe, dicha 
orden, librada en tales términos, invade la esfera particular de la ciudadana 
Migdalia del Carmen Silva y trastoca su derecho a la intimidad y al libre 
desarrollo de la personalidad, pues, con ocasión de la simple contumacia del 
señalado como padre, se expone innecesariamente al ámbito público la fase más 
reservada de la vida privada de cualquier individuo: sus relaciones 
sentimentales de pareja; las cuales ni siquiera el Estado tiene la potestad de 
cuestionar o increpar.    

Del texto transcrito, infiere esta Sala de Casación Social que el caso decidido por la 

Sala Constitucional es muy similar al supuesto previsto en el único aparte del artículo 27 de la 

Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad, en ambos casos el 

sujeto activo condiciona el reconocimiento de la paternidad a la práctica y resultado de una 

prueba heredobiológica, solo que en el caso conocido por la Sala Constitucional para la 

práctica de la experticia se solicitó autorización a un Juzgado de Protección del Niño y del 

Adolescente, mientras que en el supuesto de la Ley, la solicitud de la experticia se hace ante el 

Registro Civil. Es por ello que, se puede aplicar el criterio establecido en la sentencia de la Sala 

Constitucional al supuesto previsto en el artículo 27 de la Ley para la Protección de las 

Familias, la Maternidad y la Paternidad y concluir que no puede el hombre que deseare 



el reconocimiento voluntario de una niña o de un niño, condicionarlo a la práctica y 

resultado positivo de la experticia de Ácido Desoxirribonucleico (ADN).  

De la misma manera, tampoco puede condicionarse el reconocimiento al 

consentimiento de la madre del niño o niña, mucho menos exigírsele al reconociente que, 

en el caso que la madre no consienta el reconocimiento, se someta en forma obligatoria a la 

experticia, quedando en este caso el acto de declaración de la paternidad condicionado al 

resultado positivo de la prueba.    

Lo determinado hasta ahora, se erige como premisa fundamental para la adecuada 

interpretación no solo del artículo 27 de la Ley para la Protección de las Familias, la 

Maternidad y la Paternidad, sino del Capítulo IV de dicha Ley, el cual trata Del 

Reconocimiento de la Paternidad y regula el procedimiento administrativo a seguir ante el 

Registro Civil para efectuarlo. En virtud de ello, esta Sala de Casación Social, como 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia, atendiendo al interés superior del 

niño, establece que en el procedimiento para el reconocimiento voluntario de la 

paternidad no puede el Registrador Civil ordenar la práctica de la 

experticia de Ácido Desoxirribonucleico (ADN) a que se refieren los artículos 27 y 

28 de la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad; en 

consecuencia, cuando la persona señalada como presunto padre en la partida de 

nacimiento, negare la paternidad, la madre o quien tenga interés deberá acudir al órgano 

jurisdiccional competente a demandar la inquisición; y cuando no se hubiese señalado a 

persona alguna como presunto padre, el hombre que deseare el reconocimiento de la 

paternidad solo tendrá que acudir ante el Registro Civil y declarar su voluntad en ese 

sentido cumpliendo con las formalidades legales exigidas, de lo cual se notificará a la 

madre, no con el propósito de que dé su consentimiento, sino para que esté en 

conocimiento de la filiación establecida respecto a su hijo o hija, y de no corresponderse 

esta con la verdad real o material, proceder a su impugnación.             

De manera que, el Juzgado Primero Superior de Protección de Niños, Niñas 

y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional 

de Adopción Internacional, realizó una interpretación del artículo 27 de la Ley para la 

Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad contraria al orden público al 



establecer que al presentarse el supuesto padre a reconocer voluntariamente al niño, sin 

haber sido señalado como progenitor del mismo, ha debido la Registradora Civil, notificar 

a la madre para que esta expresara su conocimiento o no; y, en caso de negativa, ordenar 

la práctica de la experticia de Ácido Desoxirribonucleico (ADN), toda vez que esta es 

de carácter obligatorio para todo aquel que desee reconocer a un niño o niña, si la 

madre al ser notificada no lo reconoce como padre. 

Por las razones expuestas, la denuncia se declara procedente. Así se decide. 

Al ser declarada la procedencia de la denuncia, resulta inoficioso el examen del 

recurso anunciado y formalizado por la tercera interesada ciudadana Josefa Abdulia 

Rosales González.    

De conformidad con lo previsto en el artículo 489-H de la Ley Orgánica para la 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, se declara nulo el fallo recurrido, por lo que la 

Sala debe pronunciarse sobre el fondo de la controversia. 

DECISIÓN SOBRE EL FONDO DE LA CONTROVERSIA 

ALEGATOS DE LAS PARTES 

La demandante alega que después de 5 años del nacimiento de su hijo, cuya partida 

de nacimiento fue asentada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 del 

Código Civil, se ha incoado un juicio de fijación de régimen de convivencia familiar 

por una ciudadana que dice ser su abuela paterna, quien para probar el aludido parentesco 

presentó una nueva partida de nacimiento, desconociendo la partida originaria que fue 

asentada bajo el N° 112 del libro 1 llevado por la Oficina de Registro Civil del 

Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda, en fecha 1 de febrero de 2008; que la 

partida presentada por la referida ciudadana es de fecha 7 de enero de 2013, fue asentada 

bajo el N° 2 del libro 1 llevado por la misma Oficina de Registro Civil y en ella se omiten 

datos y formalidades que son requisitos necesarios  por ser de orden público, lo que la hace 

nula. 

Continúa señalando, que, con ocasión de la nueva partida de nacimiento, la Oficina 

de Registro Civil dejó sin efecto el acta de nacimiento N° 112, libro 1, de fecha 1° de 

febrero de 2008; que los hechos y fundamentos expuestos en la segunda partida de 

nacimiento son falsos, ya que el niño no fue presentado y se omitió el hecho que ya había 



un asentamiento de partida anterior, lo que obligaba al Registrador a no asentar 

ninguna otra partida, sino a dar cumplimiento a las disposiciones de orden público 

contenidas en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley Orgánica de Registro Civil y no a asentar 

una nueva partida creando una duplicidad. 

Aduce que uno de los requisitos que debe tener la partida de nacimiento es la 

identificación del certificado médico de nacimiento, con número, fecha y autoridad que 

lo expide, lo cual no contiene la partida N° 2 del 7 de enero de 2013 y no lo contiene 

porque en dicho certificado médico no está señalado el padre, lo cual hace nula la referida 

partida de nacimiento; que el fundamento utilizado por la Directora de la Oficina de 

Registro Civil del Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda para dejar sin 

efecto la partida de nacimiento de fecha 1° de febrero de 2008, N° 112 del libro 1 

llevado por la nombrada Oficina de Registro no es correcto, puesto que para que sea 

aplicable el artículo 27 de la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la 

Paternidad el padre, además de efectuar el reconocimiento voluntario, debe aparecer 

identificado en el certificado médico de nacimiento.   

Con base en estos hechos demanda la nulidad de la partida de nacimiento de fecha 7 

de enero de 2013, asentada bajo N° 2 del libro 1 llevado por la Oficina de Registro Civil del 

Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda. 

La demandada aduce que la demandante incurrió en un error de técnica 

argumentativa al señalar de forma genérica que el acta impugnada está viciada de nulidad 

absoluta, sin indicar a qué vicios en particular se refiere; que esa falta de precisión y 

ambigüedad impide determinar con claridad las razones en las cuales fundamenta la 

demandante la pretensión de nulidad; afirma que el acta de nacimiento impugnada es un 

acto administrativo dictado por un órgano de la Administración Pública Municipal; que los 

artículos 27 de la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad, y 

30 del Reglamento de la Ley Orgánica de Registro Civil ordenan la redacción de una nueva 

acta de nacimiento como consecuencia de un reconocimiento posterior; que el acta 

impugnada no resuelve un caso precedentemente decidido con carácter definitivo, puesto 

que la filiación del niño respecto de ambos progenitores no quedó establecida de manera 

definitiva al momento de su presentación ante el Registro Civil el 1° de febrero de 2008, 



debido a la ausencia de su padre en esa oportunidad; que la filiación paterna fue establecida 

con posterioridad como consecuencia de la declaración de voluntad del 

ciudadano Elisandro López, la cual fue recogida en Acta de Reconocimiento posterior de 

fecha 7 de enero de 2013, y una vez verificada dicha declaración el Registro Civil procedió 

a emitir la partida de nacimiento impugnada en autos; que el acta de nacimiento en 

cuestión fue emitida por la Oficina de Registro Civil del Municipio Baruta por ser la 

competente para ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica 

de Registro Civil, y siguiendo el procedimiento legalmente establecido. 

Señala que, no es cierto que la partida de nacimiento impugnada cambie la filiación 

del niño, puesto que la filiación paterna quedó legalmente establecida no por el hecho de la 

emisión de aquella, sino porque se verificó la declaración voluntaria del progenitor 

de querer reconocer al niño como su hijo; que el acta de nacimiento no debe contener 

mención de la declaración del padre reconociendo la paternidad, esta fue recogida en el 

Acta de Reconocimiento Posterior N° 1 del libro 1 de fecha 7 de enero de 2013, 

suscrita por el declarante, dos testigos y la Registradora Civil, e inmediatamente, el 

Registro Civil procedió a redactar la nueva partida de nacimiento que aquí se impugna; 

que el artículo 27 de la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la 

Paternidad dispone que la nueva acta asentada luego de un reconocimiento voluntario, no 

contendrá mención alguna del procedimiento administrativo, llevado a cabo para el 

reconocimiento.       

Continúa exponiendo que el citado artículo 27 de la Ley para la Protección de las 

Familias, la Maternidad y la Paternidad sí es aplicable al caso de autos; que una vez 

realizado el reconocimiento de la paternidad por parte del ciudadano Elisandro López, 

lo cual se efectuó en la misma Oficina de Registro Civil, se procedió a estampar la 

nota marginal correspondiente en la partida de nacimiento original; que la Ley 

Orgánica Registro Civil y su Reglamento no hacen referencia a las formalidades que 

deben seguirse para la emisión de la nueva partida luego del reconocimiento, por lo que 

para colmar este vacío se aplica lo dispuesto en el citado artículo 27. 

Agrega que, ningún precepto jurídico establece que la falta de mención del certificado 

médico de nacimiento acarrea la nulidad del acta; que el hecho que se haya verificado un 

reconocimiento posterior cambia sustancialmente la situación que se había establecido 



respecto a la filiación del niño y los efectos previstos en el artículo 238 del Código Civil, es 

decir, que si bien el 2008 se estableció la filiación solo respecto de la madre, trayendo como 

consecuencia que el hijo adquiriera los apellidos de esta, quedando abierta la posibilidad de 

que se estableciese posteriormente la filiación paterna, lo cual ocurrió con el 

reconocimiento voluntario, produciéndose todos los efectos que ello derivan, como el que 

el hijo adoptase el apellido del padre. 

Por último, señala que el caso de autos no se subsume en el supuesto previsto en el 

cardinal 3 del artículo 150 de la Ley Orgánica de Registro Civil, porque la partida objeto de 

impugnación no constituye una doble inscripción, puesto que era previsible que la situación 

declarada en la primera partida de nacimiento podía ser modificada como consecuencia de 

un reconocimiento posterior, que de efectuarse, como en efecto se realizó, necesariamente 

debía redactarse una nueva acta de nacimiento en la que se evidenciara la doble filiación, 

tanto materna como paterna.        

En el caso concreto, del análisis de la demanda y de la contestación, se observa que la 

controversia se circunscribe a determinar si la partida de nacimiento de fecha 7 de enero de 

2013, asentada bajo el N° 2 del libro 1 llevado por la Oficina de Registro Civil del 

Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda, debió ser emitida o no, y, en 

caso afirmativo, si se emitió cumpliendo con las formalidades legales. A tal efecto, se 

procederá valorar las pruebas que cursan en autos    

PRUEBAS 

Cursan en autos los documentos públicos siguientes: 

Copia certificada de la partida de nacimiento de fecha 1° de febrero de 2008, asentada 

bajo el N° 112 del libro 1, llevado por la Oficina de Registro Civil del Municipio Baruta del 

estado Bolivariano de Miranda, en la que consta el registro del nacimiento del niño 

(se omite su identificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la 

Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes), quien fuera presentado 

por la madre ciudadana Marjore Veitia Volweider. 



Copia certificada del acta de reconocimiento de fecha 7 de enero de 2013, asentada 

bajo el N° 1, del libro 1, llevado por la misma Oficina de Registro Civil del 

Municipio Baruta, en la cual consta que el ciudadano Elisandro José López Rosales 

reconoció como su hijo al niño a que se refiere la partida de nacimiento N° 112 arriba 

mencionada. 

Copia certificada del acta de nacimiento de fecha 7 de enero de 2013, redactada con 

ocasión del reconocimiento efectuado por el ciudadano Elisandro López en la misma fecha, 

asentada bajo el N° 2 del libro 1, llevado por la Oficina de Registro Civil del 

Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda. Acta esta que es el objeto de la 

acción de nulidad a que se contrae el caso de autos.  

Ninguno de estos instrumentos fue cuestionado por las partes, por lo que mantienen 

toda su eficacia probatoria.  

Precisado lo anterior, esta Sala procederá a decidir la controversia, previas las 

consideraciones siguientes:   

 CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Para fundamentar su pretensión la demandante aduce que se omitió el hecho que ya 

había un asentamiento de partida anterior, lo que obligaba al Registrador a no 

asentar ninguna otra partida, sino a dar cumplimiento a las disposiciones de orden 

público contenidas en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley Orgánica de Registro Civil y no a 

asentar una nueva partida creando una duplicidad. 

Sostiene que uno de los requisitos que debe tener la partida de nacimiento es la 

identificación del certificado médico de nacimiento, con número, fecha y autoridad que lo 

expide, lo cual no contiene la partida N° 2 del 7 de enero de 2013 y no lo contiene porque en 

dicho certificado médico no está señalado el padre, lo cual hace nula la referida partida de 

nacimiento; que el fundamento utilizado por la Directora de la Oficina de Registro Civil del 

Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda para dejar sin efecto la partida de 

nacimiento de fecha 1° de febrero de 2008, N° 112 del libro 1 llevado por la nombrada 

Oficina de Registro no es correcto, puesto que para que sea aplicable el artículo 27 de la 

Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad el padre, además de 



efectuar el reconocimiento voluntario, debe aparecer identificado en el certificado médico 

de nacimiento.  

Aprecia la Sala que, más allá de aseverar que existe una duplicidad de actas de 

nacimiento por cuanto la N° 2, cuya nulidad pretende, no debió emitirse, sino que 

la Directora del Registro Civil debió limitarse a recibir la declaración de voluntad 

del ciudadano Elisandro López reconociendo su paternidad sobre el niño y asentarla en 

acta, de conformidad con los dispuesto en la Ley Orgánica de Registro Civil, la 

demandante no expone ningún otro argumento para sustentar su pretensión de nulidad.  

Empero, dada la importancia de los intereses involucrados en este asunto y 

el eminente carácter de orden público del que se reviste la materia debatida, se procederá a 

un examen minucioso de la situación, con la finalidad de evitar que se lesione el 

interés superior del niño de autos y de salvaguardar el orden público. 

En este sentido, se observa que la madre del niño ciudadana Marjore Veitia 

Volweider lo presentó ante el Registro Civil del Municipio Baruta del estado Bolivariano 

de Miranda en fecha 1° de febrero de 2008, lo cual se hizo constar en la partida de 

nacimiento asentada bajo el N° 112 del libro 1, llevado por dicha Oficina. 

Posteriormente, en fecha 7 de enero de 2013, el ciudadano Elisandro José 

López Rosales reconoció, ante la misma Oficina de Registro, su paternidad respecto 

al niño, declaración de voluntad que fue recogida en el acta de reconocimiento N° 1 del 

libro 1. En esta misma fecha, se redactó una nueva partida de nacimiento, que es la 

impugnada en el caso de autos, en la cual se deja constancia de la filiación materna del 

niño como de la paterna establecida mediante el reconocimiento voluntario del 

ciudadano Elisandro José López Rosales. 

Ahora, la figura del reconocimiento voluntario como medio para establecer la 

filiación, en este caso la paterna, está regulado en cuanto a las formalidades que deben 

cumplirse para la manifestación de la declaración de la voluntad del reconociente y al 

contenido del acta de reconocimiento, en los artículos 95 al 97 de la Ley Orgánica de 

Registro Civil; así se establece que el Registrador solo exigirá la presencia de la persona 



que efectúa el reconocimiento y la de dos testigos; y que las actas de reconocimiento deben 

contener:  

1. Declaración expresa del padre o de la madre que efectúa el reconocimiento.

2. Identificación del hijo reconocido o hija reconocida.

3. Impresiones dactilares del padre o la madre que efectúa el reconocimiento.

4. Identificación completa de las personas presentes en el acto, ya sean declarantes

o testigos.

5. Firmas del registrador o registradora civil, declarantes y testigos. 

Pero no regula la mencionada Ley, el procedimiento a seguir para efectuar el 

reconocimiento, ni cómo se resuelven las situaciones como las del caso concreto en el que 

el reconocimiento de la paternidad es posterior al de la maternidad, por lo que debe 

atenderse a las previsiones de la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la 

Paternidad, para examinar estos aspectos.   

En este orden de ideas, debe reproducirse aquí lo establecido por la Sala sobre 

el procedimiento para el reconocimiento voluntario de la paternidad, al decidir el recurso 

de casación; allí se dejó sentado que cuando la persona señalada como presunto padre en 

la partida de nacimiento, negare la paternidad, la madre o quien tenga interés deberá acudir 

al órgano jurisdiccional competente a demandar la inquisición; y cuando no se 

hubiese señalado a persona alguna como presunto padre, el hombre que deseare el 

reconocimiento de la paternidad solo tendrá que acudir ante el Registro Civil y declarar su 

voluntad en ese sentido cumpliendo con las formalidades legales exigidas, de lo cual se 

notificará a la madre no con el propósito de que de su consentimiento, sino para que esté 

en conocimiento de la filiación establecida respecto a su hijo o hija, y de no 

corresponderse esta con la verdad real o material, proceder a su impugnación.             

En el caso concreto, se observa que el reconocimiento se efectuó cumpliendo con el 

procedimiento y las formalidades legales antes señaladas, establecidas en los artículos 95 al 

97 de la Ley Orgánica de Registro Civil, y, si bien la madre tuvo conocimiento del mismo 

no porque haya sido notificada, sino como consecuencia de un procedimiento judicial de 

fijación de régimen de convivencia familiar, esto no afecta la legalidad del reconocimiento, 



puesto que, como se señaló antes, la notificación se habría efectuado con la finalidad de que 

la madre estuviese en conocimiento de la filiación establecida respecto a su hijo. Además, 

nada de lo que hubiese manifestado en el procedimiento de reconocimiento habría tenido 

efecto alguno sobre el reconocimiento, por tanto, sobre la filiación paterna, pues la 

declaración de la madre no basta para excluir la paternidad.  

En cuanto a la alegada duplicidad de actas de nacimiento, es necesario atender a lo 

preceptuado en el artículo 27 de la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la 

Paternidad, según el cual, efectuado el reconocimiento, la autoridad civil redactará nueva 

acta de nacimiento que sustituirá a la que fue levantada con la presentación de la madre, la 

cual quedará sin efecto. La nueva partida contendrá la identidad del padre, pero no hará 

mención del procedimiento administrativo de reconocimiento.    

Observa la Sala, que en el caso sub iudice, la Oficina de Registro Civil, una vez 

recibida y registrada la declaración de voluntad de reconocimiento de la paternidad el 7 de 

enero de 2013, en la misma fecha procedió a emitir la nueva partida de nacimiento que 

sustituyó a la asentada el 1° de febrero de 2008. 

De manera que, no se trata de una doble inscripción en el Registro Civil, a la que se le 

pueda atribuir el efecto previsto en el artículo 150 de la Ley Orgánica de Registro Civil, 

pues el acta registrada después del reconocimiento sustituye a la asentada con la 

presentación de la madre; es oportuno aclarar que este efecto sustitutivo se produce aunque 

el acta sustituta no lo diga expresamente, este se da en forma automática con la emisión de la 

partida en virtud de que en esta agrega el nuevo estado familiar del niño, dato que no 

contiene la sustituida.  

Considera oportuno la Sala, precisar que, así como la presunción de que el hijo 

concebido y nacido dentro del matrimonio se tiene como hijo del cónyuge de la madre tiene 

ínsita una finalidad social de protección al hijo, ya que, ante la posible falta de parentesco 

paterno, por no ser su padre el cónyuge de la madre sino hijo de una pareja 

extramatrimonial y su falta de reconocimiento voluntario por parte del padre biológico, la 

legislación patria establece una protección al niño de gozar inmediatamente al momento de 

su nacimiento de una identidad legal, plena y expedita, de la misma manera, al establecer el 

legislador que el reconocimiento es declarativo de filiación -artículo 221 del Código Civil- 



está estableciendo una protección al niño de gozar inmediatamente al momento del 

reconocimiento de una identidad legal, plena y expedita. 

Siguiendo el mismo orden, debe destacarse que en caso de controversia que verse 

sobre el reconocimiento el ordenamiento jurídico contempla las acciones de impugnación y 

nulidad del mismo, según sea el caso, lo cual no implica un menoscabo del derecho a la 

identidad que debe asegurarse al niño.    

En adición a lo anterior debe la Sala señalar que las decisiones que se dictan en 

situaciones en que se encuentran involucrados los derechos de niños, niñas y adolescentes, 

persiguen principalmente vigilar que no resulten lesionados los intereses de éstos, conforme 

al principio del interés superior del niño, y no dirimir los intereses controvertidos de los 

progenitores como si de bienes patrimoniales de tratara.  De tal modo que las decisiones no 

tienen por objeto favorecer a una de las partes, antes por el contrario benefician a los niños, 

niñas y/o adolescentes, fortaleciendo la institución familiar. 

De manera que, en este asunto no se trata de determinar cuál de los progenitores 

resulta favorecido por lo que aquí pueda decidirse, sino de brindarle la protección adecuada 

al niño. 

Es por ello que, en criterio de esta Sala, de resultar anulada el acta impugnada, esto en 

nada afectaría el reconocimiento de la paternidad efectuado por el ciudadano Elisandro 

López, que, por ser declarativo de filiación, despliega todos sus efectos mientras no 

sea impugnado o anulado por los procedimientos establecidos en la ley.  

En definitiva, con la nulidad de la partida de nacimiento se estaría afectando el interés 

superior del niño puesto que se vería limitado su derecho a la identidad consagrado en el 

artículo 56 de la Constitución de la República, tanto más en cuanto que la filiación 

establecida por el reconocimiento de autos no está en controversia con otra, pues la madre 

del niño no señaló en el certificado de nacimiento quién es el padre y tampoco hay 

evidencia de que se haya instaurado algún juicio de inquisición de paternidad  respecto de 

otro hombre ni de que se haya impugnado el reconocimiento.  

En consecuencia, se declara sin lugar la demanda. Así se decide. 



DECISIÓN 

Por las razones antes expuestas, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala de 

Casación Social, administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de 

Venezuela por autoridad de la ley, declara: PRIMERO: CON LUGAR el recurso de 

casación anunciado y formalizado por la Defensora Pública Primera con Competencia para 

actuar ante la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia, quien actúa en 

representación del niño de autos, contra la sentencia dictada por el Juzgado 

Primero Superior de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción Internacional, 

publicada el 6 de mayo de 2015; SEGUNDO: NULO el fallo recurrido; y, 

TERCERO: SIN LUGAR la demanda de nulidad de partida de nacimiento intentada por 

la ciudadana Marjore Alexandra Veitia Volweider, contra la Oficina de Registro Civil 

del Municipio Baruta del estado Bolivariano de Miranda. 

No hay condenatoria en costas dada la índole de la decisión. 

La Magistrada Mónica Gioconda Misticchio Tortorella no firma la presente 

decisión por cuanto no estuvo presente en la audiencia pública y contradictoria. 

Publíquese, regístrese y remítase el expediente a la Unidad de Recepción y 

Distribución de Documentos de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana 

de Caracas. Particípese de esta remisión al Juzgado Superior de origen, antes 

identificado, todo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 489-I de la Ley 

Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. 

Dada, firmada y sellada en la Sala de Despacho de la Sala de Casación Social del 

Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los veintiuno (21) días del   mes de octubre de 

dos mil dieciséis. Años: 206° de la Independencia y 157° de la Federación. 



La Presidenta de la Sala y Ponente, 

_______________________________ 

MARJORIE CALDERÓN GUERRERO 

La_Vicepresidenta,         Magistrado,

__________________________________ 

MÓNICA MISTICCHIO TORTORELLA             

_____________________________   

EDGAR GAVIDIA RODRÍGUEZ 

Magistrado, Magistrado, 

_______________________________ 

DANILO A. MOJICA MONSALVO

_________________________________ 

JESÚS MANUEL JIMÉNEZ ALFONZO 



El Secretario, 

_____________________________ 

MARCOS ENRIQUE PAREDES 

R.C. N° AA60-S-2015-000649. 

Nota: Publicada en su fecha a las

El Secretario, 



VENEZUELA

SENTENCIA 034 06/02/2017. SALA DE CASACION SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPREMO 

DE JUSTICIA.

RECURSO DE CASACIÓN

NORMATIVA LEGAL: ARTÍCULO 489-H  DE LA LEY ORGANICA PARA LA 

PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

ASUNTO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD

DESCRIPTORES: RECURSO, IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, ORDEN 

PÚBLICO, COSA JUZGADA, FILIACIÓN, DERECHOS HUMANOS, INTERES 

SUPERIOR DEL NIÑO. 

TITULO

Casación de Oficio, efectuado por la Sala de Casación Social del 

Tribunal Supremo de Justicia contra sentencia de fecha 19 de noviembre de 2015, emanada 

del Juzgado Tercero Superior de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de 

la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, que declaró con lugar el 

recurso de apelación propuesta por la parte demandada, siendo representados en este acto por 

la Defensa Pública, en un juicio de impugnación de paternidad incoado por Alberto 

Álvarez Araujo contra los ciudadanos Matilde Vásquez Jiménez y Alexander Álvarez 

Vásquez.

 SÍNTESIS LEGAL

Recurso de Casación asistido por la Defensoría Pública Primera ante la Sala Plena, 

Constitucional, Político Administrativa, Electoral, Casación Civil, Casación Social del Tribunal 

Supremo de Justicia, con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y al artículo 489-H de la Ley Orgánica de Protección 

de Niños, Niñas y Adolescentes, denunciando infracciones de orden público y Constitucional 

con respecto a la cosa juzgada. 



RESUMEN DE DATOS 

El demandante mediante escrito libelar presentado en fecha 07 de marzo de 2012, señaló 

que la ciudadana Matilde Vásquez Jiménez incoó en su contra una acción de inquisición de 

paternidad, derivándose del precitado procedimiento, el establecimiento judicial de paternidad 

a favor del ciudadano Alexander Álvarez Vásquez (quien para la fecha era adolescente, y en la 

actualidad mayor de edad), mediante sentencia de fecha 14 de marzo de 2011, emitida por el 

Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio de Protección del Niño, Niña y Adolescente 

de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de 

Adopción Internacional.

El 18 de septiembre de 2015, el Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio del 

Circuito de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción Internacional, declaró con lugar la demanda 

de impugnación de paternidad incoado por el ciudadano Alberto Álvarez Araujo contra los 

ciudadanos Matilde Vásquez Jiménez y Alexander Álvarez Vásquez, es decir, alteró lo decidido por 

una autoridad de su misma jerarquía. 

Ahora bien, como quiera que en el presente caso operó la excepción de la cosa juzgada, 

resultó impretermitible para la Sala declarar la nulidad de la sentencia recurrida, y emitir un nuevo 

pronunciamiento sobre el mérito del asunto por cuanto se preserva el carácter de la cosa 

juzgada contenida en la sentencia de fecha 14 de marzo de 2011, emitida por el Juzgado 

Primero de Primera Instancia de Juicio de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción 

Internacional.

JUSTIFICACIÓN

La sentencia de fecha 14 de marzo de 2011, emitida por el Juzgado Primero de Primera 

Instancia de Juicio de Protección del Niño, Niña y Adolescente de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción Internacional, que 

estableció judicialmente la paternidad del ciudadano Alberto Álvarez Araujo para con el 

entonces adolescente Alexander Álvarez Vásquez (hoy mayor de edad), no fue impugnada a 

través de los medios recursivos previstos por el ordenamiento  

http://www.defensapublica.gob.ve/index.php


jurídico para tal efecto, de manera que la misma se encuentra definitivamente firme, razón por la 

cual reviste de autoridad de cosa juzgada.

Al respecto, es menester precisar que las acciones de estado, bien sean 

constitutivas o declarativas y concretamente aquellas atinentes a la filiación de las 

personas, son asuntos que superan la esfera de los intereses privados para manifestarse también en 

un interés social, pues constituyen fuente de derechos y deberes que aseguran el 

cumplimiento de las funciones familiares, por lo que la seguridad jurídica juega un papel 

fundamental en el resguardo de la paz social que debe imperar dentro de esos derechos y garantías 

que a su vez integran el debido proceso, consagrado en el artículo 49 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, se encuentra reconocido en el numeral 7, el derecho que 

tiene toda persona a no ser sometida a juicio por los mismos hechos en virtud de los cuales 

hubiese sido juzgada anteriormente, este derecho de rango constitucional, es la consagración 

de la garantía a la eficacia y autoridad de la cosa juzgada, tal y como lo reconoce la Sala 

Constitucional de este Máximo Tribunal, en sentencia N° 1710 de fecha 18 de diciembre de 2015.

Determinado el anterior criterio jurisprudencial, se tiene que la cosa juzgada es 

inimpugnable, inmutable y coercible, por lo que garantiza a las partes dentro del proceso el valor de 

las sentencias definitivamente firmes, además del pleno y efectivo ejercicio del derecho a la 

defensa, y una vez decidido el tema de juicio, se inicia el lapso correspondiente para 

que las partes si así lo requieren puedan ejercer contra este fallo los recursos autorizados por la 

ley, y agotado dicho lapso, sin que se lleve a cabo la impugnación, lo decidido adquiere el 

valor de una sentencia definitivamente firme, con carácter de cosa juzgada, como ocurrió en 

el presente caso.

CONCLUSION

En definitiva, con el acompañamiento que realizó la Defensa Pública desde 

las primeras instancias del proceso con la demanda de impugnación de paternidad incoada 

en contra de los demandados, se realizó una Defensa Pública garante de los derechos de 

filiación del joven que en el momento de la interposición de la impugnación era menor de 

edad, debiendo tener en cuenta el interés superior del niño tipificado en el artículo 8 de la 

http://www.defensapublica.gob.ve/index.php


Ley Orgánica de Protección a los Niños, Niñas y Adolescentes y al artículo 56 

Constitucional de nuestro ordenamiento jurídico que contempla el Derecho de los niños a tener los 

apellidos de su madre y de su padre y de conocer la identidad de los mismos, de igual manera a la 

protección de los mismos en cuanto a Derechos Humanos contenida en el artículo 25 numeral 2 de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. 

http://www.defensapublica.gob.ve/index.php


SALA DE CASACIÓN SOCIAL

Ponencia de la Magistrada Doctora MARJORIE CALDERÓN GUERRERO 

En el juicio que por impugnación de paternidad sigue el ciudadano ALBERTO 

ÁLVAREZ ARAUJO, venezolano, mayor de edad y titular de la cédula de identidad N° 

V-12.454.252, representado judicialmente por el abogado Alfredo Abou-Hassan F., inscrito

en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el N
o.
58.774, contra los

ciudadanos MATILDE VÁSQUEZ JIMÉNEZ y ALEXANDER ÁLVAREZ

VÁSQUEZ (en la actualidad mayor de edad), venezolanos y titulares de las cédulas de

identidad números V-25.701.214 y V-23.610.554 en su orden, asistidos por la abogada

Teresa Elizabeth López Cruz, inscrita en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo

el N
o.
 76.244, en su condición de Defensora Pública Primera ante la Sala Plena,

Constitucional, Político Administrativa, Electoral, Casación Civil, Casación Social de este

Tribunal Supremo de Justicia; el Juzgado Tercero Superior de Protección de Niños, Niñas y

Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, conociendo

por apelación de la parte demandada, en sentencia publicada el 19 de noviembre de 2015,

declaró con lugar el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y ordenó la

reposición de la causa al estado de realizar nueva experticia heredo biológica a las partes

intervinientes en el proceso; en consecuencia, revocó la sentencia de fecha 18 de

septiembre de 2015, dictada por el Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio del

Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la misma

Circunscripción Judicial que declaró con lugar la demanda de impugnación de paternidad.

Contra esta decisión, la representación judicial de la parte demandante, anunció y 

formalizó recurso de casación. Hubo impugnación. 

El 11 de diciembre de 2015, se dio cuenta en Sala el expediente y correspondió la 

ponencia a la Magistrada Dra. Marjorie Calderón Guerrero. 

En fecha 23 de diciembre de 2015, mediante acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.816, de la misma fecha, la Asamblea 

Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, designó como Magistrado de esta Sala 

de Casación Social al Dr. Jesús Manuel Jiménez Alfonzo, quien tomó posesión de su cargo, 

quedando conformada la Sala de la siguiente manera; Presidenta Magistrada Marjorie 

Calderón Guerrero, Vicepresidenta Magistrada Mónica Misticchio Tortorella y los 

Magistrados, Edgar Gavidia Rodríguez, Danilo Antonio Mojica Monsalvo y Jesús Manuel 

Jiménez Alfonzo. 



El 10 de agosto de 2016, se fijó la audiencia oral, pública y contradictoria para el día 

martes 29 de noviembre de 2016, a la una y treinta minutos de la tarde (1:30 p.m.), siendo 

diferida para el día martes 31 de enero de 2017, a las nueve y treinta minutos de la mañana 

(9:30 a.m.). 

Cumplidos los trámites de sustanciación del recurso de casación, se realizó la 

audiencia oral y pública con presencia de las partes y siendo dictada la decisión en forma 

inmediata, se pasa a reproducir su extenso atendiendo a lo dispuesto en el artículo 489-G de 

la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, bajo las 

consideraciones siguientes: 

-ÚNICO- 

CASACIÓN DE OFICIO 

En aplicación de los postulados constitucionales establecidos en los artículos 257 y 

258 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, a objeto de lograr una 

recta y sana administración de justicia, y de acuerdo con lo dispuesto en el criterio sentado 

por la Sala Constitucional de este Tribunal Supremo de Justicia en sentencia N° 1353, de 

fecha 13 de agosto de 2008 (caso: Corporación Acros, C.A.), conforme al cual la casación 

de oficio, más que una facultad discrecional, constituye un verdadero imperativo 

constitucional, toda vez que “asegurar la integridad de las normas y principios 

constitucionales es una obligación de todos los jueces y juezas de la República, en el 

ámbito de sus competencias (ex artículo 334 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela)”, esta Sala, en atención a la facultad que le ha sido conferida en 

el artículo 489-H de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, se 

pronunciará sobre las infracciones de orden público o constitucional, que ha evidenciado en 

el caso sub iudice, aun y cuando éstas no han sido expresamente denunciadas. 

En tal sentido, la Sala Constitucional de este Tribunal Supremo de Justicia, al definir 

lo que debe entenderse por casación de oficio, ha establecido el carácter excepcional de su 

aplicación, al precisar que “no se trata de un mecanismo instaurado en protección de 

derechos e intereses particulares, sino para tutelar ciertas normas cuyo respeto el 

ordenamiento considera esencial” (Sentencia N° 116/2002, caso: José Gabriel Sarmiento 

Núñez). 

Sobre el particular, y a los fines de determinar la trasgresión al orden público 

procesal, lo que se traduce en una afectación que trasciende lo subjetivo, en virtud que 

atenta contra el ordenamiento jurídico, lo que justifica per se, el encause en la tramitación 

de la solución efectuada a la presente controversia, tenemos que se trata de un juicio de 

impugnación de paternidad incoado por el ciudadano Alberto Álvarez Araujo contra los 



ciudadanos Matilde Vásquez Jiménez y Alexander Álvarez Vásquez (en la actualidad 

mayor de edad), con el propósito de desvirtuar la filiación legal establecida mediante 

sentencia para con el último de los nombrados. 

El demandante mediante escrito libelar presentado en fecha 07 de marzo de 2012, 

señaló que la ciudadana Matilde Vásquez Jiménez incoó en su contra una acción de 

inquisición de paternidad, derivándose del precitado procedimiento, el establecimiento 

judicial de paternidad a favor del ciudadano Alexander Álvarez Vásquez (quien para la 

fecha era adolescente, y en la actualidad mayor de edad), mediante sentencia de fecha 14 de 

marzo de 2011, emitida por el Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio de 

Protección del Niño, Niña y Adolescente de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción Internacional, la cual anexó junto al 

libelo quedando inserta a los folios 12 al 14 de la primera pieza principal del expediente. 

El 14 de mayo de 2012, el Tribunal Tercero de Primera Instancia de Mediación y 

Sustanciación del Circuito de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción 

Internacional, admitió la demanda, en consecuencia, ordenó la notificación de la ciudadana 

Matilde Vásquez Jiménez y acordó oficiar a la Defensa Pública a los fines de designar un 

defensor especializado para el entonces adolescente Alexander Álvarez Vásquez. 

Asimismo, se ordenó la notificación de la Representación Fiscal del Ministerio Público. 

El 7 de junio de 2012, la ciudadana Matilde Vásquez Jiménez, solicitó la designación 

de un Defensor Público especializado a los fines de su asistencia letrada en juicio, para lo 

cual fue asignada a tal efecto la Defensora Pública Décima Octava para el Sistema de 

Protección del Niño, Niña y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas, siendo que de la revisión de las actas procesales, no se evidenció 

que los defensores designados para la representación de los co-demandados hayan dado 

contestación a la demanda a los fines de ejercer las excepciones y defensas de sus 

representados. 

El 18 de septiembre de 2015, el Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio del 

Circuito de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del 

Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción Internacional, declaró con lugar la 

demanda de impugnación de paternidad incoado por el ciudadano Alberto Álvarez Araujo 

contra los ciudadanos Matilde Vásquez Jiménez y Alexander Álvarez Vásquez, es decir, 

alteró lo decidido por una autoridad de su misma jerarquía. 

Como puede observarse de la reseña de las actuaciones suscitadas en la consecución 

del proceso, ninguno de los integrantes del sistema de justicia, entiéndase, Defensor 



Público, Fiscal del Ministerio Público, Juez de Mediación y Sustanciación, Juez de Juicio y 

Juez Superior, advirtieron la institución de la cosa juzgada, lo más grave aún, no se 

configuró como una excepción por parte de quien estaba llamado a asistir la representación 

del para entonces adolescente en juicio. 

Pues bien, así las cosas, tenemos que conforme a los dichos de las partes, y las 

probanzas que cursan en autos, la sentencia de fecha 14 de marzo de 2011, emitida por el 

Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio de Protección del Niño, Niña y 

Adolescente de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional 

de Adopción Internacional, que estableció judicialmente la paternidad del ciudadano 

Alberto Álvarez Araujo para con el entonces adolescente Alexander Álvarez Vásquez (hoy 

mayor de edad), no fue impugnada a través de los medios recursivos previstos por el 

ordenamiento jurídico para tal efecto, de manera que la misma se encuentra definitivamente 

firme, razón por la cual reviste de autoridad de cosa juzgada, lo que hace necesario el 

examen de dicha institución procesal a este nuevo juicio donde se presentan los tres 

elementos constitutivos de la misma a saber: 

a) Identidad de sujetos: la identidad de partes debe consistir en una identidad

jurídica, no necesariamente física, no importando la posición que ocupen en el proceso, si 

es demandado o demandante, siendo que en el asunto signado con el alfa numérico AP51-

V-2008-2013, actúan las mismas partes que intervienen en la presente causa,

indistintamente de la cualidad que representan, pues si bien hay inversión respecto a la 

parte demandante y parte actora, en ambos juicios, ello deviene de la consecuencia que 

produce el primero, pero que en todo caso es un establecimiento de filiación paterna entre 

el ciudadano Vásquez Alberto Álvarez Araujo respecto del entonces adolescente Alexander 

Álvarez Vásquez a raíz de la presunta relación con la ciudadana Matilde Vásquez Jiménez, 

razón por la cual no cabe duda de la identidad de partes involucrados en ambos juicios. 

b) Objeto: se entiende por objeto el bien de la vida sobre el cual recae la

pretensión, en este sentido la doctrina de casación ha afirmado que objeto de la demanda no 

es el procedimiento, ni la acción que se adopten para lograrlo, sino el derecho mismo que se 

reclama. Al respecto, lo pretendido por el ciudadano Vásquez Alberto Álvarez Araujo, es 

enervar la filiación paterna establecida para con el ciudadano Alexander Álvarez Vásquez, 

siendo que dicho establecimiento se produce a raíz de la sentencia en el juicio de 

inquisición de paternidad, lo que innegablemente pone de manifiesto la identidad del objeto 

en ambos juicios. 

c) Causa: se entiende por causa el título de la pretensión es decir la razón o

fundamento de la pretensión deducida en juicio que en general consistirá siempre en un 

hecho o acto jurídico del cual se derivan las consecuencias a favor del sujeto activo de la 



pretensión a cargo del sujeto pasivo de la misma. Sobre el particular, la causa viene dada 

respecto al establecimiento o no de la paternidad, lo cual en principio se configuró a través 

de la acción de inquisición declarándose con lugar la misma, posteriormente se pretende 

enervar mediante la impugnación, siendo que la impugnación per se no es una acción 

destinada a atacar los efectos producidos en una sentencia basada en autoridad de cosa 

juzgada. 

Sobre el efecto de la cosa juzgada en los juicios de filiación el tratadista Arístides 

Rengel-Romberg, en su Tratado de Derecho Procesal Civil Venezolano, Tomo II, página 

487, ilustra respecto al efecto absoluto de la misma entre las partes, para lo cual expresa, lo 

siguiente: 

2.-El estado civil y la capacidad de las personas. Aquí se está en presencia de 

una relación sustancial o estado jurídico único respecto a todos, de tal forma 

que las modificaciones de dichas relaciones o estado jurídico, para ser eficaces, 

deben operar frente a todos los integrantes. 

Nuestro derecho distingue, cuando se trata de sentencias constitutivas de un 

nuevo estado y las de supresión de estado y capacidad, como disolución o 

nulidad de matrimonio, separación de cuerpos, interdicción, inhabilitación, 

extinción de la patria potestad, los decretos de legitimación, de adopción, etc. 

En estos casos, la sentencia produce inmediatamente efectos absolutos para las 

partes y para los terceros o extraños al procedimiento (Artículo (Sic) 507, inc 1º 

C.C.).

Cuando se trate de sentencias “declarativas”, en que se reconozca o se niegue la 

filiación legítima o natural, o sobre reclamación o negación de estado y 

cualquier otra que no sea de las mencionadas en el número anterior, éstas 

también producen inmediatamente sus efectos absolutos como aquéllas; pero se 

concede dentro del año siguiente a la publicación de la sentencia, una “acción 

revocatoria” del fallo, a los interesados que no intervinieron en el juicio, contra 

todos los que fueron parte de él, para hacer declarar la falsedad del estado o de 

la filiación reconocida en el fallo impugnado. 

Sin embargo, este recurso no lo tiene ni los herederos ni los causahabientes de 

las partes en el primer juicio, ni los que no intervinieron en él, a pesar de haber 

tenido conocimiento oportuno de la instauración del procedimiento (Artículo 

(Sic) 507, inc. 2º C.C.). 

En la práctica del foro, es rarísimo que acciones de estado y capacidad de las 

personas, puedan llegar a ser decididas sin la intervención de todos los 

interesados; porque, como se ha visto...el sujeto que en estos casos obra contra 

uno solo de los legitimados para contradecir, da lugar a la llamada forzosa de 

los demás a quienes es común la causa (Artículo (Sic) 370, 4º y 382 C.P.C.). 

Sin embargo, la referida norma es categórica, cuando en los casos de sentencias 



constitutivas extiende la cosa juzgada a los terceros o extraños al 

procedimiento. 

En cambio, para las sentencia declarativas, además de la acción revocatoria que 

concede a los interesados que no intervinieron en el juicio, dispone que: 

siempre que se promueva una acción sobre la cual haya de recaer un fallo 

comprendido en la enumeración del párrafo 2º, el tribunal hará publicar un 

“edicto” en que sistemáticamente se haga saber que determinada persona ha 

propuesto una acción relativa a filiación o estado civil, insertándose la petición 

precisa y llamando a hacerse parte en el juicio a todo el que tenga interés 

directo y manifiesto en el asunto. 

Al respecto, es menester precisar que las acciones de estado, bien sean constitutivas o 

declarativas y concretamente aquellas atinentes a la filiación de las personas, son asuntos 

que superan la esfera de los intereses privados para manifestarse también en un interés 

social, pues constituyen fuente de derechos y deberes que aseguran el cumplimiento de las 

funciones familiares, por lo que la seguridad jurídica juega un papel fundamental en el 

resguardo de la paz social que debe imperar dentro de esos derechos y garantías que a su 

vez integran el debido proceso, consagrado en el artículo 49 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, se encuentra reconocido en el numeral 7, el derecho 

que tiene toda persona a no ser sometida a juicio por los mismos hechos en virtud de los 

cuales hubiese sido juzgada anteriormente, este derecho de rango constitucional, es la 

consagración de la garantía a la eficacia y autoridad de la cosa juzgada, tal y como lo 

reconoce la Sala Constitucional de este Máximo Tribunal, en sentencia N° 1710 de fecha 

18 de diciembre de 2015, caso: Marion Carvallo de Scardino, expediente N° 15-1085, al 

afirmar lo siguiente: 

“…Como puede observarse, la jueza de alzada si bien declaró improcedente la 

defensa de cosa juzgada, no lo hizo con base en un juzgamiento sobre el mérito 

o fondo del asunto, sino por el sólo hecho de haberse planteado dicha excepción

o defensa como una cuestión previa, asunto éste de estricto orden procesal que

mal podía dilucidarse a través de una denuncia por infracción de ley, por lo que

la desestimación de la denuncia formulada por la formalizante se fundamentó

en una causa falsa o inexistente, lo que, en principio daría lugar a la revisión del

fallo de la Sala de Casación Civil que se impugna, por ser la cosa juzgada una

institución de orden público cuya infracción debe ser examinada y

declarada de oficio, es decir, con prescindencia de que el formalizante hubiese

cumplido o no con la técnica exigida en estos casos.

Igualmente observa esta Sala que la incongruencia negativa delatada por la 

recurrente en casación estuvo referida a la falta de pronunciamiento por parte 

del Juzgado de alzada “…acerca de las circunstancias que sustentan el 

alegato de cosa juzgada”, es decir, sobre los aspectos sustanciales de fondo o 

mérito de la defensa opuesta, respecto de lo cual, se insiste, no hubo un 



verdadero juzgamiento, el cual fue evadido mediante un argumento de índole 

estrictamente procesal, esto es, que la defensa o excepción en cuestión no podía 

ser opuesta como cuestión previa, por tanto, si bien hubo un pronunciamiento, 

el mismo estuvo circunscrito al mecanismo empleado para su alegación 

(cuestión previa), formalismo que no ha debido argüirse para eludir un 

pronunciamiento de índole sustantivo o de fondo en relación con lo que se 

estaba planteando, por tratarse de una institución de orden público, lo que, 

en principio también daría lugar a la revisión del fallo cuestionado…”. 

(Resaltado de la Sala). 

Por otra parte la eficacia de la autoridad de la cosa Juzgada, se traduce en tres (3) 

aspectos fundamentales: a) inimpugnabilidad, según la cual la sentencia con autoridad de 

cosa juzgada no puede ser revisada por ningún juez cuando ya se hayan agotado todos los 

recursos que dé la ley, inclusive el de invalidación (non bis in idem). A ello se refiere el 

artículo 272 del Código de Procedimiento Civil; b) Inmutabilidad, según la cual la 

sentencia no es atacable indirectamente, por no ser posible abrir un nuevo proceso sobre el 

mismo tema; no puede otra autoridad modificar los términos de una sentencia pasada en 

autoridad de cosa juzgada; y, c) Coercibilidad, que consiste en la eventualidad de ejecución 

forzada en los casos de sentencias de condena; esto es, “la fuerza que el derecho atribuye 

normalmente a los resultados procesales”; se traduce en un necesario respeto y 

subordinación a lo dicho y hecho en el proceso. 

Al respecto, el autor Eduardo J. Couture señala en su libro "Fundamentos de Derecho 

Procesal”, tercera edición, pág. 402, lo siguiente: 

“Además de la autoridad, el concepto de cosa juzgada se complementa con una 

medida de eficacia. 

Esa medida se resume en tres posibilidades (...) la inimpugnabilidad, la 

inmutabilidad y la coercibilidad. 

La cosa juzgada es inimpugnable, en cuanto la ley impide todo ataque ulterior 

tendiente a obtener la revisión de la misma materia: non bis in eadem. Si ese 

proceso se promoviera, puede ser detenido en su comienzo con la invocación de 

la propia cosa juzgada esgrimida como excepción. 

También es inmutable o inmodificable. (...) esta inmodificabilidad no se refiere 

a la actitud que las partes puedan asumir frente a ella, ya que en materia de 

derecho privado siempre pueden las partes, de común acuerdo, modificar los 

términos de la cosa juzgada. La inmodificabilidad de la sentencia consiste en 

que, en ningún caso, de oficio o a petición de parte, otra autoridad podrá alterar 

los términos de una sentencia pasada en cosa juzgada. 

La coercibilidad consiste en la eventualidad de ejecución forzada. Tal como se 

expondrá en su momento, la coerción es una consecuencia de las sentencias de 

condena pasadas en cosa juzgada. Pero esa consecuencia no significa que toda 



sentencia de condena se ejecute, sino que toda sentencia de condena es 

susceptible de ejecución si el acreedor la pide‟. 

La cosa juzgada es la autoridad y eficacia que adquiere una sentencia cuando 

haya quedado definitivamente firme; bien porque en su contra no se interpuso 

el recurso procesal correspondiente o bien cuando habiéndose ejercido, fue 

desestimado; la misma presenta un aspecto material y uno formal, éste último 

se presenta dentro del proceso al hacer inimpugnable la sentencia, mientras que 

la primera trasciende al exterior, con la finalidad de prohibir a las partes el 

ejercicio de una nueva acción sobre lo ya decidido, obligando a su vez a los 

jueces, así como al resto de las personas, a reconocer el pronunciamiento de la 

sentencia que contiene el derecho que debe regir entre las partes.”. 

A mayor abundamiento respecto al contenido y alcance de la cosa juzgada, la Sala 

Constitucional de este máximo Tribunal, en sentencia Nº 1.898, de fecha 22 de julio de 

2005, caso: Néstor Morales Velásquez, señaló lo siguiente: 

“…En este sentido, cabe destacar que el Tribunal Constitucional Español, en 

sentencia N° 55/2000, del 28 de febrero 2.000, afirmó que el principio de 

invariabilidad, intangibilidad e inmodificabilidad de las sentencias judiciales es 

una consecuencia del principio de seguridad jurídica y del derecho a la tutela 

judicial efectiva, en los siguientes términos: 

„Es doctrina reiterada y uniforme de este Tribunal que una de las proyecciones 

del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 

24.1, CE, es ciertamente la que se concreta en el derecho a que las resoluciones 

judiciales alcancen la eficacia querida por el ordenamiento, lo que significa 

tanto el derecho a que se ejecuten en sus propios términos como a que se 

respete su firmeza y la intangibilidad de las situaciones jurídicas en ellas 

declaradas, aun sin perjuicio, naturalmente, de su modificación o revisión a 

través de los cauces extraordinarios legalmente previstos. En otro caso, es decir, 

si se desconociera el efecto de la cosa juzgada material, se privaría de eficacia a 

lo que se decidió con firmeza en el proceso, lesionándose así la paz y seguridad 

jurídica quien se vio protegido judicialmente por una sentencia dictada en un 

proceso anterior entre las mismas partes‟. 

En el derecho venezolano, la exceptio rei judicatae o excepción de cosa 

juzgada tiene como función garantizar aquella cualidad de la sentencia cada vez 

que una nueva demanda se refiera a una misma cosa u objeto, esté fundada 

sobre la misma causa petendi, entre las mismas partes con el mismo carácter 

que tenían en el asunto ya decidido por sentencia definitivamente firme, 

elementos exigidos expresamente para considerar revestida de la inmutabilidad 

de la cosa juzgada a una decisión por mandato del artículo 1395 del Código 

Civil”. 

En el mismo orden de ideas, la doctrina venezolana ha establecido que la cosa 

juzgada es la autoridad y eficacia que adquiere una sentencia por haber 



precluido, sea por consumación o falta de actividad oportuna de los recursos 

que contra ella concede la Ley. La autoridad de la cosa juzgada dimana del ius 

imperiun del órgano jurisdiccional legítimo que ha dictado el fallo “en nombre 

de la República y por autoridad de la ley” (Ricardo Henríquez La Roche. 

Código de Procedimiento Civil. Tomo II, pg 274). 

De modo pues, que la cosa juzgada es un efecto de la sentencia, la cual presenta 

un aspecto material y uno formal, siendo el primero de éstos el que trasciende al 

exterior y cuyo fin es prohibir a las partes el ejercicio de una nueva acción 

sobre lo ya decidido, y segundo se presenta dentro del proceso al hacer 

inimpugnable la sentencia, lo cual conjuntamente con la inmutabilidad y la 

coercibilidad constituyen los aspectos para la eficacia de la autoridad de la cosa 

juzgada…”. 

Determinado el anterior criterio jurisprudencial, se tiene que la cosa juzgada es 

inimpugnable, inmutable y coercible, por lo que garantiza a las partes dentro del proceso el 

valor de las sentencias definitivamente firmes, además del pleno y efectivo ejercicio del 

derecho a la defensa, y una vez decidido el tema de juicio, se inicia el lapso correspondiente 

para que las partes si así lo requieren puedan ejercer contra este fallo los recursos 

autorizados por la ley, y agotado dicho lapso, sin que se lleve a cabo la impugnación, lo 

decidido adquiere el valor de una sentencia definitivamente firme, con carácter de cosa 

juzgada, como ocurrió en el presente caso, donde la sentencia de fecha 14 de marzo de 

2011, emitida por el Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio de Protección del 

Niño, Niña y Adolescente de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas 

y Nacional de Adopción Internacional, que estableció judicialmente la paternidad del 

ciudadano Alberto Álvarez Araujo para con el entonces adolescente Alexander Álvarez 

Vásquez (hoy mayor de edad), no fue impugnada a través de los medios recursivos 

previstos por el ordenamiento jurídico para tal efecto, de manera que la misma se encuentra 

definitivamente firme, razón por la cual reviste de autoridad de cosa juzgada. Y así se 

establece. 

A su vez cabe señalar, que la función jurisdiccional es una actividad reglada, la 

sentencia Nº 1068 de fecha 19 de mayo de 2006, expediente Nº 2006-447, de la Sala 

Constitucional de este Tribunal Supremo de Justicia, en el recurso de revisión 

constitucional incoada por el ciudadano José Gregorio Tineo Nottaro, que dispuso lo 

siguiente: 

“...Asimismo sostuvo en sentencia del 19 de agosto de 2002 (Caso: Plaza Suite 

I C.A.), que: 

„...la función jurisdiccional es una actividad reglada, que debe adecuarse a 

ciertos parámetros interpretativos establecidos de manera previa y formal por 

el Legislador, donde la aplicación indefectible por el juzgador de ciertas 

consecuencias jurídicas se impone, ante determinados presupuestos de hecho. 



Esta actividad reglada previene fórmulas de actuación para la 

magistratura en virtud de la cual si bien el juez dispone de la posibilidad de 

emitir juicios de opinión que obedezcan a su particular manera de comprender 

las situaciones sometidas a su conocimiento y posee un amplio margen 

interpretativo, debe, sin embargo, ceñirse en su actividad decisoria a los 

postulados legales que regulan tal actividad. En este sentido, se advierte como 

el ordenamiento jurídico introduce disposiciones normativas dirigidas 

especialmente a la actividad de juzgamiento´. 

Las anteriores consideraciones se fundamentan en los artículos 15, 243, 

ordinal 5º y 244 del Código de Procedimiento Civil...” (Destacados de esta 

Sala). 

En sintonía con lo anterior, la misma Sala Constitucional, en sentencia Nº 779, 

dictada en fecha 10 de abril de 2002, caso: Materiales MCL C.A., precisó que el Juez es el 

director del proceso y debe impulsarlo de oficio hasta su conclusión. Al respecto, explicó lo 

siguiente: 

(…) la aplicación del principio de la conducción judicial al proceso no se limita 

a la sola formal condición del proceso en el sucederse de las diferentes etapas 

del mismo, sino que él encuentra aplicación provechosa en la labor que debe 

realizar el juez para evidenciar, sin que se requiera la prestancia de parte, los 

vicios en la satisfacción de los presupuestos procesales, o cuando evidencie, 

también de oficio, la inexistencia del derecho de acción en el demandante en los 

casos en que la acción haya caducado, o respecto a la controversia propuesta 

se haya producido el efecto de la cosa juzgada o cuando para hacer valer una 

pretensión determinada se invoquen razones distintas a las que la ley señala 

para su procedencia o cuando la ley prohíba expresamente la acción propuesta. 

Todos estos actos están íntimamente ligados a la conducción del proceso, ya 

que si no se satisfacen los presupuestos procesales no nace la obligación en 

el juez de prestar la función jurisdiccional para resolver la controversia 

propuesta. 

En tal sentido, considera esta Sala que si nuestro ordenamiento jurídico 

establece que la relación jurídica procesal debe constituirse válidamente 

satisfaciendo las formalidades que la ley determina, sólo después de que se 

haya depurado el proceso de cualquier vicio que afecte la válida 

constitución de la relación procesal o la haga inexistente, es que nace para 

el órgano jurisdiccional la obligación de conocer y resolver el fondo de la 

controversia. 

De lo anterior surge evidente la infracción cometida por los sentenciadores de 

instancia al no evidenciar un vicio procesal de una entidad tan grave como el ocurrido, con 

el cual, tampoco fue delatado por la Defensa Pública, ni por la Representación Fiscal del 

Ministerio Público, estando en juego intereses de orden público que como anteriormente se 

refirió trascienden la esfera subjetiva y atenta contra el propio ordenamiento jurídico, razón 



por la cual se apercibe para que en lo sucesivo no se cometan este tipo de deficiencias como 

las observadas en el presente caso. 

Ahora bien, como quiera que en el presente caso operó la excepción de la cosa 

juzgada, resulta impretermitible para esta Sala declarar la nulidad de la sentencia recurrida, 

y con base en lo anteriormente expuesto se hace innecesario emitir un nuevo 

pronunciamiento sobre el mérito del asunto por cuanto se preserva el carácter de la cosa 

juzgada contenida en la sentencia de fecha 14 de marzo de 2011, emitida por el Juzgado 

Primero de Primera Instancia de Juicio de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción 

Internacional. 

DECISIÓN 

Por las razones antes expuestas, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala de 

Casación Social, administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de 

Venezuela por autoridad de la ley, declara: PRIMERO: CASA DE OFICIO el fallo 

dictado el 19 de noviembre de 2015, por el Juzgado Tercero Superior de Protección de 

Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

Caracas y Nacional de Adopción Internacional. SEGUNDO: SE ANULA el fallo 

recurrido. TERCERO: SIN LUGAR la demanda de impugnación de paternidad 

interpuesta por el ciudadano Alberto Álvarez Araujo contra los ciudadanos Matilde 

Vásquez Jiménez y Alexander Álvarez Vásquez, ampliamente identificados en autos. 

Se condena en costas del proceso a la parte demandante. 

Publíquese, regístrese y remítase el expediente a la Unidad de Recepción y 

Distribución de Documentos de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

Caracas. Particípese de esta remisión al Juzgado Superior de origen, antes identificado, 

todo de conformidad con el artículo 489-I de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, 

Niñas y Adolescentes. 

Dada, firmada y sellada en la Sala de Despacho de la Sala de Casación Social del 

Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los seis (06) días del mes de febrero de dos mil 

diecisiete. Años: 206° de la Independencia y 157° de la Federación. 

La Presidenta de la Sala y Ponente, 

_______________________________ 
MARJORIE CALDERÓN GUERRERO 



La_Vicepresidenta,         Magistrado,      

__________________________________  _____________________________ 
MÓNICA MISTICCHIO TORTORELLA         EDGAR GAVIDIA RODRÍGUEZ 

Magistrado,      Magistrado, 

_______________________________             _________________________________ 
DANILO A. MOJICA MONSALVO  JESÚS MANUEL JIMÉNEZ ALFONZO 

El Secretario, 

_____________________________ 
MARCOS ENRIQUE PAREDES 

R.C. N° AA60-S-2015-001439.

Nota: Publicada en su fecha a las 

El Secretario, 



BLOQUE DE DEFENSORES PÚBLICOS OFICIALES DEL MERCOSUR 

CONSIDERACIONES FINALES

El Boletín de Jurisprudencia del Bloque de Defensores Públicos Oficiales de Mercosur 

(BLODEPM) constituye una importante herramienta para la promoción e intercambio de 

jurisprudencias en materia de derechos humanos, entre los representantes de los países 

miembros del bloque; a la vez que permite tanto hacer visibles como difundir los logros de las 

Defensas Públicas y Asociaciones de Defensas Públicas en la región, para así garantizar un 

mejor servicio y el acceso a la justicia de nuestros grupos vulnerables. 

En Mercosur se trabaja arduamente para garantizar los derechos humanos, tarea que 

requiere de la organización de los poderes de los Estados miembros y de la comunidad 

internacional. En nuestro caso, nos ocupamos específicamente de la alineación e interrelación de 

las instituciones y asociaciones de Defensa Pública de la región, que buscan fortalecer la 

institucionalidad pública, y que representan el mecanismo destinado a garantizar el derecho 

humano del acceso a la justicia; derecho fundamental que asegura que el no tener recursos 

económicos no significa una defensa inadecuada. 

Estamos conscientes de que, en el mundo donde nos desenvolvemos, no todos tienen las 

mismas oportunidades reales y efectivas, ya que por diversas razones existen colectivos que 

tienen determinadas situaciones o condiciones que el derecho debe ponderar forzosamente para 

actuar con equidad. Tal es el caso, entre otros, de los grupos vulnerables (privados o privadas de 

libertad, mujeres; personas en pobreza extrema y niñas, niños y adolescentes), cuyos fallos o 

decisiones jurisprudenciales del presente Boletín acopian logros de la actividad realizada en 

ejercicio del derecho a la defensa por parte de los Defensores Públicos y Defensoras Públicas de 

cada país, procurando que dichas situaciones extra procesales (sociales, económicas o 

culturales) sean superadas de forma real y efectiva. 

Consolidar este nuevo escenario, implica grandes y diversas tareas que requieren una 

verdadera revolución de los derechos humanos, para alcanzar así la materialización de la 

anhelada Justicia Social, como mecanismo que posibilita el pleno ejercicio de la defensa de los 

derechos individuales incorporando los aspectos sociales, lo que implica una justicia más 

cercana, con base en una realidad concreta y palpable. 

Es por ello que la Defensa Pública de la República Bolivariana de Venezuela como 

participe activo en el Plan Nacional de Derechos Humanos 2016-2019, herramienta fundamental 

de planificación nacional que garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva de grupos 

vulnerabilizados; efectuando el seguimiento a la garantía del derecho humano de todo niño o 

niña, a conocer quiénes son sus progenitores, logrando así, trascender de lo jurídico a lo social. 
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